
~
 CajaS r
 

D. Manuel Delgado Santos, Vicesecretario no consejero del Consejo de Administración de BBK Bank 

CajaSur S.A. (Sociedad Unipersonal) 

HACE CONSTAR 

Que las Cuentas Anuales de BBK Bank CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal) y el Informe de Gestión 

correspondientes al ejercicio 2.011, individuales y consolidadas, que se remiten en papel junto a este 

Certificado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, son coincidentes con las formuladas por el 

Consejo de Administración en sesión de fecha 17 de Febrero pasado y aprobadas por el accionista único 

-Kutxabank S.A.- con fecha 25 de Abril de 2012. 

Para que así conste, expido la presente en Córdoba, a veinticinco de Abril de dos mil doce. 

El Vicesecretario del Consejo 

D. Manuel Delgado Santos 
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D. Manuel Delgado Santos, Vicesecretario no consejero del Consejo de Administración de BBK Bank 

CajaSur SA (Sociedad Unipersonal) 

HACE CONSTAR 

Que las Cuentas Anuales de BBK Bank CajaSur, SA (Sociedad Unipersonal) yel Informe de Gestión 

correspondientes al ejercicio 2.011, individuales y consolidadas, fueron formuladas por el Consejo de 

Administración del Banco en sesión de fecha 17 de Febrero pasado, y en relación a las mismas, la 

totalidad de los miembros que componen el Consejo de Administración han firmado la siguiente 

"Declaración de Responsabilidad del Informe Financiero Anual": 

"Los miembros del Consejo de Administración de BBK Bank CajaSur, S.A.U., entidad con CIF A­

95622841 Y domicilio en Bilbao, Gran Vía 23, a los efectos previstos en el artículo 35 de la Ley 

24/1988, de 28 de Julio, del Mercado de Valores yel artículo 8.b) del Real Decreto 136212007, de 19 

de octubre, declaran, hasta donde alcanza su conocimiento, que las cuentas anuales individuales de 

BBK Bank CajaSur, SAU. (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el 

patrimonio neto, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado de flujos de efectivo y memoria), 

así como las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de ingresos y gastos reconocidos, 

estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 

de 2011, formuladas por el Consejo de Administración en su reunión de 17 de febrero de 2012 y 

elaboradas conforme a los principios de contabilidad que resultan de aplicación, ofrecen la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de BBK Bank CajaSur, SAU., así como 

de las sociedades dependientes comprendidas en la consolidación, tomadas en su conjunto, y que 

los informes de gestión complementarios de las cuentas anuales individuales y consolidadas incluyen 

un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la posición de BBK Bank CajaSur, 

SAU. y de las sociedades dependientes comprendidas en la consolidación, tomadas en su conjunto, 

así como la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan." 

Para que así conste, expido la presente en Córdoba, a veinticinco de Abril de dos mil doce. 
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Deloitte. Delolt:e ( l 
Erolla. 2~ 

~8011 Bilbao 
España 

Tel .. +3~ 9~~ 4~ 7000 
Fax: +3~ 94é 70 08 23 
""/.'W deloi lle.es 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

Al accionista único de
 
BBK Bank CajaSur, S.A.(Sociedad Unipersonal) (anteriormente denominada BBK Bank S.A.U.):
 

l.	 Hemos auditado las cuentas anuales de BBK Bank CajaSur, S.A.U. (en lo sucesivo, "el Banco"), que 
comprenden el balance de situación al31 de diciembre de 2011 y la cuenta de pérdidas y ganancias, 
el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. Los administradores son responsables 
de la formulación de las cuentas anuales del Banco, de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la entidad (que se identifica en la Nota 2.a de la memoria adjunta) 
y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. Nuestra 
responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto, basada en 
el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 
vigente en España, que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la 
evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y 
criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo 
de información financiera que resulta de aplicación. 

2.	 En nuestra opinión, las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2011 adjuntas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de BBK 
Bank CajaSur, S.A.U. al 31 de diciembre de 2011, así como de los resultados de sus operaciones y 
de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

3.	 Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo señalado en la 
Nota 1.2 de las Notas adjuntas a las Cuentas Anuales, en las que se menciona que en julio de 2010 la 
Comisión Rectora del FROB formuló el Plan de Reestructuración de CajaSur y su Grupo, que 
contemplaba la cesión de la totalidad de sus activos y pasivos a una sociedad filial de Bilbao Bizkaia 
Kutxa, Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea (en lo sucesivo "BBK"). La Asamblea General de BBK 
aprobó la operación el 24 de septiembre de 2010 y la Asamblea General de CajaSur de fecha 23 de 
noviembre de 2010 aprobó la cesión de activos y pasivos y elIde enero de 2011 fue inscrito en el 
Registro Mercantil de Córdoba el "Proyecto Cesión Global de Activos y Pasivos de CajaSur a favor 
de BBK Bank, S.A.u." (actualmente BBK Bank Cajasur, S.A. (Sociedad Unipersonal)). 

Al ser negativo el patrimonio neto de CajaSur, el precio total de cesión fue de 1 euro. Con fecha 1 de 
enero de 2011, una vez perfeccionada la cesión global de activos y pasivos, BBK Bank CajaSur, 
S.A. (Sociedad Unipersonal), se subrogó en todos los derechos y obligaciones de CajaSur, 
produciéndose la extinción de ésta. 

4.	 También sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo señalado 
en la Nota 1.3 de la memoria en la que se menciona que, con fecha] de enero de 2012, ha devenido 
eficaz la creación de un sistema integral de protección en el que participa BBK (accionista único de 
BBK Bank Cajasur, S.A. (Sociedad Unipersonal) al 31 de diciembre de 2011) junto con otras 
entidades, mediante la segregación y posterior aportación a Kutxabank, S.A. de los activos y pasivos 
asociados a la actividad financiera de BBK y de las otras entidades participantes, entre los cuales se 
encuentra la participación que BBK mantenía en BBK Bank CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal). 
En este sentido, a partir del 1 de enero de 2012, Kutxabank, S.A. es la sociedad dominante del Grupo 
Kutxabank en el que se integra BBK Bank Cajasur, S.A. (Sociedad Unipersonal). 
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5.	 Adicionalmente, y sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención en relación 
con 10 indicado en la Nota 13 de la memoria adjunta, en la que se comenta que, de acuerdo con las 
estimaciones realizadas por el Grupo, los requerimientos que se deriven de la aplicación del Real 
Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero, sobre la infonnación 
financiera de Grupo BBK Bank CajaSur deberán entenderse dentro del seno del Grupo Kutxabank, 
el cual cumple dichos requerimientos a la fecha de formulación de las presentes Cuentas Anuales. 

6.	 El infonne de gestión adjunto del ejercicio 2011 contiene las explicaciones que los administradores 
consideran oportunas sobre la situación del Banco, la evolución de sus negocios y sobre otros 
asuntos y no fonna parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que la infonnación 
contable que contiene el citado infonne de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del 
ejercicio 2011. Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificación del infonne de gestión con 
el alcance mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de infonnación distinta de la 
obtenida a partir de los registros contables del Banco. 

[NSTITUTO DE 
CE:-·;SORE.S JUR~DOS 

DE CUENTAS DE ESPAÑA 

M e:mbro eJerc.er-e 
DELOITTE, 5.L. 

Aioo	 2012~, 07112100072 

COPIA GRATUiTA 

Alberto Uribe- chevarría Abascal 
Este InronYr~ estil s'.Jjeto 03 la tas.::
 

aphciJble e~t(!blE'cld.:; en la

17defe ro de 2012 L-ey 44/2002 ce 22 de 'loVlernbre.
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DILIGENCIA 

La extiendo Yo, la Secretaria del Consejo de Administración, para hacer constar que, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Legislación vigente, el Consejo de Administración de BBK 
BANK CAJASUR, S.A (SOCIEDAD UNIPERSONAL) (anteriormente denominada BBK Bank, S.A. 
(Sociedad Unipersonal), en la sesión celebrada el 17de febrero de 2012, sesión válidamente 
convocada por su Presidente y celebrada en la sede social, a la que asistieron, presentes o 
debidamente representados, los diez (10) miembros que componen el mismo, ha formulado las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de la Entidad (Cuentas Individuales), correspondientes 
al ejercicio de 2011, todo ello extendido e identificado en la forma que seguidamente se indica: 

Los Balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 figuran transcritos en un folio de papel 
timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919234 B anverso. 

Las Cuentas de Pérdidas y Ganancias correspondientes a los ejercIcIos anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010, figuran transcritas en un folio de papel timbrado 
de la Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919234 B reverso. 

Los Estados de Ingresos y Gastos reconocidos correspondientes a los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010, figuran transcritos en un folio de papel timbrado 
de la Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919235 B anverso. 

Los Estados Totales de Cambios en el Patrimonio Neto correspondientes a los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010, figuran transcritos en un folio de papel 
timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, números N 3919235 B reverso. 

Los Estados de Flujos de Efectivo correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 
31 de diciembre de 2011 y 2010, figuran transcritos en un folio de papel timbrado de la 
Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919236 B anverso. 

La Memoria Explicativa de las Cuentas Anuales correspondiente al ejercIcIo anual 
terminado el 31 de diciembre de 2011, figura transcrita en los folios timbrados de la Diputación 
Foral de Bizkaia, números N 3919236 B reverso al N 3919313 B reverso. 

El Informe de Gestión del ejercicio 2011, figura transcrito en los folios timbrados de la 
Diputación Foral de Bizkaia, números N 3919314 B anverso al N 3919317 B anverso. 

El Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2011, figura transcrito en los folios 
timbrados de la Diputación Foral de Bizkaia, números N 3919317 B reverso al N 3919340 B 
anverso. 
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DILIGENCIAe La pongo Yo, la Secretaria, para hacer constar, de conformidad con lo dispuesto en la 
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el presente documento constan las finnas de los Consejeros que 

Córdoba, 17 de febrero de 2012
 

LA SECRETARIADEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN
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BBK BANK CAJASUR, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUAlES TERMINADOS
 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y2010
 

(Miles de Euros) 

Nola 

·D.be Haber 

2011 2010 ('1 

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMIlADOS 

INTERESES y CARGAS ASIMIlADAS 
~1 

~2 

HO.152 
(268.509) 

MARGEN DE INTERESES 201.643 -

RENDIMIENTO DE INSTRlAoiENTOS DE CAPITAL 
COMISIONES PERCIBIDAS 

COMISIONES PAGADAS 

RESULTADOS DE OPERACIONES FINANCIERAS (neto) 
Cartera de negociacm 
C>tros instrumentos financ\efols a valor r1u:onable con cambios en pérd'"ldas 'f gananCIaS 
Otros In:sl1\Jmel'li.o& financieros no valorados 8 vak)r razonleble con cambios en pérdidas y ganal"'lC'oas 

01= 
DIFERENCIAS DE CAMBIO (neIO) 

OTROS PRDOUCTOS DE EXPLOTACION 
OTRAS CARGAS DE EXPLOTACiÓN 

~ 

44 

45 

016 

H 
4a 

~9 

102 
63.114 
(~.996) 

2.026 
2.107 

61 
2.116 

(2.258) 
256 

5.1~5 

(7.54B) 

-

-

MARGEN BRUTO 259.742 

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACiÓN 

GssLo:s de personal 
Olros 98$105 genel1lies de admlnistraci(r) 

AMORTIZACiÓN 

DOTACiÓN A PROVISIONES (NETO) 

PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (NETO) 
Inversiones crediticias 
Otros Instrumentos fTnanderos no vak:lrados a V9\or razonable con cambios en pérdidas 'J ganancias 

50 
51 
52 
53 
5~ 

(1n.216) 
(126.876) 

(50.340) 
(9.865) 

3.144 
(71.746) 
(75.777) 

4.031 
-

RESULTADO DE LAS ACTMDADES DE EXPLOTACiÓN 4.059 . 

PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS (nelO) 

Fondo de comercio y otro activo intang\bta 
Otros activos 

GANANCIAS (PÉRDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO ClASlFlCADOS COMO NO CORRIENTES EN VENTA 

GANANCIAS (PÉRDIDAS) DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA NO CLASIFICADOS COMO OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS 

54 

5!1 

56 

176 

176 
812 

(~73) 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 4.534 

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 37 (1.342) 

RESULTADO DE LA ACTJVlDAD DRDINARlA 3.192 

RESULTADO DEL EJERCICIO 
BENEFICIO POR ACCIÓt4 

3.192 -

BENEFICIO BASICD (""""') 3,92 
BENEFlCIO DILUIDO (eo..oosl 3.92 . 

Las Notas' a 58 descritas 9n \a Wlemona Ven los anexos I a 111 adjuntos forman parte ~tegrante de la OJenla d& pt:rtfldas y gananc~$ deJ eJerclcio 2011. 

e") Se presenta. úniea y exclusivamente, a efectos comparativos 
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BBK BANK CAJASUR, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
 

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTES A LOS
 

EJERCICros ANUALES TÉRMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010
 

(Miles de Euros) 

2011 2010 (*) 

A) RESULTADO DEL EJERCICIO 3.192 -

8) OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (14.260) -

Activos financieros disponibles para la venta-
Ganancias I Pérdidas por valoración 
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias 
Otras reclasificaciones 

(18.834) 
1.541 

-
-

(20.375) . 
Cobertura de los flujos de efectivo-
Ganancias (Pérdidas) por valoración 
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias 
Importes tranferidos al valor inicial de las partidas cubiertas 
Otras reclasificaciones 

-
-
-
-

-
-

-
-

-
Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero: 

Ganancias (Pérdidas) por valoración 
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias 
Olras reclasificaciones 

-
-
-

-
-
-

- -
Diferencias de cambio: 

Ganancias (Pérdidas) por valoración 
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias 
Otras reclasificaciones 

3 
-
-

-
. 
-

3 -
Activos no corrientes en venta: 

Ganancias (Pérdidas) por valoración 
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias 
Otras reclasificaciones 

-
-
-

-
-
-

- -

Ganancias pérdidas actuariales en planes de pensiones 
Resto de ingresos y gastos reconocidos 
Impuesto sobre sociedades 

. 
-

6.112 

-
-
-

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (11.068) -
Las notas 1 a 58 descritas en la Memoria yen los anexos 1a 111 adjuntos forman parte 

integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2011. 

(') Se presenta, única y exclusivamente a efectos comparativos 



BBK BANK CAJASUR, S.A.U.
 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
 

ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS
 

ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010
 

(Miles de Euros) 

Patrimonio Neto auibuid<> • lB Eolidad Doro",aol. 

Foodo. Propios 

Primad<: 

C.pita! 
EW.klny 
~.. Otros InstmnlC:nIOS 

d<:Capitat 
Menos: Valore 

Propios 
R<sultodo del 

Periodo 

Ajustes pOt 

Valol1lCi6o 
Total Palrimonio 

Nclo 

Saldo fmal al31 de dldembr. d. 2010 18.050 - - - 13.050 

Ajuste por cambios de criterio contable: ' . -
Ajuste por errores · 

Saldo Inlelal ajustado 18.0SO · 18.0SO 

Total ingI"tSos y gastos reconocidos 3.192 (14.260) (11.068) 

Otras YUiBciones del patrim0J'110 d~O SOO.OOO 329 - · 800.329 
Auml:Dlosl(RaJuCC1DllCS) de ca.pils.Vrondo de dOlación 800.000 800.000 

Distribuci6n de dividcndosIRt."muneración a (03 ~cios -
Trosp"",," OOtfe pllltidas de patrimonio 0010 -
Re5to de: incrcmentos/(reduceio.nes) de patrimonio neto 329 329 

Saldo linalal31 de diciembre de 2011 818.050 329 · 3.192 (14.260) 807.311 

PalTiroonio Neto anibuido • la Eolidad Dominanle (.) 

Fondos Propios 

Prima de 
Emisión y Otn'lt [nsfrumentO$ Menos: Valores Resuk.dodel Ajustes por Total Patrimonio 

Capital Ro=vas de Capital Propio' Periodo Valomci6n Neto 

Saldo finaJ al20 de .eptlembre de 201 O 18.050 - - - 18.050 
Ajuste por C3IDbiOlJ de criterio contable · 
Ajuste por errores - · . 

Saldo tnlcl.1 ajustada 18.050 - - - · 18.05lJ 

Total ingresos "J pstos reconocidos . -
Otras variaciones del p9t.rimonlo neto 

Aumc:nlosl(Reduce;oocs) de capital/fOndo de dalaci6n - . -
Distribuci6n de dividc:ndosfRemuneración O los socios 
Tmspasoo ..,tre pllltidas de patrimonio neto 

Resto de incrementos/(reduceiones) d. patrimonio aeta . 
Saldo 1in.1.131 de dldelllbre de 2010 18.0so . - - 13.050 

Las Notas J a 58 descritas cn la Memori. y los Anexos I allI adjuntos forman parte integrante del eslado tolal óe cambios en el patrimonio nelo del ejercicio 20 I 1. 
(") Se presenta, única yexclusivlUl1ente a electos comp..... tivos. 

_.e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e 
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BBK BANK CAJASUR SA (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS
 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010
 

(Miles de Euros)
 

2011 2010 (") 

Resultado del eje,clclo 3.192 
Ajuste$, pan!: oblener los nujos de efectivo de .8$ acUvtdedes de explotaclon~ 

Amortl23clón 
Otros a¡usleS 

9.865 
66.160 

Resultado ajustado 76.025 

Aumento I Disminución neta en los 8CUVOS de eJ:plotacl6n­
Cartere de negociaclón-
Otros aC(iv05 rloanCler05 a valOr razonable con cambIos en pétdldas y gananc,as~ 

AC1JvO$ financieros disponibles para la venla-
InversIones credi1.lcies­
01ros activos de explotaCIón 
ParticipaCIones 

(1.231) 
2.838 

756.826 
947.532 
(60.S05) 

1.64S.460 
Aumento I Disminución nala en los paslvos de e)(plOlaClón. 
Cartera de negocIación. 
PasIvos financieros a coste amortizado-
Olros pasIvos de exploladón 

1.233 
(2.3B4.775) 

(159.372) -
(2.542.914) 

Cobros I Pagos por tmpueslos sobre benefrcios -

Tolal nuJos de efectivo nelos de las acUvldade. de explotación (1) {8182J7} -

Pagos (-): 
Ac:tNos materia~s 

Achvos Intangibles 
PartJdpaciones 

Entldades dependienles y otras unidades de negocIo 
Activos no corrtentes en venta 
Carrera de I/warsion a venCimiento 
Otros pagos relaCionados con acuvldades de inversión 

(6.907) 

(70.626) 

-
. 

. 

(77.533) 
Cobros (+). 

Activos maleriales 
AcUvos Intangibles 
Enndades dependlenles y olras unIdades de negocio 
Activos no corrien!es en venta 

Cartera de Inverslon a venclmiento 
Otros cobros reladonados con acUvklades de Inversión 

12.704 

74.859 -

-
87.563 

Total flujos de efecttvo nelos de la. actividades de Inwrsl6n (2) 10.0JO 

Pagos (-): 
PasiVOS subordinados 
Amortización de instrumentos de capital propio 
Otros pagos relacIonados con activklades de finaooaci6n 

Cobros (+l: 
Pas.IVos subordinados 
EmIsión de Inslrumenlos de capllal propio 
Otros cobros relacionados con actividades de finanCiación 

800.000 

-
-

lB.050 
-

Talar flujos de efectivo netos de las actividades de flnenclaclón (J) 800.000 18.050 

Efecto de las variaciones de los tipos de cambio en el efectivo o equlvalenles (4) 

AUMENTOlDlSlIIlNUCION NETA DEL EFECrrVO O EClUIVALENTES (\ +2" 3 + 4) 

EfactJvo o equlvalenlB al COmienZO del ejercido (Nota 1.2) 
Efectivo o equivalente al final del ejerclOlo 

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EClUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 
1.1.Ce)a 
1.2 Saldos equIvalentes al efectivo en Banoos centrales 
1.3. OtroS aclivos finandec-os 

1 4. Menos: descuble1'tOS bancarios relnlegrables 
TOTAL EFECTIVO Y EClUIVAlENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 

(8.207) 

230446 
222.239 

59.338 
144.851 
18.0SO 

222239 

18.050 

18.050 

18.050 

Las notas 1 a 58 descrItas en !a Memona y los anexos I a III adjuntos, forman parte lnlegranle del estado de flUJOS de efectivo del ejercIdo 2011. 

(.) Se pt'esenla, unica y exclusiVamenle a erectos comparativos 



BBK Bank CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal) 

Memoria Explicativa de las Cuentas Anuales Correspondientes al 
ejercicio anual terminado el 31 de Diciembre de 2011 

1. Naturaleza de la Institución 

1.1. Naturaleza de la Institución 

., !. 

BBK Bank CajaSur, SA (Sociedad Unipersonal), (en adelante, el "Banco" o la "Entidad") se constituyó mediante 
escñtura pública de fecha 20 de Septiembre de 2010 bajo la denominación de BBK Bank, S.A., entidad de 
derecho pñvado sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades bancañas operantes en España. Esta 
entidad tiene el carácter de Sociedad Unipersonal, siendo su socio único Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrezki Kutxa eta 
Bahitetxea (en adelante BBK), véase (nota 1.3). Su domicilia social se encuentra situado en Bilbao, Gran Vía 23. 

Con fecha 1 de enero de 2011, el accionista único del Banco ha decidido modificar la denominación social BBK 
Bank, SA (Sociedad Unipersonal), por su denominación actual, BBK Bank CajaSur, SA (Sociedad 
Unipersonal). 

El Banco se rige por sus Estatutos Sociales, por la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención 
de las Entidades de Crédito, por el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de Junio, sobre Adaptación del 
Derecho vigente en mateña de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas, por el Real Decreto 
1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad transfronteñza y otras cuestiones relativas al 
régimen jurídico de las entidades de crédito, por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, por el 
Real Decreto 21712008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las Empresas de Servicios de Inversión y' 
de las demás entidades que prestan Servicios de Inversión, por el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de julio. y por las demás disposiciones de 
aplicación vigentes. 

El Banco se encuentra inscrito en el Registro de Bancos y Banqueros desde el 6 de octubre de 2010 con el 
número 0237. Su objeto social está constituido por toda clase de actividades, operaciones y servicios propios del 
negocio de banca en general y que le estén permitidas por la legislación vigente. incluyendo la prestación de 
servicios de inversíón y servicios auxiliares así como la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de toda 
clase de valores mobiliarios. 

El Banco es la Entidad Dominante de un Grupo de Entidades Participadas que forman el subgrupo BBK Bank 
CajaSur, S.A.U. y sociedades dependientes (en adelante. el Grupo). Por consiguiente, la Entidad se encuentra 
obligada a formular, adicionalmente a las presentes cuentas anuales individuales, cuentas anuales consolidadas .;,: 

del Grupo que incluyen, en su caso, las correspondientes participaciones en Entidades Dependientes y 
Entidades Multigrupo y las inversiones en Entidades Asociadas. Dichas cuentas anuales consolidadas 
correspondientes al subgrupo BBK Bank CajaSur, S.A.U., que se presentan por separado, y se someten 
igualmente a auditoría independiente, muestran un activo tolal de 14.707.604 miles de euros, un Resultado 
consolidado del ejercicio atribuido a la Entidad Dominante de 2.861 miles de euros, unos Fondos propios 
consolidados de 821.862 miles de euros y un Patrimonio neto consolidado de 818.888 miles de euros. 

Para el desarrollo de su actividad, el Banco dispone de 396 oficinas, con presencia, fundamentalmente, en las 
siguientes comunidades autónomas: Andalucía, Extremadura, Castitla la Mancha, Madrid, Murcia, Comunidad 
Valenciana y Cataluña. 
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1.2. Intervención de CajaSur por el Banco de España y cesión de activos y pasivos a BBK Bank CajaSur, 
S.A. (Sociedad Unipersonal) 

Con fecha de 21 de mayo de 2010, la Comisión Ejecutiva del Banco de España, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 26/1988 sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito y en el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 912009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de 
las entidades de crédito (ROL 9/2009), acordó designar como administrador provisional de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Córdoba (CajaSur) al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROS). 
Adicionalmente a la administración de la Institución y su Grupo, el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria - FROB aprobó diversas "Ayudas Financieras de Salvamento". 

Con fecha 4 de junio de 2010, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria - FROB, promovió un proceso 
competitivo para la reestructuración de CajaSur mediante una operación de cesión global de sus activos y 
pasivos o procedimiento equivalente, proceso éste que culminó el 15 de julio de 2010, fecha en la que la 
Comisión Rectora del FROB formuló el Plan de Reestructuración de CajaSur y su Grupo, que contemplaba la 
cesión de la totalidad de sus activos y pasivos a una sociedad filial de BBK. Dicho Plan de Restructuración fue 
sometido a la aprobación o no oposición de diferentes autoridades, que al cierre del ejercicio 2010 habían sido 
obtenidas. 

Adicionalmente, y como formalización del referido proceso competitivo, con fecha 16 de julio de 2010 se firmó el 
Protocolo de Medidas de Apoyo Financiero para la Reestructuración de CajaSur mediante la Cesión Global de 
sus Activos y Pasivos, entre CajaSur, como Entidad Beneficiaria, BBK, como Cesionario y el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria. El Protocolo tiene por objeto el establecimiento de las siguientes medidas 
de apoyo financiero, denominadas "Medidas de Apoyo Financiero", al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Real Decreto-Ley 9/2009: 

El otorgamiento por parte del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria - FROB a favor de la Entidad 
Beneficiaria, de un Esquema de Protección de Activos - EPA, por un importe máximo de 392.000.000 
euros, sobre un conjunto cerrado de activos, con la finalidad de dar cobertura a las pérdidas derivadas de 
determinados riesgos incluidos en el negocio de la extinta CajaSur. El EPA ha entrado en vigor en la fecha 
de eficacia de la operación, si bien surtía efectos retroactivamente desde el 31 de mayo de 2010 y tendrá 
una duración de 5 años desde dicha fecha. Los Activos Garantizados por el EPA son los correspondientes 
a Activos no Corrientes en Venta, Entidades del Grupo y Existencias, así como el riesgo de crédito de las 
actividades de Construcción, Comercio y Reparaciones y Actividades Inmobiliarias y Servicios 
Empresariales, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco de España. En virtud del EPA, 
el FROB garantiza el 90% de las eventuales pérdidas que pudieran ponerse de manifiesto en relación con 
los Activos Garantizados, asumiendo la Entidad Beneficiaria el 10% restante. Dicho esquema de 
protección devenga una comisión anual del 0,1 % calculado sobre el saldo medio disponible. 

El otorgamiento de un Préstamo EPA, por una cantidad igual al importe del EPA, que será desembolsado 
tras la fecha de entrada en vigor del EPA y que tendrá como límite el importe del EPA y cuyo vencimiento 
se producirá a los tres meses de la fecha de vencimiento del EPA, Dicho préstamo se amortizará 
progresivamente, mediante la compensación parcial del importe que hubiera tenido que desembolsar el 
FROB a favor de la Entidad Beneficiaria en concepto de pago del EPA, una vez deducido el importe que la 
Entidad Beneficiaria hubiera tenido que pagar al FROB, de acuerdo con el mecanismo de liquidación 
establecido. El préstamo devengará, durante su vigencia, un tipo de ¡nteres a favor del FROB equivalente 
al Euribor a un año, más un margen del 0,50%. Asimismo, sin perjuicio del otorgamiento de dicho 
préstamo, la Entidad Beneficiaria seguirá obligada a abonar al FROB la comisión indicada en el párrafo 
anterior, si bien en este caso se calculará sobre el importe medio del Préstamo EPA pendiente de 
amortización. 

La Asamblea General de BBK aprobó la operación de cesión global el 24 de septiembre de 2010. Tras el 
cumplimiento de la totalidad de las condiciones establecidas en relación con la operación de cesión, el 29 de 
diciembre de 2010 se otorgó la correspondiente escritura pública de cesión global, que fue inscrita en el Registro 
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Mercantil de Córdoba y desplegó sus efectos, conforme a lo previsto en la misma y en el proyecto de cesión 
global, elide enero de 2011. 

En suma, los principales términos de acuerdo con los que se ha llevado a cabo la cesión global de activos y 
pasivos son los siguientes: 

La cesión del negocio se ha llevado a cabo mediante una cesión global de activos y pasivos en régimen de 
sucesión universal, configurándose como una operación estructural que ha determinado la extinción del 
Cedente (CajaSur) con carácter simultáneo a la cesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles. Dicha 
cesión se ha realizado al amparo del régimen especial de neutralidad fiscal previsto en el Capítulo VII/, 
Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 412004, de 5 de marzo. 

El Cesionario, y por tanto, adquirente del negocio de CajaSur ha sido BBK Bank CajaSur, S.A.U., cuyo 
único accionista es BBK. 

Las partes acordaron que, siendo negativo el patrimonio de CajaSur, el precio de cesión fuera de un euro, 
que fue abonado por BBK Bank CajaSur S.A.U. al otorgamiento de la escritura de cesión del negocio. 

Con fecha 29 de diciembre de 2010 se firmó el acuerdo entre BBK Bank CajaSur, S.A.U. y Fundación CajaSur 
por el que se acordó que BBK Bank CajaSur donase a Fundación CajaSur, a partir de la fecha de eficacia de la 
Cesión Global de Activos y Pasivos, la totalidad de los bienes, derechos, y obligaciones integrantes de su 
patrimonio adscritos a la actividad de la Obra Social de CajaSur. Asimismo, se acordó que los trabajadores de 
BBK Bank CajaSur, S.A. adscritos a la actividad de Obra Social pasaran a ser trabajadores de la Fundación 
CajaSur. 

Con fecha 1 de enero de 2011, resultó inscrita en el Registro Mercantil de Córdoba la escritura de cesión global 
de activos y pasivos referida, constituyendo esta la fecha de efectividad de la mencionada cesión. En esa misma 
fecha BBK ha realizado una aportación al capital de BBK Bank CajaSur, S.A.U. de 800.000 miles de euros. Con 
fecha 11 de enero de 2011 se ha recibido el importe del préstamo de Liquidez EPA otorgado por el FROB que 
asciende a 392.000 miles de euros. A la fecha de formulación de las presentes Cuentas Anuales individuales del 
ejercicio 2011, el préstamo EPA, que se encuentra registrado en el epígrafe de "Pasivos financieros a coste 
amortizado - Otros pasivos financieros" del balance adjunto tiene un saldo vivo de 5.122 miles de euros. 

La nonnativa vigente establece un periodo de un año desde el perfeccionamiento de la operación de Cesión 
Global de activos y pasivos para contabilizar de forma definitiva la combinación de negocios. En este sentido, el 
Grupo ha procedido durante el ejercicio 2011 a la revisión, análisis y actualización de los valores razonables de 
los activos y pasivos adquiridos. Como resultado final de este proceso, los estados financieros a 31 de diciembre 
de 2011 recogen tanto de! valor razonable de los activos y pasivos adquiridos como del fondo de comercio 
asociado a la combinación de negocios. 

Siendo el precio de cesión satisfecho de 1 euro, el exceso del precio de compra sobre el valor razonable neto 
definitivo de los activos, pasivos y pasivos contingentes de CajaSur a 1 de enero de 2011, ha sido contabilizado 
como fondo de comercio y ha ascendido a 301.457 miles de euros. Este fondo de comercio refleja 
principalmente el valor de la franquicia de clientes de CajaSur en Andalucía. Dicho fondo de comercio ha sido 
considerado como fiscalmente no deducible. 

A la fecha de cesión, el valor razonable de la inversión crediticia, que era el principal componente de los activos 
cedidos, ascendía a 12.008.788 miles de euros, siendo su valor contractual de 13.088.053 miles de euros. La 
mejor estimación, a la fecha de cesión, de los flujos contractuales que se espera que no sean recibidos ascendía 
a 1.079.265 miles de euros. 
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A continuación se muestra un detalle con el valor razonable de activos, pasivos y pasivos contingentes de 
CajaSur en el momento de producirse la cesión (miles de euros): 

Miles de Euros 
Valor 

Razonable 

ACTIVOS 
Activos financieros disponibles para la venta 
Inversiones crediticias 
Activos no corrientes en venta 
Participaciones 
Resto de activos 

2.127.247 
12.008.788 

324.557 
27.560 

2.297.965 
TOTAL ACTIVO 16.786.117 

PASIVOS 
Pasivos financieros a coste amortizado 
Provisiones 
Resto de pasivos 

16.085.45 ) 
554.087 
448.036 

TOTAL PASIVO 17.087.574 
VALOR NETO (301.457) 

En el Expediente de Ayudas de Estado para la Reestructuración de CajaSur aprobado por la Comisión Europea 
se establecía como condición necesaria para la recepción de las ayudas comprometidas, abordar un proceso de 
reestructuración que implicaba la reducción de capacidad instalada y, consecuentemente, el ajuste de los costes 
de explotación para asegurar la viabilidad del proyecto empresarial. 

El acuerdo referente a la plantilla de la actividad financiera se ha formalizado en los primeros días de enero de 
2011 con la firma del mismo entre BBK Bank CajaSur, S.A.U. y el 100% de la representación sindical del Banco. 
El acuerdo tiene como objetivo poder acometer el ajuste laboral necesario para alcanzar la viabilidad del Banco 
y cumplir con el Expediente de Ayudas de Estado antes mencionado. Este acuerdo afecta a la plantilla de la 
actividad financiera y está instrumentalizado a través de diversas medidas para la adecuación de la misma: 
programas de desvinculaciones, medidas suspensivas, reducciones de jamada y movilidad geográfica. El 
número máximo de empleados que podrían adscribirse a estas medidas ascendía a 66B empleados. A 31 de 
diciembre de 2011 se han adscrito 510 personas a dicha medida. 

En lo que respecta a la plantilla de la actividad no financiera, durante el ejercicio 2011 se han fonnalizado 4 
acuerdos laborales entre los representantes de los trabajadores de sociedades dependientes de BBK Bank 
CajaSur, S.A.U y los representantes de la empresa. Derivados de dichos acuerdos se ha producido la extinción 
laboral de 59 empleados de un máximo de 72, dentro del marco de reestructuración, reducción de capacidad 
productiva y liquidación ordenada de dichas sociedades dependientes. 

Adicionalmente, en relación con la plantilla de la Fundación CajaSur, durante el ejercicio 2011 se ha fonmalizado 
un acuerdo laboral por el cual se ha producido la extinción laboral de 57 empleados de un número máximo de 
57, dentro del marco de reestructuración, reducción de capacidad productiva y liquidación ordenada de dicha 
entidad. 

Como consecuencia del plan de reestructuración previsto, se asumieron una serie de compromisos que incluían, 
entre otros conceptos, la reducción de los excedentes de personal mencionados en los párrafos anteriores, la 
reestructuración de la capacidad instalada de BBK Bank CajaSur S.A.U., la cancelación de contratos vigentes, 
los compromisos asumidos de Obra Social y otras contingencias, por lo que se realizó una provisión a nivel 
individual y consolidado a cierre del ejercicio 2010 en la extinta CajaSur, de acuerdo con la información 
disponible a dicha fecha, por los compromisos adquiridos, que ascendía a 260.92B miles de euros. A 31 de 
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diciembre de 2011 se han realizado utilizaciones de dicho fondo quedando un fondo pendiente de aplicación de 
116.466 miles de euros en concepto de los pagos pendientes de realizar en relación a los compromisos 
anteriormente indicados. 

Las cuentas anuales de BBK Bank CajaSur, SA (Sociedad Unipersonal) correspondientes al ejercicio 2010, 
fueron formuladas por los Administradores del Banco en la reunión del Consejo de Administración celebrada el 
18 de febrero de 2011, de acuerdo con lo establecido -en la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de 
España, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de BBK Bank CajaSur, 
SA (Sociedad Unipersonal) al31 de diciembre de 2010 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios 
en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, Que se produjeron en el ejercicio terminado en dicha fecha. 
Dichas cuentas anuales fueron aprobadas por el Accionista Único con fecha 29 de abril de 2011. 

Todas las menciones en estas Cuentas Anuales relativas a operaciones, saldos o compromisos anteriores a 31 
de diciembre de 2010 se refieren a aspectos contraídos con la extinta CajaSur y traspasados a la Entidad dentro 
del marco de Cesión Global de activos y pasivos. 

1.3. Creación de un Sistema Institucional de Protección (SIP) entre Bilbao Bízkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa 
eta Bahitetxea, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián - Gipuzkoa eta 
Donostiako Aurrezkl Kutxa y Caja de Ahorros de Vitoria y Álava - Araba eta Gasteizko Aurrezkf Kutxa 

Con fecha 14 de junío de 2011 se constituyó Banco Bílbao Bizkaia Kutxa, SA mediante escritura pública, 
siendo una entidad de derecho privado sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades bancarias 
operantes en España. Su capital inicial se fijó en 18.050.000 euros, íntegramente desembolsado, siendo su 
socio único Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrezk.i Kutxa eta Bahitetxea (en adelante, "BBK"). Con fecha 22 de diciembre 
de 2011 resultaron inscritos en el Registro Mercantil de Bizkaia los acuerdos sociales por los Que el Banco 
modificó su denominacíón anterior, Banco Bilbao Bizkaja Kutxa, S.A., por Kutxabank, S.A. (en adelante, el 
"Banco" o "Kutxabank"). Con fecha 30 de junio de 2011 los Consejos de Administración de BBK, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián (en adelante, "Kutxa"), Caja de Ahorros de Vitoria y 
Álava (en adelante, "Caja Vital"), y el Banco, aprobaron el contrato de integración para la constitución de un 
grupo consolidable de entidades de crédito de base contractual (Sistema Institucional de Protección o "SIP") 
cuya entidad cabecera sería el Banco, y que estaría integrado, además, por BBK, Kutxa y Caja Vital (en 
adelante, en conjunto las "Cajas·). Este contrato de integración regulaba los elementos configuradores del nuevo 
Grupo, su gobiemo y el del Banco y los mecanismos de estabilidad de aquél. 

Asimismo, dichos Consejos de Administración de las Cajas, y el Banco (este último como entidad beneficiaria), 
aprobaron, de conformidad con lo previsto en el Titulo IJI y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 312009, de 
3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, los correspondientes proyectos de 
segregacíón en virtud de los que se promovía la aportación al Banco de la totalidad de los activos y pasivos 
asociados a la actividad financiera de BBK, Kutxa y Caja Vital, las cuales, pasarían a desarrollar de modo 
indirecto, a través del Banco, su objeto como entidades de crédito. 

Dicha segregación tiene por objeto la transmisión en bloque por sucesión universal de los elementos que 
integran la unidad económica consistente en el Patrimonio Segregado, el cual comprende la totalidad de los 
elementos que integran el patrimonio de las respectivas Cajas (con excepción de los Activos y Pasivos 
excluidos, no vinculados directamente a la actividad financiera de éstas, identificados en los respectivos 
proyectos de segregación), que incluyen la participación de BBK en Kutxabank.. El Banco, como entidad 
beneficiaria de la segregación, se subrogaría en la totalidad de los derechos, acciones, obligaciones, 
responsabilidades y cargas del patrimonio segregado. Asimismo, el Banéo asumiría los medios humanos y 
materiales actualmente vinculados a la explotación del negocio de las respectivas Cajas Que es objeto de la 
segregación. 

A cambio del Patrimonio segregado, el Banco llevaría a cabo un aumento de capital total de 1.981.950 miles de 
euros, correspondientes a 1.981.950 acciones nominativas, de 1.000 euros de valor nominal cada una, más una 
prima de emisión, de forma Que cada Caja recibiría acciones de nueva emisión representativas del capital social 
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del Banco, por un valor equivalente al valor del patrimonio segregado por cada una. Las acciones emitidas 
estarían representadas mediante títulos nominativos, al igual que las existentes en circulación, todas ellas 
pertenecientes a la misma clase y con los mismos derechos que las existentes en ese momento, de acuerdo con 
la siguiente composición y distribución. 

Tras la ampliación de capital, la participación de cada una de las Cajas en el Banco seria la siguiente: 

% 
participación 

Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrezki Kutxa eta Bahítetxea 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa 
y San Sebastián 
Caja de Ahorros de Vitoria y Álava 

57% 

32% 
11% 

A efectos del artículo 31 P de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades 
mercantiles, la efectividad de la segregación de los negocios de las Cajas y su aportación al Banco, y 
consecuentemente, del SIP, será determinada por la inscripción de la Segregación en el Registro Mercantil. 

Dichos proyectos de segregación quedaban sometidos a la aprobación de las Asambleas Generales de las 
Cajas y la Junta General de Accionistas (Accionista Único) del Banco, así como a las autorizaciones 
administrativas pertinentes. 

Con fecha 16 de septiembre de 2011 las Asambleas Generales de BBK y Caja Vital, y con fecha 23 de 
septiembre de 2011, la Asamblea General de Kutxa y el Accionista Único del Banco, aprobaron el proyecto de 
segregación de cada una de las Cajas a favor del Banco, conforme fue redactado y suscrito por los Consejos de 
Administración de cada una de las entidades, y, en consecuencia, la segregación del negocio financiero de cada 
Caja a favor del Banco. Asimismo, aprobaron el contrato de Integración para la constitución de un grupo 
consolidable de entidades de crédito de base contractual, cuya cabecera ocupará el Banco, suscrito con fecha 
30 de junio de 2011. Adicionalmente, aprobaron la modificación de los estatutos de las cajas en lo necesario 
para incorporar en ellos las condiciones básicas del ejercicio indirecto de la actividad financiera a través del 
Banco. 

Con fecha 15 de septiembre de 2011, los Consejos de Administración de las Cajas y el Banco aprobaron, sujeta 
a la aprobación por las Asambleas Generales de las Cajas y el Accionista Único del Banco, la modificación de 
ciertos términos del contrato de integración para la constitución de un grupo consolidable de entidades de 
crédito de base contractual firmado con fecha 30 de junio de 2011, que quedó plasmada en el Contrato de 
Novación Modificativa del Contrato de Integración firmado por todas las partes el 23 de septiembre de 2011. El 
20 de octubre de 2011 las Asambleas Generales de BBK, Kutxa y Caja Vital y el accionista único del Banco 
aprobaron el mencionado Contrato. Una vez obtenidas las oportunas autorizaciones administrativas, el 22 de 
diciembre de 2011, BBK, Kutxa y Caja Vital otorgaron, junto con el Banco, las correspondientes escrituras de 
segregación de los negocios financieros de las cajas y su aportación a favor de Kutxabank, SA Dichas 
escrituras fueron inscritas en el Registro Mercantil de Bizkaia con fecha 1 de enero de 2012. 

Con la inscripción de las segregaciones se ha perfeccionado la última de las condiciones suspensivas a las que 
quedaba sujeta la entrada en vigor del contrato de integración suscrito entre las Cajas. En consecuencia, con 
fecha 1 de enero de 2012 el contrato de integración por el que se constituye un Sistema Institucional de 
Protección por el que las Cajas aprueban el ejercicio indirecto de su actividad y segregan sus negocios 
financieros a favor del Banco ha devenido eficaz, quedando las tres entidades integradas en un nuevo grupo 
consolidable de entidades de crédito cuya entidad dominante es Kutxabank, SA 
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Por tanto, una vez devenida eficaz la segregación de los negocios de las Cajas a Kutxabank, S.A., el Banco ha 
pasado a ser el accionista único de BBK Bank CajaSur, SAU. 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

a) Bases de presentación y principio de empresa en funcionamiento 

Las cuentas anuales adjuntas se han preparado a partir de los registros de contabilidad del Banco y de 
conformidad con los establecido en el Código de Comercio y restante legislación mercantil, en la Circular 
4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España y sucesivas modificaciones y otras normas de obligado 
cumplimiento aprobadas por el Banco de España, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera del banco al 31 de diciembre de 2011, de los resultados de sus operaciones, de los cambios 
en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 
2011 y el 31 de diciembre de 2011. No existe ningún principio y norma contable ni criterio de valoración 
obligatorio que, siendo significativo su efecto, se haya dejado de aplicar en su preparación, incluyéndose en la 
Nota 14 un resumen de los principios y normas contables y de los criterios de valoración más significativos 
aplicados en las presentes cuentas anuales. La información contenida en las presentes cuentas anuales es 
responsabilidad de los Administradores del Banco. 

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio del 31 de diciembre de 2011 han sido formuladas por el 
Consejo de Administración del Banco en la reunión del Consejo de Administración de fecha el 17 de febrero de 
2012, estando pendientes de aprobación por el Accionista Único del mismo, el cual se espera que las apruebe 
sin cambios significativos. Las presentes cuentas anuales, salvo mención en contrario, se expresan en miles de 
euros. 

b) Información referida al ejercicio 2010 

Conforme a lo exigido por la normativa vigente, la información contenida en esta Memoria referida al ejercicio 
2010 se presenta, exclusivamente, a efectos comparativos con la información relativa al ejercicio 2011 y, por 
consiguiente. no constituye las cuentas anuales individuales del ejercicio 2010. Tal y como se indica en la Nota 
1.2., la cesión de activos y pasivos provenientes de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba - CajaSur 
se materializó con fecha de 1 de enero de 2011. Por consiguiente, al 31 de diciembre de 2010, el Banco no 
habla desarrollado actividad alguna. 

3. Cambios y errores en los criterios y estimaciones contables 

En las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2011 se han utilizado ocasionalmente estimaciones 
realizadas por los Administradores del Banco para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 
compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

Las pérdidas por deterioro de determinados activos (Nota 14.h). 

Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por retribuciones post­
empleo y otros compromisos a largo plazo mantenidos con los empleados (véase Nota 14.0). 

La vida útil de los activos materiales e intangibles (Notas 14.q y 14.r). 

El valor razonable de determinados activos no cotizados (Nota 14.e). 

El cálculo de las provisiones a constituir por pasivos contingentes (Nota 14.s). 
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A pesar de que las estimaciones anteriormente descritas se realizaron en función de la mejor infonnación 
disponible al 31 de diciembre de 2011 sobre los hechos analizados, es posible que acontecimientos que puedan 
tener lugar con posterioridad a la fecha actual obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en el futuro de manera 
significativa lo que se haría, en el caso de ser preciso, conforme a lo establecido en la Nonna decimonovena de 
la Circular 4/2004 de Banco de España, de 22 de diciembre, de forma prospectiva reconociendo los efectos del 
cambio de estimación en la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios futuros afectados. 

Con fecha 19 de febrero de 2011. se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto-ley 2/2011, para el 
reforzamienlo del sistema financiero, estableciéndose una aplicación adelantada y exigente de los nuevos 
estándares intemacionales de capital Basilea 1I1. Así, se procede al establecimiento inmediato de un mínimo de 
capital principal, con relación a los activos ponderados por riesgo. siguiendo básicamente la definición que 
Basilea 111 establece cumplir entre 2013 y 2019. Este nivel mínimo del ratio de capital principal se sitúa en el 8%, 
siendo del 10% para aquellas entidades que no hayan colocado títulos representativos de su capital a terceros 
por al menos un 20% y que, además, presenten una ratio de financiación mayorista superior al 20%. 

Como un adelanto del nuevo marco normativo en ciernes, el Banco de España ha aprobado en 2011 la Circular 
4/2011, que modifica la Circular 3/2008, introduciendo novedades relacionadas, entre otras materias, con la 
computabilidad de los instrumentos híbridos de capital, el tratamiento de las titulizaciones y el riesgo de 
contraparte ligado a operaciones con instrumentos derivados, así como el establecimiento de nuevas 
obligaciones de información relativa a la política de remuneraciones o a la situación de liquidez de las entidades. 

En relación con las nonnas de información financiera pública y reservada, así como los modelos de estados 
financieros, hay que mencionar la entrada en vigor el 1 de diciembre de 2011 de la Circular 5/2011 de 30 de 
noviembre del Banco de España. Dicha circular ha introducido una modificación de la Circular 4/2004 y 
sucesivas modificaciones, abordando, en primer lugar, la información que tanto las entidades de crédito 
individuales como sus grupos consolidados deben incorporar en las memorias de sus cuentas anuales. 

Seguidamente, la Circular establece la información que, con carácter reservado, deberán remitir dichas 
entidades y grupos al Banco de España, modificándose al efecto los fonnatos de los estados reservados 
actualmente existentes o, donde procede, introduciendo nuevos estados. 

Por último, la Circular incluye alguna infonnación adicional en los Registros contables especiales de la actividad 
hipotecaria, creados por la Circular 3/2008, de 26 de noviembre, por la que se modificaba la Circular 4/2004, 
antes citada, cuya relevancia debe recordarse por cuanto la información de dichos registros incluye, entre otra, 
la correspondiente al registro contable especial a que se refiere el artículo 21 del Real Decreto 716/2009, de 24 
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del 
mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero. 

a) Cambios en los criterios contables 

No se han producido cambios en los criterios contables que afecten a los ejercicios 2011 y 2010 con re specto al 
balance de 20 de septiembre de 2010 

b) Errores y cambios en las estimaciones contables 

En los ejercicios 2011 y 2010 no se han producido correcciones de errores significativos correspondientes a 
ejercicios anteriores, ni tampoco se han producido cambios en las estimaciones contables que afecten a dichos 
ejercicios o que puedan afectar a ejercicios futuros. 
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4. Distribución del resultado del ejercicio 

La propuesta de distribución del Banco correspondiente al ejercicio 2011 que el Consejo de Administración de la 
Entidad someterá a la aprobación de su Accionista Único es la siguiente: 

Miles de 
Euros 

A reservas 3.192 

Resultado neto del Banco del ejercicio 2011 3.192 

Beneficio por acción 

i. Beneficio básico por acción 

El beneficio básico por acción se determina dividiendo el resultado neto atribuido al Banco en un período entre 
el número medio ponderado de las acciones en circulación en ese período, excluido el número medio de las 
acciones propias mantenidas durante el mismo. 

De acuerdo con ello: 

31/12/2011 

Resultado neto del ejercieio atribuido al Banco (miles de euros) 
Número medio ponderado de acciones en circulación 

3.192 
813.654 

Beneficio básico por acción (euros) 3,92 

ii. Beneficio diluido por acción 

Para proceder al cálculo del beneficio diluido por acción, tanto el importe del resultado atribuible a los 
accionistas ordinarios, como el promedio ponderado de las acciones en circulación, neto de las acciones 
propias, deben ser ajustados por todos los efectos dilusivos inherentes a las acciones ordinarias potenciales 
(opciones sobre acciones, warranls y deuda convertible). 

AI- 31 de diciembre de 2011 el Banco no mantenía emisiones convertibles en acciones ni que otorguen 
privilegios o derechos que puedan, por alguna contingencia, hacerlos convertibles en acciones. De esta manera, 
el beneficio diluido por acción coincide con el beneficio básico por acción. 
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5. ,Información por segmentos de negocio 

a) Segmentación por líneas de negocio 

La actividad que lleva a cabo la Entidad es, fundamentalmente, Banca Minorista, sin que existan otras líneas de 
negocio significativas que requieran desglose e información detallada de su operativa, como si cada una de las 
mismas fuera un negocio autónomo y dispusiera de recursos propios independientes. 

b) Segmentación por ámbito geográfico 

En la misma línea, no se observan diferencias geográficas significativas en el territorio de actuación de la 
Entidad (Córdoba y resto del Estado) que justifiquen una información segmentada y diferenciada de la actividad 
según este criterio. 

. 6. Coeficientes mínimos 

Objetivos, políticas y procesos de gestión de capital 

La Circular 3/2008 del Banco de España, de 22 de mayo, de aplicación a entidades de crédito, sobre 
determinación y control de los recursos propios mlnimos, y sus posteriores modificaciones, regulan los recursos 
propios mínimos que han de mantener las entidades de crédito españolas - tanto a título individual como de 
grupo consolidado - y la forma en la que han de determinarse tales recursos propios, así como los distintos 
procesos de autoevaluación del capital que deben realizar las entidades y la información de carácter público que 
deben remitir al mercado, 

Esta Circular supone el desarrollo, en el ámbito de las entidades de crédito, de la legislación sobre recursos 
propios y supervisión en base consolidada de las entidades financieras, dictada a partir de la Ley 36/2007, de 16 
de noviembre, por la 'que se modifica la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficiente de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero, y 
que comprende también el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades 
financieras. Esta norma representa la adaptación a la normativa española de las directivas comunitarias 
2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006 y 2006/49/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, en linea con los principios adoptados en el Nuevo Acuerdo de 
Capital del Comité de Basilea de Supervisión Bancaria ("Basilea 11"), 

El citado Comité de Basilea publicó en diciembre de 2010 un nuevo Acuerdo de Capital, conocido como BasíJea 
111, cuya entrada en vigor está prevista para el inicio de 2013, y que tiene como objetivo fundamental aumentar y 
mejorar la calidad del capital con que cuentan las entidades de cara a hacer frente a las posibles pérdidas en el 
desarrollo de su actividad. La Unión Europea publicó en julio de 2011 los borradores de las correspondientes 
directivas y reglamentos. cuyos textos definitivos no han sido aprobados a la fecha de formulación de estas 
cuentas anuales. Otras de las novedades más importantes aportadas por Basilea 111 son la definición de dos 
ratios específicos de liquidez y un ratio de apalancamiento. 

Como un adelanto del nuevo marco normativo en ciemes, el Banco de España ha aprobado en 2011 la Circular 
4/2011, que modifica la Circular 3/2008 introduciendo novedades relacionadas, entre otras materias, con la 
computabilidad de los instrumentos hibridos de capital, el tratamiento de las titulízaciones y el riesgo de 
contraparte ligado a operaciones con instrumentos derivados, así como el establecimiento de nuevas 
obligaciones de información relativa a la política de remuneraciones o a la situación de liquidez de las entidades. 

La gestión que la Entidad realíza de sus recursos propios se ajusta, en lo que a definiciones conceptuales se 
refiere, a lo dispuesto en la Circular 312008 de Banco de España. En este sentido, la Entidad considera como 
recursos propios computables los indicados en el Capítulo Tercero de la Circular 3/2008 de Banco de España. 

10 



Los requerimientos de recursos propios mrnimos que establece la mencionada Circular se calculan en función 
de la exposición de la Entidad al riesgo de crédito y dilución (en función de los activos, compromisos y demás 
cuentas de orden que recojan estos riesgos, atendiendo a sus importes, características, contrapartes, garantfas, 
etc.), al riesgo de contraparte y de posición y liquidación correspondiente a la cartera de negociación, al riesgo 
de cambio y de la posición en oro (en función de la posición global neta en divisas y de la posición neta en oro) y 
al riesgo operacional. Adicionalmente, la Entidad está sujeta al cumplimiento de los límites a la concentración de 
riesgos establecidos en la mencionada Circular y de las obligaciones de Gobierno Corporativo Intemo, 
autoevaluación del capital, medición del riesgo de tipo de interés y a las obligaciones de información pública a 
rendir al mercado, también establecidas en la mencionada Circular. De cara a garantizar el cumplimiento de los 
objetivos antes indicados, la Entidad realiza una gestión integrada de estos riesgos, de acuerdo con las políticas 
antes indicadas. 

Adicionalmente al cumplimiento estricto de la normativa vigente de solvencia. el Grupo BBK, al que pertenece la 
Entidad cuenta con una política de capital, integrada como un elemento fundamental de su política de gestión 
del riesgo. Como parte de esta política, el Grupo ha definido unos objetivos de solvencia que, combinados con 
los riesgos que asume en el ejercicio de su actividad y con la infraestructura destinada a su gestión y control, 
permiten determinar un determinado perfil de riesgo. 

La importancia concedida por el Grupo a su política de capital se traduce en una poslclon de solvencia 
sensiblemente superior a la media del sector, y compuesta mayoritariamente por recursos propios de la máxima 
calidad (Core capital). 

La ejecución práctica de la citada política conlleva dos tipos diferentes de actuación: por una parte, la gestión de 
los recursos propios computables y sus diversas fuentes de captación y por otra, la incorporación a los criterios 
de admisión de los distintos tipos de riesgo de la consideración de su nivel de consumo de capital. 

Dicha ejecución es monitorizada a través del seguimiento continuo de la situación de solvencia de la Entidad, así 
como de su planificación futura, que incluye tanto un escenario central que incorpora las hipótesis de 
cumplimiento más probables para los próximos tres ejercicios, como diversos escenarios de estrés destinados a 
evaluar su capacidad financiera para superar situaciones extremadamente adversas de distinta índole. 

Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, así como a lo largo de los ejercicios 2011 y 2010, la Entidad y su Grupo 
cumpHan con los mínimos exigidos por la normativa española aplicable. 

Coeficiente de Reservas Minimas 

De acuerdo con la circular monetaria 1/1998, de 29 de septiembre, con efecto 1 de enero de 1999, quedó 
derogado el coeficiente de caja decenal, siendo sustituido dicho coeficiente de caja por el coeficiente de 
reservas mínimas. 

Al 31 de diciembre de 2011 el Banco cumplía con los mínimos exigidos para este coeficiente por la normativa 
española aplicable. 

El importe del efectivo que el Banco mantenía inmovilizado en la cuenta de Banco de España a estos efectos 
ascendía a 73.621 miles de euros al31 de diciembre de 2011. 

Con fecha 21 de diciembre de 2011 se ha publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el Reglamento 
1358/2011 del Banco Central Europeo, de 14 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento 1745/2003 
relativo a la aplicación de las reservas mínimas. La modificación ha consistido en reducir el nivel del coeficiente 
de reservas mínimas a mantener por las entidades sujetas, desde el 2% actual hasta el 1%, a partir del período 
de mantenimiento de reservas que comienza el 18 de enero de 2012. 
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e
 
e
 
e 7. Retribuciones de los Administradores y de la Alta Dirección de la Entidad y
 

Detalle de participaciones de los Administradores en sociedades con
 
actividades similares 

e a) Remuneración al Consejo de Administración 

Las remuneraciones percibidas por los miembros del Consejo de Administración, exclusivamente en su calidad 
de consejeros de la Entidad Dominante, en el ejercicio 2011, en concepto de dietas por asistencia y 
desplazamiento han ascendido a 93 miles de euros. El detalle individualizado de estas remuneraciones se 
incluye en el Anexo 111 adjunto. -e El Banco ha satisfecho el importe de 75 miles de euros en el ejercicio 2011, como prima por la póliza de seguro 
de responsabilidad civil de los miembros de los Órganos de Gobierno y personal directivo que fonma parte de los 
Consejos de Administración de Sociedades del Grupo Económico. e 
No se ha contabilizado importe alguno recibido en concepto de dietas de otras sociedades del Grupo Económico 
durante el ejercicio 2011. 

•
e 

e 

b) Remuneraciones a /a Alta Dirección 

Durante el ejercicio 2011, se ha considerado como personal de alta dirección a los miembros del Comité de 
Dirección, incluyendo en su caso aquellos miembros del Consejo de Administración que hayan formado parte 
del mismo. Dicho Comité de Dirección se encuentra compuesto a 31 de diciembre de 2011 por 12 hombres y 2 
mujeres. 

En el cuadro siguiente se muestran las remuneraciones devengadas por el Banco en favor de la Alta Dirección, 
tal y como se ha definido anteriormente, en los ejercicios 2011 y 2010:e 

e
 
e
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Retribuciones a corto plazo 
Prestaciones post-empleo 

2.153 
132 

-
-

2.285 -

e Durante el ejercicio 2011 no se han devengado ni gastos por prestaciones post-empleo ni pagos basados en 
instrumentos de capital para la Alta Dirección. 

e Por otra parte, en el ejercicio 2011 no se ha registrado ninguna indemnización por cese. 

Estos importes recogen todos los conceptos retributivos fijos y variables, incluyendo la antigüedad, percibidos en 
ambos ejercicios, así como los gastos anuales correspondientes a las especificaciones del Plan de Pensionese	 de aportación definida del Banco, e instrumentos complementarios de cobertura de compromisos por pensiones, 
todo ello derivado de lo regulado en los Convenios colectivos de Cajas de Ahorro, los pactos de empresa o 
contractuales y acuerdos similares. e En el ejercicio 2011 no se han percibido dietas de otras sociedades del Grupo Económico. 

e 
12 -
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e) Otras operaciones realizadas con los miembros del Consejo de Administración y con la Alta Dirección 

Además de las retribuciones devengadas durante el ejercicio a favor de los miembros del Consejo de 
Administración del Banco y a la Alta Dirección que se han indicado anteriormente en esta misma nota, se 
presenta a continuación un detalle de los ingresos y gastos registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de 
los ejercicios 2011 y 2010 correspondientes a operaciones realizadas con estos colectivos con el Banco: 

Miles de Euros 
Ingresos 

Financieros 
Gastos 

Financieros 
Ingresos por 
Comisiones 

Gastos por 
Comisiones 

2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 

Alta Dirección y miembros del Consejo 
de Administración 12 - 54 - - - - -

Asimismo, a continuación se ofrece un detalle de los saldos de activo y pasivo registrados en el balance de 
situación que corresponden a operaciones mantenidas con el Banco por los miembros del Consejo de 
Administración del Banco y por la Alta Dirección al 31 de diciembre de 2011 y 2010: 

Miles de Euros 
Activo ­ Créditos y 

Préstamos Concedidos 
(Importe Bruto) Pasivo - Depósitos 

2011 2010 2011 2010 

Alta Dirección y miembros del 
Consejo de Administración 836 - 2.181 -

Los miembros anteriores del Consejo de Administración y la Alta Dirección, y las empresas a ellos vinculadas 
mantenían cuentas a la vista e imposiciones a plazo dentro de la actividad ordinaria bancaria del Banco en 
condiciones de mercado. 

d) Detalle de participaciones de los Administradores en sociedades con 
actividades similares 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, por la que se modifica 
el artículo 127 ter del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, introducido por la Ley 26/2003, de 17 
de julio, se señala que, durante el ejercicio 2011 y a 31 de diciembre de 2011, los miembros del Consejo de 
Administración y las personas vinculadas a ellos, definidas según el Artículo 231 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, no han mantenido participaciones significativas en el capital de sociedades con el 
mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituye el objeto social del Banco. 

Con fecha 1 de enero de 2011, se ha cesado a determinados miembros del Consejo de Administración y se han 
designado nuevos consejeros. habiéndose incrementado el número de miembros de dicho Consejo hasta un 
total de diez. 
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Asimismo, y de acuerdo con el texto mencionado anteriormente, a continuación se indica la realización de 
funciones del mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el objeto social del 
Banco, realizadas por cuenta propia o ajena por parte de los distintos miembros del Consejo de Administración 
al 31 de diciembre de 2011: 

Nombre y Apellidos 
Miembro del Consejo 

Desde Hasta 

José Carlos Pla Royo 01.01.2011 . 

Ignacio Sánchez-Asiain Sanz (*) 
20.09.2010 -

Alicia Vivanco González (*) 20.09.2010 -

Francisco Javier García Lurueña (*) 20.09.2010 -

Xabier de Irala Estévez 20.09.2010 -

M· Carmen Gallastegui Zulaika 01.01.2011 -
Emiliano López Atxurra 01.01.2011 -
Juan José Arrieta Sudupe 01.01.2011 -
Ignacio M' Echeberria Montebenia (**) 01.01.2011 -
Javier Angel Guezuraga Borda 01.01.201 J -

Sociedad Cargos o funciones 

realizadas 

Grupo de Empresas 

CajaSur, S.A. 
Administrador Único 

Bilbao Bízkaia Kutxa Director General 

Fineco, S.V. Consejero 

BBKGE Kredit, S.A. E.F.e. Cons~iero 

Kutxabank, S.A. Cons~ero 

Biharko Aseguradora 

CdSyR., S.A. Consejero 

Biharko Vida y Pensiones 

CdSyR., S.A. Consejero 

Norbolsa, S.A. Consejero 

Directora General Bilbao Bizkaia Kutxa 

Kutxabank S.A. Consejera 

Subdirector General Bilbao Bizkaia Kutxa 

Fineco, S.V. Consejero 

BBKGE Kredit, S.A. E.F.C. Cons~ero 

Biharko Aseguradora 

CdSyR., S.A. Consejero 

Biharko Vida y Pensiones 

CdSyR., S.A. Cons~iero 

Norbolsa., S.A. Conseiero 
-

-

. 

-

Consejero 
-

-
. 
-
-

Bankoa, S.A. 

-

(.) Los consejeros del cuadro anterior que ostentaban cargos o realizaban funciones en sociedades pertenecientes al Grupo BBK a 
31 de diciembre de 2011 han pasado a ostentar cargos o realizar funciones en las mismas sociedades dentro del seno del Grupo 
Kutxabank como consecuencia del perfeccionamiento de la operación de segregación descrita en la Nota 1.3. 
(.. ) A través de persona vinculada 

8. Contratos de agencia 

Ni al cierre del ejercicio 2011, ni en ningún momento durante el mismo, el Banco ha mantenido en vigor 
"contratos de agencia" en la forma en la que éstos se contemplan en el artículo 22 del Real Decreto 1245/1995, 
de 14 de julio. 
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9. Participaciones en el capital de entidades de crédito 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 20 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, a 31 de diciembre de
 
2011 el Banco no poseía participaciones en el capital de entidades de crédito nacionales y extranjeras
 
adicionales a las detalladas en los Anexos I y II que superasen el 5% del capital o de los derechos de voto de las
 
mismas.
 

10. Impacto medioambiental 

Las operaciones globales de la Entidad se rigen, entre otras, por Leyes relativas a la protección del
 
medioambiente (Leyes medioambientales) y a la seguridad y salud del trabajador (Leyes sobre seguridad
 
laboral). La Entidad considera que cumple sustancialmente tales Leyes y que mantiene procedimientos
 
diseñados para garantizar y fomentar su cumplimiento.
 

La Entidad ha adoptado las medidas oportunas en relación con la protección y mejora del medio ambiente y la
 
minimización, en su caso, del impacto medioambiental, cumpliendo la normativa vigente al respecto. Durante el
 
ejercicio 2011, la Entidad no ha considerado necesario registrar ninguna provisión para riesgos y gastos de
 
carácter medioambiental, dado que, en opinión del Consejo de Administración de la Entidad, no existen
 
contingencias por este concepto que pudieran afectar significativamente a estas cuentas anuales.
 

11. Fondo de Garantía de Depósitos 

El Banco está integrado en el Fondo de Garantía de Depósitos. 

En el ejercicio 2011, el gasto incurrido por las contribuciones realizadas a este organismo por el Banco
 
ascendieron 7.532 a miles de euros, que se han registrado en el eplgrafe ·Otras Cargas de Explotación- Resto
 
de cargas de explotación" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta (véase Nota 49).
 

Mediante Real Decreto -ley 16/2011, de 14 de octubre, se crea el Fondo de Garantra de Depósitos de Entidades
 
de Crédito, tras la unificación de los hasta entonces tres fondos de garantla de depósitos en un único Fondo de
 
Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, manteniendo las funciones y rasgos característicos de los tres
 
fondos a los que sustituyó. El presente Real Decreto - Ley procede a revisar el tope legalmente fijado para las
 
aportaciones anuales que las entidades deben realizar al fondo, elevándolo del 2 al 3 por mil para garantizar que
 
se dote al fondo de su máxima capacidad operativa. Adicionalmente, se lleva a cabo la derogación de las
 
Órdenes Ministeriales que conforme al régimen vigente establecían una rebaja coyuntural y potestativa de las
 
aportaciones de las entidades al 0,6, 0,8 Y 1 por mil, respectivamente, en función del tipo de entidades. El
 
resultado de ambos cambios es la fijación de un tope de un 3 por mil de aportaciones por depósitos
 
garantizados y el establecimiento de una contribución real del 2 por mil en lugar de los porcentajes
 
anteriormente señalados.
 

Adicionalmente, la Circular 312011, de 30 de junio de, Banco de España, dictó las normas para permitir la
 
aplicación de las modificaciones introducidas por el Real Decreto 771/2011 de 3 de junio, por el que se modifica
 
el Real Decreto - Ley 216/2008 de 15 de febrero, para los depósitos garantizados cuya remuneración exceda
 
alguno de los límites que se indican a continuación:
 

a.	 En caso de depósitos a plazo e instrumentos de naturaleza similar o que cumplan idéntica función
 
económica, que la remuneración pactada exceda en más de 150 puntos básicos al Euribor medio a tres
 
meses de interés anual, si se conciertan por plazo igualo superior a tres meses, en más de 150 puntos
 
basicos al Euribor medio a seis meses si lo son por plazo superior a tres meses e inferior a un año o en más
 
de 100 puntos básicos al Euribor medio a doce meses si lo son por plazo igualo superior a un año.
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b.	 En caso de depósitos disponibles en cuentas a la vista, que la remuneración pagada en la liquidación 
periódica de intereses de la cuenta exceda en más de 100 puntos básicos al Euribor medio a un mes de 
interés anual. 

Se modifica el tratamiento de aportaciones al Fondo, consistente en aplicar a los importes de los depósitos cuya 
remuneración pactada exceda conforme a lo establecido en los apartados anteriores, una ponderación de un 
500% a los efectos del cálculo de las aportaciones de las entidades adheridas. El excesO que suponga dicha 
aportación sobre la que sería aplicable de no concurrir las circunstancias del apartado anterior, se ingresará 
trimestralmente en la cuenta del Fondo. 

12. Honorarios de auditoría 

Durante el ejercicio 2011 y 2010, los honorarios relativos a los servicios de auditoría de cuentas y a otros 
servicios prestados por el auditor de la Sociedad, Deloitte, S.L., o por una empresa vinculada al auditor por 
control, propiedad común o gestión han sido los siguientes (en miles de euros): 

Descri pción 

Miles de Euros 
Servicios prestados por el 
auditor de cuentas y por 

empresas vinculadas 
2011 20 I0(*) 

Servicios de Auditoría 
Otros servicios de Verificación 

266 
35 

-
-

Total servicios de Auditoría y Relacionados 301 -
Servicios de Asesoramiento Fiscal 
Otros Servidos 

34 
-

-
-

Total Servicios Profesionales 34 -
(*) El Importe de los honorarios satisfechos por auditarlas del Banco a su audItor y por 
otros servicios vinculados fue facturado dentro de los honorarios del Grupo BBK, no 
siendo dicho importe significativo debido a que el Banco no había desempeñado 
actividad alguna en el ejercido comprendido entre el 20 de septiembre de 2010 y el 31 
de diciembre de 2010. 

13. Acontecimientos posteriores 

Con fecha 1 de Enero de 2012 se han inscrito en el Registro Mercantil de Bizkaia las escrituras públicas en las 
que se instrumenta la segregación de los negocios financieros de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa eta 
Bahitetxea, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta Donostiako Aurrezki 
Kutxa y Caja de Ahorros de Vitoria y Álava-Araba eta Gasteizko Aurrezki Kutxa, respectivamente, a favor de 
Kutxabank, S.A. (Nota 1.3). 

Con fecha 2 de Febrero de 2012 el accionista único de BBK Bank CajaSur, SA (Sociedad Unipersonal), previo 
informe favorable del Comité de Nombramientos y Retribuciones, ha adoptado los acuerdos de cesar en el cargo 
de Consejera a Da. Alicia Vivanco González y nombrar como miembro del Consejo de Administración a D. Jase 
Alberto Barrena Uorente. 

Con fecha 3 de febrero de 2012 se ha aprobado el Real Decreto-Ley 2/2012, de saneamiento del sector 
financiero. Dicho Real Decreto-Ley contempla una revisión de los parámetros para estimar las necesidades de 
provisiones y un incremento de las necesidades de capital para cubrir las posiciones mantenidas por las 
entidades financieras relativas a la financiación del crédito promotor y los activos recibidos en pago de deudas. 
Los requerimientos mencionados en los párrafos siguientes deberán ser alcanzados con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2012. 
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El eje central del saneamiento de los balances se articula a través de un nuevo esquema de cobertura para 
todas las financiaciones relacionadas con el sector promotor y para los activos adjudicados o recibidos en pago 
de deudas relacionados con el sector inmobiliario. Dicho esquema se materializa en una estimación del deterioro 
específico de estos activos de acuerdo con unos parámetros establecidos y en un endurecimiento de las 
coberturas necesarias sobre aquellas exposiciones con el sector promotor calificadas como dudosos o 
subestándar, así como los activos adjudicados o recibidos en pago de deudas, además de la inclusión de una 
cobertura del 7% del saldo vivo al 31 de diciembre de 2011 del total de las financiaciones de esta naturaleza que 
estuviesen clasificadas como riesgo normal. 

Adicionalmente, el Real Decreto-Ley obliga a contar con un capital adicional al nivel de capital principal exigido 
por el Real Decreto-Ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero. 

A la fecha de formulación de las Cuentas Anuales los reguladores no han publicado la normativa que desarrolle 
la contabilización relativa al Real Decreto-Ley 2/2012, por lo que el Grupo Kutxabank ha realizado una 
estimación con base en la información disponible. 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-Ley 2/2012 las entidades deben presentar al Banco de 
España su estrategia de ajuste para dar debido cumplimiento al ejercicio de saneamiento a estas nuevas 
exigencias antes del 31 de marzo de 2012. El Grupo Kutxabanl<. presentará el plan de cumplimiento del Grupo 
así como de aquellas entidades individuales que están afectadas por esta normativa. 

El cumplimiento de las necesidades de provisiones derivadas del Real Decreto-Ley 2/2012 para BBK Bank 
CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal) deberá entenderse dentro del seno del Grupo Kutxabanl<.. 

A fecha 1 de enero de 2012, fecha en la que se inicia la actividad del Grupo Kutxabanl<., el Grupo cuenta con 
provisiones que cumplen con los requerimientos establecidos por el Real Decreto-Ley 2/2012, por lo que el 
Grupo no prevé necesidades adicionales de provisiones, ni impactos significativos en los resultados del ejercicio 
2012. 

Adicionalmente, los requerimientos de capital principal, estimados en 650 millones son, asimismo, cubierto 
holgadamente por provisiones registradas y por el excedente de recursos propios del Grupo (Véase Nota 6). 

14. Principios v normas contables y criterios de valoración aplicados 

Los principios y normas contables y criterios de valoración más significativos aplicados para la elaboración d 
las presentes cuentas anuales, se describen a continuación: 

a) Principio de empresa en funcionamiento 

En la elaboración de las cuentas anuales se ha considerado que la gestión de la Entidad continuará en el futur 
previsible. Por tanto, la aplicación de las normas contables no está encaminada a determinar el valor de 
Patrimonio neto a efectos de su transmisión global o parcial ni el importe resultante en caso de su liquidación. 

b) Principio dei devengo 

Las presentes cuentas anuales, salvo, en su caso, en lo relacionado con los Estados de flujos de efectivo, s 
han elaborado en función de la corriente real de bienes y servícios, con independencia de la fecha de su pago 
de su cobro. 
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c)	 Otros principios generales 

Las cuentas anuales se han elaborado de acuerdo con el enfoque de coste histórico, aunque modificado por la 
operación de Cesión Global de Activos y Pasivos llevada a cabo por el Banco el 1 de enero de 2011 (Nota 1.2), 
que ha supuesto la valoración a valor razonable de todos los activos y pasivos de la extinta CajaSur. 

La preparación de las cuentas anuales exige el uso de ciertas estimaciones contables. Asimismo, exige a la 
Dirección Que ejerza su juicio en el proceso de aplicar las políticas contables de la Entidad. Dichas estimaciones 
pueden afectar al importe de los activos y pasivos y al desglose de los activos y pasivos contingentes a la fecha 
de las cuentas anuales y al importe de los ingresos y gastos durante el período de las cuentas anuales. Aunque 
las estimaciones están basadas en el mejor conocimiento de la Dirección de las circunstancias actuales y 
previsibles, los resultados finales podrían diferir de estas estimaciones. 

d)	 Naturaleza y operativa de los derivados financieros 

Los derivados financieros son instrumentos que, además de proporcionar una pérdida o una ganancia, pueden 
permitir, bajo detenninadas condiciones, compensar la totalidad o parte de los riesgos de crédito y/o de mercado 
asociados a saldos y transacciones, utilizando como elementos subyacentes los tipos de interés, determinados 
índices, los precios de algunos valores, los tipos de cambio cruzado de distintas monedas u otras referencias 
similares. La Entidad utiliza derivados financieros negociados en mercados organizados o negociados 
bilateralmente con la contraparte fuera de mercados organizados (OTC). 

Los derivados financieros son utilizados para negociar con clientes que los solicitan, para la gestión de los 
riesgos de las posiciones propias de la Entidad (derivados de cobertura) o para beneficiarse de los cambios en 
los precios de los mismos. Los derivados financieros que no pueden ser considerados contablemente como 
operaciones de cobertura se consideran como derivados de negociación. Las condiciones para poder aplicar la 
contabilidad de cobertura son las siguientes: 

1.	 El derivado financiero debe cubrir el riesgo de variaciones en el valor razonable de los activos y pasivos 
debidas a oscilaciones del tipo de interés y/o del tipo de cambio y/o de precios de valores (cobertura de 
valores razonables), el riesgo de alteraciones en los flujos de efectivo estimados con origen en activos y 
pasivos financieros, compromisos y transacciones previstas altamente probables (cobertura de flujos de 
efectivo) o el riesgo de la inversión neta en un negocio en el extranjero (cobertura de inversiones netas en 
negocios en el extranjero). 

2.	 El derivado financiero debe eliminar eficazmente algún riesgo inherente al elemento o posición cubierto 
durante todo el plazo previsto de cobertura. Por tanto, deberá tener eficacia prospectiva, eficacia en el 
momento de contratación de la cobertura en condiciones nonnales, y eficacia retrospectiva, evidencia 
suficiente de Que la eficacia de la cobertura se mantendrá durante toda la vida del elemento o posición 
cubierto. 

El análisis realizado por la Entidad para comprobar dicha eficacia se fundamenta en la realización de 
diferentes cálculos incluidos en las aplicaciones informáticas de control de riesgos de la Entidad. De forma 
sistemática y diariamente dichas aplicaciones guardan registro de los cálculos de valoración, tanto de los 
elementos cubiertos como de los instrumentos de cobertura, Que sumando a las propias características de 
dichos elementos, permiten efectuar cálculos históricos de valoración y análisis de sensibilidades. Estas 
estimaciones componen básicamente los fundamentos para los tests de efectividad de las coberturas tanto 
de valor razonable como de flujos de efectivo. Dicho registro de la información permite recrear todos los 
análisis con la periodicidad que se estime necesaria yen una fecha determinada. 

3.	 Se debe documentar adecuadamente que la contratación del derivado financiero tuvo lugar específicamente 
para servir de cobertura de determinados saldos o transacciones y la forma en que se pensaba conseguir y 
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medir esa cobertura eficaz, siempre que esta forma sea coherente con la gestión de los riesgos propios que 
lleva a cabo la Entidad. 

Las coberturas se pueden aplicar a elementos o saldos individuales o a carteras de activos y pasivos 
financieros. En este último caso, el conjunto de los activos o pasivos financieros a cubrir debe compartir el 
mismo tipo de riesgo, entendiéndose que se cumple cuando la sensibilidad al cambio del riesgo cubierto de los 
elementos individuales objeto de la cobertura es simílar. 

Las políticas de realización de coberturas están enmarcadas dentro de la gestión global del riesgo de la Entidad 
y materializadas por decisiones del Comité de Gestión de Balance en base principalmente a microcoberturas 
procedentes: 

1. De la gestión del riesgo de tipo de interés del balance de la Entidad, y 

2. De la mitigación de riesgos no deseados derivados de la propia operativa de la Entidad. 

El diseño de la cobertura se produce en el mismo nacimiento del riesgo, y busca una cobertura eficaz del mismo 
(pudiendo ser ésta parcial o completa) en base al análisis de sensibilidad de los flujos conocidos o a variaciones 
de valor de las partidas cubiertas ante cambios en los factores de riesgo (principalmente tipos de interés). Esto 
se traduce en la contratación de instrumentos en los mercados organizados u OTC's que contrarrestan los 
efectos producidos por las variaciones de las condiciones de mercado en los valores razonables y flujos de 
efectivo de los elementos cubiertos. 

Las coberturas realizadas por la Entidad han sido de valor razonable. Estas coberturas están instrumentadas en 
acuerdos de permutas financieras de tipos de interés o de valores, contratados con entidades financieras, cuyo 
objetivo es la cobertura de las variaciones del valor razonable, atribuibles al riesgo cubierto, de determinadas 
operaciones tanto de activo como de pasivo. 

Los derivados financieros implícitos en otros instrumentos financieros o en otros contratos principales se 
registran separadamente como derivados cuando sus riesgos y características no están estrechamente 
relacionados con los de los contratos principales y siempre que dichos contratos principales no se encuentren 
clasificados en los epígrafes "Cartera de negociación" y 'Otros activos o pasivos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias". 

En el apartado e) "Activos financieros· de esta misma Nota se describen los criterios de valoración de lo 
derivados financieros. 

e) Activos financieros 

Los activos financieros se clasifican en el balance de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.	 "Caja y Depósitos en Bancos Centrales", que corresponden a los saldos en efectivo y a los saldo 
mantenidos en Banco de España y en otros bancos centrales. 

2.	 'Cartera de Negociación", que incluye los activos financieros que se han adquirido con el objeto d 
realizarlos a corto plazo, son parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionado 
conjuntamente para la que se han realizado actuaciones recientes para la obtención de ganancias a cort 
plazo o son instrumentos derivados no designados como instrumentos de cobertura contable. 

3.	 "Otros Activos Financieros a Valor Razonable con Cambios en Pérdidas y Ganancias", que incluye lo 
activos financieros que, no formando parte de la cartera de negociación, tienen la consideración de activo 
financieros híbridos y están valorados íntegramente por su valor razonable y los que se gestiona 

1 



N 3919246 BI	 I
 

conjuntamente con pasivos por contratos de seguro valorados por su valor razonable o con derivados 
financieros que tienen por objeto y efecto reducir significativamente Su exposición a variaciones en su valor 
razonable o que se gestionan conjuntamente con pasivos financieros y derivados al objeto de reducir 
significativamente la exposición global al riesgo de tipo de interés. Al 31 de diciembre de 2011 existen 
activos financieros por importe de 2.928 miles de euros. 

4.	 "Activos Financieros Disponibles para la Venta", que corresponde a los valores representativos de deuda no 
clasificados como inversión a vencimiento, como otros activos fmancieros a valor razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias, como inversiones crediticias o como cartera de negociación y los instrumentos de 
capital de Entidades que no son Dependientes, Asociadas o Multigrupo y que no se han incluido en las 
categorías de cartera de negociación y de otros activos a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias. 

5.	 "Inversiones Crediticias", que incluye los activos financieros que, no negociándose en un mercado activo ni 
siendo obligatorio valorarlos por su valor razonable, sus flujos de efectivo son de importe determinado o 
determinable y en los que se recuperará todo el desembolso realizado por la Entidad, excluidas las razones 
imputables a la solvencia del deudor. Se recoge tanto la inversión procedente de la actividad típíca de 
crédito, tal como los importes de efectivo dispuestos y pendientes de amortizar por los clientes en concepto 
de préstamo o los depósitos prestados a otras entidades, cualquiera que sea su instrumentación jurídica, y 
los valores representativos de deuda no cotizados, así como las deudas contraídas por los compradores de 
bienes o usuarios de servicios, que constituyen parte del negocio de la Entidad. 

6.	 "Cartera de Inversión a Vencimiento", que corresponde a los valores representativos de deuda con 
vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe determinado, que la Entidad ha decidido mantener hasta su 
amortización por tener, básicamente, la capacidad financiera para hacerlo o por contar con financiación 
vinculada. Al 31 de diciembre de 2011, el Banco no tenía registrado importe alguno en esta categoria de 
activos. 

7.	 "Derivados de Cobertura", que incluye los derivados fmancieros adquiridos o emitidos por la Entídad que 
cualifican-para poder ser considerados de cobertura contable. 

8.	 "Activos no Corrientes en Venta", de carácter financiero que corresponde al valor en libros de las partidas 
individuales, integradas en un grupo de disposición o que forman parte de una unidad de negocio que se 
pretende enajenar (operaciones en interrupción) y cuya venta es altamente probable que tenga lugar, en las 
condiciones en las que tales activos se encuentran actualmente, en el plazo de un año a contar desde la 
fecha a la que se refieren las cuentas anuales. Por tanto, la recuperación del valor en libros de estas partidas 
de carácter financiero previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se obtenga en su enajenación. 
Existen otros activos no corrientes en venta de carácter no financiero cuyo tratamiento contable se describe 
en la Nota 14.1. 

9.	 "Contratos de Seguros Vinculados a Pensiones", que corresponde a los derechos al reembolso exigibles a 
entidades aseguradoras de una parte o de la totalidad del desembolso requerido para cancelar una 
obligación por prestación definida cuando las pólizas de seguro no cumplen las condiciones para ser 
consideradas como un activo del Plan. 

Durante el ejercicio 2011 no se ha producido reclasificaciones de activos entre las categorías "Cartera de 
Inversión a Vencimiento" y "Activos financieros disponibles para la venta". 

Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante contratos convencionales, 
entendidos como aquellos contratos en los que las obligaciones recíprocas de las partes deben consumarse 
dentro de un marco temporal establecido por la regulación o por las convenciones del mercado y que no pueden 
liquidarse por diferencias, tales como los contratos bursátiles o las compraventas a plazo de divisas, se registran 
desde la fecha en la que los beneficios, riesgos, derechos y deberes inherentes a todo propietario sean de la 
parte adquiriente, que dependiendo del tipo de activo financiero comprado o vendido puede ser la fecha de 

20 



-e 

contratación o la fecha de liquidación o entrega. En particular, las operaciones realizadas en el mercado de 
divisas de contado se registran en la fecha de liquidación; las operaciones realizadas con instrumentos de 
capital negociados en mercados secundarios de valores españoles se registran en la fecha de contratación y las 
operaciones realizadas con instrumentos de deuda negociados en mercados secundarios de valores españoles 
se registran en la fecha de liquidación. 

Los activos financieros se registran inicialmente, en general, por su coste de adquisición. Su valoración posterior 
en cada cierre contable se realiza de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.	 Los activos financieros se valoran a su valor razonable excepto las inversiones crediticias, la cartera de 
inversión a vencimiento, los instrumentos de capital cuyo valor razonable no pueda determinarse de forma 
suficientemente objetiva, las participaciones en Entidades Dependientes, Multigrupo y Asociadas y los 
derivados financieros que tengan como activo subyacente a dichos instrumentos de capital y se liquiden 
mediante la entrega de los mismos. 

Se entiende por valor razonable de un activo financiero en una fecha dada, el importe por el que podría ser
 
entregado entre partes interesadas debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de
 
independencia mutua. La mejor evidencia del valor razonable es el precio de cotización en un mercado activo
 
que corresponde a un mercado organizado, transparente y profundo.
 

Cuando no existe precio de mercado para un determinado activo financiero, se recurre para estimar su valo
 
razonable al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, en su detecto, a modelo
 
de valoración suficientemente contrastados. Asimismo, se tienen en cuenta las peculiaridades especifica
 
del activo a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el activo financiero lIev
 
asociados. No obstante, las propias limitaciones de los modelos de valoración desarrollados y las posible
 
inexactitudes en las asunciones exigidas por estos modelos pueden dar lugar a que el valor razonable as
 
estimado de un activo financiero no coincida exactamente con el precio al que el mismo podría ser comprad
 
o vendido en la fecha de su valoración. 

El valor razonable de los derivados financieros con valor de cotización en un mercado activo es su precio d
 
cotización diaria y si, por razones excepcionales, no se puede establecer su cotización en una fecha dada
 
se recurre para valorarlos a métodos similares a los utilizados para valorar los derivados financieros OTC.
 

El valor razonable de los derivados OTC se asimila a la suma de los fiujos de caja futuros con origen en e
 
instrumento descontados a la fecha de la valoración ("valor actual" o ·cierre teórico"); utilizándose en e
 
proceso de valoración métodos reconocidos por los mercados financieros: "Valor Actual Neto" (VAN)
 
modelos de determinación de precios de opciones, etc.
 

2.	 Las Inversiones crediticias y la Cartera de inversión a vencimiento se valoran a su coste amortizado 
utilizándose en su determinación el método del tipo de interés efectivo. Por coste amortizado se entiende 
coste de adquisición de un activo financiero corregido por los reembolsos de principal y la parte imputada e 
la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, meno 
cualquier reducción de valor por deterioro reconocida directamente como una disminución del importe d 
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activo o mediante una cuenta correctora de su valor. En el caso de las Inversiones crediticias que s 
encuentren cubiertas en operaciones de cobertura de valor razonable, se registran aquellas variaciones qu 
se produzcan en su valor razonable relacionadas con el riesgo o con los riesgos cubiertos en dicha 
operaciones de cobertura. 

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de un instrument
 
financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo largo de su vid
 
remanente. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés efectivo coincide con I
 
tipo de interés contractual establecido en el momento de su adquisición ajustado por las comisiones que, p r
 
su naturaleza, sean asimilables a un tipo de interés. En los instrumentos financieros a tipos de interé
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variable, el tipo de interés efectivo coincide con la tasa de rendimiento vigente por todos los conceptos hasta 
la primera revisión del tipo de interés de referencia que vaya a tener lugar. 

3.	 Las participaciones en el capital de otras entidades cuyo valor razonable no pueda determinarse de forma 
suficientemente objetiva y los derivados financieros Que tengan como activo subyacente estos instrumentos 
y se liquiden mediante entrega de los mismos se mantienen a su coste de adquisición corregido, en su caso, 
por las pérdidas por deterioro que hayan experimentado. 

4.	 Las participaciones en el capital de Entidades Dependientes, Multigrupo y Asociadas se registran por su 
coste Ge adquisición corregido, en su caso, por ,as pérdidas por deterioro que se hayan producido. 

A 31 de diciembre de 2011, el impacto del empleo de asunciones distintas a las empleadas en la valoración de 
los instrumentos financieros valorados mediante modelos internos, no habría sido significativo. 

Las variaciones en el valor en libros de los activos financieros se registran, en general, con contrapartida en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose entre las que tienen su origen en el devengo de intereses y 
conceptos asimilados, Que se registran en el epígrafe de "Intereses y Rendimientos Asimilados", y las que 
corresponden a otras causas, que se registran, por su importe neto, en el epígrafe de "Resultados de 
Operaciones Financieras' de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

No obstante, las variaciones del valor en libros de los instrumentos incluidos en el epígrafe de "Activos 
Financieros Disponibles para la Venta" se registran transitoriamente en el epígrafe "Ajustes por Valoración" del 
Patrimonio neto salvo que procedan de diferencias de cambio de activos financieros monetarios. Los importes 
incluidos en el epígrafe de "Ajustes por Valoración" permanecen formando parte del Patrimonio neto hasta que 
se produzca fa baja en el balance del activo en el que tienen su origen, momento en el que se cancelan contra la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

Las diferencias de cambio de los valores denominados en divisa distinta del euro incluidos en estas carteras se 
registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 14.i. Las posibles pérdidas por deterioro sufridas por estos 
valores se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 14.h. 

En los activos financieros designados como partidas cubiertas y de cobertura contable, las diferencias de 
valoración se registran teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1.	 En las coberturas de valor razonable, las diferencias producidas tanto en los elementos de cobertura como 
en los elementos cubiertos en lo que se refiere al tipo de riesgo cubierto, se reconocen directamente en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

2.	 Las diferencias en valoración correspondientes a la parte ineficiente de las operaciones de cobertura de 
flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el extranjero se llevan directamente a la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

3.	 En las coberturas de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el extranjero, las diferencias de 
valoración surgidas en la parte de cobertura eficaz de los elementos de cobertura se registran 
transitoriamente en el epígrafe de "Ajustes por Valoración' del Patrimonio Neto. 

Las diferencias en valoración no se reconocen como resultados hasta que las pérdidas o ganancias del 
elemento cubierto se registren en la cuenta de pérdidas y ganancias o hasta la fecha de vencimiento del 
elemento cubierto. 
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f)	 Pasivos financieros 

Los pasivos financieros se clasifican en el balance de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.	 ·Cartera de Negociación", que incluye los pasivos financieros que se han emitido con el objeto de 
readquirir10s a corto plazo, son parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados 
conjuntamente para la que se han realizado actuaciones recientes para la obtención de ganancias a corto 
plazo, son instrumentos derivados no designados como instrumentos de cobertura contable o son originados 
por la venta en firme de activos financieros adquiridos temporalmente o recibidos en préstamo. 

2.	 "Otros Pasivos Financieros a Valor Razonable con Cambios en Pérdidas y Ganancias", que corresponden a 
los que no fonnando parte de la Cartera de negociación tienen la naturaleza de instrumentos financieros 
híbridos y no es posible detenninar con fiabilidad el valor razonable del derivado implícito que contienen. Al 
31 de diciembre de 2011 el Banco no mantiene este tipo de pasivos financieros en su balance de situación. 

3.	 "Pasivos Financieros a Coste Amortizado", que corresponde a los pasivos financieros que no tienen cabida 
en los restantes capítulos del balance y que responden a las actividades tfpicas de captación de fondos de 
las entidades financieras, cualquiera que sea su forma de instrumentalizaciÓn y su plazo de vencimiento. 

4.	 "Derivados de Cobertura", que incluye los derivados financieros adquiridos o emitidos por la Entidad que 
cualifican para poder ser considerados de cobertura contable. 

5.	 "Pasivos Asociados con Activos no Corrientes en Venta", que corresponde a los saldos acreedores con 
origen en los Activos no corrientes en venta. Al 31 de diciembre de 2011 el Banco no mantiene este tipo de 
pasivos financieros en su balance de situaciÓn. 

Los pasivos financieros se registran a su coste amortizado, tal y como se define para los activos financieros en 
la Nota 14.e, excepto en los casos siguientes: 

1.	 Los pasivos financieros incluidos en los epígrafes de "Cartera de Negociación" y de "Otros Pasivos 
Financieros a Valor Razonable con Cambios en Pérdidas y Ganancias" se valoran a valor razonable, tal y 
como se define para los activos financieros en la Nota 14.e. Los pasivos financieros cubiertos en 
operaciones de cobertura de valor razonable se ajustan, registrándose aquellas variaciones que se producen 
en su valor razonable en relación con el riesgo cubierto en la operación de cobertura. 

2.	 Los derivados financieros que tengan como subyacente instrumentos de capital cuyo valor razonable no 
pueda determinarse de forma suficientemente objetiva y se liquiden mediante entrega de los mismos se 
valoran por su coste. 

Las variaciones en el valor en libros de los pasivos financieros se registran, en general, con contrapartida en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose entre las que tienen su origen en el devengo de intereses y 
conceptos asimilados, que se registran en el eplgrafe de "Intereses y cargas asimiladas", y las que 
corresponden a otras causas, que se registran, por su importe neto, en el epígrafe de "Resultados de 
Operaciones Financieras (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

En el caso de los pasivos financieros designados como partidas cubiertas y de cobertura contable, la 
diferencias de valoración se registran teniendo en cuenta los criterios indicados para los activos financieros en la 
Nota 14.e. 
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g)	 TransferencIas y baja del balance de instrumentos financieros 

Las transferencias de instrumentos financieros se contabilizan teniendo en cuenta la medida en que se produce 
el traspaso de los riesgos y beneficios asociados a los instrumentos financieros transferidos, sobre la base de 
los criterios siguientes: 

1.	 Si los riesgos y beneficios se traspasan sustancialmente a terceros, el instrumento financiero transferido se 
da de baja del balance, reconociéndose simultáneamente, cualquier derecho u obligación retenido o creado 
como consecuencia de la transferencia. 

2.	 Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al instrumento financiero transferido, éste 
no se da de baja del balance y se continúa valorando con los mismos criterios utilizados antes de la 
transferencia. No obstante, se reconocen contablemente el pasivo financiero asociado por un importe igual al 
de la contraprestación recibida, que se valora posteriormente a su coste amortizado, los ingresos del activo 
financiero transferido pero no dado de baja y los gastos del nuevo pasivo financiero. 

3.	 Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al instrumento 
financiero transferido se distingue entre: 

a.	 Si la Entidad no retiene el control del instrumento financiero transferido, en cuyo caso se da de baja del 
balance y se reconoce cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la 
transferencia. 

b.	 Si la Entidad retiene el control del instrumento financiero transferido, en cuyo caso continúa 
reconociéndolo en el balance por un importe igual a su exposición a los cambios de valor que pueda 
experimentar y se reconoce un pasivo financiero asociado al activo financiero transferido. El importe neto 
del activo transferido y del pasivo asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones 
retenidos, si el activo transferido se mide por su coste amortizado, o el valor razonable de los derechos y 
obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide por su valor razonable. 

Por tanto, los activos financieros sólo se dan de baja del balance cuando se han extinguido los flujos de efectivo 
que generan o cuando se han transferido sustancialmente a terceros los riesgos y beneficios que llevan 
implícitos. Similarmente, los pasivos financieros s610 se dan de baja del balance cuando se han extinguido las 
obligaciones que generan o cuando se adquieren aunque exista la intención de cancelarlos o de recolocarlos de 
nuevo. 

No obstante, de acuerdo con lo establecido por la Circular 4/2004 de Banco de España, el Banco no ha 
reconocido, a menos que deban recogerse como resultado de una transacción o acontecimiento posterior, los 
activos y pasivos financieros por transacciones producidas antes del 1 de enero de 2004, diferentes de los 
instrumentos derivados, dados de baja del balance como consecuencia de la anterior normativa aplicable. En 
concreto, y con origen en la Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) el Banco mantiene al 31 de diciembre 
de 2011 activos titulizados y dados de baja del balance antes del 1 de enero de 2004 como consecuencia de la 
anterior normativa aplicable por importe de 10.967 miles de euros (véase Nota 25). 

h)	 Deterioro del valor de los activos financieros 

El valor en libros de los activos financieros se corrige, en general, con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias 
cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida por deterioro, lo que se produce: 

1.	 En el caso de ínstrumentos de deuda, entendidos como los créditos y los valores representativos de deuda, 
cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un evento o se produzca el efecto combinado de varios 
eventos que suponga un impacto negativo en sus flujos de efectivo futuros. 
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2.	 En el caso de instrumentos de capital, cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un evento o se 
produzca el efecto combinado de varios eventos que suponga que no se va a poder recuperar su valor en 
libros. 

En el caso de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado, el importe de las pérdidas por 
deterioro incurridas es igual a la diferencia negativa entre su valor en libros y el valor actual de sus flujos de 
efectivo futuros estimados. En el caso de instrumentos de deuda cotizados se puede utilizar, como susütuto del 
valor actual de los flujos de efectivo futuros, su valor de mercado siempre que éste sea suficientemente 
profundo como para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar el Banco. 

Los flujos de efectivo futuros estimados de un instrumento de deuda son todos los importes, principal e 
intereses, que el Banco estima que obtendrá durante la vida del instrumento. En dicha estimación se considera 
toda la información relevante que se encuentra disponible en la fecha de elaboración de los estados financieros, 
que proporcione datos sobre la posibilidad de cobro futuro de los flujos de efectivo contractuales. Asimismo, en 
la estimación de los flujos de efectivo futuros de instrumentos que cuenten con garantías reales, se tienen en 
cuenta los flujos que se obtendrían de su realización, menos el importe de los costes necesarios para su 
obtención y posterior venta, con independencia de la probabilidad de la ejecución de la garantla. 

En el cálculo del valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados se utiliza como tipo de actualización el 
tipo de interés efectivo original del instrumento, si su tipo contractual es fijo, o el tipo de interés efectivo a la 
fecha a que se refieran los estados financieros detenminado de acuerdo con las condiciones del contrato, 
cuando sea variable. 

Las carteras de instrumentos de deuda, riesgos contingentes y compromisos contingentes, cualquiera que sea 
su titular, instrumentación o garantía, se analizan para determinar el riesgo de crédito al que está expuesta el 
Banco y estimar las necesidades de cobertura por deterioro de su valor. Para la confección de los estado 
financieros, el Banco clasifica sus operaciones en función de su riesgo de crédito analizando, por separado, e 
riesgo de insolvencia imputable al cliente y el riesgo-país al que, en su caso, estén expuestas. 

La evidencia objetiva de deterioro se determinará individualmente para todos los instrumentos de deuda qu 
sean significativos e individual o colectivamente para los grupos de instrumentos de deuda que no sea 
individualmente significativos. Cuando un instrumento concreto no se pueda incluir en ningún grupo de activo 
con características de riesgo similares, se analizará exclusivamente de forma individual para determinar si est' 
deteriorado y, en su caso, para estimar la pérdida por deterioro. 

Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas 
ganancias, los riesgos contingentes y los compromisos contingentes se clasifican, en función del riesgo d 
insolvencia imputable al cliente o a la operación, en las siguientes categorías: riesgo normal, riesg 
subestándar, riesgo dudoso por razón de la morosidad del cliente, riesgo dudoso por razones distintas de 1 
morosidad del cliente y riesgo fallido. Para los instrumentos de deuda no clasificados como riesgo normal s 
estiman, sobre la base de la experiencia de la Entidad y del sector, las coberturas especificas necesarias po 
deterioro, teniendo en cuenta la antigüedad de los importes impagados, las garantías aportadas y la situació 
económica del cliente y, en su caso, de los garantes. Dicha estimación se realiza, en general, a través d 
calendarios de morosidad elaborados sobre la base de la experiencia de la Entidad y de la información que tien 
del sector. La prórroga o reinstrumentación de operaciones de reembolso problemático no interrumpe I 
antigüedad considerada a los efectos del cálculo del deterioro salvo que exista una razonable certeza de que I 
cliente puede hacer frente a su pago en el calendario previsto o se aporten nuevas garantlas eficaces. 

El importe de los activos financieros que estarían en situación irregular si no fuera porque sus condiciones ha 
sido renegociadas no es significativo con respecto a las cuentas anuales consideradas en su conjunto. 

Se consideran como instrumentos de deuda subestándar aquellos que, sin cumplir los criterios para clasificars 
individualmente como dudosos, presentan debilidades que pueden suponer el asumir pérdidas por la Entida . 
Para dichos instrumentos se registran las coberturas necesarias para cubrir dichas pérdidas, entendidas ésta 

2 



N 3919249 BI I
 

como la diferencia entre el importe registrado en el activo para dichos instrumentos y el valor actual de los flujos 
de efectivo que se espera cobrar. 

Similarmente, los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias y los riesgos contingentes, cualquiera que sea el cliente, se analizan para determinar su 
riesgo de crédito por razón de riesgo-país. Se entiende por riesgo-país el riesgo que concurre en los clientes 
residentes en un determinado país por circunstancias distintas del riesgo comercial habitual. 

Adicionalmente a las coberturas específlcas por deterioro indicadas anteriormente, la Entidad cubre las pérdidas 
inherentes incurnaas de los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias y de los riesgos contingentes clasificados como riesgo normal mediante una 
cobertura colectiva. Dicha cobertura colectiva, se realiza teniendo en cuenta la experiencia histórica de deterioro 
y las demás circunstancias conocidas en el momento de la evaluación y corresponde a las pérdidas inherentes 
incurridas a la fecha de los estados financieros, calculadas con procedimientos estadísticos, que están 
pendientes de asignar a operaciones concretas. 

A tal fin. la Entidad ha utilizado, dado que no dispone de suficiente experiencia histórica y estadistica propia al 
respecto, los parámetros establecidos por el Banco de España, sobre la base de su experiencia y de la 
información que tiene del sector, que determinan el método e importe a utilizar para la cobertura de las pérdidas 
por deterioro inherentes incurridas en los instrumentos de deuda y riesgos contingentes clasificados como riesgo 
normal, que se modifican periódicamente de acuerdo con la evolución de los datos mencionados. Dicho método 
de determinación de la cobertura de las pérdidas por deterioro inherentes incurridas en los instrumentos de 
deuda se realiza mediante la aplicación de unos porcentajes a los instrumentos de deuda no valorados por su 
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y de los riesgos contingentes clasificados 
como riesgo normal. Los mencionados porcentajes varían en función de la clasificación realizada de dichos 
instrumentos de deuda dentro del riesgo normal entre las siguientes subcategorías: Sin riesgo apreciable, 
Riesgo bajo, Riesgo medio - bajo, Riesgo medio, Riesgo medio - alto y Riesgo alto. 

La corrección del valor en libros por deterioro de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado 
se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que tal deterioro se manifiesta y la 
recuperación de las pérdidas por deterioro previamente registradas, en caso de producirse, se reconoce en la 
cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que el deterioro se elimina o se reduce. En el caso de que se 
considere remota la recuperación de cualquier importe registrado. éste se elimina del balance, aunque la 
Entidad pueda llevar a cabo las actuaciones necesarias para intentar conseguir su cobro hasta tanto no se 
hayan extinguido definitivamente sus derechos por prescripción, condonación u otras causas. 

El reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias del devengo de intereses sobre la base de los términos 
contractuales se interrumpe para todos los instrumentos de deuda calificados individualmente como 
deteriorados y para aquéllos para los que se hubiesen calculado colectivamente pérdidas por deterioro por tener 
importes vencidos con una antigüedad superior a tres meses. 

El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en valores representativos de deuda e instrumentos de capital 
incluidos en el epígrafe de Activos financieros disponibles para la venta es igual a la diferencia positiva entre su 
coste de adquisición, neto de cualquier amortización de principal, y su valor razonable. 

Cuando existen evidencias objetivas de que el descenso en el valor razonable se debe a su deterioro, las 
minusvalías latentes reconocidas directamente en el epígrafe de "Ajustes por Valoración" en el Patrimonio Neto 
se registran inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias. Sí con posterioridad se recuperan todas o 
parte de las pérdidas por deterioro, su importe se reconoce, para el caso de valores representativos de deuda, 
en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo de recuperación y, para el caso de instrumentos de capital, en 
el epígrafe de "Ajustes por Valoración" en el Patrimonio Neto. 
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Para el caso de los instrumentos de deuda y de capital clasificados en el eprgrafe "Activos no Corrientes en
 
Venta", las pérdidas previamente registradas dentro del Patrimonio Neto se consideran realizadas,
 
reconociéndose en la cuenta de pérdidas y ganancias en la fecha de su clasificación.
 

Las pérdidas por deterioro de los instrumentos de capital valorados a su coste de adquisición corresponden a la
 
diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de caja futuros esperados, actualizados al tipo de
 
rentabilidad de mercado para otros valores similares. Dichas pérdidas por deterioro se registran en la cuenta de
 
pérdidas y ganancias del periodo en el que se producen minorando directamente el coste del activo financiero,
 
sin que su importe pueda recuperarse salvo en caso de venta.
 

En el caso de las participaciones en Entidades Dependientes, Multigrupo y Asociadas la Entidad estima el
 
importe de las pérdidas por deterioro comparando su importe recuperable con su valor en libros. Dichas
 
pérdidas por deterioro se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que se producen y las
 
recuperaciones posteriores se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias del período de recuperación.
 

i) Valoración de las cuentas en moneda extranjera 

La moneda funcional de la Entidad es el Euro. En consecuencia, todos los saldos y transacciones denominados
 
en monedas diferentes al Euro se consideran denominados en moneda extranjera.
 

El contravalor en Euros de los activos y pasivos totales en moneda extranjera mantenidos por la Entidad al 31
 
de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Activos Pasivos Activos Pasivos 

Dólares USA 
libras esterlinas 
Otras monedas 

4.537 
3.502 

114 

4.158 
3.206 

3 

-
-
-

-
. 
-

8.153 7.367 - -
El contravalor en Euros de los activos y pasivos en moneda extranjera, clasificados por su naturaleza
 
mantenidos por la Entidad al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Activos Pasivos Activos Pasivos 

Cartera de negociación 
Inversiones crediticiaslPasivos financieros 

a coste amortizado 
Derivados de cobertura 
Otros 

-

7.513 
-

640 

-

7.349 
-

18 

-

-
-

-

-

-

-

-
8.153 7.367 - -

En el reconocimiento inicial, los saldos deudores y acreedores denominados en moneda extranjera s
 
convierten a la moneda funcional utilizando el tipo de cambio de contado de la techa de reconocimient ,
 
entendido como el tipo de cambio para entrega inmediata. Con posterioridad al reconocimiento inicial, se aplica
 
las siguientes reglas para la conversión de saldos denominados en moneda extranjera a la moneda funcional:
 I 



I N 3919250 B 

1.	 Los activos y pasivos de carácter monetario, se convierten al tipo de cambio de cierre, entendido como el 
tipo de cambio medio de contado de la fecha a que se refieren los estados financieros. 

2.	 Las partidas no monetarias valoradas al coste histórico, se convierten al tipo de C<lmbio de la fecha de 
adquisición. 

3.	 Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable, se convierten al tipo de cambio de la fecha en que 
se detennina el valor razonable. 

4.	 Los ingresos y gastos se convierten aplicando el tipo de cambio de la fecha de la operación. No obstante, se 
utiliza un tipo de cambio medio del periodo para todas las operaciones realizadas en el mismo, salvo que 
haya sufrido variaciones significativas. Las amortizaciones se convierten al tipo de cambio aplicado al 
correspondiente activo. 

Las diferencias de cambio surgidas en la conversión de los saldos deudores y acreedores denominados en 
moneda extranjera se registran, en general, en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

j)	 Reconocimiento de ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se registran contablemente, en general, en 
función de su periodo de devengo y por aplicación del método del tipo de interés efectivo (Nota 14.e). Los 
dividendos percibidos de otras entidades se reconocen como ingreso en el momento en que nace el derecho a 
percibirlos. 

Las comisiones pagadas o cobradas por servicios financieros, con independencia de la denominación que 
reciban contractualmente, se clasifican en las siguientes categorfas, que detenninan su imputación en la cuenta 
de pérdidas y ganancias: 

1.	 Comisiones financieras, que son aquéllas que fonnan parte integral del rendimiento o coste efectivo de una 
operación financiera y se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias a lo largo de la vida esperada de la 
operación como un ajuste al coste o rendimiento efectivo de la misma. Entre ellas destacan las comisiones 
de apertura, aplazamientos de medios de pago, las comisiones de excedidos de crédito y las comisiones de 
descubierto de cuentas de pasivo. Las comisiones devengadas en 2011 y 2010 han ascendido a: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Comisiones de apertura 
Comisiones por aplazamiento en medios de pago 
Otras comisiones 

10.038 
158 

4.860 

-
-

-

15.056 -

2.	 Comisiones no financieras, que son aquéllas derivadas de las prestaciones de servicios y pueden surgir en 
la ejecución de un servicio que se realiza durante un período de tiempo y en la prestación de un servicio que 
se ejecuta en un acto singular (ver Notas 44 y 45). Se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias, en 
general, de acuerdo a los siguientes criterios: 

1.	 Las vinculadas a activos y pasivos financieros valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias se registran en el momento de su cobro o pago. 
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2.	 Las que corresponden a transacciones o servicios que se realizan durante un período de tiempo se 
registran durante el período de tales transacciones o servicios. 

3.	 Las que corresponden a una transacción o servicio que se ejecuta en un acto singular se registran 
cuando se produce el acto que los origina. 

Los ingresos y gastos no financieros se registran contablemente en función del principio del devengo. Los 
cobros y pagos diferidos en el tiempo se registran contablemente por el importe resultante de actualizar 
financieramente los flujos de efectivo previstos a tasas de mercado. 

k} Compensación de saldos y transacciones 

Los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo de una 
Norma Legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención de liquidarlos por su importe 
neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan en el balance por su 
importe neto. 

A estos efectos, la presentación de acuerdo a la Circular 4/2004 de Banco de España, en las presentes cuentas 
anuales los activos financieros sujetos a correcciones valorativas por depreciación o deterioro netos de estos 
conceptos, no se consideran una "compensación de saldos". 

1) Garantías financieras 

Se consideran garantías financieras los contratos por los que la Entidad se obliga a pagar unas cantidades 
específicas por un tercero en el supuesto de no hacerlo éste, con independencia de su forma jurídica que puede 
ser, entre otras, la de fianza, aval financiero o técnico y crédito documentario irrevocable emitido o confirmado 
por la Entidad. 

En el momento de su registro inicial, la Entidad contabiliza las garantías financieras prestadas en el pasivo del 
balance de situación por su valor razonable más los costes de transacción que le sean directamente atribuibles, 
el cual, con carácter general, equivale al importe de la prima recibida más, en su caso, el valor actual de las 
comisiones y rendimientos a percibir por dichos contratos a lo largo de su duración, teniendo como 
contrapartida, en el activo del balance, el importe de las comisiones y rendimientos asimilados cobrados en el 
inicio de las operaciones y las cuentas a cobrar por el valor actual de las comisiones y rendimientos pendientes 
de cobro. Con posterioridad a su registro inicial, estos contratos se valoran en el pasivo del balance de situación 
por el mayor de los dos siguientes importes: 

- El importe determinado de acuerdo con la normativa vigente. En este sentido, las garantías financieras, 
cualquiera que sea su titular, instrumentación u otras circunstancias, se analizan periódicamente con objeto 
de determinar el riesgo de crédito al que están expuestas y, en su caso, estimar las necesidades de 
constituir provisión por ellas; que se determina por aplicación de criterios similares a los establecidos para 
cuantificar las pérdidas por deterioro experimentadas por los instrumentos de deuda valorados a su coste 
amortizado que se han explicado en la Nota 14.h anterior. 

- El importe inicialmente registrado por estos instrumentos, menos la amortización de este importe que, d 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable, se realiza de manera lineal durante la duración de esto 
contratos a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Las garantías financieras se clasifican en función del riesgo de insolvencia imputable al cliente o a la operació 
y, en su caso, se estima la necesidad de constituir provisiones para ellas mediante la aplicación de criterio 
similares a los indicados en la Nota 14.h para los instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado. 
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Las provisiones constituidas sobre estas operaciones se encuentran contabilizadas en el epígrafe "Provisiones ­
Provisiones para riesgos y compromisos contingentes" del pasivo del balance (Nota 34). La dotación y 
recuperación de dichas provisiones se registra con contrapartida en el epígrafe "Dotación a provisiones (neto)" 
de la cuenta de pérdídas y ganancias. 

En el caso de que sea necesario constituír una provlsl0n por las garantías financieras, las comisiones 
pendientes de devengo, que se registran en el epígrafe "Pasivos "financieros a coste amortizado - Otros pasivos 
financieros· del pasivo del balance, se reclasifican a la correspondiente provisión. 

m) Arrendamientos 

Los contratos de arrendamiento se presentan en función del fondo economlco de la operación con 
independencia de su forma jurídica y se clasifican desde el inicio como arrendamientos financieros u operativos. 

1.	 Un arrendamiento se considera como arrendamiento financiero cuando se transfieren sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. 

Cuando la Entidad actúa como arrendadora de un bien, la suma de los valores actuales de los importes que 
recibirá del arrendatario más el valor residual garantizado, habitualmente el precio de ejercicio de la opción 
de compra del arrendatario a la finalización del contrato, se registra como una financiación prestada a 
terceros, por lo que se incluye en el epígrafe de "Inversiones Crediticias" del balance, de acuerdo con la 
naturaleza del arrendatario. 

Por otra parte, cuando la Entidad actúa como arrendataria, se registra el coste de los activos arrendados en 
el balance, según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el mismo 
importe, que será el menor del valor razonable del bien arrendado o de la suma de los valores actuales de 
las cantidades a pagar al arrendador más, en su caso, el precio de ejercicio de la opción de compra. Estos 
activos se amortizan con criterios similares a los aplicados al conjunto de los activos materiales de uso 
propio. 

Los ingresos y gastos financieros con origen en estos contratos se abonan y cargan, respectivamente, a la 
cuenta de pérdidas y ganancias, en los epígrafes "Intereses y rendimientos asimilados" e "Intereses y cargas 
asimiladas", respectivamente, de forma que el rendimiento se mantenga constante a lo largo de la vida de 
los contratos. 

2.	 Los contratos de arrendamiento que no se consideran arrendamientos financieros se c1asi"fican como 
arrendamientos operativos. 

Cuando la Entidad actúa como arrendadora, se registra el coste de adquisición de los bienes arrendados en 
el epígrafe de "Activo material" del activo del balance. Dichos activos se amortizan de acuerdo con las 
políticas adoptadas para los activos materiales similares de uso propio y los ingresos procedentes de los 
contratos de arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias de forma lineal. 

Por otra parte, cuando la Entidad actúa como arrendataria, los gastos del arrendamiento incluyendo 
incentivos concedidos, en su caso, por el arrendador, se registran linealmente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias en el epígrafe ·Otros gastos generales de administración". 

n)	 Patrimonios gestionados 

Los patrimonios gestionados por el Banco que son propiedad de terceros no se incluyen en el balance. Las 
comisiones generadas por esta actividad se registran en el epígrafe de "Comisiones percibidas" de la cuenta de 
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pérdidas y ganancias (Nota 44). En la Nota 58 se facilita información sobre los patrimonios de lerceros 
gestionados por el Banco a 31 de diciembre de 2011 y 2010. 

A 31 de diciembre de 2011 y 2010, no existen fondos de inversión gestionados por el Banco. 

o) Gastos de personal y retribuciones post-empleo 

0.1) Retribuciones post-empleo 

Se consideran retribuciones post-empleo las remuneraciones a los empleados que se liquidan tras la 
terminación de su periodo de empleo. Las retribuciones post-empleo, incluso las cubiertas con fondos internos o 
externos de pensiones, se clasifican como planes de aportaciones definidas cuando el Banco realiza 
contribuciones de carácter predeterminado a una entidad separada, sin tener obligación real ni efectiva de 
realizar contribuciones adicionales si la entidad separada no pudiera atender las retribuciones a los empleados 
relacionadas con los servicios prestados en el ejercicio corriente y los anteriores. Los compromisos que no 
cumplan las condiciones anteriores serán considerados como de prestaciones definidas. 

El Banco registra en el eprgrafe "Provisiones - Fondo para pensiones y obligaciones similares" del pasivo del 
balance de situación (o en el activo, en el capítulo "Resto de activos", dependiendo del signo de la diferencia y 
siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la Circular 4/2004 de Banco de España, de 22 de 
diciembre, para su registro) el valor actual de los compromisos por pensiones de prestación definida, netos. 
según se explica a continuación, del valor razonable de los activos que cumplen con los requisitos para ser 
considerados como "Activos afectos al plan", de las ganancias o pérdidas actuariales puestas de manifiesto en 
la valoración de estos compromisos cuyo registro es diferido en virtud del tratamiento de la "banda de 
fluctuación" y que se hayan puesto de manifiesto con posterioridad al 1 de enero de 2004 y del "coste por los 
servicios pasados" cuyo registro se ha diferido en el tiempo, según se explica a continuación. 

Solamente se reconocerá un activo como consecuencia del derecho a obtener un reembolso de un plan o la 
reducción de las aportaciones futuras a un plan, cuando dicho derecho sea incondicional, esto es, que no 
dependa de la ocurrencia o no ocurrencia de hechos futuros que no están bajo el control del Banco. 

Se consideran "activos afectos al plan" aquellos vinculados con un determinado compromiso de prestación 
definida con los cuales se liquidarán directamente estas obligaciones y reúnen las siguientes condiciones: no 
son propiedad del Banco, sino de un tercero separado legalmente y sin el carácter de parte vinculada al Banco; 
sólo están disponibles para pagar o financiar retribuciones post-empleo de los empleados; y no pueden retornar 
al Banco, salvo cuando los activos que quedan en dicho plan son suficientes para cumplir todas las obligaciones 
del plan o de la entidad relacionadas con las prestaciones de los empleados actuales o pasados o para 
rembolsar las prestaciones de los empleados ya pagadas por el Banco. 

Si el Banco puede exigir a un asegurador el pago de una parte o de la totalidad del desembolso exigido para 
cancelar una obligación por prestación definida, resultando prácticamente cierto que dicho asegurador vaya a 
rembolsar alguno o todos los desembolsos exigidos para cancelar dicha obligación, pero la póliza de seguro no 
cumple las condiciones para ser un activo afecto al plan, el Banco registra su derecho al reembolso en el activo 
del balance, en el epígrafe "Contratos de seguros vinculados a pensiones' que, en los demás aspectos, se trata 
como un activo del plan. 

El coste de los servicios pasados producido por modificaciones introducidas en las retribuciones post-empleo ya 
existentes, o en la introducción de nuevas prestaciones, se reconoce linealmente a lo largo del periodo 
comprendido entre el momento en el que surgen los nuevos compromisos y la fecha en la que el empleado 
tenga el derecho irrevocable a recibir las nuevas prestaciones. 

AI31 de diciembre de 2011 no existían costes por servicios pasados por este concepto. 
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Las retribuciones post-empleo se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias de la forma siguiente: 

1.	 En el epígrafe de "Gastos de personal" se registra el coste de los servicios del periodo corriente que 
corresponde al incremento en el valor actual de las obligaciones que se origina como consecuencia de los 
servicios prestados en el ejercicio por los empleados. 

2.	 En el epígrafe de "Intereses y cargas asimiladas" se registra el coste por intereses que corresponde al 
incremento producido en el ejercicio en el valor actual de las obligaciones como consecuencia del paso del 
tiempo. En el caso de que las obligaciones se presenten, en el pasivo netas de los activos del plan, el coste 
de los pasivos que se ragistra en la cuenta de pérdidas y ganancias será exclusivamente el correspondiente 
a dichas obligaciones. 

3.	 En el epígrafe de "Intereses y rendimientos asimilados" se registra el rendimiento esperado de los activos 
asignados a la cobertura de los compromisos menos cualquier coste originado por su administración y los 
impuestos que les afecten. 

4.	 En el epígrafe de "Dotaciones a provISiones (neto)" se registran las pérdidas y ganancias actuariales 
reconocidas en el ejercicio en aplicación del tratamiento de la "banda de fluctuación". 

El Banco aplica el criterio de la "banda de fluctuación" expuesto en la Norma Trigésimoquinta de la Circular 
4/2004 del Banco de España, de 22 de diciembre, para el registro de las ganancias y pérdidas 'actuariales que 
puedan surgir en la valoración de los compromisos post-empleo asumidos con el personal. De esta manera, el 
Banco registra en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio el importe neto de las ganancias y/o pérdidas 
actuariales netas acumuladas no registradas al final del ejercicio inmediatamente anterior, que exceda del 
importe mayor entre el 10% del valor actual de las obligaciones por prestación definida y el 10% del valor 
razonable de los activos del plan al final del ejercicio inmediatamente anterior, imputándose linealmente en un 
período de 5 años. El mencionado cálculo se realiza separadamente para cada uno de los planes de prestación 
definida existentes. 

El Banco tiene asumido el compromiso de complementar las prestaciones de los sistemas públicos de 
Seguridad Social que correspondan a determinados empleados, y a sus derechohabientes, con posterioridad a 
la finalización del periodo de empleo según Acuerdo de Especificaciones del Plan de Pensiones de Empleados 
de CajaSur de 30 de noviembre de 2005, que sigue vigente tras la operación de Cesión Global de activos y 
pasivos (Nota 1.2). 

Planes post-empleo de aportación definida 

En virtud del acuerdo suscrito entre la extinta CajaSur y los trabajadores con fecha 20 de octubre de 2000, que 
sigue vigente tras la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2), el Banco realiza aportaciones a 
un fondo de pensiones extemo del sistema de empleo gestionado hasta 30 de junio de 2011 por CajaSur 
Entidad de Seguros y Reaseguros S.A., para la cobertura de los compromisos derivados del sistema de 
aportación definida que resulta de aplicación. Desde el 30 de junio de 2011 ya 31 de diciembre de 2011 la 
gestión de dicho plan se realiza por parte de Biharko Vida y Pensiones Compañía de Seguros y Reaseguros, 
S.A., tras la Cesión Global de activos y pasivos de CajaSur Entidad de Seguros y Reaseguros, S.A. a favor de 
Biharko Vida y Pensiones Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. y Biharko Aseguradora Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A. 

Las aportaciones al plan de pensiones en los ejercicios 2011 de conformidad con los acuerdos alcanzados con 
los trabajadores han ascendido a 4.767 miles de euros. En el ejercicio 2010 el Banco no realizó ninguna 
aportación. Dicho gasto se encuentra registrado en el epígrafe "Gastos de personal" de las cuentas de pérdidas 
y ganancias (véase Nota 50). 
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Al 31 de diciembre de 2011, no existían aportaciones devengadas pendientes de realizar por planes de 
pensiones. 

Planes post-empleo de prestación definida 

a. Pensiones causadas 

La extinta CajaSur exteriorizó en el ejercicio 2000 los compromisos por pensiones causadas por el personal 
pasivo mediante la contratación de una póliza de seguros con CajaSur Entidad de Seguros y Reaseguros, 
S.A., que sigue vigente tras la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2). Desde 30 de junio 
de 2011 y a 31 de diciembre de 2011 la gestíón de dicho plan se realiza por parte de Biharko Vida y 
Pensiones Compañía de Seguros y Reaseguros, SA 

b. Pensiones no causadas 

Para el personal activo no adherido al Plan de Pensiones extemo del sistema de empleo la extinta CajaSur 
contrató en el ejercicio 2000 una póliza con Caser, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., que sigue 
vigente tras la operación de Cesión Global de actívos y pasivos (Nota 1.2). 

El importe devengado por esta pólíza de seguros en el ejercicio 2011, que se encuentra registrado en el 
epígrafe "Gastos de Personal" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta, ha ascendido a 797 miles de 
euros. 

Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el valor actual de los compromisos asumidos en materia de retribuciones 
post-empleo por el Banco, atendiendo a la forma en la que esos compromisos se encontraban cubiertos, así 
como el valor razonable de los activos, afectos y no afectos, destinados a la cobertura de los mismos y el 
valor actual de los compromisos no registrados en los balances de situación a dichas fechas en aplicación de 
lo dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco de España, atendiendo a los epigrafes de los balances de 
situación a dichas fechas en los que, en su caso, se encontraban contabilizados, se muestran a 
continuación: 
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Miles de Euros 
2011 (*) 2010 

Valores Actuales de los.compromisos-
Compromisos cubiertos por activos "afectos" al compromiso-

Con el personal en activo 
Causados por el personal pasivo 

412 
62.499 

-

-

62.911 -
Valor razonable de los activos afectos a los compromisos cubiertos 
con pólizas de seguro contratadas con empresas ajenas al Grupo 

Valor razonable de los activos afectos a los compromisos cubiertos 
con pólizas de seguro contratadas con empresas del Grupo-
Contratos de seguros vinculados a pensiones (**) 

6.513 

56.398 

-

-

Provisiones - "Fondos para pensiones y obligaciones 
similares (Nota 34)" 56.398 -. ..
( ) Con ongen en la operación de Ceslon Global de activos y pasIvos (Nota 1.2). 

(••) Desde el 30 de junio y hasta el 31 de diciembre de 2011 contratadas con Biharko Vida y Pensiones 
Compañfa de Seguros y Reaseguros, S.A., tras la Cesión Global de activos y pasivos de CajaSur Entidad de 
Seguros y Reaseguros, SA a favor de Biharko Vida Pensiones Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. y 
Bihar1<o Aseguradora Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 

El valor actual de los compromisos ha sido determinado por actuarios cualificados, Quienes han aplicado 
para cuantificarlos, en lo relativo a pólizas contratadas con empresas del Grupo, los siguientes criterios: 

- Para la estimación de los compromisos por pensiones causados se ha ul:ilizado el método prospectivo 
consistente en determinar el valor actual actuarial de todas las prestaciones futuras a percibir por los 
pensionistas objeto de valoración de acuerdo con el contenido de los compromisos asumidos. 

- El sistema de capitalización actuarial es individual. 

- Hipótesis actuariales utilizadas: insesgadas y compatibles entre sí. Concretamente, las hipótesis 
actuariales más significativas que consideraron en sus cálculos fueron: 

Hipótesis actuariales Ejercicio 2011 Ejercicio 2010 

Tipo de interés técnico 
Tablas de supervivencia 
Tasa anual de revisión de pensiones 
Tasa anual de crecimiento de salarios 

4% 
PERMF - 2000P 

2% 
2% 

-
-
-
-

La edad estimada de jubilación de cada empleado es 65 años para todos los empleados que no tienen 
posibilidad de jubilación anticipada. 

El valor actual de los compromisos, en lo relativo a pólizas contratadas con empresas ajenas al Grupo, ha 
sido detenninado por actuarios cualificados, quienes han aplicado para cuantificarlos los siguíentes criterios: 

-Para las prestaciones aseguradas en cada póliza, el tipo de interés aplicado es el tipo de interés 
garantizado en cada una de ellas. 
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-El sistema de capitalización actuarial es individual. 

-La edad estimada de jubilación de cada empleado es 65 años. 

-Las hipótesis utilizadas han sido las siguientes: 

Hipótesis actuariales Ejercicio 2011 Ejercicio 2010 

• 

Tablas de supervivencia 
Tasa nominal de revisión de pensiones revalorizables 
Tasa nominal de creeimiento de salarios revisables 
Tasa nominal de crecimiento de Bases Máximas 

PERMF - 2000P 
1% 
2% 
1% 

-

-
-
-

' ­

A continuación se presenta el detalle del valor razonable de los principales tipos de activos que formaban par!
 
del plan incluidos en el cuadro anterior al 31 de diciembre de 2011 y 2010:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Instrumentos de deuda 56.398 -

56.398 -
A continuación se presenta el valor de determinadas magnitudes relacionadas con los compromisos pos
 
empleo de prestación definida al 31 de diciembre de 2011, junto con los datos de estas mismas magnitudes d
 
los últimos cuatro ejercicios, a efectos comparativos:
 

Miles de Euros 

2011 2010 2009 2008 2007 

Valor actual de las obligaciones de 
Prestación Definida (*) 62.911 64.179 66.132 70.090 70.413 

Coberturas (*) 62.911 64.179 66.132 70.090 70.413 

Superávit/(Déficit) - - - - -
.. ..n Con ongen en la operaclon de Ceslon Global de activos y pasIvos (Nota 1.2). 

El rendimiento de los activos asignados a la cobertura de compromisos post-empleo para el ejercicio 2011 h 
oscilado entre el 2,42% y 6,00% anual. 

Igualmente, el rendimiento esperado para el ejercicio 2012 para dichos activos oscila entre el 2,24% y 6,000 

anual. 

0.2) Otras retribuciones a largo plazo a favor de los empleados 

La Entidad tiene adquiridos compromisos derivados de acuerdos que caben ser catalogados como de otra 
prestaciones a largo plazo. En base a ello, tiene constituidos fondos para cubrir los mencionados compromiso 
(véase Nota 34). 
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Prejubilaciones 

En el ejercicio 2000, la extinta CajaSur ofreció a algunos de sus empleados la posibilidad de jubilarse con 
anterioridad a cumplir la edad establecida en el Convenio Colectivo laboral vigente. Con este motivo, la extinta 
CajaSur suscribió una póliza de seguros con CajaSur Entidad de Seguros y Reaseguros, S.A. para cubrir 
determinados compromisos económicos adquiridos con dichos empleados desde el momento de la prejubilación 
hasta su fallecimiento y sus derivados, que sigue vigente tras la operación de Cesión Global de activos y 
pasivos (Nota 1.2). A 31 de diciembre de 2011, la gestión de dicho plan se realiza por parte de Biharko Vida y 
Pensiones CampaRía de Seguros y Reaseguros, S.A. 

El Banco ha registrado en el epígrafe "Provisiones - Fondos para pensiones y obligaciones similares' del pasivo 
del balance de situadón el valor actual de estos compromisos y en el capítulo "Contratos de seguros vinculados 
a pensiones" del activo del balance el valor razonable de la póliza de seguros mencionada anteriormente por un 
importe de 33.383 miles de euros. 

El importe devengado por esta póliza de seguros en el ejercicio 2011, que se encuentra registrado en el epígrafe 
"Gastos de Personal" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta, ha ascendido a 8 miles de euros. 

Adicionalmente, el Banco tiene asegurados los restantes compromisos por prejubilación contraídos con 
empleados mediante la contratación o renovación de una póliza de seguros con Caser, Seguros y Reaseguros, 
S.A. El importe total de dichos compromisos asciende a 1.949 miles de euros al 31 de diciembre de 2011. Para 
el cálculo del importe de dicha póliza se utilizaron las siguientes hipótesis actuariales: tablas de supervivencia 
PERM/F-2000P, tipo de interés técnico de la rentabilidad de los activos afectos al plan y tasa de crecimiento 
salarial del 2% en póliza con revisión anual delIPC. 

Durante el ejercicio 2011 se ha suscrito con la aseguradora Biharko Vida y Pensiones Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A. una póliza de aseguramiento, al objeto de cumplir las garantías establecidas en el Acuerdo 
Laboral de 11 de enero de 2011 en lo relativo a las aportaciones al Plan de Pensiones por contingencia de 
ahorro, del colectivo de prejubilados que integraría esta póliza, abonando una prima de 3.780 miles de euros 
que se encuentra registrada al 31 de diciembre de 2011 en el epígrafe "Provisiones - Otras provisiones" del 
balance de situación adjunto. 

Los compromisos por prejubilaciones hasta la fecha de jubilación efectiva se tratan contablemente, en todo lo 
aplicable, con los mismos criterios explicados anteriormente para los compromisos post-empleo de prestación 
definida, con la excepción de que todo el coste por servicios pasados y las ganancias o pérdidas actuariales se 
registran de manera inmediata en el momento en el que surgen. 

Fallecimiento e invalidez 

Los compromisos asumidos por el Banco para la cobertura de las contingencias de fallecimiento e invalidez de 
los empleados durante el período en el que permanecen en activo y que se encuentran cubiertos mediante 
pólizas de seguros contratadas con Caser se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias por un importe 
igual al importe de las primas de dichas pólizas de seguros devengados en cada ejercicio. 

El importe devengado por estas pólizas de seguros en el ejercicio 2011, que se encuentra registrado en el 
epígrafe "Gastos de personal" de la cuenta de pérdidas y ganancias, ha ascendido a 1.056 miles de euros. 

Premios de Fidelidad 

Los compromisos por premios de fidelidad se tratan contablemente, en todo lo aplicable, con los mismos 
criterios explicados anteriormente para los compromisos post-empleo de prestación definida, con la excepción 
de que todo el coste por servicios pasados y las ganancias y/o pérdidas actuariales se registran de manera 
inmediata en el momento en que surgen. 
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El importe de dicho fondo asciende a 4.606 miles de euros registrados por estos conceptos al cierre del ejercicio 
2011, Yse encuentran registrados como parte del eprgrafe "Provisiones - Fondos para pensiones y obligaciones 
similares" de los balances de situa'ción. 

Otros compromisos 

Con fecha 12 de noviembre de 2004, se aprobó por el Consejo de Administración de la extinta CajaSur la 
aplicación de un proceso de jubilación parcial vinculado a la formalización de contratos de relevo. Con fecha 21 
de enero de 2005, se firmó el acuerdo laboral correspondiente entre la extinta CajaSur y los representantes de 
los trabajadores; en el mismo se establece, entre otros aspectos, la reducción de la jornada en el 85%, 
reduciéndose la retribución a abonar por el Banco. El acuerdo garantiza una percepción mínima del 87% del 
salario real fijo, importe que comprenderá la pensión que le reconozca la Seguridad Social, la retribución 
correspondiente a la jornada laboral parcial realizada y el complemento a cargo del Banco, cuyo montante no 
podrá superar el 100% de su salario real fijo. Para ajustar el salario garantizado a los límites mínimo o máximo, 
el complemento de relevo se incrementará o detraerá en el porcentaje necesario. Asimismo, se continuará 
cotizando a la Seguridad Social por todas las contingencias. 

Con fecha 9 de noviembre de 2007 se procedió a una renovación del acuerdo inicial hasta el 31 de diciembre de 
2009. El colectivo susceptible de acogerse al mismo fue de 54 empleados, habiéndose acogido finalmente 53 
empleados. 

Por los conceptos anteriores, el Banco tiene registrada una provisión por este concepto en el epígrafe 
"Provisiones - Otras provisiones" del balance de situación adíunto, por importe de 5.543 miles de euros a 31 de 
diciembre de 2011. 

Al 31 de diciembre de 2011, el valor actual de los compromisos asumidos en materia de retribuciones post­
empleo por el Banco atendiendo a la forma en la que esos compromisos se encontraban cubíertos, así como el 
valor razonable de los activos, afectos y no afectos, destinados a la cobertura de los mismos y el valor actual de 
los compromisos no registrados en los balances de situación a dichas fechas en aplicación de lo dispuesto en la 
Circular 412004 de Banco de España, atendiendo a los epígrafes de los balances de situación a dichas fechas 
en los que, en su caso, se encontraban contabilizados, se muestran a continuación: 
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Miles de Euros 

2011 (*) 2010 
Valor actual de los compromisos 
Compromisos prestación definida Prejubilaciones 
Compromisos prestación definida Premio de constancia 
Compromisos prestación definida contratos de relevo (**) 

35.332 
4.606 
5.543 

-
-
-

45.481 -
Valor razonable de los activos afectos a los compromisos 
con pólizas de seguro contratadas con empresas ajenas al 
Grupo 
Valor razonable de los activos afectos a los compromisos 
con pólizas de seguro contratadas con empresas del Grupo ­
Contratos de seguros vinculados a pensiones (***) 

1.949 

33.383 

-

-

Provisiones - "Fondos para pensiones y obligaciones 
similares" del balance (Nota 34) 

37.989 

-
Provisiones ­ "Otras provisiones" 5.543 -

" "(') Con origen en la operaclon de Ceslon global de activos y pasIvos (Nota 1.2). 
(**) Se incluye en 'Provisiones - Otras provisiones" del balance de situación adjunto. 
(**') Desde el 30 de junio y hasta el 31 de diciembre de 2011 contratadas con Biharko Vida y Pensiones 
Compañía de Seguros y Reaseguros. SA, tras la Cesión Global de activos y pasivos de CajaSur Entidad 
de Seguros y Reaseguros, SA a favor de Biharko Vida Pensiones Compañia de Seguros y Reaseguros, 
SA y Biha rko Aseguradora Compañia de Seguros y Reaseguros, SA 

El valor actual y el valor razonable de los compromisos y activos íncluidos en el cuadro anterior han sido 
determinados por actuarios cualificados, quienes han aplicado para cuantificarlos, en lo relativo a pólizas 
contratadas con empresas del Grupo, los siguientes criterios: 

-Para la estimación de los compromisos por pensiones causados se ha utilizado el método prospectivo 
consistente en determinar el valor actual actuarial de todas las prestaciones futuras a percibir por los 
pensionistas objeto de valoración de acuerdo con el contenido de los compromisos asumidos. 

-El sistema de capitalización actuarial es individual. 

-Hipótesis actuaríales utilizadas: insesgadas y compatibles entre sí. Concretamente, las hipótesis 
actuariales más significativas que consideraron en sus cálculos fueron: 

Hipótesis Actuariales Ejercicio 2011 Ejercicio 2010 

Tipo de interés técnico 4% -

Tablas de supervivencia PERMF - 2000P -
Tasa anual de revisión de pensiones 2% -

Tasa anual de crecimiento de los salarios 2% -

La edad estimada de jubilación de cada empleado es la pactada en el convenio colectivo salvo para los 
empleados con posibilidad de jubilación anticipada. 

El valor actual de los compromisos, en lo relativo a pólizas contratadas con empresas ajenas al Banco, ha sido 
determinado por actuarios cualificados, quienes han aplicado para cuantificarlos los siguientes criterios: 
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·Para las prestaciones aseguradas en cada póliza, el tipo de interés aplicado es el tipo de interés 
garantizado en cada una de ellas, salvo para las relacionadas con el premio de fidelidad cuya tasa de 
actualización ha sido del 3,07%. 

-El método de valoración para el estudio relacionado con el premio de fidelidad ha sido el de la unidad de 
crédito proyectada, que contempla cada año de servicio como generador de una unidad adicional de 
derecho a las prestaciones y valora cada unidad de forma separada. 

-El sistema de capitalización actuarial es individual. 

-La edad estimada de jubilación de cada empleado es 65 años. 

-Las hipótesis utilizadas han sido las siguientes: 

Hipótesis Actuariales Eiercicio 2011 Ejercicio 2010 

Tablas de supervivencia PERMF - 2000P -
Tasa nominal de revisión de pensiones revalorizables 1% -
Tasa nominal de crecimiento de salarios revisables 2% -
Tasa nominal de crecimiento de Bases Máximas 1% -

A continuación se presenta el detalle del valor razonable de los principales tipos de activos que formaban los 
activos del plan incluidos en el cuadro anterior al 31 de diciembre de 2011 y 2010: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Instrumentos de deuda 33.383 -
33.383 . 

A continuación se presenta el valor de determinadas magnitudes relacionadas con otras retribuciones a largo 
plazo al 31 de diciembre de 2011, junto con los datos de estas mismas magnitudes de los últimos cuatro 
ejercicios, a efectos comparativos: 

Miles de Euros 

2011 2010 2009 2008 2007 

Valor actual de las obligaciones de 

Prestación Definida (*) 45.481 51.690 57.690 57.334 66.077 

Coberturas (*) 35.332 36.049 36.803 37.361 38.351 

Superávít/(Déficit) (10.149) (15.641) (20.887) (19.973) (27.726) 
..n Con ongen en la Cesfon Global de actIvos y pasIvos (Nota 1.2) 

El rendimiento de los activos asignados a la cobertura de compromisos post-empleo para el ejercicio 2011 ha 
oscilado entre el 0,00% y 6,00% anual. 

Igualmente, el rendimiento esperado para el ejercícío 2012 para dichos activos oscila entre el 0,00% y 6,00% 
anual. 
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0.3) Indemnizaciones por cese 

En el Expediente de Ayudas de Estado para la Reestructuración de CajaSur aprobado por la Cómisión Europea 
se establece como condición necesaria para la recepción de las ayudas comprometidas (véase Nota 1.2), 
abordar un proceso de reestruCturación que implica la reducción de capacidad instalada y consecuentemente el 
ajuste de los costes de explotación para asegurar la viabilidad del proyecto empresarial. 

Tal y como se indica en la Nota 1.2. el acuerdo referente a la plantilla de la actividad financiera se ha 
formalizado en los primeros días de enero de 2011 con la firma del mismo entre BBK Bank CajaSur, S.A.U y el 
100% de la representación sindical de la Entidad; el acuerdo tiene como objetivo poder acometer el ajuste 
laboral necesario para alcanzar la viabilidad de la Entidad y cumplir con el Expediente de Ayudas de Estado 
antes mencionado. Este acuerdo afecta a la plantilla de la actividad financiera y está instrumentalizado a través 
de diversas medidas para la adecuación de la misma: programas de desvinculaciones, medidas suspensivas, 
reducciones de jornada y movilidad geográfica. El número máximo de empleados que podrían adscribirse a 
estas medidas asciende a 668 empleados. A 31 de diciembre de 2011 se han adscrito 510 personas a dicha 
medida (véase Nota 1.2). 

p) Impuesto sobre beneficios 

El Impuesto sobre Sociedades se considera como un gasto y se registra en el epígrafe de Impuesto sobre 
beneficios de la cuenta de pérdidas y ganancias excepto cuando es consecuencia de una transacción registrada 
directamente en el Patrimonio neto, en cuyo supuesto se registra directamente en el Patrimonio neto, y de una 
combinación de negocios, en la que el impuesto diferido se. registra como un elemento patrimonial más de la 
misma. 

El gasto del epígrafe de Impuesto sobre beneficios viene determinado por el impuesto a pagar calculado 
respecto a la base imponible del ejercicio, una vez consideradas las variaciones durante dicho ejercicio 
derivadas de las diferencias temporarias, de los créditos por deducciones y bonificaciones y de las bases 
imponibles negativas. La base imponible del ejercicio puede diferir del Resultado neto del ejercicio presentado 
en la cuenta de pérdidas y ganancias ya que excluye las partidas de ingresos o gastos que son gravables o 
deducibles en otros ejercicios y las partidas que nunca lo son. 

El Banco considera que existe una diferencia temporaria cuando existe una diferencia entre el valor en libros y la 
base fiscal de un elemento patrimonial. Se considera como base fiscal de un elemento patrimonial el importe 
atribuido al mismo a efectos fiscales. Se considera una diferencia temporaria imponible aquella que generará en 
el futuro la obligación para el Banco de realizar algún pago a la Administración correspondiente. Se considera 
una diferencia temporaria deducible aquella que generará para el Banco algún derecho de reembolso o un 
menor pago a realizar a la Administración correspondiente en el futuro. 

Los créditos por deducciones y bonificaciones y tos créditos por bases imponibles negativas son importes que, 
habiéndose producido o realizado la actividad u obtenido el resultado para generar su derecho, no se aplican 
fiscalmente en la declaración correspondiente hasta el cumplimiento de los condicionantes establecidos en la 
normativa tributaria para ello, considerándose probable por parte del Grupo su aplicación en ejercicios futuros. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos corresponden a aquellos impuestos que se prevén pagaderos o 
recuperables por las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos en los estados financieros y 
sus bases fiscales correspondientes, se contabilizan en el balance y se cuantifican aplicando a la diferencia 
temporal o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperar o liquidar. 

Se consideran activos y pasivos por impuestos corrientes aquellos impuestos que se prevén recuperables o 
pagaderos de la Administración correspondiente en un plazo que no excede a los 12 meses desde la fecha de 
su registro. Por su parte, se consideran activos o pasivos por impuestos diferidos aquellos importes que se 
espera recuperar o pagar, respectivamente, de la Administración correspondiente en ejercicios futuros. 
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Por su parte el Banco sólo registra activos por impuestos diferidos con origen en diferencias temporarias 
deducibles, en créditos por deducciones o bonificaciones o por la existencia de bases imponibles negativas si se 
cumplen las siguientes condiciones: 

Los activos por impuestos diferidos solamente se reconocen en el caso de que se considere probable 
que las entidades que el Grupo fiscal consolidado al que pertenece el Banco vaya a tener en el futuro 
suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos; y 

En el caso de activos por impuestos diferidos con origen en bases imponibles negativas, éstas se han 
producido por causas identificadas que es improbable que se repitan. 

No obstante lo anterior, no se reconocen activos por impuestos diferidos que surgen del registro inicial de un 
elemento patrimonial, que no sea una combinación de negocios y que en el momento del reconocimiento no 
haya afectado al resultado contable ni al fiSC<l1. 

Los pasivos por impuestos diferidos se contabilizan siempre, salvo que surjan del reconocimiento inícial de un 
fondo de comercio. Tampoco se reconoce un pasivo por impuesto diferido cuando inicialmente se registra un 
elemento patrimonial, que no sea una combinación de negocios, que en el momento del reconocimiento no haya 
afectado al resultado contable ni al fiscal. 

No se registran ni activos ni pasivos con origen en impuestos diferidos cuando inicialmente se registre un 
elemento patrimonial que no su~a en una combinación de negocios y que en el momento de su ~egistro no haya 
afectado ni al resultado contable ni al fiscal. 

En cada cierre contable se revisan los impuestos diferidos registrados, tanto activos como pasivos, con el objeto 
de comprobar que se mantienen vigentes y efectuándose las oportunas correcciones en los mismos. 

Durante el ejercicio 2011, el Banco ha registrado activos fiscales diferidos por las bases imponibles negativas 
generadas en la extinta CajaSur en los ejercicios 2009 y 2010 y como consecuencia de la Cesión Global de 
activos y pasivos (Nota 1.2). 

q) Activo material 

inmovilizado materiai de uso propio 

El inmovilizado de uso propio incluye aquellos activos, en propiedad o adquiridos en régimen de arrendamiento 
financiero, que el Banco tiene para su uso actual o futuro con propósitos administrativos o para la producción o 
suministro de bienes y que se espera que sean utilizados durante más de un ejercicio económico. Entre otros, 
se incluyen en esta categoría los activos materiales recibidos por el Banco para la liquidación, total o parcial, de 
activos financieros que representan derechos de cobro frente a terceros y a los que se prevé dartes un uso 
continuado y propio. El inmovilizado material de uso propio se presenta valorado en el balance de situación a su 
coste de adquisición, formado por el valor razonable de cualquier contraprestación entregada más el conjunto de 
desembolsos dinerarios realizados o comprometidos, menos: 

Su correspondiente amortización acumulada y, 

Si procede, las pérdidas estimadas que resultan de comparar el valor neto de cada partida con su 
correspondiente importe recuperable. 

A estos efectos, el coste de adquisición de los activos adjudicados que pasan a formar parte del inmovilizado 
material de uso propio del Banco, se asimila al importe neto de los activos financieros entregados a cambio de 
su adjudicación. 
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Las amortizaciones se calculan sistemáticamente según el método lineal, aplicando los años de vida útil 
estimada de los diferentes elementos sobre el coste de adquisición de los activos menos su valor residuaL En el 
caso de los terrenos sobre los que se asientan los edificios y otras construcciones, se entiende que tienen una 
vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de amortización. Las dotaciones anuales en concepto de 
amortización del activo material se registran con cargo en la cuenta de pérdidas y ganancias y se calculan en 
función de los siguientes años de vida útil estimada, como promedio, de los diferentes grupos de elementos: 

Porcentaje 
Medio Anual 

Edificios de uso propio 
Mobiliario 
Instalaciones 
Equipos de oficina y mecanización 

1,3% 
10% 

6%a 10% 
6% a 25% 

En cada cierre contable, el Banco analiza si existen indicios, tanto intemos como extemos, de que el valor neto 
de los elementos de su activo material excede de su correspondiente importe recuperable. En dicho caso, la 
Entidad reduce el valor en libros del correspondiente elemento hasta su importe recuperable y ajusta los cargos 
futuros en concepto de amortización en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva vida útil 
remanente, en el caso de ser necesaria una reestimación de la misma. Por otra parte, cuando existen indicios 
de que se ha recuperado el valor de un elemento, la Entidad registra la reversión de la pérdida por deterioro 
contabilizada en periodos anteriores y ajusta los cargos futuros en concepto de su amortización. La reversión de 
la pérdida por deterioro de un elemento en ningún caso puede suponer el incremento de su valor en libros por 
encima de aquél que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores. Esta 
reducción del valor en libros de los activos materiales de uso propio así como su correspondiente reversión, se 
realiza, en caso de ser necesaria, con cargo o abono, respectivamente, al epígrafe "Pérdidas por deterioro de 
activos (neto) - Otros activos' de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un activo material deteriorado, la 
entidad registra la reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en periodos anteriores, mediante el 
correspondiente abono al epígrafe "Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) -Otros activos" de la 
cuenta de pérdidas y ganancias y ajusta en consecuencia los cargos futuros en concepto de su amortización. En 
ningún caso, la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer el incremento de su valor en 
libros por encima de aquél que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios 
anteriores. 

Asimismo, al menos con una periodicidad anual, se procede a revisar la vida útil estimada de los elementos del 
inmovilizado material de uso propio, de cara a detectar cambios significativos en las mismas que, de producirse, 
se ajustarán mediante la correspondiente corrección del cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias de ejercicios 
futuros en concepto de su amortización en virtud de las nuevas vidas útiles. 

Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos materiales de uso propio se cargan a los resultados 
del ejercicio en que se incurren, en el capítulo "Otros gastos generales de administración" de la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Los costes financieros incurridos como consecuencia de la financiación de los elementos 
del inmovilízado material de uso propio se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su 
devengo, no formando parte del coste de adquisición de los mismos. 

Los activos materiales que necesitan de un periodo superior a un año para estar en condiciones de uso, 
incluyen como parte de su coste de adquisición o coste de producción los gastos financieros que se hayan 
devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento y que hayan sido girados por el proveedor o 
correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena directamente atribuible a su adquisición, fabricación 
o construcción. La capitalización de los costes financieros se suspende, en su caso, durante los períodos en los 
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que se interrumpe el desarrollo de los activos y finaliza una vez que se han completado sustancialmente todas 
las actividades necesarias para preparar el activo para el uso a que se destine. 

Los activos adjudicados en pago de deudas que, atendiendo a su naturaleza y fin al que se destinen, sean 
clasificados como inmovilimdo material de uso propio, se contabilizan de acuerdo a los criterios indicados para 
este tipo de activos en el apartado de Inversiones inmobiliarias de esta misma nota. 

Inversiones inmobiliarias 

El epígrafe "Inversiones inmobiliarias" del balance de situación recoge los valores netos de los terrenos, edificios 
y otras construcciones que se mantienen bien para explotarlos en régimen de alquiler, bien para obtener una 
plusvalía en su venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en el futuro en sus respectivos 
precios de mercado. 

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de las inversiones inmobiliarias, para su 
amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posibles pérdidas por 
deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos materiales de uso propio. 

Los activos adjudicados por parte del Banco, entendidos como aquellos activos que el Banco recibe de sus 
prestatarios u otros deudores para la satisfacción, total o parcial, de activos financieros que representan 
derechos de cobro frente a aquellos, con independencia del modo de adquirir su propiedad, y que, de acuerdo a 
su naturalem y al fin al que se destinan, sean clasificados como inversiones inmobiliarias por parte del Banco, 
se contabilimn inicialmente por su coste de adquisición, entendiéndose por tal el valor neto contable de las 
deudas en las que tengan su origen, calculado este valor neto de acuerdo a lo dispuesto en la normativa 
aplicable en el sector. Posteriormente, los activos adjudicados están sujetos a la estimación de las 
correspondientes pérdidas por deterioro que, en su caso, se produzcan sobre los mismos, calculadas de 
acuerdo a los criterios generales de determinación antes indicados. 

Cedidos en arrendamiento operativo 

El epígrafe "Inmovilizado material - Cedidos en arrendamiento operativo" del balance de situación recoge los 
valores netos de aquellos activos materiales distintos de los terrenos y de los inmuebles que se tienen cedidos 
por el grupo en arrendamiento operativo. 

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de los activos cedidos en arrendamiento, 
para su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posibles 
pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos materiales de uso propio. 

Los activos adjudicados en pago de deudas que, atendiendo a su naturalem y fin al que se destinan, sean 
clasificados como inmovilimdo material cedido en arrendamiento operativo, se contabilimn de acuerdo a los 
criterios indicados para este tipo de activos en el apartado de Inversiones inmobiliarias de esta misma nota. 

r) Activo intangible 

Los activos intangibles son activos no monetarios identificables pero sin apariencia física. Se considera que los 
activos intangibles son identificables cuando son separables de otros activos porque se pueden enajenar, 
arrendar o disponer de ellos de fonna individual o surgen como consecuencia de un contrato o de otro tipo de 
negocio jurídico. Se reconoce un activo intangible cuando, además de satisfacer la definición anterior, la Entidad 
estima probable la percepción de beneficios económicos derivados de dicho elemento y su coste puede 
estimarse de manera fiable. 
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Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste, ya sea éste el de adquisición o de producción y, 
posterionnente, se valoran por su coste menos, cuando proceda, la amortización acumulada y cualquier pérdida 
por deterioro. . . 

El Fondo de comercio representa el pago anticipado realizado por el Banco de los beneficios económicos 
futuros derivados de activos de una entidad adquirida que no sean individual y separadamente identificables y 
reconocibles y solo se reconoce cuando se haya adquirido a tílulo oneroso en una combinación de negocios. 

Las diferencias positivas entre el coste de las participaciones en el capital de las Entidades Dependientes. 
Multígrupo y Asociadas respecto a los correspondientes valores teórico-conlables adquiridos. ajustados en la 
fecha de la primera consolidación. se imputan de la siguiente forma: 

1.	 Si son asignables a elementos patrimoniales concretos de las Entidades adquiridas se imputan aumentando 
el valor de los activos o reduciendo el valor de los pasivos cuyos valores de mercado fuesen superiores o 
inferiores, respectivamente. a los valores netos contables con los que 1iguran en sus balances de situación y 
cuyo tratamiento contable sea similar al de los mismos activos o pasivos, respectivamente, del Banco. 

2.	 Si son asignables a activos intangibles concretos se imputan mediante su reconocimiento explícito en el 
balance consolidado siempre que su valor razonable a la fecha de adquisición pueda detenninarse 
fiablemente. 

3.	 Las diferencias restantes no imputables se registran como un Fondo de comercio que se asigna a una o más 
unidades generadoras de efectivo específicas. 

Los Fondos de comercio se mantienen valorados a su coste de adquisición. En cada cierre contable el Grupo 
estima si se ha producido en los Fondos de comercio algún deterioro que reduzca su valor recuperable a un 
importe inferior al coste neto registrado y,' en su caso, procede a su oportuno saneamiento con contrapartida en 
el epígrafe "Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) - Fondo de Comercio y otros aclivos" de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada. Las pérdidas por deterioro de los Fondos de comercio no pueden ser 
objeto de reversión posterior. 

A efectos de realizar el análisis de deterioro se compara el valor en libros de la unidad generadora de efectivo 
con su importe recuperable. El importe recuperable se calcula como la suma de una valoración estática y una 
valoración dinámica. La valoración estática cuantifica el valor de la Entidad en función de su situación 
patrimonial y de las plusvalías y minusvalías existentes mientras que la valoración dinámica cuantifica el valor 
descontado de las proyecciones de los flujos de caja estimados por el Banco para un período de proyección de 
5 años (hasta el ejercicio 2016) más el cálculo de su valor residual utilizando una tasa de crecimiento a 
perpetuidad. Las variables sobre las que se basan estas proyecciones son la reducción de los márgenes de 
activo y pasivo en el sector bancario y distribución de parte del resultado a reforzar los niveles de solvencia. 
Para ello se utiliza una tasa de crecimiento sostenible que es del enlomo al 2% para extrapolar los flujos de caja 
a perpetuidad. La tasa de descuento utilizada para descontar los flujos de caja es el coste de capital asignado a 
la unidad generadora de efectivo y es del entorno al 10% y se compone de la tasa libre de riesgo más una prima 
que refleja el riesgo inherente del negocio evaluado. 

Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste, ya sea éste el de adquisición o de producción y, 
posterionnente, se valoran por su coste menos, cuando proceda, la amortización acumulada y cualquier pérdida 
por deterioro. 

Los activos intangibles pueden ser de vida útil indefinida, cuando, sobre la base de los análisis realizados de 
todos los factores relevantes, se ha concluido que no existe un límite previsible del período durante el cual se 
espera que generen flujos de efectivo netos a favor de la Entidad. o de vida útil definida. Los activos intangibles 
de vida útil indefinida no se amortizan aunque, en cada cierre contable, la Entidad revisa sus respectivas vidas 
útiles remanentes. Los activos intangibles con vida definida se amortizan en función de la misma en el plazo de 
3 - 4 años, aplicándose criterios similares a los del activo material. 
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En cualquier caso, la Enüdad registra contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valo 
registrado de estos activos con origen en su deterioro con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las 
recuperaciones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los del activo 
material. 

s)	 Provisiones y pasivos contingentes 

Se consideran provisiones las obligaciones actuales de la Entidad, surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, que se encuentran claramente especificadas en cuanto a su naturaleza a la fecha de los estados 
financieros, pero resultan indeterminadas en cuanto a su importe o momento de cancelación, al vencimiento de 
las cuales y para cancelarlas, la Entidad espera que deberá desprenderse de recursos que incorporan 
beneficios económicos. Dichas obligaciones pueden surgir por los aspectos siguientes: 

1.	 Una disposición legal o contractual. 

2.	 Una obligación implícita o tácita, cuyo nacimiento se sitúa en una expectativa válida creada por la Entidad 
frente a terceros respecto de la asunción de ciertos tipos de responsabilidades. Tales expectativas se crean 
cuando la Entidad acepta públicamente responsabilidades, se derivan de comportamientos pasados o de 
políticas empresariales de dominio público. 

3.	 La evolución prácticamente segura de la regulación en determinados aspectos, en particular, proyectos 
normativos de los que la Entidad no podrá sustraerse. 

Son pasivos contingentes las obligaciones posibles de la Entidad, surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, cuya existencia está condicionada a que ocurra o no, uno o más eventos futuros independientes de la 
voluntad de la Entidad. Los pasivos contingentes incluyen las obligaciones actuales de la Entidad cuya 
cancelación no sea probable que origine una disminución de recursos que incorporan beneficios económicos o 
cuyo importe, en casos extremadamente raros, no pueda ser cuantificado con la suficiente fiabilidad. 

Las provisiones y los pasivos contingentes se califican como probables cuando existe mayor verosimilitud de 
que ocurran que de lo contrario, posibles cuando existe menor verosimilitud de que ocurran que de lo contrario y 
remotos cuando su aparición es extremadamente rara. 

La Entidad incluye en las cuentas anuales todas las proVISiones y pasivos contingentes significativos con 
respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de 
lo contrario. Los pasivos contingentes calificados como posibles no se reconocen en las cuentas anuales sino 
que se informa sobre los mismos si son significativos a no ser que se considere remota la posibilidad de que se 
produzca una salida de recursos que incorporen beneficios económicos. 

Las provisiones se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre las 
consecuencias del suceso que las originan y son estimadas en cada cierre contable. Las mism8s son utilizadas 
para afrontar las obligaciones especrficas para las cuales fueron reconocidas, procediéndose a su reversión, 
total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen. 

La dotación y liberación de las provisiones que se consideran necesarias de acuerdo a los criterios anteriores se 
registran con cargo o abono al epígrafe "Dotaciones a las provisiones (neto)" de la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
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t) Activos no corrientes en venta 

El capítulo "Activos no Corrientes en Venta" del balance de situación recoge el valor en Iibros'de las partidas ­
individuales o integradas en un conjunto ("grupo de disposición") o que forman parte de una unidad de negocio 
que se pretende enajenar ("operaciones en interrupción") - cuya venta es altamente probable que tenga lugar, 
en las condiciones en las que tales activos se encuentran actualmente, en el plazo de un año a contar desde la 
fecha a la que se refieren las Cuentas Anuales. 

También se consideran como activos no comentes en venta de operaciones en interrupción aquellas 
participaciones en empresas asociadas o negocios conjuntos que cumplan los requisitos mencionados en el 
párrafo anterior. 

Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas panidas - que pueden ser de naturaleza financiera y no 
financiera - previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se obtenga en su enajenación, en lugar de 
mediante su uso continuado. 

Concretamente, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por el Banco para la satisfacción, total o 
parcial, de las obligaciones de pago frente a ellas de sus deudores se consideran activos no corrientes en venta 
salvo que el Banco haya decidido, atendiendo a su naturaleza y al uso que sean destinados estos activos, que 
se clasifiquen como activos materiales de uso propio, como inversiones inmobiliarias o como existencias. Estos 
se contabilizan inicialmente por su coste de adquisición, entendiéndose por tal el valor neto contable de las 
deudas en las que tengan su origen calculado este valor neto de acuerdo a lo dispuesto en la Normativa 
aplicable al Banco. Posteriormente, los activos se valoran de acuerdo a los criterios que se indican en esta Nota. 

Con carácter general, los activos clasificados como activos no conientes en venta se valoran por el menor 
importe entre su valor en libros en el momento en el que son considerados como tales y su valor razonable, neto 
de los costes de venta estimados de los mismos. Mientras que permanecen clasificados en esta categoria, los 
activos materiales e intangibles amortizables por su naturaleza no se amortizan. 

Los activos adjudicados que permanezcan en balance durante un periodo de tiempo superior al inicialmente 
previsto para su venta se analizarán individualmente para reconocer cualquier pérdida por deterioro que se 
ponga de manifiesto con posterioridad a su adquisición. En el análisis del deterioro se tomará en consideración, 
además de las ofertas razonables recibidas en el periodo frente al precio de venta ofrecido, las dificultades para 
encontrar compradores, así como, para el caso de los activos materiales, cualquier deterioro físico que haya 
podido menoscabar su valor. 

En el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los activos, netos de sus costes de venta, el 
Banco ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho exceso, con contrapartida en el epígrafe 
"Ganancias (Pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas" de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. En el caso de producirse posteriores incrementos del valor razonable de los 
activos, el Banco revierte las pérdidas anteriormente contabilizadas, incrementando el valor en libros de los 
activos con el límite del importe anterior a su posible deterioro, con contrapartida en el epígrafe antes indicado 
de "Ganancias (Pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas" de 
la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Los resultados procedentes de la venta de activos no corrientes en venta se presentan en el capítulo 
"Ganancias (pérdidas) de activos no comentes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas" de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

u) Existencias 

Este epígrafe del balance de situación recoge, básicamente, los activos no financieros que el Banco tiene en 
proceso desarrollo. 
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Consecuentemente, se consideran existencias los terrenos y demás propiedades distintas de las propiedades 
inmobiliarias que se mantienen para su venta. 

Las existencias se valoran por el importe menor entre su coste - que incorpora todos los desembolsos 
originados por su adquisición y transformación y los costes directos e indirectos en los que se hubiera incurrido 
para darles su condición y ubicación actuales, así como los costes financieros que les sean directamente 
atribuibles, siempre que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para ser vendidas, teniendo en 
cuenta los criterios anteriormente señalados para la capitalización de costes financieros del inmovilizado 
material de uso propio - y su "valor neto de realización", Por valor neto de realización de las existencias se 
entiende el precio estimado de su enajenación en el curso ordinario del negocio, menos los costes estimados 
para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta. 

El coste de las existencias que no sean intercambiables de forma ordinaria y el de los bienes y servicios 
producidos y segregados para proyectos específicos, se determina de manera individualizada. 

Tanto las disminuciones como, en su caso, las posteriores recuperaciones del valor neto de realización de las 
existencias por debajo de su valor neto contable se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en el que tienen lugar, en el epígrafe 'Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) - otros activos". 

El valor en libros de las existencias vendidas se da de baja del balance y se registra como un gasto - en el 
epígrafe "Otras cargas de explotación - Variación de existencias" de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Los activos adjudicados por parte del Banco, entendidos como aquellos activos que el Banco recibe de sus 
prestatarios u otros deudores para la satisfacción, total o parcial, de activos financieros que representan 
derechos de cobro frente a aquellos, con independencia del modo de adquirir su propiedad, y que, de acuerdo a 
su naturaleza y al fin al que se destinan, sean clasificados como existencias por parte de el Banco, se 
contabilizan inicialmente por su coste de adquisición, entendiéndose por tal el valor neto contable de las deudas 
en las que tengan su origen, calculado este valor neto de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable al 
Banco. Posteriormente, los activos adjudicados están sujetos a la estimación de las correspondientes pérdidas 
por deterioro que, en su caso, se produzcan sobre los mismos, calculadas de acuerdo a los criterios generales 
de determinación para las existencias antes indicados. 

v) Estado de cambios en el Patrimonio Neto 

El estado de cambios en el Patrimonio neto que se presenta en estas cuentas anuales muestra el total de las 
variaciones habidas en el patrimonio neto durante el ejercicio. Esta información se presenta desglosada a su 
vez en dos estados: el estado de ingresos y gastos reconocidos y el estado total de cambios en el Patrimonio 
neto. A continuación se explican las principales caracteristicas de la información contenida en ambas partes 
del estado: 

Estado de ingresos y gastos reconocidos 

En esta parte del estado de cambios en el Patrimonio neto se presentan los ingresos y gastos generados por la 
Entidad como consecuencia de su actividad durante el ejercicio, distinguiendo aquellos registrados como 
resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio y los otros ingresos y gastos registrados, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, directamente en el Patrimonio neto. 

Por tanto, en este estado se presenta: 

a)	 El resultado del ejercicio. 

b)	 El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos transitoriamente como ajustes por valoración en el 
patrimonio neto. 
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c)	 El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos definitivamente en el patrimonio neto. 

d)	 El impuesto sobre beneficios devengado por los conceptos indicados en las letras b) y c) anteriores. 

e)	 El total de los ingresos y gastos reconocidos, calculados como la suma de las letras anteriores. 

Las variaciones habidas en los ingresos y gastos reconocidos en el patrimonio neto como ajustes por valoración 
se desglosan en: 

a)	 Ganancias (pérdidas) por valoración: recoge el importe de los ingresos, netos de los gastos originados 
en el ejercicio, reconocidos directamente en el Patrimonio nelo. Los importes reconocidos en el ejercicio en 
esta partida se mantienen en esta partida, aunque en el mismo ejercicio se traspasan a la cuenta de 
pérdidas y ganancias, al valor inicial de otros activos o pasivos o se reclasifiquen a otra partida. 

b)	 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias: recoge el importe de las ganancias o 
pérdidas por valoración reconocidas previamente en el Patrimonio neto, aunque sea en el mismo ejercicio, 
que se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

c)	 Importe transferido al valor inicial de las partidas cubiertas: recoge el importe de las ganancias o 
pérdidas por valoración reconocidas previamente en el Patrimonio neto. aunque sea en el mismo ejercicio, 
que se reconozcan en el valor inicial de los activos o pasivos como consecuencia de coberturas de flujos 
de efectivo. 

d)	 Otras reclasificaciones: recoge el importe de los traspasos realizados en el ejercicio entre partidas de 
ajustes por valoración confonne a los criterios establecidos en la normativa vigente. 

Los importes de estas partidas se presentan por su importe bruto, mostrándose, su correspondiente efecto 
impositivo en [a rúbrica "Impuesto sobre beneficios' del estado. 

Estado total de cambios en el Patrimonio Neto 

En esta parte del estado de cambios en el Patrimonio Neto se presentan todos los movimientos habidos en el 
Patrimonio Neto, incluidas las que tienen su origen en cambios en los criterios contables y en correcciones de 
errores. Este estado muestra, por tanto, una conciliación del valor en libros al comienzo y al final del ejercicio de 
todas las partidas que fonnan el Patrimonio Neto, agrupando los movimientos habidos en función de su 
naturaleza en las siguientes partidas: 

a) Ajustes por cambios en criterios contables y correcclon de errores: incluye los cambios en el 
Patrimonio Neto que surgen como consecuencia de la reexpresión retroactiva de los saldos de los estados 
financieros con origen en cambios en los criterios contables o en la corrección de errores. 

b)	 Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio: recoge, de manera agregada, el total de las partidas 
registradas en el Estado de Ingresos y Gastos reconocidos anterionnente indicadas. 

c)	 Otras variaciones en el Patrimonio neto: recoge el resto de partidas registradas en el Patrimonio neto, 
como pueden ser aumentos o disminuciones del fondo de dotación, distribución de resultados, operaciones 
con instrumentos de capital propios, pagos con instrumentos de capital, traspasos entre partida del 
Patrimonio neto y cualquier otro incremento o disminución del Patrimonio neto. 

w) Estado de flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo se utilizan determinados conceptos que tienen las definiciones siguientes: 
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1.	 Flujos de efectivo: son las entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes (considerando 
como tales las cuentas mutuas en entidades de crédito), entendiendo por éstos las inversiones a corto plazo 
de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

2.	 Actividades de explotación: son las actividades típicas de la Entidad y otras actividades que no pueden ser 
calificadas como de inversión o de financiación. También se consideran actividades de explotación los 
intereses pagados por cualquier financiación recibida aunque sean consideradas como actividades de 
financiación. Las actividades realizadas con las distintas categorías de instrumentos financieros que se han 
señalado en las Notas 14.e y 14.f anteriores son consideradas, a efectos de la elaboración de este estado, 
actividades de explotación, con las excepciones de la cartera de inversión a vencimiento, los pasivos 
financieros subordinados y las inversiones en instrumentos de capital clasificados como disponibles para la 
venta que sean inversiones estratégicas. A estos efectos, se considera como estratégica aquella inversión 
que se haya realizado con la intención de establecer o de mantener una relación operativa a largo plazo con 
la participada, por darse, entre otras, alguna de las situaciones que podrían determinar la existencia de 
influencia significativa, sin que exista realmente dicha influencia significativa. 

3.	 Actividades de inversión: son las correspondientes a la adquisición, enajenación o disposición por otros 
medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

4.	 Actividades de financiación: son las actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
Patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de explotación. 

A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo, se han considerado como "efectivo y equivalentes 
de efectivo' aquellas inversiones a corto plazo de gran liquidez y con bajo riesgo a cambios en su valor. De 
esta manera, el Banco considera efectivo o equivalentes de efectivo, los siguientes activos y pasivos 
financieros: 

El efectivo propiedad del Banco, el cual se encuentra registrado en el epígrafe "Caja y Depósitos en 
Bancos Centrales" del balance. El importe del efectivo propiedad del Banco al 31 de diciembre de 2011 
ascendía a 204.189 miles de euros. 

Los saldos deudores a la vista netos mantenidos con entidades de crédito, distintos de los saldos 
mantenidos con Bancos Centrales. Los saldos deudores a fa vista mantenidos con entidades de crédito 
distintas de los Bancos Centrales se encuentran registrados, entre otros conceptos, en el epígrafe 
"Inversiones crediticias - Depósitos en entidades de crédito" del balance, ascendiendo su importe al 31 de 
diciembre de 2011 a 18.050 miles de euros. 

15. Atención al cliente 

Tras la cesión global de activos y pasivos, que integran el patrimonio de CajaSur, a BBK Bank CajaSur, S.A.U, 
(Nota 1.2), en la Comisión Ejecutiva de BBK, celebrada el día 5 de mayo de 2011 se acordó la integración del 
Servicio de Atención al Cliente de BBK Bank CajaSur, SAU. en el de BBK. 

Adicionalmente, la Entidad del Grupo cuyas reclamaciones deben ser atendidas por el Servicio de Atención al 
Cliente es Comerciantes Reunidos del Sur, SA (CREUSA). 

Resumen cuantitativo de las Reclamaciones y Quejas presentadas. 

Las reclamaciones presentadas por clientes en el Servicio, correspondientes al Grupo BBK Bank CajaSur 
durante el ejercicio 2011 fueron 2.147 siendo admitidas a trámite 2.095. El plazo medio de resolución ha sido de 
38 días naturales. Las quejas presentadas por clientes en el Servicio durante el ejercicio 2011 fueron 551, que 
fueron respondidas en su totalidad por escrito en un plazo medio de 32 días. 
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La tipología de los principales motivos de reclamaciones y quejas presentadas fue la siguiente: 

2011 2010 

Calidad, disconformidad con el servicio Ex-ante (información 
y asesoramiento) 

Calidad, disconformidad con el servicio Ex-post (falta de 
diligencia) 

Comisiones y gastos 
Discrepancia en apuntes 
Intereses 
Otras cláusulas contractuales/documentación 
Protección de datos 
Seguros, siniestros 
Varios 

0,89% 

13,75% 
12,05% 
51,26% 

3,82% 
9,27% 
0,43% 
0,04% 
8,49% 

-

-
-
-
-
-
-

-
-

100,00% -

Actuaciones del Servicio y acciones de mejora emprendidas para dar
 
satisfacción a las demandas de los clientes.
 

El Servicio de Atención al Cliente de la Entidad recoge, analiza, tramita y responde a todos los casos de 
insatisfacción expresados por los clientes, conforme a unos procedimientos de actuación que dan cumplimiento 
tanto a los requisitos de la Orden ECO/734/2004, como al Reglamento para la Defensa de Clientes citado 
anteriormente. 

Mensualmente, mediante la confección de un cuadro de mando, el responsable de Calidad y Atención al Cliente 
presenta al Comité de Negocio para su seguimiento y control, el resumen detallado de los datos referidos al 
mismo, así como su evolución y las principales causas de insatisfacción. 

Las acciones emprendidas para la mejora de todos los aspectos de calidad de servicio al cliente, son 
comunicadas a las áreas afectadas y se realiza con ellas el seguimiento correspondiente. 

16. Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se define como la probabilidad de incurrir en pérdidas provocadas por el incumplimiento total 
o parcial de sus obligaciones por parte del acreditado. La gestión del riesgo de crédito tiene por objeto la 
identificación, evaluación, admisión, control y seguimiento de este tipo de riesgo. 

Dentro de esta categoría se incluyen el riesgo de contraparte, ligado a las actividades de tesoreria y asumido en 
la mayoría de las ocasiones con otras entidades financieras y el riesgo país, referido a aquellos incumplimientos 
motivados por circunstancias específicas relacionadas con el país y/o la divisa del prestatario, y que son ajenos 
a su voluntad y solvencia. 

La última responsabilidad en materia de riesgo de crédito en el Banco corresponde a sus máximos órganos 
ejecutivos, la Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración, que se encargan de la aprobación de las 
operaciones de mayor importe y de las políticas y criterios a seguir. 
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Estos órganos reciben las propuestas del Comité de Riesgos, compuesto por el Presidente, el Director General 
Adjunto, el Director de Riesgos, el Director de Red Minorista, el Director de Red mayorista, la Directora 
Financiera y la Directora de Gestión de Operaciones de Crédito. 

Por su parte, el diseño e implantación de las políticas y procedimientos aplicables en materia de riesgo de 
crédito corresponden a las Áreas de Control Interno y de Riesgos. 

En términos generales, los sistemas de gestión y control establecidos para evaluar, mitigar o reducir el riesgo de 
crédito se basan en los procedimientos que seguidamente se exponen, así como en políticas prudentes de 
diversificación y reducción de concentración en contrapartes y aceptación de garantías. 

Proceso de análisis y admisión 

Con la finalidad de optimizar las posibilidades de negocio con cada cliente y garantizar un grado de seguridad 
suficiente, la entidad cuenta con una especialización y diferenciación en el proceso de Análisis y Gestión. 

Por una parte cuenta con un Área de Gestión de Activos Singulares (UGAS) que gestiona la cartera de clientes 
con los que mantiene una mayor concentración crediticia y presentan alguna debilidad que requiere de un 
seguimiento especifico y estrecho, ya sea por la tipología de la financiación o actividad propia del cliente. En 
dicho Área, se encuentra diferenciada por una parte la Gestión de los clientes y por otra el proceso de Análisis y 
Admisión de propuestas de dichos clientes carterizados en dicho Área. 

Por otra parte, está el Departamento de Admisión integrado en el Área de Riesgos, encargado del Estudio, 
Análisis y Admisión de operaciones contraídas por el resto de clientes no carterizados en la citada Unidad de 
Gestión de Activos Singulares (UGAS). 

La responsabilidad tanto en la admisión del riesgo como en el seguimiento del mismo, para clientes no UGAS, 
está compartida entre el gestor de negocio y la Área de Riesgos que, mediante una comunicación eficaz, 
permite una visión integral de la situación de cada cliente y una gestión coordinada de los riesgos por parte de 
sus responsables. 

Todos los gestores de clientes y directores de oficinas tienen unos niveles de atribuciones delegadas con 
carácter personal, diferentes en función del tipo de cliente y del tipo de riesgo y garantías. Estas atribuciones se 
concretan en unos límites de riesgo que a su vez se modulan en función de las garantías y de los dictámenes 
emitidos por los distintos modelos de calificación implantados: scorings; con un límite global por cliente. Si las 
operaciones sobrepasan las atribuciones delegadas a los gestores y directores de oficinas, pasan a ser 
analizadas y resueltas por Territorial Central, y en caso de que excedan de sus atribuciones delegadas se 
analizan y resuelven por el Departamento de Admisión de Riesgos, quien autoriza las operaciones, si procede, 
en función de sus atribuciones delegadas, o bien realiza los correspondientes planteamientos a los niveles 
superiores para su autorización: Presidencia Ejecutiva y Comisión Ejecutiva I Consejo de Administración, 
previamente supervisadas por el Comité de Riesgos para estos últimos órganos de decisión. 

El Banco utiliza como un recurso fundamental en la gestión del riesgo de crédito el que los activos financieros 
adquiridos o contratados por el Grupo cuenten con garantlas reales y otra serie de mejoras crediticias 
adicionales a la propia garantía personal del deudor. Las políticas de análisis y admisión de riesgos del Grupo 
establecen, en función de las distintas características de las operaciones, las garantías reales o mejoras 
crediticias que deberán recogerse en las mismas, además de la propia garantía personal del deudor, para 
proceder a su contratación. 

La valoración de las garantras reales se realiza en función de la naturaleza de la garantía real recibida. Con 
carácter general, las garantfas reales en forma de bienes inmuebles se valoran por su valor de tasación, 
realizada por entidades independientes de acuerdo con las normas establecidas por Banco de España para ello 
en el momento de la contratación. Las garantías reales en forma de valores cotizados en mercados activos se 
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valoran por su valor de cotización, ajustado en un porcentaje para cubrirse de posibles variaciones en dicho 
valor de mercado que pudiese pe~udicar la cobertura del riesgo; los avales y garantías reales similares se 
miden por el importe garantizado en dichas operaciones; los derivados de crédito y operaciones similares 
utilizados como cobe rtura del riesgo de crédito se valoran, a efectos de determinar la cobertura alcanzada, por 
su valor nominal que equivale al riesgo cubierto; por su parte, las garantías en forma de depósitos pignorados, 
se valoran por el valor de dichos depósitos, y en caso de que estén denominados por moneda extranjera, 
convertidos al tipo de cambío en cada fecha de valoración. 

Instrumentación 

Los procesos de instrumentación y soporte jurídico de las operaciones se encuentran especializados de tal 
forma que puedan dar respuesta a las díferentes segmentaciones de clientes existentes, con un proceso de 
tratamiento para riesgos a medida y asesoramiento en grandes operaciones, así como con otro proceso que 
comprende la elaboración y supervisión de los diferen~es modelos de contratos para la formalización de las 
operaciones estándar que se encuentra descentralizada en la red. 

Seguimiento y políticas de riesgo 

El seguimiento se realiza de forma coordinada, en función de la carterizacíón de clientes por las Áreas de 
Riesgos y Área de Gestión de Activos Irregulares (UGAS). El seguimiento de los clientes no UGAS se realiza 
desde el Área de Riesgos por parte del Departamento de Recuperaciones, que dispone de un Equipo de 
Gestores especializados y carterizados para la gestión del recobro de las operaciones tanto en su fase amistosa 
como contenciosa. 

Además, el Banco dispone de una unidad especializada para realizar el seguimiento del riesgo asociado al 
sector inmobiliario, que controla y evalúa el correcto desarrollo de los proyectos inmobiliarios financiados 
procurando anticipar cualquier problema en la ejecuciÓn de los mismos. 

Recuperaciones 

El establecimiento de procedimientos eficientes de gestión de los riesgos vivos permite a su vez obtener 
ventajas en la gestión de los riesgos vencidos al posíbilitar una política proactiva a partir de la identificación 
precoz de los casos con tendencia a convertirse en morosos y su traspaso a especialistas en la gestión de 
recuperaciones, quienes determinan los diferentes tipos de procedimientos de recuperación que conviene 
aplicar, tanto en una primera fase amistosa que cuenta con un equipo de gestores de precontencioso, como en 
una segunda fase que correspondería a los gestores de contencioso. 

Los sistemas de información facilitan información diaria sobre la situación individualizada y global de los riesgos e que gestionan, apoyados por diferentes indicadores o alertas que facilitan una rápida gestión. 

le El Departamento de Gestión de Activos Singulares y el Departamento de Recuperaciones cuenta con gestores 
especializados en el seguimiento y apoyo a la gestión recuperatoria descentralizada en oficinas, que incluye la 
premora, apoyo de empresas extemas especializadas y letrados especializados en la gestión recuperatoria de 
contencioso. 

Actividades de Control 

Las políticas, métodos y procedimientos del Banco relacionados con la concesión de riesgo de crédito son 
aprobadas por los Administradores del Banco. El Comité de Auditoría del Banco, así como el Departamento de 
Auditoría Intema del Banco tienen entre sus funciones el velar por el adecuado cumplimiento de las pol/ticas, 
métodos y procedimientos, asegurando que éstos son adecuados, se implantan de manera efectiva y son 
revisados de manera regular. 
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Las actividades de control del riesgo de crédito en el Banco son desempeñadas de forma coordinada por las 
Áreas de Control Intemo y de Riesgos del Banco, siendo responsables de poner en práctica las políticas, 
métodos y procedimientos de control del riesgo de crédito. Se realizan las labores de control del riesgo de 
crédito, estableciendo, entre otros, los parámetros de calidad crediticia a asignar a las operaciones realizadas 
por el Banco, así como las necesidades de cobertura del riesgo de crédito, en concordancia con las políticas 
internas del Banco y con la normativa aplicable al mismo. Asimismo, estas unidades son responsables de la 
aplicación y control de los limites de concentración de riesgos del Banco. 

Políticas y procedimientos en relación con las actividades en el mercado 
hipotecario 

En lo relativo al Mercado Hipotecario, y de acuerdo a lo establecido por la Ley 2/1981 de Regulación del 
Mercado Hipotecario que ha sido modificada por la Ley 41/2007, el Real Decreto 716/2009 y la Circular 7/2010 
de Banco de España, el Banco tiene establecidos en sus diferentes procesos, los controles precisos en orden a 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa en las diferentes fases de admisión, 
instrumentación, seguimiento y control de las operaciones que cuentan con garantía hipotecaria. 

Los Administradores del Banco son los responsables del cumplimiento de las políticas y procedimientos 
aprobados relativos al mercado hipotecario. Entre otros aspectos estos procedimientos hacen especial hincapié 
en los siguientes puntos: 

Obligatoriedad de un análisis de la viabilidad de las operaciones autorizadas o propuestas y de las 
garantías que se recojan. El expediente de todas las operaciones debe incluir la documentación e 
infonmación necesaria que dé soporte a la operación y, en especial, para la valoración de la capacidad de 
pago del cliente Uustificación de ingresos recurrentes en particulares y cuentas de resultados en el caso de 
empresas) y de las garantfas de la operación (declaración de bienes en particulares. balances de situación 
en empresas y tasaciones actualizadas en operaciones hipotecarias). 

Las atribuciones de delegación tienen en cuenta la relación entre el importe del préstamo y el valor de 
tasación del bien inmueble hipotecario, asf como todas las garantías suplementarias que puedan existir en 
la operación. Las políticas establecen en función de los tipos de garantra niveles máximos a financiar en 
función de los Loan to VaJue (LTV) de las operaciones. 

El Banco autoriza únicamente valoraciones de las tasadoras lideres en los ámbitos de actuación de su red 
comercial, siendo la tasadora principal utilizada Tasaciones Inmobiliarias, SA 

Riesgo de Contraparte 

Por lo que respecta a las actividades tesoreras, el Banco tiene establecidos unos límites de exposición máxima 
por contraparte que impiden que incurra en un elevado nivel de concentración con entidad financiera alguna. En 
el caso de los productos derivados, el consumo de límite computado incluye tanto el valor de los derechos 
actuales (valor de reposición positivo) como una medida del riesgo potencial que pudiera derivarse de una 
evolución favorable de dicho valor de reposición en el futuro. 

El Banco utiliza acuerdos de colateral firmados con contrapartes como politica de mitigación de riesgos por este 
concepto. A 31 de diciembre de 2011 los depósitos recibidos como garantía colateral ascienden a 117.100 miles 
de euros, no existiendo importe registrado de depósitos entregados como garantía colateral, respectivamente en 
los epígrafes "Depósitos de entidades de crédito - Pasivos financieros a coste amortizado" y "Depósitos en 
entidades de crédito -Inversiones crediticias" del balance. 

Estas líneas de actuación descritas responden a los nuevos desarrollos que se están ejecutando encaminados a 
alinear los procesos de riesgos del Banco con las directrices emanadas del Nuevo Acuerdo de Capital de 
Basilea. En este orden de cosas el Banco está comprometida con la mejora continua en el diseño e implantación 
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de herramientas y procedimientos para un tratamiento más eficaz del riesgo crediticio con clientes en todos sus 
procesos, que aseguren unos estándares de calidad de servicio y rigor en los criterios aplicados, con el objetivo 
último de preservar la solvencia de la entidad y aportar valor a la misma. 

El Área de Control Interno, a través del Departamento de Auditoría Intema, verifica el cumplimiento efectivo de 
las políticas y procedimientos de gestión anteriormente expuestos, evaluando la suficiencia y eficacia de las 
actividades de gestión y control de cada unidad funcional y ejecutiva. Para ello, realizan periódicamente 
auditorías de los centros relacionados con el riesgo de crédito, lo que incluye el examen de la recuperabilidad de 
activos y su adecuada clasificación contable. La información procedente de estas auditorfas es remitida, además 
de a los órganos ejecutivos correspondientes, a la Comisión de Control de la Entidad, que ha asumido las 
funciones de Comité de Auditoría. 

Al 31 de diciembre de 2011 más del 98,98% de la inversión crediticia en vigor había sido contratada con 
contrapartes residentes en el Estado. 

En la Nota 25 se incluye información sobre las garantías asociadas a las operaciones de crédito a la clientela. 

A continuación se presenta la exposición al riesgo de crédito de la Entidad, que incluye tanto instrumentos de 
deuda como riesgos contingentes, clasificada según los niveles definidos en la Circular 4/2004 de Banco de 
España para el cálculo de la cobertura colectiva del deterioro del riesgo de crédito: 

Nivel de exposición 
Miles de Euros 

2011 2010 
Sin riesgo apreciable 
Ríesgo bajo 
Riesgo medio-bajo 
Riesgo medio 
Riesgo medio-alto 
Riesgo alto 

910.509 
5.536.149 
2.539.356 
1.049.264 

324.347 
36.085 

-

-

-
-
. 
-

10.395.710 -

A continuación se presenta el detalle, para los instrumentos financieros de crédito a la clientela, de la exposición 
al riesgo de crédito que se encuentra cubierto por cada una de las principales garantías reales y otras mejoras 
crediticias de las que dispone el Banco en relación al cuadro anterior, al 31 de diciembre de 2011 y 2010: 

Al 31 de diciembre de 2011: 

Miles de Euros 

Garantía 
inmobiliaria 

Garantizados 
por 

depósitos 
dinerarios 

Otras 
garantias 

reales 

Avalados 
por 

entidades 
financieras 

Avalados 
por otras 
entidades 

Total 

Crédito a la clientela 8.139.480 5.209 47.594 952 2.366 8.195.601 
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Al 31 de diciembre de 2010: 

Garantía 
irunobiliaria 

.Crédito a la clientela 

,
 

Garantizados 
por 

depósitos 
dinerarios 

-

Miles de Euros 

Otras 
garantías 

reales 

. 

Avalados 
por 

entidades 
financieras 

-

Avalados 
por otras Total 
entidades 

--

La Entidad ha venido implantando diversos modelos y herramientas que sirven de apoyo en la valoración y 
gestión de los riesgos crediticios asumidos con los clientes. 

Dado que la mayor parte de dichos activos se corresponden con operaciones concedidas a particulares y 
PYMES. sólo una pequeña parte de la cartera crediticia cuenta con calificaciones extemas, todas ellas elevadas. 
El siguiente cuadro incluye el detalle del crédito a la clientela, sin considerar los ajustes por valoración, según 
las calificaciones otorgadas por las distintas agencias de calificaciones externas homologadas (se presenta la 
nomenclatura habitual de Standard & Poor's y Fitch): 

2011 2010 
Miles de Miles de 

Euros % Euros % 

Investment Grade 
Riesgos ca1ifieados de AAA a AA­ · -
Riesgos calificados de A+ a A­ 19.400 0,16% · . 

Riesgos calificados de BBB+ a BBB­ 24.000 0,20% - -
Non Investment Grade 
Riesgos calificados con rating inferior a BBB· 18.907 0,16% · -
Riesgos sin calificación 12.051.307 99,48% - -
Total 12.113.614 100,00% - -

El Banco realiza análisis de sensibilidad para estimar los efectos de las posibles variaciones en la tasa de 
morosidad, tanto a nivel global, derivado del estudio de segmentos de inversión crediticia, como a nivel 
individual, derivado del estudio individualizado por los distintos Grupos económicos o clientes. 

A continuación se presenta el valor en libros, clasificado por clases de instrumentos financieros, de los activos 
financieros al 31 de díciembre de 2011 que han sido renegociados en sus condiciones. El Banco considera que 
parte de estos instrumentos, teniendo en cuenta las condiciones y garantías afectas, no hubieran resultado 
finalmente vencidos y deteriorados total o parcialmente. 
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Miles de Euros 

2011 

Crédito a la clientela 56.052 

Total importe cubierto 
-

56.052 

A continuación se presenta el detalle al 31 de diciembre de 2011 y 2010 del valor razonable de las garantías y 
de las mejoras crediticias que exisUa sobre los activos renegociados: 

31 de diciembre de 2011: 

Miles de Euros 

Garantías 
hipotecarias 

Garantías 
dinerarias 

Garantías 
personales 

8.254 

Total 

Crédito a la clientela 47.734 64 56.052 

Durante el ejercicio 2011 el Banco no ha tomado garantías adicionales a las mencionadas en el cuadro anterior, 
para asegurar el cobro de activos financieros, ni ejecutado otras diferentes de las daciones en pago realizadas 
durante dichos ejercicios registradas en el capítulos "Activos no corrientes en venta" del balance de situación 
adjunto. 

17. Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez puede definirse como la dificultad que podría tener una entidad para disponer de activos 
Ilquidos, o para poder acceder a ellos, en la cuantía suficiente y coste adecuado, para atender a sus 
compromisos de pago. 

En los últimos ejercicios, dentro de los numerosos proyectos de modificaciones normativas en curso, la 
Autoridad Bancaria Europea (EBA por siglas en inglés) y el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea 
publicaron diversos documentos consultivos, entre ellos, los relativos al mantenimiento de colchones de liquidez 
y períodos de supervivencia, que se materializaron en diciembre de 2011 con la publicación del documento 
"Basilea 111: Marco intemacional para la medición, normalización y seguimiento del riesgo de liquidez". La Unión 
Europea publicó en julio de 2011 los borradores de los correspondientes textos normativos, cuyo contenido 
definitivo no ha sido aprobado a la fecha de formulación de estas cuentas anuales. 

Como un adelanto del nuevo marco normativo, el Banco de España ha aprobado en diciembre de 2011 la 
Circular 4/2011, que modifica la Circular 3/2008, introduciendo novedades relacionadas, entre otras materias, 
con el establecimiento de nuevas políticas, procedimientos, controles y nuevas obligaciones de información 
sobre la situación de liquidez de las entidades. 

La Entidad se encuentra actualmente en el proceso de adaptación a los nuevos estándares normativos. 

El Comité de Gestión del Balance es el órgano que tiene encomendadas las funciones de gestión, evaluación y 
seguimiento del Riesgo Liquidez, siempre dentro de los objetivos y políticas globales de la Entidad. Para medir 
la exposición al Riesgo de liquidez, el Banco utiliza periódicamente diferentes medidas, entre las que destacan: 
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Gap de liguidez: Recoge la información exhaustiva de las salidas y entradas de caja contractuales y 
esperadas que vencen en un período determinado. Esta medida se representa a través de la matriz de 
vencimientos, donde se reflejan las necesidades o el exceso de fondos en una fecha y refleja el nivel de 
liquidez en condiciones normales de mercado. 

Ratios de Liquidez: A corto plazo, o límite a la liquidez básica, determinando el volumen de activos 
líquidos mínimos que debe mantener la Entidad para garantizar una posible retirada de fondos a muy 
corto plazo. A medio plazo, o límite a la liquidez estratégica, contemplando de fonna integrada todas las 
posiciones, garantizando que en el plazo de un año, los pasivos con vencimiento están cubiertos en un 
detenninado nivel con los activos con vencimiento al mismo plazo; teniendo en cuenta diversos 
escenarios de crecimiento. Además se utilizan distintos ratios que proporcionan infonnación sobre la 
situación de la liquidez de la Entidad desde distintos enfoques. 

Límites de Financiación Mayorista: Pennite asegurar una adecuada diversificación por plazos, 
instrumentos y mercados de las fuentes de financiación utilizadas por la Entidad. 

Análisis de Escenarios/Plan de Contingencias: La gestión del riesgo de liquidez se complementa con el 
análisis de distintos escenarios extremos que permitan a la Entidad tener previstos los mecanismos 
necesarios para anticipar y abordar lo más adecuadamente posible una situación de crisis. De esta 
forma, la Entidad cuenta con un Plan de Contingencias que contiene aquellos indicadores que puedan 
alertar de posibles crisis de liquidez, análisis de distintos escenarios y grados de la crisis, mecanismos y 
procedimientos a seguir, asf como responsables y flujos de comunicación. 

La gestión de la liquidez estructural supone planificar las necesidades de recursos en función del presupuesto y 
la estrategia seguida por la Entidad, estructurar las fuentes de financiación, atendiendo a una adecuada 
diversificación por plazos, instrumentos y mercados, y respetando en todo momento los límites establecidos en 
relación con los instrumentos de financiación. Anualmente se realiza la planificación de las necesidades de 
liquidez y se confecciona el Plan de Emisiones para el ejercicio, si bien a lo largo del ano se realiza un 
seguimiento periódico de la evolución real de dicho plan, realizando los ajustes necesarios. 

Para la obtención del Gap de Liquidez se ha utilizado el valor en libros de todos los activos y pasivos de la 
Entidad, agrupados por tipo de mercado y por intervalos, en función de la fecha contractual de vencimiento o la 
fecha estimada para el caso de los depósitos a la vista. En este sentido, la Entidad estimó econométricamente la 
relación entre las variaciones de los tipos de interés de los depósitos sin vencimiento con los tipos de interés de 
mercado, desarrollando un modelo intemo para asignar vencimientos a estas partidas, de forma que los 
depósitos a la vista de baja remuneración vencen durante los cuatro primeros años. 

A continuación se muestra un análisis de Jos activos y pasivos agrupados por su vencimiento considerado como 
el perlado pendiente desde la fecha del balance hasta la fecha de vencimiento contractual: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Gap de Gap de 

Activos Pasivos 
Liquidez 

Activos Pasivos 
Liquidez 

Neta Neta 

Hasta 1 mes 529.703 1.210.881 (681.178) 18.050 - 18.050 
Entre 1 mes y 3 meses 151.027 862.778 (711.751) - - -

Entre 3 meses y 1 año 1.086.994 3.291.659 (2.204.665) - - -
Entre 1 año y 5 años 2.613.668 3.044.862 (431.194) - - -
Más de 5 años 8.032.163 4.730.708 3.301.455 - - -

12.413.555 13.140.888 (727.333) 18.050 - 18.050 

Los plazos de vencimiento de los pasivos incluidos en el cuadro anterior incorporan los vencimientos de las 
imposiciones a plazo sin considerar hipótesis de renovación. Asimismo, para el resto de pasivos, así como para 
las operaciones de activo sin vencimiento o con vencimiento indeterminado, se han considerado las siguientes 
hipótesis: 

Activo 
Caja y Banco España 
Resto Entidades Crédito 
Taljetas de Crédito Sector Público y Privado 
Renta Variable y Ajustes Valores Renta Variable 
Resto de cuentas sin vencimiento 

Pasivo 
Ahorro Ordinario Sector Público 

Saldo medio acumulado año 
Resto 

Ahorro Retribuido Sector Público 
Ahorro Retribuido Sector Privado 
Resto bancas ahorro retribuido 

Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes 
Entre 1 y 5 años 

Entre 1 Y 5 años 
Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes 
Entre 1 y 5 años 
Hasta 1 mes 

Por todo ello, el cuadro en el que se muestra el análisis de los activos y pasivos de la Entidad no debe 
interpretarse como un refiejo exacto de la situación de liquidez del Banco para cada uno de los períodos 
incluídos. 

El detalle de los epígrafes contables donde se registran los importes del cuadro anterior es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Activo Pasivo Activo Pasivo 

Caja y depósitos en bancos centrales 
Depósitos en/de entidades de crédito 
Crédito a la c1ientelalDepósitos de la clientela 
Valores representativos de deuda: 

- Cartera de negociación 
• Disponibles para la venta 

Instrumentos de capital 
- Cartera de negociación 
- Disponibles para la venta 

Participaciones 
Débitos representados por valores negociables 
Pasivos subordinados 

204.189 
269.465 

10.769.944 
1.052.703 

-
1.052.703 

35.194 
-

35.194 
82.060 
-
-

600.164 
386.434 

11.095.415 
-
. 
-
-
. 

-
-

531.497 
527.378 

-
18.050 
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
. 
-
-
-
-
-
-
-

-

12.413.555 13.140.888 18.050 . 

18. Riesgo de tipo de interés y de tipo de cambio 

El riesgo de tipo de interés se define como la probabilidad de que variaciones en los tipos de interés puedan 
afectar negativamente a la situación financiera de la Entidad, ya sea porque estas variaciones afecten al margen 
financiero o porque afecten al valor económico de la Entidad. Este riesgo surge por tanto por el desajuste que se 
da en volumen y plazos entre los activos y pasivos que vencen o se reprecian, como por la diferente intensidad 
con la que se repercuten las variaciones de tipos de interés en dichos activos y pasivos. 

El órgano que tiene encomendada la gestión del riesgo de interés global de balance en la Entidad es el Comité 
de Gestión del Balance que, compuestos por los principales responsables de las distintas áreas de la Entidad, 
establecen y aplican las Ifneas de actuación precisas para gestionar el riesgo de interés, de acuerdo con los 
objetivos marcados. 

Para medir la exposición al Riesgo de Interés, la Entidad utiliza una serie de parámetros para aproximar, desde 
distintas perspectivas, cuál seria el impacto que tendrfa la evolución de los tipos de interés de mercado en la 
situación financiera de la Entidad. Entre ellas se encuentran el Gap de Sensibilidad del Balance, que se 
complementa con el estudio desde dos perspectivas diferentes, a corto plazo, mediante el análisis de impacto en 
el margen de intermediación y otro a largo plazo, mediante el análisis del impacto en los recursos propios y el 
valor económico de la Entidad, como recomienda el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (CSBB) en esta 
materia. 

En aquellos casos en los que la apertura del Banco al riesgo de tipo de interés no se considera aceptable, por su 
magnitud excesiva o por su signo contrario a las propias expectativas de evolución de los mercados, se procede 
a gestionar su cobertura. 

El Banco contrata permutas financieras de tipos de interés para la cobertura de las variaciones del valor 
razonable de las cédulas emitidas por la Entidad. Adicionalmente, dentro de las polfticas y procedimientos 
generales de cobertura del riesgo de tipo de interés estructural y del riego de liquidez, tiene en consideración 
tanto los flujos esperados de la cartera elegible, como las emisiones del mercado hipotecario realizadas por la 
Entidad 
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El Gap de Sensibilidad es una medida que se representa a través de la matriz de vencimientos o repreciaciones. 
Para su obtención se ha utilizado el valor en libros de todos los activos y pasivos de la Entidad, agrupados por 
tipo de mercado y por intervalos, en función de la fecha de revisión de los tipos de interés o el vencimiento 
dependiendo de cuál de ellas esté más próxima en el tiempo. En este sentido, el Banco estimó 
econométricamente la relación entre las variaciones de los tipos de interés de los depósitos sin vencimiento con 
los tipos de interés de mercado, desarrollando un modelo interno para asignar vencimientos a estas partidas. 

En el cuadro adjunto se recoge el gap estático de las partidas sensibles a los tipos de interés clasificadas en 
función de SllS fechas de revisión, que supone una primera aproximación al riesgo de lél Entidad ante 
variaciones de los tipos de interés: 

e·
 

•
 

Millones de Euros 
31-12-2011 

Entre Entre Entre 1 Entre Entre Entre 
Saldo en Hasta 1 y 3 3 Meses Año y2 2 Y3 3y4 4y5 A más de 
Balance 1 Mes Meses y 1 Año Años Años Años Años 5 Años 

Activos sensibles: 
Tesorería 474 474 - - - - - - -

Crédito a la clientela 10.770 306 2.505 5.144 125 2.602 30 14 44 
Cartera de valores 1.173 - 25 375 - 111 - 625 37 

12.417 780 2.530 5.519 125 2.713 30 639 81 
Pasivos sensibles: 

Financiación 
bancaria 987 258 23 103 - - 600 - 3 
Recursos ajenos 12.154 1.107 3.131 3.488 344 4.067 7 10 -

13.141 1.365 3.154 3.591 344 4.067 607 10 3 
GAP Periodo (585) (624) 1.928 (219) (1.354) (577) 629 78 
% s/Activo Total (4,06)% (4,33)% 13,37% (1,52)% (9,39)% (4,00)% 4,36% 0,54% 
GAP Acumulado (585) (1.209) 719 500 (854) (1.431) (802) (724) 
% sIActivo Total (4,06)% (8,39)% 4,98% 3,46% (5,93)% (9,93)% (5,57)% (5,03)% 

Para la elaboración de los cuadros anteriores se ha considerado como tesorería los epígrafes "Caja y depósitos 
en bancos centrales" e "Inversiones crediticias - Depósitos en entidades de crédito", como financiación bancaria 
los "Depósitos de bancos centrales' y "Depósitos de entidades de crédito" del epígrafe "Pasivos financieros a 
coste amortizado", como recursos ajenos los "Depósitos de la clientela", "Depósitos representados por valores 
negociables' y "Pasivos subordinados" del epígrafe "Pasivos financieros a coste amortizado' y como cartera de 
valores los "Activos financieros disponibles para la venta" y las "Participaciones" y "Cartera de negociación ­
valores representativos de deuda" del balance individual del Banco. 

Los criterios seguidos para clasificar las operaciones sin vencimiento o con vencimiento indeterminado son Jos 
siguientes: 
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Activo 
Caj a y Banco España A 1 mes 
Resto Entidades de Crédito Hasta 1 mes 
Tarjetas de Crédito Sector Público y Privado Hasta 1 mes 
Renta Variable Entre 2 y 3 años 
Ajustes Valoración Hasta l mes 
Resto de cuentas sin vencimiento Hasta l mes el saldo final menos el saldo medio acumulado 

Entre 2 y 3 años el saldo medio acumulado 
Pasivo 
Entidades de Crédito Hasta l mes 
Ahorro vista ordinario Sector Privado Entre 2 y 3 años. 
Ahorro retribuido Sector Privado Entre 1 mes y 3 años según la naturaleza del producto 
Ahorro vista ordinario Sector Público Hasta 1 mes el saldo fmal menos el saldo medio acumulado 

Entre 2 y 3 años el saldo medio acumulado 
Resto Sector Público Hasta l mes 
Otros Acreedores Hasta l mes el saldo final menos el saldo medio acumulado 

Entre 2 y 3 años el saldo medio acumulado 

Al cierre del año 2011 la sensibilidad del margen de intermediación de la actividad comercial, ante un 
desplazamiento horizontal de la curva de tipos en 100 p.b. Y50 p.b. en un horizonte temporal de un año yen un 
escenario de mantenimiento del Balance, es la siguiente: 

Análisis de sensibilidad al 31 de diciembre de 2011: 

Miles de Euros 

Margen de 
Intereses 

Efecto en los 
ajustes por 

valoración del 
Patrimonio neto 

Variaciones sobre el Euribor: 
Incremento de 100 puntos básicos 

Incremento de 50 puntos básicos 
Disminución de 50 puntos básicos 

(15.109) 
(12.535) 
27.187 

(6.906) 
(3.453) 
3.578 

El riesgo de tipo de cambio es la pérdida potencial que puede producirse como consecuencia de movimientos 
adversos en los tipos de cambio de las diferentes divisas en las que se opera. 

El Banco mantiene la politica de no incurrir en riesgo de cambio, procediendo a cubrir las posiclones tomadas o 
prestadas con la contratación de una operación de sentido contrario. El riesgo residual en divisas no es 
significativo. 

19. Otros riesgos 

19.1 Riesgos de mercado 

Supone el riesgo de pérdida ante movimientos adversos en los precios de los productos en los mercados 
financieros en los que se mantengan posiciones, pudiendo provenir tanto de operaciones de contado como de 
productos derivados. Suele manifestarse por una variación de sus componentes primarios o factores de riesgos 
(tipos de interés o de cambio, precio de las acciones o mercaderias, volatilidad en las 0pclones, etc). 
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El Comité que tiene delegada la gestión del riesgo de mercado es el Comité de Gestión del Balance, quienes 
aprueban las estrategias de gestión y coberturas, siempre dentro de las políticas globales establecidas por los 
Administradores, distribuyendo las mismas entre las distintas unidades de negocio. 

La función de control de riesgo de mercado en la Entidad está integrada dentro del Área Financiera, 
independiente de las áreas de negocio, y tiene como actividades principales: controlar y realizar el seguimiento 
de las posiciones con riesgo de mercado y de las líneas de contrapartida; calcular diariamente los resultados de 
las distintas carteras; valorar las posiciones de forma independiente; informar periódicamente de los riesgos de 
mercado a la alta dirección; y por último, controlar los procedimientos y criterios de valoración así como los 
ri&sgos de los modelos utiliz3dos y la revisión de la estructura de límites. 

Con el objeto de medir la exposición al riesgo de mercado, desde Control de Riesgos se ha diseñado un sistema 
de Hmites basado en un conjunto de medidas: 

Límites al volumen - Su objetivo es el de establecer límites cuantitativos máximos a las posiciones 
expuestas a riesgo de mercado. 

Límites VaR - Su objetivo es determinar la probabilidad (con un cierto nivel de confianza y horizonte 
temporal) de pérdida potencial máxima que puede llegar a tener la Entidad como consecuencia de las 
fluctuaciones de los precios en condiciones normales de mercado. El método empleado para calcular el 
valor en riesgo (VaR) es tanto el paramétrico como el VaR por simulación histórica, para lograr una mayor 
bondad en la predicción de los niveles de riesgo asumidos. 

Límites de sensibilidad - Su objetivo es medir la variación en el valor de la inversión ante variaciones en los 
tipos de interés. 

Pérdída Maxima (Límite de Stop loss) - La finalidad del mismo es limitar las pérdidas. 

El Órgano de Administración de la Entidad líene la responsabilidad de revisar y aprobar los límites al riesgo de 
mercado, al menos con carácter anual, con el objeto de que los mismos se adapten a las necesidades y 
situación de mercado de cada momento. 

En renta variable, la metodología empleada para calcular el valor en riesgo (VaR) se basa tanto en el modelo de 
VaR paramétrico como por simulación histórica, aquella que represente con mayor exactitud la exposición por 
riesgo de mercado de cada producto o cartera, logrando así una mayor bondad en la predicción de los niveles 
de riesgo asumidos. El nivel de confianza elegido es el 99% y un horizonte temporal diferente en función de la 
estrategia de la inversión. 

En renta fija, para el cálculo de las pérdidas potenciales se utiliza, al igual que en renta variable, la metodología 
del VaR diversificado de la inversión, al 99% de confianza y con un horizonte temporal diferente en función de la 
estrategia de la inversión. Se utiliza tanto por el modelo paramétrico como por simulación histórica, aquella que 
mejor capacidad tenga de predicción de las pérdidas. 

Esta medida de riesgo se complementa con el método de la sensibilidad al punto básico, tomando como 
hipótesis para este cálculo una variación de los tipos de interés de 150 puntos básicos y una variación adicional 
de 50 puntos básicos en los spreads de crédito. 

Medición del riesgo de mercado 

Durante el ejercicio 2011, el nivel de riesgo de mercado de las carteras de renta fija y variable de la Entidad, 
medido como VaR, máxima pérdida esperada con un nivel de confianza del 99% y un horizonte de un dia, se ha 
mantenido estable y en niveles moderados, teniendo en cuenta la elevada volatilidad del mercado y los niveles 
alcanzados por la prima de riesgo. A 31 de diciembre de 2011 el VaR diversificado alcanza los 2.504 miles de 
euros, con un efecto de diversificación de un 34%. 
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AI31 de diciembre de 2011 

VaR renta Variable 
VaR renta Fija 
Efecto diversificación 
VaR total 

Mínimo 
2.222 
1.557 

(1.275) 
2.504 

Miles de euros 
Medio Máximo 

5.217 8.897 
2.102 2.865 

(1.519) (2.311) 
5.800 9.451 

Ultimo 
2.243 
1.557 

(1.296) 
2.504 

Por factor de riesgo, el principal es la Renta Variable con un riesgo de final del ejercicio de 2.243 miles de euros 
y un promedio en el año de 5.217 miles de euros. El riesgo de la cartera de Renta Fija representa un 41% del 
total sin diversificar a diciembre y un promedio de 2.102 miles de euros. 

El VaR por carteras pone de manifiesto el reducido riesgo asumido en Negociación (VaR medio de 31 miles de 
euros), nulo a final de ejercicio, siendo el más representativo el de la cartera de Activos disponibles para la 
Venta, con un riesgo medio de 5.800 miles de euros, como se muestra en la tabla siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2011 

Activos disponibles para la venta 
Negociación 

Mínimo 
2.504 

Miles de euros 
Medio 

5.800 
Máximo 

9.451 

Pruebas de validación o BacktestinglAnáJisis de Escenarios. 

De acuerdo con las recomendaciones que el BIS establece al efecto de calibrar y controlar la eficacia de los 
sistemas intemos de medición y gestión de los riesgos, en 2011 el Banco ha realizado regulanmente los análisis 
y pruebas de contraste necesarios, obteniendo de los mismos conclusiones que permiten constatar la fiabilidad 
del modelo. 

Como complemento a estas medidas, se realizan periÓdicamente análisis de diversos escenarios de estrés, 
tanto históricos como adaptados a la composición actual de la cartera, con el objetivo de contemplar los peores 
escenarios de riesgos de la cartera. 
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19.2 Riesgo operacional 

El riesgo operacional se define como la "posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas de fallos, errores, 
insuficiencias o inadecuaciones en los procesos, sistemas o personal de la entidad, o bien de acontecimientos 
externos". Queda incluido el riesgo legal y excluidos los riesgos de reputación y estratégico. 

La Entidad cuenta para la gestión de este riesgo con una metodología y herramientas informáticas 
específicamente desarrolladas y con personal dedicado en exclusiva a esta tarea, la Unidad de Riesgo 
Operacional, así como con una amplia red de responsables de la gestión de este riesgo repartidos por toda la 
organización. 

El sistema de Gestión de Riesgo Operacional se compone fundamentalmente de los siguientes procesos: 

Proceso de Auto-evaluación Cualitativa. 

Proceso de registro de pérdidas y de aprovisionamiento de datos de indicadores de riesgo. 

Proceso de análisis y propuestas de acciones mitigación. 

Planes de Continuidad de Negocio. 

20. Concentración de riesgos 

El Banco sigue de cerca el nivel de concentración de riesgos en el que incurre, por cada una de las categorías 
posibles: por contraparte, por sector, por producto, por área geográfica, etc. 

El Banco dispone de políticas y de procedimientos que limitan la concentración del riesgo por contrapartes 
individualmente consideradas, así como de grupos de empresas. El Banco establece los límites a la 
concentración de riesgos tomando en consideración factores como las actividades a las que se dedican las 
contrapartes, su localización geográfica, asi como otras características económicas comunes a los mismos. 

Al 31 de diciembre de 2011 en tomo al 60% del riesgo crediticio del Banco proviene del negocio de particulares, 
lo que asegura un elevado grado de capilaridad en su cartera 

Por lo que respecta a los riesgos con entidades financieras, éstos son sometidos a límites muy estrictos, cuyo 
cumplimiento es verificado de manera continua por el Área de Control Intemo. Adicionalmente existen acuerdos 
de colateral con las contrapartes más significativas (Nota 16), de modo que se limitan a niveles mínimos los 
riesgos crediticios derivados de la actividad tesorera del Banco. 

Por tipo de producto, al 31 de diciembre de 2011 el 85% del crédito concedido está respaldado por algún tipo de 
garanHa real, en su gran mayoría inmuebles destinados a usos residenciales. La garantía hipotecaria inherente 
a esta modalidad de préstamo, así como los criterios utilizados en su concesión contribuyen a mitigar el riesgo 
de concentración procedente de este epígrafe (Nota 25). 

De acuerdo al requerimiento de la Circular 5/2011, de Banco de España, en la Nota 58 se desglosa la 
información de transparencia, detallando la información referente a las financiaciones concedidas a la 
construcción y a la promoción inmobiliaria, las concedidas para la adquisición de vivienda y los activos 
adquiridos en pago de deudas así como sobre las necesidades y estrategias de financiación. 
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21. Caja y depósitos en bancos centrales 

El desglose del saldo de este capítulo de los balances de situación al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el 
siguiente: . 

Miles de Euros 
2011 2010 

Caja 
Depósitos en Banco de España 
Ajustes por valoración 

59.338 
144.779 

72 

-
-
-

204.189 . 

22. Cartera de negociación de activo y de pasivo
 

El desglose de estos epígrafes de los balances de Situación al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

.. 

Miles de Euros 
Activo Pasivo 

2011 2010 2011 2010 

Derivados de negociación 3.950 - 7.097 -
3.950 - 7.097 -

El efecto en las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010 
producido por los cambios en el valor razonable de los elementos de la Cartera de negociación de activo 
pasivo, es el siguiente (véase Nota 46): 

Miles de Euros 
2011 2010 

Valores representativos de deuda 
Derivados de negociación 

9 
2.098 

-
. 

Beneficio/(pérdida) neta 2.107 . 
Valores cuyo valor razonable se estima en base a 

cotización 
Valores cuyo valor razonable se estima en base a 

técnicas de valoración 

9 

2.098 

-

-

Beneficio/(pérdida) neta 2.107 -
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El desglose por monedas y vencimientos de los epígrafes de Cartera de negociación de activo y pasivo de 
los balances de situación al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
Activo Pasivo 

2011 2010 2011 2010 

Por moneda: 
Euros 3.950 - 7.097 -

3.950 - 7.097 -

Por vencioúento: 
Hasta 1 mes 
Entre 1 mes y 3 meses 
Entre 3 meses y 1 año 
Entre 1 año y 5 años 
Más de 5 años 

-
3 

89 
3.412 

446 

-
. 
-
-
-

-

4 
2.518 
3.359 
1.216 

-

-
-
-

-

3.950 - 7.097 -

a) Riesgo de crédito 

•e 
Las concentraciones por sector geográfico donde se encuentra localizado el riesgo, por clases de 
contrapartes y por tipo de instrumentos, indicando el valor en libros de los mismos a dichas fechas, han sido 
las siguientes: 

2011 2010 
Miles de 

Euros % 
Miles de 

Euros % 

Por sector geográfico: 
Estado 3.950 100,00 - -

3.950 100,00 - -
Por clases de contrapartes: 
Entidades de crédito 
Otros sectores residentes 

1.214 
2.736 

30,73 
69,27 

-

-
-
-

3.950 100,00 - -
Por tipos de instrumentos: 

Derivados no negociados en mercados organizados 3.950 100,00 - -

3.950 100,00 - -

El desglose de la "Cartera de negociación de activo" en función de las calificaciones crediticias asignadas por 
agencias externas de calificación, es el siguiente: 
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-

-
-

-

Riesgos calificados como A+ 
Riesgos calificados como A 
Riesgos calificados como BBB 
Importes no asignados 

2011 
Miles de 

Euros % 

2010 

Miles de 
Euros % 

11 
1.202 

446 
2.291 

3.950 

0,28 
30,43 
11,29 
58,00 

100,00 

-

-

-

-
-

-
-
-
-
-

b) Derivados de negociación 

El desglose del saldo de "Derivados de negociación" del activo y del pasivo de los balances de situación al 
31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

2011 
Activo Pasivo Activo 

Valor Valor 
razonable 

Valor 
Nocional razonable Nocional razonable 

Compra-venta de divisas no 
vencidas: 
Compras de divisas contra 

Euros 21 260 - --
Ventas de divisas contra euros - 260 · 

Compra-venta de aetivos 
financieros: 
Compras 

22-

- - - --
. . .VenIas - -

Futuros sobre valores y tipos 
de interés: 
Comprados -- - · 
Vendidos - - --

Opciones sobre valores: 
Compradas . -- -

.Emitidas - - -
Opciones sobre tipos de 

interés: 
Compradas - -- - -

.Emitidas 2.536 15.337 ­
Opciones sobre divisas: 

Compradas 

-

- - - --
Emitidas - - -- -

Otras operaciones: 
Permutas financieras sobre 

Valores 2.199 109.356 2.195 108.449 ­
Permutas financieras sobre
 

tipos de interés IRS's
 680 58.867 1.294 44.834 ­
Permutas financieras sobre
 

tipos de cambio (CCS)
 994 41.000 994 40.998 ­
Operaciones sobre otros 

Riesgos 56 7.498 56 7.500 · 
3.950 216.981 7.097 217.378 ­

2010 
Pasivo 

Valor 
Nocional razonable No nal 

- - -
- - -

- -
- -

. -
- -

- -
. -

- -
- -

- -
- -

- . 

- -

- -

- - -
- . -
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Ni el importe de la variación del valor razonable de los derivados de negociación atribuible a las variaciones 
de su riesgo de crédito (distintas de aquellos cambios en las condiciones de mercado Que dan lugar a riesgo 
de mercado) son significativas ocurridas durante el ejercicio 2011, ni el importe acumulado de la misma al 31 
de diciembre de 2011. 

El importe nocional y/o contractual de los contratos de Derivados de negoclaclon no supone una 
cuantificación del riesgo asumido por la Entidad, ya que su posición neta se obtiene de la compensación ylo 
combinación de dichos instrumentos. 

Las diferencia~ entre el vaior de los Derivados de negociación vendidos y comprados a clientes y los 
comprados y vendidos a contrapartidas, en los que existe un margen para el Banco, no tienen un valor 
significativo. 

El valor de mercado de los derivados implícitos en depósitos estructurados comercializados por la Banco a 
31 de diciembre de 2011 asciende a 2.269 y 2.267 miles de euros, que se recogen, según su signo, dentro 
de los epígrafes "Cartera de negociación - Derivados de negociación" del activo y del pasivo del balance de 
situación a dicha fecha, respectivamente. 

23.	 Otros activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias 

A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en esta categoría al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010, clasificados por áreas geográficas donde se encuentran localizados los riesgos, 
por clases de contrapartes y por tipo de instrumentos: 
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Miles de Euros 

2011 2010 

Por naturaleza 
Valores representativos de deuda 2.928 -

2.928 -

Ajustes por valoración - -
2.928 -

Por áreas geográficas: 
Resto de países de la Unión Europea 2.928 -

2.928 -
Ajustes por valoración - -

2.928 -

Por clases de contrapartes: 
Entidades de crédito 
Otros sectores no residentes 

2.928 
-

-

-
Ajustes por valoración - -

2.928 -

Por tipos de instrumentos: 
Otros instrumentos financieros 2.928 -

2.928 -

Ajustes por valoración - -

2.928 . 

Los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera no han devengado intereses a 31 de diciembre d 
2011. 

El valor en libros registrado en el cuadro anterior representa el nivel de exposición máximo al riesgo d 
crédito del Banco en relación con los instrumentos financieros en él incluidos. 

El valor razonable de la totalidad de los activos financieros incluidos en esta categoría se determina e 
función de métodos internos de valoración. 

El Banco no tenia pignorados valores de renta fija clasificados en esta cartera al 31 de diciembre de 2011 
con el objeto de poder acceder a la financiación del Banco Central Europeo. 

24.	 Activos financieros disponibles para la venta 

El desglose de este epígrafe de los balances de situación al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Valores representativos de deuda: 
Deuda Pública Española-

Letras de Tesoro 
Otras deudas anotadas 

-

305.555 
-

-

305.555 -

Emitidos por entidades de crédito-
Residentes 
No residentes 

Otros valores de renta fIja-
Emitidos por otros residentes 
Emitidos por otros no residentes 

_. 

51.648 
6.389 

689.623 
5.590 

-

-

-

Correcciones de valor por deterioro de activos 
753.250 

(6.102) 
-

1.052.703 -
Otros instrumentos de capital: 
Participaciones en entidades españolas 
Participaciones en entidades extranjeras 
Participaciones en Fondos de Inversión 
Ajustes por valoración 

20.935 
1.784 

12.475 
-

-

-

-

-

35.194 -

1.087.897 -

El Banco tenía pignorados valores de renta fija al 31 de diciembre de 2011 por un importe nominal de 768.383 
miles de euros, con el objeto de poder acceder a la financiación en Banco Central Europeo. 

Con fecha 5 de Septiembre de 2008, la extinta CajaSur (Nota 1.2) entró en el capital de Coinversiones 2008, 
S.L. por un importe desembolsado que ascendió a 133 miles de euros y era representativo del 2,19% del capital 
de dicha sociedad. Adicionalmente, la extinta CajaSur mantenía en el epígrafe "Inversión crediticia" del balance 
de situación adjunto un préstamo subordinado concedido a dicha sociedad por importe de 11.758 miles de 
euros, sujeto al buen fin de las participaciones ya adquiridas, o sobre las que existía compromiso de adquisición 
por parte de Coinversiones 2008, S.L. A fecha 31 de diciembre de 2010, dicho préstamo se encontraba 
deteriorado por la Entidad en su totalidad, al considerar remota la recuperación de la cartera de títulos por 
Coinversiones 2008, S.L.; adicionalmente, tenía registrados 133 miles de euros en concepto de minusvalia de la 
cartera de títulos de Coinversiones S.L. registrados en el epígrafe "Ajustes por valoración - Activos disponibles 
para la venta" del balance de situación adjunto. 

Con fecha 30 de junio de 2011, el Grupo, junto con otras entidades, acordó salir del capital de Coinversiones 
2008, S.L. mediante la reducción de capital de la misma. Este hecho se llevó a cabo el 27 de julio de 2011 con la 
firma de un protocolo de actuación por el que se cancelaba íntegramente el préstamo subordinado concedido a 
dicha sociedad. Por otro lado, y como condición necesaria para la salida del capital de Coinversiones 2008. S.L., 
el Banco adquirió activos financieros por importe nominal de 50.401 miles de euros. Dichos activos fueron 
clasificados en el epígrafe de "Activos financieros Disponibles para la Venta". Posteriormente, el Banco, 
considerando la operación por la salida del capital de Coinversiones 2008 S.L. en su conjunto, ha registrado un 
deterioro por importe de (12.250) miles de euros utilizando para ello el deterioro existente de los préstamos 
subordinados anteriormente indicados lo que ha generado un resultado de la operación neto de (492) miles de 
euros el cual ha sido registrado dentro del epígrafe "Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados 
como no corrientes en venta" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta. Durante el ejercicio 2011 se han 
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producido amortizaciones de títulos por importe de 13.500 miles euros así como venias por importe de 5.675 
miles de euros Que tenían asociado un deterioro de (3.136) miles de euros. Finalmente, a 31 de diciembre de 
2011 se encuentran registrados en el balance de situación activos financieros asociados a la operación 
anteriormente mencionada por importe de 22.122 miles de euros en el epígrafe de "Activos financieros 
Disponibles para la Venta" que tienen, a su vez, ajustes por valoración por importe de (1.650) miles de euros 

. registrados en el epígrafe "Activos financieros Disponibles para la Venta - Ajustes por valoraci6n". 

El desglose por monedas, vencimientos y por su admisión o no a cotizaci6n del epígrafe de "Activos financieros 
disponibles para la venta" de los balances de situación al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Por moneda: 
Euros 
Dólares USA 

1.087.800 
97 

-
-

1.087.897 -

Por vencimiento: 
Hasta 3 meses 
Entre 3 meses a 1 año 
Entre 1 año y 5 años 
Más de 5 años 
Vencimiento indeterminado 
Corrección de valor por deterioro de activos 

30.188 
366.704 
625.100 

36.124 
35.883 
(6.102) 

-

-

-

-
-

-

1.087.897 -

Por adoúsión o no a cotización: 
Cotizada-
Valores representativos de deuda 
Otros instrumentos de capital 

1.052.703 
30.635 

-

-

1.083.338 -

No cotizada-
Valores representativos de deuda 
Otros instrumentos de capital 

-

4.559 
-

-
4.559 -

1.087.897 -

Dentro del epígrafe "Otros instrumentos de capitar" al 31 de diciembre de 2011 se encuentran recogidos 4.559 
miles de euros correspondientes a participaciones cuyo valor razonable no ha podido ser estimado con fiabilidad 
por tratarse de valores Que no se negocian en un mercado activo, ni existe historia de transacciones recientes. 
Estas participaciones se mantienen a su coste de adquisición corregido, en su caso, por las pérdidas por 
deterioro que hayan experimentado. 

En la Nota 36 se desglosa el saldo del epígrafe de "Ajustes por valúación del Patrimonio neto" al 31 de 
diciembre de 2011 producido por los cambios en el valor razonable de los elementos incluidos en el epígrafe de 
"Activos financieros disponibles para la venta". 

El importe Que durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2011, como consecuencia de las ventas 
producidas y los deterioros, ha sido dado de baja del epígrafe de "Ajustes por valoración del Patrimonio neto" 
reconociéndose como beneficio en la cuenta de pérdidas y ganancias, ha ascendido a 1.541 miles de euros 
(Notas 36 y 37). 
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El tipo de interés medio anual durante el ejercicio 2011 de los Valores representativos de deuda ha ascendido al 
2,44%. 

En la Nota 38 se facilita información sobre el valor razonable de estos activos financieros. 

a) Cobertura del riesgo de crédito 

las concentraciones del nesgo por sector geográfico de los epígrafes de • Activos financieros disponibles 
para la venta - valores representativos de deuda" han sido las siguientes: 

2011 2010 
Miles de 

Euros % 
Miles de 

Euros % 

Estado 
Resto de países de la Unión Europea 
Paises fuera de la Unión Europea 

1.040.724 
11.958 

21 

98,86 
1,14 

-

-

-
-

-
-
-

1.052.703 100,00 - -

El desglose en función de las calificaciones crediticias asignadas por agencias extemas de calificación al 
cierre de cada ejercicio es el siguiente: 

2011 2010 
Miles de 

Euros % 
Miles de 

Euros % 

Riesgos calificados como AAA 
Riesgos calificados como AA+ 
Riesgos calificados como AA 
Riesgos calificados como AA-
Riesgos calificados como A+ 
Riesgos calificados como A 
Riesgos calificados como A-
Riesgos calificados como BBB+ 
Riesgos calificados como BBB 
Riesgos calificados como BBB-
Riesgos calificados como inferiores a BBB-
Importes no asignados 

5.881 
1.491 

652.833 
331.628 

9.318 
7.772 
3.544 

25.489 
4.683 
1.751 
4.868 
3.445 

0,56 
0,14 

62,01 
31,50 

0,89 
0,74 
0,34 
2,42 
0,44 
0,17 
0,46 
0,33 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

1.052.703 100,00 - -

b) Pérdidas por deterioro 

El desglose del saldo del epígrafe de "Pérdidas por Deterioro de Activos financieros (neto)" de la cuenta de 
pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010 
correspondientes a los activos financieros disponibles para la venta se muestra a continuación (véase Nota 
54): 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Valores representativos de deuda 
Otros instrumentos de capital 

4.582 
(551) 

-
-

4.031 -
Dotaciones con cargo a resultados: 

Detenninadas colectivamente 
Determinadas individualmente 

4.582 
(551) 

-

-

4.031 -

El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de Correcciones de valor por deterioro de activos 
determinadas colectivamente del epígrafe de "Activos financieros disponibles para la venta" es el siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de Activos y Pasivos 
Dotaciones/(Recuperaciones) netas con cargo/(abono) 

a resultados (Nota 54) 

-

10.684 

(4.582) 

-

-

-

6.102 -

Adicionalmente, el saldo del epígrafe "Perdidas por deterioro del resto de activos (neto) - Otros activos no 
financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias" de la cuenta de pérdidas y 
ganancias recoge el incremento de deterioro correspondiente a "Instrumentos de capital" por importe de 551 
miles de euros (Nota 54). Dicho deterioro corresponde íntegramente a tltulos valorados a su coste de 
adquisición y ha sido registrado directamente minorando dicho coste. 

25. Inversiones crediticias 

El desglose de este epígrafe de los balances de situación al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Depósitos en entidades de crédito 

Crédito a la clientela 

269.465 

10.769.944 
18.050 

-

11.039.409 18.050 

Al 31 de diciembre de 2011 el Banco no tenía pignorados instrumentos de deuda, incluidos en este epígrafe. 

El desglose por monedas y vencimientos del epígrafe de "Inversiones crediticias" de los balances de sítuación al 
31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Por moneda: 
Euros 
Dólares USA 
Libras esterlinas 
Otros 

11.031.896 
4.266 
3.244 

3 

18.050 
-

-

-
11.039.409 18.050 

Por vencimiento: 
Hasta 3 meses 677.189 18.050 
Entre 3 meses y 1 año 772.119 -
Entre 1 año y 5 años 2.160.058 -

Más de 5 años 6.271.611 -
Vencimiento no determinado y sin clasificar 2.501.972 -
Ajustes por valoración (1.343.540) -

11.039.409 18.050 

El epígrafe aíustes por valoración del cuadro anterior incluye las correcc·lones de valor por deterioro de activos, 
los intereses devengados, las comisiones pendientes de devengo y los ajustes por operaciones de 
ID icrocobertura. 

El tipo de interés anual durante el ejercicio 2011 de los "Depósitos en entidades de crédito" ha oscilado entre el 
0,30% y el 2,00%. 

El valor razonable de las "Inversiones crediticias" se incluye en la Nota 38. 

a) Crédito a la clientela 

El desglose, por diversos criterios, del saldo de "Crédito a la clientela" del epígrafe de "Inversiones 
creditícias" al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Por modalidad y situación: 
Crédito comercial 
Deudores con garantía hipotecaria 
Deudores con otras garantías reales 
Otros deudores a plazo 
Deudores a la vista y varios 
Arrendamiento fmanciero 
Activos dudosos 
Otros activos financieros-

Operaciones financieras pendientes de 
Liquidar 

Comisiones por garantías fmancieras 
Otros conceptos 

64.956 
8.139.480 

52.803 
l.I95.256 

263.732 
8.336 

2.384.538 

1.513 
2.510 

490 

-
-

-

-

-
-
-

-

-
-

12.113.614 -' ­
Ajustes por valoración-

Correcciones de valor por deterioro 
Otros ajustes por valoración 

(1.325.790) 
(17.880) 

-
. 

(1.343.670) -
10.769.944 -

Por sector de actividad del acreditado: 
Administraciones Públicas del Estado 
Otros sectores residentes­

147.578 -

Econouúas domésticas 6.097.295 -
Profesionales 751.824 -
Pequeñas y medianas empresas 1.195.711 -
Resto 2.456.457 -

Otros sectores no residentes 121.079 -

10.769.944 -
Por zona geográfica: 

Estado 10.648.866 -
Resto de países de la Unión Europea 103.570 -
Resto del mundo 17.508 -

10.769.944 -

4t
.... 

e 
e 
e 
e 
e 
e 

-
e 
e 
e 
e 
e
 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
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.e
 Miles de Euros 
2011 2010 

Por tipo de interés aplicado: 
Tipo de interés fijo 
Tipo de interés variable referenciado 

al Euribor 
Tipo de interés variable referenciado 

a tipos CECA 
Tipo de interés variable referenciado 

al IRPH 
Otros 

590.754 

8.071.381 

17.446 

497.505 
1.592.858 

-

-

-

-
-

10.769.944 -
El desglose de los "Créditos a la clientela" con garantía real en situación normal en función de la tipologra de 
las garantías recibidas es el siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Deudores con garantía hipotecaria 
Garantía sobre viviendas tenninadas cuyo riesgo vivo 

es inferior al 80% del valor de tasación de las viviendas: 
De los que incluidos en programas de titulización 

Otras garantías hipotecarias 

5.536.149 

-
2.603.331 

-

-

-

8.139.480 -
Deudores con otras garantías reales (Nota 16) 
Garantías dinerarias 
Con garantía de valores 
Otras garantías reales 

5.209 

41.684 

5.910 

-

-

-
52.803 -

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera al 31 de diciembre 
de 2011 era de 3,63%. 

La Entidad ha llevado a cabo diversas titulizaciones y otras transferencias de activos cuyo detalle al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Dados íntegramente de baja del balance: 
Activos hipotecarios titulizados a través de 
participaciones hipotecarias 10.967 -

10.967 -
Pro memoria: Dados de baja del balance 
antes del 1 de enero de 2004 

Mantenidos íntegramente en el balance: 
Activos hipotecarios titulizados a través de certificados 

de transmisión hipotecaria 

10.967 

-

-

-

- -
10.967 -

En el ejercicío 2002, la extinta CajaSur (Nota 1.2), junto con otras entidades financieras participantes, realizó 
una operación de titulización de activos que fueron dados de baja íntegramente (en los eprgrafes 
correspondientes) por valor nominal de 71.683 miles de euros, constituyéndose "AyT 7, Promociones 
Inmobiliarias 1, Fondo de Titulización de Activos", el cual se rige por lo dispuesto en el Real Decreto 926/1988 
y demás disposiciones aplicables. El Fondo está registrado en la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
con el número 3.852 y es gestionado por la sociedad "Ahorro y Titulización, Sociedad Gestora de Fondos de 
Titulización, S.A.", a través de un "Contrato de gestión intema" formalizado el 19 de junio de 2002 entre la 
Gestora y las entidades financieras. El pasivo del mismo lo constituye una emisión de Bonos de Titulización 
por valor nominal de 319.800 miles de euros y divididos en una serie de 3.198 títulos referenciados a Euribor 
a 6 meses más 0,30%. Al 31 de diciembre de 2011, los saldos de los préstamos vivos y los préstamos 
subordinados correspondientes a dicho programa ascendían a un importe de 10.967 miles de euros y 2.813 
miles de euros, respectivamente. 

El Banco tiene registrado al 31 de diciembre de 2011, en el capítulo del Balance de situación "Activos 
financieros disponibles para la venta" bonos emitidos por dicho fondo por importe de 718 miles de euros, 
sobre los no que se reconocen ajustes por valoración. 

Esta emisión no se realizó mediante oferta pública y su vencimiento residual medio es de 24 años, al 31 de 
diciembre de 2011. 

Al 31 de diciembre de 2011, el Banco mantiene contratos de arrendamiento financiero con clientes sobre 
activos materiales que incluyen Edificios, Mobiliario, Vehículos, Equipos informáticos, etc. los cuales se 
encuentran contabilizados de acuerdo con lo descrito en la Nota 14.m. El valor residual de dichos contratos, 
que corresponde con el importe de la última cuota del arrendamiento, se encuentra garantizado por el propio 
bien objeto del arrendamiento. Al 31 de diciembre de 2011 y 2010 el desglose de los cobros a recibir de los 
arrendatarios durante el plazo de los arrendamientos es el siguiente: 

•
 e
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Miles de Euros 
2011 2010 

Recibos pendientes de cobro 
Valor residual 
Intereses futuros no devengados 
IVA fu turo no devengado 

2.550 
5.756 
6.274 
7.139 

-

-
-
-

b) Pérdidas por deterioro 

El desglose del saldo del epígrafe de "Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) - Inversiones 
crediticias· de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 
2011 y 2010 se muestra a continuación (véase Nota 54): 

Miles de Euros 
2011 2010 

Dotaciones con cargo a resultados: 
Determinadas individualmente 
Determinadas colectivamente 

Recuperaciones de dotaciones con abono a resultados 
Partidas en suspenso recuperadas 
Amortizaciones directas de saldos 

(278.195) 
(13.214) 
228.014 

8.253 
(20.635) 

-
-

-

-
-

(75.777) -
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El detalle al 31 de diciembre de 2011 y 2010 del saldo de "Correcciones de valor por deterioro de activos" del 
epígrafe de "Inversiones crediticias' es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Por el tipo de cobertura: 
Cobertura específica 
Cobertura genérica 
Cobertura del riesgo-país 

1.215.481 
110.309 
-

-
-
-

1.325.790 -
Por la forma de determinación: 
Determinado individualmente 
Detenninado colectivamente 

1.215.481 
110.309 

-
-

1.325.790 -
Por zonas geográficas: 
Estado 
Resto del mundo 
Determinado colectivamente 

1.212.705 
2.776 

110.309 

-
-
-

1.325.790 -

En función de la naturaleza del activo cubierto: 
Para depósitos en entidades de crédito 
Crédito a la clientela 

-
1.325.790 

-
-

1.325.790 -

Por contraparte: 
Entidades de crédito 
Otros sectores residentes 
Otros sectores no residentes 

-
1.321.974 

3.816 
1.325.790 

-
-
-
-
-

A 31 de diciembre de 2011 el Banco mantenía constituida la cobertura genérica en el máximo legal 
establecido (125% de la pérdida inherente). 

Al 31 de diciembre de 2011, la Entidad tenía registrada una provisión específica por importe de 158.586 
miles de euros, en cobertura del riesgo de crédito de operaciones de financiación, concedidas 
fundamentalmente al sector de la promoción inmobiliaria, que han sido consideradas como subestándar. 

De acuerdo con el Protocolo de Medidas de Apoyo Financiero para la Reestructuración de CajaSur mediante 
la Cesión Global de sus Activos y Pasivos, entre CajaSur, como Entidad Beneficiaria, BBK, como Cesionario 
y el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, firmado con fecha 16 de julio de 2010, se producía el 
otorgamiento por parte del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria - FROB a favor de la Entidad 
Beneficiaria, de un Esquema de Protección de Activos - EPA, por un importe máximo de 392.000 miles de 
euros, sobre un conjunto cerrado de activos, con la finalidad de dar cobertura a las pérdidas derivadas de 
determinados riesgos incluidos en el negocio (Nota 1.2). 

Durante el ejercicio 2011, dicho Esquema de Protección de Activos se encontraba registrado por el importe 
máximo otorgado como menores Pérdidas por deterioro dentro del epfgrafe de Inversiones Crediticias ­
Crédito a la clientela del balance de situación adjunto. En el ejercicio 2011 el Banco ha recibido 392.000 
miles de euros por parte del FROB en concepto del desembolso del Préstamo EPA. A la fecha de 

•e
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formulación de las presentes cuentas anuales, según se indica en la Nota 1.2, dicho Esquema ha sido 
parcialmente amortizado, quedando un saldo vivo de 5.122 miles de euros, registrados en el epígrafe de 
"Pasivos financieros a coste amortizado - Otros pasivos financieros" del balance adjunto. 

El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de "Correcciones de valor por deterioro de 
activos" del epígrafe de "Inversiones crediticias" es el siguiente: 

Miles de Euros 
Cobertura 
Específica 

Cobertura 
Genérica 

Cobertura del 
Riesgo-País Total 

Saldo al inicio del ejercicio 2010 - - · -
Dotaciones netaS con cargo a resultados - - - -

Recuperaciones de ejercicios anteriores - - · -

Traspaso a fallidos contra fondos constituidos - - · -

Traspasos a otras provisiones (Nota 33) - - · -

Otros - - - -

Saldo al cierre del ejercicio 2010 - - · -

Cesión Global de Activos y Pasivos 1.365.521 114.536 - 1.480.057 
Dotaciones Detas con cargo a resultados 278.615 13.214 - 291.829 
Recuperaciones de ejercicios anteriores (210.573) (17.441 ) - (228.014) 
Traspaso a fallidos contra fondos constituidos (234.412) - - (234.412) 
Traspasos (Nota 34) 10.806 - - 10.806 
Otros 5.524 - - 5.524 

Saldo al cierre del ejercicio 2011 1.215.481 110.309 - 1.325.790 

La línea "Otros" incluye, por un lado, un importe de 17.282 miles de euros en relación a las correcciones de 
valor por deterioro de inversión crediticia como consecuencia de la operación de cesión de créditos de la 
sociedad Comerciantes Reunidos del Sur, SA, Establecimiento Financiero de Crédito que se ha llevado a 
cabo durante el 2011, tras la ratificación en Junta General de Accionistas (la Sociedad participada por el 
Banco, Grupo de Empresas CajaSur, SA, ostentaba el 99,61% de Comerciantes Reunidos del Sur, SA, 
(CREUSA) de la propuesta de liquidación y disolución de la citada sociedad. Por otro lado, se incluye un 
importe de (11.758) miles de euros derivado de la baja de la participación de la Entidad en Coinversiones 
S.L. y su préstamo subordinado asociado a la misma (Nota 24). 

El Banco ha registrado en concepto de amortización de insolvencias 20.635 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2011 que se encuentra incrementando el saldo del epígrafe "Pérdidas por deterioro de activos 
financieros (neto) -Inversiones crediticias" de la cuenta de pérdidas y ganancias). 

El importe de los ingresos financieros acumulados y no reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias de 
los activos financieros deteriorados asciende al 31 de diciembre de 2011 a 211.229 miles de euros. 

El desglose del valor en libros de los activos deteriorados, sin deducir las correcciones de valor por deterioro, 
es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Por contrapartes: 
Administraciones Públicas 
Otros sectores residentes 
Otros sectores no residentes 

13.602 
2.358.883 

12.053 

-

-
. 

2.384.538 . 
Por tipo de instrumento: 
Crédito comercial 
Préstamos 
Arrendamiento financiero 
Cuentas de crédito 
Avales 
Factoring 
Otros 

22.254 
2.231.349 

25.738 
71.377 
19.931 
-

13.889 

-
-
-
-
-
-
-

2.384.538 -

El detalle de los activos deteriorados en función de la antigüedad de Jos importes clasificados como 
deteriorados, sin deducir las correcciones de valor por deterioro, es el siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Operaciones sin garantía real: 
Hasta 6 meses 
Más de 6 meses, sin exceder de 9 
Más de 9 meses, sin exceder de 12 
Más de 12 meses 

Operaciones con garantía inmobiliaria ­
vivienda terminada: 
Hasta 6 meses 
Más de 6 meses, sin exceder de 9 
Más de 9 meses, sin exceder de 12 
Más de 12 meses 

Otras operaciones con garantía inmobiliaria ­
resto: 
Hasta 6 meses 
Más de 6 meses, sin exceder de 9 
Más de 9 meses, sin exceder de 12 
Más de 12 meses 

Otras operaciones no clasificadas 

152.225 
22.231 
17.871 

236.334 

41.775 
19.279 
14.290 

132.168 

327.623 
138.259 
180.875 

1.085.023 
16.585 

-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
. 
-
-

2384.538 -

81 



I N 3919277 B 

e El desglose del valor en libros de los activos financieros vencidos y no deteriorados es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Por contrapartes: 
Instituciones públicas 
Sector residente 
Sector no residente 

5.840 
103.971 

140 

-
-
-

109.951 -
Por tipo de instrumento: 
Crédito a la clientela 109.951 

-
-

109.951 -

El detalle del valor en libros de los activos financieros vencidos y no deteriorados en función del vencimiento 
más antiguo de cada operación, es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Menos de 1 mes 
De 1 a 2 meses 
De 2 a 3 meses 

19.695 
2.521 

87.735 

-
-
-

109.951 -

El desglose al 31 de diciembre de 2011 y 2010 de los saldos del epígrafe de "Inversiones crediticias" dados de 
baja del balance de la Entidad al considerarse remota su recuperación es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Crc~dito a la clientela 400.754 -

El movimiento de los activos financieros deteriorados dados de baja del activo al considerarse remota su 
recuperación es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Adiciones: 

Por recuperación remota 

-
272.760 

263.258 

-
-

-
263.258 -

Recuperaciones: 
Por cobro en efectivo 
Por adjudicación de activos 

(11.199) 
(50.808) 

-
-

(62.007) -
Bajas defmitivas: 

Por condonación 
Por otras causas 

(3.046) 
(70.211) 

-
. 

(73.257) -

Saldo al final del ejercicio 400.754 -

26. Derivados de cobertura de activo V de pasivo
 

El desglose de estos epígrafes de los balances de situación al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
Activo Pasivo 

2011 2010 20 II 2010 

Micro-coberturas: 
Coberturas del valor razonable 224.139 - 11.617 -

El desglose por monedas y vencimientos de los epfgrafes "Derivados de cobertura" de activo y pasivo de los 
balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
Activo Pasivo 

2011 2010 2011 2010 

Por moneda: 
Euros 224.139 - 11.617 -

224.139 - 11.617 -

Por vencimiento: 
Hasta 1 año 
Entre 1 y 5 años 
Más de 5 años 

14.556 
82.630 

126.953 

-
-

-

-

-

11.617 

-

-

-

224.139 - 11.617 -
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El desglose por tipo de operación del saldo del epígrafe "Derivados de cobertura" de activo y pasivo de los 
balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Valor Nocional Valor Razonable Valor Nocional Valor Razonable 
Activo Pasivo Activo Pasivo Activo Pasivo Activo Pasivo 

Otras operaciones sobre tipos de interés: 
Permutas financieras 2-382.375 214.574 - - - - -
Otras operaciones sobre otros riesgos: 
Peonutas financieras 50.000 50.000 9.565 11.6J 7 - - -

2.432.735 50.000 224.139 11.617 . - - -

En lo que respecta a las permutas financieras vivas al 31 de diciembre de 2011, tienen por objeto la cobertura 
del riesgo de tipo de interés (otras operaciones sobre tipo de interés) y del riesgo de tipo de interés y otros 
riesgos (otras operaciones sobre otros riesgos), que afecta a las variaciones en el valor razonable de 
detenninadas emisiones de cédulas hipotecarias registradas dentro del epígrafe ·Pasivos financieros a coste 
amortizado - Depósitos de la clientela" del balance por un importe nocional de 1.902.735 miles de euros (Nota 
33), así como de otros valores no convertibles y registrados dentro del epígrafe "Pasivos financieros a coste 
amortizado" Débitos representados por valores negociables" por un importe de 480.000 miles de euros (Nota 
33) y un valor híbrido registrado dentro del mismo epígrafe por un importe nominal de 50.000 miles de euros 
(Nota 33) 

El valor nocional de ciertos tipos de instrumentos financieros proporciona una base para la comparación con 
instrumentos registrados en el balance, pero no indica necesariamente las cantidades de futuros flujos de caja 
implicados o el valor razonable actual de los instrumentos y, por tanto, no indica la exposición del Banco al 
riesgo de crédito o al riesgo de precio. Los instrumentos derivados se convierten en favorables (activos) o 
desfavorables (pasivos) como resultado de las fluctuaciones de los tipos de interés de mercado, de los tipos de 
cambio o del precio de cotización de las acciones. 

El importe registrado en resultados durante el ejercicio 2011 en los instrumentos de cobertura y en la partida 
cubierta que sea atribuible al riesgo cubierto asciende a un ingreso de 70.201 miles de euros y a un gasto de 
72,458 miles de euros (Nota 46). 

El Banco mide de forma periódica la efectividad de sus coberturas verificando que los resultados de los test 
realizados, tanto prospectiva como retrospectivamente, se sitúan dentro de los rangos establecidos por la 
normativa (80%-125%). 

A 31 de diciembre de 2011 existían derivados implícitos designados de cobertura de un bono estructurado cuyo 
valor razonable asciende a 11.617 miles de euros. 
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27.	 Activos no corrientes en venta V Pasivos asociados con activos no corrientes 
en venta 

El desglose de estos epígrafes de los balances al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Activo material: 
Activo material de uso propio 
Inversiones inmobiliarias 
Activo material adjudicado 

Activos residenciales 

Fincas rusticas yen explotación, locales y naves 
polivalentes tenninados 

Parcelas, solares y resto de activos inmobiliarios 

26.709 

-

261.658 

42.507 
255.078 

-
-

-

-

-
585.952 -

Correcciones de valor por deterioro (123.331) -

462.621 -

Al 31 de diciembre de 2011 no existen pasivos asociados a activos no corrientes en venta. 

El Banco ha realizado en el ejercicio 2011 diversas operaciones de daciones en pago de deudas. En todos los 
casos los activos adquiridos se han registrado por el menor importe entre su valor razonable determinado por 
valoraciones de expertos independientes menos los costes de venta y el valor en libros de la deuda que se ha 
cancelado, nelo de las correspondientes pérdidas por deterioro registrado. 

El valor razonable de estas partidas se ha determinado tomando como referencia tasaciones realizadas por 
expertos independientes y siguiendo regulación sectorial especifica del Banco de España. A 31 de diciembre de 
2011 el valor razonable de los elementos clasificados en este eplgrafe no difería significativamente de su valor 
en libros. 

La sociedad de valoración y tasación independiente inscrita en el Registro Oficial del Banco de España, 
empleada para la valoración de estos activos es Tasaciones Inmobiliarias, SA, y Tecnitasa, S.A. 

Durante el ejercicio 2011, así como durante ejercicios anteriores, derivado de la operación de Cesión Global de 
Activos y Pasivos (Nota 1.2), el Banco realizó diversas operaciones de venta de activos no corrientes en venta y 
de grupos de disposición, en las cuales procedió a financiar al comprador el importe del precio de venta 
establecido. El importe pendiente de cobro de los préstamos concedidos por el Banco para la financiación de 
este tipo de operaciones al 31 de diciembre de 2011 ascendía a 16.122 miles de euros. El porcentaje medio 
financiado de las operaciones de este tipo vivas al 31 de diciembre de 2011 era, aproximadamente, del 94% del 
precio de venta de los mismos. 

A 31 de diciembre de 2011, el Banco posee deudas por venta aplazada de inmuebles pendientes de pago por 
valor de 54 miles de euros. 

Asimismo, yal no estar razonablemente asegurada la venta, el Banco no ha registrado la diferencia positiva 
entre el precio de venta y el valor neto contable de estos activos en el momento de la venta. Estos beneficios 
pendientes de registro se van contabilizando en la cuenta de pérdidas y ganancias de manera proporcional a 
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como se produce la recuperación del importe financiado. Al 31 de diciembre de 2011 el Banco mantenía 
registrados un importe de 34 miles de euros en el epígrafe "Provisiones - Otras provisiones' del balance de 
situación a dicha fecha en concepto de beneficios pendientes de registro por estas operaciones. 

Los movimientos experimentados durante los ejercicios 2011 y 2010 en el epígrafe de "Activos no corrientes en 
venta", es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio (Nota 1.2) 
Cesión Global de activos y pasivos 
Adiciones 
Bajas por venta 
Traspasos de Activo Material (Nota 29) 

-

458.377 
202.429 
(97.040) 
22.186 

-
-
-
-
-

585.952 -
Correcciones de valor por deterioro (123.33l) -

Saldo al cierre del ejercicio 462.621 -

El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de "Correcciones de valor por deterioro de activos" 
del epígrafe de "Activos no corrientes en venta" es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Dotación neta con cargo a resultados (Nota 56) 
Bajas por enajenaciones 
Traspasos (Nota 29) 

-

(133.820) 
(573) 

16.587 
(5.525) 

-
-

-

-

Saldo al final del ejercicio (123.331) -

e 28. Participaciones
 

El desglose de este epígrafe de los balances al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

86
 



Miles de Euros 
2011 2010 

Entidades del Grupo (Dependientes): 
Valor bruto-
No cotizadas 

Correcciones de valor por deterioro de activos 
100.730 
(18.670) 

-
-

82.060 -
Entidades Multigrupo: 
Valor bruto-
No cotizadas - -

Entidades Asociadas: 
Valor bruto-
No cotizadas - -

82.060 -

El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo del epígrafe de "Participaciones· sin tener en cuenta 
las Correcciones de valor por deterioro de activos es el siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Adquisiciones y ampliaciones de capital 
Bajas 

Participación en resultados 
Traspasos 

Reducción por compensación de pérdidas 
Dividendos cobrados 

Otros 

-
130.438 
81.880 
(5.843) 

-
-

(105.745) 
-

-

-
-

-

-
-

-

-
-
-

Saldo al final del ejercicio 100.730 -

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 86 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el articulo 53 de la 
Ley 24/1988, del Mercado de Valores, la información sobre adquisición y venta de participaciones en el capital 
de Entidades Dependientes, Multigrupo y Asociadas, es la siguiente: 

e
 
e
 

87 



N 3919280 BI I
 

Sociedad Participada Actividad 

% de Participación 

Fecha 
Notificac ión! 
Transacción 

Adquirido/ 
Vendido en el 

Ejercicio 

Porcentaje al 
cierre del 
ejercicio 

Adquisiciones durantl' 2011: 

Tejares Activos Singulares S.L.u. 
CajaSur Inmobiliaria S.A. (GEC Quennes, 
S.A.U) 
Serinor Sociedad Civil 

Ventas durante 2011: 
GPS Mairena del Soto S.L. 

Promoción inmobiliaria 

Promoción inmobiliaria 
Servicios informáticos 

Promoción irunobiliaria 

100,00% 

100,00% 
0,13% 

99,95% 

100,00% 

100,00% 
0,13% 

0,00% 

22/09/2011 

13/10/2011 
14/04/2011 

1311 0/20 11 

Con fecha 14 de abril de 2011, BBK Bank CajaSur, SAU. compra 1 participación de la sociedad "Serinor 
Sociedad Civil" por importe nominal de 270 euros a Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea. 

Con fecha 22 de septiembre de 2011, el Banco ha constituido la sociedad ''Tejares Activos Singulares, S.L.U." 
con un capital social de 3 miles de euros dividido en 3 mil participaciones sociales de 1 euro de valor nominal 
cada una. 

Con fechas 4 y 25 de noviembre de 2011, el Banco, accionista único de la sociedad ''Tejares Activos Singulares, 
S.L.U." ha realizado dos ampliaciones de capital por importe de 10.000 y 35.000 miles de euros, 
respectivamente. Posteriormente, con fecha 30 de diciembre de 2011, el Banco ha realizado una ampliación de 
capital social de esta sociedad mediante la aportación no dineraria de dos terrenos situados en Córdoba por un 
importe total de 26.316 miles de euros. 

Con fecha 13 de octubre de 2011, "Grupo de Empresas CajaSur, SAU.", accionista único de la sociedad 
"Inmobiliaria GEC Quermes, SAU.", ha transmitido a "BBK Bank CajaSur, SAU." 960.102 acciones 
correspondientes a la totalidad del capital social de la Sociedad "Inmobiliaria GEC Quermes, SAU." por un 
precio de 561 miles de euros. 

El valor en libros de los aclivos y pasivos correspondiente a la totalidad de la entidad adquirida, así como del 
valor razonable estimado a efectos de la operación y de Jos ajustes realizados sobre dichos valores en libros a 
efectos de registrar los mencionados activos y pasivos en el balance consolidado del Banco por el mencionado 
valor razonable ascendia a 1.412 miles de euros. 

Posteriormente, con fecha 14 de octubre de 2011, el Banco, accionista único de la Sociedad "Inmobiliaria GEC 
Quermes, S.A.U." ha decidido modificar la denominación social de la misma por su denominación actual, 
"CajaSur Inmobiliaria, S.A. (Sociedad Unipersonal)". 

Con fecha 10 de noviembre de 2011, el accionista único de "CajaSur Inmobiliaria, S.A (Sociedad Unipersonal)" 
realiza una ampliación de capital, integramente suscrita y desembolsada, por importe de 10.000 miles de euros. 
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"BBK Bank CajaSur, S.A.U." era titular de 292.125 participaciones sociales de la Sociedad "GPS Mairena El 
Soto, S.l.". Con fecha 13 de octubre de 2011, el Banco ha vendido a "Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U." 
dicha participación por importe de 1 euro. 

La Sociedad participada por el Banco, "Grupo de Empresas CajaSur, SAU: ha realizado una reducción de 
capital, con fecha 30 de junio de 2011, por importe de 105.745 miles de euros con el fin de restablecer el 
equilibrio entre capital social y el patrimonio disminuido como consecuencia de las pérdidas de ejercicios 
anteriores. 

El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de 'Correcciones de valor por deterioro de activos" 
del epígrafe de ·Participaciones" es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de Activos y Pasivos 
Dotaciones netas con cargo a resultados : 

Entidades dependientes 
Entidades asociadas 

-

119.004 

-

-

-
-

-

-

119.004 -

Traspasos (Nota 34) 
Bajas 
Otros - Reducción de capital 

11.254 
(5.843) 

(105.745) 

-

-
Saldo al fmal del ejercicio 18.670 -

Son Entidades Dependientes las Entidades Participadas que constituyan una unidad de decisíón con la Entidad, 
que se corresponde con aquéllas para las que la Entidad tiene, directamente o indirectamente a través de otra u 
otras Entidades Participadas, capacidad de ejercer control. Dicha capacidad de ejercer control se manifiesta, en 
general, aunque no exclusivamente, por mantener una participación, directamente o indirectamente a través de 
otra u otras Entidades Participadas, del 50% o más de los derechos de voto de la entidad participada. El control 
se entiende como el poder de dirigir las politicas financieras y operativas de una entidad participada, con el fin 
de obtener beneficios de sus actividades y puede ejercerse aunque no se mantenga el porcentaje de 
participación antes indicado. La información relevante de las participaciones en Entidades Dependientes al 31 
de diciembre de 2011 se muestra en el Anexo l. 

Son Entidades Multigrupo las Entidades Participadas que, no siendo Entidades Dependientes, están controladas 
conjuntamente por la Entidad y por otra u otras entidades no vinculadas con la Entidad y los negocios conjuntos. 
Son negocios conjuntos los acuerdos contractuales en virtud de los cuales dos o más entidades o partícipes 
realizan operaciones o mantienen activos de forma tal que cualquier decisión estratégica de carácter financiero u 
operativo que los afecte requiere el consentimiento unánime de todos los partícipes, sin que tales operaciones o 
activos se encuentren integrados en estructuras financieras distintas de las de los partfcipes. La información 
relevante de las participaciones en Entidades Multigrupo al 31 de diciembre de 2011 se muestra en el Anexo 11. 

Son Entidades Asociadas las Entidades Participadas en las que la Entidad tiene una influencia significativa. 
Dicha influencia significativa se manifiesta, en general, aunque no exclusivamente, por mantener una 
participación, directamente o indirectamente a través de otra u otras Entidades Participadas, del 20% o más de 
los derechos de voto de la Entidad Participada. La información relevante de las participaciones en Entidades 
Asociadas al 31 de diciembre de 2011 se muestra en el Anexo 11. 
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29. Activo material
 

El desglose de este epígrafe de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Inmovilizado material 
D~ uso propio: 

Equipos ínfonnáticos y sus instalaciones 
Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 
Edificios 
Obras en curso 
Otros 
Correcciones de valor por deterioro de activos 

6.426 
24.995 

174.982 
604 

1.723 
(5.792) 

-

-
-
. 
-
-

202.938 -

Cedido en arrendamiento operativo 81 -

Inversiones inmobiliarias: 
Edificios 
Fincas rústicas, parcelas y solares 
Correcciones de valor por deterioro de activos 

46207 
2.716 

(25.570) 

-
-
-

23.353 -
226.372 -

e El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo del epígrafe de "Activo material" es el siguíente: 
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Coste: 

Saldos al20 de septiembre de 2010 

Adiciones 

Bajas por enajenaciones o por otros medios 
Traspasos 

Otros traspasos y otros movimientos 

Saldos al1 de enero de 2011 

Cesión Global de Activos y Pasivos (Nota 1.2) 
Adiciones 

Bajas por enajenaciones o por otros medios 
Traspasos (Nota 27) 
Otros traspasos y otros movimientos 

Saldos al31 de diciembre de 2011 

Amortización acumulada: 

Saldos al 20 de septiembre de 2010 

Dotaciones 

Bajas por enajenaciones o por otros medios 
Traspasos 

Otros traspasos y otros movimientos 

Saldos al1 de enero de 2011 

Cesión Global de Activos y Pasivos (Nota 1.2) 
Dotaciones (Nota 52) 

Bajas por enajenaciones o por otros medios 
Traspasos (Nota 27) 
Otros traspasos y otros movimientos 

Saldos al31 de diciembre de 2011 

Correcciones de valor por deterioro de activos: 

Al 31 de diciembre de 2010 

Al31 dc diciembre de 2011 

Activo material neto: 

Saldos al 31 de diciembre de 2010 

Saldos al31 de diciembre de 2011 

Miles de Euros 

Inmovilizado material 

Cedidos en 

De Uso Arrendamiento Inversiones 

Propio Operativo Inmobiliarias 

- - -
- - -
- - -

- - -
- - -

- - -
379.407 5.450 51.810 

6.907 - -

(19.969) - (1.234) 
(19.489) - (2.700) 

(6.760) - 6.760 

340.096 5.450 54.636 

- - -

- - -
- - -
- - -
. - -

- - -
(132.026) (3.042) (5.267) 

(8.769) (413) (683) 
8.522 - 1.141 

2 - 1 
905 (1.914) (905) 

(131.366) (5.369) (5.713) 

- - -
(5.792) - (25.570) 

- - -
202.938 81 23.353 

Total 

-
-
-

-
-
-

436.667 
6.907 

(21.203 
(22.189 
-

400.182 

-
-
-
-

-
-

(140.335 
(9.865 
9.663 

3 
(1.914 

(142.448 

-
(31.362 

-
226.372 
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El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de la línea anterior de ·Pérdidas por deterioro" del 
cuadro anterior es el siguiente: 

Miles de Euros 

De uso 
propio 

Cedidos en 
arrendamiento 

operativo 
Inversiones 

Inmobiliarias Total 

Saldo a131 de diciembre de 2010 - . - -
Cesión Global de Activos y Pasivos (Nota 1.2) 
Dotaciones con cargo a resultados (Nota 54) 
Recuperaciones con cargo a resultados (Nota 54) 
Traspasos (Nota 27) 
Otros movimientos 

(10.160) 
-

26 
4.342 
-

(2.368) 
-

-

-

2.368 

(27.323) 
(133) 
703 

1.183 
-

(39.851) 
(133) 
729 

5.525 
2.368 

Saldo a131 de diciembre de 2011 (5.792) - (25.570) (31.362) 

El desglose del saldo del Activo material de uso propio de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el 
siguiente: 

Miles de Euros 

Bruto 
Amortización 
Acumulada 

Correcciones 
por deterioro Neto 

Al 31 de diciembre de 2011: 
Equipos informáticos y sus instalaciones 
Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 
Edificios 
Obras en curso 
Otros 

45.953 
90.162 

201.654 
604 

1.723 

(39.527) 
(65.167) 
(26.672) 

-

-

-
-
(5.792) 
-
-

6.426 
24.995 

169.190 
604 

1.723 
202.938340.096 (131.366) (5.792) 

Al31 de diciembre de 2010: 
Equipos informáticos y sus instalaciones 
Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 
Edificios 
Obras en curso 
Otros 

. 

-
-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

· 
-

· 
· 

-
-
-
. 
. 

- - -

e Durante el ejercicio 2011 el Banco no ha considerado como uso propio ningún inmovilizado que se haya 
adjudicado. o haya adquirido en el proceso de recuperación de cantidades adeudadas. 

El valor razonable del Activo material de uso propio se incluye en la Nota 38. 

El valor bruto de los elementos del Activo material que se encontraban en uso y totalmente amortizados al 31 de 
diciembre de 2011 asciende a un importe de 70.511 miles de euros aproximadamente. 

El desglose del saldo de las "Inversiones inmobiliarias" de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el 
siguiente: 

92 



Miles de Euros 

Bruto 

Amorti­
zación 

Acumulada 

Correc­
ciones por 
Deterioro Neto 

Al3! de diciembre de 2011: 
Edificios 
Fincas rústicas, parcelas y solares 

51.920 
2.716 

(5.713) 
-

(25.570) 
-

20.637 
2.716 

54.636 (5.713) (25.570) 23.353 
Al 31 de díciembre de 2010: 
Edificios 
Fincas rusticas, parcelas y solares 

-

-
-

-
-
-

-

-

- - - -

El valor razonable de las Inversiones inmobiliarias se incluye en la Nota 38. 

Los ingresos derivados de rentas provenientes de las Inversiones inmobiliarias de la Entidad durante el ejercicio 
2011 ascendieron a 1.401 miles de euros (Nota 48). Los gastos de explotación por todos los conceptos de las 
Inversiones inmobiliarias de la Entidad durante el ejercicio 2011 ascendieron a 122 miles de euros. 

En el ejercicio 2011 no se han realizado ventas de activos materiales a entidades asociadas. 

Al 31 de diciembre de 2011, la Entidad no mantenía compromisos significativos relacionados con su Activo 
Material. 

30.	 Activo intangible 

El desglose de este epígrafe de los balances al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Fondo de comercio (Nota 1.2) 

OlTo activo intangible 

301.457 
-

-
-

301.457 -

Con vida útil defmida: 
Valor bruto 
Amortización acumulada 

301.457 
-

-

-

301.457 -
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31. Activos y pasivos fiscales
 

El desglose de estos epígrafes de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 

Activo PasÍvo 

2011 2010 2011 2010 

Impnestos corrientes 4.898 - 1.342 -

Impuestos diferidos 
Compromisos por pensiones 2.741 . - -

Deterioro de participaciones 86.531 - - -

Deterioros por insolvencias 71.276 - - -

Otros fondos específicos 75.066 - - -

Ingresos diferidos (comisiones) 2.312 - - -
Revalorización del imnovi1izado 5.241 - 37.045 -

Deterioro del inmovilizado 12.840 - - -
Exceso de amortización del inmovilizado Il3 - . -

Otros conceptos 6 - 12.394 -
Ajustes por valoración de instrumentos fmancieros 12.984 - 2.223 -

Créditos fiscales por bases imponibles negativas 396.512 - - -

Créditos fiscales por deducciones fiscales no aplicadas 1.594 - . -
667.216 - 51.662 -

672.114 - 53.004 -

En el ejercicio 2011 han surgido determinadas diferencias entre los criterios contables y fiscales, que han sido 
registradas como Impuestos diferidos de activo y de pasivo al calcular y registrar el correspondiente Impuesto 
sobre Sociedades. 
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Los movimientos experimentados durante los ejercicios 2011 y 2010 en los saldos de Impuestos diferidos de 
activo y de pasivo se muestran a continuación: 

Activos por impuestos diferidos 
Miles de euros 

2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio - -
Cesión Global de Activos y Pasivos (Nota 1.2) 662.571 -

Compromisos por pensiones 33 -

Deterioro de participaciones 13.593 -

Deterioros por insolvencias (93.736) -
Otros fondos específicos (52.548) -
Ingresos diferidos (comisiones) (S04) -

Revalorización del inmovilizado (147) -
Deterioro del inmovilizado (J2.215) -
Exceso de amortización del inmovilizado 17 -
Eliminaciones de consolidación fiscal (13.593) 
Incorporación de eliminaciones de consolidación (46.560) -
Activación de bases imponibles negativas 201.686 -
Ajustes por valoración de instrumentos financieros 8.336 -
Otros conceptos 283 -

Saldo al cierre del ejercicio 667.216 -

Con motivo de la Cesión Global de activos y pasivos, se han registrado activos y pasivos por impuesto diferido 
por el efecto fiscal de la actualización de los valores razonables de los activos y pasivos adquiridos. 
Adicionalmente, se han reconocido activos por impuesto diferido procedentes de ejercicios anteriores por 
considerar el Consejo de Administración que, conforme a la mejor estimación de los resultados futuros del 
Banco, y del Grupo fiscal al que pertenece, es probable que dichos activos sean recuperados. 

A resultas de lo anterior, se han contabilizado activos por impuesto diferido por un total de 530.087 miles de 
euros y pasivos por impuesto diferido por importe de 13.587 miles de euros, adicionales a los registrados a 31 
de diciembre de 2010. 
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e El detalle de fas activos y pasivos fiscales traspasados con motivo de la Cesión Global es el siguiente: 

Miles de Euros 

Activos Pasivos 

Impuestos diferidos 
Compromisos por pensiones 2.708 -
Deterioro de participaciones 86.531 -
Deterioros por insolvencias 165.012 -

Otros fondos específicos 127.614 -
Ingresos diferidos (comisiones) 2.816 -
Revalorización del inmovilizado 5.388 39.771 
Deterioro del inmovilizado 25.055 -
Exceso de amortización del inmovilizado 96 -
Otros conceptos (277) 12.394 
Eliminaciones pendientes de revertir 46.560 -

Ajustes por valoración de instrumentos financieros 4.648 -
Créditos fiscales por bases imponibles negativas 194.826 -

Créditos fiscales por deducciones fiscales no aplicadas 1.594 -

Saldo traspaso Cesión Global de Activos y Pasivos 662.571 52.165 

En la Nota 37 se incluyen los detalles correspondientes a la Situación fiscal de la Entidad. 

32.	 Resto de activos y pasivos 

El desglose de estos epígrafes de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
Activo Pasivo 

2011 2010 2011 2010 

Existencias: 
Coste amortizado 
Correcciones de valor por deterioro 

70.897 
(53.050) 

-
-

-

-

-

-

17.847 - - -
Resto: 
Periodificaciones 
Otros activos y pasivos 

4.601 
2.104 

-

-

12.486 
2.853 

-

-
6.705 - 15.339 -

24.552 - 15.339 -

Las existencias del Banco al cierre del ejercicio 2011 y 2010 se clasifican de la siguiente manera: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Existencias procedentes de compras, de 
subrogaciones o Cúmpras para cancelación de 
créditos concedidos 

Promociones inmobiliarias 
Otros 

70.897 
-

-

-
-

-

Correcciones de valor por deterioro de activos 
70.897 

(53.050) 
-

-
17.847 -

El valor en líbros de las existencias, según se indica en la Nota 14.u coincide con el valor razonable, obtenido de 
tasaciones actualizadas durante el ejercicio 2011 y realizadas por tasadores inscritos en el registro especial del 
Banco de España 

Los movimientos que han afectado a las pérdidas por deterioro de estas partidas, que incluyen los ajustes 
necesarios para reducir su coste a su valor neto realizable, durante los ejercicios 2011 y 2010 han sido los 
siguientes: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de Activos y Pasivos (Nota 1.2) 
Dotaciones con cargo a resultados (Nota 54) 
Recuperaciones con cargo a resultados (Nota 54) 
Otros movimientos 

-

(53.050) 
-
-

-

-

-
-
-
-

Saldo al rmal del e.iercicio (53.050) -

Información sobre los aplazamientos de pagos efectuados a proveedores. Disposición adicional tercera 
Deber de información de la Ley 1512010, de 5 de julio. 

A continuación se detalla la información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 d 
julio: 

Pagos realizados y pendientes de pago 

2011 2010 

Importe % Importe % 

Dentro del plazo máximo legal (*) 98.095 100,00 - -
Resto - - - -

Total 98.095 100,00 - -

PMPE (días) de pagos 15,92 - - -

Aplazamientos que a la fecha de cierre 
sobrepasan el plazo máximo legal - - - -

n El plazo máximo legal de pago será, en cada caso, el que corresponda en función de la naturaleza del bien o 
servicio recibido por la empresa de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
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33. Pasivos financieros a coste amortizado
 

El desglose de este epígrafe de los balances al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Depósitos de bancos centrales 
Depósitos de entidades de crédito 
Depósitos de la clientela 
Débitos representados por valores negociables 
Pasivos subordinados 
Otros pasivos financieros 

600.164 
386.434 

11.095.415 
531.497 
527.378 

78.957 

-
-

-

-
-
-

13.219.845 -

El desglose por monedas y vencimientos del epígrafe de "Pasivos financieros a coste amortizado" de los 
balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
20 II 

13.212.496 
4.140 
3.206 

I 
2 

2010 

Por moneda: 
Euros 
Dólares USA 
Libras esterlinas 
Francos suizos 
Otros 

-
-
-
-
-

13.219.845 -

Por vencimiento: 
A la vista 
Hasta 1 mes 
Entre 1 mes y 3 meses 
Entre 3 meses y laño 
Entre 1 año y 5 años 
Más de 5 años 

Vencimiento no determinado y sin clasificar 
Ajustes por valoración 

3.543.253 
912.314 
858.400 

3.275.587 
3.085.239 
1.277.014 

-

268.038 

-

-
-

-

-
-
-

-

13.219.845 -

El valor razonable de los Pasivos financieros a coste amortizado se incluye en la Nota 38. 

El desglose del saldo de "Depósitos de bancos centrales" de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es 
el siguiente: 

98 



Miles de Euros 
2011 2010 

Depósitos tomados (Nota 39) 
Ajustes por valoración 

600.000 
164 

-
-

600.164 -

El tipo de interés medio anual durante el ejercicio 2011 de los "Depósitos de bancos centrales· ha ascendido al 
1,15%. 

El desglose del saldo de "Depósitos de entidades de crédito' de los balances al31 de diciembre de 2011 y 2010 
es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Cuentas a plazo 
Cesión temporal de activos (Nota 39) 
Otras cuentas 
Ajustes por valoración 

277.774 
87.503 
20.509 

648 

-
-

-

-

386.434 -

El tipo de interés medio anual durante el ejercicio 2011 de los "Depósitos de entidades de crédito" ha ascendid 
al 1,75%. 

Con fecha 24 de abril de 2007 la sociedad Raiffeisen Bank lnternaUonal AG ("RBI") concedió a la extinta CajaSu 
un préstamo por importe de 100.000 miles de euros cuyo vencimiento es el 24 de abril de 2012 y devenga u 
tipo de interés variable referenciado al Euribor 6 meses más un diferencial de 0,21 %. Las condiciones de dich 
préstamo impedían deshacer la posición por parte de CajaSur salvo consentimiento de RBI. Como consecuenci 
de la operación de cesión global de activos y pasivos (véase Nota 1.2), con fecha 22 de diciembre BBK San 
CajaSur SAU se subrogó en la posición de CajaSur en este préstamo, con el consentimiento de RBI 
Adicionalmente con fecha 23 de diciembre de 2010, BBK otorgó aval bancario por importe de 100.000 miles d 
euros a favor de RBI en garantía del cumplimiento de la obligación del pago de BBK Bank CajaSur, S.A.U. 
como cesionaria de la totalidad de activos y pasivos de CajaSur. 

El desglose del saldo de "Depósitos de la clientela" de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es 
siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Administraciones Públicas del Estado 243.069 -
Otros sectores residentes: 

Depósitos a la vista-
Cuentas corrientes 
Cuentas de ahorro 
Otros 

1.173.976 
2.027.116 

18.376 

-

-
-

Depósitos a plazo-
Imposiciones a plazo 
Cuentas de ahorro-vivienda 
Pasivos fmancieros híbridos 

3.219.468 

7.091.015 
18.607 

201.521 

-

-
-

Cesión temporal de activos (Nota 39) 
Ajustes por valoración 

7.311.143 

11.188 
251.010 

-

-

-

10.792.809 -
Administraciones Públicas no residentes 
Otros sectores no residentes 

-
59.537 

-
-

11.095.415 -

Ef tipo de interés medio anual durante los ejercicios 2011 y 2010 de los "Depósitos de la clientela" por producto 
ha ascendido a: 

Tipo medio en % 
2011 2010 

Cuentas corrientes 0,10 -
Ahorro ordinario 0,02 -

Ahorro vista retribuido 1,05 -

Ahorro plazo corto 2,79 -

Ahorro plazo largo 3,01 -

El Banco tiene emitidas diversas cédulas hipotecarias singulares, que se rigen por la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo de regulación del mercado hipotecario y disposiciones que la desarrollan. De acuerdo con dicha 
legislación las emisiones están respaldadas por un importe suficiente de préstamos hipotecarios y de préstamos 
con administraciones públicas, según corresponda. que cumplen con los requisitos legalmente establecidos para 
servir de cobertura de las mismas. Los detalles de las emisiones en vigor al31 de diciembre de 2011 y 2010 son 
los siguientes: 
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osMiles de EAmortización Tipo de interés Suscriptor 
final 2011 

-
-160.000AyT Cédulas Cajas I1I, F.T.A. 5,26%26/06/2012 
-14.000AyT 10 Financiación Inversiones, F.T.A. Euribor a 1 año + 0,12% 10/09/2014 

4,01% 200.000 -
AyT Cédulas Cajas VI, F.T.A 
AyT Cédulas Cajas IV, F.T.A. 13/0312013 

-100.0004,01%07/04/2014 
-219.512AyT Cédulas Cajas VIII, F.T.A. (Tramo A) 18/11/2014 4,01% 
-80.488AyT Cédulas Cajas VIII, F.T.A. (Tramo B) 4,26%18/11/2019 
-

AyT Cédulas Cajas IX (Tramo B) 
141.667AyT Cédulas Cajas IX (Tramo A) 3,75%31/03/2015 
58.3334,00%31/03/2020 -

146.154AyT Cédulas Cajas X (Tramo A) Euribor a 3 meses + 0,08% -
AyT Cédulas Cajas X (Tramo B) 

28/06/2015 
-3,75% 153.84628/06/2025 
-AyT Cédulas Cajas Global, F.T.A. Serie I 12/1212012 Euribor a 3 meses + 0,06% 111.111 

111.111AyT Cédulas Cajas Global, F.T.A. Serie II 3,50% -
AyT Cédulas Cajas Global, F.T.A. Serie III 

12/03/2016 
-3,75% 77.77812/12/2022 
-200.000AyT Cédulas Cajas Global, F.T.A. Series IV Euribor 3 meses + 0,119 20/02/2018 

AyT Cédulas Cajas G10bal,F.T.A. Serie II 
-300.00014/03/2016 3,50%

ampliación 
-5,14% 300.000F.T.A. PITCH 20/07/2022 

Eunbor a 3 meses + 
-AyT Cédulas Cajas XI, F.T.A. 250.00025/11/2012 

0,1105% 
AyT Cédulas Cajas Global, F.T.A. serie XIX -

AyT Cédulas Cajas Global, F.T.A. serie XX 
Eur 3m+0,91275% 200.00021/I0/20 13 

-Eur 3m+ 1,2146% 22/11/2015 150.000 
100.000AyT Cédulas Territoriales Cajas IV, F.T.A. 07/04/2012 Fijo Cédula: 3,50804% -

-3.074.000 

Durante el ejercicio 2011 se han realizado reembolsos por importe de 800.234 miles de euros, en relación con 
emisiones con origen en la operación de Cesión global de activos y pasivos (Nota 1.2) y cuyo vencimiento se ha 
producido a lo largo del ejercicio 2011. 

No existen activos de sustitución ni derivados vinculados a estas emisiones, aunque algunas de ellas han sido 
objeto de coberturas contables, por un importe nominal de 1.902.735 miles de euros a 31 de diciembre de 2011 
(Nota 26). 

El epígrafe "Otros sectores residentes - Ajustes por valoración" incluye al 31 de diciembre de 2011, un importe 
negativo de 181.405 miles de euros que conresponde a las variaciones del valor razonable de las cédulas 
hipotecarias que han sido registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias, que son atribuibles al riesgo de 
interés, el cual ha sido objeto de cobertura contable de valor razonable tal y como se describe en la Nota 26. 

El desglose por monedas y vencimientos del saldo de "Depósitos de la clientela" de los balances al 31 de 
diciembre de 2011 y 201 Oes el siguiente: 

010 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Por moneda: 
Euros 
Dólares USA 
Libras esterlinas 
Francos suizos 
Otras 

11.088.066 
4.140 
3.206 

1 
2 

-
-
-
-
-

11.095.415 -

Por vencimiento: 
A la vista 3.443.787 -
Hasta 1 mes 706.711 -

Entre 1 mes y 3 meses 835.547 -

Entre 3 meses y 1 año 2.692.587 -

Entre 1 año y 5 años 2.290.119 -

Más de 5 años 875.256 -

Ajustes por valoración 251.408 -

11.095.415 -

El desglose del saldo de "Débitos representados por valores negociables" de los balances al 31 de diciembre de 
2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Cédulas hipoteearias 
Valores híbridos (Nota 26) 
Otros valores no convertibles (Nota 26) 
Valores propios 
Ajustes por valoración 

1.050.000 
36.759 

480.000 
(1.050.000) 

14.738 

-
-
-
-
-

531.497 -

Con fechas 4 de mayo y 11 de mayo de 2010 se realizaron por parte de la extinta CajaSur (Nota 1.2) dos 
emisiones de cédulas hipotecarias, que se rigen por la Ley 2/1981, de 25 de marzo de regulación del mercado 
hipotecario y disposiciones que la desarrollan, por unos importes nominales de 375.000 y 75.000 miles de euros, 
respectivamente. De acuerdo con dicha legislación las emisiones están respaldadas por un importe suficiente de 
préstamos hipotecarios que cumplen con los requisitos legalmente establecidos para servir de cobertura de las 
mismas. 

Con fechas 15 de septiembre y 24 de noviembre de 2009, se realizaron por parte de la extinta CajaSur (Nota 
1.2) dos emisiones de cédulas hipotecarias, que se rige por la Ley 2/1981, de 25 de marzo de regulación del 
mercado hipotecario y disposiciones que la desarrollan, por unos importes nominales de 400.000 y 200.000 
miles de euros, respectivamente. De acuerdo con dicha legislación, las emisiones están respaldadas por un 
importe suficiente de préstamos hipotecarios que cumplen con los requisitos legalmente establecidos para servir 
de cobertura de las mismas. 

102 



Las correspondientes cédulas hipotecarias emitidas por la extinta CajaSur (Nota 1.2) durante los ejercicios 2010 
y 2009, fueron adquiridas por la propia CajaSur, con el objetivo de aportarlas como colaterales en garantía para 
incrementar la liquidez disponible en la póliza de crédito mantenida con el Banco Central Europeo. El importe de 
las cédulas hipotecarias adquiridas por la propia extinta CajaSur se encuentra registrado como un saldo deudor 
de este eplgrafe del balance de situación, minorando el importe de las cédulas emitidas. 

Al 31 de diciembre de 2011 no existen títulos hipotecarios, ni pagarés emitidos por el Banco pendientes de 
amortizar. 

Como consecuencia de la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) el Banco cuenta con 
valores hlbridos y otros valores no convertibles. 

En relación a los valores híbridos con fecha 15 de marzo de 2007, CajaSur realizó una emisión de bonos por un 
importe de nominal total de 50.000 miles de euros, cuya fecha de vencimiento es 15 de marzo de 2018. El 
rendimiento de los valores está determinado mediante un tipo de interés fijo anual del 1,5%. Adicionalmente, y 
condicionado con la fecha de pago del último cupón, se abonará un cupón referenciado a la inflación que se 
calculará en función de la inflación acumulada en España durante la vida de la emisión. 

El epígrafe "Débitos representados por 'valores negociables - Ajustes por valoración" incluye a 31 de diciembre 
de 2011 un importe negativo de 6.351 míles de euros que corresponden a las variaciones del valor razonable del 
valor híbrido que han sido registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias, que son atribuibles al riesgo de 
interés, el cual ha sido objeto de cobertura contable de valor razonable tal y como se describe en la Nota 26. 

En relación a Otros Valores No Convertibles, con fecha 23 de junio de 2009 CajaSur realizó una primera emisión 
de bonos simples con aval del Estado constituida por 5.600 títulos de un importe nominal unitario de 50.000 
euros, cuya fecha de vencimiento es el 18 de junio de 2012. El rendimiento de este valor está determinado 
mediante un tipo de interés fijo del 2,48% más un diferencial de 0,647%. 

Con fecha 9 de julio de 2009 se realizó una segunda emisión de bonos simples con aval del Estado, constituida 
por 4.000 títulos de un importe nominal unitario de 50.000 euros, cuya fecha de vencimiento es el 9 de julio de 
2012. El rendimiento de este valor está determinado mediante un tipo de interés fijo del 2,32% más un 
diferencial de 0,85%. 

El epígrafe "Débitos representados por valores negociables - Ajustes por valoración" incluye a 31 de diciembr 
de 2011 un importe positivo de 1.976 miles de euros que corresponde a las variaciones del valor razonable d 
Otros Valores no Convertibles que han sido registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias, que so 
atribuíbles al riesgo de interés, el cual ha sido objeto de cobertura contable de valor razonable, tal y como s 
describe en la Nota 26. 

Los movimientos experimentados durante los ejercicios 2011 y 2010 en el epígrafe de "Débitos representado 
por valores negociables" se muestran a continuación: 

10 



I N 3919288 B 

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de Activos y Pasivos (Nota 1.2) 
Emisiones 
Amortizaciones 
Otros movimientos 

-

519.207 
-

-

12.290 

-
-

-
-

-

Saldo al cierre del ejercicio 531.497 -

Durante el ejercicio 2011 los intereses devengados por los Débitos representados por valores negociables del 
Banco han ascendido a 22.825 miles de euros (Nota 42). 

Como consecuencia de la operación de Cesión Global de Activos y Pasivos (Nota 1.2), el Banco cuenta con 
emisiones de Pasivos subordinados. El desglose del saldo de Pasivos subordinados del balance al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Débitos representados por valores negociables 
subordinados: 

No convertibles 
Depósitos subordinados 
Ajustes por valoraeión 

336.300 
190.000 

1.078 

-
-
-

527.378 -

Las emisiones incluidas en Pasivos subordinados tienen dicho carácter y, a efectos de la prelación de créditos, 
se sitúan detrás de todos los acreedores comunes del Banco. 

Durante el ejercicio 2011 los intereses devengados por los "Pasivos subordinados" de la Entidad han ascendido 
a 21.694 miles de euros (Nota 42). 

El detalle del saldo del epígrafe de "Pasivos subordinados" de los balances de situación al 31 de diciembre de 
2011 y 2010, es el siguiente: 

104 



1D emisión de Deuda Subordinada 
3" emisión de Deuda Subordinada 
4" emisión de Deuda Subordinada 
S" emisión de Deuda Subordinada 
Emisión singular 

Depósito subordinado: 

CajaSur Sociedad de Participaciones Preferentes 

Saldo al 31 de diciembre de 2011 
(*) Tipo vigente a 31 de diciembre de 2011. 

Miles de Euros 
Valor
 

Nominal
 

60.000 
61.300 
50.000 

165.000 
40.000 

150.000 

526.300 

VaJor de
 
Reembolso
 

60.000 
61.300 
50.000 

165.000 
40.000 

150.000 

526.300 

Tipo de
 
Interés (*)
 

3% 
Eur 3m + 0,94% 
Eur6m + 2% 
Eur6% + 4,5% 
Eur 3m + 0,86% 

4% 

Fecha de
 
Vencimiento
 

01/1212013 
11103/2015 
21/12/2017 
28/1112018 
17/1112016 

(*.) 

(**) Las participaciones preferentes se emiten por tiempo indefinido. El tipo de interés del 4% estara vigente hasta el 30 de 
junio de 2012. 

El Consejo de Administración de la extinta CajaSur aprobó en el ejercicio 2003 una emisión de pasivos 
subordinados con fecha de vencimiento el día 1 de diciembre de 2013. Esta Emisión de Deuda Subordinada 
se llevó a cabo por un importe nominal de 60.000 miles de euros y devenga un tipo de interés variable 
referenciado al Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,20%, teniendo en cuenta la vigencia de un tipo 
mínimo remunerado del 3% hasta diciembre de 2011. Con fecha de 1 de enero, BBK Bank CajaSur, SAU., 
y en base a los acuerdos de Cesión de Activos y Pasivos (véase nota 1.2), se subrogó en la totalidad de 
bienes, derechos y obligaciones de la extinta CajaSur. A efectos de la prelación de créditos, dichos pasivos 
se sitúan detrás de todos los acreedores comunes del Banco. 

El Consejo de Administración de la extinta CajaSur aprobó en el ejercicio 2005 una emisión de pasivos 
subordinados con fecha de vencimiento el dfa 11 de marzo de 2015. Esta Emisión de Deuda Subordinada se 
llevó a cabo por un importe nominal de 75.000 miles de euros y devenga un tipo de interés variable 
referenciado al Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,44%. En la citada emisión, y a partir del 5° año a 
contar desde la fecha de emisión, el diferencial se verá incrementado, según condiciones del folleto, hasta el 
0,94%. CQn fecha de 1 de enero, BBK Bank CajaSur, S.A.U., y en base a los acuerdos de Cesión de Activos 
y Pasivos (véase nota 1.2), se subrogó en la totalidad de bienes, derechos y obligaciones de la extinta 
CajaSur. A efectos de la prelación de créditos, dichos pasivos se sitúan detrás de todos los acreedores 
comunes del Banco. Con fecha de 1 de agosto de 2011, el Banco realizó una amortización por importe dE 
13.700 miles de euros, por 10 que a 31 de diciembre de 2011, el valor nominal registrado asciende a 61.30C 
miles de euros. 

El Consejo de Administración de la extinta CajaSur aprobó en el ejercicio 2006 una emisión de pasivos 
subordinados con fecha de vencimiento el día 21 de diciembre de 2017. Esta Emisión de Deudc 
Subordinada se llevó a cabo por un importe nominal de 50.000 miles de euros y devenga un tipo de ¡nteré 
variable referenciado al Euribor a 6 meses más un diferencial del 2%. Esta emisión tiene el carácter dE 
subordinada y, a efectos de la prelación de créditos, se sitúan detrás de todos los acreedores comunes de 1" 
Banco. En la citada emisión, y a partir del 5° año a contar desde la fecha de emisión, el diferencial se ver~ 

incrementado, según condiciones del folleto, hasta el 2,5%. Con fecha de 1 de enero, BBK Bank CajaSur 
S.A.U., yen base a los acuerdos de Cesión de Activos y Pasivos (véase nota 1.2), se subrogó en la totalida< 
de bienes, derechos y obligaciones de la extinta CajaSur. 

El Consejo de Administración de la extinta CajaSur aprobó en el ejercicio 2007 una emisión de pasivo 
subordínados con fecha de vencimiento el día 17 de noviembre de 2016. Esta Emisión de Deudc 
Subordinada se llevó a cabo por un importe nominal de 40.000 miles de euros y devenga un tipo de ¡nteré 
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variable referenciado al Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,36%. Con fecha de 1 de enero, BBK 
Bank CajaSur, S.A.U., yen base a tos acuerdos de Cesión de Activos y Pasivos (véase nota 1.2), se subrogó 
en la totalidad de bienes, derechos y obligaciones de la extinta CajaSur. En la citada emisión, ya partir del 5° 
año a contar desde la fecha de emisión, el diferencial se verá incrementado, según condiciones del folleto, 
hasta el 0,86%. A efectos de la prelación de créditos, dichos pasivos se sitúan detrás de todos los 
acreedores comunes del Banco. 

El Consejo de Administración de la extinta CajaSur aprobó, en su sesión del día 31 de octubre de 2008, una 
emisión de pasivos subordinados a realizar el día 28 de noviembre de 2008 y con fecha de vencimiento el 
día 23 dEoi noviembre de 2018. Esta emisión de deuda subordinada se llevó (] cabo por un importe nominal dE: 
165.000 miles de euros, y devenga un tipo de interés devenga un tipo de interés variable referenciado al 
Euribor a 6 meses más un diferencial del 4,5%. A partir del quinto año el diferencial se incrementará al 6%. 
Con fecha de 1 de enero, BBK Bank CajaSur, S.A.U., y en base a los acuerdos de Cesión de Activos y 
Pasivos (véase nota 1.2), se subrogó en la totalidad de bienes, derechos y obligaciones de la extinta 
CajaSur. 

El depósito subordinado por importe de 150.000 miles de euros corresponde al efectivo desembolsado por 
los suscriptores de las participaciones preferentes emitidas por CajaSur Sociedad de Participaciones 
Preferentes, S.A. (Sociedad Unipersonal) bajo su anterior denominación, CajaSur Eurocapital Finance 
Limited. Dichas participaciones preferentes tienen garantizado por el Banco, bajo determinadas condiciones, 
el pago de los dividendos devengados y no distribuidos, que equivalían al 5,87% de cada participación (600 
euros) hasta el 30 de diciembre de 2002 y al tipo Euribor, más un diferencial del 0,25% a partir de dícha 
fecha. La totalidad del importe correspondiente a dicha emisión se encuentra depositado en el Banco. Las 
participaciones preferentes cuentan con la garantía solidaria e irrevocable del Banco y se sitúan, a efectos de 
prelación de créditos, por delante de las cuotas participativas que ésta pudiera, en su caso, emitir; "pari pasu" 
con las obligaci<;mes asumidas por el Banco respecto a otras emisiones de participaciones preferentes de 
cualquiera de sus filiales; por detrás de todos los acreedores comunes y subordinados del Banco. 

Con fecha 1 de diciembre de 2004 se acordó por la extinta CajaSur, Accionista único de dicha sociedad, 
trasladar el domicilio social de ésta de Islas Cayman a España, así como cambiar su anterior denominación 
social por la actual de CajaSur Sociedad de Participaciones Preferentes, SA, quedando su capital social 
constituido en 60 miles de euros, así como por acciones preferentes sin derecho a voto por un importe de 
150.000 miles de euros. La totalidad de las acciones ordinarias y, por tanto, de los derechos de voto de la 
sociedad, son actualmente propiedad del Banco. 

Títulos del mercado hipotecario 

Como emisora de cédulas hipotecarias, a continuación se presenta determinada información relevante, sobre la 
totalidad de emisiones de cédulas hipotecarias mencionadas anteriormente en esta Nota, requerida por la 
normativa del mercado hipotecario: 

1.	 Información sobre la cobertura y privilegios de la que disponen los tenedores de títulos hipotecarios emitidos 
por el Banco. 

Estas cédulas hipotecarias son valores cuyo capital e intereses están especialmente garantizados, sin 
necesidad de inscripción registral, por hipoteca sobre todas las que constan inscritas a favor del Banco, sin 
pe~uicio de la responsabilidad patrimonial universal del Banco. 

Las cédulas incorporan el derecho de crédito de su tenedor frente al Banco, garantizado en la forma que se 
ha indicado en los párrafos anteriores y llevan aparejada ejecución para reclamar del emisor el pago, 
después de su vencimiento. Los tenedores de los referidos títulos tienen el carácter de acreedores con 
preferencia especial que señala el número 3° del artículo 1.923 del Código Civil frente a cualesquiera otros 
acreedores, con relación a la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios inscritos a favor del emisor. 
Todos los tenedores de cédulas, cualquiera que fuese su fecha de emisión tienen la misma prelación sobre 
los préstamos y créditos que las garantizan. 
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En caso de concurso, los tenedores de cédulas gozarían del privilegio especial establecido en el número 1° 
del apartado 1 del artículo 90 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursa!. 

Sin perjuicio de lo anterior, se atenderían durante el concurso, de acuerdo con lo previsto en el número 7° 
del apartado 2 del articulo 84 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, y como créditos contra la masa. 
los pagos que correspondan por amortización de capital e intereses de las cédulas hipotecarias emitidas y 
pendientes de amortización en la fecha de solicitud del concurso hasta el importe de los ingresos percibidos 
por el concursado de los préstamos y créditos hipotecarios. 

En caso de que, por un desfase temporal, los ingresos percibidos por el concursado fuesen insuficientes 
para atender los pagos mencionados en el párrafo anterior, la administración concursal debería efectuar 
operaciones de financiación para cumplir el mandato de pago a los cedulistas, subrogándose el financiador 
en la posición de éstos. 

En caso de que hubiera de procederse conforme a 10 señalado en el número 3 del artículo 155 de la Ley 
22/2003, de 9 de junio, Concursal, el pago a todos los titulares de cédulas emitidas por el emisor se 
efectuaría a prorrata, independientemente de las fechas de emisión de sus títulos. 

2. Información sobre emisiones de títulos del mercado hipotecario 

A continuación se presenta el valor nominal de los títulos del mercado hipotecario emitidos por el Banco y 
vivos al 31 de diciembre de 2011 y 2010: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Cédulas hipotecarias no emitidas en oferta pública 
Vencimiento residual inferior a 3 años 
Vencimiento residual entre 3 y 5 años 
Vencimiento residual entre 5 y 10 años 
Vencimiento residual superior a 10 años 

1.854.623 
1.298.932 

638.821 
231.624 

-
-
. 
-

4.024.000 -
Tal y como se detalla en la Nota 17, el Banco tiene establecidas políticas y procedimientos para la gestión 
de la liquidez del Banco, y específicamente en lo relativo a sus actividades en el mercado hipotecario. 

3. Información relativa a la emisión de cédulas hipotecarias 

A continuación se presenta el valor nominal del total de préstamos y créditos hipotecarios del Banco, asi 
como de aquellos que resultan elegibles de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable a efectos del 
cálculo del límite de la emisión de cédulas hipotecarias: 

•
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Miles de Euros 

2011 2010 

Valor nominal de la cartera de préstamos y créditos hipotecarios del 
Banco pendientes de amortización 

10.259.507 -

Valor nominal de los préstamos o créditos hipotecarios pendientes de 
amortización que resultan elegibles sin considerar los límites a su 
cómputo que establece el artículo 12 del RD 716/2009 de 24 de abril 6.612.653 

-

Valor del importe de la totalidad de los préstamos o créditos hipotecarios 
pendientes de amortización que resultan elegibles, a tenor de los criterios 
fIjados en el artículo 12 del RD 71612009 de 24 de abril 

6.534.338 -

Adicionalmente se presenta cierta información sobre la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios 
pendientes y sobre los que resultan elegibles considerando los límites a su cómputo que establece el artículo 
12 del RD 716/2009 de 24 de abril: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Total cartera Total cartera 
Total cartera Total cartera elegibleelegible 
préstamos y préstamos y 

préstamos y préstamos y 
créditoscréditos 

créditoscréditos 

Según moneda: 
Euros -10.259.507 6.534.338 -

-10.259.507 6.534.338 -
Según situación de pago: 

Normalidad -8.192.344 6.470.846 -
Morosa 2.067.163 63.492 - -

-10.259.507 6.534.338 -
Según su vencimiento medio residual: 

Hasta 10 años -

De 10 a 20 años
 

1.695.482 877.067 -
-


De 20 a 30 años
 
3.621.144 2.474.882 -

-

Más de 3Oaños
 

3.976.331 2.525.430 -
-966.550 656.959 -
-

Según tipo de interés: 
Fijo 

-10.259.507 6.534.338 

35.544 28.356 - -
-Variable 10.223.963 6.505.982 -
-10.259.507 6.534.338 -

Según el destino de las operaciones: 
Actividad empresarial- Promoción 

Inmobiliaria -2.214.476 371.202 -
-Actividad empresariBI- Resto -


Financiación a hogares
 
2.093.705 1.109.106 

-5.951.326 5.054.030 -
- -Otros - -

. -6.534.33810.259.507 
Según las garantías de las operaciones: 

Edificios tenninados-residencial C*) - -6.5 11.805 4.991.546 
-Edificios tenninados-comercial 2,063.117 1.006.534 -
-Edificios tenninados-resto 48.989 18.515 -
-Edificios en construcción-viviendas C*) 24.022272.285 -
-Edificios en construcción-comercial 95.499 23.325 -
-


Suelo- terrenos urbanizados
 
-Edificios en construcción-resto 5.736 -

-

Suelo-resto
 

207.214 40.953 -
-1.054.862 429.443 -

-10.259.507 6.534.338 -
(')	 De los que 369.991 miles de euros cuentan con garantía de viviendas de protección oficial. sobre el total de los préstamos 

y créditos hipotecarios y 321.040 miles de euros con préstamos y créditos elegibles a efectos del RD 716/2009. 

A continuación se desglosa el Valor nominal de la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios 
pendientes de amortización que resultan no elegibles, indicando aquellos que no lo son por no respetar los 
límites fijados en el artrculo 5.1 del Real Decreto 716/2009, pero cumplen el resto de requisitos exigibles a 
los elegibles, señalados en el articulo 4 de dicha norma: 
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Miles de Euros 

2011 2010 

No Elegible: Otros Criterios 

No Elegible: Por LTV 

2.254.040 

1.392.814 

-
-

Total 3.646.854 -

Por su parte, los importes disponibles (importes comprometidos no dispuestos) de la totalidad de la cartera 
de préstamos y créditos hipotecarios pendientes de amortización al 31 de diciembre de 2011 y 31 de 
diciembre de 2010 son los siguientes: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Potencialmente elegible 

Resto 

102.000 

29.645 

-

-
Total 131.645 -

A continuación se presenta un detalle de los préstamos y créditos hipotecarios elegibles afectos a las 
emisiones de cédulas hipotecarias del Banco al 31 de diciembre de 2011 y 31 de diciembre de 2010 según el 
importe principal pendiente de cobro de dichos créditos y préstamos entre el último valor razonable de las 
garantías afectas (LTV): 

Miles de Euros 
2011 2010 

Hipoteca sobre vivienda: 
Operaciones con L1\T inferior a140% 
Operaciones con L1\T entre el 40% yel 60% 
Operaciones con LTV entre el 60% ye180% 

1.050.069 
1.811.951 
2.445.438 

-
-
-

5.307.458 -

Otros bienes recibidos como garantía: 
Operaciones con LTV inferior al 40% 
Operaciones con L1\T entre el 40% y el 60% 
Operaciones con L1\T superior al 60% 

591.988 
698.167 

15040 

-
-

-

1.305.195 -
Total 6.612.653 -

En la tabla siguiente se presenta un detalle de los préstamos y créditos hipotecarios elegibles y no elegibles 
que han causado baja en la cartera para el periodo comprendido entre 1 de enero de 2011 y 31 de diciembre 
de 2011, con indicación de los porcentajes relativos a las bajas debidas a cancelación a vencimiento, 
cancelación anticipada u otras circunstancias: 
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Miles de euros 
Cartera no elegible Cartera ele~ible 

Importe Porcentaie Importe Porcentaíe 

Cancelación a vencimiento 
Cancelación anticipada 
Otras circunstancias 

4.830 
242.281 
145.461 

1,23% 
61,72% 
37,05% 

7.811 
132.056 

3.255 

5,46% 
92,27% 

2,27% 
392.572 100,00% 143.122 10000% 

En la tabla siguiente se presenta un detalle de los préstamos y créditos hipotecarios elegibles y no elegibles
 
que han causado alta en la cartera para el periodo comprendido 1 de enero de 2011 y 31 de diciembre de
 
2011, con indicación de los porcentajes relativos a las altas debidas a operaciones originadas u otras
 
circunstancias:
 

Miles de euros 
Cartera no elell:ible Cartera elegible 

Importe Porcentaje ImDorte Porcentaie 

Operaciones originadas 
Otras circunstancias 

156.249 
-

100% 
-

303.614 
-

100% 
-

156.249 100% 303.614 100% 

4. Información relativa a certificados de transmisión hipotecaria 

Al 31 de diciembre de 2011 el Banco no tiene certificados de transmisión hipotecaria. 

34. Provisiones 

El desglose de este epfgrafe de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Fondos para pensiones y obligaciones similares (Nota 14.0) 
Fondos para pensiones del Real Decreto 1588/1999 
Otros fondos 

52.268 
42.119 

-
-

94.387 -

Provisiones para impuestos y otras contingencias legales 

Provisiones para riesgos y compromisos contingentes (Nota 14.1) 
Provisiones para riesgos contingentes 
Provisiones para compromisos contingentes 

1.519 

51.253 
-

-

-
-

51.253 -
Otras provisiones 160.096 -

307.255 -
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El saldo del epígrafe "Otras provisiones" del cuadro anterior tiene por objeto cubrir posibles contingencias, 
pasivos y otras circunstancias específicas a las que el Banco se halla expuesta por el desarrollo de su actividad 
ordinaria. 

Los movimientos experimentados durante los ejercicios 2011 y 2010 en el epígrafe de "Provisiones· se muestran 
a continuación: 

Miles de Euros 

Fondos de 
Pensiones 

Riesgos 
Contingentes 

(Nota 39) 

Provisiones 
Fiscales 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Otras 
Provisiones Total 

Saldo al inicio del ejercicio 2010 
Dotación con cargo a resultados-
Gastos de personal 
Intereses y cargas asimiladas 
Dotaciones netas a provisiones 

Utitizaciones-
Pagos de pensiones 
Pagos de prejubilaciones 
Otros pagos 

Traspasos 
Otros moviIIÚentos 

-

· 
-

· 

-

-
· 
-

-

-

-

-

-

-

· 
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
. 
-

-

-

Saldo al cierre del ejercicio 2010 - - - - -

Cesión Global de Activos y Pasivos 
Dotación con cargo a resultados-
Gastos de personal 
Intereses y cargas asimiladas (Nota 42) 
Dotaciones netas a provisiones (Nota 53) 

Reversión de provisiones con abono a resultados 
(Nota 53) 
Utilizaciones-

Pagos de pensiones 
Pagos de prejubilaciones 
Otros pagos 

Traspasos (Notas 25 y 28) 
Otros movimientos 

96.688 

· 
204 

-

(455) 

-

-

-

-

(2.050) 

55.979 

· 
· 
6.023 

(l0.755) 

-

-

(387) 
· 

393 

1.485 

-

-
37 

(3) 

-

-

-

-

-

306.373 

-

-

2.805 

(796) 

-
-

(120.316) 
(22.060) 

(5.910) 

460.525 

-
204 

8.865 

(12.009) 

-

-
(120.703) 

(22.060) 
(7.567) 

Saldo al cierre del ejercicio 2011 94.387 51.253 1.519 160.096 307.255 

Procedimientos judiciales vio reclamaciones en curso 

Al cierre de! ejercicio 2011 se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y reclamaciones 
entablados contra el Banco con origen en el desarrollo habitual de sus actividades. 

Tanto los asesores legales del Banco como sus Administradores entienden que la conclusión de estos 
procedimientos y reclamaciones no producirá un efecto significativo en las cuentas anuales de los ejercicios en 
los que finalicen. 
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El desglose del saldo de "Fondos para pensiones y obligaciones similares" de los balances al 31 de diciembre 
de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Compromisos por retribuciones post-empleo: 
Causados 
Personal en activo y prejubilado 

55.986 
412 

-
-

56.398 -
Compromisos por Acuerdos de jubilación anticipada 
Premios de constancia 

33.383 
4.606 

-
-

37.989 
94.387 -

Compromisos por retribuciones post-empleo 

Planes de prestación definida 

Tal y como se indica en la Nota 14.0, al 31 de diciembre de 2011 el Banco tiene extemalizados en fondos de 
pensiones extemos, y a través de pólizas de seguros, los compromisos por retribuciones post-empleo con sus 
empleados. 

A continuación se resumen los movimientos entre el saldo inicial y final de las obligaciones por prestaciones 
definidas en relación con las retribuciones post-empleo asumidas con los empleados actuales y anteriores del 
Banco: 

Miles de 
Euros 

Valor actual de las obligaciones al 20 de septiembre de 2010 
Coste de los servicios del ejercicio corriente 
Coste por intereses 
Pérdidas y (ganancias) actuariales 
Prestaciones pagadas 

Coste de los servicios pasados 

Valor actual de las obligaciones al1 de enero de 2011 

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 

Coste de los servicios del ejercicio corriente 

Coste por intereses 

Pérdidas y (ganancias) actuariales 

Prestaciones pagadas 

Coste de los servicios pasados 

Valor actual de las obligaciones al31 de diciembre de 2011 

-
-

-

-
-

-
-

64.179 

614 

2.547 

361 

(4.790) 

-
62.911 

113 



N 3919293 BI I
 

Seguidamente se indican los movimientos entre el saldo inicial y final de los activos afectos a las obligaciones 
por prestaciones definidas en relación con las retribuciones post-empleo asumidas con los empleados actuales y 
anteriores del Banco: 

Miles de 
Euros 

Valor actual de las obligaciones a120 de septiembre de 2010 
Rentabilidad esperada de los activos del plan 

Disminución de obligaciones 

Aportaciones n:alizadas por los participantes del plan 

Prestaciones pagadas 
Pérdidas y ganancias actuariales 

Valor actual de las obligaciones all de enero de 2011 

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Rentabilidad esperada de los activos del plan 
Disminución de obligaciones 
Aportaciones realizadas por los participantes del plan 

Prestaciones pagadas 

Pérdidas y ganancias actuariales 

Valor actual de las obligaciones a131 de diciembre de 2011 

-
-

-

-
-
-

-
64.179 
2.548 
-

789 
(4.790) 

185 

62.911 

La totalidad de los compromisos post-empleo del Banco se encuentran instrumentados mediante planes 
nacionales. 

Otras retribuciones a largo plazo 

Tal y como se indica en la Nota 14.0, al 31 de diciembre de 2011 tiene adquiridos compromisos como 
prestaciones a largo plazo, para cubrir compromisos por prejubilaciones. premios de fidelidad y contratos de 
relevo. 
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Seguidamente se resumen los movimientos entre el saldo inicial y final de las obligaciones por prestaciones 
definidas en relación con el epígrafe Otras retribuciones a largo plazo asumidas con los empleados del Banco: 

Miles de 
Euros 

Valor actual de las obligaciones al 20 de septiembre de 2010 
Coste de los servicios del período corriente 
Coste por intereses 
Prestaciones pagadas 
Pérdidas y ganancias actuaríales 

Valor actual de las obligaciones al 1 de enero de 2011 

-
-
-
-
-
-

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 51.691 
Coste de los servicios del período corriente 459 
Coste por intereses 1.582 
Prestaciones pagadas (7.656) 
Pérdidas y ganancias actuariales (595) 

Valor actual de las obligaciones al31 de diciembre de 2011 45.481 

A continuación se indican los movimientos entre el saldo inicial y final de los activos afectos a las obligaciones 
por otras retribuciones a largo plazo en relación con las retribuciones post-empleo asumidas con los empleados 
actuales y anteriores del Banco: 

Miles de 
Euros 

Valor actual de las obligaciones al 20 de septiembre de 2010 
Rentabilidad esperada 
Aportaciones 
Prestaciones pagadas 
Pérdidas Yganancias actuaríales 

Valor actual de las obligaciones al1 de enero de 2011 

-

-
-

-
-
-

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 36.049 
Rentabilidad esperada 1.430 
Aportaciones 6 
Prestaciones pagadas (2.183) 
Pérdidas y ganancias actuaríales 30 

Valor actual de las obligaciones al31 de diciembre de 2011 35.332 

•
-


•
e
 
, 

! 
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35. Fondos propios
 

El desglose de este epígrafe de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Capital o fondo de dotación 
Reservas 
Resultado del ejercicio 

818.050 
329 

3.192 

18.050 
-
-

821.571 18.050 

e El desglose del saldo de "Reservas" de los balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Reservas (pérdidas) acumuladas: 
Otras reservas 329 -

329 -

36. Ajustes por valoración del Patrimonio neto
 

e El desglose de este epígrafe de los balances al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Activos financieros disponibles para la venta: 
Valores representativos de deuda 
Instrumentos de capital 

(12.038) 
(2.224) 

-

-
(14.262) -

Diferencias de cambio 2 -
(14.260) -

Los importes transferidos del epígrafe "Ajustes por valoración" a la cuenta de pérdidas y ganancias ascienden a 
31 de diciembre de 2011 a 551 miles de euros en concepto de pérdidas por deterioro (Nota 24), 2.604 miles de 
euros en concepto de beneficios por venta y 512 en concepto de pérdidas por ven!as (Nota 46). 

El saldo incluido en Activos financieros disponibles para la venta corresponde al importe neto de aquellas 
variaciones del valor razonable de dichos instrumentos financieros que deben clasificarse como parte integrante 
del Patrimonio neto de la Entidad. Cuando se produce la venta de los activos financieros las variaciones se 
registran en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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Su movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 
Movimiento neto con cargo/ (abono) a resultados (Nota 24) 
Adiciones/(Retiros) 

-
(1.079) 

(13.183) 

-
-
-

(14.262) -

37. Situación fiscal 

a) Grupo Fiscal Consolidado 

Con fecha 1 de enero de 2011, Y como consecuencia de la operación de cesión global de activos y pasivos 
(Nota 1.2), se produjo la ruptura del Grupo fiscal consolidado 193/05 encabezado por CajaSur. De 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 81 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004. de 5 de marzo. las bases imponibles negativas generadas por 
el Grupo fiscal pendientes de compensar han sido asumidas por las Sociedades integrantes del mismo. en la 
misma proporción en que hubiesen contribuido a su formación. Igualmente, las deducciones en cuota del 
Grupo fiscal pendientes de practicar han sido asumidas por las Sociedades integrantes del Grupo en la 
proporción en que hubiesen contribuido a su formación. 
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Por otra parte, en el ejercicio 2011 se ha configurado un nuevo Grupo de consolidación fiscal, del que el 
Banco es la sociedad dominante, al amparo de lo establecido en el Capítulo VII del Título VII del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, y que está compuesto por las siguientes entidades: 

Entidad Dominante: 
BBK Bank CajaSur, SAU. 
Entidades Dependientes: 
CajaSur Inmobiliaria, S.A.U. 

Tejares Activos Singulares, S.LU. 

CajaSurFinance, S.AU.
 

CajaSur Sociedad de Partieipaciones Preferentes, S.A.U.
 

Grupo de Empresas CajaSur, S.AU. 

GPS Mairena del Soto, S.L.v. 

GPS Pedregalejo, S.L. (*) 

GPS Albaurin Málaga, S.L (*) 

Grupo Inmobiliario Cañada XX1, S.LU. 

Ñ XXI Perche} Málaga, S.L.U. 

Columba 2010, S.L.U. 

Tirsur, SAU. 

Promotora Inmobiliaria Prienesur, S.AU. 

Sermansur, S.AV. 

Silene Activos Inmobiliarios, S.A.u. 

Grupo de Comunicación del Sur, S.L. (*) 

DataSur Servicios Tecnológicos, S.A 

Asesoría y Consultoría, S.AU. 

Comerciantes Reunidos del Sur S.A, E.F.C.
 
Agencias de Viajes Sur 92, S.A.U.
 
CajaSur Entidad Seguros y Reaseguros, S.A. (*)
 
Coseguros Servicio de Administración, S.A. (**)
 
Coseguros Sur Operador de Banca-Seguros Vinculados, S.A (**)
 

(')Sociedades Que se han liquidado a lo largo del ejercido 2011.
 
(··)Sodedades que se han vendido a lo largo del ejercicio 2011.
 

b) Ejercicios sujetos a inspección fiscal 

A la fecha de aprobación de estas Cuentas Anuales, y por aplicación de las reglas de sucesión universal 
como consecuencia de la cesión global de activos y pasivos de la extinta CajaSur, el Banco tiene sujetos a 
comprobación de las Autoridades Fiscales el Impuesto sobre Sociedades respecto de los períodos 
impositivos 2007 a 2011, ambos inclusive. En cuanto al resto de obligaciones tributarias, quedan sujetos a 
comprobación administrativa, con carácter general, los cuatro últimos ejercicios. 

A finales del ejercicio 2011, la Administración tributaria ha iniciado un procedimiento de inspección en 
relación con los ejercicios 2008,2009 Y2010 por los conceptos Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre 
el Valor Añadido, Retenciones sobre Rendimientos del Trabajo y Retenciones sobre Rendimientos de Capítal 
Mobiliario de la extinta CajaSur. 

Debido a las diferentes posibles interpretaciones de la normativa fiscal vigente aplicable a las operaciones 
realizadas por el Banco, como consecuencia del procedimiento de inspección iniciado podrían surgir pasivos 
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fiscales de carácter contingente. No obstante, en opinión del Consejo de Administración del Banco, la deuda 
tributaria que de dichos pasivos contingentes pudiera derivarse no afectaría significativamente a estas 
cuentas anuales. 

e) Conciliación de los resultados contable y fiscal 

La conciliación del resultado contable de los ejercicios 2011 y 2010 con la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades es la siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Resultado contable antes de impuestos 
Diferencias permanentes 

Otros 

4.534 

21 

-

-
21 -

Resultado contable ajustado 4.555 -
Diferencias temporales 

ú:lmpromisos por pensiones 
Deterioro de participaciones 
Deterioros por insolvencias 
Otros fondos específicos 
Ingresos diferidos (comisiones) 
Revalorización del inmovilizado 
Deterioro del inmovilizado 
Exceso de amortización del inmovilizado 
Otros conceptos 

111 
45.309 

(312.454) 

(175.161) 

(1.679) 

8.597 

(40.717) 

56 

(393) 

-
-

-
-
-
-

-

-

-

(476.331) -

Base imponible individual (471.776) -
Eliminaciones de consolidación 

Deterioro de participaciones 

Incorporación de eliminaciones de consolidación 
Deterioro de participaciones 

(45.309) 

(155.201) 

-

-
(200.510) -

Base imponible aportada al consolidado (672.286) -
Deducciones generadas en el ejercicio 
Retenciones y pagos a cuenta 

(25) 

(11) 

-

-
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Sociedad Participada 

Cantidades 
deducidas 
periodos 

imp!lsitivos 
anteriores 

Diferencia 
corregida 
de fondos 
propios 

Cantidades 
pendientes 
de integrar 

Grupo de Empresas CajaSur 87.858 69.709 157.567 
GSP Mairena el Soto (*) - 1.683 1.683 
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En cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, se informa sobre las cantidades consideradas fiscalmente deducibles en el ejercicio 2010 
de cara al cálculo de la base imponible individual de extinta CajaSur en relación con deterioros de 
participaciones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas: 

... . .. ­( ) Las partIcipaciones de esta Companla han sido objeto de transmlSlon en el ejerclCJo 2011 . 

En el cálculo de la provisión del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2011, el Banco ha tenido en cuenta 
una estimación de las correcciones por pérdidas por deterioro del valor de los elementos patrimoniales de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aunque la cuanlificación definitiva de dichos ajustes se realizará con ocasión de la presentación de la 
declaración del Impuesto. Ahora bien, por aplicación de las reglas de tributación consolidada, no se derivará 
en ningún caso cuantía alguna a integrar en la base imponible del Impuesto por este concepto. 

d) Gasto por Impuesto sobre Sociedades 

La conciliación del resultado contable de los ejercicios 2011 y 2010 con el gasto por Impuesto sobre 
Sociedades es la siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Resultado contable antes de impuestos 
Efecto de las diferencias permanentes 

4.534 

21 

-

-
Total 4.555 -

Impuesto sobre beneficios al tipo impositivo del 30% 
Deducciones generadas en el ejercicio 

1.367 
(25) 

-

-

(Gasto) / Ingreso del ejercicio por el impuesto sobre 
beneficios registrado con contrapartida en la cuenta de 
resultados 1.342 -

La composición del epígrafe de Impuesto sobre beneficios de la cuenta de pérdidas y ganancias de los 
ejercicios 2011 y 2010 es la siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Gasto por Impuesto sobre Sociedades diferido 
Gasto por Impuesto sobre Sociedades corriente 

1.342 
-

. 
-

Total gasto por Impuesto sobre Sociedades reconocido 
en la cuenta de pérdidas y ganancias 1.342 -
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e) Créditos fiscales pendientes de aplicar 

El Banco tiene las siguientes bases imponibles negativas pendientes de compensar al 31 de diciembre de 
2011 : 

Miles de Euros 

Base Cuota 

Bases imponibles negativas generadas 2009 
Bases imponibles negativas generadas 2010 
Bases imponibles negativas generadas 2011 

191.869 
457.551 
672.286 

57.561 
137.265 
201.686 

Total 1.321.706 396.512 

Adicionalmente, el Banco tiene activadas deducciones pendientes de aplicar por importe de 1.594 miles de 
euros, generadas en los ejercicios 2008,2009 Y2010. 

Las bases imponibles negativas y deducciones pendientes de aplicar generadas en los ejercicios 2008, 2009 
Y 2010 han sido asignadas al Banco como consecuencia de la ruptura del Grupo fiscal consolidado 193/05. 
En la medida en que se traLa de créditos fiscales generados con anterioridad a la tributación en régimen de 
consolidación dentro del Grupo fiscal encabezado por el Banco, dichos créditos fiscales sólo podrán 
deducirse en la cuota íntegra de dicho Grupo fiscal con el límite que hubiera correspondido a la Sociedad en 
el régimen individual de tributación. 

Con carácter general, de conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, las bases imponibles negativas pueden ser objeto de compensación en los períodos impositivos 
que concluyan dentro de los quince años inmediatos y sucesivos a aquél en que se generaron. Por su parte, 
las deducciones podrán ser aplicadas individualmente en los períodos impositivos que resten hasta 
completar el plazo establecido para la deducción correspondiente. 

No obstante, el Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y 
cohesión del sistema nacional de salud, de contribucíón a la consolidación fiscal, y de elevación del importe 
máximo de los avales del Estado para 2011, ha introducido una serie de modificaciones en cuanto al importe 
compensable y el plazo de compensación de las bases imponibles negativas. Así, con vigencia limitada a los 
perlados impositivos iniciados en 2011, 2012 Y 2013, las empresas cuya cifra de negocios sea al menos de 
20 millones de euros pero inferior a 60 millones de euros, solo podrán compensar el 75% de la base 
imponible previa a dicha compensación. Este porcentaje se reduce al 50% cuando se trate de entidades 
cuya cifra de negocios sea, al menos, de 60 millones de euros. Adicionalmente, con efectos para los 
periodos que se inicien a partir de 1 de enero de 2012, se amplía a 18 años el plazo para la compensación. 

Por otro lado, en los ejercicios 2011, 2010, 2009 Y 2008 la renta acogida a la deducción por reinversión 
esLablecida por el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, ascendió a 75, 283, 325 y 892 miles de euros, 
respectivamente, habiendo reinvertido, al cierre de dichos ejercicios, la totalidad de los importes obtenidos en 
las enajenaciones de los correspondientes elementos del inmovilizado. 

f) Revalorización de activos 

La extinta CajaSur revalorizó, con efectos desde el 1 de enero de 2004, determinados elementos de su 
activo material de uso propio, acogiéndose a la opción prevista en la Disposición Transitoria Primera de la 
Circular 4/2004, del Banco de España. El importe global por el que se llevó a cabo la revalorización asciende 
a 91.830 miles de euros. 
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g) Otras informaciones de relevancia fiscal 

La operación de cesión global de activos y pasivos descrita en la Nota 1.2 se ha acogido al Régimen 
Especial previsto en el Capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. El acogimiento a dicho 
régimen determina la obligación de incluir determinada información en estas cuentas anuales: 

a)	 Ejercicio en el que la entidad transmitente adquirió los bienes transmitidos que sean susceptibles de 
amortización. 

A continuación se detallan el valor, ejercicio de adquisición. amortización acumulada y revalorización de 
los bienes susceptibles de amortización traspasados, los cuales se encuentran clasificados a efectos 
contables como inmuebles de uso propio. 
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Ejercicio de 
Adquisición 

Miles de Euros 
Valor de 

adquisición 
del Vuelo 

Valor de 
adquisición 
del Suelo Deterioro Amortización 

acumulada Revalorización 

1942 586 515 176 149 141 

1955 71 55 - 42 19 

1956 375 283 - 119 44 

1957 331 180 - 95 69 

1958 1.563 4.346 92 760 3 

1959 134 68 60 26 -

1960 205 194 62 75 134 

1961 467 404 - 90 69 

1962 555 228 - 132 101 

1963 91 48 - 31 6 

1964 334 494 49 116 47 

1965 233 109 61 66 10 

1966 6.057 7.135 2.556 1.970 698 

1967 614 578 - 95 -
1968 343 331 - 58 777 

1969 159 2.632 - 51 61 

1970 142 69 91 31 -
1971 428 167 26 302 -
1972 122 209 24 22 -
1973 330 314 - 88 67 

1974 300 322 - 93 95 

1975 147 82 - 26 12 

1976 461 269 - 121 82 

1977 184 39 - 48 127 

1978 828 1.370 - 559 80 

1979 611 348 - 358 57 
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Ejercicio de 
Adquisición 

Miles de Euros 
Valor de 

adquisición 
del Vuelo 

Valor de 
adquisición 
del Suelo 

Deterioro 
Amortización 

acumulada Revalorización 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 

1998 

1999 

2000 

2001 

2002 

2003 

2004 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

121 

1.285 

3.278 

6.961 

2.612 

2.231 

2.410 

2.592 

1.459 

4.774 

1.263 

2.434 

5.558 

1.928 

5.561 

12.843 

21.093 

8.677 

14.344 

14.202 

12.382 

13.832 

8.401 

9.107 

69.139 

17.562 

6.926 

11.141 

8.311 

5.837 

796 

112 

950 

4.327 

5.504 

1.626 

1.454 

2.311 

1.790 

471 

2.820 

366 

232 

1.588 

240 

1.318 

9.780 

12.131 

1.130 

5.300 

3.706 

3.883 

4.098 

2.464 

409 

14.336 

2.714 

754 

625 

979 

1.290 

3 

44 

676 

105 

88 

175 

-
249 

102 

-
34 

-
64 

26 

-
16 

-
304 

-

164 

-
226 

23 

144 

26 

30.189 

2.665 

389 

-

417 

504 

25 

32 

800 

2.052 

2.821 

1.091 

924 

1.319 

1.237 

\.010 

2.190 

839 

1.949 

4.129 

1.621 

4.406 

6.601 

10.379 

6.478 

8.926 

9.938 

8.106 

8.213 

4.767 

7.258 

21.071 

6.493 

2.299 

4.262 

1.485 

734 

26 

-
258 

678 

629 

54 

591 

619 

229 

31 

363 

60 

89 

281 

-
148 

217 

5.240 

444 

4.713 

3.078 

514 

1.247 

750 

65 

1.528 

19 

377 

-

-

52 

146 

25.119Total 294.731 109.500 39.852 138.979 
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b) Último balance cerrado por la entidad transmitente. 

Activo 

Miles de Euros 

Balance de 
la 

transmi tente 
Balance de 

apertura 

216.352 

612 

5.705 
1.858.948 

12.245.355 

-

159.722 

324.557 

11.434 

91.830 

256.481 

-

662.571 

24.839 

Apuntes de 
la cesión 

-

-

-

93.889 

-

(93.889) 

-

-

11.254 

-

12.767 

-

530.087 

3.518 

Caja y Depósitos en bancos centrales 

Cartera de negociación 

Otros activos financieros a valor razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias 

Activos financieros disponibles para la venta 

Inversiones crediticias 

Cartera de inversión a vencimiento 

Derivados de cobertura 

Activos no corrientes en venta 

Participaciones 

Contratos de seguros vinculados a pensiones 

Activo material 

Activo intangible 

Activos fiscales 

Otros activos 

216.352 

612 

5.705 
1.765.059 

12.245.355 

93.889 

159.722 

324.557 

180 

91.830 

243.714 

-
132.484 

21.321 

Total activo 15.300.780 15.858.406 557.626 
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Pasivo 

Miles de Euros 

Balance de 
la 

transmitente 
Balance de 

apertura 
Apuntes de 

la cesión 

Cartera de negociación 

Pasivos financieros a coste amortizado 

Derivados de cobertura 

Provisiones 

Pasivos fiscales 

Fondo de la Obra social 

Resto de pasivos 

Capital reembolsable a la vista 

5.864 

15.606.027 

13.478 

584.333 

38.578 

17.394 

9.164 

-

5.864 

15.606.027 

13.478 

460.525 

52.165 

-
21.798 

-

-

-
-

(123.808) 

13.587 

(17.394) 

12.634 
. 

Total pasivo 16.274.838 16.159.857 (114.981) 

Patrimonio neto: 

Fondos propios: 

Capital 

Fondo de dotación 

Reservas 

Resultado del ejercicio 

Ajustes por valoración 

Menos ­ Dividendos y retribuciones 

-
6 

176.242 

(1.139.862) 

(10.444) 

-

-

-

848.855 

(1.139.862) 

(10.444) 

-

-

(6) 

672.613 

. 
-

-
Total patrimonio neto (974.058) (301.451) 672.607 

Total patrimonio neto V pasivo 15.300.780 15.858.406 557.626 

Tal y como se describe en la Nota 1.2, dado que el valor del patrimonio neto del balance de apertura en 
la transmitente es negativo, y siendo el precio de cesión satisfecho de 1 euro, el exceso del precio de 
compra sobre el valor razonable neto definitivo de los activos, pasivos y pasivos contingentes de 
CajaSur a 1 de enero de 2011, ha sido contabilizado como fondo de comercio. 

c)	 Relación de bienes adquiridos que se hayan incorporado a los libros de contabilidad por un valor 
diferente a aquél por el que figuraban en los de la entidad transmitente con anterioridad a la realización 
de la operación, expresando ambos valores así como los fondos de amortización y correcciones 
valorativas por deterioro constituidas en los libros de contabilidad de las dos entidades. 

El detalle de esta información por epígrafes contables es el siguiente: 

La diferencia entre el valor del activo material en el balance de la transmitente y el balance de la 
receptora asciende a 12.767 miles de euros, que se compone de una revalorización de activos por 
importe de 25.119 miles de euros que se muestra en el cuadro anterior, y una baja de 12.352 miles de 
euros como consecuencia del traspaso de ciertos activos registrados como activos de uso propio a la 
Fundación CajaSur, en el marco del acuerdo descrito en la nota 1.2. 
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Miles de Euros 

Valor vuelo Valor suelo Deterioros 
Amortización 

acumulada 
Revalorización 

Solares sin edificar 

Edificios 

Equipos 

Instalaciones 

Mobiliario 

Máquinas 

Obras de arte 

Equipos informáticos 

Elementos en renta 

Elementos para renta 

-
117.025 

26.024 

55.167 

14.681 

3.884 

1.723 

39.904 

4.737 

31586 

2.599 

97.400 

-
-
. 
-

-
-
6.210 

3.291 

-

10.713 

-
-

-

-
-
-
5.612 

23.527 

-

27.159 

17.365 

35.050 

11.291 

3.059 

-
37.933 

1.441 

5.681 

117 

24.567 

-
-

-

-

. 

-
156 

279 

25.119Total 294.731 109.500 39.852 138.979 

Adicionalmente a la revalorización del activo material, el único otro impacto registrado, que implica 
revalorizaciones entre el balance individual de la transmitente y el balance de la receptora, es el relativo 
a las participaciones del Grupo, por un importe neto de 32.501 miles de euros, derivado, 
fundamentalmente, de la revalorización de CajaSur Seguros y Reaseguros. S.A. (Véase Nota 1.2). 

d)	 Relación de beneficios fiscales disfrutados por la entidad transmitenle, respecto de los que la entidad 
deba asumir el cumplimiento de determinados requisitos de acuerdo con la normativa fiscal. 

Como consecuencia de la operación de cesión global de activos y pasivos, el Banco asume el 
compromiso de mantenimiento de los elementos en los que la extinta CajaSur materializó la reinversión 
efectuada en los ejercicios 2010, 2009 Y2008, durante el plazo establecido en el artículo 42 del citado 
texto legal. 

38. Valor razonable de los activos y pasivos del balance 

Como se indica en las Notas 14.e y 14.f, los activos financieros de la Entidad figuran registrados en el balance 
por su valor razonable, excepto las inversiones crediticias, la cartera de inversión a vencimiento, las 
participaciones en Entidades Dependientes. Mulligrupo y Asociadas y los instrumentos de capital cuyo valor de 
mercado no pueda ser estimado de manera fiable. Asimismo, los pasivos financieros del Banco figuran 
registrados en el balance por su valor razonable excepto los Pasivos financieros a coste amortizado. 

Asimismo en la Nota 14 se indica, para todas las carteras de activos y pasivos financieros valorados a valor 
razonable, la forma de determinar esle valor razonable y toda la información relevante respecto a su cálculo. 

A continuación se presenta el valor razonable de los instrumentos financieros de la Entidad al 31 de diciembre 
de 2011 y 2010 desglosado por clases de activos y pasivos financieros y en los siguientes niveles: 

•	 NIVEL 1: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha determinado tomando su cotización en 
mercados activos, sin realizar ninguna modificación sobre dichos activos. 
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e 
'e • NIVEL 2: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha estimado en base a precios cotizados en 

mercados organizados para instrumentos similares o mediante la utilización de otras técnicas de 
valoración en las que todos los inputs significativos están basados en datos de mercado observables 
directa o indirectamente. 

•	 NIVEL 3: Instrumentos cuyo valor razonable se ha estimado mediante la utilización de técnicas de 
valoración en las que algún input significativo no está basado en datos de mercado observables. 

Para la obtención de los datos utilizados en los cálculos de valoración, la Entidad dispone de un servicio extemo 
de datos de mercado, que para cada tipología de riesgo ofrece los dalas más líquidos provenientes de 
estamentos oficiales, mercados organizados, brokers, contribuidores de mercado o proveedores de infonnación 
independiente como Bloomberg o Reuters. En ciertos casos muy específicos se utilizan datos suministrados por 
entidades contrapartidas o entidades particulares, siendo el importe de los activos valorados utilizando estos 
datos poco significativos a 31 de diciembre de 2011. 

Al 31 de diciembre de 2011: 

Miles de Euros 

Valor en libros 
Valor razonable 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

Activo-
Caja y Depósitos en Bancos 

Centrales 
Cartera de Negociación 
Olros activos fmancieros a 

valor razonable 
Actívos financieros disponibles 

para la venta 
Inversiones crediticias 
Derivados de cobertura 

204.189 

3,950 

2.928 

1.087.897 

11.039.409 
224.139 

204.184 

-

-

336.189 

18.050 
-

-
3.950 

2.928 

747.149 

11.052.982 
224.139 

-

-
-

-

-

-

204.184 

3.950 

2.928 

1.083.338 

11.071.032 
224.139 

12.562.512 558.423 12.031.148 - 12.589.571 

Pasivo-
Cartera de Negociación 
Pasivos financieros a coste 

amortizado 
Derivados de cobertura 

7.097 

13.219.845 

11.617 

-

-

-

7.097 

13.287.542 

11.617 

-
-
-

7.097 

13.287.542 

11.617 
13.238.559 - 13.306.256 - 13.306.256 

En el Banco existen instrumentos de capital que han sido registrados a coste en el balance de situación porque 
no se ha podido estimar de forma fiable el valor razonable a 31 de diciembre de 2011. El saldo de dichos 
instrumentos de capital ascendía a 4.559 miles de euros. 
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Al 31 de diciembre de 2010: 

Activo-
Caja y Depósitos en Bancos 

Centrales 
Cartera de Negociación 
Activos financieros disponibles 

para la venta 
Inversiones crediticias 
Derivados de cobertura 

Pasivo-
Cartera de Negociación 
Pasivos financieros a coste 

amortizado 
Derivados de cobertura 

Valor en libros 

-

. 
-

18.050 
. 
18.050 

-
-

-

-

Nivel 1 

-

-
. 

18.050 
-
18.050 

-

-

-

-

Miles de Euros 
Valor razonable 

Nivel 2 Nivel 3 

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -
- -

- -
- -

Tat 

-

-

-

-

-

-

-
. 

050 

050 

A continuación se muestran los importes registrados en las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 
2011 y 2010 por variaciones en el valor razonable de los instrumentos financieros de la Entidad que permanecen 
en balance a las fechas indicadas y que corresponden a plusvalías y minusvalfas no materializadas: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Nivel I Nivel 2 Nivel 3 Total Nivel I Nivel 2 Nivel 3 Total 

Activo-
Caja y Depósitos en Bancos 

Centrales - - - - - - - -

Cartera de Negociación - 4.186 - 4.186 - - - -
Otros activos financieros a valor 

razonable con cambios 
Activos financieros disponibles 

para la venta - (61) - (61) - - - -
Inversiones crediticias - - - - - - - -
Derivados de cobertura - 75.280 75.280 - - - -

- 79.405 - 79.405 - - - -

Pasivo-
Canera de Negociación - 1.679 - 1.679 - - - -

Pasivos financieros a coste 
amortizado - - - - - - - -

Derivados de cobertura - ( 1.848) - (1.848) - - - -
- (169) - (169) - - - -

Para el cálculo del valor razonable de "Inversiones crediticias" y "Pasivos financieros a coste amortizado" la 
técnica de valoración utilizada se ha basado en el descuento de los flujos futuros estimados o estimables, 
considerando las fechas de vencimiento contractuales y de repreciacion de intereses, calculados a partir de la 
curva de Euribor y de IRS en sus diferentes plazos. 

A continuación se detalla el valor razonable de determinados activos materiales de la Entidad al 31 de diciembre 
de 2011 y 2010, atendiendo a las categorías en las que se encontraban clasificados éstos, junto con sus 
correspondientes valores en libros a dichas fechas: 

Miles de Euros 
2011 

Valor en Valor Valor en 
libros razonable libros 

2010 
Valor 

razonable 

Activo material (Nota 29) 
Inmovilizado material de uso propio 
Inversiones inmobiliarias I 

I 

169.189 
20.637 

189.826 

169.962 
22.377 

192.339 

-

-

-

. 
-
-

Para el cálculo del valor razonable del activo material se han utilizado tasaciones realizadas por expertos 
independientes, así como valoraciones internas basadas en contrastes de mercados. 

El resto de activos y pasivos financíeros tíenen un valor razonable similar al registrado en los respectivos 
balances al 31 de diciembre de 2011 y 2010, o bien se trata de instrumentos de capital cuyo valor razonable no 
ha podido ser estimado de manera fiable. 
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39. Riesgos contingentes 

El desglose de este epígrafe, que corresponde a los importes que la Entidad deberá pagar por cuenta de 
terceros en el caso de no hacerlo quienes originalmente se encuentran obligados al pago como consecuencia de 
los compromisos asumidos por la Entidad en el curso de su actividad habitual, al 31 de diciembre de 2011 y 
2010, es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Garantías financieras: 
A vales financieros situación nonna1 
A vales financieros situación dudosa 

Créditos documentarios irrevocables: 
Emitidos irrevocables 
ConfInnados irrevocables 

53.397 
16.330 

566 
-

-
-

-
-

Otros avales y cauciones prestadas situación nonnal 
Otros avales y cauciones prestadas situación dudosa 
Otros riesgos contingentes 

70.293 

222.562 
31.580 

1.096 

-
-
-

325.531 -

Una parte significativa de los importes registrados como garantías financieras llegará a su vencimiento sin que 
se materialice ninguna obligación de pago para el Banco, por lo que el saldo conjunto de estos compromisos no 
puede ser considerado como una necesidad futura real de financiación o liquidez a conceder a terceros por el 
Banco. 

Los ingresos obtenidos de los instrumentos de garantia se registran en los capítulos ·Comisiones Percibidas· e 
"Intereses y rendimientos asimilados" (por el importe correspondiente a la actualización del valor de las 
comisiones) de las cuentas de pérdidas y ganancias del ejercicio 2011 y se calculan aplicando el tipo 
establecido en el contrato del que traen causa sobre el importe nominal de la garantía. 

Las provisiones registradas para la cobertura de estas garantías prestadas, las cuales se han calculado 
aplicando criterios similares a los aplicados para el cálculo del deterioro de activos financieros valorados a su 
coste amortizado, se han registrado en el epígrafe "Provisiones - Provisiones para riesgos y compromisos 
contingentes" del balance (véase Nota 34). 

El detalle de los activos del Banco prestados o en garantía al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Cartera de negociación 
Activos financieros disponibles para la venta 
Inversiones crediticias 

-

98.691 
-

-

-

-

98.691 -

e
 
e
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A continuación se detallan los saldos de cesiones temporales de activos y de los activos afectos a obligaciones 
propias: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Cesión Temporal de activos (Nota 33) 
Activos afectos a obligaciones propias 

698.691 
1.Q54.574 

-

-
2.653.265 -

40. Compromisos contingentes
 

El desglose de este epígrafe al 31 de dicíembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Disponibles por terceros: 
Por entidades de crédito 
Por el sector de Administraciones Públicas 
Por otros sectores residentes 
Por no residentes 

55.031 
268 

290.318 
375 

-

-

-
-

Compromisos de compra a plazo de activos financieros 
Otros compromisos contingentes: 

Documentos entregados a Cámaras de compensación 
Otros conceptos 

345.992 

750 

32.293 
6.019 

-

-

-

385.054 -

41. Intereses y rendimientos asimilados 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 201 Oes el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Depósitos en bancos centrales 
Depósitos en entidades de crédito 
Crédito a la clientela 
Valores representativos de deuda 
Activos dudosos 
Otros intereses 

1.981 
2.079 

388.445 
60.212 
17.413 

22 

-

-
-
-

-

-

470.152 -
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La distribución por zonas geográficas del número de oficinas de la Entidad al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es 
la siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

-
1 
1 

Córdoba 
Red de expansión 

167 
229 
396 

Durante el ejercicio 2011, el Banco ha procedido a cerrar un total de 68 oficinas de su Red comercial, recibida 
en la operación de Cesión Global de Activos y Pasivos (Nota 1.2.). 

42. Intereses y cargas asimiladas 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales tenninados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Depósitos de bancos centrales 
Depósitos de entidades de crédito 
Depósitos de la clientela 
Débitos representados por valores negociables (Nota 33) 
Pasivos subordinados (Nota 33) 
Rectificación de gastos por operaciones de cobertura 
Coste por intereses de los fondos de pensiones (Nota 34) 
Otros intereses 

8.206 
5.433 

257.138 
22.825 
21.694 

(53.045) 
204 

6.054 

-
-
-

-

-

-
-

-

268.509 -

43. Rendimiento de instrumentos de capital 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales tenninados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Otros instrumentos de capital 102 -

102 -

tt·
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44. Comisiones percibidas 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el slguíente: 

Míles de Euros 
2011 2010 

Por riesgos contingentes 
Por compromisos contingentes 
Por cambio de divisas y billetes de banco extranjeros 
Por servicio de cobros y pagos 
Por servicio de valores: 
Aseguramiento y colocación de valores 
Compravent.a de valores 
Administración y custodia 

3.903 
733 

40 
36.168 

228 
194 
296 

-

-

-

-

-

-

-

Por comercialización de productos financieros no bancarios: 
41.562 

Fondos de Inversión 390 -
Fondos de Pensiones 1.564 -
Seguros 13.566 . 

Otras comisiones 
15.520 
6.032 

-
-

63.114 -

45. Comisiones pagadas 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Comisiones cedidas a otras entidades corresponsales: 
Por cobro O devolución de efectos 
Por riesgo de firma 
Por otros conceptos 

244 
108 

3.911 

-
-

-

Comisiones pagadas por operaciones de valores 
Otras comisiones 

4.263 

572 
161 

-
-

4.996 -
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46. Resultados de operaciones financieras (neto) 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de EUTOS 

2011 2010 

Cartera de negociación (Nota 22) 
Activos financieros disponibles para la venta (Nota 36) 
Coberturas de valor razonable (Nota 26) 
Otros 

2.107 
2.092 

(2.258) 
85 

-
-
-

-

2.026 -

Beneficios 
Pérdidas 

153.025 
(150.999) 

-
-

2.026 -

Resultado neto de los ajustes por valoración 
Resultado neto por enajenaciones 
Resultado neto por otros 

2.098 
2.162 

(2.234) 

-

-

-
2.026 -

Resultado neto de instrumentos de deuda 
Resultado neto de instrumentos de capital 
Resultado neto de instnunentos derivados 

1.447 
739 

(160) 

-

-
-

2.026 -

47. DIferencias de cambio (neto) 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Por intennediación y ajuste de posiciones de balance 256 -

256 -

Beneficios 
Pérdidas 

2.349 
(2.093) 

-

-
256 -

48. Otros productos de explotación 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Ingresos por explotación de inversiones inmobiliarias (Nota 29) 
Comisiones [mancieras compensadoras de costes directos 
Otros productos 

10401 
2.288 
1.456 

-

-

-

5.145 -

ti 49. Otras cargas de explotación 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Gastos por explotación de inversiones inmobiliarias 
Contribución al Fondo de Garantía de Depósitos (Nota 11) 
Otros conceptos 

3 
7.532 

13 

-

-

-

7.548 -

50. Gastos de personal 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Sueldos y gratificaciones al personal activo 
Cuotas de la Seguridad Social 
Dotaciones a planes de prestación definida (Nota 14.0) 
Dotaciones a planes de aportación definida (Nata 14.o) 
Indemnizaciones de personal 
Gastos de formación 
Otros gastos de personal 

91.886 
24.999 

1.861 
4.767 

839 
194 

2.330 

-

-

-

-
-
-
-

126.876 -

A continuación se desglosan otras remuneraciones materializadas en la entrega de bienes o servicios total o 
parcialmente subvencionados en base a las condiciones pactadas entre la Entidad y sus trabajadores: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Seguros médicos y de vida 
Ayudas por estudios 
Otros 

1.188 
41 
61 

1.290 

Adicionalmente, existen remuneraciones relacionadas con la entrega de servicios propios de la actividad de la 
Entidad, según el siguiente detalle: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Interés Interés de Interés Interés de 
Cobrado Referencia Diferencia Cobrado Referencia Diferenci 

Préstamos y créditos a bajo tipo de interés 2.916 4.859 1.943 

El número medio de empleados de la Entidad en los ejercicios 2011 y 2010 distribuido por categorias y género 
es el siguiente: 

Número de empleados 
2011 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

Dirección 
Jefaturas y técnicos 
Administrativos/Comerciales 
Oficios varios 

11 
86 

1.326 
15 

1.438 

2 
38 

1.030 
2 

1.072 

13 
124 

2.356 
17 

2.510 

. 
-
. 

-
-

-
· 
-
· 
· 

-

-
-
-
-

El número de empleados distribuido por género a 31 de diciembre de 2011 no difiere significativamente del 
número medio de empleados incluido en el cuadro anterior. 

El Consejo de Administración del Banco a 31 de diciembre de 2011 estaba compuesto por 8 hombres y 2 
mujeres. 

-
e
 
e
 
e
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-
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51. Otros gastos generales de administración 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

De inmuebles, instalaciones y material: 
Alquileres 
Entretenimiento de inmovilizado 
Alumbrado, agua y calefacción 
Impresos y material de oficina 

4.306 
5.241 
2.713 
1.027 

-

-
-

-
13.287 -

Informática 9.707 -
Comunicaciones 9.386 -
Publicidad y propaganÓ<l 3.753 -
Gastos judiciales y de letrados 789 -
Informes técnicos 1.964 -

Servicios de vigilancia y traslado de fondos 2.688 -
Primas de seguro y autoseguro 593 -
Por órganos de gobierno y control 121 -
Gastos de representación y desplazamiento del personal 951 -
Cuotas de asociaciones 557 -
Servicios de administración subcontratados 2.081 -
Contribuciones e impuestos 3.283 -
Otros gastos 1.180 -

50.340 -

52. Amortización 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Activo material (Nota 29): 
De uso propio 
Inversiones inmobiliarias 
Otros activos cedidos en arrendamiento operativo 

8.769 
683 
413 

-

-

-

9.865 -
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53.	 Dotaciones a provisiones (neto) 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el31 de
 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente (Nota 34):
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Dotaciones a Fondos de Pensiones y obligaciones similares: 
Fondos de Pensiones 

Provisiones para riesgos y compromisos contingentes: 
Para riesgos contingentes 
Para compromisos contingentes 

(455) 

(4.732) 
-

-

-

-

Provisiones para impuestos 
Otras provisiones 

(5.187) 
34 

2.009 

-

-

-

(3.144) -

54.	 Pérdidas por deterioro de activos financieros y pérdidas por deterioro del 
resto de activos [neto) 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de
 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) 
Inversiones crediticias (Nota 25) 
Activos financieros disponibles para la venta (Nota 24 
y 36) 
Resto de activos 

75.777 

(4.031) 
-

-
-
. 

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) 
Resto de activos-

Activo material- (Nota 29) 
De uso propio 
Inversiones inmobiliarias 

Otros activos (Nota 25) 

71.746 

(26) 
(570) 
420 

-

-
-
-

(176) -
71.570 -

55.	 Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes 
en venta 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el 31 de
 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:
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Miles de Euros 
2011 20]0 

Ganancias (pérdidas) en la baj a de activos-
Ganancias por venta de activo material 
Ganancias por otros conceptos 
Pérdíd<ls por venta de activo material 
Pérdidas por otros conceptos 

3.538 
2.234 

(3.596) 
(1.304) 

-

-

-
-

872 -

56.	 Ganancia (pérdida) de activos no corrientes en venta no clasificados como 
operaciones interrumpídas 

A continuación se presenta el detalle por naturaleza del saldo registrado en este capitulo de las cuentas de 
pérdidas y ganancias de los ejercicios 2011 y 2010: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Deterioro de activos no corrientes en venta (Nota 27) (573) -

(573) -

e 57. Operaciones con Partes vinculadas 

El detalle de los saldos significativos mantenidos a 31 de diciembre de 2011 y 2010 por la Entidad con las 
Entidades Dependientes, Multigrupo y Asociadas y el efecto de las transacciones realizadas por la Entidad con 
las mismas, así como los saldos y transacciones significativos con personas físicas vinculadas a la Entidad por 
ser miembros de sus Órganos de Gobierno durante los ejercicios anuales terminados en dichas fechas, es el 
siguiente: 
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Miles de Euros 
2011 2010 

Personas Grupo Otras 
Vinculadas 

Grupo PersonasOtras 
SociedadeConsolidableConsolidable Sociedades Vinculadas 

Posiciones de activo: 
Créditos y préstamos --836 541.308 76.262 -
Depósitos cedidos - - -- --
Dividendos pendientes de cobro - - -- - -

.Otros activos financieros --- --
Otros activos - - - -- -
Periodificaciones - - -- - -

-836 541.308 76.262 - -
Posiciones de pasivo: 
Depósitos tomados y otros 

- --
saldos acreedores 2.181 197.556 15.190 

.Otros pasivos/compromisos - -- - -

Periodificaciones -- -- - -
--2.181 197.556 15.190 -

Pérdidas y ganancias: 
Debe-

Intereses y cargas asimiladas -54 -8.752 334 -
Comisiones pagadas - -- -- -
Otros gastos explotación - -- - --
Pérdidas por deterioro de activos - -- -- -

- -
Haber-

Intereses y rendimientos 

-54 8.752 334 

-- -asimilados 12 20.984 4.995 
Rendimientos de la cartera
 

de renta variable
 - -- -- -
Comisiones percibidas --629 320 -
Ingresos explotación - - -- --

--12 -21.613 5.315 
Cuentas de orden: 
Avales y créditos documentarios - --6.378 7.827 -

.Compromisos contingentes - --83.652 4.541 
Otros -

-

- -- - -
- -90.030 12368 -
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58. Otra información 

El detalle de los recursos de clientes fuera del balance de la Entidad al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el 
siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Comercializados pero no gestionados por el Grupo de la Entidad 454.844 -
454.844 -

El Banco ha realizado en los ejercicios 2011 y 2010 los siguientes servicios de inversión por cuenta de terceros: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Intermediación en operaciones del mercado de valores: 
Compras 
Ventas 

157.667 
22.501 

-

-

Depósito de valores propiedad de terceros 

180.168 

910.776 

-

-

Gestión de la exposición al sector de la promoción inmobiliaria 

Por lo que respecta a las políticas y estrategias que el Banco ha decidido establecer para gestionar su 
exposición al sector de construcción y promoción inmobiliaria, así como para hacer frente a los activos 
problemáticos de este sector, cabe destacar las siguientes medidas: 

En el último ejercicio, con motivo del incremento de la morosidad en el Sistema Financiero Español, se ha 
creado el Área denominada Unidad de Gestión de Activos Singulares, específica en el ámbito de la 
refinanciacián y reestructuración de operaciones de riesgo de crédito, así como en la gestión de activos 
inmobiliarios adjudicados. Para ello cuenta con un equipo especializado de gestores de morosidad. 

El Banco tiene establecidos limites a la concentración del riesgo de crédito en este sector de actividad, a cuya aplicación y seguimiento es responsabilidad del Área de Riesgos y del Área de Control Intemo, así 
como la limitación y restricción en la delegación de facultades concesión de riesgo asociado a esta 
actividad que se han ido restringiendo gradualmente hasta la centralización de la mayoría del riesgo en el 
Área de Riesgos y en la Dirección Terrítorial Central. 
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Exposición al sector inmobiliario 

Ante el requerimiento de información solicitado por Banco de España, a continuación se presenta determinada 
información reservada referente a la exposición del Banco al sector de construcción y promoción inmobiliaria, lo 
que implica que dicha información no concuerda con la información financiera pública recogida en esta memoria: 

Ejercicio 2011 

Miles de Euros 

Importe Bruto 

Exceso sobre 
el valor de 

garantía 
Coberturas 
esPecíficas 

2011 2011 2011 

Crédito 
Del que: dudoso 
Del que: subestándar 

2.765.265 
1.512.025 

650.612 

869.638 
514.801 
211.975 

756.522 
635.464 
121.058 

Ejercicio 2010 

Miles de Euros 

Importe Bruto 

Exceso sobre 
el valor de 

garantía 
Coberturas 
específicas 

2010 2010 2010 

Crédito 
De) que: dudoso 
Del que: subestándar 

-
-

-
-

-
-
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• Asimismo, se muestra la información incluida en el cuadro anterior desglosada por tipología de garantía: 

Miles de Euros 

I 

Crédito: 
Importe Bruto 

Crédito: 
Importe Bruto 

2011 2010 

Sin garantía hipotecaria 
Con garantía hipotecaria 

Edificios tenninados 
Vivienda 
Resto 

316.295 

915.695 
485.601 

-

-
-

Edificios en construcción 
Vivienda 
Resto 

1.401.296 

249.343 
53.388 

-

-

-

Suelo 
Terrenos urbanizados 
Resto de suelo 

302.731 

702.462 
42.481 

-

-
-

744.943 -

2.448.970 
2.765.265 -

Adicionalmente, se muestra la información sobre cobertura genérica y el importe de fallidos a 31 de diciembre de 
2011 y 2010: 

Miles de Euros 
Importe Bruto 

2011 20IO 

Cobertura Genérica total 119.506 -

Fallidos 132.659 -

A continuación se presenta la exposición máxima del riesgo de crédito relativo al epígrafe Crédito a la clientela: 

Miles de Euros 
Valor contable 

2011 2010 

Crédito a la clientela ex.c1uidas 
Públicas - balance reservado 
Total activo - balance reservado 

Administraciones 
10.618.356 
14.421.468 

-

-
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Asimismo, a continuación se presenta determinada infonnaci6n sobre la cartera hipotecaria minorista del Banco: 

Miles de euros 
Importe 

bruto 
Del que: 
Dudoso 

Importe 
bruto 

Del que: 
Dudoso 

2011 2011 2010 2010 

Crédito para adquisición de vivienda 
Sin garantía hipotecaria 
Con garantía hipotecaria 

94.347 
4.962.456 

1.240 
176.644 

-
-

-

-

5.056.803 177.884 - -

Miles de euros 

Rangos de LTV 

80%­
>100%40% - 60% 60% - 80% ~O% 100% 

2011 
319.974 3.894 

Del que: dudosos 
Importe bruto 763.143 1.397.022 2A78.423 

19.626 1.980117.9768.651 28 Al1 

2010 
Importe bruto -- ---
Del que: dudosos - - ---
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Asimismo, a continuación se presenta determinada información sobre la cartera de activos adjudicados del 
Banco: 

.e
 

Miles de Euros 
Valor 

contable 
Del que: 
cobertura 

2011 

16.614 
2.857 

Valor 
contable 

2010 

Del que: 
cobertura 

20102011 

Activos inmobiharios procedentes de 
financiaciones destinadas a empresas de 
construcción y promoción inmobiliaria 

Edificios terminados 
Vivienda 
Resto 

108.619 
21.533 

-
-

-

-

Edificios en construcción 
Vivienda 
Resto 

130.152 

24.749 
109 

19.471 

2.494 
7 

-

-

-

-

Suelo 
Terrenos urbanizados 
Resto de suelo 

24.858 

61.824 
133.705 

2.501 

9.634 
100.230 

-
-

-

-

-
-

195.529 109.864 - -

350.539 131.836 . -

Activos inmobiliarios procedentes de 
financiaciones hipotecarias a hogares para 
adquisición de vivienda 95.982 15.885 - -

Resto de activos inmobiliarios adjudicados 33.241 2.655 - -

Instrumentos de capital, participaciones y 
financiaciones a sociedades no consolidadas 
tenedoras de dichos activos - -

18.540 
- -

I 

129.223 - -
479.762 150.376 - -
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Estructura de financiación 

Los vencimientos de emisiones mayoristas a los que se enfrentaba el Banco a 31 de diciembre de 2011 y 2010 
es la siguiente: 

Ejerciclo2011 

Miles de Euros 
2012 2013 2014 > 2015 

Bonos y cédulas hipotecarias 
Cédulas territoriales 
Deuda senior 
Emisiones avaladas por el Estado 
Suoordinadas, preferentes y convertibles 
Otros instrumentos financieros a CP 
Otros instrumentos financieros a M y LP 
Titulizaciones vendidas a terceros 
Papel comercial 

521.115 
100.000 

-
480.000 

-
87.535 

100.000 
-
-

400.000 
-

-
-

60.000 
-
-

-

-

333.512 
-
-

-

-

-

-
-
-

1.719.373 
-

50.000 
-

316.300 
-

750.000 
-
-

Total vencimientos de emisiones mayoristas 1.288.650 460.000 333.512 2.835.673 

Ejercicio 201D 

Miles de Euros 
2011 2012 2013 >2013 

Bonos y cédulas hipotecarias 
Cédulas territoriales 
Deuda senior 
Emisiones avaladas por el Estado 
Subordinadas, preferentes y convertibles 
Otros instrumentos fmancieros a CP 
Otros instrumentos financieros a M y LP 
Titu1izaciones vendidas a terceros 
Papel comercial 

-
-
-

-
-

-
-
-

-

-
-

-

-

-
-

-

-
-

-
-

-
-
-

-

-

-

-

. 
-

-

-

-
-
-
-
-

Total vencimientos de emisiones mayoristas - - - -
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El detalle de los activos líquidos disponibles y la capacidad de emisión de las que disponía el Banco al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 era la siguiente: 

Millones de Euros 
2011 2010 

Activos líquidos (valor nominal) 
Activos líquidos (valor de mercado y recorte BCE) 
De los que: Deuda de las administraciones públicas centrales 
Activos líquidos utilizados (incluido recorte BCE) 

2.0n 
1.880 

187 
600 

-

-
-

-

Total activos líquidos disponibles (incluido recorte BCE) 1.280 -

Cartera de renta variable cotizada (incluido recorte BCE) 
Disponible de emisiones avaladas por el Estado 
Capacidad de emisión de Cédulas Hipotecarias 
Capacidad de emisión de Cédulas Territoriales 

-

301 
1.203 

50 

-

-

-

-

Total capacidad de emisión 1.554 -
Total 2.834 -
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Anexo I 
Sociedades dependientes consolldables que componen el Grupo 8BK Bank CajaSur, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) al 31 de diciembre de 2011 

Miles de Euros 
Valor en Libros al 

Porcentilje de Participación 
aI31-12-2011 

Acciones en Poder del Grupo 
al 31·12·2011 Patrimonio Neto al 31·12-2011 

31·12·2011 
(Directo e Indirecto) 

Valor 
Nominal Patrimonio Neto 

Denominación Actividad Directa ln.directil ToLaI 
N" de 

Acciones 
(Miles de 

Euros) Activo (n) 
(sin 

Resultado)(OO) 
ResulLado Neto 

(O) Bruto Neto 

CajaSur Sociedad de Participaciones 
Preferentes. S.A.U. 

Emisor de \Il!Ilores. 
100,00% - 100,00% 10.000 60,10 154.632,25 165,26 11.77 60,10 60,10 

Da'itsur Servicios Tecnológicos, S.A. Procesamiento de información. 97,49% 97,49% 194.500 1.170,89 2.115,22 1.749,55 (797,63) I.t 70,89 899,99 

Cornercianles Reunidos del SU1, S.A.• 
E.F.C. (O") 
Ascaoria y Consnltoría, S.A.U. 
Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U. 
CajaSur Finance, S.A.U. 

Esmblecimiento fra. de crédilo. 

Servicios inlom,álicos. 
Sociedad de cartera. 
Emisor de valores. 

-
. 

100,00% 
100,00% 

99,61% 
100,00% 

. 

99,61% 
100,00"10 
100,00% 
100,00"10 

447.828 
1.000 

10.000.000 
120.000 

13.457,50 
61,00 

10.000,00 
120,00 

3.214,01 
2.459,81 

206.494.68 
302.09 

7.668,34 
326,75 

(43.466,00) 
269,32 

(5.480,16) 
(113,03) 

48.322,36 
10,83 

14.[89,62 
1.073,75 

18.669,57 
120.00 

· 
120,00 

Fundación Conslruelora de Viviendas Fundación. Conslructora de 
Convisur E. B.C. viviendas. 100,00% 100,00% - 28.021,07 17.828.93 (198,75) -
Markemos. S. L. U. Presttción de servlcios de 100,00% 100,00% 600 60,00 373,22 3,34 (33,44) 137,83 

CajaSur Inmobiliaria, S.A.U. 
Agencia de Viajes Sur '92. S.A.U. 

marketing a terceros. 
Promoción inmobiliaria. 
Agencia de viajes. 

100,00% . 
100,00% 

100,00% 
100,00% 

10.960.102 
60.000 

10.960,10 
60,00 

22.345,62 
564.87 

11.179,90 
60,00 

(1.918,99) 
(241,98) 

10.560,10 
1.007,73 

10.560,JO 

· 
Ciencia, Tecnologia e Innovación, 
S.L.(o**) 

lnforrmitica y formación. 
- 70,00% 70,00% 420,70 420,70 988,69 767,03 (879,77) 

" 
517,(4 · 

Silene Activos [nmobiliarios, S.A.U. 
Sermansur. S.A.U. 

Promoe ión inmobiliaria. 
Promoeión inmobiliaria, 

-
-

100,00% 
[00,00% 

100,00% 
100,00"10 

11.600.000 
33,910.102 

11.600 
33.910,10 

150.395,47 
53.977.48 

(104.241,39) 
21.783,49 

(29.327,93) 
(3.542,31) 

17.864,15 
30,880,05 19.303.82 

Promotora Inmobiliaria Prienesur, 
S A.U. 

Promoción de viviendas. 
- 100,00% 100,00% 80.250 80.250,00 298.112,49 (109.567,91) (18.208,29) 124.467,00 -

Tirsur, S.A.U. 
Columba 2010, S. L. U. 

Promoción inmobiliaria. 
Asesoramiento y gcslión sobre 

100,00% 
100,00% 

100,00% 
100,00% 

2.353.976 
60.102 

2.353,98 
60,10 

7.300,26 
52,21 

(5.412,29) 
50,56 

(20,84) 
(1,68) 

1.587,56 
56.21 51,51 

productos agroalimentarios y 
alimenLarios de origen vegetal o 
ganadero. 

Grupo Inmobiliario Cañada XXI, 
S.L.u. 

Promoe ión inmobi liarla. 
100,00% 100,00% 1.903,010 1.903,01 12.667,14 (10.277,81) (1.043,24) 1.995,71 · 

ti XXI Perchel Malaga, S.L.U. Promoción inmobiliaria. - 100,00% 100.00% 349.337 2.103,01 9.372,14 (11.024,20) 618,14 2.147,69 -

(O) Corresponde al Resultado Neto del ejercieio descontado el dividendo a cuenta. 
(00) Sin considernr los ajnsles a realizar para homogeneizar a los criterios de la Circular 4/2004 de Banco de España. 
(000) En proceso de liquidaeión. 
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Anexo I 

Sociedades dependientes consolidables que componen el Grupo BBK Bank CajaSur. S.A. 
(Sociedad Unipersonal) al 31 de diciembre de 2011 (Continuación) 

Porcentaje de Participación 
al 31.12·2011 

Acciones en Poder del Gn.po 
aI31·12·2011 

Miles de Euros 

Patrimonio Nelo 3131-12.2011 

Valor en Libros al 
31·12·2011 

(Directo e Indirecto) 

Denominación 

O.P.S. Mairena del Sor.o. S.LU. 
Parking Zoco Córdoba, S.L. 
Tejares Activos Singulares. S.LlJ. 

Actividad 

Promoción inJnobiliaria. 
Gestión parking. 
Promoción inmobiliaria. 

Valor 
Nominal 

N° de 
I 

(Milcs dc Resultado Neto 
Directa I lndirecla I Total 1 Acciones Euros) Activo C" '0) C*) I Bruto I Neto 

100.00"/0 I 100.00%1 29.
285 

1 
5.845.70 26.449.95 (17.468.96) C4.335,95) I 1.60 

~6.72% 56,72% 10.232 2.359,49 4.285,06 4.223.73 7.73 2.340,35 1 2.340,35 
100,00%1 100,00% 71.319.973 71.319.97 138.131.50 71.319.97 (1.064.17) 71.319,97 71.319,98 

C*) Corre'¡>nnrle al Resulr..rln Nero del ejercicio d....cont:ldo el dividendo a cuenta. 
(**) Sin considerar Ins ajustes a reali,.r p.ra homogeneizar 9103 criterios dc la Circular 4/2()()4 de Banco de Espalla. 

-
z 
w 
UJ 
¡......J. 

lO 
W 
P 
¡......J. 
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Anexo 11 

Participaciones Multigrupo y asociadas 

Sociedades Multlgrupo consolidables por integración proporcional al 31 de diciembre de 2011 

Miles de Euros 
Valor en Libros al 

Porcentaje de Participación 
a13I-12.2011 Patrimonio Neto al 31-12·2011 

31-12-2011 
(Directo e Indirecto) 

Pammonio NeLo 

Denominación Actividad Directa Indirecta Total Activo (") 
(sin 

Resultado)(·') Resultado NeLo 1°) Bruto Neto 

Alzambra Sanyres. S.L.U. 
Promar 21. S.LV. 
Centros Residenciales Sanyres Sur, S.L.U. 
Sanyres Sur, S.L 
Sanyres MargaretenbofSur, S.LU. 
Unión Sanyres. S.L 
Sanidad y Residencias 21. S.A. U. 
Sanyres European Care l. S.LU. 
Atención lutegral a la Dependencia, S.LU. 

Asistencia getiátrica. 
Asislencia geriátrica. 
Asislt ncia geriátrica. 
Asistencia geriátrica. 
Asistencia geriátrica. 
Asistencia geriátrica. 
Asisfencia geriátnca. 
Asistencia geriátrica. 
Asistencia geriámca. 

-
-
o 

-
-
-
-
-
o 

33.36% 
33,36% 
33.36% 
33,36% 
33,36% 
33,36% 
33,36% 
33,36% 
16,68% 

33.36% 
33,36% 
33.36% 
33.36% 
33,36% 
33,36% 
33.36% 
33.36% 
33.36% 

552.95 
11.564.75 

192.970.42 
56.583.82 

702,97 
95.922,06 
18.932,18 

517.89 
925.39 

(72,19) 
5.238.73 

68.545,22 
(30.039,55) 
(2.748.31) 
95.877,00 

(26.036.87) 
(1.598.47) 

(43.11) 

(5,26) 
822,l4 
386,08 

(6.014.59) 
(371,J5) 
(68,65) 

(1.305.41 ) 
(1.015.27) 

(94.09) 

860.35 
2.646,12 

34.371,14 
10.750,93 

485,39 
45.370.86 

6.280,35 
785,96 
25,02 

-
1.748 

23.534 
2.759 

-
-

1.184 
241 

-

(O) Cor-responde al R.sul12do Neto del ejercicio descontado el dividendo a cuenta.
 
(") Sin considerar Jos ajustes a realizar para homogeneizar a 108 criterioa de la Circular 4f2004, de Oaneo de Espaila.
 

e e e e e e e e e e e e e e e e ,e "e e e e ,e
-



e e e e e e e e e e e e e e .e e e e e e e
 

Anexo 11 

Sociedades Asociadas consolidables por puesta en equivalencia al 31 de diciembre de 2011 

MUes de Euros 
Valor en Libros al 

Porcenl.llje de Parlicipaeión 31-12-2011 
aI31-12-2011 PatrilIlonio Nelo al 31-12-201 ¡ (Directo e Indirecto) 

Patrimonio nelo 
(sin Resullado) Resullado Neto 

Denominación Actividad Direcla lodirecla Total Activo (0*) (00) (*) Bruto Neto 

No coU",adas: 
Ñ xx I Se/wo Eslepona S. L. (***) Promoción inmobHiaría. - 40,00% 40,00% 6.677,58 (1.499,35) (4.615,78) 801,20 
Auxiliar de Geslión Patrimonial, S.A. Gestión de cobro de elientes 20,00% 20,00% 805.92 86.87 311,05 1,65 1,65 
AHi. Proyeclos y Desarrollos, S.A. Promoción inmobiliaria. 40,00% 40,00% 20.099,06 3.341,70 1.210,99 2. ¡ 17,14 
PromotOla Inmobiliaria Sarasur, S.A. Promoción de viviendilS. · 50,00% 50,00% 52 325,76 2.726,54 (5.838,43) 5.689,78 
Gestora del Nuevo Polígono indoslrial, S.A, Promoción de parqnes indnstria les. · 30,00% 30,00% 15.594.01 10.290,80 (204,20) 2.490,18 2.490,18 
Ecourbe Gestión, S.1. Gestión urba nistica de lodo tipo de - 40,00% 40,00% l.435.183,91 403.67·1,31 5.985,23 540,51 161,47 

sLlelo 
Gabialsur 2006, S.L. Promoción inmobílüuia. · 50,00% 50,00% 54.761,17 6.975,98 (129,09) 311,16 
Ro(jsur 2003, S.L. Promoción inmobiliaria. · 50,00% 50,00% 25.422,03 803,81 4,79 135,05 
Desarrollos Urbanislicos Veneciola, S A [nmobiliaria. 20,00% 20,00% 7.243,24 (22.567,02) (60.133,69) 12.000,00 
Aurea Sur Folovollaica, S. L. Promoción, gestión, instalación y 40,00% 40,00% 9.807,75 3.848,52 347,94 1.527,24 1.527,24 

e..plolación de planlas solares 
rotovoltaicas. 

Ibérico de Bdlola, S A. Saladero-Secadero de jamones y 24,99% 24,99% 5.015,28 2.223.33 64,10 544,59 370,58 
embutidos. 

Aparcamientos Gran Capilán, A LE. ExplOtación de apar<-amiento público. 33,33% 33,33% 2.843,01 227,40 161,68 7,63 7,63 
Corporación Induslrial Córdob~ Oesle, S.A. Promoción de parques indnstriales. 48,90% 48,90% 2.312,26 1.426,45 7,42 601,01 601,01 
Corporación Industrial Córdoba Sur, S.A. Promoción de parques ind~,triales 48,20% 48,20% 3708,24 1.625,44 45,23 634,17 634,L7 
Corporación Induslrial Córdoba Este, S.A. Promoción de parques induslriales. · 46,46% 46,46% 6.071,93 5.196,11 333,35 1.411,46 1,411,46 

(') 
(**) 
(*"') 

-
Correspondo al Resullmlo Nelo del ejercieio descontado el dividendo a cuenta.
 
Sin considerar los ajustes a realizar para homogeneizar a los crilerios de la Circular412004, de Ilanco de España.
 
En proceso de liquidación. W 
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Anexo 11 

SocIedades Asociadas consolidables por puesta en equivalencia al 31 de diciembre de 2011 (Continuación) 

Miles de Euros 
Valor en Libros al 

Porcentaje de Participaeión 31-12-201 I(Directo e 
aI31-12-2011 Patrimonio Neto al 31-12-201 I Indirecto) 

PatrimonioNelo 
(sin Resultado Neto 

Denominación Actividad Directa Indirecta Total Activo (**) Resultado)(**) (*) Bruto Neto 

Corporación Industrial Córdoba-Norte, S.A. Promoción de parques industriales. 32,63% 32,63% 2.086,31 2,063,87 7,42 512,36 512,36 
PlasLienvasel S. L. Fabricación de envases en materias 20,00% 20,00% 54.048,59 18.947,50 2.260,66 3.833,33 3.645,46 

plásticas. 
Promoción Residencial Vega del Carraseal, S.L Servic io técnico de arqu itectura y 20,00% 20,00% 246,84 245,48 1,36 50,10 49,09 

urbanismo. 
Soeicdad de gestión e Inversión en Exp lotación de actividades 
Infraestructuras Turísticas de Córdoba, S.A. empresariales del sector tunstico. 18,35% 18,35% 448,35 471,18 (22,77) 145,00 68,09 
Agua y Gestión Servicios Ambientales, S.A. Captación, depuración y distribución de 23,20% 23,20% 163.275,00 23,79 779,00 6.071,]5 

agua. 
Córdoba Language Centre, S.L. Enseñanza académica de idiomas. 35,00% 35,00<'10 362,66 191,52 79,59 48,69 48,69 
Iniciativas Desarrollos Industriales de Jaén, S.A. Promoción dc parquea industriales. - 20,00% 20,00% 1.514,70 1.238,07 (23,75) 324,00 244,99 
Iniciativas Subbétic:>s, S.A. (000) AdIlllnis!rsción Fondos FEDER. - 20,00% 20,00"/0 39.49 4,51 - -
Corporaeión IndnstriaJ Córdoba Sureste, S.A. Promoción de parques industrialea. - 48,50% 48,50"10 1.584,59 1.214,96 10,30 555,00 555,00 
Campos de Córdoba, S.A. Reshlurantes. - 2L,3L% 21.31% 9.728,87 4.816,57 17,44 3.076,38 866,26 
Equipamientos Urbanos del Sur, S. L. Soportes publicitarios. - 33,33% 33.33% \.269,38 1.069,38 2,79 371,20 356,43 
Andalucía Económica, S.A. Prensa económica. - 30,04% 30,04% 1.026,66 642,94 (21,50) 72.87 45,84 
Diario Córdoba, S.A. Prensa genera1. - 25,00"/. 25,00"/. 7.762,86 (4.616,56) (6,25) 976,33 976,33 
Diario de Jaén, S.A. Prensa genera1. - 25,69% 25,69% 2.407,88 905,88 (309,00) 45,\0 

(*) Corresponde al Resultado Neto del ejercicio descontado el dividendo a cuenta. 
("'*) Sin con~idcrar los ajustes a realizar para homogeneizar a los c.riterios de La Circular 4/2()Q.4 de Banco de España. 
(000) En proceso de liquidación. 
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Anexo 11 
Sociedades Asociadas consolidables por puesta en equivalencia al 31 de diciembre de 2011 (Continuación) 

Miles de Euros 
Yalor en Libros al 

Porcentaje de Participación 31-12-2011 (Directo e 
aI31-12-201 J Patrimonio Neto aI31-12-2011 Indirecto) 

Patrimonio Neto 
(sin Resultado) Resultado Neto 

Denominación Actividad Directa Indirecta Total Activo ('O) (..) rO) Bruto NeLo 

Iniciativas de Publicaciones e [mpreslón. Impresión de diarios y otra.. 
S.L. publicaciones. . 25,00% 25,00% 27.684,90 20928,93 1.689,86 1.236,00 1.236,00 
Universal Lease Iberia Properties, S.L. Promoción, compra y venta. 20,00% 20,00% 915.12 761,91 (361,35) 170,59 
Yitalia Andalus, S. L. Asistencia en establecimientos 28,00% 28,00% 5.530,31 5518,04 (4,70) 293,30 293,30 

residenciílles para personas 
mayores. 

M Capit;¡I, S.A Contabilidad, teneduría de libros, 22,01% 22,0\% 17.205,89 9.491,20 (1.576,87) 1.441,76 -
audiLoría y asesoria fiscal. 

Norapex, S.A. Promoc ión inmobiliaria. 50,00% 50,00% 32 056,64 (3.454,68) (659,31) -
SerinoT, S.C. Servicios in tonnáticos. 0,13% 0,13% 1.660,10 201,34 238,83 0,27 0,27 

(*) Co.o-csponde al ResulLado Nelo del ejercicio desconmn.o el rlivirlendo a cuenta. 
(00) S in cOI>3iderar los ajusLes a realizar para homngeneI7.i\r" los cnlerios de la C¡roular 4n004 de Balleo de España. -
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Anexo 1II 

Remuneración de Consejeros en su calidad de Administradores 

Miles de Euros 

2011 

-
-
-
-

11 
17 

13 
18 
16 

18 
-
-

2010 

José Carlos Pla Royo 

Ignacio Sánchez-Asiaín Sanz 

Alicia Vivanco González 

Francisco Javier García Lurueña 

Xabier de Irala Estévez 

M" Cannen Gallastegui Zulaika 

Ernil¡ano López Atxurra 

Juan José Arrieta Sudupe 

Ignacio ~ Eeheberria Monteberria 

Javier Ángel Guezuraga Borda 

Juan Maria Sáenz de Buruaga Renobales 

Fernando lrigoyen Zuazola 

-

-
-
-
-

-
-

-

-

-
-
-
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BBK Bank CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal) 

Informe de Gestión del 
Ejercicio Terminado el 
31 de Diciembre de 2011 

Entorno económico Vevolución del negocio 

El año que acabamos de concluir será recordado como el de la profundización y extensión de la 
ralentización en las principales facetas caracterizadoras de ia economía. Los datos definitivos de 
Contabilidad Nacional situan el crecimiento económico de nuestro país en el 0,7% en términos de PIB, tras 
dos años de retrocesos, pero muy por debajo de las expectativas, y ampliándose la brecha de crecimiento 
con respeclo a los países centrales de la zona del euro. 

La principal causa de la debilidad del crecimiento español podemos encontrarla en la debilidad de la 
demanda interna, en especial del COnsumo de las Administraciones Públicas y de la inversión en 
construcción. El consumo de los hogares, que aún aguantaba en cifras mas o menos positivas a comienzos 
de año, ha dado evidentes signos de desgaste conforme ha avanzado 2011. 

El porqué de la debilidad del consumo de los hogares podemos encontrarlo en un contexto poco propicio 
para el gasto de los hogares, caracterizado por la disminución del valor de la riqueza inmobiliaria y de la 
riqueza financiera, el deterioro de las perspectivas económicas, y principalmente en la evolución más 
negativa del mercado laboral, que no dio signos de recuperación en 2011, acelerándose incluso la 
destrucción de empleo en el último trimestre. El año 2011 se ha cerrado con una preocupante tasa de 
desempleo del 22,85% a nivel nacional, que se incrementa hasta el 31,23% en Andalucía. 

La importante desviación anunciada respecto al objetivo de déficit público en ~011 supone una mala noticia 
para el proceso comprometido de consolidación fiscal con la UEM y obliga a adoptar ajustes adicionales a 
los previstos. El nuevo gobierno salido de las umas el pasado 20 de noviembre, ya desde el comienzo ha 
demostrado una significativa determinación en la rápida corrección de este sobrecléficit, algo totalmente 
necesario para evitar una pérdida de confianza por parte de los mercados financieros internacionales. Para 
ello serán necesarias medidas adicionales, que recaerán principalmente en las comunidades autónomas y 
que tendrán efectos sobre el crecimiento de la demanda interna de 2012. 

En los mercados financieros, el año 2011 se confirma que la crisis de deuda soberana puede calificarse 
como sistémica. La prolongación de las tensiones en los mercados de deuda y las dificultades de acceso de 
la banca a la financiación en los mercados mayoristas están complicando el proceso de recapitalización que 
afronta el sistema bancario en una situación de debilidad de la actividad económica. Este proceso afectó de 
manera especial a España, Que volvió a estar entre los paises más afectados por las tensiones financieras 
en la UEM ligadas a la crisis de la deuda. 

El sistema financiero español ha vivido un año de grandes cambios. La persistencia de la crisis y las dudas 
proyectadas sobre el saneamiento de algunas entidades, particularmente, las Cajas de Ahorros, obligarán a 
retomar con más fuerza el proceso iniciado de reestructuración de las entidades, que responda a las 
dificultades de financiación Que están encontrando en los mercados de capitales. 

Como corresponde a un año de agravamiento del .impacto de la crisis, el balance del conjunto del sector 
financiero del 2011 arroja bastantes sombras: caida de los beneficios, disminución del negocio bancario, 
aumento de la morosidad y dificultades en la financiación que han provocado un aumento generalizado de 
los costes de financiación mayorista. 



Cesión de activos y pasivos a BBK Bank CaíaSur, S.A. (Sociedad Unipersonall 

Tal y como se indica en la Nota 1.2 de la Memoria adjunta, con fecha 1 de enero de 2011, resultó inscrita en 
el Registro Mercantil de Córdoba la escritura de cesión global de activos y pasivos, constituyendo esta la 
fecha de efectividad de la mencionada cesi6n. Este hecho supuso la extinción de la sociedad Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba - CajaSur. No obstante, para evaluar la evolución del negocio de la 
Entidad se ha considerado comparar las cifras del ejercicio actual de BBK Bank CajaSur, SAU. con las del 
ejercicio 2010 de la extinta CajaSur. 

Balance 

El complicado entorno económico y la situación particular de la Entidad han ejercido presiones a la baja a 
los que nuestra Entidad no ha sido ajena, y que se reflejan tanto en el balance como en la cuenta de 
resultados de las entidades financieras en general. 

A 31 de diciembre de 2011 los activos totales en balance del Banco ascienden a 14.421 millones de euros, 
879 millones de euros menos que al cierre del ejercicio anterior, lo que supone un decremento del 5,7%. 

El contexto económico recesivo, la baja demanda interna y el proceso de ajuste del sector inmobiliario han 
coadyuvado a una fuerte ralentizaci6n del crédito a la clientela, que termina el año en 10.770 millones de 
euros, que se traduce en un descenso del 10,2% anual. 

Por su parte, los depósitos de la clientela decrecen en el'año un 11,6%, 1.459 millones de euros, para 
cerrar el ejercicio en 11.095 millones de euros. 

Resultados 

Respecto a la evolución de las magnitudes de gestión, el margen de intereses decrece un 25,2%, en un 
entorno de reducidos tipos de interés, escasa demanda crediticia y de fuerte competencia en captación de 
dep6sitos. 

El margen bruto generado en este ejercicio 2011 asciende a 259,7 millones de euros, inferior en un 20.6% 
al del ejercicio pasado. 

A esta menor generación de rendimientos ha contribuido, a parte de la ya indicada caída del margen de 
intereses de la actividad financiera y los menores ingresos percibidos por rendimientos del capital y las 
operaciones financieras. 

La caída del rendimiento de la actividad financiera se ha visto en parte compensada por los ingresos netos 
por comisiones, Que presentan una evolución positiva de 2,1 millones de euros, un 3,7% por encima del 
ejercicio anterior. 

La evolución de los gastos de administración ha registrado un decremento en el año de un 14,5%, 
situándose en unos 177,2 millones de euros. La Entidad continúa con los criterios de moderación del coste 
y optimización de recursos, y ha logrado contener los gastos de explotación. 

Las pérdidas por deterioro de activos financieros, sin perder de vista la necesaria política de prudencia en 
las dotaciones, han supuesto un coste de 71,7 millones de euros, lo que supone una reducción respecto al 
2010 de 516,1 millones de euros, De la misma forma, las dotaciones por provisiones por posibles 
continencias futuras han pasado de suponer un coste de 425,4 millones de euros a obtener un ingreso por 
recuperación de 3,1 míllones de euros. 

Consecuencia de todo lo anterior, el resultado en 2011 ha ascendido a 3,2 millones de euros. 

2 
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Otras Informaciones 

No ha habido ninguna operación en materia de adquisición de acciones propias. 

La Sociedad no ha efectuado ninguna inversión en materia de Investigación y desarrollo. 

Las operaciones globales de la Sociedad cumplen las leyes relativas a la protección del medioambiente. 

En el ejercicio 2012 culminarán el proceso de integración operativa de BBK Bank Cajasur. SAU. y los 
planes de integración necesarios para homogeneizar sus políticas y procedimientos con los del Grupo BBK. 

Hechos posteriores 

Con fecha 1 de Enero de 2012 se han inscrito en el Registro Mercantil de ~izkaia las escrituras públicas en 
las que se instrumenta la segregación de los negocios financieros de Bilbao Bizkaia Kutxa. Aurrezki Kutxa 
eta Bahitetxea, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián·Gipuzkoa eta Donostiako 
Aurrezkí Kutxa y Caja de Ahorros de Vitoria y Alava-Araba eta Gasteizko Aurrezki Kutxa, respectivamente, a 
favor de Kutxabank, SA Por tanto, una vez devenida eficaz la segregación de los negocios de las Cajas a 
Kutxabank, SA, el Banco ha pasado a ser el accionista único de BBK Bank CajaSur, SAU.. 

Con fecha 3 de febrero de 2012 se ha aprobado el Real Decreto-Ley 2/2012, de saneamiento del sector 
financiero. Dicho Real Decreto-Ley contempla una revisión de los parámetros para estimar las necesidades 
de provisiones y un incremento de las necesidades de capital para cubrir las posiciones mantenidas por las 
entidades financieras relativas a la financiación del crédito promotor y los activos recibidos en pago de 
deudas. Los requerimientos mencionados deberán ser alcanzados con anterioridad al 31 de diciembre de 
2012, siempre en el seno del Grupo Kutxabank. 

Dadas las cifras de provisiones registradas y el excedente de recursos propios del Grupo, no se prevén 
necesidades adicionales de provisiones, ni impactos significativos en los resultados del ejercicio 2012. 

Gestión del Riesgo 

Para CajaSur la gestión del riesgo constituye un pilar estratégico que se sustenta en los siguientes 
principios y medidas: 

Implicación de la alta dirección. La responsabilidad última en la gestión del riesgo recae sobre los 
Órganos de Gobierno. quienes se encargan de fijar las pollticas de riesgo y establecer los niveles 
de riesgo a asumir, mediante unos criterios y políticas de riesgo y una estructura de límites y 
facultades internas, tanto en la admisión como en el seguimiento de las operaciones. Asimismo, 
aseguran el cumplimiento de los mismos y autorizan expresamente las principales operaciones de 
riesgo. 

•	 Delegación de Facultades. En un segundo nivel existe una estructura de Comités enfocada a 
conseguir la adecuada gestión de los distintos riesgos. 

•	 Independencia. La función de riesgos es independiente de las unidades de negocio, que son las 
que asumen el riesgo, consiguiendo asi la suficiente independencia y autonomía para realizar un 
adecuado control de riesgos en coordinación con el seguimiento realizado por el Area de Control 
Interno. 

3 



•	 Gestión Global del Riesgo. La gestión integrada de riesgos posibilita una adecuada identificación, 
medición, seguimiento y control de los distintos tipos de riesgos asumidos en cada operación y en 
su conjunto, con el objetivo de gestionar las exposiciones por grandes grupos de clientes, 
productos, sectores económicos y negocios. 

•	 Adaptación a Basilea y a las mejores prácticas financieras. La Entidad ha considerado, desde el 
inicio, el Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea (NACB) como eje fundamental sobre el que se 
inspira la gestión del riesgo, con el objeto de poder disponer de las estructuras, sistemas de 
información, procedimientos y herramientas que permitan realizar una adecuada admisión, 
medición, control y seguimiento de los riesgos, maximizando la rentabilidad ajustada al riesgo 
asumido con una adecuada optimización del capital. Tras la publicación de la Circular del Banco 
de España 3/2008 en mayo, los esfuerzos se han centrado en el desarrollo y mejora de los 
procesos de cálculo de los recursos propios por el método estándar. 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se define como la probabilidad de incurrir en pérdidas provocadas por el incumplimiento 
total o parcial de sus obligaciones por parte del acreditado. La gestión del riesgo de crédito tiene por objeto 
la identificación, evaluación, admisión, control y seguimiento de este tipo de riesgo. 

la última responsabilidad en materia de riesgo de crédito en la Entidad corresponde a sus máximos 
órganos ejecutivos, la Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración, que se encargan de la 
aprobación de las operaciones de mayor importe y de las polílicas y criterios a seguir. 

Estos órganos reciben las propuestas del Comité de Riesgos, Por su parte, el diseño e implantación de las 
polflicas y procedimientos aplicables corresponden a las Áreas de Control Interno y de Riesgos. 

la Entidad cuenta con un Área de Gestión de Activos Singulares (UGAS) que gestiona la cartera de clientes 
con los que mantiene una mayor concentración. Por otra parte, está el Departamento de Admisión integrado 
en el Área de Riesgos, encargado del Estudio, Análisis y Admisión de operaciones contraldas por el resto 
de clientes. 

Las políticas de análisis y admisión de riesgos de la Entidad establecen, en función de las distintas 
características de las operaciones, las garantias reales o mejoras crediticias que deberán recogerse en las 
mismas, para proceder a su contratación. 

El seguimiento se realiza de forma coordinada, en función de la carterización de clientes por las Áreas de 
Riesgos y Área de Gestión de Activos Irregulares (UGAS). El seguimiento de los clientes no UGAS se 
realiza desde el Área de Riesgos por parte del Departamento de Recuperaciones, que dispone de un 
Equipo de Gestores especializados y carterizados para la gestión del recobro de las operaciones tanto en 
su fase amistosa como contenciosa. 

El Departamento de Gestión de Activos Singulares y el Departamento de Recuperaciones cuenta con 
gestores especializados en el seguimiento y apoyo a la gestión recuperatoria descentralizada en oficinas, 
que incluye la premora: apoyo de empresas externas especializadas y letrados especializados en la gestión 
recuperatoria de contencioso. 
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El Comité de Auditoria de la Entidad, así como el Departamento de Auditoría Interna del Banco, tiene entre 
sus funciones el velar por el adecuado cumplimiento de las polfticas, métodos y procedimientos, 
asegurando que éstos son adecuados, se implantan de manera efectiva y son revisados de manera regular. 

La Entidad tiene establecidos unos limites de exposición máxima por contraparte que impiden que incurra 
en un elevado nivel de concentración con entidad financierrt alguna, y esta comprometida con la mejora 
continua en el diseño e implantación de herramientas y procedimientos para un tratamiento más eficaz del 
riesgo crediticio con clientes en todos sus procesos, que aseguren unos estándares de calidad de servicio y 
rigor en los criterios aplicados, con el objetivo último de preservar la solvencia de la entidad y aportar valor a 
la misma. 

El Área de Control Interno verifica el cumplimiento efectivo de las políticas y procedimientos de gestión 
anteriormente expuestos, evaluando la suficiencia y eficacia de las actividades de gestión y control de cada 
unidad funcional y ejecutiva. Para ello, realizan el examen de la recuperabilidad de activos y su adecuada 
clasificación contable. La información procedente de estas auditorías es remitida, además de a los órganos 
ejecutivos correspondientes, al Comité de Auditoria de la Entidad. 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez puede definirse como la para disponer de activos líquidos en la cuantía suficiente y 
coste adecuado, para atender a sus compromisos de pago. 

El Comité de Gestión del Balance es el órgano que tiene encomendadas las funciones de gestión, 
evaluación y seguimiento del Riesgo Liquidez, siempre dentro de los objetivos y políticas globales de la 
Entidad. Para medir la exposición al Riesgo de liquidez, el Banco utiliza periódicamente diferentes medidas, 
entre las Que destacan: 

•	 Gap de liquidez: Recoge la información exhaustiva de las salidas y entradas de caja contractuales 
y esperadas que vencen en un período determinado. Esta medida se representa a través de la 
matriz de vencimientos, donde se reflejan las necesidades o el exceso de fondos en una fecha y 
refleja el nivel de liquidez en condiciones normales de mercado. 

•	 Ratios de Liquidez: Contemplando de forma integrada todas las posiciones, garantiza que en el 
plazo de un año, los pasivos con vencimiento están cubiertos en un determinado nivel con los 
activos con vencimiento al mismo plazo, teniendo en cuenta diversos escenarios de crecimiento. 

•	 Limites de Financiación Mayorista: Permite asegurar una adecuada diversificación por plazos, 
instrumentos y mercados de las fuentes de financiación utilizadas por la Entidad. 

•	 Análisis de Escenarios/Plan de Contingencias: La Entidad cuenta con un Plan de Contingencias 
que contiene aquellos indicadores Que puedan alertar de posibles crisis de liquidez, análisis de 
distintos escenarios y grados de la crisis, mecanismos y procedimientos a seguir, así como 
responsables y flujos de comunicación. 

la gestión de la liquidez estructural supone planificar las necesidades de recursos en función del 
presupuesto y la estrategIa seguida por la Entidad, estructurar las fuentes de financiación, atendiendo a una 
adecuada diversificación por plazos, instrumentos y mercados, y respetando en todo momento los límites 
establecidos en relación con los instrumentos de financiación. 
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Riesgo de tipo de Interés y de tipo de cambio 

El riesgo de tipo de interés se define como la probabilidad de que variaciones en los tipos de interés puedan 
afectar negativamente a la situación financiera del Banco, ya sea porque estas variaciones afecten al 
margen financiero o porque afecten al valor económico de la Entidad. Este riesgo surge por tanto por el 
desajuste que sEi da en volumen y plazos entre los activos y pasivos que vencen o se reprecian, como por 
la diferente intensidad con la que se repercuten las variaciones de tipos de interés en dichos activos y 
pasivos. . 

El órgano que tiene encomendada la gestión del riesgo de interés global de balance en el Banco es el 
Comité de Gestión Global del Balance que, compuesto por los principales responsables de las distintas 
áreas, establece y aplica las líneas de actuación precisas para gestionar el riesgo de interés, de acuerdo 
con los objetivos marcados. 

Para medir la exposición al Riesgo de Interés, la Entidad utiliza una serie de parámetros para aproximar, 
desde distintas perspectivas, cuál serIa el impacto que tendrra la evolución de los tipos de interés de 
mercado en la situación financiera del Banco. Entre ellas se encuentran el Gap de Sensibilidad del Balance, 
que se complementa con el estudio desde dos perspectivas diferentes, a corto plazo, mediante el análisis 
de impacto en el margen de intermediación y otro a largo plazo, mediante el análisis del impacto en los 
recursos propios y el valor económico del Banco, como recomienda la Autoridad Bancaria Europea (EBA 
por sus siglas en inglés) en esta materia. 

El Banco mantiene la polflica de no incurrir en riesgo de cambio, procediendo a cubrir las posiciones 
tomadas o prestadas con la contratación de una operación de sentido contrario. El riesgo residual en divisas 
no es significativo. 

Riesgo de mercado 

Supone el riesgo de pérdida ante movimientos adversos en los precios de los productos en los mercados 
financieros en los que se mantengan posiciones. pudiendo provenir tanto de operaciones de contado como 
de productos derivados. Suele manifestarse por una variación de sus componentes primarios o factores de 
riesgos (tipos de interés o de cambio, precio de las acciones o mercaderías, volatilidad en las opciones, 
etc.). 

El Comité que tiene delegada la gestión del riesgo de mercado es el Comité de Gestión del Balance, quien 
aprueba las estrategias de geslíón y coberturas, siempre dentro de las pollticas globales establecidas por 
los Administradores, distribuyendo las mismas entre las distintas unidades de negocio. 

La función de control de riesgo de mercado en la Entidad está integrada dentro del Area Financiera, 
independiente de las áreas de negocio, y tiene como actividades principales: controlar y realizar el 
seguimiento de las posiciones con riesgo de mercado y de las líneas de contrapartida; calcular diariamente 
los resullados de las distintas carteras; valorar las posiciones de forma independiente; informar 
periódicamente de los riesgos de mercado a la Alta Dirección; y por último, controlar los procedimientos y 
criterios de valoración asi como los riesgos de los modelos utilizados y la revisión de la estructura de 
límites. 

Con el objeto de medir la exposición al riesgo de mercado, desde Control de Riesgos se ha diseñado un 
sistema de límites basado en un conjunto de medidas: 
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•	 Limites al volumen - Su obje~ivo es el de establecer límites cuantitativos máximos a las posiciones 
expuestas a riesgo de mercado. 

•	 Limites VaR - Su objetivo es determinar la probabilidad de pérdida potencial máxima que puede 
llegar a tener la Entidad como consecuencia de las fluctuaciones de los precios en condiciones 
normales de mercado. El método empleado para calcular el valor en riesgo (VaR) es lanto el 
paramétrico como el VaR por simulación hist6ri::;a, paro lograr una mayor bondad en la píedicción 
de los niveles de riesgo asumidos. 

•	 Límites de sensibilidad • Su objetrvo es medir la variación en el valor de la inversi6n ante 
variaciones en los tipos de interés. 

•	 Pérdida Máxima (Límite de Stop toss) - La finalidad del mismo es limitar las pérdidas 

El Órgano de Administración de la Entidad tiene la responsabilidad de revisar y aprobar los limites al riesgo 
de merc.3do, al menos con carácter anual, con el objeto de que los mismos se adapten a las necesidades y 
situación de mercado de cada momento. 

Riesgo operacional 

El riesgo operacional se define como la "posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas de fa!los, errores, 
Insuficiencias o inadecuaciones en los procesos, sistemas o personal de la entidad, o bien de 
acontecimientos externos". Queda incluido el riesgo legal y excluidos los riesgos de reputación y 
estratégico. 

La Entidad cuenta para la gesti6n de este riesgo con una metodologia y herramientas informáticas 
específic.3mente desarrolladas y con personal dedicado en exclusiva a esta tarea, la Unidad de Riesgo 
Operacional, asi como con una amplia red de responsables de la gestión de este riesgo repartidos por toda 
la organización. 

El sistema de Gestión de Riesgo Operacional se compone fundamentalmente de los siguientes procesos: 

Proceso de Auto-evaluaci6n Cualitativa. 

Proceso de registro de pérdidas y de aprovisionamiento de datos de indicadores de riesgo. 

•	 Proceso de análisis y propuestas de acciones mitigación. 

•	 Planes de Continuidad de Negocio. 

Informe Anual de Gobierno Corporativo 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 2011
 
BBK BANK CAJASUR, S.A., (SOCIEDAD UNIPERSONAL)
 

OTRAS ENTIDADES EMISORAS DE VALORES ADMITIDOS A
 
NEGOCIACiÓN EN MERCADOS SECUNDARIOS OFICIALES QUE NO
 

SEAN CAJAS DE AHORRO
 

$1 .rSq EJERCICIO 1__20_1_1~ 

Denominación Social: 

BBK BANK CAJASUR, S.A., (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

Domicilio Social: 

GRAN VíA D. DIEGO LÓPEZ DE HARO, 23
 
BILBAO 48001
 
ESPAÑA
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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS
 
SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS
 

A	 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

A.1.	 Detalle "los accionistas o partícipes más significativos de su entidad a la fecha 
de cierre de ejercicio: 

Nombre o denominación social del 
accionista o partícipe 

% Sobre el capital social 

Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kulxa 
ata Bahitelxea (BBK) 

100% 

A.2.	 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o 
societaria que existan entre los accionistas o partícipes significativos, en la 
medida en que sean conocidas por la entidad, salvo que sean escasamente 
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario: 

Nombres o denominaciones sociales 
relacionados 

Tipo de relación Breve descripción 

NO APLICA 

A.3.	 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o 
societaria que existan entre los accionistas o partícipes significativos, y la 
entidad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico 
comercial ordinario: 

Nombres o denominaciones sociales 
relacionados 

Tipo de relación Breve descripción 

Ver nota. 

B ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA ENTIDAD 

B.1.	 Consejo u Órgano de Administración 

B.1.1.	 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros o miembros del 
órgano de administración, previstos en los estatutos: 

Número máximo de consejeros/miembros del órgano	 15 
Número minimo de consejeros/miembros del órgano	 5 
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B.1.2.	 Complete el siguiente cuadro sobre los miembros del consejo u 
órgano de administración, y su distinta condición: 

CONSEJEROS/MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION 

Nombre o denominación social del 
consejero/miembro del órgano de 

admInistraci6n 

Representante Ultima fecha de 
nombramiento 

Condición 

Juan José Arrieta Sudupe 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

Ignacio María Echeberria Monteberría 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

María del Carmen Gallastegui Zulaika 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

Francisco Javier Garcfa Lurueña 20-09-2010 DOMINICAL 

Javier Angel Guezuraga Borda 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

Xabier de lrala Estévez 20-09-2010 EXTERNO 
DOMINICAL 

Em iliano López Atxurra 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

José Cartos Pla Royo 01-01-2011 EJECUTIVO 

Ignacio Sánchez-Asiain Sanz 20-09-2010 DOMINICAL 

Alicia Vivanco González 20-09-2010 DOMINICAL 

B.1.3.	 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo u órgano de 
administración que asuman cargos de administradores o directivos 
en otras entidades que formen parte del grupo de la entidad: 

Nombre o denominación social del 
consejero/miembro del órgano de 

administración 

Denominación social de la entidad 
del grupo 

Cargo 

Francisco Javier Garcia Lurueña Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) Subdirector General 

José Carlos Pla Royo Grupo de Empresas cajaSur Administrador Unico 
Ignacio Sáncnez-Asíaín Sanz Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) Director General 

Alicia Vivanco González Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) Directora General 

B.1.4.	 Complete el siguiente cuadro respecto a la remuneración agregada de 
los consejeros o miembros del órgano de administración, devengada 
durante el ejercicio: 

Concepto retributivo Individual 
(miles de euros) 

Grupo 
(miles de euros) 

Retribución fija 412 -
Retribución variable - -
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Dietas 93 -
Otras Remuneraciones 9 -

Total: 514 -

B.1.5.	 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez 
consejeros o miembros del órgano de administración ejecutivos, e 
indique la remuneración total devengada a su favor durante el 
ejercicio: 

Nombre o denominación social Cargo._-­
Francisco Rapún L1uán Director General Adjunto 

Ibon Imatz Ispuzua Director de Negocio 
Carlos Maria Alonso Madurga Director de Apoyo a Redes 

José Antonio Arcenegui Rodrigo Director de Control Interno 
Juan Manuel Bejarano Finque Director de Recursos Humanos 
Angel María Cañadilla Moyana Director Fundación 

Ma Isabel Gómez Rodríguez Directora Financiera 
Ma Isabel Roldán Arjona Directora de Participadas 

Jerónimo Jiménez García Director de Riesgos 
Fernando Jesús López Melo Director de Medios 

Francisco de Asís Paniagua Amo Director Asesoría Jurídica 
Manuel Delgado Santos Director Secretaría Técnica 

Órganos de Gobierno 
Jacinto Mañas Rodríguez Director de Comunicación 

1 Remuneración total alta dirección (en miles de euros)	 1.8641 

B.1.6.	 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un 
mandato limitado para los consejeros o miembros del órgano de 
administración: 

si 0 NO D 

INúmero máximo de años de mandato	 61 

Ver nota 

B.1.7.	 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se 
presentan para su aprobación al consejo u órgano de administración 
están previamente certificadas, 

sí O NO 0 
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Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las 
cuentas anuales individuales y consolidadas de la entidad, para su 
formulación por el consejo u órgano de administración: 

Nombre o denominacIón social	 Cargo 

8:1.8.	 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo 
u órgano de administración para evitar que las cuentas individuales y 
consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General u 
órgano equivalente con salvedades en el informe de auditoría. 

Los mecanismos que el Consejo de Administración ha establecido para evitar que 
las cuentas anuales individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en 
la Junta General con salvedades en el informe de auditoría, se regulan en los 
artículos 3 del Reglamento del Comité de Auditarla y 16 del Reglamento del 
Consejo. 

El artículo 16 del Reglamento del Consejo recoge las siguientes funciones del 
Comité de Auditoría: 

a) Supervisar los servicios de auditoría interna y externa. 
b) Conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control 

interno. 
c)	 Mantener las relaciones con los Auditores de Cuentas externos para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éste y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas yen las 
normas técnicas de auditoría. 

8.1.9.	 ¿El secretario del consejo o del órgano de administración tiene la 
condición de consejero? 

sí	 D NO 0 

8.1.10.	 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos para preservar 
la independencia de! auditor, de los analistas financieros, de los 
bancos de inversión y de las agencias de calificación. 

Tanto en los Estatutos del Banco -artículo 28, número 5, letras e) y f)-, como en el 
Reglamento del Consejo de Administración -artículo 16, número 4, letra e)-, así 
como en el Reglamento del propio Comité de Auditoría se establece como una de 
las obligaciones básicas del mismo, la de asegurar la independencia del auditor 
externo. 
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En concreto, el Reglamento del Comité de Auditoría -Artículo 3, "Funciones", en 
sus números 5 y 6- recoge expresamente lo siguiente: 

"5. Establecer las oportunas relaciones con los Auditores de Cuentas externos para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 
en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de 
los Auditores de Cuentas extemos la confirmación escrita de su independencia 
frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 
la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas 
entidades por los citados Auditores, o por las personas o entidades vinculados a 
éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas 

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de 
los Auditores de Cuentas externos. Este informe deberá pronunciarse, en todo 
caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior." 

B.2. Comisiones del Consejo u Órgano de Administración. 

6.2.1.	 Enumere los órganos de administración: 

N° de miembros Funciones 

Consejo de Administración 10 Las establecidas en el articulo 26 
de los Estatutos y 4 de su 

reglamento (ver nota) 

B.2.2.	 Detalle todas las comisiones del consejo u órgano de administración 
y sus mIembros: 

COMISiÓN EJECUTIVA O DELEGADA 

Nombre o denominación social Cargo 
o. José Carlos Pla Royo Presidente 
o. Francisco Javier García Lurueña Vocal 
O. Ignacio Sánchez-Asiain Sanz Vocal 
DO. Alicia Vivanco González Vocal 

Ver nota 

COMITÉ DE AUDITORíA 

Nombre o denominación social	 Cargo 
o. Juan José Arrieta Sudupe	 Presidente 
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Da. María del Carmen Gallastegul Zulaika	 Secretaria 
D. Javier Angel Guezuraga Borda	 Vocal 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

Nombre o denominación social Cargo 
D. Xabier de Irala Estévez Presidente 
D. Emiliano López Atxurra Secretario 
D. Ignacio Maria Echeberría Monteberria Vocal 

COMISiÓN DE ESTRATEGIA E INVERSIONES 

Nombre o denominación social	 Cargo 

NO APLICA 

8.2.3.	 Realice una descripción de las reglas de organizaclon y 
funcionamiento, así como las responsabilidades que tienen atribuidas 
cada una de las comisiones del consejo o miembros del órgano de 
administración. En su caso, deberán describirse las facultades del 
consejero delegado. 

COMISiÓN EJECUTIVA. 
(Artículo 26 de los Estatutos Sociales y artículo 15 del Reglamento del Consejo) 

* Organización y funcionamiento 

Está integrada por cuatro miembros designados por el Consejo de Administración 
de entre sus miembros (se fija un mínimo de 3). 

La Comisión Ejecutiva elegirá de entre sus miembros a un Presidente, que podrá 
ser el Presidente del Consejo de Administración y a un Secretario que podrá ser el 
Secretario del Consejo de Administración (que, en su caso, podrá ser sustituido por 
el Vicesecretario). 

Se reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente, con una antelación 
mínima de tres días desde la fecha en la que sus miembros hayan recibido la 
correspondiente notificación. En cualquier caso, deberá reunirse, al menos, dos 
veces al mes. 

Quedará válidamente constituida con la asistencia, personal o mediante 
representación de, al menos, la mitad de sus miembros y adoptará sus acuerdos 
por mayoría de los asistentes presentes o representados. Se podrá delegar la 
representación a favor de otro miembro de la Comisión, pero no se podrá asumir 
más de una representación además de la propia. 

Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se llevarán en un libro de actas, que será 
firmado, para cada una de ellas, por el Presidente y el Secretario de aquélla. 

* Facultades. 
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La Comisión Ejecutiva tiene todas las funciones que legal y estatutariamente 
correspondan al Consejo de Administración, excepto las materias indelegables. 

COMITÉ DE AUOITORrA. 
(Artículo 28 de los Estatutos Sociales, artículo 16 del Reglamento del Consejo y 
Reglamento del Comité de Auditoría) . 

.. Organización y funcionamiento 

El Comité de Auditorfa E:stá integrado por tres Consejeros -Se fija un mínimo de 3 y 
un máximo de 10- elegidos por el Consejo de Administración de entre sus 
miembros, debiendo ser designados al menos en su mayoría entre los Consejeros 
no ejecutivos o miembros que no posean funciones directivas o ejecutivas en la 
Sociedad, ni mantengan relación contractual distinta de la condición por la que se 
le nombre. Al menos uno de los miembros del Comité de Auditoría será 
independiente y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 

El Comité de Auditoría elegirá de entre sus miembros a un Presidente, cargo que 
deberá recaer en un Consejero independiente,; así como a un Secretario. 

El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una 
vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. 

Se reunirá el Comité cuantas veces sea convocado por su Presidente y como 
mínimo cada seis meses; igualmente se reunirá cuantas veces sea convocado por 
el Consejo de Administración o así lo soliciten, al menos, dos de sus miembros, en 
un plazo mínimo de una semana desde la fecha en la que sus miembros hayan 
recibido la correspondiente notificación; quedando válidamente constituido con la 
asistencia, personal o mediante representación, de al menos la mitad de sus 
miembros. 

El Comité de Auditoría adoptará sus acuerdos por mayoría de los asistentes, 
presentes o representados. Los miembros del Comité podrán delegar su 
representación en otro de ellos, pero ninguno podrá asumir más de una 
representación además de la propia. 

Los acuerdos se llevarán en un libro de actas, que será firmado, para cada una de 
ellas, por el Presidente y el Secretario. 

.. Funciones 

El Comité de Auditoría tendrá las siguientes funciones: 

a) Informar a la Junta General yal Consejo de Administración sobre las cuestiones 
que se planteen en su seno en materia de sus respectivas competencias. 
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b) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditorfa interna, en 
su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los Auditores 
de Cuentas externos las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
regulada. 
d) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los Auditores de Cuentas externos, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 
e) Establecer las oportunas relaciones con los Auditores de Cuentas externos para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 
en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de 
los Auditores de Cuentas externos la confirmación escrita de su independencia 
frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 
la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas 
entidades por los citados Auditores, o por las personas o entídades vinculados a 
éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas. 
f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de 
los Auditores de Cuentas externos. Este informe deberá pronunciarse, en todo 
caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior. 

El Comité de Auditoría, a través de su Presidente, informará acerca de sus 
actividades a la Comisión Ejecutiva o, en su defecto, al Consejo de Administración. 
Este trámite de información se cumplimentará en las sesiones de la Comisión 
Ejecutiva o del Consejo de Administración, según corresponda, previstas al efecto. 

El Comité de Auditoría podrá acceder libremente, a través del Secretario del 
Consejo de Administración, a cualquier tipo de información o documentación de 
que disponga la Entidad relativa a las cuestiones que son competencia del Comité 
y que considere necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, el 
Comité podrá recabar, con cargo a la Entidad, la colaboración o el asesoramiento 
de profesionales externos, que deberán dirigir sus informes directamente al 
Presidente del Comité. También podrán asistir a las sesiones, expresamente 
invitados al efecto por el Presidente del Comité, otros miembros del Consejo de 
Administración, los directivos de las Áreas de Control y personal en funciones de 
asesoramiento. 

COMITÉ DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES. 
(Artículo 17 del Reglamento del Consejo y Reglamento específico del Comité) 

.. Organización y funcionamiento 
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El Comité de Nombramientos y Retribuciones está compuesto por tres miembros ­
número mínimo que se fija-, nombrados por el Consejo de Administración de entre 
sus miembros, teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes y experiencia, 
debiendo ser designados al menos en su mayoría entre los Consejeros que no 
tengan la condición de ejecutivos. Al menos uno de sus miembros será 
independiente y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos aptitudes y 
experiencia. 

El Comité de Nombramientos y Retribuciones elegirá de entre sus miembros a un 
Presideilte que deberá contar con la condiclón de Consejero externo por un 
periodo de cuatro años. Asimismo. de entre sus miembros, nombrará un 
Secretario. 

Se reunirá el Comité con la frecuencia que fuere necesaria. a JUICIO de su 
Presidente o por convocatoria del Consejo o lo soliciten dos de sus miembros y 
como mínimo cada seis meses. La convocatoria se realizará con la antelación 
mínima de una semana, salvo urgencia; quedando válidamente constituido con la 
asistencia, personal o mediante representación, de al menos la mayoría de sus 
miembros. Los miembros del Comité podrán delegar su representación en otro de 
ellos pero ninguno podrá asumir más de una representación además de la propia. 

Los acuerdos del Comité de Nombramientos y Retribuciones se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes o representados en la reunión. Los 
acuerdos del Comité de Nombramientos y Retribuciones se llevarán en un libro de 
actas, que será firmado, para cada una de ellas, por el Presidente y el Secretario. 

* Funciones. 

Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del 
Consejo de Administración y para la selección de quienes hayan de ser 
propuestos para el cargo de Consejero. 
Formular, con criterios de objetividad y adecuación a los intereses sociales, 
las propuestas de nombramiento y reelección de Consejeros, así como las 
de nombramiento de los miembros de cada una de las comisiones y/o 
comités que en su caso se creen en el seno del Consejo de 
Administración. 
Informar de los nombramientos y ceses de integrantes de la alta dirección. 
Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, el 
sistema de compensación retributiva del Consejo de Administración en su 
conjunto, tanto en lo que se refiere a sus conceptos, como a sus cuantías y 
al sistema de percepción. 
Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente. la 
extensión y cuantía de las retribuciones, derechos y compensaciones de 
contenido económico del Consejero Delegado y de los consejeros 
independientes que, en su caso. desempeñen funciones distintas de las de 
mero Consejero. 
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Proponer al Consejo de Administración la política de retribución de los altos 
directivos. 
Velar por la observancía de la política retributiva de la Sociedad y revisar 
periódicamente la política de remuneraciones a los consejeros ejecutivos y 
a los altos directivos. 
Velar por la transparencia de las retribucíones y someter al Consejo de 
Administración cuanta información resulte relevante. 
Examinar la información remitida por parte de los Consejeros acerca de 
sus restantes obligaciones profesionales y valorar si pudieran interferir con 
la dedicacíón exigida a los Consejeros para el desempeño de su labor. 
Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le 
fueran atribuidas por decisión del Consejo de Administracíón. 

El Comité de Nombramientos y Retribuciones, a través de su Presidente, informará 
acerca de sus actividades a la Comisión Ejecutiva o, en su defecto, al Consejo de 
Administración. Este trámite de información se cumplímentará en las sesiones de la 
Comisión Ejecutiva o del Consejo de Administración, según corresponda, previstas 
al efecto. 

El Comité de Nombramientos y Retribuciones podrá acceder libremente, a través 
del Secretario del Consejo de Adm inistracíón, a cualquier tipo de información o 
documentación de que disponga la Entidad relativa a las cuestiones que son 
competencia del Comité y que considere necesaria para el cumplimiento de sus 
funcíones. Asimismo, el Comité podrá recabar, con cargo a la Entidad, la 
colaboración o el asesoramiento de profesionales externos, que deberán dirigir sus 
informes directamente al Presidente del Comité. También podrán asistir a las 
sesiones, expresamente invitados al efecto por el Presidente del Comité, otros 
miembros del Consejo de Administración o del personal directivo. 

FACULTADES y DEBERES DEL CONSEJERO
 
(Artículos 24 y 25 del Reglamento del Consejo de Administración)
 

Facultades de información e inspección 

1. El Consejero se halla investido de las más amplias facultades para informarse 
sobre cualquier aspecto de la Sociedad, para examinar sus libros, registros, 
documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales y para 
inspeccionar todas sus instalaciones. 

2. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el ejercicio de las 
facultades de información e inspección se canalizará a través del Presidente, o en 
su caso del Secretario, quienes atenderán las solicitudes del Consejero 
facilitándole directamente la información, ofreciéndole los interlocutores apropiados 
en el estrato de la organizacíón que proceda o arbitrando las medidas para que 
pueda practicar "in situ n las diligencias de examen e inspección deseadas. 

Obligaciones del Consejero 

1. De acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento, la función del 
Consejero es orientar y controlar la gestión de la Sociedad en atención al interés 
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social. 

2.. En el desempeño de sus funciones, el Consejero obrará con la diligencia de un 
ordenado empresario y de un representante leal, quedando obligado, en particular, 
a: 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo de 
Administración y de los órganos delegados a los que pertenezca. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte y participar 
activamente en las deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente 
en la toma de decisiones. El Consejero al que no le resultara posible asistir a 
alguna de las reuniones para las que ha sido convocado, podrá delegar su 
presentación y voto en otro Consejero instruyéndole a estos efectos. La delegación 
de representación y voto deberá comunicarse mediante carta, fax o correo 
electrónico al Secretario o al Vicesecretario de la Sociedad. 

c) Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya 
podido tener noticia y vigilar cualquier situación de riesgo. 

d) En su caso, instar a las personas con capacidad de convocatoria para que 
convoquen una reunión extraordinaria del Consejo de Administración o incluyan en 
el orden del día de la primera reunión que haya de celebrarse, los extremos que 
considere convenientes. 

e} Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento. 

3. El Consejero en el ejercicio de su cargo estará sometido al reglmen de 
incompatibilidades establecido en la normatiVa aplicable en cada momento y, en 
particular, a las contenidas en la Ley 31/1968, de 27 de julio, sobre 
incompatibilidades y limitaciones de Presidentes, Consejeros y Altos Cargos de la 
Banca Privada. 

4. El Consejero deberá observar un comportamiento ético y acorde a las 
exigencias de la buena fe, cumpliendo leal y diligentemente con los deberes que le 
impone la normativa aplicable y, en particular, pero sin carácter limitativo, los 
artículos 225 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

A este efecto y con carácter no exhaustivo, el Consejero: 

a) Deberá comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto 
directo o indirecto que pudiera tener con el interés de la Sociedad, la participación 
que tuviera en una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de 
actividad al que constituye su objeto social y los cargos o funciones que en ella 
ejerza, así como la realización por cuenta propia del mismo, análogo o 
complementario género de actividad del que constituye el objeto social. 

e	 b) Deberá abstenerse de asistir e intervenir en aquellos casos en los que pueda 
suscitarse un conflicto de interés con la Sociedad. No estará presente en las 
deliberaciones de los órganos sociales de los que forme parte, relativas a asuntos e	 en los que esté interesado directa o indirectamente o que afecten a personas con 
él vinculadas según los términos legalmente establecidos. 

e) No podrá valerse de su posición en la Sociedad para obtener ventaja 
patrimonial para él o personas vinculadas a él según los términos legalmente 
establecidos y deberá someterse en su actuación a las normas de conducta 
aplicables. 
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Durante su mandato y aún después de cesar en sus funciones, guardará secreto 
de las informaciones de carácter confidencial que conozca como consecuencia del 
ejercicio su cargo, sin que las mismas puedan ser objeto de divulgación cuando 
pudieran tener consecuencias perjudiciales para el interés social. Se exceptúan del 
deber a que se refiere este apartado, los supuestos en los que el Consejero esté 
obligado a colaborar con la Administración de Justicia o sea requerido para aportar 
información a las respectivas autoridades de supervisión y a las Administraciones 
Públicas, en las áreas de su competencia, en cuyo caso, la cesión de información 
deberá ajustarse a lo dispuesto en las leyes. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Tiene delegadas a su favor por el Consejo de Administración amplias facultades, 
contenidas en la escritura de poder otorgada el día 22 de diciembre de 2010 ante el 
Notario del Ilustre Colegio del País Vasco D. Vicente María del Arenal Otero, con nO 
de protocolo 1.795, e inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya en el tomo 5157, 
folio 51, inscripción 17 con hoja BI-57221. 

B.2.4.	 Indique el número de reuniones que ha mantenido el comité de 
auditoría durante el ejercicio: 

INúmero de reuniones 

B.2.5.	 En el caso de que exista la comisión de nombramientos, indique si 
todos sus miembros son consejeros o miembros del órgano de 
administración externos. 

sí 0 NO O 

'C	 OPERACIONES VINCULADAS 

C.1.	 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 
recursos u obligaciones entre la entidad o entidades de su grupo, y los 
accionistas o partícipes más significativos de la entidad: 

Nombre o 
denominación 

social del accionista 
o partícipe más 

significativo 

Nombre o 
denominación 

social de la entidad 
o entidad de su 

grupo 

Natu raleza de la 
relación 

Tipo de la operación Importe(miles de 
euros) 

BILBAO 
BIZKAIA KUTXA 

BBK BANK 
CAJASUR, S.A., 

(SOCIEDAD 
UNIPERSONAL) 

Societaria Ampliación de 
capital 

800.000 
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C.2.	 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 
recursos u obligaciones entre la entidad o entidades de su grupo, y los 
administradores o miembros del órgano de administración, o directivos de la 
entidad: 

Nombre o 
denominación 
social de los 

administradores o 
miembros del 

órgano de 
administración o 

directivos 

Nombre o 
denominaci6n 

social de la entidad 
o entidad de su 

grupo 

NaturaleJ:a de la 
relación 

TIpo de relación Importe(miles de 
euros) 

C.3.	 Detalle las operaciones relevantes realizadas con otras entidades 
pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el 
proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen 
parte del tráfico habitual de la entidad en cuanto a su objeto y condiciones: 

Denominación social entidad de su grupo Breve descripción de la operación Importe(miles de 
euros) 

C.4.	 Identifique, en su caso, la situación de conflictos de interés en que se 
encuentran los consejeros o miembros del órgano de administración de la 
entidad, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA. 

Se cumple con lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital (que 
sustituye al ya derogado artículo 127 ter), habiendo comunicado todos los miembros del 
Consejo a la sociedad los conflictos de interés en que pudieran incurrir, así como, en su 
caso, con algún determinado acuerdo adoptado durante el ejercicio. Tres de los 
Consejeros -dominicales- del emisor de este informe son directivos de la matriz (BBK), y 
uno es ejecuHvo en el propio Banco; desempeñando todos ellos el cargo de consejeros 
en otras sociedades del Grupo que desarrollan también actividades financieras, 
aseguradoras e inversoras. 

Por último, algunos de los consejeros participan en el capital social de entidades con 
análoga actividad a la del em isor, si bien son participaciones no significativas. 

C.5.	 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los 
posibles conflictos de intereses entre la entidad o su grupo, y sus consejeros 
o miembros del órgano de administración, o directivos. 

El artículo 25 del Reglamento del Consejo de Administración cuando se refiere a las 
obligaciones de los Consejeros, indica expresamente lo siguiente: 

"El Consejero en el ejercicio de su cargo estará sometido al régimen de 
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incompatibilidades establecido en la normativa aplicable en cada momento y, en 
particular, a las contenidas en la Ley 31/1968, de 27 de julio, sobre incompatibilidades y 
limitaciones de Presidentes, Consejeros y Altos Cargos de la Ba!}ca Privada. 

El Consejero deberá observar un comportamiento ético y acorde a las exigencias de la 
buena fe, cumpliendo leal y diligentemente con los deberes que le impone la normativa 
aplicable y, en particular, pero sin carácter limitativo, los artículos 225 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

A este efecto y con carácter no exhaustivo, el Consejero: 

- Deberá comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto directo 
o indirecto que pudiera tener con el interés de la Sociedad, la participación que tuviera en 
una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que 
constituye su objeto social y los cargos o funciones que en ella ejerza, así como la 
realización por cuenta propia del mismo, análogo o complementario género de actividad 
del que constituye el objeto social. 

- Deberá abstenerse de asistir e intervenir en aquellos casos en los que pueda suscitarse 
un conflicto de interés con la Sociedad. No estará presente en las deliberaciones de los 
órganos sociales de los que forme parte, relativas a asuntos en los que esté interesado 
directa o indirectamente o que afecten a personas con él vinculadas según los términos 
legalmente establecidos. 

- No podrá valerse de su posición en la Sociedad para obtener ventaja patrimonial para él 
o personas vinculadas a él según los términos legalmente establecidos y deberá 
someterse en su actuación a las normas de conducta aplicables." 

o	 SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS 

0.1.	 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad ylo su grupo, 
detallando y evaluando los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la 
justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de 
riesgo. 

El mantenimiento de un perfil de riesgo apropiado constituye un elemento clave de 
la gestión del Banco, ya que en último término constituye la mejor garantía de la 
continuidad en el tiempo de su actividad. 

El grado de idoneidad de dicho perfil de riesgo viene marcado por el mantenimiento 
permanente de una relación equilibrada entre tres elementos: el nivel de exposición 
al riesgo asumido, la capacidad organizativa y técnica existente para SLl adecuado 
control y gestión, y el nivel de recursos propios acreditado. Este último determina, 
en última instancia, la capacidad financiera de la Entidad para absorber las 
pérdidas inesperadas que pudieran producirse como consecuencia de la 
materialización de alguno de los riesgos inherentes a las actividades desarrolladas. 
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La responsabilidad última sobre la gestión de riesgos en el Banco corresponde a 
sus más elevados órganos de gobierno, y de forma más concreta a su Consejo de 
Adm inistración. 

El Consejo de Administración fija la política de control y gestión del riesgo, 
estableciendo los niveles máximos de riesgo a asumir en cada uno de los tipos, y 
la delegación de parte de sus funciones a determinados órganos colegiados de 
decisión que, por su mayor nivel de especialización y disponibilidad, puedan 
desempeñar con mayor eficacia las funciones delegadas. 

Todos los ámbitos de gestión delimitados considerarán el riesgo como la 
posibilidad de que el Banco incurra, por los motivos previstos para cada categoría, 
en una pérdida de valor. 

El Consejo de Administración debe dotar al Banco de una estructura organizativa 
suficiente en materia de gestión de riesgos, de manera que la responsabilidad 
sobre cada ámbito de gestión quede asignada de forma transparente, y vaya 
acompañada de los recursos técnicos y humanos suficientes para el desempeño 
de las funclones otorgadas. En este punto, debe prestarse especial atención a la 
evitación de conflictos de interés derivados de la coexistencia bajo una misma 
unidad de funciones de negocio y de funciones de control de Jos riesgos derivados 
del mismo. 

En relación con la suficlencia de los medios destinados al control del riesgo, la 
Entidad no deberá abordar nuevas actividades o iniciativas que conlleven riesgos 
que no sea capaz de identificar, medir, y/o gestionar. 

El Banco deberá asegurarse de que su política retributiva no contiene mecanismos 
de incentivos que, por su diseño o relevancia, puedan comprometer la aplicación 
estricta de los criterios corporativos de riesgo por parte de su personal. 

El Consejo de Administración debe estar permanentemente informado de la 
situación de la Entidad respecto a la exposición, naturaleza y control de todos los 
riesgos a los que está expuesta, manteniendo en cada caso un nivel de 
conocimiento proporcional a la relevancia del riesgo en cuestión. Para ello, debe 
formar parte de un circuito de reporting periódico que garantice su acceso a 
información relevante de calidad de forma sistemática. 

El Banco debe verificar el efectivo cumplimiento de las políticas formuladas y los 
procedimientos previstos, así como la solidez de las herramientas utilizadas y la 
calidad de la información manejada, mediante una auditoría independiente y 
periódica, dentro de los parámetros marcados por el principio de proporclonalidad. 

Por lo que respecta a la infraestructura de gestión del riesgo, durante el ejercicio 
2011 el Banco ha afrontado importantes mejoras en sus marcos de control de los 
diversos lipos de riesgo, tanto a nivel técnico como organizativo, por su integración 
en el Grupo BBK. Estas mejoras se han realizado en linea con la evoluclón 
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metodológica de la industria financiera y las directrices normativas que han ido 
entrando en vigor. 

Los riesgos más relevantes cubiertos por el sistema se definen a continuación: 

1.- Riesgo de Crédito: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en 
pérdidas de valor como consecuencia de que los clientes incumplan sus 
obligaciones de pago, derivadas de cualquiera de los productos comercializados 
por el mismo. 

2.- Riesgo de Concentración: se define como la posibilidad de que el Banco incurra 
en pérdidas de valor como consecuencia de que el nivel de su inversión (crediticia, 
financiera o de cualquier otro tipo) en determinados sectores de actividad, áreas 
geográficas, o grupos económicos, determine una excesiva dependencia del Banco 
respecto a la evolución de alguno de los elementos citados. 

3.- Riesgo de Contraparte: se define como la posibilidad de que el Banco incurra 
en pérdidas de valor como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de 
pago por parte de entidades financieras. 

4.- Riesgo País: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en pérdidas 
de valor como consecuencia de impagos causados por acciones directas de los 
gobiernos o hechos ligados a su política económica o a su situación política. 

5.- El Riesgo de Tipo de Interés se define como la probabilidad de que variaciones 
en los tipos de interés puedan afectar negativamente a la situación financiera de la 
Entidad, ya sea porque estas variaciones afecten al margen financiero o porque 
afecten al valor económico de la Entidad. Este riesgo surge por tanto por el 
desajuste que se da en volumen y plazos entre los activos y pasivos que vencen o 
se reprecian, como por la diferente intensidad con la que se repercuten las 
variaciones de tipos de interés en dichos activos y pasivos. 

6.- Riesgo de Liquidez: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en 
pérdidas de valor como consecuencia de que, en algún momento, no pueda 
atender sus compromisos de pago con terceros, debido al desfase temporal entre 
los activos inmediatamente realizables y Jos pasivos exigibles, debiendo afrontar 
costes de diversa naturaleza por ello. 

7.- Riesgo de Mercado: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en 
pérdidas de valor como consecuencia del efecto de los movimientos adversos de 
los principales factores de riesgo financiero (tipos de interés, tipos de cambio, 
cotizaciones, volatilidades y precios de las mercaderías) sobre sus carteras de 
renta fija, renta variable e instrumentos derivados (tanto de inversión como de 
negociación). 

8.- Riesgo Operacional: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en 
pérdidas de valor a causa de fallos, errores, insuficiencias o inadecuaciones en sus 
procesos, sistemas o personal, así como consecuencia de acontecimientos 
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externos. Queda incluido el riesgo legal y excluidos los riesgos de reputación y 
estratégico. 

9.- Riesgo Reputacional: comprende las siguientes áreas de actuación: 

a)	 Políticas de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 
Terrorismo, adaptadas a la Ley 10/2010, de 28 de abril, bajo la dirección de un 
Órgano Interno de Control a cargo de todo el grupo BBK, implementadas 
mediante los procedimientos y aplicaciones descritos en el manual interno de 
Prevención de Blanqueo de la entidad. 

b)	 Políticas de cumplimiento de las distintas regulaciones a las que está sujeta la 
actividad de la entidad, en especial en materia de transparencia y protección 
de la clientela y de los mercados de valores y protección de datos personales, 
implementadas por las áreas de Control Interno y Asesoría Jurídica. 

e)	 Medidas de verificación de la observancia de los códigos de conducta 
profesional, responsabilidad social y reglamento interno de conducta en los 
mercados de valores. 

0.2.	 Indique los sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir 
los principales riesgos de la sociedad y su grupo. 

El Banco cuenta con sistemas de control de riesgos adecuados a las actividades y 
negocios en los que opera yal perfil de riesgo que desea asumir. 

Existe una delimitación precisa de los principales tipos de riesgo que se desea 
gestionar, recibiendo cada uno de ellos un tratamiento diferenciado. 

En términos generales, los marcos de control del riesgo responden a unas pautas 
comunes, relacionadas con el ciclo de gestión del riesgo: 

Identificación de las principales fuentes de riesgo y clasificación dentro de 
una tipología estandarizada 
Asignación de las responsabilidades de gestión del riesgo a los distintos 
niveles 
Establecimiento de políticas y objetivos 
Evaluación y medición de la relevancia de los diferentes tipos de riesgo 
Implantación de procedimientos y metodologias de gestión (admisión, 
seguimiento, transferencia y mitigación, recuperación) 
Elaboración y difusión de la información relevante: reporting normativo y de 
gestión 

A raíz de la publicación en 2004 del Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea, 
conocido como Basilea 11, y de la entrada en vigor de la Circular 3/2008 del Banco 
de España, se puso en marcha un proceso de adaptación de la infraestructura de 
gestión del riesgo de las entidades de crédito a las nuevas exigencias normativas. -
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A nivel internacional se está en proceso de diseño de un nuevo marco de capitales 
conocido como Basilea 111, cuya entrada en vigor se espera para el inicio de 2013, y 
que tiene como objetivo fundamental aumentar y mejorar la calidad del capital con 
que cuentan las entidades de cara a hacer frente a las posibles pérdidas en el 
desarrollo de su negocio. En concreto a nivel europeo en julio de 2011 se publicó el 
borrador de la nueva Directiva y el nuevo Reglamento en materia de Solvencia y 
Liquidez (CRD IV), que a la fecha de formulación de estas cuentas anuales no ha 
sido aprobado. Otras de las novedades más importantes relacionadas con Basilea 
111 son la inclusión de unos ratios específicos de liquidez y un ratio de 
apalancamiento. 

Asimismo, a nivel nacional en 2010 fue aprobada la Circular 9/2010 de Banco de 
España, cuya finalidad principal es la de aclarar y matizar algunos aspectos de la 
Circular 3/2008 que supuso la incorporación de Basilea 11 en la legislación nacional. 
En 2011 se ha aprobado la Circular 4/2011 de Banco de España, que modifica la 
Circular 3/2008 y, entre otras, establece modificaciones en la computabJlidad de 
instrumentos híbridos. el tratamiento de titulizaciones y derivados, u obliga a 
facilitar nueva información relativa a remuneraciones y liquidez. 

Seguidamente se hace un breve repaso de los principales marcos de control 
implantados en la Entidad. 

Riesgo de Crédito: 

El Banco gestiona el riesgo de crédito, como riesgo primordial de las actividades 
que desarrolla. con el objeto de preservar en todo momento la calidad de sus 
activos. 

La política crediticia es fijada por el Consejo de Administración, estableciendo a su 
vez una serie de límites para evitar niveles de riesgos no deseados así como 
garantizar una adecuada diversrficación. 

El diseño e implantación de las políticas y procedimientos aplicables en materia de 
riesgo de crédito corresponden a las áreas de Control Interno y de Riesgos. 

En términos generales, los sistemas de gestión y control establecidos para evaluar, 
mitigar o reducir el riesgo de crédito se basan en los procedimientos que 
seguidamente se exponen, así como en políticas prudentes de diversificación y 
reducción de concentración en contrapartes y aceptación de garantías. 

• Proceso de análisis y admisión. 

Con la finalidad de optimizar las posibilidades de negocio con cada cliente y 
garantizar un grado de seguridad y recuperabilidad suficiente, la Entidad cuenta 
con una especialización y diferenciación en el proceso de Análisis y Concesión. 
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Por una parte cuenta con una Unidad de Gestión de Activos Singulares (UGAS) 
que gestiona la cartera de clientes con los que mantiene una mayor concentración 
crediticia y presentan alguna debilidad que requiere de un seguimiento específico y 
estrecho, ya sea por la tipología de la financiación o actividad propia del cliente. En 
dicho Área, se encuentra diferenciada por una parte la Gestión de los clientes y por 
otra el proceso de Análisis y Admisión de propuestas de dichos clientes 
carterizados en dicho Area. 

Por otra parte, está el Departamento de Admisión integrado en el Área de Riesgos, 
encargado del Estudio, Análisis y Admisión de operaciones contraídas por el resto 
de clientes no carterizados en la citada UnidélO de Gestión de Activos Singulares 
(UGAS). 

La responsabilidad tanto en la admisión del riesgo como en el seguimiento del 
mismo, para clientes no UGAS, está compartida entre el gestor de negocio y el 
Área de Riesgos que, mediante una comunicación eficaz, permite una visión 
integral de la situación de cada cliente y una gestión coordinada de los riesgos por 
parte de sus responsables. 

Todos los gestores de clientes y directores de oficinas tienen unos niveles de 
atribuciones delegadas con carácter personal, diferentes en función del tipo de 
cliente y del tipo de riesgo y garantías. Estas atribuciones se concretan en unos 
límites de riesgo que a su vez se modulan en función de las garantías y de los 
dictámenes emitidos por los distintos modelos de calificación implantados: 
scorings; con un límite global por cliente. Si las operaciones sobrepasan las 
atribuciones delegadas a los gestores y directores de oficinas, pasan a ser 
analizadas y resueltas por Territorial Central, y en caso de que excedan de sus 
atribuciones delegadas se analizan y resuelven por el Área Central de Admisión de 
Riesgos, quien autoriza las operaciones, si procede, en función de sus atribuciones 
delegadas, o bien realiza los correspondientes planteamientos a los niveles 
superiores para su autorización: Presidencia Ejecutiva y Comisión Ejecutiva / 
Consejo de Administración, previamente supervisadas por el Comité de Riesgos 
para estos últimos órganos de decisión. 

• Instrumentación. 

Los procesos de instrumentación y soporte jurídico de las operaciones se 
encuentran especializados de tal forma que puedan dar respuesta a las diferentes 
segmentaciones de clientes existentes, con un proceso de tratamiento para riesgos 
a medida y asesoramiento en grandes operaciones, así como con otro proceso que 
comprende la elaboración y supervisión de los diferentes modelos de contratos 
para la formalización de las operaciones estándar que se encuentra 
descentralizada en la red . 

• Seguimiento y políticas del riesgo. 

El seguimiento se realiza de forma coordinada, en función de la carterizacíón de 
clientes por las áreas de Riesgos y Unidad de Gestión de Activos Irregulares 
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(UGAS). El seguimiento de los clientes no UGAS se realiza desde el Área de 
Riesgos por parte del Departamento de Recuperaciones, que dispone de un 
Equipo de Gestores especializados y carterizados para la gestión del ~ecobro de 
las operaciones tanto en su fase amistosa como contenciosa. 

Además, el Banco dispone de una unidad especializada para realizar el 
seguimiento del riesgo asociado al sector inmobiliario, que controla y evalúa el 
correcto desarrollo de los proyectos inmobiliarios financiados procurando anticipar 
cualquier problema en la ejecución de los mismos. 

Las actividades de control del riesgo de crédito en el Banco son desempeñadas de 
forma coordinada por las áreas de Control Interno y de Riesgos del Banco, siendo 
responsables de poner en práctica las políticas, métodos y procedimientos de 
control del riesgo de crédito. Se realizan las labores de control del riesgo de 
crédito, estableciendo, entre otros, los parámetros de calidad crediticia a asignar a 
las operaciones realizadas por el Banco, así como las necesidades de cobertura 
del riesgo de crédito, en concordancia con las politicas internas del Banco y con la 
normativa aplicable al mismo. Asimismo, estas unidades son responsables de la 
aplicación y control de los límites de concentración de riesgos del Banco. 

• Recuperaciones. 

El establecimiento de procedimientos efIcientes de gestión de los riesgos vivos 
permi~e a su vez obtener ventajas en la gestión de los riesgos vencidos al 
posibilitar una política proactiva a partir de la identificación precoz de los casos con 
tendencia a convertirse en morosos y su traspaso a especialistas en la gestión de 
recuperaciones, quienes determinan los diferentes tipos de procedimientos de 
recuperación que conviene aplicar, tanto en una primera fase amistosa que cuenta 
con un equipo de gestores de precontencioso, como en una segunda fase que 
correspondería a los gestores de contencioso. 

Los sistemas de información facilitan información diaria sobre la situación 
individualizada y global de los riesgos que gestionan, apoyados por diferentes 
indicadores o alertas que facilítan una rápida gestión. 

La Unidad de Recuperaciones cuenta con gestores especializados en el 
seguimiento y apoyo a la gestión recuperatoria descentralizada en oficinas, que 
incluye la premora, apoyo de empresas externas especializadas y letrados 
especializados en la gestión recuperatoria de contencioso. 

El Banco continúa trabajando intensamente con la finalidad de implementar un 
sistema de información de riesgos que nos permita en un futuro, ir incorporando en 
la gestión de los mismos modelos inlernos de calificación para cada uno de los 
segmentos de negocio y nos permita gestionar en base a modelos RORAC. 

Riesgo de concentración 
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El Banco realiza un seguimiento exhaustivo del nivel de concentración de riesgos 
en el que incurre, por cada una de las categorías posibles: por contraparte, por 
sector, por segmentos de clientes, por área geográfica, etc. La función de control 
del riesgo de concentración se enmarca dentro del Area de Control Interno. 

Riesgo operacional 

El Banco cuenta para la gestión del riesgo operacional con una metodología y 
herramientas informáticas específicamente desarrolladas y con personal dedicado 
en exclusiva a esta tarea, la Unidad de Riesgo Operacional, así como con una 
amplia red de responsables de la gestión de este riesgo repartidos por toda la 
organización. 

El sistema de Gestión de Riesgo Operacional se compone fundamentalmente de 
los siguientes procesos: 

1. Proceso de Auto-evaluación Cualitativa. 

2. Proceso de registro de pérdidas y de aprovisionamiento de datos de 
indicadores de riesgo. 

3. Proceso de análisis y propuestas de acciones mitigación. 

4. Planes de Continuidad de Negocio. 

Riesgo Reputacional 

La entidad está dotada de una unidad de Prevención del Blanqueo de Capitales y 
de la Financiación del Terrorismo, que cuenta con aplicaciones de detección 
centralizada y con procedimientos escritos incluidos en un manual para la 
aplicación de su política de admisión y segmentación de clientes, medidas de 
diligencia debida, reporte de operaciones sospechosas por oficinas y cumplimiento 
del resto de obligaciones impuestas por la normativa vigente. Está constituido un 
Órgano Interno de Control y designado un representante ante el Servicio Ejecutivo 
de Prevención del Blanqueo de Capitales a nivel de grupo BBK. 

Las políticas de Cumplimiento Normativo han sido aprobadas por los órganos de 
gobierno y para su implementación se han elaborado manuales internos de 
procedimiento que establecen medidas y sistemas de control de observancia y de 
evaluaciones periódicas de grado de cumplimiento y de eficacia de las medidas 
implantadas. 
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Riesgo de Mercado 

El Comité en el que los Órganos de Gobierno han gelegado la gestión, evaluación 
y seguimiento del riesgo de mercado es el Comité de Gestión de Balance 
(actualmente, Comité de Activos y Pasivos), quien aprueba las estrategias de 
gestión y coberturas de este riesgo, siempre dentro de los objetivos y las políticas 
globales establecidas por los Órganos de Gobierno, distribuyendo las mismas entre 
las distintas unidades de negocio. 

La función de control de riesgo de mercado (Controller) está enmarcada dentro del 
Área Financiera, que es independiente de las áreas de negocio, y tiene como 
actividades principales: controlar y realizar el seguimiento de las posiciones con 
riesgo de mercado; valorar las posiciones de mercado de forma independiente; 
informar periódicamente de los riesgos de mercado a la alta dirección; y por último, 
controlar los procedimientos y criterios de valoración de las posiciones expuestas a 
riesgo de mercado, así como los riesgos de los modelos utilizados y la revisión de 
la estructura de límites. 

El Banco a través de los Órganos de Gobierno yel Comité de Gestión de Balance 
(actualmente, Comité de Activos y Pasivos) tiene establecido un sistema de límites 
que asegura el mantenimiento de los riesgos en los que se incurre dentro de los 
niveles máximos admitidos por la Entidad. Estos límites de riesgo de mercado se 
encuentran basados en las siguientes medidas: 

- Límite por posiciones - Su objetivo es el de establecer límites cuantitativos 
nominales a las posiciones abíertas a riesgo de mercado. 

- Límites VaR - Su objetivo es limitar, con un cierto nivel de confianza y horizonte 
temporal, la pérdida potencial máxima que puede llegar a tener la Entidad como 
consecuencia de las fluctuaciones de los precios en condiciones normales de 
mercado. La metodología empleada para calcular el valor en riesgo (VaR) se basa 
tanto en el modelo de VaR paramétrico como por simulación histórica, aquella que 
represente con mayor exactitud la exposición por riesgo de mercado de cada 
producto o cartera, logrando así una mayor bondad en la predicción de los niveles 
de riesgo asumidos. 

- Límites de sensibilidad - Su objetivo es limitar la variación en el valor de la 
inversión ante variaciones en los tipos de interés y en los diferenciales de crédito, 
captando de esta forma la exposición a movimientos en la curva de tipos que 
afectan a la valoración de las posiciones. 

- Pérdida máxima (Límite de Stop loss) - La finalidad del mismo es limitar las 
pérdidas máximas asumibles a partir de las cuales se cierran o cubren las 
posiciones de cartera. 

Con el objeto de que los límites se encuentren adecuados en todo momento a las 
políticas de riesgo del Banco ya las necesidades de cada momento, son revisados 
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al menos con carácter anual, o con más frecuencia si las circunstancias o cambios 
normativos así lo requieren. 

De acuerdo con las recomendaciones que el BIS establece al efecto de calíbrar y 
controlar la eficacia de los sistemas internos de medición y gestión de los riesgos, 
BBK Bank CajaSur, S.A.U. ha realizado regularmente los análisis y pruebas de 
contraste necesarios, obteniendo de los mismos conclusiones que permiten 
constatar la fiabilidad del modelo. Como complemento a estas medidas, se realizan 
periódicamente análisis de diversos escenarios de estrés, tanto históricos como 
adaptados a la composición actual de la cartera, con el objetivo de contemplar los 
peores escenarios de riesgos de la cartera. 

Para la gestión, seguimiento y control del Riesgo de Mercado, el Banco dispone de 
un software especializado (Adaptiv) que permite calcular múltiples medidas de 
riesgo de mercado, permitiendo conocer en todo momento el nivel de riesgo 
asumido. 

Riesgo de contrapartida 

El órgano que tiene encomendada la gestión de este riesgo es el Comité de 
Gestión de Balance (actualmente, Comité de Activos y Pasivos) que establece y 
aplica las líneas de actuación precisas para gestionar este riesgo de acuerdo con 
los niveles máximos de riesgo con cada contrapartida financiera y Grupo. 

El control de estos límites permite conocer, de forma integrada y en cada 
momento, la línea de crédito disponible para cada contrapartida y grupo, así como 
su nivel de exposición en cualquier producto y plazo, tanto en términos de nominal 
como incorporando el valor de mercado y una exposición potencial futura en 
función del plazo y producto. 

Dentro del ámbito de la medición del Riesgo de Contrapartida, se ha incorporado el 
efecto mitigador resultante de la gestión de Acuerdos de Colaterales sobre la 
operativa de derivados (CSA). El importe de los colaterales entregados o aportados 
por la Entidad serán actualizados, de acuerdo con las condiciones pactadas en 
contrato, e incorporados con su signo correspondiente al consumo de Riesgo de 
cada contrapartida. 

Riesgo de Interés: 

En BBK Bank Cajasur, S.A.U., el órgano que tiene encomendada, por delegación 
de los Órganos de Gobierno, la gestión del riesgo de interés es el Comité de 
Gestión de Balance (actualmente, Comité de Activos y Pasivos) que, compuesto 
por los principales responsables de las distintas áreas de la entidad, establece y 
aplica las líneas de actuación precisas para gestionar el riesgo de interés, de 
acuerdo con los objetivos de riesgos marcados por los Órganos de Gobierno. 
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Se realiza el cálculo de la exposición de la Entidad ante el riesgo de interés, 
mediante el análisis de gaps de sensibilidad y la medición del impacto que sufriría 
el margen financiero y en el valor económico de la Entidad ante distintos 
escenarios de variaciones de tipos de interés, con el objetivo de asegurar que las 
posiciones mantenidas sean favorables, a la evolución prevista de los tipos de 
interés y que en caso de movimientos adversos en los mismos, las pérdidas 
máximas asumibles se encuentren dentro de los niveles admisibles por la Entidad 
con el objeto de preservar la rentabilidad y la solvencia. 

Para la gestión, seguimiento y control del Riesgo de Interés, la Entidad dispone de 
un software especializado (Focus), que permite calcular múltiples medidas de los 
riesgos estructurales de balance, así como realizar simulaciones de escenarios 
alternativos para estimación del margen financiero. 

Riesgo de liquidez: 

La gestión del riesgo de liquidez en BBK Bank Cajasur, S.A.U. se centra en 
garantizar que la Entidad pueda atender sus compromisos de pago a precios 
razonables y pueda ejecutar sus planes de negocio con fuentes de financiación 
estables. 

Los Órganos de Gobierno del Banco tienen definida una estructura de límites cuyo 
objetivo es garantizar en todo momento unos niveles de liquidez adecuados con los 
que hacer frente a las exigencias de los depositantes y asegurar los planes de 
negocio: 

Se ha definido un límite a la liquidez estratégica o liquidez estructural del balance, 
clasificando todos los activos y pasivos por bandas de vencimiento y garantizando 
un equilibrio en los distintos gaps de liquidez. 

Adicionalmente, se han configurado una serie de límites a la Financiación en los 
Mercados Mayoristas, de forma que se garantice una adecuada diversrncación por 
plazos, instrumento y contraparte de financiación en mercados. 

El Comité de Gestión de Balance (actualmente, Comité de Activos y Pasivos) es el 
órgano Que tiene encomendadas las funciones de gestión, evaluación y 
seguimiento del Riesgo de liquidez y aprueba las políticas de actuación en cuanto 
a fuentes de financiación e instrumentos y plazos de las mismas. 

La gestión de la liquidez estructural supone planificar las necesidades de recursos 
en función del presupuesto y la estrategia seguida por la Entidad, estructurar las 
fuentes de financiación, atendiendo a una adecuada diversificación por plazos, 
instrumentos y mercados, y respetando en todo momento los límites establecidos 
en relación con los instrumentos de financiación. Anualmente se realiza la 
planificación de las necesidades de liquidez y se confecciona el Plan de Emisiones 
para el ejercicio, si bien a lo largo del año se realiza un seguimiento periódico de la 
evolución real de dicho plan, realizando los ajustes necesarios. 
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e Por otra parte, la Entidad tiene un Plan de Contingencias de Liquidez, aprobado 

por los Órganos de Gobierno para posibles crisis de liquidez que puedan acaecer a 

e los mercados, estableciendo una serie de mecanismos y medidas que permitan 
abordar y anticipar lo más adecuadamente posible una situación de crisis. Dicho 
Plan se revisa anualmente o cuando las circunstancias de mercado o cambios 

e normativos lo requieran. 

e BBK Bank Cajasur, SAU. dispone para la identificación, medición y control del 
Riesgo de Liquidez de una herramienta informática, que permite calcular los 
distintos gaps de liquidez por periodos, así como re<Jlizar silTiul8ciones de 

- escenarios alternativos 
relevantes del balance. 

en función del comportamiento de las distintas partidas 

e Riesgo de cambio 

La entidad mantiene la política de no incurrir en riesgo de cambio de forma - apreciable, procediendo a cubrir las posiciones tomadas o prestadas, quedando 
siempre el riesgo asumido en niveles muy bajos o residuales. 

e 0.3. En el supuesto, que se hubiesen materializado algunos de los riesgos que 
afectan a la sociedad y/o su grupo, indique las circunstancias que los han 

e motivado y si han funcionado los sistemas de control establecidos. 

La Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (en 

e adelante FROB), en reunión celebrada el día 15 de julio de 2010 yen el ámbito 
del proceso de reestructuración ordenada de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Córdoba, formuló el plan de reestructuración de la misma que 

e contemplaba la cesión de la totalidad de los activos y pasivos de la Caja de 
Ahorros a una filial de Bilbao Bizkaia Kutxa de nueva creación denominada 

e BBK BANK CAJASUR, SA, SOCIEDAD 
reestructuración incluía diferentes medidas, 

UNIPERSONAL. 
entre las que se 

Este plan 
encontraba 

de 
un 

Esquema de Protección de Activos para cubrir posibles primeras pérdidas 

e· sobre una cartera de activos identificada. 

Una vez completadas todas las aprobaciones formales y registrada la 

e operación en el registro mercantil, la operación devino eficaz el 1 de enero de 
2011. La mencionada operación de integración, ha supuesto en 2011 una 
redefinición de las políticas de riesgo del Grupo así como de los mecanismos 

e de gestión y control de riesgos con la finalidad de alinearlos con los del Grupo 
BBK. Asimismo, durante el ejercicio 2011 la Entidad ha realizado esfuerzos 
para mejorar la estructura de liquidez, ha redefinido las políticas de riesgo de 

e crédito, y ha reforzado los sistemas de control que garanticen el 
funcionamiento de la nueva entidad. 

adecuado 

e 
e 
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0.4.	 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de 
establecer y supervisar estos dispositivos de control y detalle cuales son sus 
funciones. 

Los órganos internos encargados de establecer y supervisar estos dispositivos de 
control son los siguientes: . 

1.- El Comité de Gestión de Balance (en la actualidad Comité de Activos y Pasivos) 
es el órgano interno que asume las tareas fundamentales de la gestión de activos y 
pasivos, actividad que se centra principalmente en la gestión continua de los 
riesgos financieros de la entidad, definiendo estos como los derivados de la 
ejecución de una transacción financiera o los resultantes de los desequilibrios que 
se producen de forma natural entre las masas de activos y pasivos del balance de 
las entidades financieras. 

El Comité de Gestión de Balance tiene delegada la gestión del riesgo de mercado y 
contrapartida, aprobando las estrategias de gestión y coberturas, siempre dentro 
de las políticas globales establecidas por la Entidad, distribuyendo las mismas 
entre las distintas unidades de negocio. Asimismo tiene encomendadas las 
funciones de gestión, evaluación y seguimiento del Riesgo de Liquidez y Riesgo de 
Interés y aprueba las políticas de actuación en cuanto a fuentes de financiación e 
instrumentos y plazos de las mismas, de acuerdo con los objetivos de riesgos 
marcados por los Órganos de Gobierno. 

2.- El Comité de Riesgos es el órgano interno encargado de elevar al órgano de 
administración las propuestas sobre la concesión o denegación de riesgos 
crediticios, políticas de concesión y seguimiento, así como de aprobar operaciones 
de riesgo crediticio hasta los límites establecidos y proponer y decidir sobre 
actuaciones de recuperación de riesgos dudosos. 

3.- El Comité de Gestión de Morosidad es el órgano interno que marca las 
directrices para la gestión de la morosidad y premorosidad, analiza la situación y 
perspectivas del riesgo crediticio en la Entidad y realiza propuestas de modificación 
de las políticas, procesos y procedimientos vigentes en la entidad. 

4.- El Comité de Riesgo Operacional analiza y supervisa los informes de gestión de 
la Unidad de Riesgo Operacional, así como el grado de implantación del Marco de 
Control en la entidad y sus filiales. 

5.- El Comité de Cumplimiento Normativo es el órgano interno encargado de velar 
por la observancia de la normativa interna y externa en materia de prestación de 
servicios de inversión, protección de datos de carácter personal y gobierno 
corporativo, y de evaluar periódicamente la eficiencia y efectividad de los sistemas 
y procedimientos de cumplimiento normativo existentes en la entidad. 

El Órgano Interno de Control ha estado constituido durante 2011 a nivel de grupo 
BBK, siendo sus funciones principales conocer, prevenir e impedir la realización de 
operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales y la financiación del 
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terrorismo, así como comunicar al Servicio Ejecutivo de Prevención del Blanqueo 
de Capitales toda la información relativa a las operaciones o actuaciones 
susceptible de estar relacionada. 

Por otra parte, las Comisiones o Comités del Consejo de Administración tienen 
asignadas com petencias de supervisión de sistemas de control de riesgos, 
comenzando por la Comisión Ejecutiva, que tiene todas las facultades que legal y 
estatutariamente correspondan al Consejo de Administración, excepto las materias 
índelegables. Finalmente, el Comité de Auditoría cuenta entre sus funciones con la 
supervisión de la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna, en 
su caso, los sistemas de gestién de riesgos y el proceso de elaboración y 
presentación de la información financiera regulada. 

JUNTA GENERAL U ÓRGANO EQUIVALENTE 

E.1.	 Enumere los quórum de constitución de la junta general u órgano equivalente 
establecidos en los estatutos. Describa en qué se diferencia del régimen de 
mínimos previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA), o la normativa 
que le fuera de aplicación. 

Estatutariamente se prevén los quórums de constitución de junta general 
legalmente indicados. 

Ver nota. 

E.2.	 Explique el régimen de adopción de acuerdos sociales. Describa en qué se 
diferencia del régimen previsto en la LSA, o en la normativa que le fuera de 
aplicación. 

Se sigue el régimen regulado en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

Las decisiones del accionista único se consignan en un acta firmada por su 
representante, para su ejecución y formalización en su caso. 

E.3.	 Relacione los derechos de los accionistas o partícipes en relación con la 
junta u órgano equivalente. 

Los derechos de los accionistas (accionista único) en relación con la junta general 
de accionistas son los legalmente previstos. 

EA.	 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales u 
órganos equivalentes celebrados en el ejercicio al que se refiere el presente 
informe y el porcentaje de votos con los que se han adoptado los acuerdos. 

Sesión del 1-1-2011 
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Acordó un aumento de capital social (800 millones de euros) y la 
correspondiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

Acordó el cese de dos consejeros, el aumento del número de miembros del 
Consejo de Administración hasta diez y el nombramiento de nuevos 
miembros del Consejo. 

Acordó el cambio de denominación social del Banco, que pasó a 
denominarse BBK BANK CAJASUR, SA, (Sociedad Unipersonal) y la 
correspondiente modificación del artículo 10 de los Estatutos Sociales. 

Sesión del 18-3-2011 

Acordó la designación de Deloitte, S.L. como auditor de las cuentas ­

individuales y consolidadas- del ejercicio 2011.
 
Acordó el acogimiento de la sociedad al régimen de consolidación fiscal.
 

Sesión del 21-3-2011 

- Fijó el importe de la dieta de asistencia a las reuniones de los administradores 
de la sociedad de confonmidad con lo establecido en el artículo 9 del 
Reglamento del Consejo (artículo 27 de los Estatutos Sociales). 

Sesión del 29-4-2011 

- Aprobó las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2010 

E.5.	 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo 
en su página web. 

En la página de inicio de la web www.cajasur.es y bajo el título "Información 
Corporativa" existe un apartado, denominado "Información para Inversores", que 
contiene la información de referencia. 

E.5.	 Señale si se han celebrado reuniones de los diferentes sindicatos, que en su 
caso existan, de los tenedores de valores emitidos por la entidad, el objeto de 
las reuniones celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente informe 
y principales acuerdos adoptados. 

No se han celebrado. 

F GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIV 

Indique el grado de cumplimiento de la entidad respecto de las recomendaciones de 
gobierno corporativo existentes, o en su caso la no asunción de dichas 
recomendaciones. 
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En el supuesto de no cumplir con alguna de ellas, explique las recomendaciones, 
normas, prácticas o criterios, que aplica la entidad. 

En tanto el documento único al que se refiere la ORDEN ECO/3722/2003, de 26 de 
diciembre, no sea elaborado, deberán tomarse como referencia para completar este 
apartado las recomendaciones del Informe Olivencia y del Informe Aldama. en la medida 
en que sean de aplicación a su entidad. 

Como se ha expuesto con detalle en los apartados correspondientes del presente 
informe, BBK Bank CajaSur, SA, (Sociedad Unipersonal), es una sociedad con un 
accionista único -Bilbao Bizkaia Kutxa- , que es quien, de conformidad con Jo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Sociedades de Capital, ejerce las funciones 
de la Junta General de Accionistas. 

Asimismo, el Consejo de Administración está integrado por 10 miembros 
designados directamente por el socio único, teniendo la consideración de: (i) 
Ejecutivo o interno: el Presidente, quien tiene delegadas a su favor am plias 
facultades de actuación; (ii) tres altos directivos de la matriz, que tienen la 
consideración de dominicales; y de los seis restantes, un miembro tiene la 
consideración de "dom inical externo" y los otros cinco, de "independientes". Todas 
las funciones y com petencias del Conseío de Adm inístración, excepto las 
legalmente indelegables, han sido delegadas a favor de la Comisión Ejecutiva. 

No obstante su condición de sociedad no cotizada con estructura de capital de 
socio único, la entidad cumple total o parcialmente la mayor parte de las 
recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno, y se adecua a las 
reglas y exigencias legales en materia de Gobierno Corporativo de obligado 
cumplimiento para sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en 
mercados secundarios oficiales, no cotizadas, habiéndose dotado de los siguientes 
órganos y cuerpos normativos: 

El Consejo de Administración, en sesión del día 1 de Enero de 2011, 
acordó, por unanimidad, adherirse al Reglamento Interno de Conducta en 
el ámbito de los Mercados de Valores, elaborado por la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros y comunicar dicha adhesión a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, actuación que supone la adecuación a 
las exigencias de la normativa desarrollada a partir de la Ley 44/2002, de 
22 de noviembre, de medidas de reforma del Sistema Financiero, 
especialmente en lo referente a: (i) información privilegiada, Oi) información 
relevante y (iii) abuso de mercado. 

El Banco cuenta, tras el acuerdo adoptado con fecha 1 de enero de 2011, 
con el Com ité de Auditoría, con las facultades recogidas en la Disposición 
Adicional 18a de la Ley 24/1988, de 28 de Julio, de Mercado de Valores; 
así como con la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
adelantándose a la normativa aprobada durante el ejercicio 2011. 
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G OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

Si considera que existe algún principio o aspecto r.elevante relativo a las prácticas de 
gobierno corporativo aplicadas por su entidad, que no ha sido abordado por el presente 
informe, a continuación, mencione y explique su contenido. 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, 
relacionados con los anteriores apartados del informe, en la medida en que sean 
relevantes y no reiterativos. 

En concreto, indique si la entidad está sometida a legislación diferente a la española en 
materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté 
obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe. 

Con fecha 1 de enero de 2011 devino eficaz la cesión global de activo y pasivo de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba a favor de BBK Bank, S.A. (cuya 
actual denominación social es BBK BANK CAJASUR, SA, (Sociedad 
Unipersonal), habiéndose extinguido simultáneamente la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 
3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades 
Mercantiles. 

BBK BANK CAJASUR, S.A., (Sociedad Unipersonal) es entidad de crédito 
íntegramente participada durante el ejercicio 2011 por Bilbao Bizkaia Kutxa, 
Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea (BBK), quien aprobó la segregación de su negocio 
financiero a favor de "Kutxabank, SA.", quedando inscrita con fecha 1 de Enero de 
2012, fecha a partir de la cual esta última entidad pasa a ser el accionista único de 
BBK Bank CajaSur, SA, Sociedad Unipersonal. 

Aclaraciones del resto de apartados del informe: 

Nota al epígrafe A.3 

Todas las relaciones que existen entre el accionista único y el Banco se encuadran 
dentro del giro o tráfico ordinario de la actividad de ambos, atendiendo al objeto 
social común de ambas entidades ya la condición de matriz del accionista único 
respecto al Banco, buscando en todo momento las sinergias y complementariedad 
que hagan posible la máxima eficacia en su gestión y la mayor rentabilidad de sus 
recursos. 

Nota al epígrafe B.1.2 y 82.2 

Con fecha 2 de Febrero de 2012 el accionista único de BBK Bank CajaSur SAU. 
adoptó los acuerdos de: (i) cesar en el cargo de Consejera a Da. Alicia Vivanco 
González, agradeciéndole los servicios prestados y aprobando su gestión; y (ii) 
nombrar como mIembro del Consejo de Administración a o. José Alberto Barrena 
Uorente. 
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Posteriormente, el Consejo de Administración del Banco, en sesión de fecha 17 de 
Febrero de 2012, adoptó el acuerdo de designar al Sr. Barrena como miembro de 
la Comisión Ejecutiva del Banco". 

Nota al epígrafe B.1.6 

El periodo máximo de mandato es de 6 años, pero siendo reelegibles los 
consejeros por periodos iguales sin limitación. 

Nota al epígrafe B.2.1 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26 de los Estatutos Sociales y en el 
artículo 4 del Reglamento del Consejo de Administración, corresponde a este 
último las siguientes funciones o competencias: 

Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo 
de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, al tener 
encomendada legal y estatutariamente la administración y representación de la 
Sociedad en juicio o fuera de él. Así, el Consejo de Adm inistración tiene la 
responsabilidad global sobre el Banco, incluyendo la aprobación y supervisión de la 
implementación de los objetivos estratégicos, la estrategia de riesgos, el gobierno 
corporativo y los valores corporativos. 

De esta forma, el Consejo de Administración llevará a cabo cuantos actos resulten 
necesarios para la prosecución del objeto social de la Sociedad y sus acuerdos 
obligan a la Sociedad. 

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, el Consejo de Administración podrá 
delegar en consejeros individuales o comisiones cualesquiera de sus funciones, así 
como otorgar toda clase de poderes generales o especiales, con o sin facultad de 
sustitución y revocarlos. No obstante lo anterior, no podrán ser objeto de 
delegación aquellas facultades legal o estatutariamente reservadas al conocimiento 
directo del Consejo de Administración, ni aquellas otras necesarias para un 
responsable ejercicio de la función general de supervisión y control de la gestión de 
los negocios, asumiendo la responsabilidad del cumplimiento íntegro de la 
legislación financiero regulatoria a la que el Banco está sometido, así como a las 
directrices emanadas del Banco de España y de cualesquiera otros órganos 
reguladores competentes por razón de materia. A tal fin: 

o	 El Consejo de Administración asumirá de manera efectiva las facultades de 
dirección, control y representación del Banco defendiendo el interés social 
y de sus accionistas, procurando incrementar progresivamente el valor de 
la Sociedad así como conseguir la excelencia en las relaciones con la 
clientela. 

o	 Corresponde al Consejo de Administración determinar las políticas y las 
estrategias de negocio, así como los niveles y medidas de control interno y 
de gestión de riesgos del Banco. 
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Nota al epígrafe B.2.2. 

El cargo de Secretario de la Comisión Ejecutiva del Banco lo ejerce la Secretaria del 
Consejo de Administración, quien no tiene el carácter de miembro del citado órgano de 
gobierno. 

Nota al epígrafe E.1 

El emisor es una sociedad anónima unipersonal, cuyo accionista único -Bilbao Bizkaia 
Kutxa- ejerce las funciones de la Junta General de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (ROL 1/2010, de 2 
de julio). 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo u Órgano 
de Administración de la entidad, en su sesión de fecha 17-02-2012. 

Indique los Consejeros o Miembros del Órgano de Administración que hayan votado en 
contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del presente Informe. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORA TlVO DE BBK 
BANK CAJASURr S.A'r SOCIEDAD UNIPERSONALr CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2011. 

En los siguientes apartados se da respuesta a las nuevas obligaciones de información 
establecidas por el artículo 61 bis de la Ley 24/1988, de 24 de julio, del Mercado de Valores. 

V:Jlores que no se negocian en un mercado regulado comunitarior con indicación, en su 
caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de accionesr los derechos y 
obligaciones que confieran. 

No aplica. 

Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho 
de voto. 

No aplica. 

Normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. 

La sociedad sigue el régimen general establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una 
oferta pública de adquisiciónr y sus efectos. 

No aplica. 

Acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que 
dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de 
adquisición. 

Existe un contrato con cláusula de blindaje o garantía a favor de un miembro de la alta 
dirección, del que se derivan, como máximo, hasta 18 mensualidades a contar desde la fecha 
de contratación, expirando dicha obligación en el mes de julio de 2012. 

Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y 
gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de información financiera. 

Entorno de Control de la Entidad 

1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento 
de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (jii) su supervísión 

El Reglamento del Consejo de Administración, en su artículo 4 establece que uel Consejo de 
Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, al tener encomendada legal y 
estatutariamente la administración y representación de la Sociedad. Así, el Consejo de 
Administración tiene la responsabilidad global sobre el Banco, incluyendo /a aprobación y 
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supervisión de la implementación de los objetivos estratégicos, la estrategia de riesgos, el 
gobierno corporativo y los valores corporativos, Asimismo, corresponde al Consejo de 
Administración determinar las políticas y las estrategias de negocio, asi como los niveles y 
medidas de control interno y de gestión de riesgos del Banco", 

En el articulo 16 del Reglamento del Consejo de Administración se recoge que, rréste constituye 
el Comité de Auditoría Interna, órgano interno permanente, de carácter informatívo y consultivo, 
sin funciones ejecutivas, con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de 
su ámbito de actuación, que se regirá por las normas contendfas en los Estatutos Sociales, en 
el Reglamento del Consejo de Administración y en la legislación aplicable", 

El Reglamento del Comité de Auditoría, en su artículo 3 establece las competencias del Comité 
de Auditoría, entre las que destacamos la de uSupervisar el proceso de elaboración y 
presentación de la información financiera regulada". 

La Dirección de Auditoría Interna de BBK Bank CajaSur SAU., en adelante, la Entidad, se 
responsabilizará ante "El Comité de Auditoría de fa suficiencia, adecuacíón y eficaz 
funcionamiento de los sistemas de control interno, de modo que queden aseguradas, por un 
lado, la corrección, fiabilidad, integridad y claridad de los activos, pasivos y estados financieros, 
y por otro, la información contable o financiera que fuera requerida por el Banco de España u 
otros organismos reguladores". 

Asimismo, la Dirección del Area Financiera de la que dependen los departamentos de 
Contabilidad Financiera, Consolidación e Intervención y Control de Gestión entre otros, lleva a 
cabo las actividades necesarias encaminadas a la correcta elaboración, supervisión y posterior 
publicación de la información financiera de la Entidad. 

Por su parte, la Dirección del Area Financiera contribuye en la implementación del marco 
general de los sistemas de control interno que se despliegan a nivel de toda la Entidad, Parte 
de esa contribución se materializa en la implementación de sistemas de control interno sobre la 
información financiera que permiten asegurar la bondad de la información financiera generada, 

2. Qué departamentos ylo mecanismos están encargados: (i) del diseño y revisión de la 
estructura organizativa; (íi) de definir claramente las líneas de responsabilidad y 
autoridad, con una adecuada distribución de "tareas y funciones; y (iii) de que existan 
procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad, en especial, en lo 
relativo al proceso de elaboración de la información financiera 

La estructura organizativa de la Entidad, viene marcada por las directrices del Consejo de 
Administración. No obstante, el Area de Organizaclón de la Entidad es la que mantiene 
actualizada la estructura organizativa ante las posibles modificaciones de la misma, las 
revisiones de la estructura se realizan, por lo general, con una periodicidad anual siendo el 
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......_ ___ __ _._ .._ _ _ _ - ..__ ___~~~~=::: 

Área de Recursos Humanos quien analiza y revisa la plantilla necesaria para cada una de las 
áreas. 

Ante la creación de nuevas áreas o departamentos, el Director del Área responsable de dicha 
creación junto con el Área de Organización son los responsables de la definición de las 
funciones así como de las responsabilidades a asumir por los empleados que conformen la 
misma. Con el fin de evitar que existan duplicidades de las funciones entre las diferentes áreas 
se publican los manuales de funciones en la Intranet. Una vez definidas las funciones y 
responsabilidades se eleva a la Presidencia Ejecutiva para su autorización, siendo el Consejo 
de Administr3ción quien aprueba la nueva creación e il1c!usión en la estructura organizativa de 
la Entidad. 

El Área de Recursos Humanos es la encargada de asignar los recursos necesarios con el perfil 
adecuado a las funciones y a las cargas de trabajo definidos para las nuevas áreas o 
departamentos, siendo el responsable de aprobar la estructura organizativa de la Entidad el 
Consejo de Administración. 

El organigrama de la Entidad abarca todas las direcciones, areas y departamentos de la 
estructura organizativa. Tanto el organigrama del grupo como la mayoría de los manuales de 
procedimientos de las áreas materiales que tienen impacto en la información financiera se 
ubican en la intranet de la Entidad encontrándose a disposición de todos los empleados. 

Respecto al proceso de elaboración de la información financiera, éste es competencia de la 
Dirección del Área Financiera, de la que dependen los siguientes departamentos: 

• Contabilidad Financiera 
• Consolidación e Intervención 
• Control de Gestión 
• Controller 
• Fiscal 
• Control del Gasto 
• Compras y Almacén 

En concreto, el Área de Dirección Financiera tiene como misión diseñar, evaluar y dirigir el 
sistema de contabilidad y control interno contable, para garantizar la suficiencia, coherencia y 
adecuado funcionamiento de los procesos contables, la confección de los estados financieros y 
su envio a los diferentes Organismos en tiempo y forma. El detalle de sus procedimientos se 
encuentra recogido en el Manual del área. 

3. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información 
financiera, los siguientes elementos: (i) código de conducta, (ii) canal de denuncias y (iii) 
programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la 
preparación, evaluación y revisión de la información financiera, que cubran al menos, 
normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos. 

La Entidad dispone de un Códígo de Conducta Profesional aprobado por el Consejo de 
Administración y disponible a traves de la intranet, el cual contiene las normas de actuación 
necesarias para garantizar la etica e integridad corporativa que deben ser aplicadas a todas las 
actividades y negocios de la Entidad. 
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Este documento establece los principios y valores, así como las normas generales que deben 
guiar la actuación de la Entidad y de las personas incluidas en el ámbito de aplicación del 
Código, entre sí yen sus relaciones con clientes, sodos, proveedores y, en general, con todas 
aquellas personas y entidades, públicas o privadas, con las que la Entidad directa o 
indirectamente se reladone. 

Dentro de las funciones del Departamento de Auditoría Interna se especifica la supervisión 
continuada de las operaciones realizadas por la Entidad y por sus empleados contrastándose 
con las prácticas establecidas en el Código de Conducta Profesional. Si como consecuencia 
del ejercicio de las funciones de Auditoría Interna se detectase cualquier incumplimiento, ésta 
adoptará las medidas oportunas, entre ellas, manifestar las irregularidades a la Alta Dirección 
así como a la Dirección de Recursos Humanos quien se encargará de aplicar las sanciones 
correspondientes en el caso de que sea necesario. 

Por otro lado, la Entidad también cuenta con un Reglamento Interno de Conducta en el ámbito 
de mercado de valores, también aprobado por el Consejo de Administración. Este Reglamento 
está dirigido a los Órganos de Gobierno, Comité de Dirección, directivos, empleados, 
apoderados y agentes con labores directamente relacionadas con el mercado de valores, así 
como para otras personas temporalmente sujetas ante los requisitos legales establecidos para 
esta operativa_ La supervisión del cumplimiento de las obligaciones expuestas se realiza por 
parte del Área de Cumplimiento Normativo, reportando semestralmente las conclusiones 
obtenidas al Comité de Cumplimiento Normativo. 

La Entidad dispone y promueve un Buzón de Denuncias, aprobado por la Presidencia Ejecutiva 
para canalizar la comunicación con la Dirección y los Órganos de Gobierno, a través del cual 
se transmite cualquier denuncia sobre las irregularidades, incumplimientos, malas prácticas y 
comportamientos contrarios a la ética y a la legalidad, de los que el empleado pueda tener 
conocimiento. 

La Entidad garantiza la confidencialidad de todas las denuncias realizadas a través de este 
Buzón, ya sea nominativa o anónima. Los hechos que podrán ser denunciados a través de este 
canal son: 

• Apropiación indebida y desvío de recursos. 
• Operaciones fraudulentas. 
• Falsificación de documentos. 
• Conflictos de interés. 
• Compromisos con terceros (clientes / proveedores). 
• Actuaciones relacionadas con proveedores. 
• Infracciones relacionadas con valores o títulos. 
• Seguridad de la información. 
• Cualquier otro comportamiento. 

Las denuncias se remitirán al apartado de correos creado con esta única finalidad. Las 
denuncias serán recibidas por el Comité de Disciplina de la Entidad y por el Jefe de Auditoría 
Interna. 

La Entidad cuenta con un Plan Anual de formación y su programación de las sesiones 
formativas se realiza en base a dos criterios: 
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•	 Sesiones programadas al inicio del ejercicio mediante la elección de los temas que se 
consideran de max;mo interés por la Entidad. 

•	 Sesiones programadas en el curso del ejercicio en el caso de que aparezca algún tema 
cuya pronta difusión se considere relevante (cambios normativos que tengan impacto 
en la información financiera, evolución del entorno etc.). 

Las sesiones formativas impartidas en la Entidad son de naturaleza presencial y on-line a 
través de formadores internos o externos. 

El personal de la Entidad involucrado en los diferentes procesos relacionados con la 
información financiera ha recibido sesiones formativas en las siguientes materias: Modelización 
financiera, consolidación contable bajo el nuevo Decreto, Seguridad informática, Nuevo Plan 
General Contable, etc. 

Todo cambio normativo es analizado por el Area Financiera y presentado a Presidencia 
Ejecutiva, si el impacto es relevante se presenta al Comité Ejecutivo y Consejo de 
Administración. Sus implicaciones e impactos son consensuados en el marco del Grupo. En 
función de la relevancia e impacto de dichos cambios en la Entidad, puede tenel lugar la 
impartición de sesiones formativas (internas o externas) dirigidas al resto de campaneros del 
área, a las sociedades filiales del Grupo Económico, de aquí en adelante, (sociedades filiales) y 
a las participadas asociadas, de aquí en adelante (participadas). 

Evaluación de riesgos de la información financiera 

4. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
incluyendo los de error o fraude en cuanto a: si el proceso existe y está documentado; si 
el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, y si se actualiza y 
con qué frecuencia; la existencia de un proceso de identificación del perímetro de 
consolidación; si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos en 
la medida en que afecten a los estados financieros; qué órgano de gobierno de la 
entidad supervisa el proceso. 

La Entidad conoce al detalle cuátes son sus áreas o departamentos con impacto sobre la 
información financiera, de aquí en adelante área o departamentos materiales, así como los 
riesgos de error que existen en éstas y que tengan impacto sobre la información financiera. 

Las áreas o departamentos materiales tienen identificados cuales son los posibles riesgos de 
error en la información financiera que puedan tener un impacto significativo en la Entidad. Los 
riesgos de error u omisión en la elaboración de la información financiera se tienen en cuenta en 
la definición y desarrollo de los procedimientos operativos de cada una de las áreas críticas con 
impacto en la información financiera. 

La Entidad cuenta con un proceso de identificación de Riesgos Operacionales, ya que como 
Entidad está adherida al "Proyecto sectorial de Riesgo Operacional de CECA", incluyéndose en 
este proyecto los riesgos de fraude. En este caso las áreas o departamentos materiales tienen 
identificados todos los riesgos operacionales afectos a los posibles errores en la elaboración de 
la información financiera. A partir de las siete tipologías de riesgo operacional definidas en la 
Circular 312008 de Banco de España, la Entidad tiene identificados y mapeados con estas 
tipologías, un total de 181 riesgos, de los cuales 41 están relacionados con el riesgo de fraude. 
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Asimismo, el Área de Control Interno cuenta concun proceso de identificación de riesgos con un 
ranking y matriz con faclores de riesgo de crédito, riesgo operacional y riesgo de fraude que es 
utilizado para la elaboración del Plan Anual de Auditoría Interna. Las matrices elaboradas por el 
Área de Control Interno cuentan con factores clave referentes a errores y posibles fraudes en 
aspectos financieros que pueden provocar un posible quebranto para la Entidad. 

Adicionalmente existe un proceso de identificación del perímetro de consolidación donde se 
considera la posibilidad de riesgos de error. En este sentido, y de cara a cubrir los riesgos de 
esos procesos la Entidad cuenta con las actividades de control que se mencionan en el 
indicador 5. 

5. Documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los 
relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar 
de modo material a los estados financieros, incluyendo el procedimiento de cierre 
contable y la revisión especifica de los juicios, estimaciones y proyecciones relevantes. 

En lo relativo a las actividades y controles relacionados directamente con transacciones que 
puedan afectar de modo material a los estados fmancieros, la Entidad dispone de manuales de 
procedimientos propios de las áreas o departamentos materiales así como de las áreas de 
control sobre la información financiera. 

El Área de Dirección Financiera es la encargada de diseñar y aprobar el sistema de control de 
la información financiera. Éste cuenta con los controles que se han considerado necesarios 
para obtener un efectivo sistema de control que verifique la correcta elaboración y fiabilidad de 
la información financiera. 

Asimismo, el Área de Control Interno y el Departamento de Auditoría Interna dentro de sus 
funciones tiene encomendadas entre otras, la realización de revisiones financieras de las áreas 
y de los departamentos de la Entidad, así como de las participadas del Grupo a través de 
revisiones In Situ (Servicios Centrales y Red de Oficinas) ya través de un sistema de control de 
alertas donde se revisan los aspectos relevantes que puedan generar impactos sobre la 
información financiera. El sistema de control implantado cuenta con alertas que verifican el 
correcto funcionamiento de ciertas transacciones que puedan producir errores en la 
información financiera. 

La Entidad cuenta con el Departamento de Control de Riesgo Operacional que es el 
responsable de realizar el control a través de los 2.500 controles implantados para la mitigación 
de los riesgos operacionales y de fraude identificados en el proceso. 

La Entidad en el 2011 implantó un Plan de Comportamiento Ético y medidas Anti- Fraude. 
Dicho plan tiene como objetivo identificar indicadores de riesgo e información financiera, que 
puedan ser controlados tanto a distancia como in situ por parte de los responsables de la Red 
Minorista y las áreas de Servicios Centrales. El programa de trabajo de la supervisión de la 
actividad anti-fraude, incluye revisiones de contabilidad, pasivo, activo, instrumentos 
financieros, etc. 

En relación con el proceso de consolidación, incorporado en el proceso de cierre, se han 
establecido procedimientos para asegurar la correcta identificación del perímetro de 
consolidación. En particular, por ejemplo, la Entidad procede a un análisis trimestral del 
perímetro de consolidación, solicitando de forma diaria la información que se requiere para 
dicho estudio de todas las filiales abarcando el análisis de todo tipo de estructuras societarias. 
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Mensualmente se envia un documento en el que se comunica a las áreas implicadas el 
inventario actualizado de la cartera, ya que lo pueden necesitar para la generación de 
información financiera. 

En relación con la revisión de juicios y estimaciones relevantes, la Entidad, informa en sus 
cuentas anuales de aquellas áreas más relevantes en las que existen parámetros de juicio o 
estimación así como las hipótesis clave contempladas por la Entidad con respecto a las 
mismas. En este sentido, las principales estimaciones realizadas se refieren a las pérdidas por 
deterioro de determinados activos financieros, los cálculos actuariales relativos a los pasivos y 
compromisos por pensiones, la vida útil de los activos materiales e intangibles, la valoración de 
los fondos de comercio, el valor razonable de los activos financieros no cotizados y el valor 
razonable de los activos inmobiliarios. 

6. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre 
otras sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes 
de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información financiera. 

La Entidad utiliza sistemas de información para mantener un adecuado registro y control de sus 
operaciones y por lo tanto, es altamente dependiente de su correcto funcionamiento. 

En el diseño e implementación de las aplicaciones está definido un marco metodológico que 
establece los distintos puntos de control para el aseguramiento de que la solución obtenida 
cumple los requerimientos solicitados por el usuario y el nivel de calidad cumple los estándares 
de fiabilidad, eficiencia y mantenibilidad exigidos. Existe una metodología para la petición, 
diseño e implantación de las aplicaciones de negocio de la Entidad. 

Cualquier cambio a nivel de infraestructuras o aplicaciones es gestionado a través de los 
procedimientos basados en las mejores prácticas "Information Thecnology Infrastructure 
Library" ( ITIL) que define un flujo para la aprobación del mismo y define el impacto y posible 
"retroceso" . 

La Dirección de Medios de la Entidad tiene establecidas poJ1ticas encaminadas a cubrir la 
seguridad en cuanto a accesos, mediante la segregación de funciones con la definición de 
roles y recursos virtuales. Así como la continuidad de su funcionamiento con la creación de 
centros de respaldo y pruebas periódicas de su operatividad. 

Los Planes de Contingencia Informática se extienden a los Sistemas Host y distribuidos con 
pruebas periódicas, controles establecidos y respaldos mediante centro espejo. 

Los proveedores de servicios tecnológicos tienen implantados en la Entidad un sistema de 
seguridad altamente competente basándose en las mejores prácticas del sector. El 
cumplimiento de los "Services Level Agreement" (SLA) es periódicamente revisado por la 
Entidad. 
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7. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las 
actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de 
modo material a los estados financieros. 

La Entidad revisa periódicamente que actividades ejecutadas por terceros son relevantes para 
el proceso de la elaboración financiera o podrían afectar indirectamente a su fiabilidad. La 
Entidad utiliza de forma recurrente informes de expertos independientes de valoraciones sobre 
operativas que pueden potencialmente afectar de modo material a los estados financieros. 
Para el ejercicio 2011, las actividades encomendadas a terceros relacionadas con valoraciones 
y cálculos de expertos independientes han tenido relación con: estudios actuariales, 
valoraciones de empresas y tasaciones sobre inmuebles adjudicados y sobre inmuebles que 
actúan como garantía en las operaciones de la cartera crediticia de la Entidad, tal y como se 
indica en la Circular 4/2004 yen sus modificaciones posteriores 3/2008 y 3/2010 del Banco de 
España. 

La Entidad tiene implantados controles a todos los niveles para mitigar los riesgos asociados a 
estas actividades, siendo éstos ejecutados por los departamentos responsables de la 
operativa, destinados a comprobar su competencia, capacitación, acreditación o 
independencia, así como la validez de los datos y métodos utilizados y la razonabllidad de las 
hipótesis utilizadas. 

8. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF a publicar en los mercados de valores, indicando sus 
responsables. 

Los procedimientos de revisión y autorización de la información financiera de la Entidad que se 
publica en los mercados se inicia con la revisión por parte de la Dirección del Área Financiera, 
teniendo en cuenta la revisión de la información individual y consolidada de la Entidad, asi 
como los paquetes de consolidación de las filiales del Grupo Económico y de las participadas 
asociadas. Asimismo, es la Dirección Financiera quien gestiona con los Auditores Externo los 
ajustes y las reclasificaciones. Las cuentas anuales individuales y consolidadas y los informes 
financieros semestrales son revisados a su vez por la Presidencia Ejecutiva y por el Comité de 
Auditoría, como paso previo a su formulación por el Consejo de Administración, tal y como se 
establece en el Reglamento del Consejo de Administración. De acuerdo en lo establecido en el 
Reglamento del Comité de Auditarla, éste último discutirá con los Auditores de Cuentas 
externos las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo 
de la auditoria, supervisando el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 

Una vez el Comité de Auditoría ha revisado dicha información y ha manifestado su conformidad 
u observaciones a incorporar, la Dirección del Área Financiera junto con la Presidencia 
Ejecutiva exponen las cuentas ante el Consejo de Administración previa a su firma. 

En relación a la información mensual a publicar, el proceso de revisión y autorización de la 
información financiera es el mismo que el mencionado anteriormente para la publicación de la 
información anual. 
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Información y Comunicación 

9. Una función específica encargada de definir y mantener actualizadas las políticas 
contables, así como resolver dudas o conflictos derivados de su interpretación, 
manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la 
organización. 

La Dirección Financiera con el apoyo de los departamentos de ella dependiente son los 
encargados de identificar, definir y comunicar las políticas contables afectas a la Entidad, 
incluyendo las sociedades filiales y las participadas, así como de responder las consultas de 
carácter contable que puedan llegar a plantear tanto las sociedades filiales, las participadas 
como las unidades de negocio de la Entidad. 

Los paquetes de consolidación son elaborados por cada sociedad filial del Grupo y es el 
Departamento de Consolidación e Intervención quien tutela que las sociedades del Grupo 
Económico sigan las pautas de registro contable y las políticas co.ntables que se marcan desde 
la Matriz. Desde éste departamento, se analiza y se revisa la información de las filiales y se 
realizan las correcciones oportunas, asimismo se tutelan las auditorias y los ajustes que se 
deriven para comprobar su adecuado registro. . 

En el caso de la existencia de cambios normativos afectos a la información financiera que 
tengan impacto en los estados financieros, es responsabilidad de la Dirección del Área 
Financiera presentarlo a la Presidencia Ejecutiva. Si el impacto es relevante se presentará al 
Comité Ejecutivo y al Consejo de Administración. Adicionalmente, el Departamento de 
Consolidación e Intervención es el encargado de informar a la Dirección del Área Financiera 
sobre la nueva normativa contable, sobre los resultados de la implantación de la misma y su 
impacto en los estados financieros de la Entidad. 

10. Un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a través 
de las que opera la Entidad. 

La Entidad dispone de un conjunto de documentos que se adaptan a sus necesidades, 
requerimientos y dimensión de la Entidad, en los que se determinan y se explican las normas 
de preparación de la información financiera y como deben ser aplicadas dichas normas a las 
operaciones específicas de la Entidad como por ejemplo; los paquetes de consolidación para 
las sociedades filiales y para las participadas. Estos documentos no solo hacen rsferencia 
explícita a las normas que aplican sobre cada tipo de transacción, sino que también desarrollan 
y explican la interpretación de las mismas para que se ajusten exactamente a cada tipo de 
transacción. 

Estos documentos se actualizan de forma periódica por lo que las posibles modificaciones o 
actualizaciones significativas realizadas se comunican a las sociedades a las que le sean de 
aplicación. 

11. Mecanismos de captura y preparé!clon de la información financiera con formatos 
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del 
grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 

El proceso de consolidación y preparación de la información financiera se lleva a cabo de 
manera centralizada desde la Entidad, utilizando una aplicación informática para la realización 
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del proceso de consolidación. La matriz del Grupo BBK cuenta con la misma aplicación 
informática para la realización del proceso de consolidación, por lo tanto, el consolidado de la 
Entidad vuelca directamente en la aplicación informática de la Matriz del Grupo BBK. 

En este proceso se utilizan como "inputs" los paquetes de consolidación de los estados 
financieros reportados por las sociedades filiales y las participadas asociadas, siguiendo las 
directrices y los formatos establecidos, así como el resto de información financiera requerida 
tanto en el proceso de armonización contable como para la cobertura de las necesidades de 
información establecidas. Los paquetes de consolidación emitidos por la Entidad difieren entre 
las sociedades filiales, y las participadas asociadas, teniendo en cuenta que el Área Financiera 
puede difundir directrices para la elaboración del cierre contable a las sociedades filiales sin 
poder influir en el proceso de cierre en las participadas. El Departamento de Consolidación e 
Intervención es el encargado de realizar la revisión de la información financiera reportada por 
las sociedades filiales y las participadas. En el caso de las sociedades donde no existe 
influencia significativa y en las que se detectan incidencias en la información disponible, se 
realizan ajustes en el consolidado para reflejar la imagen fiel. 

La Entidad tiene una serie de controles implementados para asegurar la fiabilidad y el correcto 
tratamiento de la información financiera recibida de las sociedades filiales, participadas y de las 
unidades de negocio, entre los que cabe destacar controles sobre la correcta realización de los 
diversos asientos de consolidación, variaciones de resultados obtenidos sobre el presupuesto 
mensual y controles propios de los estados de Banco de España, en los que se interrelacionan 
las diversas partidas del balance y cuenta de resultados. 

Asimismo, a la hora de formular las cuentas anuales de la Entidad, las sociedades filiales y las 
participadas envían tras la realización de los paquetes de consolidación las cartas de 
manifestaciones firmadas por los administradores. 

Supervisión del funcionamiento del sistema 

12. Si cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la 
de apoyo al Comité de Auditoría (Comisión de Auditoría y Cumplimiento) en su labor de 
supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. 

La misión de Auditoría Interna, según el artículo 1 del Estatuto de Auditoría Interna consiste en 
Ugarantizar al Comité de Auditada y a la Alta Dirección de BBK Bank Cajasur, S.A.U., con la 
que colabora activamente, la supervisión eficaz del sistema de control interno, mediante el 
ejercicio de una función independiente, alineada con las normas y estándares de calidad 
profesionales, que contribuya af buen Gobierno Corporativo y reduzca a niveles razonables el 
posible impacto de los n'esgos en fa consecución de los objetivos de la Entidad n 

• 

La Entidad cuenta con una Dirección de Auditorla Interna la cual reporta las conclusiones 
obtenidas de sus revisiones al Comité de Auditoría al menos una vez al trimestre. 

Según el artículo 8.1 de los Estatutos de Auditoría Interna, la Dirección de Auditoría Interna 
tiene entre sus funciones la de "Responsabilizarse ante el Comité de Auditoría, de la 
suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de controf interno, de modo 
que queden aseguradas, por un lado, la corrección, fiabílidad, integridad y claridad de los 
activos, pasivos y estados financieros y por otro, la información contable o financiera que fuera 
requerida por el Banco de España u otros organismos reguladores". 
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13. Si cuenta con un procedimiento de discusión por medio del cual y durante el 
ejercicio el auditor de cuentas, la función de auditoría interna y/o expertos contratados al 
efecto, hayan podido comunicar a la alta dirección y Comité de Auditoría o 
administradores de la entidad debilidades significativas de control interno. Asimismo 
informará de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las 
debilidades observadas. 

El Comité de Auditoría se reúne como mínimo, una vez cada seis meses (con anterioridad a la 
publicación de· información regulada) con el objetivo de obtener y analizar la información 
necesaria para dar cumplimiento a las competencias que tienen encomendadas por parte del 
Consejo de Administración. 

En dichas reuniones se revisa en profundidad las Cuentas Anuales y Semestrales así como el 
Informe Complementario en el que se evalúa el proceso de la información financiera. Para 
llevar a cabo este proceso, previamente el Comité de Auditoría recibe la documentación y se 
analiza y se revisa junto con la Presidencia Ejecutiva, con la Dirección del Área Financiera y 
con el Auditor de cuentas, con el objetivo de velar por la correcta aplicación de las normas 
contables vigentes y la fiabilidad de la información financiera, con el objetivo de que éstas sean 
aprobadas a posteriori por el Consejo de Administración. 

Por su parte el Auditor de cuentas de la Entidad tiene acceso directo con la Alta Dirección de la 
Entidad manteniendo reuniones periódicas tanto para obtener información necesaria para el 
desarrollo de su trabajo como para comunicar las debilidades de control detectadas durante el 
mismo. Respecto a este último, con carácter anual el auditor externo presenta al Comité de 
Auditoría un informe en el que se detallan las debilidades de control interno detectadas en el 
desarrollo de su trabajo. Este informe incorpora los comentarios de la Dirección de la Entidad y, 
en su caso, los planes de acción que se han puesto en marcha para remediar las 
correspondientes debilidades de control interno. 

Según el artículo 8.1 de los Estatutos de Auditoría Interna, la Dirección de Auditoría Interna 
tiene entre sus funciones la de "informar al Comité de Auditoría del resumen de las actuaciones 
de Auditoría Interna, así como de las irregularidades, anomalías o incumplimientos siempre que 
fueren relevantes, detectados por la Auditoría Interna en el curso de sus actuaciones. Se 
entenderán como relevantes los que puedan originar un impacto o daño signifícatívo y material 
en el patrimonio, resultados o reputación del Banco, cuya relevancia quedará a la interpretación 
de Auditoría Interna". El Área de Auditoría Interna tiene un procedimiento formalizado en 
cuanto a la distribución de los informes de auditoría realizados La distribución de los mismos 
dependerá de la naturaleza de la auditoria". 

14. Una descripción del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del 
procedimiento por el cual el encargado de ejecutarla comunica sus resultados, y si la 
entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras 
que se hagan referencia en tal evaluación, habiendo considerado su impacto en la 
información financiera. 

El Departamento de Auditoría Interna cuenta con un Plan Anual de actuación referente al 
ejercicio 2011, aprobado por el Comité de Auditoría. El Plan prevé la realización de revisiones 
sobre las áreas de negocio consideradas relevantes dentro de la Entidad, teniendo en cuenta 
que se realizan revisiones tanto de las oficinas de la red, de las áreas de los Servicios 
Centrales así como de las sociedades participadas. Todas y cada una de las audítorias cuentan 
con revisiones específicas de la información financiera que tenga impacto en los resultados de 
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la Entidad tales como auditoría de procesos, realización de apuntes contables, movimientos en 
las cuentas transitorias, activo, pasivo, revisión de tasaciones, revisión del riesgo operacional, 
etc. 

Para determinar las áreas a revisar, el Departamento de Auditoría Interna se basa en un 
ranking y matriz con factores de Riesgos de Crédito, Operacionales y de Fraude (ver indicador 
4). De esta forma, el Departamento de Auditoría Intema en el caso de que considere necesario 
incluir algún área más a revisar por la existencia de factores que indiquen un posible riesgo que 
pueda tener impacto en la organización se incluirá en el Plan Anual. 

Los resultados de las evaluaciones. y los planes de acción recomendados ante las debilidades 
detectadas son puestos de manifiesto al director del área auditada, a la Presidencia Ejecutiva 
así como al Comité de Auditoría. El Departamento de Auditorfa Intema cuenta con una 
herramienta informática que les permite realizar un seguimiento exhaustivo de los planes de 
acción sugeridos tras la realización de las revisiones por cada una de las áreas auditadas. La 
herramienta, permite registrar por áreas todos los planes de acción asociados a las debilidades 
detectadas, su responsable y el plazo máximo de ejecución. 

15. Una descripción de las actividades de supervisión del SCIlF realizadas por el Comité 
de Auditoría. 

El Plan Anual de Auditoría propuesto para el ejercIcIo 2012 cuenta entre sus objetivos 
planificados, el realizar una supervisión del Sistema de Control de la Información Financiera. 
Por lo tanto, teniendo en cuenta las funciones del Comité de Auditoría (ver indicador 1), el 
Comité se encargará de supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 

En el ejercicio 2011, el Departamento de Auditoria Interna ha reportado trimestralmente al 
Comité de Auditoria los resultados obtenidos tras sus revisiones (contando todas ellas con 
revisiones específicas sobre la información financiera) así como los planes de acción 
propuestos antes las debilidades que puedan tener impacto en la organización. (ver indicador 
12) 

Tanto las evaluaciones como los planes de acción de las auditorías realizadas por el 
Departamento de Auditoría Interna han sido revisadas por los miembros del Comité de 
Auditoría, evaluando a su vez las debilidades identificadas así como los planes de acción 
propuestos para subsanar dichas debilidades. 

16. Sí la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el 
auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente. En 
caso contrario, debería informar de sus motivos. 

BBK Bank Cajasur, S.A.U., en su condición de filial de la Entidad de crédito de Bilbao Bizkaia 
Kulxa, Aurrezki Kutxa eta Bahítetxea, adquirió el negocio bancario de la anterior Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba mediante escritura de cesión global de activos y 
pasivos otorgada el 29 de diciembre de 2010, tras la adopción de los correspondientes 
acuerdos por la Asamblea General de Bilbao Bizkaia Kutxa el 24 de septiembre de 2010 Y la 
Asamblea General de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba con fecha 23 de 
noviembre de 2010. La cesión devino eficaz el1 de enero de 2011, extinguiéndose 
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simultáneamente la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, conforme lo dispuesto en 
el artículo 81 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones estructurales de las 
Sociedades Mercantiles. 

Con efectos del 1 de enero de 2012, BBK Bank Cajasur, SAU. entra a formar parte del Grupo 
Kutxa Bank S.A. Teniendo en cuenta esta situación, determinados aspectos del SCJlF se 
encuentran actualmente en proceso de integración y formalización a través de un plan de 
implementación y para los que se espera su finalización a lo largo del ejercicio 2012. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 

Al accionista único de
 
BBK Bank CajaSur, S.A.(Sociedad Unipersonal) (anteriormente denominada BBK Bank S.A.U.):
 

1.	 Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de BBK Bank CajaSur, S.A.U. y Sociedades 
Dependientes (en lo sucesivo, "el Grupo"), que comprenden el balance consolidado al 31 de 
diciembre de 2011 y la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado y la memoria 
consolidada correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. Los administradores de 
la entidad dominante son responsables de la formulación de las cuentas anuales consolidadas, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad (que se 
identifica en la Nota 2.a de la memoria consolidada adjunta) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. Nuestra responsabilidad es expresar una opinÍón 
sobre las citadas cuentas anuales consolidadas en su conjunto, basada en el trabajo realizado de 
acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España, 
que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia 
justificativa de las cuentas anuales consolidadas y la evaluación de si su presentación, los 
principios y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

2.	 En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adj untas del ejercicio 201] expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
consolidada de BBK Bank CajaSur, S.A.(Sociedad Unipersonal) y Sociedades Dependientes al 
3 1 de diciembre de 2011, así como de los resultados consolidados de sus operaciones y de sus 
flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

3. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo señalado en la 
Nota 1.2 de la memoria consolidada adjunta a las cuentas Anuales consolidadas, en la que se 
menciona que en julio de 2010 la Comisión Rectora del FROB formuló el Plan de 
Reestructuración de CajaSur y su Grupo, que contemplaba la cesión de la totalidad de sus activos 
y pasivos a una sociedad filial de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea (en lo 
sucesivo "BBK"). La Asamblea General de BBK aprobó la operación el 24 de septiembre de 
2010 Y la Asamblea General de CajaSur de fecha 23 de noviembre de 2010 aprobó la cesión de 
activos y pasivos; el ] de enero de 201] fue inscrito en el Registro Mercantil de Córdoba el 
"Proyecto Cesión Global de Activos y Pasivos de CajaSur a favor de BBK Bank, S.A.U," 
(actualmente BBK Bank Cajasur, S.A. (Sociedad Unipersonal)). 

Al ser negativo el patrimonio neto de CajaSur, el precio total de cesión fue de ] euro. Con fecha 
1 de enero de 2011, una vez perfeccionada la cesión global de activos y pasivos, BBK Bank 
CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal), se subrogó en todos los derechos y obligaciones de 
CajaSur, produciéndose la extinción de ésta. 

De.1ol1:te, S.l IrS(f:a en ~~ Regls:ro Mercar·1I de Madna. torno 13 650, :)e-ccI6n Si, fo 10188, hOJa M'544l4, Inscncoór' 9G¿ el F 8-7910M69 
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4.	 También sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo 
señalado en la Nota 1.3 de la memoria consolidada adjunta en la que se menciona que, con fecha 
1 de enero de 2012, ha devenido eficaz la creación de un sistema integral de protección en el que 
participa BBK (accionista único de BBK Bank Cajasur S.A. (Sociedad Unipersonal) al 31 de 
diciembre de 2011) junto con otras entidades, mediante la segregación y posterior aportación a 
Kutx.abank, S.A. de los activos y pasivos asociados a la actividad financiera de BBK y de las 
otras entidades participantes, entre los cuales se encuentra la participación que BBK mantenía en 
BBK Bank CajaSur (Sociedad Unipersonal). En este sentido, a partir del 1 de enero de 2012, 
Kutx.abank, S.A. es la sociedad dominante del Grupo Kutx.abank en el que se integra BBK Bank 
Cajasur, S.A. (Sociedad Unipersonal). 

5.	 Adicionalmente, y sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención en relación 
con lo indicado en la Nota 13 de la memoria adjunta, en la que se comenta que, de acuerdo con 
las estimaciones realizadas por el Grupo, los requerimientos que se deriven de la aplicación del 
Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero, sobre la 
información financiera de Grupo BBK Bank CajaSur deberán entenderse dentro del seno del 
Grupo Kutxabank, el cual cumple dichos requerimientos a la fecha de formulación de las 
presentes cuentas Anuales consolidadas. 

6.	 El informe de gestión consolidado adjunto del ejercicio 2011 contiene las explicaciones que los 
administradores consideran oportunas sobre la situación del Grupo, la evolución de sus negocios 
y sobre otros asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. Hemos 
verificado que la información contable que contiene el citado informe de gestión consolidado 
concuerda con la de las cuentas Anuales consolidadas del ejercicio 2011. Nuestro trabajo como 
auditores se limita a la verificación del informe de gestión consolidado con el alcance 
mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida 
a partir de los registros contables de BBK Bank CajaSur, S.A.U. y de sus Sociedades 
Dependientes. 

DELOITTE, S.L. 
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DILIGENCIA 

La extiendo Yo, la Secretaria del Consejo de Administración, para hacer constar que, en 
cumplimfento de lo dispuesto por la Legislación vigente, el Consejo de Administración de BBK 
SMJK CAJASUR, S.A (SOC!EDAD UNIPERSm~AL), er. la sesión celebrdda el 17 de febrero de 
2012, sesión válidamente convocada por su Presidente y celebrada en la sede social, a la que 
asistieron, presentes o debidamente representados, los diez (10) miembros que componen el 
mismo, ha formulado las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de la Entidad y Sociedades 
Dependientes (Grupo Consolidado), correspondiente al ejercicio de 2011, todo ello extendido e 
identificado en la forma que seguidamente se indica: 

Los Balances Consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 figuran transcritos en un 
folio de papel timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919006 B anverso. 

Las Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas correspondientes a los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010, figuran transcritas en un folio de papel 
timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919006 B reverso. 

Los Estados de Ingresos y Gastos Reconocidos Consolidados correspondientes a los 
ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010, figuran transcritos en un folio 
de papel timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919007 B anverso. 

Los Estados Totales de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidadoscorrespondientes a 
los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010, figuran transcritos en un 
folio de papel timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919007 B reverso. 

Los Estados de Flujos de Efectivo Consolidados correspondientes a los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010, figuran transcritos en un folio de papel timbrado 
de la Diputación Foral de Bizkaia, número N 3919008 B anverso. 

La Memoria Explicativa de las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al 
ejercicio anual tenninado el 31 de diciembre de 2011, figura transcrita en los folios timbrados de 
la Diputación Foral de Bizkaia, números N 3919008 B reverso al N 3919094 B anverso. 

El Informe de Gestión del ejercicio 2011 del Grupo Consolidado, figura transcrito en los 
folios timbrados de la Diputación Foral de Bizkaia, números N 3919094 B reverso al N 3919098 B 
anverso. 



-ASlAÍN SANZ 

El Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2011, figura transcrito en los folios 
timbrados de la Diputación Foral de Bizkaia, números N 3919098 B reverso al N ~919120 B 
anverso. 

Córdoba, 17 de febrero de 2012 

LASECRETARIADEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN 

IRANTZU IRASTORZA MARTiNEZ 

Por otra parte los miembros del Consejo de Administración asistentes a la sesión, 
declaran firmados de su puño y letra, todos y cada uno de los citados ocho documentos 
mediante la suscripción de dos folios de papel timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, 
número N 3919004 B anverso y reverso y N 3919005 B anverso. 

PRESIDENTE 
D. JaSE CARLOS POYO

SECRETARIA 
a. IRANTZU IRASTORZA MARTíNEZ \ 

VOCALES 

D. xA~iHffi-fRAbAr-EffffifEZ:---

D. JOSÉ ALBERTO BARRENA LLORENTE Da. M"CARMEN GALLASTEGUI ZULAIKA 
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D. EMILIANO LÓPEZ ATXURRA 

e
e 
e 

D. FRANCI~CO JAVIER GARCÍA LURUEÑA D.IGNACIO Ma ECHEBERRIA MONTEBERRIA 
Representado pore 

e 
e
 D. JAVIER ÁNcm GUEZURAGA BORDA 

e 
e 
e 

DILIGENCIA 

e 
e La pongo Yo, la Secretaria, para hacer constar, de confonnidad con lo dispuesto en la 

Legislación vigente, que en el presente documento constan las firmas de los Consejeros que 
asistieron a la sesión. 

Córdoba, 17de febrero de 2012 

e LA SECRETARIADEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN 
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1B~.234 

,~ 

mal 
64.155 
(5,M2) 

.~'" 
'"2.11e 

(2257) 
~, 

'se.1S0 
4B.82~ 

128-3.43 

9023 

I'SJ.I84) 
(~5.8~51 

(~2 2~SI 

(150041 

211.SM 

(H18IO.5') 

1'43~6S) 

I~ 1ee) 

1'2 BCl4) 

I 3.144 
(70.524) 

(81.154) 
10.630 

1.536 

3,S38 

(31) 
3,567 

,.. 
(573)1 

30827 

(1.26S)1 

2.559 

'''O 

2661 

1302) 

3,52 
I 3.52 
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BBK BANK CAJASUR, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADOS DE LOS•
EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 

(Miles de Euros) 

•••••
••
•••
•••

Las Notas 1 a 60 descr¡~.as en la memoria y los AnetOs I a 111 forman parte Integrante dtl estado de cambio~• en el patrimonio neLo consolidado del ejerCicio 2011 

(*) Se presenta, única y exclusivamente a efectas comparativos. •
• 

2011 2010 l') 

Al RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO L5t.8 -

S) OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (4.804) -

Activos financieros dlsp:¡nibles para la venta: 
Ganancias/pérdidas por valOíaci6n (6.588) -,
Importes transferidos él la cuenta de pérdidas y ganancias -61 
Otras reclasificaciones - ­

-(6.594) 
Coberturas de los flujos de efectivo: 

Ganancias/Pérdidas por valoración - -
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -
Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas - -

Otras reclasificaciones ­ -

- -
Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero: 

Gananc\as (pérdidas) por valoración - -
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -
Otras reclasificaciones ­ -

- -
Diferencias de cambio: 

Ganancias/PérdIdas por valoración -3 
Impcrtes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganandas - -
Otras reclasificaCiones ­ -

-3 
Activcs no cor(lenles en venta: 

Ganancias (pérdidas) por valoración - -
Jm¡x::rtes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -
Otras reclasificaciones --

Sociedades por puesta en equivalencia 
Ganancias (pérdidas! por valoración (271 )
 
Imp:Jrtes transfer'ldos a la cuenta de pérdidas y ganancias
 - -
Otras reclasificaciones ­ -

(271 ) -

Ganancias (pérdidas) actuariales en planes de pensiones -
Resto de ingresos y gastos reconocidos -

Impuesto sobre sociecades 2.058
 

-
-

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (2.245) -
Atribuido a la Entidad domInante (1.943) -
Atribuido a intereses minoritarios (302) 



BBK BANK CAJASUR, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL) Y SOCIEDADES I)EPENOIENTES 

ESTADOS TOIi\LES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO CORRESPONDIENTE!iDE LOS EJERCICIOS ANUALES 

FINALIZADOS ELJI DE DICIEMBRE DE 201\ Y 2010 

(Mí/es de Euros) 

Capil¡¡jo 
Fondo de 
dotación 

Prima de 
Emi5i6n y 
Reservas 

FONDOS PROPIOS 
Otros Menos: Resullado del 

InslllJmentos d~ VAlores P<::rÍ<Jdu Ambuido 
capital propIOS a La Domlllanlc 

Menos" 
dividendos y 
retribllciones 

-rotal Fondos Ajustes pOf 
Propitls Valoración 

Intereses 
Minoritarios 

Tola.! 
Patrimonio 

Ncto 

Saldo final al JI de dici~mbre de 21110 
Ajustes por camblo~ de criluio contable 
Ajustes Of errores 

Saldo inkial.'usllld" 
TDtal ¡nCruos y ga!to~ rccollocidos 
Olras variaciones del plltrimonlo nelo 

AUl1lenlosl{Reducciones) de capitaL/fundo de dolarjf,n 
Trasp<UQ$ ""ue partidas de p~lndlonio nelo 
Dotatlóll di!lCrecional a obras y fondos sodales 
Re=>ID de iocrcmelll('>~ (redllcciolleS) de palnmonio neto 

Saldo final .131 de diciembre de 21)11 

18.050 

18.050 

100.000 
800000 

8t8.0S0 

,,, 

951 
9~1 

2.861 

2.861 

18.1150 

18.050 
2.861 (4.804) 

8011.951 
800000 

'SI 
82J.862 (4.81141 

(302) 
2.132 

2.132 

l.B30 

18.050 

18.050 

(2.245) 
803.033 
800.000 

3.083 

SlS.8st1 

CapilalO 
Fondo de 
DotaCIón 

rrim,a de 
Emisi6n y 
Reservas 

FONDOS paoPlos * 

"'ro, Menos Resullado del 
ÍJ:l3lrumenlDs Valt>rts Período Alribuldo 

<ie caoita.! omoiO.l" a la DOlnll\anle 

Meoo< 
d,videndos y 
fC\Jlbllc](l"~ 

Totlll FDndos AjU5lts por 
Prooios Valoracioll (*) 

[nlerl:5ts 
Minoric.arios 

Tolal 
PatriIMnio 

Nelo (*) 

Saldo final al31 dc diciembre de 2n10 

Ajuste=> por cambIos de crilerio cOlltablc 
A· usu:s p(>[ erro res 

Sald/\ inidal a'usb<1o 
TIl(al ingreSOI y g~Jt,,~ reconocidos 
Otras varillcj(me~ del patrimonin ni!tn 

Aumenlm/(Reduccinoes) d", cap"atlrnndn de dota,,;,;o 
DISI"buci6n de d]V;denrl(l~/Remunaacióna ("S socios 
Tr;up~(lg enlre panidas de palrimonir. nelO 
Resto de mcrementus/(reduccionesl de palnmo,,;o n~(o 
Saldo final ~l JI de dicieml.>rt <;te 2010 

18.0:;0 

18.0S0 

18.11S0 

-

13.(151) 

18.0:;0 

18.051) 

111.050 

" 
IS.050 

18.050 

Las Nolas 1 a 60 descritas en la Memoria y los Anexos l a III adjunlos forman parte integr.lllle del estado Inl3! de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 201\. 

(*) Se presenta, úníca y e.JI;c!usivamente, a efeclos comparallvos 
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BBK BANK CAJASUR, SA (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS
 

CORRESPON01ENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERM1NAOOS
 

EL 31 DE DICIEMBRE D:: 2011 y 2010
 

(Mil"!s de ElfOS)
 

20101"\2011 

Ru""~dll con~olld~do dal 8J"cl:lo V~'.l
 

A;us18s para ~h:.n~' loa fluics de I~s aclivijadu <1.. nok-lac¡¿'"
 
oYrr>r"zal"on
 12804
 
OIro. eJU't~s
 61.01~ 

Rn"-edo aJU~~~tb 

Aumanl"'Dismll1UCi...... nala en los aclÍlo'os de a(plotación'
 
Ca~ora de ...,~oc'ad¿n
 ~' 
OlftJS acWO' r"..oc<e",. a ~~l:l, razonable con celTtlto$ "o p"":Me$ 'gananci.~
 

".C:!~ns ftn2""'''''''' d'"Jx)'1Í~e' para la \'erl'a , 76' 25)
 
In'>e".,n€lil c'edll",I""
 1 ~123';~
 

0:'<>0 Belilioa de e~i(llac'ón
 
"'~f\1 

'177 ~6ú '
 
U'.lt.JJI
 

Aumenlo/D,smlnución nala on 'os P'."'''s d.. uplolac'''''·
 
Cane'. de ne~~dae,ón
 290~,1
P.srvO" f"'anr<eros a eOSle "~~,Il'ldo (2170210) 
OVo, pas,~os da e~pK;>'..c",n ,211 1~L' 

lJ911.446 
Cobros I Pagos por Impueslos sobra benelie,os 

Total ""jot o. ok>ctNn natot do la9 ~r.l"ioladn da e.~lolaej6n (1\ ¡5257341 

PaQca!_j' I 
Aclr~o. mal""ales (7519) 
Adíl'OS "'lang,bIas (B7) 
PaJ1)",,,,,c,o,,,,. 141} 
E"'-odades depllOdlenl88 y 01,a5 unkla<.k>5 da """0OC'"
 
Ach~o. roo cOlTemos en ~eri'"
 

cartera 00 i~ersl6n a w¡nclrriani.o
 
Cuo. f"'IijO' , .....Glo""~o~ eon .dl~I<3ad.,~ do on"""or
 

7.747 
CotIoe (+]
 
A<1'~0I ITJ!lI.nola5
 15,984 
Acll..-na ini.,m:¡;lllas
 
Parl,,,,pac<on,",
 '" 
Entidades dSP'!'rdiarll:"" yotras u'-¡da¡jooa ÓIl n,,()Oc,o 67.234 
Actrl'Oa no cor~entes a" ~anla 8045~ 

Cal1e'a da ,nvo",'ón '" 'fenelrríenlo 11.01'>4 
aro<¡ eo~ro! relac'Onados CfJn 8cll~,dad"8 oe ,rWe'SlCn 

175.082 
ToLaI lIujos d. afedll/o nel"" da las aclNídadu de Innrsró" (tl 1&7.335, 

P"llo.H
 
Pash'Os ~~rdtnadcs
 

0.'05 pag<" rslac¡"nJdo. COn aeh~íd~des de f,nanclae..:;n
 ,,;,000,1 
G:>b",. (..j'
 

Pa.,"'s ocm,d;n<'Jdos
 

Errisi6n da Instr..".."n!.nsde capital P"'p'0
 aQO 000 18.050 
OI'os pe'J"~ reiac<>naooa cen act'~'C.d9' Ce iin;l.-.:'acio~ 

Total nujos da 8fool""0 noloe Oa laa actIVldadas ~~ finaocl ..ci6n PI 3!O.OOO 13.050 

EJ.eto d. ¡". Hriacionu d. íos lipol da camb,o (4) 

"'UME:NTOItlISMINUCI6N t-ETA DEL EFfC"TNO O FaUNALHlTF!\ (1 +2+)-<4) 8,399) 18.060 

Efech", ° eq'.!valenles al comon"" del ele'clclO ¿J(J.~68
 

Efeel,,·o O equyalenln 31 noal d~' e¡ercu::o
 n< 269 lB.050 

COMPONHlTES DEL EFECTTIlO y EQUl'o'AlENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 

" Caja ~g 357
 
1 2 S~\dos oquN3lem'll al e~ecl"'o en baneo
 144,852 
1,;; OIros 30liyo, nnanG¡o",a 18050 lB 050 
1.4 Meros l;~scub'e"'",~a""enos ''''nlog:r~l>l~~ 

TOTAL EFECnvo y EQUNALEHTES AL FINAL DE EJERCICID 222,269 18.050 

Las Nolas 1 a 60 descJllijs .. n la Marro,'a y i(l. Ane",s I a 111 ad'.Jnlo" lo·....n paJ1e ,nte!>,aJ'1\<5 
dol B"ad.~ de luJOS de aled~o ccnsclloadc OOr¡6Sp:.r-.JJ~mB.al",,,,,celO 2011. 

':-) Se p'&sema. unlca ~ o""lusJ'f~m;nle a ef9o\cs conlJ"'alNOo 
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BBK Bank CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal) y sociedades dependientes 
que componen el Grupo 

Memoria del 
ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2011 

1. Naturaleza de la Institución 

1.1 Naturaleza de la Institución 

BBK Bank CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal), (en adelante, el "Banco· o la "Entidad Dominanle") se 
constituyó mediante escritura pública de fecha 20 de Septiembre de 2010 bajo la denominación de BBK 
Bank, S.A.. entidad de derecho privado sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades bancanas 
operantes en España. Esta entidad tiene 01 carácter de Sociedad Unipersonal, siendo su socio único Bilbao 
Bizkaia Kutxa Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea (en adelante BBK), véase (Nota 1.3). Su domicilio social se 
encuentra situado en Bilbao, Gran Vía 23. 

Con fecha 1 de enero de 2011, el accionista único del Banco ha decidido modificar la denominación social 
BBK Bank, S.A. (Sociedad Unipersonal), por su denominación aclual, BBK Bank CajaSur, S.A. (Sociedad 
Unipersonal). 

El Banco se rige por sus Estatutos Sociales, por la Ley 26/1988. de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito, por el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de Junio, sobre 
Adaptación del Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas, por el 
Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad translronteriza y otras 
cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito, por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, por el Real Decreto 21712008, de 15 de lebrero, sobre el régimen jurídico de las 
Empresas de Servicios de Inversión y de las demás entidades que prestan Servicios de Inversión, por el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 3 
de julio, y por las demás disposiciones de aplicación vigentes. 

El Banco se encuentra inscrilo en el Registro de Bancos y Banqueros desde el 6 de oclubre de 2010 con el 
número 0237. Su objeto social está constituido por toda clase de actividades, operaciones y servicios propios 
del negocio de banca en general y que le estén pemnitidas por la legislación vigente, incluyendo la prestación 
de servicios de inversión y servicios auxiliares así como la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de 
toda clase de valores mobiliarios. 

El Banco es la Entidad Dominante de un Grupo de Entidades Participadas que forman el Grupo BBK Bank 
CajaSur (en adelante, el Grupo). Por consiguiente. la Entidad Dominante se encuentra obligada a lomnular, 
adicionalmente a sus propias cuentas anuales individuales, las cuales se someten igualmente a auditoria 
obligatoria, cuentas anuales consolidadas del Grupo que incluyen las correspondientes participaciones en 
Entidades Dependientes y Entidades Multigrupo y las inversiones en Entidades Asociadas. Las entidades 
que componen el Grupo se dedican a actividades diversas, según se desglosa en los Anexos I y 11. 
Asimismo. el accionista único del Banco, Bilbao Bizkaia Kutxa, elabora cuentas anuales consolidadas del 
Grupo BBK. Las cuentas anuales consolidadas del Grupo BBK del ejercicio 2010 fueron fomnuiadas por sus 
Administradores en la reunión de su Consejo de Administrac:ón celebrada el 17 de lebrero de 2011, 
aprobadas por la Junta General de Accionistas con fecha 11 de marzo de 2011 y depositadas en el Registro 
Mercantil de Vizcaya. 

Al 31 de diciembre de 2011, los activos totales, 81 patrimonio neto y ios resultados del ejercicio de la Entidad 
Dominante representan 81 98,05%, el 98,59% y el 111,57%, respectivamente, de los mismos conceptos del 
Grupo. 
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Para el desarrollo de su actividad, el Banco dispone de 396 oficinas, con presencia, fundamentalmente, en 
las siguientes comunidades autónomas: Andalucia, Extremadura, Castilla la Mancha, Madrid, Murcia, 
Comunidad Valenciana y Cataluña. 

A continuación se presentan, de forma resumida, el balance individual, la cuenta de pérdidas y ganancias 
individual, el estado de cambios en el patrimonio neto individual y el estado flujos de efectivo individual de la 
Entidad Dominante correspondientes a los ejercicios anuales terminados el31 de diciembre de 2011 y 2010, 
preparados de acuerdo con principios y normas contables y crilerios de valoración establecidos en la Circular 
4/2004 de Banco de España y sucesivas modificaciones (Nota 2.a): 

a) Balances individuales resumidos a 31 de djciembre de 2011 y 2010: 

Activo 
Miles de Euros 

2011 2010 (*) 

Caja y Depósitos en bancos centrales 
Carrera de negociación 
Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas. y ganancias 
Activos financieros dispooibies para la \lema 
Inversiones crediticias 
Cartera de inversión a vencimiento 
Derivados de cobertura 
ActIvos no corrientes en venta 
Participaciones 
Conrratos de seguros vinculados a pensiones 
Activo material 
Activo intangjble 
Activos fis.cales 
Otros activos 

204.189 
3.950 
2928 

1.087.89" 
11.039.409 

-
224.139 
462621 

82.060 
89780 

226.372 
301.457 
672.114 

24.552 

-
-
-
-

18.050 
-
-
-
-
-
-
-
-
-

Total activo 14.421.468 18.050 

(*) Se presenta, única y exclusivamente. a efectos comparativos. 

Pasivo 
CaI1~ra de negociacióG 
Pa.'livos financieros a coste amortizado 
Derivados de cobertura 
Provisiones 
Pasivos fiscales 
Resto de pasivos 

Total pasivo 

I Patrimonio neto: 
Fondas propios: 

Capital Escriturado 
Reservas 
Resultado del ejercicio 

Ajustes por valoración 

Total patrimonio nero 

Total patrimonio neto y pasivo 

Miles de Euros 
2011 2010 (*) 

-7.097 
13.219.845 -

-11.617 
-307.255 

53.004 -
-15.339 

13.614.157 -

18.050821.571 
18.050 

329 
-

818.050 

(l~~~~) 
-

­I 

807.311 18.050 

14.421.468 I 18.050 

(") Se presenta, unica y exclusivamente, a efectos comparativos. 

2 
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Comisiones percibidas 
Comisiones pagadas 
Resultados de operaciones financieras (neto) 
Diferencias de cambio (neto) 
Orros productos de explotación 
Otras cargas de explotación 

Dotaciones a provisiones (neto) 
Pérdida por deterioro de activos (neto) 
Resultado de actividades de explotación 
Pérdidas por deterioro del resto de activos 
Ganancias (Pérdidas) en la baja de activos no clasificados 
como no corrientes en venta 
Diferencia negativa en combinaciones de ~egocio 

•


•

•
•
•
•

•
•

•


b) Cuentas de pérdidas y ganancias individuales resumidas 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados e/31 de dicjembre 
de 2011 y 2010: 

Miles de Euros 

Cueuta de Pérdidas y Ganancias 2011 2010 (*) 

Intereses y rendimientos asimilados 470.152 -
Intereses y cargas asimiladas (268.509) -
Margen de intereses 201.643 -

102Rendimiento de instrumentos de capital -

Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no 
clasificados como operaciones interrumpida."l (573) 

Resultado antes de impuestos 4.534 
(1.342)Impuesto sobre beneficios 

Dotación obligatoria a obras y fondos sociales ­
Resultado de la actividad ordinaria 3.192 -
Resultado de operaciones iuterrumpidas (neto) - -

Resultado del ejercicio 3.192 -
(") Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 

63.114 
(4.996) 
2.026 

256 
5.145 

(7.548) 

-
-
-
-
-
-

Margen bruto 259.742 -

Gastos de administración (177.216) -
Amortización (9.865) -

3.144 
(71.746) 

4.059 
176 

872 
-

-
-
-
-

-
-

-
-
-
-

•
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c.1) Estados de cambios en el patrimonio neto individual- Estados de ingresos• y gastos individuales reconocidos resumidos correspondientes a los 
ejercicios anuales terminados el31 de diciembre de 2011 y 2010: 

••
•
•

(.) Se presenta, ún¡C<l y ex:::lusivamente. a efectos comparativos. • 
c.2)	 Estados de cambios en el patrimonio neto individual· Estados totales de
 

cambios en el patrimonio neto individual resumidos correspondientes a los
 
ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010:
• 

IMiles de Euros 
2011 2010 (*) 

3.192Resultado del ejercicio -

Ingresos ]letns reconocidos rHrectamente en el
 
patrimonio (14.260)
 -

-

Coberturas de los flujos de efectivo
 
Activos financieros disponibles para la venta (20375) 

- -

Diferencias de cambio
 -

Impuesto sobre beneficios
 

3 
-6.112 

,I 
(11.068)I Ingresos y gastos totales del ejercicio -

.­
I '1 

.aldo final al 31.12.2010 
1 Ajustes 
~o inicial ajustado 

F1 Otras variaCiOnes 
final al 31.12.2011 

•I 
IISaldo inicial al 20 de septiembre 

~de 2010 

1 

Capital 
18.0S0 

I ­

~18.0S0 
w:D>.!-al ingresos y gastos reconocidos ­

800.000 

~nr::::~:~o
 del 

~1 Reservas ejercicio 
- , -
- I -

- I -

L - I 3.192 
I 329 -

I 818.050=t=129 ,.192 

Total 
I Total fondos! Ajustes por parTimonio 

valoración netou~":p~io::csO:o-+-====+_-":=::===--' 
L-18.0S0 - 18.050 
I - - -

I 18.050 - 18.050 
I 3.192 (14.260) (11.068) : 
H;:::0~0,:.3::;2::-9 ::-:-::-:-:::­ 800.329 

821.571 (14.260) I
807.ll1..J 

Fondos Propios (*)I Total 1 

. Resultado del ITotal fondos Ajustes por patrimonio 
Capital Reservas valoracióneJerclclO . propIOS neto I 

~ 
I 

! 18.050 - I -
! 

18.050 I - 18.0S0 i 
Ajustes	 - - ­ - -

ISaldo ~nicial ajustado	 18.050 - - , 18.050 ­

•
."'"'m.'.•~" """ =",,,,"", 

l
, - ~ :~t= ~. -IOtras variacIOnes ----r -l - ---- 1----~-

I Saldo final a131.12.2010 .L-_.-.~iliQJ -' ~:'.8:""0",SO__L-_: 
('i Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 

••
• 

, -
I
I 18.050~I
_­

-,I__1..8'"..0,,:S'".0,---,, 
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d) Estados individuales de flujos de efectivo resumidos correspondientes 
a los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010: 

Miles de Euros 
2011 2010 (*) 

Flujos de efectivo de las actividades de explotación: 
Resultado del ejercicio 3.192 
Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades 

de explotación 76.025 1 . 

Aumento/Disminución neto de los activos de explotación 1.645.460 1 . 

1AumentolDisminución neto de los pasivos de explotación (2.5~2914) : 
Cobros/Pagos por Impuesto sobre Beneficios 

~lS.237) f -==1 
FInjos de efectivo de las activid~des de jnversión: 

Pagos (77533) • 1 

Cobros 87.563 . I 

. 10.030 ::-¡ 
Flujos de efectivo de las actividades de financiación: r-

lS.OSO

.----j 

Pagos 
·
 

Cobros I 800.000
 18.050 
SOO.OOO 

Efecto de las variaciones de los tipos de cambio 
1 

(8.207) 18.050 1AumentolDisminución neto del efectivo y equivalentes 
Efectivo y equivalentes al inicio del período 

1 

230.446 
Efectivo y equivalentes al final del periodo I 222.239 ;8.050 I 
(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 

1.2. Variaciones más relevantes producidas en el perimetro de consolidación 

A continuación se indican las variaciones más relevantes producidas en el perlmetro de consolidación 
duranle el ejercicio 2011. 

Intervención de CajaSur por el Banco de España y cesión de activos y pasivos a BBK Bank CajaSur, 
S.A. (Sociedad Unipersonal) 

Con fecha de 21 de mayo de 2010, la Comisión Ejecutiva del Banco de España, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2611988 sobre disciplina e Intervención de las entidades de crédito y en el artículo 7 del 
Real Decreto-ley 912009, de 26 de ¡unio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos 
propios de las entidades de crédito (RDL 912009), acordó designar como administrador provisionat de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (CajaSur) al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
(FROB). Adicionalmente a la administración de la Institución y su Grupo, el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria - FROB aprobó diversas "Ayudas Financieras de Salvamento". 

Con fecha 4 de junio de 2010, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria - FROB, promovió un 
proceso competitivo para la reestructuración de CajaSur mediante una operación de cesión global de sus 
activos y pasivos o procedimiento equivalente, proceso éste Que culminó el 15 de julio de 2010, fecha en la 
que la Comisión Rectora del FROB formuló el Plan de Reeslrucluración de CajaSur y su Grupo, que 
contemplaba la cesión de la totalidad de sus aclivos y pasivos a una sociedad filial de BBK. Dicho Plan de 
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Restructuracián fue sometido a la aprobación o no oposición de diferentes autoridades, que al cierre del• ejercicio 2010 habían sido obtenidas. 

•
Adicionalmente, y como formalización del referido proceso competitivo, con fecha 16 de julio de 2010 se firmó 

•
el Protocolo de Medidas de Apoyo Financiero para la Reestructuración de CajaSur medianle la Cesión Global 
de sus Activos y Pasivos, entre CajaSur, como Entic!ad Beneficiaria, B8K, como Cesionario y el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria. El Protocolo tiene por objeto el establecimiento de las siguientes 
medidas de apoyo financiero, denominadas "Medidas de Apoyo Financiero", al amparo de lo dispuesto en er 
articulo 7 del Real Decreto-Ley 9/2009: 

•

El otorgemie:ltc pe!" parta Gf.l Fondo es: Reestructuración Ordenada Bancaria - FROB ? favor de I?
 
Entidad Beneficiaria, de un Esquema de Protección de AcUvos - EPA, por un importe máximo de 

•
392.000.000 euros, sobre un conjunto cerrado de activos, con la finalidad de dar cobertura a las 
pérdidas derivadas de determinados riesgos incluidos en el negocio de la Caja. El EPA ha entrado en 
vigor en la fecha de eficacia de la operación, si bien surtía efectos retroactivamente desde el 31 de 
mayo de 2010 y tendrá una duración de 5 años desde dicha fecha. Los Activos Garantizados por el 
EPA son los correspondientes a Activos no Corrientes en Venta. Entidades del Grupo y Existencias, así 
como el riesgo de crédito de las actividades de Construcción, Comercio y Reparaciones y Actividades 

•
• Inmobiliarias y Servicios Empresariales, de acuerdo con lo dispuesto en )a Circular 4/2004 de Banco de 

España. En virtud del EPA. el FROB garantiza el 90% de las eventuales pérdidas que pudieran ponerse 
de manifiesto en relación con los Activos Garantizados, asumiendo la Entidad Beneficiaria el 10% 
restante. Dicho esquema de protección devenga una comisión anual del 0,1% calculado sobre el saldo 
medio disponible. 

• 
El otorgamiento de un Préstamo EPA, por una cantidad igual al importe del EPA, que será 

1­

desembolsado tras la fecha de entrada en vigor del EPA y que tendrá como limite el importe del EPA y 
cuyo vencimiento se producirá a los tres meses de la fecha de vencimiento del EPA. Dicho préstamo se 
amortizara progresivamente, mediante la compensación parcial del importe que hubiera tenido que 
desembolsar el FROB a favor de la Entidad Beneficiaria en concepto de pago del EPA, una vez 
deducido el importe que la Entidad Beneficiaria hubiera tenido que pagar al FROB, de acuerdo con el 
mecanismo de liquidación establecido. El préstamo devengará, durante su vigencia, un tipo de interés a 

l·

•
favor del FROB equivalente al Euribar a un año, mas un margen del 0,50'%. Asimismo, sin perjuicio del 
otorgamiento de dicho préstamo, la Entidad Beneficiaria seguirá obligada a abonar al FROB la comisión 
indicada en el párrafo anterior, si bien en este caso se calculará sobre el importe medio del Préstamo 
EPA pendiente de amortización. 

•
La Asamblea General oe BBK aprobó la operación de cesión global el 24 de septiembre de 2010. Tras el 
cumplimienlo de la totalidad de las condiciones establecidas en relación con la operación de cesión, el 29 de 
diciembre de 2010 se otorgó la correspondiente escritura pública de cesión global, que fue inscrita en el 
Registro Mercantil de Córdoba y desplegó sus efectos, conforme a lo previsto en la misma y en el proyecto 
de cesión global, el 1 de enero de 2011. 

• En suma, los principales términos de acuerdo con los que se ha llevado a cabo la Cesión Global de activos y 
pasivos son los siguientes: 

• La cesión del negocio se ha llevado a cabo mediante una Cesión Global de activos y pasivos en 
régimen de sucesión universal, configurandose como una operación estructural que ha determinado la 
extinción del Cedente (CajaSur) con carácter simultaneo a la cesión, de conformidad con Jo estableCido 
en el artículo 81 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades 

•
mercantiles. Dicha cesión se ha realizado al amparo del régimen especial de neutralidad fiscal previsto 
en el Capitulo VIII, Titulo VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto legislatiVO 412004, de 5 de marzo. -
El Cesionario, y por tanto, adqUirente del negocio de CajaSur ha sido BBK Bank CajaSur. S.A.U .. cuyo 
único accionista es BBK. 

•
• 
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Las partes acordaron que, siendo negativo el patrimonio de CajaSur, el precio de cesión fuera de un 
curo, que fue abonado por BBK Bank CajaSur S.A.U. al otorgamiento de la escritura de cesión del 
negocio. 

Con techa 29 de diciembre de 2010 se firmó ei acuerdo entre BBK Bank CajaSur, S.A.U. y Fundación 
CajaSur por el que se acordó que BBK Bank Caja Sur donase a Fundación CajaSur, a partir de la fecha de 
eficacia de la Cesión Global de Activos y Pasivos, \a totalidad de los bienes, derechos, y obligaciones 
integrantes de su patrimonio adscritos a la actividad de Obra Social de CajaSur. Asimismo, se acordó que los 
trabajadores de BBK Bank CajaSur, S.A. adscritos a ia actividad de Obra Social pasaran a ser trabajadores 
de la Fundación CajaSur. 

Con fecha 1 de eneno de 2011, resultó inscrita en el Registro Mercantil de Córdoba la escritura de Cesión
 
Global de activos y pasivos referida, constituyendo ésta la fecha de efectividad de la mencionada cesión. En
 
esa misma fecha, BBK realizó una aportación al capital de BBK Bank CajaSur, S.A.U. de 800.000 miles de 
euros. Con fecha 11 de enero de 2011 recibió el importe del préstamo de Liquidez EPA otorgado por el 
FROB por importe de 392.000 miles de euros. A la fecha de formulación de las presentes Cuentas Anuales 
consolidadas del ejercicio 2011, el préstamo EPA, que se encuentra registrado en el epigrafe de "Pasivos 
financieros a coste amortizado - Otros pasivos financieros" del balance adjunto, tiene un saldo vivo de 5.122 
miles de euros. 

La normativa vigente establece un periodo de un ano desde el perfeccionamiento de la operación de Cesión 
Global de activos y pasivos para contabilizar de forma definitiva la combinación de negocios. En este sentido, 
el Grupo ha procedido durante el ejercicio 2011 a la revisión, análisis y actualización de Jos valores 
razonables de los activos y pasivos adquiridos. Como resultado final de este proceso, los estados financieros 
a 31 de diciembre de 2011 recogen tanto del valor razonable de los activos y pasivos adquiridos comO del 
fondo de comercio asociado a la combinación de negocios. 

Siendo el precio de cesión satisfecho de 1 euro, el exceso del precio de compra sobre el valor razonabie nelo 
definitivo de los activos, pasivos y pasivos contingentes de CajaSur a 1 de enero de 2011, ha sido 
contabilizado como fondo de comercio y ha ascendido a 301.457 miles de euros. Este fondo de comercio 
reneja principalmente el valor de la franquicia de clientes de CajaSur en Andalucía. Dicho fondo de comercio 
ha sido considerado como fiscalmente no deducible. 

A la fecha de cesión, el valor razonable de la inversión crediticia, que era el principal componente de los 
activos cedidos, ascendia a 12.008.788 miles de euros, siendo su valor contractual de 13.088.053 miles de 
euros. La mejor estimación, a la fecha de cesión, de los flujos contractuales que se espera no sean recibidos 
ascendía a 1.079.265 miies de euros. 

•
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• 
A continuación se muestra un detalle con el valor razonable de activos, pasivos y pasivos contlngentes de • CajaSur en el momento de producirse la cesión (miles de euros): 

, 

1f-­

I
I ACTIVOS 

Activos financleros disponibles para la venra 
InversIOnes CrCd¡tlc¡aS 

: A('livl).~ ro CC'rr!'??1/'::S en vent" 

Participaciones 
1 Resto oe activos 

TOTAL ACTIVO 

[fiiics de Euros I 
1 Volar 

-+Wazon~ 

I 
2.127.21l7 

12.008.788 
31-4.55i 

27.560 
2.297.965 

16.7S6.11? 

~~f;~~i~anC¡cros a coste amonic",u I 16.085.451 I 
Provisiones , 554.087 I 
Resto deLP",o"si,"v"o,-s~~~~~=c-c------- 1_44_~1,_() __ 

TOTAL PASIVO 117.087.574 
VALOR l'ETO 301.457 

En el Expediente de Ayudas de Estado para la Reestructuración de CajaSur aprobado por la Comisión 
Europea se establecía como condición necesaria para \a recepción de las ayudas comprometidas, abordar un 
proceso de reestructuración que implicaba \a reducción de capacidad instalada y, consecuentemente, el 
ajuste de los costes de explotación p<lra asegurar la viabilidad del proyecto empresarial. 

••
El acuerdo referente a la plantilla de la actividad fin;:mciera se ha formalizado en los primeros días de enero 
de 2011 con la firma del mismo entre BBK Bank CaJaSur, SAU, y el 100% de la representación sindical del 
Banco. El acuerda tiene coma objetiva poder acometer el ajuste laboral necesario para alcanzar la viabilidad 
del Banco y cumplir con el Expediente de Ayudas de Estado antes mencionado, Este acuerdo aJecta a la 
planlilla de \a actividad financiera y esta instrumenta\izado a través de diversas medidas para la adecuación 
de la misma: programas de desvinculacíones, medidas suspensivas, reducciones de Jornada y movilidad 
geográfica. El número máximo de empieados Que podrían adscribirse a estas medidas ascendía a 668 
empleados. A31 de diciembre de 2011 se han adscrito 510 personas 3 dicha medida. 

En lo que respecta a la plantilla de la actividad no financiera. durante el ejercicio 2011 se han formalizado 4 
acuerdos laborales entre los representantes de Jos trabajadores de sociedades dependientes de B8K 8ank 
CajaSur, S.A.U y los representantes de la empresa. Derivados de dichos acuerdos se ha producido la 
extinción labaral de 59 empleados de un máximo de 72, dentro del marco de reestructuración, reducción de 
capacidad productiva y liquidación ordenada de dichas sociedades dependientes. 

Adicionalmente, en relación con la plantilla de la Fundación CajaSur, durante el ejercicio 2011 se ha 
formalizada un acuerdo laboral por el cual se ha producido la extinción laboral de 57 empleados de un 
número máximo de 57, dentro del marco de reestructuración, reducción de capaddad productiva y liquidación 
ordenada de dicha entidad. 

•
Como consecuencia del plan de reestructuraciór previsto, se asumieron una serie de compromisos que 
incluían, entre otros conceptos, la reducción de Jos excedentes de personal mendonados en Jos párrafos 
anteriores, la reestructuración de la capacidad instalada de BBK Bank Ca,iaSur S.A.U., la cancelación de 
contratos vigentes, los compromisos asumidos de Obra Social y otras contingencias, por lo que se realizó 
una proviSión a nivel ¡nCividual y consolidado a cierre del ejercicio 2010 en la extinta CajaSur, de acuerdo con 
la información disponible a dicha fecha, por los compromisos adquiridos, que ascendía a 260.928 miles de 
euros. A 31 de diciembre de 2011 se han realizado utilizaciones de dicho fondo quedando un fondo 

• B 
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pendiente de aplicación de 116.466 miles de euros en concepto de los pagos pendientes de realizar en 
relación a los compromisos anteriormente indicados. 

Las cuentas anuales de BBK Bank Cajasur, SA (Sociedad Unipersonal) correspondientes al ejercicio 2010, 
fueron formuladas por los Administradores del Banco en la reunión del Consejo de Administración celebrada 
el 18 de rebrero de 2011, de acuerdo con lo establecido en la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, do Banco 
de España, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de BBK Bank 
Caja sur, SA (Sociedad Unipersonal) al31 de diciembre de 2010 y de los resullados de sus operaciones, de 
los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se produjeron en el ejercicio terminado en 
dicha fecha. Dichas cuentas anuales fueron aprobadas por el Accionista Único con fecha 29 de abril de 2011. 

Todas las menciones en estas Cuentas Anuales relaUvas a operaciones, saldos o compromisos anteriores a 
31 de diciembre 2010 se refieren a aspectos contraídos por la extinta CajaSur y traspasados a la Entidad 
Dominante dentro del marco de Cesión Global de activos y pasivos, 

Resto de variaciones producidas en el perímetro de consolidación 

El resto de variaciones ocurridas en el perímetro del Grupo durante el ejercicio 2011 han sido las siguientes: 

Dentro del proceso de reestructuración societaria derivado de la Cesión Global de acl\vos y pasivos 
a favor de BBK Bank CajaSur, SAU. (véase esla Nola), con fecha 30 de marzo, CaiaSur Entidad 
de Seguros y Reaseguros, SA (on adelanle "Caja Sur Seguros') (entidad participada 
mayoritariamenle por el Grupo a través de su dependiente Grupo de Empresas CajaSur, SAU,), 
Biharko Vida y Pensiones Compañia de Seguros y Reaseguros, SA y Bihar1<o Aseguradora 
Compañia de Seguros y Reaseguros, S,A, len adelante "Biharko Vida" y "Biharka Aseguradora") 
(entidades participadas por el Accionista Único) formularon un proyecto de Cesión Global de activos 
y pasivos de aquella a favor de éstas. 

Dicho proyecto establece que Biharko Vida y Biharko Aseguradora recibirán el activo y pasivo de 
CajaSur Seguros por sucesión universal, a cambio de una contrapreslación, por el importe neto de 
las liquidaciones de impuestos a asumir por CajaSur Seguros de 62.784 miles de euros, que será 
abonada tota"1 y directamente a los accionistas de CajaSur Seguros, que determinará la extinción sin 
liquidación de ésta última con carácter simultáneo a la Cesión Global de activos y pasivos, una vez 
se hayan perfeccionado todas las condiciones suspensivas estableadas en el proyecto de cesión. 

Con fecha 17 de junio de 2011, las respectivas Juntas Generales de Accionistas de CajaSur 
Seguros y de Biharko Vida y de Biharko Aseguradora aprobaron el proyecto de cesión. A la fecha de 
formulación de las presentes cuentas anuales consolidadas el mencionado proyecto de cesión ha 
recibido las preceptivas autorizaciones por parte del Consejo de ia Comisión Nacional de la 
Competencia (CNC), por ia Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y por el Ministerio 
de Economía y Hacienda, por lo que se ha podido completar la operación. 

Con fecha 31 de marzo de 2011 los Administradores de Comerciantes Reunidos del Sur, S,A" 
Establecimiento Financiero de Crédito (en adelante "Creusa"). sociedad que pertenece ai Grupo 
BBK Bank CajaSur, acordaron proponer a la Junta General de la Sociedad su iiquidación y 
disolución. Con fecha 9 de mayo de 2011, la Junta General de Accionistas de Creusa ratificó la 
propuesta de liquidación y disolución de la Sociedad, 

La Entidad Dominante (Accionista Mayoritario a través de Grupo de Empresas CajaSur, SAU.) ha 
ofrecido a todos los accionistas minoritarios de Creusa la compra de sus acciones, con la intención 

•
•
•

•
•
•
•


• 

•
•
•

de traspasar la totalidad de los aclivos y pasivos de ésta a BBK Bank CajaSur, SA (Sociedad 
Unipersonal) por su valor neto contable. A la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales 
del Banco. so ha llevado a cabo ~a cesión de \a totalidad de los activos y pasivos de Creusa a la 
Entidad Dominante, 
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"Grupo de Empresas Cajasur, S.A.U: como accionista único de la Sociedad "Grupo de 
Comunicación del Sur, S.L." ha celebrado una Junta General Universal el 14 de abril de 2011 en la 
que acordó la disolución sin liquidación de dicha entidad. 

Posteriormente, con fecha 27 de diciembre de 2011, el Gnupo adoptó el acuerdo de liquidar a dicha 
Sociedad. 

Con fecha 19 de abril de 2011 se ha producido la venta del 99,93% de participación que el Grupo 

•
tenia en la Sociedad "Tienda de Calidad, S,A." que no ha supuesto impacto significativo en las 

•

presentes Cuentas Anuales Consolidadas. 

El Grupo a lravés de su participada Gnupo de Empresas CajaSur, S.A.U., participaba en el capital 
su~¡a! G\j Banc.0 :::uropeo tll:; Finanzas, S.A. en un 16,50%. Como consecuencia de la Cesión Global 
de activos y pasivos (véase esta Nota), y de acuerdo con los estatutos sociales de Banco Europeo 
de Finanzas, S.A., Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U. no cumple con el requerimiento de estar 
participada por una caja de ahorros andaluza. Los accionistas de Banco Europeo de Finanzas, S.A. 
han acordado, con fecha 9 de mayo de 2011, reducir el capital social mediante la amortización de la 
totalidad de las acciones de Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U. y devolución de las aportaciones 
realizadas por dicha participada del Grupo. El valor de las aportacIones a devolver ha ascendido a 
20.400 miles de euros. Con fecha 13 de octubre de 2011 se elevó a público la modificación de los 
estatutos sociales del Banco Europeo de Finanzas, S.A. así como la reducción de capital por el 
importe indicado, tras haber recibido la autorización preceptiva por parte de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera. 

La Sociedad participada por el Grupo "Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U." ha realizado una 
reducción de capital, con fecha 30 de junio de 2011, por importe de 105.745 miles de euros con el 
fin de restablecer el equilibrio entre capital social y el patrimonio disminuido como consecuencia de 

•
•
•
•


las pérdidas de ejerCicios antenores. 

Con fecha 22 de septiembre de 2011, el Grupo ha constituido la sociedad "Tejares Activos 
Singulares, S.L.U.~ con un capital social de 3 miles de euros dividido en 3 mil participaciones 
sociales de 1 euro de valor nDmina! cada una.
 

Con fechas 4 y 25 de noviembre de 2011, el accionista único de la sociedad "Tejares Activos
 
Singulares, S.LU: ha realizado dos ampliaciones de capilal por importe de 10.000 y 35.000 miles 
de euros, respectivamente. Posteriormente, con fecha 30 de diciembre de 2011, el Grupo ha 
realizado una ampliación de capital social de esta Sociedad mediante la aportación no dineraria de 
dos terrenos situados en Córdoba por un importe total de 26.316 miles de euros. 

Con fecha 14 de octubre de 2011, el nuevo accionista único de la Sociedad "Inmobiliaria GEC 
Quermes, S.A.U." ha decidido modificar la denominación social de la misma por su denominación 
actual, "CajaSur Inmobiliaria, S.A. (Sociedad Unipersonal)".
 

Con fecha 10 de noviembre de 2011, el accionista único de "CajaSur Inmobiliaria, S.A (Sociedad
 
Unipersonal)" realiza una ampliación de capital, íntegramente suscrita y desembolsada, por importe 
de 10.000 miles de euros. 

Con fecha 21 de oclubre de 2011, el accionista único de la Sociedad "Marketing Quality 
Management Sur, S.L.~ ha decidido modificar la denominación social de la misma por su 
denominación actual, "Markemos, S.L.U.". 

Con fecha 20 de diciembre de 2011 se eleva a público el acuerdo de disolución y liquidación de las 
Sociedades "GPS Pedregalejo, S.L." y "GPS Alahurin Málaga, S.L." adoptado por el accionista único 
en sus respectivas Juntas Generales Universales celebradas el 30 de noviembre de 2011. 
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1.3. Creación de un Sistema Institucional de Protección (SIP) entre Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki 
Kutxa eta Bahitetxea, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián - Gipuzkoa eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa y Caja de Ahorros de Vitoria y Álava - Araba eta Gasteizko Aurrezki Kutxa 

Con fecha 14 de junio de 2011 se constituyó Banco Biibao Bizkaia Kutxa, S.A. mediante escritura pública, 
siendo una entidad de derecho privado sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades bancarias 
operantes en España. Su capital inicial se fijó en 18.050.000 euros, Integramente desembolsado, siendo su 
socio único Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrezki Kutxa ela Bahitetxea (en adelante, "BBK"). Con fecha 22 de 
diciembre de 2011 resullaron inscritos en el Registro Mercantil de Bizkaia los acuerdos sociales por los que el 
Banco modificó su denominación anterior, Banco Biibao Bizkaia Kutxa, S.A., por Kutxabank, S.A. (en 
adelante, el "Banco" o "Kutxabank"). Con fecha 30 de junio de 2011 los Consejos de Administración de BBK, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián (en adelante, "Kutxa"), Caja de Ahorros de 
Vitoria y Álava (en adelante, 'Caja Vital"), y el Banco, aprobaron el contralo de integración para la 
constitución de un grupo consolidable de entidades de crédito de base contractual (Sistema Institucional de 
Protección o "SIP") cuya entidad cabecera seria el Banco, y que eslaria integrado, además, por BBK, Kutxa y 
Caja Vital (en adelante. en conjunto las "Cajas"). Esle contrato de integración regulaba los elementos 
configuradores del nuevo Grupo, su gobierno y el del Banco y los mecanismos de estabilidad de aquéL 

Asimismo, dichos Consejos de Administración de las Cajas, y el Banco (este ultimo como entidad 
beneficiaria), aprobaron, de conformidad con lo previslo en el Titulo lIi y la Disposición Adicional Tercera de 
la Ley 3/2009. de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, los 
correspondientes proyectos de segregación en virtud de los que se promovía la aportación al Banco de la 
totalidad de los activos y pasivos asociados a la actividad financiera de BBK, Kutxa y Caja Vital, las cuales, 
pasarían a desarrollar de modo indirecto, a través del Banco, su objeto como entidades de crédito. 

Dicha segregación tiene por objeto la transmisión en bloque por sucesión universal de los elementos que 
integran la unidad económica consistente en el Patrimonio Segregado, el cual comprende la totalidad de los 
elementos que integran el patrimonio de las respectivas Cajas (con excepción de los Activos y Pasivos 
excluidos, no vinculados directamente a la actividad financiera de éstas, identificados en los respectivos 
proyectos de segregación), que incluyen la participación de BBK en Kutxabank. El Banco, como entidad 
beneficiaria de la segregación, se subrogaría en la totalidad de los derechos, acciones, obligaciones, 
responsabilidades y cargas del patrimonio segregado. Asimismo, el Banco asumiría los medios humanos y 
materiales actualmente vinculados a ia expiotación del negocio de las respectivas Cajas que es objeto de la 
segregación. 

A cambio del Patrimonio segregado, el Banco llevaría a cabo un aumento de capital total de 1.981.950 miles 
de euras, correspondientes a 1.981.950 acciones nominativas, de 1.000 euros de valor nominal cada una, 
más una prima de emisión, de forma que cada Caja recibiría acciones de nueva emisión representativas del 
capilal social del Banco, por un valor equivalente al valor del patrimonio segregado por cada una. Las 
acciones emitidas estarían representadas mediante títulos nominativos, al igual que las existentes en 
circulación, todas ellas pertenecientes a la misma clase y con los mismos derechos que las existentes en ese 
momento, de acuerdo con la siguiente composición y distribución. 

Tras la ampliación de capital, la participación de cada una de las Cajas en el Banco seria la siguiente: 

% 
participación 

57%I~'-B"",," K,,", A»..-cl, K,,~ ," "'","'''
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa
 
y San Sebastián
 

I Caja de Ahorros de Vitoria y Álava 
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A efectos del articulo 31.7' de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructuraies de las 
sociedades mercantiles, la efectividad de la segregación de los negocios de las Cajas y su aportación al 
Banco, y consecuentemente, del SIP, será determinada por la inscripción de la Segregación en el Registro 
Mercantil. 

Dichos proyectos de segregación quedaban sometidos a la aprobación de las Asambleas Generales de las 
Cajas y la Junta General de Accionistas (accionista unico) de) Banco, as; como a las autorizaciones 
administrativas pertinentes. 

•

Con fecha 16 de septiembre de 2011 las Asambleas Generales de BBK y Caja Vital, y con fecha 23 de 
septiembre do 2011, la Asamblea General de KutXCl y el accionista único del 8<1I1C0, aprobaron el proyecto de 
segregación de cada una de las Cajas a favor del Banco, conforme fue redactado y suscrito por los Consejos 
de Administración de cada una de las entidades, y, en consecuencia, la segregación del negocio financiero 
de cada Caja a favor del Banco. Asimismo, aprobaron el contrato de Integración para la conslitución de un 
grupo consolidable de entidades de crédito de base contractual, cuya cabecera ocupara el Banco, suscrito 
con fecha 30 de junio de 2011. Adicionalmente, aprobaron la modificacIón de los estatutos de las cajas en lo 
necesario para incorporar en ellos las condiciones básicas del ejercicio indirecto de la actividad financiera a 
través del Banco. 

• 

Con fecha 15 de septiembre de 2011, los Consejos de Administración de las Cajas y el Banco aprobaron, 
sUJeta a la aprobación por las Asambleas Generales de las Cajas y el accionista único del Banco, 12 
modificación de ciertos términos del contrato de integración para la constitución de un grupo consolidable de 
entidades de crédito de base contractual firmado con fecha 30 de junio de 2011, que quedó plasmada en el 
Contrato de Novación Modificativa del Contrato de lntegmción firmado por todas las partes el 23 de 
septiembre de 2011. El 20 de octubre de 2011 las Asambleas Generales de BBK, Kulxa y Caja Vital y el 
accionista único del Banco aprobaron el mencionado Contrato. Una vez obtenidas las oportunas 
autorizaciones administrativas, el 22 de diciembre de 2011, BBK, Kutxa y Caja Vital otorgaron, junto con el 
Banco, las correspondientes escrituras de segregación de Jos negocios financieros de las cajas y su 
aportación a favor de Kutxabank, S.A. Dichas escrituras fueron inscritas en el Registro Mercantil de Bizkaia 
con fecha 1 de enero de 2012. 

Con la inscripción de las segregaciones se ha perfeccionado la última de las condiciones suspensivas a las 
que quedaba sujeta la entrada en vigor der contrato de íntegración suscrito entre las Cajas. En consecuencia, 
con fecha 1 de enero de 2012 el contrato de integración por el que so constituye un Sistema Institucional de 
Protección por el que las Cajas aprueban el ejercicio indirecto de su activicad y segregan sus negocios 
financieros a favor del Banco ha devenido eficaz, quedando las tres entidades integradas en un nuevo grupo 
consolidable de entidades de cródito cuya entidad dominante es Kutxahank, S.A 

Por tanto, una vez devenida eficaz la segregación de los negocios de las Cajas a Kutxabank, S,A., el Banco 
ha pasado a ser el accionista único de BBK Bank CajaSur, S.A.U .. 

• 2. Bases de presentación de las cuentas anuales consolidadas 

•
a) Bases de presentación y principio de empresa en funcionamiento 

Las cuentas anuales consolidadas se han preparado a partir de los registros de contabilidad de las 
entidades del Grupo y de conformidad con lo establecido por las NIIF-UE, tomando en consideración la 
Circular 4/2004 de Banco de España y sus sucesivas modificaciones, que constituye el desarrollo y 
adaptación al seelor de las entidades de crédito españolas de las NIIF adoptadas por la Unión Europea, 
de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio consolidado y de la situación financiera consolidada 
del Grupo a 31 de diciembre de 2011 y de los resultados consolidados y de sus operaciones, de los 
cambios en el patrimoniO neto y de los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejerciCIO anual 
terminado en dicha fecha. No existe ningún principio y norma contable Ol criterio de valoración obligatorio 
que, siendo significativo su efecto, se haya dejado de aplicar en su preparación. Se incluye en la Nota 14 

• 
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un resumen de los principios y normas contables y de los criterios de valoración más significativos 
aplicados en las presentes cuentas anuales consolidadas. 

La información contenida en las presentes cuentas anuales consolidadas es responsabilidad de los 
Administradores de la Entidad Dominante. 

Las cuentas anuales consclidadas del ejercicio 2011 del Grupo han sido formuladas por los 
Administradores de la Entidad Dominante en la reunión del Consejo de Administración de fecha 17 de 
febrero de 2012, estando pendientes de aprobación por el Accionista único del mismo, el cual se espera 
que las apruebe sin cambios significativos. Las presentes cuenlas anuales consolidadas, salvo mención 
en contrario. se presentan en miles de euros. 

b) Principios de consolidación 

La definición del Grupo se ha efectuado de acuerdo con lo indicado por las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) adoptadas por la Unión Europea. Son Entidades Participadas el conjunto de 
las Entidades Dependientes. MlJltigrlJpo y Asociadas, Las incorporaciones y modi1icaciones en el 
perímetro de consolidación se detallan en las Notas 1 y 28. 

Son Entidades Dependientes las Entidades Participadas Que constituyan una unidad de decisión con la 
Entidad Dominante, es decir aquellas en las que la Entidad Dominante tiene, directamente o 
indirectamente a través de olra u otras Entidades Participadas, capacidad de ejercer control. Dicha 
capacidad de ejercer control se manifiestu, en general, aunque no exclusivamente, por mantener una 
participación, directamente o indirectamente a través de otra u otras Entidades Participadas, de más del 
50% de los derechos de volo de la entidad participada. El control se entiende como el poder de dirigir las 
políticas financieras y operativas de una entidad participada, con el fin de obtener beneficios de sus 
actividades y puede ejercerse aunque no se mantenga el porcentaje de participación antes indicado. 

La información relevante de las participaciones en Entidades Dependientes a 31 de diciembre de 2011 y 
2010 se muestra en el Anexo 1. 

En el proceso de consolidación se ha aplicado el procedimiento de integración global para las cuentas 
anuales de las Entidades Dependientes. Consecuentemente, todos \05 saldos y transacciones 
significativos realizados entre las entidades consolidadas han sido eliminados en el proceso de 
consolidación. Asimismo, la participación de terceros en el Patrimonio neto del Grupo se presenta en el 
epigrafe "Intereses minoritarios" del balance consolidado y la parte del resullado del ejercicio atribuible a 
los mismos se presenta en el epígrafe "Resultado atribuido a la minoría" de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 

La consolidación de los resultados generados por las entidades adquiridas por el Grupo en el ejercicio se 
realiza teniendo en cuenta, únicamente, los relativos al período comprendido entre la fecha de adquisición 
y el cierre del ejercicio. Asimismo, la consolidación de los resultados generados por las entidades 
enajenadas por 01 Grupo en el ejercicio se realiza teniendo en cuenta, únicamente, Jos relativos al periodo 
comprendido entre el inicio del ejercicio y la fecha de enajenación. 

Son Entidades Mulligrupo ios negocios conjuntos y las Entidades Participadas que, no siendo Entidades 
Dependientes, están controladas conjuntamente por el Grupo y por otfa u otras entidades no vinculadas 
con el Grupo. Son negocios conjuntos los acuerdos contractuales en virtud de los cuales dos o más 
entidades o participes realizan operaciones o mantienen activos de forma tal que cualquier declsión 
estratégica de carácter financiero u operativo que los afecte requiere el consentimiento unánime de todos 
los participes, sin que tales operaciones o activos se encuentren integrados en estructuras financieras 
distintas de las de los participes. 
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En el proceso de consolidación se ha aplicado el procedimiento de integración propordonal para las• cuentas anuales de las Entidades Multigrupo. Consecuentemente, todos los saldos y transacciones y las 
eliminaciones a que dan lugar se realizan en la proporción que representa la participación del Grupo. 

••
La infonnación relevante de las participaciones en Entidades Multigrupo a 31 de diciembre de 2011 y 
2010 se muestra en el Anexo 11. 

Son Entidades Asociadas las Enlidades Participadas en las que el Grupo tiene una influencia significativa. 

•
Dicha influencia significativa se manifiesta, en general, aunque no exclusivamente, por mantener una 
participación, directa o indirectamente a través de otra u otras Entidades Participadas, del 20% o más de 
los derechos de vot'J de la En1idad Parfir.ip?da. 

••
En el proceso de consolidación se ha aplicado el método de la participación para las Entidades 
Asociadas. Consecuentemente, las participaciones en las Entidades Asociadas se han valorado por la 
fracción que representa la participación del Grupo en su capital, una vez considerados los dividendos 
percibidos de las mismas y otras eliminaciones patrimoniales. Los resultados de las transacciones con 
uno Enlidad Asociada se eiiminan en la proporción que representa la pari.icipación del Grupo. En el CíJSO 

de que como consecuencia de las pérdidas en que haya incurrido una Entidad Asociada su patrimonio 
contable fuese negativo, en el balance consolidado del Grupo figura con valor nulo, a no ser que exista la 
obligación por parte del Grupo de respaldarla financieramente. 

••
La información relevante de las participaciones en Entidades Asociadas a 31 de diciembre de 2011 y 
2010 se muestra en el Anexo 11. 

Dado que los principios y normas contables y los criterios de valoración aplicados en la preparación de 

•
las cuentas anuales consolidadas del Grupo de los ejercicios 2011 y 2010 pueden ser diferentes de los 
utilizados por algunas de las Entidades Dependientes, Mulligrupo y Asociadas integradas en el mismo, en 
el proceso de consolidación se han realizado los ajustes y reclasificaciones significativos necesarios para 
la homogeneización de los principios y normas contables y de los criterios de valoración. 

•
c) Adopción de nuevas normas e interpretaciones emitidas 

Normas e interpretaciones efectivas en el presente período 

•
Durante el ejercicio 2011 han entrado en vigor nuevas normas contables que, por tanto, han sido tenidas 
er. cuenta en la elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Gn1po d81 ejercicio 2011: 

•
Modificación de la NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación - Clasificación de derechos sobre 
acciones. Esla modificación es relativa a la clasificación de derechos emitidos para adquirir acciones 

•
(derechos, opciones o warrants) denominados en moneda extranjera. Conforme a esta modificación 
cuando estos derechos han sido conferidos a todos los accionistas y son para adquirir un número 
fijo de acciones por un importe fijo, se tratan como instrumentos de patrimonio, independientemente 
de en qué moneda esté denominada esa cantidad fija y que se cumplan otros requisitos específicos 
que exige la norma. 

•
La aplicación de esta norma no ha supuesto impacto relevante alguno en las cuentas anuales del 
ejercicio 2011. 

••
Revisión de N1C 24 Información a revelar sobre partes vinculadas. Esta revisión de NIC 24 introduce 
una exención parcial sobre ciertos desgloses cuando la relación de vinculación se produce por ser 
entidades dependientes o relacionadas con el Estado (o institución gubernamental equivalente) y se 
revisa el alcance aplicable a los desgloses exigidos, dada la incorporación en la definición de parte 
vinculada de algunas relaciones entre sociedades de control conjunto y asociadas de un mismo 
inversor que anteriormente no eran explícitas en la norma. 

•• 
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La entrada en vigor de esta ñorma no ha supuesto ningún cambio en la definición de las partes 
vinculadas del Grupo. 

Modificación de la CINIIF 14 Anticipo de pagos mínimos obligatorios. Una consecuencia no prevista 
de la CINllF 14 fue que, en ciertas circunstancias, las entidades no podían reconocer activos 
relacionados con los superávit actuariales de planes de pensiones como un activo. La modificación 
de la interpretación aborda esta cuestión y es aplicab{e únicamente en casos específicos en los que 
una entidad está sujeta a una obligación de financiacIón mínima del plan y tíene el derecho de 
utilizar dicho activo para satisfacer esa obligación. En estos casos, dicho superávit puede llegar a 
tratarse como un activo. 
La aplicación de esta norma no ha supuesto impacto relevante alguno en las cuenlas anuales del 
ejercicio 2011. 

CINIIF 19 Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio. Esta Interpretación 
aborda el tratamiento contable desde el punto de vista del deudor de la cancelación total o parcial de 
un pasivo financiero mediante la emisión de instrumentos de patrimonio a su prestamista. La 
interpretación no aplica en este tipo de operaciones cuando las contrapartes en cuestión son 
accionistas o vInculados y actúan como tal, ni cuando la permuta de deuda por instrumentos de 
patrimonio ya estaba prevista en los términos del contrato original. Para todos los otros casos la 
emisión de instrumentos de patrimonio se mediría a su valor razonable en la fecha de cancelación 
del pasivo y cualquier diferencia de este valor con el valor contable del pasivo se reconocerá en 
resultados. 

Esta interpretación no ha supuesto ningún cambio en las politicas contables del grupo pues en todo 
caso este ejercicio el Grupo no ha tenido operaciones de este tIpO. 

•

•


•

•
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Normas e interpretaciones emilidas no vigentes 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales, las siguientes son las normas e interpretaciones más 
significativas que habían sido publicadas por ellASB pero no habían entrado aún en vigor, bien porque su 
fecha de efectividad es posterior a la fecha de las cuentas anuales consolidadas, o bien porque no han 
sido aún adoptadas por la Unión Europea: 

Aplicación Obligatoria 
Nonnas, modificaciones e Ejercicios Iniciados 

interpretaciones a Partir de 

Aprobadas para uso en liE:
 
Modificaeión NJIF7
 

No aprobadas para su uso en UE (1 ):
 
NIlF 9
 

Modificación de N1C l2 

NlIFIO
 

NIIF I1
 

NIIF 12
 

NIIF 13
 

NIC 27 (Revisada)
 

NIC 28 (Revisada)
 

Modificación de NIC 1
 

Modif¡c,Kión de NIC 19
 

Modificación de NJlF 9 Y NIIF 7
 

\tl.odificación de NIC 32
 

Modificación de NIIF 7
 

Interpretación IFRle 20
 

Instrumentos finaneieros: Desgloses- Transferencias 
de activo:" flnancieros 

lnstrUJIltlllOS financieros: CJasjficaciLln y vaIOf(u'::lón 

lmpueSlü sobre las ganancJas- impuestos diferidos 
relacionados con propiedades inmobilücrias 

Estados financieros consolidados 

Acuerdos conjuntos 

Desgloscs sobre participaciones en otras entidades 

Medición del Valor Razonable 

Estados financieros indiviJua1es 

Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 

Presentación del Otro Resultado Integral 

Rctribuciones a los Empleados 

Fecha efec(iva y desgloses de transicjón 

Compensación de activos con pasivos financieros 

Compensación de activos con pasivos financieros 

Costes de extracción en la fase de producción de una 

m_l_n_._._c_ie_I_O 

1 de julio de 2011
 

J de enero de 201':; 

1 de enero de 20 I 2 

1 de er.erode2013
 

1 de enero de 2013
 

1 de enero de 2013
 

1 de enero de 2013
 

I de enero de 2013
 

1 de enero de 201 3
 

] dejuliodc2012
 

] de encrt1 de 20]3
 

1 de enero de 2014
 

1 de enero oe 2013
 

\ de enem de 2013
 

_ 

(1)	 Normas e interpretaciones no adoplacas por la Unión Europea a la fecha de formula:::ión de estas CUEnt<3S 
anu<3les. 

La entrada en vigor de estas normas podría suponer impactos significativos en las cuentas anuales de 
ejercicios futuros en los siguientes casos: 

•	 NIlF 9 Instrumentos financieros: Clasificación y valoración (publicada en noviembre de 2009 y en 
octubre de 2010): NIIF 9 sustituirá en el fu1uro la parte de clasificación y valoración actual de NIC39. 
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Existen diferencias muy relevantes con la norma actual, en relación con los activos financieros, entre 
otras, la aprobación de un nuevo modelo de clasificación basado en dos únicas categorias de coste 
amortizado y valor razonable, la desaparición de las actuales clasificaciones de "Inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento" y ~Activos financieros disponibles para la venta-, el análisis de 
deterioro sólo para los activos que van a coste amortizado y la no bifurcación de derivados implícitos 
en contratos de activos financieros. 

En relación con los pasivos financieros las categorías de clasificación propuestas por NllF9 son 
similares a las ya existentes actualmente en N1C39, de modo que no deberían existir diferencias 
muy relevantes salvo por el requisito de registro de las variaciones del valor razonable relacionado 
con el riesgo propio de crédito como un componente del patrimonio, en el caso de los pasivos 
financieros de la opción de valor razonable. 

A fecha actual todavía no se han analizado los futuros impactos de adopción de esta norma. 

•	 Modificación de NIIF 7 - Instrumentos financieros: Desgloses- Transferencias de activos financieros: 
Refuerza los requisitos de desglose aplicables a las transferencias de activos, tanto aquéllas en las 
que los activos no se dan de baja del balance como, y principalmente, aquellas que califican para su 
baja en balance pero la entidad liene todavía alguna implicacIón continuada. En el caso de estas 
últimas que son en las que hay un mayor número de desgloses nuevos, a título de ejemplo y entre 
otros, habrá que desglosar información sobre la pérdida máxima a que puede dar lugar dicha 
implicación continuada, las salidas de flujos para recompra de activos con análisis de vencimientos, 
los ingresos y gastos procedentes de esa implicación continuada en el período y acumuladamenle y 
en general también mayor información cualitativa sobre la transacción que produjo la baja en 
cuentas del activo financiero (descripción, naturaleza de la implicación continuada, riesgos a los que 
sigue sometida la entidad, etc.). 

De esta forma, su entrada en vigor supondrá, previsiblemente, una ampliación de los desgloses que 
el Grupo viene realizando en sus cuentas anuales. 

•	 NIIF 10 Estados financieros consolidados, NIIF 11 Acuerdos conjuntos, NIIF 12 Desgloses sobre 
participaciones en otras entidades, NIC 27 (Revisada) Estados financieros Individuales y NIC 28 
(Revisada) Inversiones en asociadas y negocios conjuntos: NIIF 10 modifica la definición de control 
existente actualmente. La nueva definición de control consta de tres elementos que deben 
cumplirse: el poder sobre la participada, la exposición o el derecho a los resullados variables de la 
Inversión y la capacidad de utilizar dicho poder de modo que se pueda influir en el importe esos 
retornos. 

La NIIF 11 Acuerdos conjuntos sustituirá a la actualmente vigente NIC 31. El cambio fundamental 
que plantea NIIF 11 respecto de la nonma actual es la eliminación de la opción de consolidación 
proporcional para las entidades que se controlan conjuntamente, que pasarán a incorporarse por 
puesta en equivalencia. 

Esta nueva norma no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales consolidadas del Grupo 
ya que las Entidades Multigrupo que se consolidan por el método de integración proporcional no 
suponen un importe significativo dentro del balance consolidado y la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada (Nota 28). 

Las modificaciones a NIC 27 y NIC 28 son paralelas a la emisión de las nuevas NIIF anteriormente 
mencionadas. 

En el caso del Grupo no tendrán impactos adicionales a los indicados anteriormente. 

Por último, NIIF 12 es una norma de desglose que agrupa todos los requisitos de revelación en 
cuentas relatjvos a participaciones en otras entidades (sean dependjentes, asociadas, negocios 
conjuntos u otras participaciones) incluyendo nuevos requerimientos de desgloses. 
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De esta forma, su entrada en vigor supondrá, previsiblemente, una ampliación de los desgloses que 
el Grupo viene realizando y que son los actualmente requeridos para las participaciones en otras 
entidades y otros vehículos de inversión. 

NIIF 13 Medición del Valor Razonable: Esta nueva norma se emite para ser la fuente normativa 
única para calcular el valor razonable de elementos del activo o del pasivo que se valoran de esta 
forma de acuerdo a lo requerido por otras normas. NIIF 13 cambia la definición actual de valor 
razonable e introduce nuevos matices a considerar: adicionalmente amplía los desgloses exigidos 
en esta materia. 

El Grupo ha analizado los potenciales impactos que supondría la nueva definición del valor 
razonable en la valoración de los elementos que forman parte de su balance y preVisiblemente no 
dará lugar a modificaciones significativas respecto a las asunciones, métodos y cálculos realizados 
actualmente. 

•	 Modificación de NIC 1 Presentación del Otro Resultado Integral: Esta modificación cOllsiste 
básicamente en el requerimiento de presentar un total separado de los ingresos y gastos del "Otro 
resultado integral" do aquellos conceptos que se reciclarán a la cuenta de pérdidas y ganancias en 
ejercicios futuros y de aquellos que no. 

A fecha actual todavía no se han analizado los futuros impactos de adopción de esta norma. 

Modificación de NIC 19 Relribuciones a los empleados: El cambio fundamental de esta modificación 
de NIC 19 afectará al tratamiento contable de los planes de beneficios definidos puesto que se 
elimina la "banda de fluctuación" por la que actualmente es posible elegir diferir cierta porción de las 
ganancias y pérdidas actuariales. A partir de la entrada en vigor de la modificación, todas las 
ganancias y pérdidas actuariales se reconocerán inmediatamente en el otro resultado integral. 
También supondrá cambios en la presentación de los componentes del coste en el estado de 
resultado integral, que se agruparán y presentarán de forma distinta. 

La entrada en vigor de esta modificación supondrá claramente un impacto para el Grupo, puesto que 
la politica contable ha sido la de apiicar la "banda de fluctuación" (véase Nota 14.0) y por tanto diferir 
una determinada porción de las pénlidas y ganancias actuaria les de los planes de preslación 
definida, La entrada en vigor de la modificación supondrá que el importe de las ganancias y pérdidas 
diferidas en virtud de la "banda de fluctuación" dBberán impularse al estado de resultado integral. 

•	 Modificación de NIC 32 Instrumentos financieros: presentación ~ Compensación de activos y pasivos 
financieros y de NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar - Compensación de activos y 
pasivos financieros: La modificación de NIC 32 introduce una serie de aclaraciones adicionales en la 
guía de implementación sobre los requisitos de la norma para poder compensar un activo y un 
pasivo financiero en su presentación en el balance. NIC 32 ya indica que un activo y un pasivo 
financiero solo podrán compensarse cuando la entidad tenga en el momento actual el derecho 
exigible legalmellle de compensar los importes reconocidos. La guia de implementación modificada 
indica, entre otros aspectos, que para cumplirse esta condición, el derecho de compensación no 
debe depender de eventos futuros y debe ser legalmente exigible, tanto en el curso normal de los 
negocios como en caso de incumplimiento, insolvencia o quiebra de la entidad y todas las 
contrapartes. 

La modificación paralela de NIIF 7 introduce un apartado específico de requisitos nuevos de 
desglose para aquellos activos y pasivos financieros que se presentan neteados en et balance y 
también para aquellos otros instrumentos financieros que estan sujetos a un acuerdo exigible de 
compensación neta o similar, independientemente de que se estén presentando o no compensados 
contablemente de acuerdo a NIC 32. 
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La entrada en vigor de esta modificación no deberia suponer un cambio en las politicas contables 
puesto que el análisis que realiza el Grupo para presentar o no determinados activos y pasivos 
financieros de forma compensada está en línea con las aclaraciones introducidas en la norma. La 
modificación paralela de la norma de desgloses de instrumentos financieros sí supondrá 
previsiblemente una ampliación de los desgloses que el Grupo viene realizando y que son los 
actualmente requeridos para este tipo de situaciones. 

Los Administradores han evaluado los potenciales impactos de la aplicación futura del resto de normas y 
consideran que su entrada en vigor no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales 
consolidadas. 

d) Información referida al ejercicio 2010 

Conforme a lo exigido por la NIC 1, la información contenida en esta Memoria referida al ejercicio 2010 se 
presenta, exclusivamente, a efectos comparativos con la información relativa al ejercicio 2011 y, por 
consiguiente, no forma parte de las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2010. Tal y 
como se indica en la Nota 1.2., la Cesión Globai de activos y pasivos provenientes de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Córdoba - CajaSur se materializó con fecha de 1 de enero de 2011. Por 
consiguiente, a 31 de diciembre de 2010, la Entidad Dominante no había desarrollado actividad alguna. 

3. Cambios y errores en los criterios y estimaciones contables 

En las presentes cuentas anuales consolidadas se han uUlizado, en su caso, estimaciones para la valoración 
de determinados activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que han sido realizadas por 
Administradores del Banco y de las Entidades Participadas y ratificadas por sus Administradores. Dichas 
estimaciones corresponden a: 

Las pérdidas por deterioro de determinados activos (Nota 14.h). 

Las hipótesis actuariales utilizadas en el cálculo de los pasivos y compromisos por retribuciones post­
empleo y otras retribuciones a largo plazo (Nota 14.0). 

La vida útil aplicada a ios eiementos del Activo material y del Activo intangible (Notas 14.q y 14.r). 

El valor razonable de determinados activos no cotizados (Nota 14.e). 

El coste y la evolución esperados de las provisiones y pasivos contingentes (Nota 14.s). 

Dado que estas estimaciones se han realizado de acuerdo con la mejor información disponible a la fecha de 
formulación de estas cuentas anuales sobre las partidas afectadas, es posible que acontecimientos que 
puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en cualquier sentido en los próximos ejercicios. Dicha 
modificación se realizará, en su caso, de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de 
estimación en la correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

Con fecha 19 de febrero de 2011, se pubiicó en el Boietin Oficial del Estado, ei Real Decreto-ley 2/2011, para 
el reforzamiento del sistema financiero, estableciéndose una aplicación adelantada y exigente de los nuevos 
estándares internacionales de capital Basilea 111. Así, se procede al establecimiento inmediato de un minimo 
de capital principal, con relación a los activos ponderados por riesgo, siguiendo básicamente la definición que 
Basiiea 111 establece cumplir entre 2013 y 2019. Este nivel minimo dei ratio de capital principal se sitúa en el 
8%, siendo del 10% para aquellas entidades que no hayan colocado titulas representativos de su capital a 
terceros por al menos un 20%, y, que además, presenten una ratio de financiación mayorista superior al 20%. 

19 

•
•
•


•

•
•


•
•
•


•
•
 



•
N 3919018 BI I 

• 
•

Como un adelanto del nuevo marco normativo en dernes, el-Banco de España ha aprobac!o en 2011 la• Circular 4/2011, que modifica la Circular 3/2008, introduciendo novedades relacionadas, entre otras materias, 
con la computabilidad de los instrumentos híbridos de capital, el tratamiento de las titulizacíones y el riesgo 
de contraparte ligado a operaciones con instrumentos derivados, así como el establecimiento de nuevas 

• obligaciones de información relativa a la política de remuneraciones o a la situación de liquidez de las 
entidades. 

•
En relación con las normas de información financiera publica y reservada, así como los modelos de estados 

•
financieros, hay que mencionar la entrada en vigor el 1 de diciembre de 2011 de la Circular 5/2011 de 30 de 
noviembre de! Banco de España. Dicha circular ha introducido una modificación de la Circular 4/2004 y 
sucesivas mortificaciones ~boretando, en primer lugar, la inform:K~ión que lo1nto las entirjades de crédito 
individuales como sus grupos consolidados deben incorporar en las memorias de sus cuentas anuales. 

•
Seguidamente, la Circular establece la información que, con carácter reservado, deberán remitir dichas 
entidades y grupos al Banco de España, modificándose al efecto los formatos de los estados reserJados 
actualmente existentes o, donde procede, introduciendo nuevos estados. 

•
Por último. la Circular incluye alguna información adicional en los Registros contables especiales de la 
actividad hipotecaria, creados por la Circular 3/2008, de 26 de noviembre, por la que se modificaba la Circular 
4/2004, antes citada, cuya relevando debe recordarse por cuanto la información de dichos registros incluye. 
entre otra, \a correspondiente al registro contable especial a que se refiere el artículo 21 del Real Decreto 

•
716/2009. de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, 
de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero. 

• a) Cambios en los criterios contables 

No se han producido cambios en los criterios contables que afecten a los ejercicios 2011 y 2010 con 

•
respecto al balance de 20 de septiembre de 2010, salvo las normas en vigor descritas en la nota 2.c. 

b) Errores y cambios en las estimaciones contables 

••
En los ejercicios 2011 y 2010 no se han producido correcciones de errores significativos correspondientes 
a ejercicios anteriores, ni tampoco se han producido cambios en las estimaciones contables que afecten a 
dichos ejercicios o que pueden afectar a ejercicios futuros. 

4. Distribución del resultado del ejercicio 

••
La propuesta de distribución del resultado de la Entidad Dominante correspondiente al ejercicio 2011 que el 
Consejo de Admin'lstración de la misma someterá a la aprobación de su correspondiente Accionista Único es 
la siguiente: 

••
Miles de 

Euros 

A resen'3S acumuladas 3.192 

Resultado neto del Banco del ejercicio 2011 

• 

3.192 

Los resultados de las entidades dependientes que componen el Grupo se aplicarán de la manera que 
aprueben sus respectivas Juntas Generales de ACCIonistas.•• 20 
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Beneficio por acción 

i. Beneficio básico por acción 

El beneficio básico por acción se determina dividiendo el resultado neto atribuido al Grupo en un ejercicio 
entre el número medio ponderado de las acciones en circulación en ese período, excluido el número 
medio de las acciones propias mantenidas durante el mismo. 

De acuerdo con ello: 

2011 

Resultado neto del ejercicio atribuido a la Entidad Dominante (miles de euros) 

Número medio ponderado de acciones en l.:irl.:ula¡,;ión 

2.861 

813.654 

Beneficio básico por acción (euros) 3,52 

¡j. Beneficio diluido por acción 

Para proceder al cálculo del beneficio diluido por acción. tanto el importe dei resuitado atribuible a los 
accionistas ordinarios, como el promedio ponderado de las acciones en circulación, neto de las acciones 
propias, deben ser ajustados por todos los efectos dilusivos inherentes a las acciones ordinarias 
potenciales (opciones sobre acciones, warrants y deuda convertible). 

A 31 de diciembre de 2011 la Entidad Dominante no mantenía emisiones convertibles en acciones ni que 
otorguen privilegios o derechos que puedan, por alguna contingencia, hacerlos convertibles en acciones. 
De esta manera. el beneficio diluido por acción coincide con el beneficio básico por acción. 

5. Información por segmentos de negocio 

a) Criterios de segmentación 

Los criterios por segmentos se presentan en función de las distintas áreas de negocio del Grupo BBK 
Bank CajaSur, acorde con la estructura organizativa del mismo en vigor al cierre del ejercicio 2011 y se 
agrupa en las siguientes áreas teniendo en cuenta principalmente, \a naturaleza de los productos 
ofrecidos: 

Banca Comercial. 

Área de Actividades Corporativas. 

El área de Banca Comercial comprende la actividad de banca minorista, que se desarrolla a través de la 
red de oficinas de la Entidad Dominante y comprende la actividad con clientes particulares, pequeñas y 
medianas empresas y promotores. Entre el conjunto de productos y sef\/icios ofrecidos se incluyen 
préstamos hipotecarios, crédito al consumo, financiación para empresas y promotores, productos de 
ahorro a la vista y a plazo, avales, tarjetas de débito y crédito, ele. 

El área de Actividades Corporativas agrupa las actividades desarrolladas en seguros (Caja Sur Entidad de 
Seguros y Reaseguros, S.A. (Nota 1.2)), y desarrolio de participaciones empresariales (Grupo de 
Empresas CajaSur, S.A.U.). 

21 

•
•

•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•


•
•
 



--

--

-

~~~,>~- . 

•• 
•

b) Bases y metodologia empleados en la elaboración de la información por• segmentos de negocio 

los centros operativos asignados a dichas áreas de negocio. 
Tanto el balance como la cuenta de resultados de las areas de negocio se construyen por agregación de 

• Los gastos ya sean directos o indirectos, se asignan a las áreas de negocio que los originan. 

•
Por último, los saldos de actividad de cada una de las áreas de negocio no contemplan la eliminación de 

• 
operaciones intergrupo que afectan a distintas areas, al considerarles una parte integrante de \a actividad 
y gestión de cada negocio. De esta manera, las eliminaciones intergrupo derivadas del proceso de 
consolic8r;iór se llar. ifT:~I~tado a P.a~c8 C0mercial y 8 Actividades Corporativas seg(Jn corresponrl8. 

e) Información por segmentos de negocio 

En el siguiente cuadro se muestra la información por segmentos de negocios (segmento primario) 
~eqUerida por la normativa vigente: 

n Saldos en Valores representativos de deuda en Olros instrumentos de capital yen Participaciones. 

largen de intereses 
endirniento de instrumentos de capital 
esultados dE: entidades valoradas 

or el método de 1a participación 

omisiones netas 
esultados de operaciones 
Financieras 
iferencias de cambio (neto) 
tras productos de explotación 
tras cargas de explotación 

1argen bruto 
~ 

astos de personal (128.022) (15.743)- -
tras gastos generales de Administración (48.816) , - (6.370) 

! 
-

ortización (9.865) - (2.939) -
otaciones a provisiones nelo 3.144 - - I -, , 

érdidas por deterioro de activos financieros i (71.746) - 1.222 I -
esnltado de la actividad de explolación 2.444 (3.980) 

, - -
érdidas por deterioro de resto de activos 9.799 - (6.263) 1 -
tros mgresos y gastos 503 - 1374 -
esultados ante.s de impuestos 12.746 -

1-:'" 
. 

alance consolidado­

ctivo 
rédito a la clientela 10.252.039 - 50.746 -
artera de valores (.) 1.090.825 I 60.354- , -
asivo , 

I 

ecursos de clientes 11.039.311 
, 

- , - -

•IR 

~•lA 
I
'e•Ip••

I 

;­
I

lo 

• 

1 

Banca Comercial 

2011 2010 

200.076 1 ­
102 -

- -
58.024 -

2.026 -
256 -

4>813 -
(7.548) -

257.749 -. ­

M,les de Euros
 
Actividades
 

Corpora ti vas
 

201 J 

(14.842) 

691 

(726) 
489 

(1523) 

-
181.377 

(145.616) 

19.850 
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2010 

-

~ 

TOlal GnIpO 
20ll 

185.234 

- 1 
793 

- (726) 
-

-

-
-
-

-

58.513 

503 
256 

186.190 
(153164) 

2010 

-

-

-


-
-
. 
-

277599 

(143.765) 
(55.186) 

(12.804) 
3.144 

(70.524) 
, (1.536) 

3.536 
1.827 

I 
3.827 

I
, 

, -, ,I - I 
-
-

I-
-
. 

-
-
-

1.151.179 ­'03"';~L
 
111.039.311 I ­
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El Grupo desarrolla su actividad principalmente en España, a través de una red de sucursales de 396 oficinas 
con presencia en las siguientes comunidades autónomas: Andalucía, Extremadura, Castilla la Mancha, 
Madrid, Murcia, Comunidad Valenciana y Cataluña. 

La distribución geográfica de los activos financieros e inversiones crediticias del Grupo se detalla en las 
Notas 21 a 25 de estas cuenlas anuales consolidadas. Por lo que se refiere a los ingresos del Grupo la 
práctica totalidad de los mismos es generada en España. 

6. Coeficientes mínimos 

Objetivos, políticas y procesos de gestión del capital 

La Circular 3/2008 del Banco de España, de 22 de mayo, de aplicación a entidades de crédito, sobre 
determinación y control de los recursos propios mínimos, y sus posteriores modificaciones, regulan los 
recursos propios mínimos que han de mantener las entidades de crédito españolas - tanto a titulo individual 
como de grupo consolidado - y la forma en la que han de determinarse tales recursos propios, así como los 
distintos procesos de autoevaluación del capital que deben realizar las entidades y la información de carácter 
público que deben remitir al mercado. 

Esta Circular supone el desarrollo. en el ámbito de las entidades de crédito, de la legislación sobre recursos 
propios y supervisión en base consolidada de las enlidades financieras, dictada a partir de la Ley 36/2007, de 
16 de noviembre, por la que se modifica la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficiente de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero, 
y que comprende también el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades 
financieras. Esta norma representa la adaptación a la normativa española de las directivas comunitarias 
2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006 y 2006/49/CE del Parlamento 

•

•
•

•


Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, en linea con los principios adoptados en el Nuevo Acuerdo 
de Capital del Comité de Basilea de Supervisión Bancaria ("Basilea 11"). 

El citado Comité de Basilea publicó en diciembre de 2010 un nuevo Acuerdo de Capital, conocido como 
Basilea 111, cuya entrada en vigor está prevista para el inicio de 2013, y que tiene como objetivo fundamental 
aumentar y mejorar la calidad del capital con que cuentan las entidades de cara a hacer frente a las posibles 
pérdidas en el desarrollo de su actividad. La Unión Europea publicó en julio de 2011 los borradores de las 
correspondientes directivas y reglamentos, cuyos textos definitivos no han sido aprobados a la fecha de 
formulación de estas cuentas anuales. Otras de las novedades más importantes aportadas por Basilea ll! son 
la definición de dos raijos específicos de liquidez y un ratio de apalancamiento. 

Como un adelanto del nuevo marco normativo en ciernes, el Banco de España ha aprobado en 2011 la 
Circular 4/2011, que modifica la Circular 3/2008, introduciendo novedades relacionadas, entre otras materias, 
con la computabilidad de los instrumentos híbridos de capital, el tratamiento de las titulizaciones y el riesgo 
de contraparte ligado a operaciones con instrumentos derivados, así como el establecimiento de nuevas 
obligaciones de información relativa a la política de remuneraciones o a la situación de liquidez de las 
entidades. 

La gestión que la Entidad realiza de sus recursos propios se ajusta, en lo que a definiciones conceptuales se 
refiere, a lo dispuesto en la Circular 312008 de Banco de España. En esle sentido, la Entidad considera como 
reCursos propios computables los indicados en el Capitulo Tercero de la Circular 3/2008 de Banco de 
España. 

Los requerimientos de recursos propios mlnlmOS que establece la mencionada Circular se calculan en 
función de la exposición de la Entidad al riesgo de crédito y dilución (en función de los activos, compromisos 
y demás cuentas de orden que recojan estos riesgos, atendiendo a sus importes, características, 
contrapartes, garantias. ele.), al riesgo de contraparte y de posición y liquidación correspondiente a la cartera 
de negociación, al riesgo de cambio y de la posición en oro (en función de la posición global neta en divisas y 
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de la posición neta en oro) y al riesgo operacional. Adicionalmente, la Entidad está sujeta al cumplimiento de 
los límites a la concentración de riesgos establecidos en la mencionada Circular y de las obligaciones de 
Gobierno Corporativo interno, autoevaluación del capital, medición del riesgo de tipo de interés y a las 
obligaciones de información pública a rendir al mercado, también establecidas en la mencionada Circular. De 
cara a garantizar el cumplimiento de los objetivos antes indicados, la Entidad realiza una gestión integrada de 
estos riesgos, de acuerdo con las políticas antes indicadas. 

Adicionalmente al cumplimiento estricto de la normativa vigente de solvencia, el Grupo BBK, al que pertenece 
la Entidad cuenta con una política de capital, integrada como un elemento fundamental de su política de 
gestión del riesgo. Como parte de esta política, el Grupo ha definido unos objetivos de solvencia que, 
combinados con los riesgn~ que aSume en e! e.ierdcio d8 su actividí3d y son la infr3estructLJra destinada a su 
geslión y control, permiten determinar un determinado perfil de riesgo. 

La importancia concedida por el Grupo a su política de capital se traduce en una posición de solvencia 
sensiblemente supenor a la media del sector, y compuesta mayoritariamente por recursos propios de la 
máxima calidad (core capital). 

La ejecución práctica de la citada política conlleva dos tipos diferentes de actuación: por una parte, la gestión 
de los recurSOS propios computables y sus diversas fuentes de captación y por otra, la incorporación a los 
criterios de admisión de los distintos tipos de riesgo de la consideración de su nivei de consumo de capital. 

Dicha ejecución es monitorizada a través del seguimiento continuo de la situación de solvencja de la Entidad, 
así como de su planificación fulura, que incluye tanto un escenario central que incorpora las hipótesis de 
cumplimiento más probables para los próximos tres ejercicios, como diversos escenarios de estrés 
destinados a evaluar su capacidad financiera para superar situaciones extremadamente adversas de distinta 
índole. 

A 31 de diciembre de 2011 y 2010, así como a lo largo de los ejercicios 2011 y 2010, la Entidad Dominante y 
su Grupo cumplían con los mínimos exigidos por la normativa española aplicable. 

Coeficiente de Reservas Mínimas 

De acuerdo con la circular monetaria 1/1998, de 29 de septiembre, con efecto 1 de enero de 1999, quedó 
derogado el coeficiente de caja decenal, siendo sustituido dicho coeficiente de caja por el coeficiente de 
reservas mínimas. 

A 31 de diciembre de 2011 la Entidad Dominante cumplía con los mínimos exigidos para este coeficiente por 
la normativa española aplicable. 

El importe del efectivo que el Grupo mantenía inmovilizado en la cuenta de Banco de España a estos efectos 
ascendia a 73,621 a miles de euros a 31 de diciembre de 2011. 

Con fecha 21 de diciembre de 2011 se ha publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el Reglamento 
1358/2011 del Banco Central Europeo, de 14 de diciembre, por ei que se modifica el Reglamento 1745/2003 
relativo a la aplicación de las reservas mínimas. La modificación ha consistido en reducir el nivel del 
coeficiente de reservas mínimas a mantener por las entidades sujetas, desde el 2% actual hasta el 1%, a 
partir del período de mantenimiento de reservas que comienza el18 de enero de 2012. 
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7. Retribuciones de los Administradores V de la Alta Dirección de la Entidad Dominante y Detalle de •

participaciones de los Administradores en sociedades con actividades similares •a) Remuneración al Consejo de Administración 

Las remuneraciones percibidas por los miembros del Consejo de Administración, exclusivamente en su 
calidad de consejeros de la Entidad Dominante, en el ejercicio 2011, en concepto de dietas por asistencia •
y desplazamiento, han ascendido a 93 miles de euros. El detalle individualizado de estas remuneraciones
 
se incluye en el Anexo 111 adjunto.
 •
La Entidad Dominante ha satisfecho el importe de 75 miles de euros en el ejercicio 2011, como prima por
 
la póliza de seguro de responsabilidad civil de los miembros de los Órganos de Gobierno y personal
 
directivo que forma parte de los Consejos de Administración de Sociedades del Grupo Económico. •
No se ha contabilizado importe alguno recibido en concepto de dietas de otras sociedades del Grupo
 
Económico durante el ejercicio 2011.
 •

b) Remuneraciones a la Alta Dirección •Durante el ejercicio 2011, se ha considerado como personal de alta dirección a los miembros del Comité
 
de Dirección incluyendo en su caso aquellos miembros del Consejo de Administración que hayan formado
 
parte del mismo. Dicho Comité de Dirección se encuentra compuesto a 31 de diciembre de 2011 por 12
 
hombres y 2 mujeres.
 •
En el cuadro siguiente se muestran las remuneraciones devengadas por el Banco en favor de la Alta 
Dirección, tal y como se ha definido anteriormente, en los ejercicios 2011 y 2010: •••
•


•
•
•
•
•
•
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Retribuciones a corto plazo 2.153 · 
Prestaciones post-empleo 132 · 

2.285 · 

Durante el ejercicio 2011 no se han devengado ni gastos por prestaciones post-empleo ni pagos basados 
en instrumentos de capital por la Alta Dirección. 

Por otra parte, en el ejercicio 2011 no se ha registrado ninguna indemnización por cese. 

Estos importes recogen todos los conceptos retributivos fijos y variables, incluyendo la antigüedad, 
percibidos en ambos ejercicios, asi como los gastos anuales correspondientes a las especificaciones del 
Plan de Pensiones de aportación definida del Banco, e instrumentos complementarios de cobertura de 
compromisos por pensiones, todo ello derivado de lo regulado en los Convenios colectivos de Cajas de 
Ahorro, los pactos de empresa o contractuales y acuerdos similares. 

En el ejercicio 2011 no se han percibido dietas de otras sociedades del Grupo Económico. 
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•
e) Otras operaciones realizadas con Jos miembros del Consejo de Administración y con la Alta 

Dirección 

Además de las retribuciones devengadas durante el ejercicio a favor de los miembros del Consejo de 

••
A.dmlnistración de la Entidad Dominante y a la Alta Dirección del Grupo que se han indicado 
anteriormente, se presenta a continuación un detalle de los ingresos y gastos registrados en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios 2011 y 2010 correspondientes a operaciones 
realizadas con estos colectivos con la Entidad Dominante: 

f-~ ~_~--,"!v"li..le""sdTe~E~u~r~o~s __~_~~ -I 

•
Ing:-:sos Gastos Ingresos por Gastos por 

Financieros Financieros Comisiones Comisiones
r-o:2':é0:"11:=T~2c;0'ól '::-0+-:C20"'lco¡=r'C::2':é0 ';-;:-10+-C2oC:-::'¡"'¡c¡,"'2;cOcc1CcO-+-;;2':::0"'¡1:=r":2:C;OCi¡~0--1O

I 

• Alta Dirección y miembros del Consejo 

~d_n_'_in_i_st_ra_c_i_ón --L__l_2--L1__--L__5_4--,-__-,-_-_~_-_--"_.~~ 

••
Asimismo, a contínuación se ofrece un detalle de los saldos de activo y pasivo regislrados en el balance 
consolidado que corresponden a operaciones mantenidas con la Entidad Dominante por los miembros del 
Consejo de Administración de la Entidad Dominante y por la Alta Dirección del Grupo a 31 de diciembre 
de 2011 y 2010: 

•
f-_-c-_-=-c-~l\:oli:o¡e:os.~d__

Activo - Créditos y
préstamos concedidos 

f-~('C'im:=p"ortc;:::e~b:oru",t~OL)_+ Pasivo - Depósitos
201¡ 2010 

Alta Dirección y miembros del 
Consejo de Administración 836 

e;ce:ou,.ro",s~ -I 

2011 2010•
2.181• Los miembros anteriores dc~ Con~9jo de Administración y la Alta O;rección, y las empresas a 9\\05 

vinculadas mantenían cuentas a la vista e imposiciones a plazo dentro de la actividad ordinarja de la 
Entidad Dominante en conciciones de mercado.•

d) Detalle de participaciones de los Administradores en sociedades con actividades similares 

•
• De conformidad con lo establecido en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de CapitJI, por la que se 

modifica el articulo 127 ter. del Texlo Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, introducido por la 
Ley 26/2003, de 17 de julio, se señala que a 31 de diciembre de 2011, los miembros del Consejo de 
Administración y las personas vinculadas a ellos, definidas según el Articulo 231 del Texto Refundido de 

•
•

la Ley de Sociedades de Capital, no mantenían participaciones signifIcativas en el capitai de sociedades 
con el mismo, análogo o complementaría género de actividad al que constituye el objeto social de la 
Entidad Dominante. 

•
Con fecha 1 de enero de 2011, se ha cesado a determinados miembros del Consejo de Administración y 
se han designado nuevos consejeros, habiéndose incremer.tado el número de miembros de dicho 
Consejo hasta un tot~l de diez 
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Asimismo, y de acuerdo con el texto mencionado anteriormente, a continuación se indica la realización de 
funciones del mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el objeto social de 
la Entidad Dominante, realizadas por cuenta propia o ajena por parte de los distintos miembros del •Consejo de Administración a 31 de diciembre de 2011: 

Miembro del Consejo 
Nombre y Apellidos Desde Hasta Sociedad Cargos o funciones 

realizadDs 

José Carlos Pla Royo 01.01.2011 - Grupo de Empresas Administrador Único
CajaSur, S.A.U. 

" Bilbao Bizkaia Kutxa Director General 
i 

Fineco, S.V. 
, 

Consejero 1 

BBKGE Kredit, S.A. E.P.e. Consejero ! 

20.09.2010 - Kmxabank, S.A. Consejero 
Ignacio Sánchez-Asiaín Sanz (*) Biharko Aseguradora 

CdSyR., S.A. Consejero 
Biharko Vida y Pensiones 
CdSyR, S.A. Consejero 
Norbolsa, S.A I Consejero 

Alicia Vivanco González (*) 20.09.2010 - Bilbao Bizkaia Kutxa Directora General 
Kutxabank, S.A. Consejera 

Bilbao Bizkaia Kutxa Subdirector General 
Fineco, S.V. Consejero 
BBKGE Kredit, S.A. E.F.e. Conscjero 
Biharko Aseguradora 

Francisco Javier García Lurueña (*) 20.09.2010 - CdSyR., S.A. Consejero 
Biharko Vida y Pensiones 
CdSyR, S.A. Consejero 
Norbolsa, S.A. Consejero 
Kutxabank, S.A Conseiero 

Xabier de Irala Estévez 20.09.2010 - - -

MOl. Cannen Gallastegui Zulaika 01.01.2011 - - -
Emiliano López Atxurra 01.01.2011 - - -

Juan José Arrieta Sudupe 01.01.2011 - - -
Ignacio MOl. Echebenia Monteberria (**) 01.01.2011 - Bankoa, S.A. Consejero 
Javier Angel Guezuraga Borda 01.01.2011 . - -

(*) Los Consejeros del cuadro anterior que ostentaban cargos o realizaban funciones en sociedades pertenecientes al 
Grupo BBK a 31 de diciembre de 2011 han pasado a ostentar cargos o realizar funciones en las mismas sociedades 
dentro del seno del Grupo Kutxabank como consecuencia del perfeccionamiento de la operación de segregación descrita 
en la Nota 1.3. 
(**) A través de persona vinculada. 
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•
• 8. Contratos de agencia 

Ni al cierre del ejercicio 2011, ni en ningún momento durante el mismo, la Entidad Dominante ha mantenido 
en vigor "contratos de agenc¡a~ en la forma en la que éstos se contemplan en el artículo 22 del Real Decreto 

•
1245/1995, de 14 de julio. 

9. Participaciones en el capital de entidades de crédito 

••
De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 20 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, a 31 de diciembre de 
2011 el Grupo no poseía participaciones en el capital de entidades de crédito nacion.8[es y extranjeras 
adicionales a las detaJ]<ldas en los Anexos I y II que superasen el 5% del capital o de los derechos de voto de 
las mismas. 

•
10. Impacto medioambiental 

•
Las operaciones globales del Grupo se ri~en, entre otras, por Leyes relativas a la protección del 
medJoambiente (Leyes medioambientales) y a la seguridad y salud del trabajador (Leyes sobre seguridad 
laboral). El Grupo considera que cumple sustanc:almente tales Leyes y que mantiene procedimientos 
diseñados para garantizar y fomentar su cumplimiento. 

• El Grupo ha adoptado las medidas oportunas en relación con la protección y mejora del medioambiente y la 
minimización, en su caso, del impucto medioambiental, cumpliendo la normativa vigente al respecto. Durante 
los ejercicios 2011 y 2010, el Grupo no ha considerado necesario registrar ninguna provisión para riesgos y 

•
gastos de carácter medioambiental, dado que, en opinión del Consejo de Administración de la Entidad 
Dominante, no existen contingencias por este concepto que pudieran afectar significativamente a estas 
cuentas anuales. 

• 11. Fondo de Garantía de Depósitos 

•
La Entidad Dominante está integrada en el Fondo de Garantía de Depósitos. 

•
En el ejercicio 2011, el gasto incurrido por las contribuciones realizadas a este organismo por la Entidad 
Dominante ascendieron a 7.532 miles de euros, que se han registrado en el epígrafe "Otros Cargas de 
[xplotación- Resto de cargas de explotación" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta (véase Nota bO). 

••
Mediante Real Decreto -ley 16/2011, de 14 de octubre, se crea el Fondo do Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito, tras la unificación de los hasta entonces tres fondos de garantía de depósitos en un 
único Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, manteniendo las funciones y rasgos 
característi::os de las tres fondos a los que sustituyó. El presente Real Decreto ~ Ley procede a revisar el tope 
legalmente njado para las aportaciones anuales que las entidades deben realizar al fondo, elevandolo del2 al 
3 por mil para garantizar que se dote al fondo de su máxima capacidad operativa. Adicionalmente, se lleva a 
cabo la derogación de las Órdenes Ministeriales que conforme al régimen vigente establecian una rebajo 
coyuntural y potestativa de las aportaciones de las entidades al 0,6, 0,8 Y 1 por mil, respectivamente, en 

• función del tipo de entidades. El resultado de ambos cambios es la fijación de un tope de un 3 por mil de 
aportaciones por depósitos garantizados y el establecimiento de una contribución real del 2 por mil en lugar 
de los porcentajes anteriormente senalados. 

• Adicionalmente, la Gjrcular 3/2011, de 30 de junio de, Banco de España, dictó las normas para permitir la 
aplicación de las modificaciones Introducidas por el Real Decreto 771/2011 de 3 de junio, por el que se 
modifica el Reai Decreto - Ley 21612008 de 15 de febrero, para los depósitos garantizados cuya 
remuneración exceda alguno de los limites que se indican a conllnuaGÍón: 
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a.	 En caso de depósitos a plazo e instrumentos de naturaleza similar o que cumplan idéntica función
 

económica, que la remuneración pactada exceda en más de 150 puntos básicos al Euribor medio a
 
tres meses de interés anual, si se conciertan por plazo igualo superior a tres meses, en más de 150
 •
puntos básicos al Euribor medio a seis meses si lo son por plazo superior a tres meses e inferior a un
 
año o en más de 100 puntos basicos al Euribor medio a doce meses si lo son por plazo igualo
 
superior a un año.
 •

b.	 En caso de depósitos disponibles en cuentas a la vista, que la remuneración pagada en la liquidación
 
periódica de intereses de la cuenta exceda en más de 100 puntos básicos al Euribor medio a un mes
 
de interés anual.
 •

Se modifica el tratamiento de aportaciones al Fondo, consistente en aplicar a los importes de los depósitos
 
cuya remuneración pactada exceda conforme a lo establecido en los apartados anteriores, una ponderación
 •
de un 500% a los efectos del cálculo de las aportaciones de las entidades adheridas. El exceso que suponga
 
dicha aportación sobre la que sería aplicable de no concurrir las circunstancias del apartado anteríor, se
 
ingresará trimestralmente en la cuenta del Fondo.
 •

12. Honorarios de auditoría •Durante el ejercicio 2011 y 2010, los honorarios relativos a los servicios de auditoría de cuentas y otros
 
servicios prestados por el auditor de las C'uentas Anuales consolidadas del Grupo, Deloitte, S.L.. y por
 
empresas pertenecientes a la red Deloitle, así como los honorarios por servicios facturados por los auditores
 
de cuentas anuales individuales de las sociedades incluidas en la consolidación y por las entidades
 •
vinculadas a éstos han sido los siguientes (en miles de euros): ••
•
•
•
•
•
•


•

•
•
 

Servicios prestados por el auditor principal 
Miles de Euros 

2011 2010 (*) 

Servicios de Auditoría 
Otros servicios de Verificación 

509 
35 

-
-

Total servicios de Auditoría y Relacionados 544 -
Servicios de Asesoramiento Fiscal 
Otros Servicios 

40 
-

-

-
Total Servicios Profesionales 40 -

(.) El importe de los honorarios satisfechos por auditorias del Banco a su auditor y por otros 
servicios vinculados fue facturado dentro de los honorarios del Grupo BBK, no siendo dicho 
importe significativo debido a que el Banco no había desempeñado actividad alguna en el 
ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre de 2010 y el 31 de diciembre de 2010. 

A 31 de diciembre de 2011 no exisle ninguna Entidad Dependiente cuyos honorarios de auditoria sean 
significativos y que haya sido auditada por aira firma de auditoría distinta del auditor de las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo. 

13. Acontecimientos posteriores 

Con fecha 1 de Enero de 2012 se han inscrito en el Registro Mercantil de Bizkaia las escrituras públicas en 
las que se instrumenta la segregación de los negocios financieros de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki KulXa eta 
Bahitetxea, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta Donostiako 
Aurrezki Kutxa y Caja de Ahorros de Vitoria y Álava-Araba eta Gasteizko Aurrezki Kutxa, respectivamente, a 
favor de Kutxabank, SA (Nota 1.3). 

Con fecha 2 de Febrero de 2012 el accionista único de BBK Bank CajaSur SA (Sociedad Unipersonal). 
previo informe favorable de! Comité de Nombramientos y Retribuciones, ha adoptado los acuerdos de cesar 
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en el cargo de Consejera a D". Alicia Vivanco González y nombrar como miembro del Consejo de 
Administración a D. Jase Alberto Barrena L1orente. 

Con fecha 3 de febrero de 2012 se ha aprobado el Real Decreto-Ley 2/2012, de saneamiento del sector 
financiero. Dicho Real Decreto-Ley contempla una revisión de los parámetros para estimar las necesidades 
de provisiones y un incremento de las necesidades de capital para cubrir las posiciones mantenidas por las 
entidades financieras relativas a la financiación del crédito promotor y los activos recibidos en pago de 
deudas. Los requerimientos mencionados en los párrafos siguientes deberán ser alcanzados con anterioridad 
a131 de diciembre de 2012. 

El f3je central del sar'3amier.t0 de Il1s b8.~3.nccs se artisu',a <J t:-avé.s de !..ln nuevo lSsquema de cobcrtü:-a rélra 
todas las financiadones relacionadas con el sector promotor y para los activos adjudicados o recibidos en 
pago de deudas relacionados con el sector inmobiliario. Dicho esquema se materializa en una estimación del 
deterioro específico de estos activos de acuerdo con unos parámetros estableddos y en un endurecimiento 
de las coberturas necesarias sobre aquellas exposiciones con el sector promotor calificadas como dudosos o 
subestandar, así como los activos adjudicados o recibidos en pago de deudas, además de la inclusión de una 
cobertura del 7"/e del saldo vivo al 31 de diciembre de 2011 del total de las financiaciones de esta naturaleza 
que estuviesen clasificadas como riesgo normal. 

Adicionalmente, el Real Decreto-Ley obliga a contar con un capital adicional al nivel de capital prinCipal 
exigido por el Real Decreto-Ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforza miento del sistema financiero. 

A la fecha de formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas los reguladores no han publicado la 
normativa que desarrolle la contabilización relativa al Real Decreto-Ley 2/2012, por lo que el Grupo 
Kutxabank ha realizado una estimación con base en la información disponible. 

De acuerdo con lo estabtecido en el Real Decreto-Ley 212012 las entidades deben presentar al Banco de 
España su estrategia de ajuste para dar debido cumplimiento al ejercicio de saneamiento a estas nuevas 
exigencias antes del 31 de marzo de 2012. El Grupo Kutxabank presentará el plan de cumplimiento del 
Grupo así como de aquellas entidades individuales que están afectadas por esta nOlTT1ativa. 

El cumplimiento de las necesidades de provisiones derivadas del Real Decreto-Ley 2/2012 para el Grupo 
BBK Bank CajaSer deberá entenderse dentro del seno del Grupo Kutxabank. 

A fecha 1 de enero de 2012, fecha en la que se inicia la actividad del Grupo Kutxabank, el Grllpo cuenta con 
provISiones que cumpien con los requerimientos establecidos por el Real Decreto-Ley 212012, por lo que el 
Grupo no prevé necesidades adicionales de provisiones, ni impactos significativos en Jos resultados del 
ejercicio 2012. 

Adicionalmente, los requerimientos de capital principal, estimados en 650 millones son, asimismo, cubIertos 
holgadamente por provisiones registradas y por el excedente de recursos propios del Grupo (Véase Nota 6). 

14. Principios y normas contables y criterios de valoración aplicados 

Los principios y normas contables y criterios de valoración mas significativos aplicados para la elaboración de 
las presentes cuentas anuales consolidadas, se describen a continuación: 

a) Principio de empresa en funcionamiento 

En la elaboración de las cuentas anuales consolidadas se ha considerado que la gestión de las entidades 
incluidas en el Grupo conUnuará en el fuluro previsible. Por tanto, la aplicación de las normas contables 
no está encaminada a determinar el valor del Patrimonio neto consolidado a efectos de su transmisión 
global o parcial ni el importe resultante en caso de su liquidación. 
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b) Principio del devengo 

Las presentes cuentas anuales consolidadas, salvo, en su caso, en lo relacionado con los Estados 
consolidados de flujos de efectivo, se han elaborado en función de la corriente real de bienes y servicios, 
con independencia de la fecha de su pago o de su cobro. 

e)	 Otros principios generales 

Las cuentas anuales consolidadas se han elaborado de acuerdo con el enfoque de coste histórico, 
aunque modificado por la operación de Cesión Global de activos y pasivos llevada a cabo por la Entidad 
Dominante el 1 de enero de 2011 (Nota 1.2), que ha supuesto la valoración a valor razonable de todos los 
activos y pasivos de la extinta CajaSur. 

La preparación de las cuentas anuales consolidadas exige el uso de ciertas estimaciones contables. 
Asimismo, exige a la Dirección que ejerza su juicio en el proceso de aplicar las políticas contables del 
Grupo. Dichas estimaciones pueden afectar al importe de los activos y pasivos, al desglose de los activos 
y pasivos contingentes a la fecha de las cuentas anuales consolidadas y al importe de los ingresos y 
gastos durante el periodo de las cuentas anuales consolidadas. Aunque las estimaciones están basadas 
en el mejor conocimiento de la Dirección de las circunstancias actuales y previsibles, los resultados 
fmales podrían diferir de estas estimaciones. 

d)	 Naturaleza y operativa de los derivados financieros 

Los derivados financieros son instrumentos que, además de proporcionar una pérdida o una ganancia, 
pueden permitir, bajo determinadas condiciones, compensar la totalidad o parte de los riesgos de crédito 
y/o de mercado asociados a saldos y transacciones, utilizando como elementos subyacentes los tipos de 
interés, determinados índices, los precios de algunos valores, los tipos de cambio cruzado de distintas 
monedas u otras referencias similares. El Grupo utiliza derivados financieros negociados en mercados 
organizados o negociados bilateralmente con la contraparte fuera de mercados organizados (OTC). 

Los derivados financieros son utilizados para negociar con clientes que los solicitan, para la gestión de los 
riesgos de las posiciones propias del Grupo (derivados de cobertura) o para beneficiarse de los cambios 
en los precios de los mismos. Los derivados financieros que no pueden ser considerados contablemente 
como operaciones de cobertura se consideran como derivados de negociación. Las condiciones para 
poder aplicar la contabilidad de cobertura son las siguientes: 

1.	 El derivado financiero debe cubrir el riesgo de variaciones en el valor razonable de los activos y 
pasivos debidas a oscilaciones del tipo de interés y/o del tipo de cambio y/o de precios de valores 
(cobertura de valores razonables), el riesgo de alteraciones en los flujos de efectivo estimados con 
origen en activos y pasivos financieros, compromisos y transacciones previstas allamente probables 
(cobertura de flujos de efectivo) o el riesgo de la inversión neta en un negocio en el extranjero 
(cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero). 

2.	 El derivado financiero debe eliminar eficazmente algún riesgo inherente al elemento o posición 
cubierto durante todo el plazo previsto de cobertura. Por tanto, deberá tener eficacia prospectiva, 
eficacia en el momento de contratación de la cobertura en condiciones normales, y eficacia 
retrospectiva, evidencia suficiente de que la eficacia de la cobertura se mantendrá durante toda la vida 
del elemento o posición cubierto. 

El análisis realizado por el Grupo para comprobar dicha eficacia se fundamenta en la realización de 
diferentes cálculos incluidos en las aplicaciones informáticas de control de riesgos del Grupo. De 
forma sistemática y diariamente dichas aplicaciones guardan registro de los cálculos de valoración, 
tanto de los elementos cubiertos como de los instrumentos de cobertura, que sumado a las propias 
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• 
características de dichos elementos, permiten efectuar cálculos históricos de valoradón y análisis de 

•
• sensibilidades. Estas estimaciones componen básicamente los fundamentos para los tests de 

efectividad de las coberturas tanto de valor razonable como de flujos de efectivo. Dicho registro de la 
información permite recrear todos los análisis con la periodicidad que se estime necesaria y en una 
fecha determinada. •

•
3. Se debe documentar adecuadamente Que la contratación del derivado financiero tuvo lugar 

específicamente para servir de cobertura de determinados saldos o transacciones y la forma en que 
se pensaba conseguir y medir esa cobertura eficaz, siempre que esta forma sea coherente con la 
gestión de los riesgos propios que lleva a cabo el Grupo. 

••
Las coberturas se pueden aplicar a elementos o saldos individuales o a carteras de activos y pasivos 
financieros. En este último caso, el conjunto de los activos o pasivos financieros a cubrir debe compartir el 
mismo tipo de riesgo, entendiéndose que se cumple cuando la sensibilidad al cambio del riesgo cubierto 
de los elementos individuales objeto de la cobertura es similar. 

•
Las políticas de realIzación de coberturas están enmarcadas dentro de la gestión global del riesgo de'l 
Grupo y materializadas por decisiones del Comité de Gestión de Balance de la Entidad Dominante en 
base principalmente a microcoberturas procedentes: 

1.	 De la gestión del riesgo de tipo de interés del balance del Grupo, y 

• 2. De la miligación de riesgos no deseados derivados de la propia operativa del Grupo, 

•
Generalmente el diseño de la cobertura se produce en el mismo nacimiento del riesgo, y busca una 
cobertura eficaz del mismo (pudiendo ser ésta parcial o completa) en base al análisis de sensibilidad de 
los flujos conocidos o a variaciones de valor de las partidas cubiertas ante cambios en los factores de 
riesgo (principalmente tipos de interés). Esto se traduce en la contratación de instrumentos en los 

• mercados organizados u üTC's que contrarrestan los efectos producidos por las variaciones de las 
condiciones de mercado en los valores razonables y nujos de efectivo de los elementos cubiertos. 

•
El Grupo ha reanzado coberturas de valor razonable. Las coberturas de valor razonable están 

•
instrumentadas en acuerdos de pennutas financieras de tipos de interés o de valores, contratados con 
entidades financieras, cuyo objetivo es la cobertura de las variaciones del valar razonable, atribuibles al 
riesgo cubierto, de determinadas operaciones tanto de activo como de pasivo. 

Los derivados financieros implícitos en otros instrumentos financieros o en otros contratos principales se 
registran separadamente como derivados cuando sus riesgos y características no están estrechamente 

•
relacionados con los de los contratos principales y siempre que dichos oontratos principales no se 
encuentren clasificados en los epígrafes de "Cartera de negociación" y de "Otros activos o pasívos 
financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias". 

• En el apartado e) "Activos financieros" de esta misma Nota se describen los criterios de valoración de los 
derivados financieros. 

• e) Activos financieros 

•
Los activos financieros se clasifican en el balance consolidado de acuerdo con los Siguientes criterios: 

•
1. "Caja y Depósitos en Bancos Centrales", que corresponden a los saldos en efectivo y a los saldos 

mantenídos en Banco de España y en otros bancos centrales. 

2.	 "Cartera de Negociación", que incluye los activos financieros que se han adquirido con el objeto de 
realizarlos a corto plazo, son parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y 

•• 
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gestionados conjuntamente para la que se han realizado actuaciones recientes para la obtención de 
ganancias a corto plazo o son instrumentos derivados no designados como instrumentos de cobertura 
contable. 

3.	 "Otros Activos Financieros a Valor Razonable con Cambios en Pérdidas y Ganancias~, que incluye los 
activos financieros que, no formando parte de la cartera de negociación, tienen la consideración de 
activos financieros híbridos y están valorados íntegramente por su valor razonable y los que se 
gestionan conjuntamente con pasivos por contratos de seguro valorados por su valor razonable o con 
derivados financieros que tienen por objeto y efecto reducir significaHvamente su exposición a 
variaciones en su valor razonable o que se gestionan conjuntamente con pasivos financieros y 
derivados al objeto de reducir significativamente la exposición global al riesgo de tipo de interés. A 31 
de diciembre de 2011 existen activos financieros por importe de 2.928 miles de euros. 

4.	 "Activos Financieros Disponibles para la Venta~, que corresponde a los valores representativos de 
deuda no clasificados como inversión a vencimiento, como otros activos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias, como inversiones crediticias ni como cartera de negociación y 
los instrumentos de capital de Entidades que no son Asociadas y que no se han incluido en las 
categorías de cartera de negociación y de otros activos a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias. 

5.	 "Inversiones Crediticias", que incluye los activos financieros en los que, no negociándose en un 
mercado activo ni siendo obligatorio valorarlos por su valor razonable, sus flujos de efectivo son de 
importe determinado o determinable y en los que se recuperará todo el desembolso realizado por el 
Grupo, excluidas las razones imputables a la solvencia del deudor. Se recoge tanto la inversión 
procedente de la actividad típica de crédito, tal como los importes de efectivo dispuestos y pendientes 
de amortizar por los clientes en concepto de préstamo o los depósitos prestados a otras entidades, 
cualquiera que sea su instrumentación jurídica, y los valores representaüvos de deuda no cotizados, 
así como las deudas contraídas por los compradores de bienes o usuarios de servicios, que 
constituyen parte del negocio del Grupo. 

6.	 "Cartera de Inversión a Vencimiento", que corresponde a los valores representativos de deuda con 
vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe determinado, que el Grupo ha decidido mantener hasta 
su amortización por tener, básicamente, la capacídad financiera para hacerlo o por contar con 
financiación vinculada. A 31 de diciembre de 2011, el Grupo no tenia registrados este tipo de activos. •

7.	 "Derivados de Cobertura", que incluye los derivados financieros adquiridos o emítidos por el Grupo 
que cualifican para poder ser considerados de cobertura contable. ••


•
•

•
•
 

8,	 "Activos no Corrientes en Venta", de carácter financiero que corresponde al valor en libros de las 
partidas individuales, integradas en un grupo de disposición o que forman parte de una unidad de 
negocio que se pretende enajenar (operaciones en interrupción) y cuya venta es altamente probable 
que tenga lugar, en las condiciones en las que tales activos se encuentran actualmente, en el plazo de 
un año a contar desde la fecha a la que se refieren las cuentas anuales consolidadas. Por lanto, la 
recuperación de! valor en libros de estas partidas de carácter financiero previsiblemente tendrá lugar a 
través del precio que se obtenga en su enajenación. Existen otros activos no corrientes en venta de 
caracter no fmanciero cuyo tratamiento contable se describe en la Nota 14.t. 

9.	 ~Contratos de Seguros Vinculados a Pensiones', que corresponde a los derechos al reembolso 
exigibles a entidades aseguradoras de una parte o de la totalidad del desembolso requerido para 
cancelar una obligación por prestación definida cuando las pólizas de seguro no cumplen las 
condiciones para ser consideradas como un activo del Plan. 

Durante el ejercicio 2011 no se han producido reclasificaciones de activos entre las categorías "Cartera 
de Negociación", "Otros Activos Financieros a Valor Razonable con Cambios en Pérdidas y Ganancias", 
~Activos Financieros Disponibles para la Venta" y "Cartera de Inversión a vencimienlo". 
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• Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante contratos 

convencionales, entendidos como aquellos contratos en los que las obligaciones reciprocas de las partes 
deben consumarse dentro de un marco temporal establecido por la regulación o por las convenciones del 
mercado y que no pueden liquidarse por diferencias, tales como los contratos bursátiles o las 

•
•

compraventas a plazo de divisas, se registran desde la fecha en la que los beneficios, riesgos, derechos y 
deberes inherentes a todo propietario sean de la parte adquiriente, que dependiendo del tipo de aclivo 
financiero comprado o vendido puede ser la fecha de contratación o la fecha de liquidación o entrega, En 

•
particular, las operaciones realizadas en el mercado de divisas de contado se registran en la fecha de 
liquidación; las operaciones realizadas con instrumentos de capital negociados en mercados secundarios 
de valores españoles se registran en la fecha de contratación y las operaciones realizadas con 
instrumentos de deuda negociados en mercados secundarios de valores españoles se registran en la 
fecha de liquidación. 

•
Los activos financieros se registran inicialmente, en general, por su coste de adquisición. Su valoración 
posterior en cada cierre contable se realiza de acuerdo con los siguientes criterios: 

•
1. Los activos financieros se valoran a su valor razonable excepto las inversiones crediticias, la cartera 

de inversión a vencimiento, los instrumentos de capital cuyo valor razonable no pueda determinarse 
de forma suficientemente objetiva y los derivados financieros que tengan como activo subyacente a 
dichos instrumentos de capital y se liquiden mediante la entrega de los mismos. 

••
Se entiende por valor razonable de un activo financiero en una fecha dada, el importe por el que 
podría ser entregado entre partes interesadas debidamente informadas, en una transacción realizada 
en condiciones de independencia mutua. LCl mejor evidencia del valor razonable es el precio de 
cotización en un mercado activo que corresponde a un mercado organizado, transparente y profundo. 

••
Cuando no existe precio de mercado para un determinado activo financiero, se recurre para estimar 
su valor razonable al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, en su 
defecto, a modelos de valoración suficientemente contrastados. Asimismo, se tienen en cuenta las 
peculiaridades especificas del activo a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que 
el activo financiero lleva asociados. No obstante, las propias limitaciones de los modelos de valoración 
desarrollados y las posibles inexactitudes en las asunciones exigidas por estos modelos pueden dar 
lugar a que el valor razonable asi estimado de un activo financiero no coincida exactamente con el 
precio al que el mismo podría ser comprado o vendido en la fecha de su valoración. 

••
El valor razonable de los derivados financieros con valor de cotización en un mercado activo es su 
precio de cotización diaria y si, por razones excepcionales, no se puede establecer su cotización en 
una fecha dada. se recurre para valorarlos a métodos similares a los utilizados para valorar los 
derivados financieros aTe. 

•
El valor razonable de los derivados aTe se asimila a la suma de los flujos de caja futuros con origen 
en el instrumento descontados a la fecha de la valoración Cvalor actual" o "cierre teórico"); 
utilizándose en el proceso de valoración métodos reconocidos por los mercados financieros: "Valor 
Actual Neto" (VAN), modelos de determinación de precios de opciones, etc. 

••
2. Las Inversiones crediticias y la cartera de inversión a vencimiento se valoran a su coste amortizado, 

utilizandose en su determinación el método del tipo de interés efectivo. Por coste amortizado se 
entiende el coste de adquisición de un activo financiero corregido por los reembolsos de principal y la 

•
parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método del tipo de 
interés efectivo, menos cualquier reducción de valor por deterioro reconocida directamente como una 
disminución del importe del activo o mediante una cuenta correctora de su valor. En el caso de las 
Inversiones crediticias que se encuentren cubiertas en operaciones de cobertura de valor razonable, 
se registran aquellas variaciones que se produzcan en su valor razonable relacionadas con el riesgo o 
con los riesgos cubiertos en dichas operaciones de cobertura. 

•• 
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El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor de un 
instrumento financiero a la totalidad de los flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo 
largo de su vida remanente. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés 
efectivo coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su adquisición 
ajustado por las comisiones que, por su naturaleza, sean asimilables a un tipo de interés. En los 
instrumentos financieros a tipos de interés variable, el tipo de interés efectivo coincide con la tasa de 
rendimiento vigente por todos los conceptos hasta la primera revisión del tipo de interés de referencia 
que vaya a tener lugar. 

3.	 Las participaciones en el capital de otras entidades cuyo valor razonable no pueda determinarse de 
forma suficientemente objetiva y los derivados financieros que tengan como activo subyacente estos 
instrumentos y se liquiden mediante entrega de los mismos, se mantienen a su coste de adquisición 
corregido, en su caso, por las pérdidas por deterioro que hayan experimentado. 

A 31 de diciembre de 2011 el impacto del empleo de asunciones distintas a las empleadas en la 
valoración de los instrumentos financieros valorados mediante modelos internos, no habría resultado 
significativo. 

Las variaciones en el valor en libros de los activos financieros se registran, en general, con contrapartida 
en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, diferenciándose entre las que tienen su origen en el 
devengo de intereses y conceptos asimilados, que se registran en el epígrafe de Ulntereses y 
Rendimientos Asimilados", y las Que corresponden a otras causas, que se registran, por su importe neto, 
en el epígrafe de "Resultados de Operaciones Financieras (Neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada. 

No obstante, las variaciones del valor en libros de los instrumentos incluidos en el epígrafe de ~Activos 

Financieros Disponibles para la Venta" se registran transitoriamente en el epígrafe ~Ajustes por 
ValoracIón" del Patrimonio neto consolidado salvo que procedan de diferencias de cambio de activos 
financieros monetarios. Los importes incluidos en el epígrafe de ~Ajustes por Valoración" permanecen 
formando parte del Patrimonío neto consolidado hasta Que se produzca la baja en el balance consolidado 
del activo en el que tienen su origen o el reconocimiento del deterioro del mismo, momentos en los que se 
cancelan contra la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

Las diferencias de cambio de los valores denominados en divisa distinta del euro incluidos en estas 
carteras se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 14.i. Las posibles pérdidas por deterioro 
sufridas por estos valores se registran de acuerdo con lo dispuesto en la Nota 14.h. 

En los activos financieros designados como partidas cubiertas y de cobertura contable, las diferencias de 
valoración se registran teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1.	 En las coberturas de valor razonable, las diferencias producidas tanto en los elementos de cobertura 
como en los elementos cubiertos en lo que se refiere al tipo de riesgo cubierto, se reconocen 
directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

2.	 Las diferencias en valoración correspondientes a la parte ineficiente de las operaciones de cobertura 
de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el extranjero se llevan direclamente a la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

3.	 En las coberturas de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el extranjero, las 
diferencias de valoración surgidas en la parte de cobertura eficaz de los elementos de cobertura se 
registran transitoriamente en el epígrafe de "Ajustes por valoración" del Patrimonio neto consolidado. 

Las diferencias en valoración no se reconocen como resultados hasla que las pérdidas o ganancias del 

•

•
•

•

.1
 

•

•

•
•

•

•
•
 

elemento cubierto se registren en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada o hasta la fecha de 
vencimiento del elemento cubierto. 
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f) Pasivos financieros •
Los pasivos financieros se clasifican en el balance consolidado de acuerdo con los siguientes criterios: 

••
1. "Cartera de Negociación", que incluye los pasivos ftnancieros que se han emitido con el objeto de 

readquirirlos a corto plazo, son parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y 
gestionados conjuntamente para la que se han realizado actuaciones recientes para la obtención de 
ganancias a corto plazo, son instrumentos derivados no designados como instrumentos de cobertura 
contable o son originados por la venta en firme de activos financieros adquiridos temporalmente o 
recibidos en préstamo. 

• 2. "Otros Pasivos Financieros a Valor Razonable con cambios en perdidas y ganancias", Que 
corresponden a los que no formando parte de la Cartera de negociación tienen la naturaleza de 
instrumentos financieros híbridos y no es posible determinar con fiabilidad el valor razonable del 

• derivado implícito que contienen. A 31 de diciembre de 2011 el Grupo no mantiene este tipo de 
pasivos financieros en su balance. 

•
3. "Pasivos Financieros a Coste Amortizado", que corresponde a los pasivos financieros que no tienen 

•
cab'lda en los restantes capítulos del balance consolidado y que responden a las actividades tipicas de 
captación de fondos de las entidades financieras, cualqUiera que sea su forma de lnstrumentalización 
y su plazo de vencimiento. 

4.	 "Derivados de Cobertura", que incluye los derivados financieros adquiridos o emitidos por el Grupo 
que cualifican para poder ser considerados de cobertura contable. 

••
5. "Pasivos Asociados con Activos no Corrientes en Venta", que corresponde a los saldos acreedores 

con origen en los Activos no corrientes en venta. A 31 de diciembre de 2011 el Grupo no mantiene 
este tipo de pasIvos financieros en su balance. 

•
Los pasivos financieros se registran a su coste amortizado, tal y como se define para Jos activos 
financieros en la Nota 14.e, excepto en los casos siguientes: 

•
1. Los pasivos financieros incluidos en los epígrafes de "Cartera de Negociación" y de "Olros Pasivos 

Financieros a Valor Razonable con Cambios en Pérdidas y Ganancias" se valoran a valor razonable, 
tal y como se define para los activos financieros en la Nota 14.e. Los pasivos financieros cubiertos en 
operaciones de cobertura de valor razonable se ajustan, registrándose aquellas variaciones que se 
producen en su valor razonable en relación con el riesgo cubierto en la operación de cobertura. 

• 2. Los derivados financieros que tengan como subyacente instrumentos de capital cuyo valor razonable 
no pueda determinarse de forma suficientemente objetiva y se liquiden mediante entrega de los 
mismos se valoran por su coste. 

••
Las variaciones en el valor en libros de los pasivos financieros se registran, en general, con contrapartida 
en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, diferenciandose entre las que tienen su origen en el 
devengo de intereses y conceptos asimilados, que se registran en el epígrafe de "Intereses y cargas 
asimiladas", y las que corresponden a otras causas, que se registran por su importe neto en ei epigrafe 
de "Resultados de operaciones financieras (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

• En el caso de los pasivos financieros designados como partidas cubiertas y de cobertura contable, las 
diferencias de valoración se registran teniendo en cuenta los criterios indicados para los Activos 
financieros en la Nota 14.e. 

••• 
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g)	 Transferencias y baja del balance consolidado de instrumentos 
financieros 

Las transferencias de instrumentos financieros se contabilizan teniendo en cuenta la medida en que se 
produce el traspaso de los riesgos y beneficios asociados a los instrumentos financieros transferidos, 
sobre la base de los criterios siguientes: 

1.	 Si los riesgos y beneficios se traspasan sustancialmente a terceros, el instrumento financiero 
transferido se da de baja del balance consolidado, reconociéndose simultáneamente, cualquier 
derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la transferencia. 

2.	 Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asocIados al instrumenta financiero transferido, 
éste no se da de baja del balance consolidado y se continúa valorando con los mismos criterios 
utilizados antes de la transferencia. No obstante, se reconocen contablemente el pasivo financiero 
asociado por un importe igual al de la contraprestación recibida, que se valora posteriormente a su 
coste amortizado, los ingresos del activo financiero transferido pero no dado de baja y los gastos del 
nuevo pasivo financiero. 

3.	 Si no se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al instrumento 
financiero transferido, se distingue entre: 

a.	 Si el Grupo no retiene el control del instrumento financiero transferido, en cuyo caso se da de baja 
del balance consolidado y se reconoce cualquier derecho u obligación retenido o creado como 
consecuencia de la transferencia. 

b.	 Si el Grupo retiene el control del instrumento financiero transferido, en cuyo caso continúa 
reconocíéndolo en el balance consolidado por un importe igual a su exposición a los cambios de 
valor que pueda experímenlar y se reconoce un pasivo financiero asociado al activo financiero 
transferido. El importe neto del activo transferido y del pasivo asociado será el coste amortizado de 
los derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide por su coste amortizado, o el 
valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide por su 
valor razonable. 

Por tanto, los activos financieros sólo se dan de baja del balance consolidado cuando se han extinguido 
los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a terceros los riesgos y 
beneficios que llevan implícitos. Similarmente, los pasivos financieros sólo se dan de baja del balance 
consolidado cuando se han extinguido las obligaciones que generan o cuando se adquieren aunque 
exista la intención de cancelarlos o de recolocarlos de nuevo. 

No obstante, de acuerdo con las NIIF adoptadas por la Unión Europea, et Grupo no ha reconocido, a 
menos que deban recogerse como resultado de una transacción o acontecimiento posterior, los activos y 
pasivos financieros por transacciones producidas antes del 1 de enero de 2004, diferentes de los 
instrumentos derivados, dados de baja del balance consolidado como consecuencia de la anlerior 
normativa aplicable. En concreto y con origen en la Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2), el 
Grupo mantiene a 31 de diciembre de 2011 activos titulizados y dados de baja dei balance consolidado 
antes del 1 de enero de 2004 como consecuencia de la anterior normativa aplicable por importe de 
10.967 miles de euros, respectivamente (Nota 25). 

h)	 Deterioro del valor de los activos financieros 

El valor en libros de los activos financieros se corrige, en general, con cargo a la cuenta de pérdidas y 
gananclas consolidada cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida por 
deterioro, lo que se produce: 
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1. En el caso de instrumentos de deuda, entendidos como los créditos y los valores representativos de
 • deuda, cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un evento o se produzca el efecto 
combinado de varios eventos que suponga un impacto negativo en sus flujos de efectivo futuros. 

•

2. En el caso de instrumentos de capital, cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un evento
 

o se produzca el efecto combinado de varios eventos que suponga que no se va a poder recuperar su 
valor en libros. 

• En el caso de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado, el importe de las pérdidas 
por deterioro incurridas es igual a la diferencia negativa entre su valor en libros y el valor actual de sus 
fluios dA ef8C't!VO futuros estim3c1os En ~l ('8sn de inst~umenlo:: de de¡Jca cotizadcs se puedG utilizar, 

• co'mo sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros, su valor de mercado siempre que éste sea 
suficientemente profundo como para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar el 
Grupo. 

••
Los flujos de efectivo futuros estimados de un instrumento de deuda son todos los importes, principal e 
intereses, que el Grupo estima que obtendrá durante la vida del instrumento. En dicha esiímación se 
considera toda la información relevante que se encuentra disponible en [a fecha de elaboración de los 

•
estados financieros consolidados, que proporcione datos sobre \a posibilidad de cobro futuro de los fluJos 
de efectivo contractuales. Asimismo, en la estimación de los flujos de efectivo futuros de instrumentos que 
cuenten con garantias reales, se tienen en cuenta los flujos que se obtendrían de su realización, menos el 
importe de los costes necesarios para su obtención y posterior venta, con independencia de la 
probabilidad de la ejecución de la garantia. 

•
En el cálculo del valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados se utiliza como tipo de 
actualización el tipo de interés efectivo original del instrumento, si su tipo contractual es fijo, o el tipo de 
interés efectivo a la fecha a que se refieran los estados financieros consolidados determinado de acuerdo 
con las condiciones del contrato, cuando sea variable. 

••
Las carteras de instrumentos de deuda, riesgos contingentes y compromisos contingentes, cualquiera 
que sea su titular, instrumentación o garantía, se analizan para determinar el riesgo de crédito al que está 
expuesto el Grupo y estimar las necesidades de cobertura por deterioro de su valor. Para la confección 
de los estados financieros consolidados, el Grupo clasifica sus operaciones en función de su riesgo c1e 
crédito analizando, por separado, el riesgo de insolvencia imputable al cliente y el riesgo-país al que, en 
su caso, estén expuestas. 

••
La evidencia objetiva de deterioro se determinará individualmente para todos los instrumentos de deuda 
que sean significativos e individual o colectivamente para los grupos de instrumentos de deuda que no 
sean individualmente significativos. Cuando un instrumento concreto no se pueda incluir en ningún grupo 
de activos con características de riesgo similares, se analizará exclusivamente de fonna individual para 
determinar si está deteriorado y, en su caso, para estimar la pérdida por deterioro. 

••
• Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias, los riesgos contingentes y los compromisos contingentes se clasifican, en función del riesgo 
de insolvencia imputable al cliente o a la operación, en las siguientes categorías: riesgo normal, riesgo 
subeslándar, riesgo dudoso por razón de la morosidad del cliente, riesgo dudoso por razones distmtas de 
la morosidad del cliente y riesgo fallido. Para los instrumentos de deuda no clasificados como riesgo 
normal se estiman. sobre la base de la experiencia del Grupo y del sector, las coberturas específicas 
necesarias por deterioro, teniendo en cuenta la antigüedad de los importes ímpagados, las garantias 
aportadas y la situación económica del cliente y, en su caso, de los garantes. Dicha estimación se realiza, 
en general, a través de calendarios de morosidad elaborados sobre la base de la experiencia del Grupo y 
de la información que tiene del sector. La prórroga o reinstrumentación de operaciones de reembolso 

• problemático no interrumpe la antigüedad considerada a los efectos del cálculo del deterioro salvo que 
exista una razonable certeza de que el cliente pueda hacer frente a su pago en el calendario previsto o se 
aporten nuevas garantías eficaces. 

•• 
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El importe de los activos financieros que estarían en situación irregular si no fuera porque sus condiciones 
han sido renegociadas no es significativo con respecto a las cuentas anuales consolidadas consideradas 
en su conjunto. 

Se consideran coma instrumentos de deuda subestándar aquellos que, sin cumplir los criterios para 
clasificarse individualmente coma dudosos, presentan debilidades que pueden suponer el asumir 
pérdidas por el Grupo. Para dichos instrumentos se registran las coberturas necesarias para cubrir dichas 
pérdidas, entendidas éstas como la diferencia entre el importe registrado en el activo para dichos 
instrumentos y el valor actual de los flujos de efectivo que se espera cobrar. 

Similarmente, los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias y los riesgos contingentes, cualquiera que sea el cliente, se analizan para 
detenninar su riesgo de crédito por razón de riesgo-país. Se entiende por riesgo-pals el riesgo que 
concurre en los clientes residentes en un determinado país por circunstancias distintas del riesgo 
comercial habitual. 

Adicionalmente a las coberturas especificas por deterioro indicadas anteriormente, el Grupo cubre las 
pérdidas inherentes incurridas de los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con 
cambios en \a cuenta de pérdidas y ganancias y de los riesgos contingentes clasificados como riesgo 
normal mediante una cobertura colectiva. Dicha cobertura colectiva se realiza teniendo en cuenta la 
experiencia histórica de deterioro y tas demás circunstancias conocidas en el momento de la evaluación y 
corresponde a las pérdidas inherentes incurridas a la fecha de los estados financieros consolidados, 
calculadas con procedimientos estadísticos, que están pendienles de asignar a operaciones concretas. 

A tal fin, el Grupo ha ulilizado, dado que no dispone de suficiente experiencia histórica y estadística 
propia al respecto, los parámetros establecidos por el Banco de España, sobre la base de su experiencia 
y de la ¡n(onnación que tiene del sector, que determinan el método e importe a utilizar para la cobertura 
de las pérdidas por deterioro inherentes incurridas en los instrumentos de deuda y riesgos contingentes 
clasificados como riesgo normal, que se modifican periódicamente de acuerdo con la evolución de los 
datos mencionados. Dicho método de determinación de la cobertura de las pérdidas por deterioro 
inherentes incurridas en los instrumentos de deuda se realiza mediante la aplicación de unos porcentajes 
a los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias y de los riesgos contingentes clasificados como riesgo normal. Los mencionados porcentajes 
varlan en función de la clasificación realizada de dichos instrumentos de deuda dentro del riesgo normal 
entre las siguientes subcategorias: Sin riesgo apreciable, Riesgo bajo, Riesgo medio - bajo, Riesgo 
medio, Riesgo medio - alto y Riesgo alto. 

La corrección del valor en libros por deterioro de los instrumentos de deuda valorados por su coste 
amortizado se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo en el que 
tal deterioro se manifiesta y la recuperación de las pérdidas por deterioro previamente registradas, en 
caso de producirse, se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo en el que 
el deterioro se elimina o se reduce. En el caso de que se considere remola la recuperación de cualquier 
importe registrado, éste se elimina del balance consolidado, aunque el Grupo pueda llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para intentar conseguir su cobro hasta tanto no se hayan extingUido 
definitivamente sus derechos por prescripción, condonación u otras causas. 

El reconocimienlo en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del devengo de intereses sobre la 
base de los términos contractuales, se interrumpe para todos los instrumentos de deuda calificados 
individualmente como deteriorados y para aquéllos para los que se hubiesen calculado colectivamente 
perdidas por deterioro por tener importes vencidos con una antigüedad superior a tres meses. 

•

•


•


•

•


•
El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en valores representativos de deuda e instrumentos de 
capital incluidos en el epigrafe de Activos financieros disponibles para la venta es ígual a la diferencia 
positiva entre su coste de adquisición, neto de cualquier amortización de principal, y su valor razonable. 
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Cuando existen evidencias objetivas de que el descenso en el valor razonable ss-' debe a su deterioro, las • minusvalías latentes reconocidas directamente en el epígrafe de "Ajustes por Valoración~ en el Patrimonio 
neto consolidado se registran inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancIas consolidada. Si con 
posterioridad se recuperan todas o parte de las pérdidas por deterioro, su importe se reconoce, para el 

•
caso de valores representativos de deuda, en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo 
de recuperación y, para el caso de instrumentos de c~flital, en el epígrafe de "Ajustes por Valoración" en 
el Patrimonio neto consolidado. 

• Para el casO de los instrumentos de deuda y de capital clasificados en el epígrafe "Activos no Corrientes 
en Venta", las pérdidas previamente registradas dentro del Patrimonio neto consolidado se consideran 
realizadas, reconociéndose Rn la cuenta de pérdidas ~J ganancias consolidada en la fecha de su 

• clasificación. 

•
Las pérdidas por deterioro de los instrumentos de capital valorados a su coste de adquisición 
corresponden a la diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los fiujos de caja futuros 

•
esperados, actualizados al tipo de rentabilidad de mercado para otros valores similares. Dichas pérdidas 
por deterioro se rcgí~tran en 1<:1 cuenta de pérdidas y ganancias consolidado dE:: periodo en ei que se 
producen minorando directamente el coste del activo financiero, sin que su importe pueda recuperarse 
salvo en caso de venta. 

•
i) Valoración de las cuentas en moneda extranjera 

La moneda funcional del Grupo es el Euro. En consecuenCia, todos los saldos y transacciones 
denominados en monedas diferenles al Euro se consideran denominados en moneda extranjera. 

• El contravalor en Euros de los activos y pasivos totales en moneda extranjera mantenidos por el Grupo a 
31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

•••••••••• 

Miles de Euros 
2011 2010 

Activos Pasivos Activos I Pasivos I 

4.537 - -Dólares USA 4.158 
I..ibras esterlinas 3.502 3.206 - -

11 

Otras monedas 114 3 - -
I8.153 7.367 - -
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El contravalor en Euros de los aclivos y pasivos en moneda extranjera, clasificados por su naturaleza, 
manlenidos por el Grupo a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Activos Pasivos Activos Pasivos 

-
Inversiones crediticiaslPasivos fmancieros a 
coste amortizado 

- -Cartera de negociación -

-7.513 7.349 -
- - -Derivados de cobertura -

-Otros 640 18 -
8.153 7.367 - - I 

En el reconocimiento inicial, los saldos deudores y acreedores denominados en moneda extranjera se 
convierten a la moneda funcional utilizando el lipa de cambio de contado de la fecha de reconocimiento, 
entendido como el tipo de cambio para entrega inmediata. Con poslerioridad al reconocimiento inicial, se 
aplican las siguientes reglas para la conversión de saldos denominados en moneda extranjera a la 
moneda funcional: 

1.	 Los activos y pasivos de carácter monetario, se convierten al tipo de cambio de cierre, entendido 
como el tipo de cambio medio de contado de la fecha a que se refieren los estados financieros. 

2.	 Las partidas no monetarias valoradas al coste histórico, se convierten al tipo de cambio de la fecha de 
adquisición, 

3.	 Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable, se convierten al tipo de cambio de la fecha 
en que se determina el valor razonable. 

4.	 Los ingresos y gastos se convierten aplicando el tipo de cambio de la fecha de la operación. No 
obstante, se utiliza un tipo de cambio medio del periodo para todas las operaciones realizadas en el 
mismo, salvo que haya sufrido variaciones significativas. Las amortizaciones se convierten al tipo de 
cambio aplicado al correspondiente activo. 

Las diferencias de cambio surgidas en la conversión de los saldos deudores y acreedores 
denominados en moneda extranjera se registran, en general, en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidadas. 

j)	 Reconocimiento de ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se registran contablemente, en 
general, en función de su periodo de devengo y por aplicación del método del tipo de interés efeclivo 
(Nota 14.e). Los dividendos percibidos de otras entidades se reconocen como ingreso en el momento en 
que nace el derecho a percibirlos. 

Las comisiones pagadas o cobradas por servicios fmancieros, con independencia de la denominación que 
reciban contractualmente, se clasifican en las siguientes categorías, que determinan su imputación en la 
cuenta de pérdidas y ganancias: 

1.	 Comisiones financieras, que son aquéllas que forman parte integral del rendimiento o coste efectivo 
de una operación financiera y se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a lo largo 
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de la vida esperada de la operación como un ajuste aLeaste o rendimiento efectivo de la misma. Entre 
ellas destacan las comisiones de apertura, aplazamientos de medios de pago, las comisiones de 
excedidos de crédito y las comisiones de descubierto de cuentas de pasivo. Las comisiones 
devengadas en 2011 y 2010 han ascendido a: 

Miles de E=ur"o",s-c-----1 
2011 2010 

Comisiones de apertura 10.038 
Comisiones por aplazamiento en medios de pago 158 
Otras comisiones 4.860 

I-~~-+----

15.056 

••
2. Comisiones no financieras, que son aquéllas derivadas de las prestaciones de selVicios y pueden 

surgir en la ejecución de un servicio que se realiza durante un periodo de tiempo yen la prestación de 
un seNicio que se ejecuta en un acto s¡'ngular (ver Notas 45 y 46). Se registran en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada, en general, de acuerdo a los siguientes criterios: 

•
1. Las vinculadas a activos y pasivos financieros valorados a valor razonable con cambios en 

pérdidas y ganancias se registran en el momento de su cobro o pago. 

2.	 Las que corresponden a transacciones o seNicios que se realizan durante un período de 
tiempo se registran durante el periodo de tales transacciones o servicios. 

• 3. Las que corresponden a una transacción o servicio que se ejecuta en un acto singular se 
registran cuando se produce el acto que los origina. 

•
Los ingresos y gastos no financieros se registran contablemente en función del principio del devengo. Los • cobros y pagos diferidos en el tiempo se rogis1ran contablemente por el importe resultante de actualizar 
financieramente los flujos de efectivo previstos a tasas de mercado. 

k)	 Compensación de saldos y transacciones 

• Los saldos deudoreti 'i acrE:edores con origen en transacciones que, contractualrnentt:l o por imperativo de 
una Norma Legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención de liquidarlos por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan en el 

•
balance consolidt1do por su importe neto. 

•
A eslos efectos, la presentación de acuerdo a las NIIF - UE, en estas cuenlas anuales consolidadas los 
activos financieros sujetos a correcciones valorativas por depreciación o deterioro netos de estos 
conceptos, no se consideran una "compensación de saldos". 

•
1) Garantías financieras 

•
Se consideran garantias financierEls los contratos por los que el Grupo se obliga a pagar unas cantidades 
específicas por un tercero en el supuesto de no hacerlo éste, con independencia de su forma juridica que 
puede ser, entre otras, la de fianza, aval financiero O lécnico y crédito documentario irrevocable emitido o 
confirmado por el Grupo. 

• En el momento de su registro inicial, el Grupo contabiliza las garantias financieras prestadas en el p8síVD 
del balance consolidado por su valor razonable más los costes de transacción que le sean directamente 
atribuibles, el cual, con carácter general, equivale al importe de la prima recibida más, en su caso, el valor 
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actual de las comisiones y rendimientos a percibir por dichos contratos a lo largo de su duración, teniendo 
como contrapartida, en el activo del balance, el importe de las comisiones y rendimientos asimilados 
cobrados en el inicio de las operaciones y las cuentas a cobrar por el valor actual de las comisiones y 
rendimientos pendientes de cobro. Con posterioridad a su registro inicial, estos contratos se valoran en el 
pasivo del balance consolidado por el mayor de los dos siguientes importes: 

- El importe determinado de acuerdo con !a normativa vigenle. En este sentido, las garantías 
financieras, cualquiera que sea su titular, instrumentación u otras circunstancias, se analizan 
periódicamente con objeto de determinar el riesgo de crédito al que están expuestas y, en su caso, 
estimar las necesidades de constituir provisión por ellas; que se determina por aplicación de criterios 
similares a los establecidos para cuantificar las pérdidas por deterioro experimentadas por los 
instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado que se han expiicado en la Nota 14.h 
anterior. 

- El importe inicialmente registrado por estos instrumentos, menos la amortización de este importe que, 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable, se realiza de manera lineal durante la duración 
de estos contratos a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, 

Las garantías financieras se clasifican en función del riesgo de insolvencia imputable al cliente o a la 
operación y, en su caso, se estima la necesidad de constituir provisiones para ellas mediante la aplicación 
de criterios similares a los indicados en la Nota 14.h para los instrumentos de deuda valorados a su coste 
amortizado. 

Las provisiones constituidas sobre estas operaciones se encuentran contabilizadas en e! epígrafe 
"Provisiones - Provisiones para riesgos y compromisos contingentes" del pasivo del balance consolidado 
(Nota 34). La dotación y recuperación de dichas provisiones se registran en el epigrafe "Dotaciones a 
provisiones (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. •

En el caso de que sea necesario constituir una provisión por las garantías financieras, las comisiones 
pendientes de devengo, que se regIstran en el epígrafe "Pasivos financieros a coste amortizado - Otros 
pasivos financieros~ del pasivo del balance consolidado, se reclasifican a la correspondiente provisión, 

ro) Arrendamientos •

Los contratos de arrendamiento se presentan en función del fondo económICo de la operación con 
independencia de su forma juridica y se clasifican desde el inicio como arrendamientos financieros u 
operativos. 

1.	 Un arrendamiento se considera como arrendamiento financiero cuando se transfieren sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. •

Cuando el Grupo actúa como arrendador de un bien, la suma de los valores actuales de los importes 
que recibirá del arrendatario más el valor residual garantizado, hab'ltualmente el precio de ejercicio de 
la opción de compra del arrendatario a la finalización del contrato, se registra como una financiación 
prestada a terceros, por lo que se incluye en el epígrafe de ~Inversiones Crediticias" del balance 
consolidado, de acuerdo con la naturaleza del arrendatario, 

Por otra parte, cuando el Grupo actúa como arrendatario, se registra el coste de los activos 
arrendados en el balance consolidado, según la naturaleza del bien objeto del contrato y, 
simultáneamente, un pasivo por el mismo importe, que será el menor del valor razonable del bien 
arrendado o de la suma de los valores actuales de las cantidades a pagar al arrendador más, en su 
caso, el precio de ejercicio de la opción de compra. Estos activos se amortizan con criterios similares 
a los aplicados al conjunto de los activos maleriales de uso propio. 
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•
• Los ingresos y gastos financieros con origen en estos contratos se abonan y cargan. respectivamente, 

a la cuenta de pérdidas y gC1nancias consolidada, en los epígrafes ~lntereses y rendimientos 
asimilados" e "Intereses y cargas asimiladas" respectivamente, de forma que el rendimiento se 
mantenga constante a \0 largo de la vida de los contratos. 

• 2. Los contratos de arrendamiento que no se consideran arrendamientos financieros se clasifican como 
arrendamientos operativos. 

•
Cuando el Grupo actúa como arrendador, se registra el coste de adquisición de los bienes arrendados • en el epigrafe de "Activo material" del activo del balance. Dichos activos se amortizan de acuerdo con 
las Dolíticas adortadas para. [05 er:tivos mRteriales similares de uso propio y los ingresos procedentes 
de los contratos de arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de 
forma lineal. 

•
Por otra parte, cuando el Grupo actúa como arrendatario, los gastos del arrendamiento incluyendo 
incentivos concedidos, en su caso, por el arrendacor, se registran linealmente en la cuenta de 
pérdidas y ganancias conSOlidada en el epigrafe "Otros gastos generales de administración". 

• n) Patrimonios y fondos de inversión y de pensiones gestionados por el Grupo 

•
Los patrimonios gestionados por el Grupo que son propiedad de terceros no se incluyen en el balance 
consolidado. Las comisiones generadas por esta actividad se registran en el epigrafe de "Comisiones 
percibidas" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (Nota 45). En la Nota 60 se facilita 
información sobre los patrimonios de terceros gestionados por el Grupo a 31 de diciembre de 2011 y 

•
2010. 

A 31 de diciembre de 2011 y 2010, no existen fondos de inversión gestionados por el Grupo. 

• o) Gastos de personal 

0.1) Retribuciones post-empleo 

••
Se consideran retribuciones post-empleo las remuneraciones a los empleados que se liquidan tras la 

•
terminación de su periodo de empleo. Las retribuciGnes post·empleo, incluso las cubiertas con fondos 
internos o externos de pensiones, se clasifican como planes de aportaciones definidas cuando el Grupo 
realiza contribuciDnes de carácter predeterminado a Una entidad separadR, sin tener obligación real ni 
efectiva de realiz.ar contribuciones adicionales si la entidad separada no pudiera atender las retribuciones 

•
a los empleados relacionadas can los servicios prestados en el ejercicio corriente y los anteriores. Los 
compromisos que no cumplan las condiciones anteriores serán considerados como de prestaciones 
definidas. 

•
El Grupo registra en el epigrafe "Provisiones - Fondo para pensiones y obligaciones similares" del pasivo 
del balance consolidado (o en el activo, en el epigrafe "Resto de aclivos", dependiendo del signo de la 

•
diferencia y siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la N1C 19 para su registro) el 
valor actual de los compromisos por pensiones de prestación definida, netos. segun se explica a 
continuación, del valor razonable de los activos que cumplen con los requisitos para ser considerados 
como "Activos afectos ai plan"; de las ganancias o pérdidas actuariales puestas de manifiesto en la 

•
valoración de estos compromisos que son diferidas en virtud del tratamiento de la "banda de f'tur.tu<'\ción" 
y que ~e hayan puesto de manifiesto con posterioridad al 1 de enero de 2004; y del "coste por los 
serviCIOS pasados~ cuyo registro se ha diferido en el tiempo, segun se expiica a continuación. 
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Solamente se reconocerá un activo como consecuencia del derecho a obtener un reembolso de un plan o 
la reducción de las aportaciones futuras a un plan, cuando dicho derecho sea incondicional, esto es, que 
no dependa de la ocurrencia o no ocurrencia de hechos futuros que no están bajo el control del Grupo. 

Se consideran "Activos afectos al plan" aquellos vinculados con un determinado compromiso de 
prestación definida con los cuales se liquidarán directamente estas obligaciones y reúnen las siguientes 
condiciones: no son propiedad de las entidades consolidadas, sino de un tercero separado legalmente y 
sin el carácter de parte vinculada al Grupo; sólo están disponibles para pagar o financiar retribuciones 
post-empleo de los empleados; y no pueden retornar a las entidades consolidadas, salvo cuando los 
activos que quedan en dicho plan son suficientes para cumplir todas las obligaciones del plan o de la 
entidad relacionadas con las prestaciones de los empleados actuales o pasados o para reembolsar las 
prestaciones de los empleados ya pagadas por el Grupo. 

Si el Grupo puede exigir a un asegurador el pago de una parte o de la totalidad del desembolso exigido 
para cancelar una obligación por prestación definida, resultando prácticamente cierto que dicho 
asegurador vaya a rembolsar alguno o todos los desembolsos exigidos para cancelar dicha obligación, 
pero la póliza de seguro no cumple las condiciones para ser un activo afecto al plan, el Grupo registra su 
derecho al reembolso en el activo del balance consolidado, en el epígrafe "Contratos de seguros 
vinculados a pensiones" que, en los demas aspectos, se trata como un activo del plan. 

wEl coste de los servicios pasados producido por modificaciones introducidas en las retribuciones post
empleo ya existentes, o en la introducción de nuevas prestaciones, se reconoce linealmente a lo largo del 
periodo comprendido entre el momento en el que surgen los nuevos compromisos y la fecha en la que el 
empleado tenga el derecho irrevocable a recibir las nuevas prestaciones. 

A 31 de diciembre de 2011 no exislían costes por servicios pasados. 

Las retribuciones post-empleo se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de la forma 
siguiente: 

1. En el epigrafe de "Gastos de personal" se registra el coste de los servicios del periodo corriente que 
corresponde al incremento en el valor actual de las obligaciones que se origina como consecuencia de 
los servicios prestados en el ejercicio por los empleados. 

2. En el epígrafe de "Intereses y cargas asimiladas" se registra el coste por intereses que corresponde al 
incremento producido en el ejercicio en el valor actual de las obligaciones como consecuencia del 
paso del tiempo. En el caso de que las obligaciones se presenten en el pasivo netas de los activos del 
plan, el coste de los pasivos que se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada sera 
exclusivamente el correspondiente a dichas obligaciones, 

3. En el epigrafe de "Intereses y rendimientos asimilados" se registra el rendimiento esperado de los 
activos asignados a la cobertura de los compromisos menos cualquier coste originado por su 
administración y los impuestos que les afecten. 

4. En el epigrafe de "Dotaciones a provisiones (neto)" se registran las pérdidas y ganancias actuariales 
reconocidas en el ejercicio en aplicación del tratamiento de la "banda de fluctuación", 

El Grupo aplica el criterio de la "banda de fiuctuación" expuesto en la NIC 19 para el registro de las 
ganancias o pérdidas actuariales que puedan surgir en la valoración de los compromisos por pensiones 
asumidos con su personal. De esta manera, el Grupo sólo registra las ganancias o pérdidas actuariales 
que surjan en la valoración de los compromisos en el caso de que las ganancias o pérdidas actuariales 
netas acumuladas no registradas al inicio del período contable excedan del 10% del valor razonable de 
los activos del plan existentes al final del período inmediatamente anterior, o al 10% del valor actual de la 
obligación por prestación definida existente igualmente al final del periodo contable inmediatamente 
anterior, el mayor de los dos limites. El importe de las ganancias o pérdidas actuariales netas acumuladas 
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que excediesen del mayor de Jos dos límites anteriores, se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidado linealmente en un pedodo de 5 años, El regIstro de las ganancias o pérdidas actuariales se 
realiza de manera separada para cada uno de los planes de prestación definida exislentes. 

El Grupo tiene asumido el compromiso de complementar las prestaciones de los sistemas públicos de 
Seguridad Soc:a) que correspondan a determinados empleados, y a sus derechohabientes, con 
posterioridad a la finnllzación del período de empIco según Acuerdo de Especificaciones del Plan de 
Pensiones de Empleados de CajaSur de 30 de noviembre de 2005, que sigue vigente tras la operación ce 
Cesión Giobal de activos y pasivos (Nota 1.2). 

• En virtud del acuerdo suscrito entre la extinta CajaSur y los trabajadores con fecha 20 de octubre de 
2000, que sigue vigente tras la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2), la Entidad 

•
Dominante realiza aportaciones a un fondo de pensiones externo de! sistema de emp;eo gestionado hasta 
el 30 de junio ce 2011 por CajaSur Entidad de Seguros y Reaseguros. SA para la cobertura de los 
comprom:sos derivados del sistema de aporlación definiua que resulta de aplicación. Desde el 30 de Junio 

•
de 2011 ya 31 de diciembre de 2011 la gestión de dicho plan se realiza por parte de BlharKo Vida y 
Pensiones Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A., tras la Cesión Global cie i1ctivos y pasIvos de 
Cajasur Entidad de Seguros y Reaseguros, S,A. a favor de Biharko Vida y Pensiones Compañía de 
Seguros y Reaseguros S.A. y Biharko Aseguradora Compañia de Seguros y Reaseguros. SA (Nola 12) 

••
Las aportaciones al plan de pensiones en los ejercicios 2011 de confcrmidad oon los aC·..lerdos 
alcanzados con los trabajadores han ascendido a 4.767 miles de euros que se encuentran mgistmrlos en 
el epígrafe "Gastos de personal" de las cuentas de perdidas y ganancias consolidadas (véase Nota 51). 

A 31 de diciembre de 2011 no existían aportaciones devengadas pendientes de realizar por planes de 
pensiones.

• Planes post-empleo de aTestación definida 

• a. - Pensiones causadas 

•
L8 extínta CajaSu( exteriorizó en el ejercicio 2000 los compromisos por pensiones calJsada~ por el 

•
personal pasivo mediante \a contratación de una póliza de seguros con Cajasur Entidad de Seguros y 
Reaseguros, S.A., que sigue vigente tras la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2). 
Desde el 30 de junio de 2011 ya 31 de diciembre de 2011 ia gestión de dicho p:an se realiza por parte de 
BiharKo Vida y Pensiones Compañia de Seguros y Rease9uros. SA (Nota 1.2) 

b,- Pensiones no causadas 

••
Para el personal activo no acherido al Plan de Pensiones externo del sistema de empleo la extinta 
CajaSur contrató en el ejercido 2000 una póliza con Casero Comp8.ñía de Seguros y Reaseguros. S.A., 
que sigue vigente tras la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2). 

•
A 31 de diciembre de 2011, el valor actual de los compromisos asumidos en materia de retribuciones 
post-empleo por el Grupo, atendiendo a la forma en \a que esos compromisos se encontraban cubiertos, 
así como el valor razonable de los activos, afectos y no afectos, destinarlos a la oobertura de los mismos 
y el valor actual de los compromisos no registrados en los balances de situación a dichas fechas en 
aplicación de [o dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco de España, atendiendo a los epígrafes de los 

•
balances rle situación a dichas fechas en los que, en su caso, se enoontraban contabilizadcs, se 
muestran a continuación 
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Miles de Euros 
2011 (*) 2010 

Valores Actuales de los compromisos-
Compromisos cubiertos por activos "afectos" al compromiso-

Con el personal en activo 412 -
Causados por el personal pasivo 62.499 -

62.911 -
Valor razonable de los activos afectos a Jos compromisos cubiertos 
con pólizas de seguro contratadas con empresas ajenas al Grupo 6.513 -
Valor razonable de los activos afectos a los compromisos cubiertos 
con pólizas de seguro contratadas con empresas del Grupo­ 56.398 -
Contratos de seguros vinculados a pensiones (**) 

Provisiones - Fondos para pensiones y obligaciones 
Similares (Nota 34) 56.398 -

n Con origen en la operación de Cesión Global de activos ypasivos (Nota 1.2) 

(U) Desde el 30 de junio de 2011 y a 31 de diciembre de 2011 contratadas con Biharko Vida y Pensiones 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., tras la Cesión Global de activos y pasivos de CajaSur Entidad de Seguros 
y Reaseguros. S.A. a favor de Biharko Vida y Pensiones Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. y Biharko 
Aseguradora Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. (Nota 1.2 y Nota 1.3). 

El valor actual de los compromisos ha sido detenninado por actuarios cualificados, quienes han aplicado 
para cuantificarlos, en lo relativo a pólizas contratadas con empresas del Grupo, los siguientes criterios: 

Para la estimación de los compromisos por pensiones causados se ha utilizado el método 
prospectivo consistente en determinar el valor actual actuaríal de todas las prestaciones futuras a 
percibir por los pensionistas objeto de valoración de acuerdo con el contenido de los compromisos 
asumidos. 

El sistema de capitalización actuarial es individual. 

HiDótesis Actuariales Eiercicio 2011 Ejercicio 2010 

Tipo de interés técnico 4% -
Tablas de supervivencia PERMF-2000P -
Tasa anual de revisión de pensiones 2% -
Tasa anual de crecimiento de los salarios 2% -

La edad estimada de jubilación de cada empleado es 65 años para todos los empleados que no 
tienen posibilidad de jubilación anticipada. 

El valor actual de los compromisos, en 10 relativo a pólizas contratadas con empresas ajenas al Grupo, 
ha sido determinado por actuarios cualificados, quienes han aplicado para cuantificarlos los siguientes 
criterios: 

Para las prestaciones aseguradas en cada póliza, el tipo de interés aplicado es el tipo de interés 
garantizado en cada una de ellas. 

El sistema de capitalización acluarial es individual. 
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La edad estimada de jubilación de cada empleado es 65 años. 

Las hipótesis utilizadas han sido las siguientes: 

•
Hipótesis Actuaríales E'ercicio 2...0",1,,1'-1-,E' i<"e"rc",i"c.l,,·0"2,,,0,,1,,0'--1OJ

Tabl,s de supervivencia PERMF-2000P 

•

Tasa nominal de revIsión de pensiones revalorizrrbles 1'%
 
Tasa nominal de crecimIento de salarios revisables 2~'~ 

\ Tasa nominal de crecimiento de Bases Máxima~ _1% _.. --'.-- _ 

• A continuación se presenta el dF.talie del valor razonable de los principales tipos de activos que 
formaban los activos del plan incluidos en el cuadro anterior a 31 de diciembre de 2011 y 2010: 

,• Mlles de Euros I 
2011 2010 

•
I 

\ lnstrullL~ntos de deuda 56.398 ­

56.398 - I

I 

• A continuación se presenta el valer de determtnadas magnitudes relacionadas con los compromisos 
post-empleo de prestación definida a 31 de diciembre de 2011, junto con los dalas de estas mismas 
magnitudes de los últimos cuatro ejercicios. a efectos comparativos: 

•
•

•


2011 

Valar actual de las obligaciones de 
Prestación Definida (*) 62.911 

Cobertoras (*) 62.911 
Superávit/(Défici t) 

Miles de Euros 

2010 2009 

64.179 

64.179 

66.132 

66.132 
-

2008 2007 

70.09U 70.413 

70.090 70.413 

- -

(*) Con origen en la operación de Cesión Global ce actives y pasivos (Neta 1.2) 

••
El rendimiento de los activos asignados a la cobertur;:¡ de compromisos post-empleo para el ejercicio 
2011 ha oscilado entre el 2,42% y 6,00% anual. 

•
Igu<:llmente, el rendimiento esperado para el ejercicio 2012 para dichos activos oscila entre el 2,24% y 
6,00% anual. 

o.2j Otras retribuciones a largo plazo 

• El Grupo llene adquiridos compromisos derivados de acuerdos que caben ser catalogados como de otras 
prestaciones a largo plazo. En base a ello, tiene constitUidos fondos para cubrir los mencionados 
compromisos (véase Nota 34). 

• PrejubilaclOnes 

En el ejercicio 2000, la extinta CajaSur ofreció a algunos de sus emplea ca s la posibilidad de jubilarse con • anterioridad a cumplir la edad establecida en el Convenio ColectiVO laboral vigente. Con este motivo, el 
Grupo suscribió una póliza de seguros con CajaSur Entidad de Seguros y Reasegurcs, S.A para cubrir 
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determinados compromisos económicos adquiridos con dichos empleados desde el momento de la 
prejubilación hasta su fallecimiento y, que sigue vigente tras la operación de Cesión Global de activos y 
pasivos (Nota 1.2). A 31 de diciembre de 2011, la gestión de dicho plan se realiza por parte de Biharko 
Vida y Pensiones Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A. (Nota 1.2). 

Ei Grupo ha registrado en el epigrafe "Provisiones - Fondos para pensiones y obligaciones similares" del 
pasivo del balance consolidado el valor actual de estos compromisos por un importe de 33.382 miles de 
euros. 

Ei importe devengado por esta póliza de seguros en el ejercicio 2011, que se encuentra registrado en el 
epigrafe "Gastos de Personal" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta, ha ascendido a 601 miles de 
euros. 

Adicionalmente el Grupo tiene asegurados los restantes compromisos por prejubilación contraídos con 
empleados mediante la contratación o renovación de una póliza de seguros con Caser, Seguros y 
Reaseguros, S.A. El importe total de dichos compromisos asciende a 1.949 miles de euros a 31 de 
diciembre de 2011. Para el cálculo del importe de dicha póliza se utilizaron las siguientes hipótesis 
actuariales: tablas de supervivencia PERM/F-2000P, tipo de interés técnico de la rentabilidad de los 
activos afectos al plan y tasa de crecimiento salarial del 2% en póliza con revisión anual delIPC. 

Durante el ejercicio 2011 se ha suscrito con la aseguradora Biharko Vida y Pensiones Compañia de 
Seguros y Reaseguros, S.A. una póliza de aseguramiento, al objeto de cumplir las garantias establecidas 
en el Acuerdo Laboral de 11 de enero de 2011 en io relativo a las aportaciones al Plan de Pensiones por 
contingencia de ahorro, del colectiva de prejubilados que integraría esta póliza, abonando una prima de 
3.780 miles de euros que se encuentra registrada al 31 de diciembre de 2011 en el epigrafe "Provisiones 
- Otras provisionesll del balance adjunto. 

Los compromisos por prejubilaciones hasta la fecha de jubilación efectiva se tratan contablemente, en 
todo lo aplicable, con los mismos criterios explicados anteriormente para los compromisos post-empleo 
de prestación definida, con la excepción de que todo el coste por servicios pasados y las ganancias o 
pérdidas actuariales se registran de manera inmediata en el momento en el que surgen. 

Fallecimiento e invalidez 

Los compromisos asumidos por el Grupo para la cobertura de las contingencias de fallecimiento e 
invalidez de los empleados durante el período en el que permanecen en activo y que se encuentran 
cubiertos mediante pólizas de seguros contratadas con Caser se registran en la cuenta de pérdidas y 
ganancias por un importe igual al importe de las primas de dichas pólizas de seguros devengados en 
cada ejercicio. 

El importe devengado por estas pólizas de seguros en el ejercicio 2011, que se encuentra registrado en el 
capitulo "Gastos de personal" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, ha ascendido a 1.056 
miles de euros. 

Premios de Fidelidad 

Los compromisos por premios de fidelidad se tratan contablemente, en todo io aplicable, con los mismos 
criterios explicados anteriormente para los compromisos post-empleo de prestación definida, con la 
excepción de que todo el coste por servicios pasados y las ganancias yJo pérdidas actuaria les se 
registran de manera inmediata en el momento en que surgen. 
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• Los importes de dichos fondos ascienden a 4.6ü6.miles de euros registrados por estos conceptos al cierre 

•
del ejercicio 2011, se encuentran registrados como parte del epígrafe "Provisiones - Fondos para 
pensiones y obligaciones simiiares~ de los balances de situ5ción consolidado. 

• orros compromisos 

•
•

Con fesha 12 de noviembre de 2004, se aprobó por el Consejo de Administración de la extinta CajaSur la 
aplicación de un proceso de jubilacIón parcial vinculado a la formalización de contratos de re!evo. Can 
fecha 21 de enero de 2005, se firmó el acuerdo laboral correspondiente entre CajaSur y Jos 
representantes de los trabajadores; en el mismo se establece, entre otros aspectos, \a reducc\ón de \a 
jor~ada en el 85%, redL:ciéndose la retrioución a óbonar por CajaSur. El acuerdo garantiza una 
percepción mínima del 87% del salario real fijo, importe que comprenderá la pensión que le reconozca la 
Seguridad Social, \a retribuclón correspondiente a la jornada laboral pardal realizada y el complemento a 
cargo de CajaSur. cuyo montante no podrá superar el 100<;O'D de su salario real fijo. Para ajustar el salario 

•
garantizado a Jos límites minimo o máximo, el complemento de relevo se incrementará o detraerá en el 
porcentaje necesario. Asimismo, se continuara cotizando a la Seguridod Social por todas las 
connngencias. 

• Con feclla 9 de noviembre de 2007 se procedió a una renovación del acuerdo inicial hasta el 31 de 
diciembre de 2009. El colectivo susceptíb!e de acogerse al mismo fue de 54 empleados, habiéndose 
3cogido finalmente 53 empleados. 

• Por Jos conceptos nnteriores, está registrada una provisión por este concepto en el epígrafe "Provisiones· 
Otras provis'lones" del balance adjunto, por importe de 5.543 miles de euros a 31 de diciembre de 2011 

••
A 31 de diciembre de 2011 y 2010, el valor actual de los compromisos asumidos en materia de otras 
retribuciones post-empleo por el Grupo atenóiendc <3 l<:l forma en la que esos compromisos se 
encontraban cubiertos, así como el valor razonable de los activas, afectas y no afectos, destinados a la 

•
cobertura de las mismos y el valor actual de los compromisos nn registradas en los balances de situación 
a dichas fechas en apiicación de \0 dispuesto en la Circular 412004 de Banco de España, atendiendo a los 
epígrafes de los balances de situación a dichas fechas en Jos que, en su caso, se encontraban 
contabilizados, se muestran a continuación: 

••••••
so•• 



••••
Miles de Euros 

2011 (*) 2010 
Valor actual de los compromisos I 

Compromisos prestación definida Prejubilaciones 35.332 -
Compromisos prestación definida Premio de fidelidad 4.606 -

I 5.543Compromisos prestación definida contratos de relevo (**) -

45.481 -

-

-
Contratos de seguros vinculados a pensiones (***) ,
"Provisiones - Fondos para pensiones y obligaciones 37.988 -
similares" del balance (Nota 34) 
Provisiones - Otras provisiones 5.543 -

Valor razonable de los actiyos afectos a los compromisos 
con pólizas de seguro contratadas con empresas ajenas al 

1.949
Grupo 
Valor razonable de los activos afectos a los compromisos 
con pólizas de seguro contratadas con empresas del Grnpo ­ 33.382 

CO) Con origen en la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2). 
(U) Se incluye en "Provisiones - Otras provisiones" del balance adjunto. 
(U") Desde el 30 de junio de 2011 y a 31 de diciembre de 2011 contra ladas con Biharko Vida y 

Pensiones Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A., tras la Cesión Global de activos y pasivos 
de CaJaSur Entidad de Seguros y Reaseguros. S.A. a favor de Biharko Vida y Pensiones 
Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. y Blharko Aseguradora Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A. (Nota 1.2 y Nota 1.3). 

El valor actual y el valor razonable de los compromisos y activos incluidos en el cuadro anterior han sido 
determinados por actuarios cualificados, quienes han aplicado para cuantificarlos, en lo relativo a pólizas 
contratadas con empresas del Grupo, los siguientes criterios: 

Para la estimación de los compromisos por pensiones causados se ha utilizado el método 
prospectivo consistente en determinar el valor actual actuarial de todas las prestaciones futuras a 
percibir por los pensionistas objeto de valoración de acuerdo con el contenido de los compromisos 
asumidos. 

El sistema de capitalización actuarial es individual. 

Hipótesis actuariales utilizadas: insesgadas y compatibles entre sí. Concretamente, las hipótesis 
actuariales más significativas que consideraron en sus cálculos fueron: 

Hh,ótesis Actuaria/es Eiercicio 2011 Eiercicio 2010 

Tipo de interés técnico 4% -
Tablas de supervivencia PERMF-2000P -
Tasa anual de revisión de pensiones 2% -

I Tasa anual de crecimiento de los salarios 2% -

La edad estimada de jubilación de cada empleado es la pactada en el convenio colectivo salvo para los 
empleados con posibilidad de jubilación anticipada. 
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•••
A continuación se presenta el detalle del valor razonable de los principales tipos de activos que 
formaban parte del plan incluidos en el cuadro anterior a 31 de diciembre de 2011 y 2010: 

I ~ilcs de Euros 
2011 20tO I 

1 Instrumentos de deuda 33.382 -
I33.382 . 

El valor actual de los compromisos, en lo relativo a pólizas contratadas con empresas ajenas al Grupo, 

• 
ha sido determinado por actuarios cualificados, quienes han aplicado para cuantificarlos las siguientes 
criterios: 

•
Para las prestaciones aseguradas en cada póliza, el tipo de interés aplicado es el tipo de 
interés garantizado en cada una de ellas, salvo para las relacionadas con el premIo de fidelidad 
cuya tasa de actualización ha sido del 3,07%. 

• El método de valoración para el estudio relacionado cen el premio de fidelidad ha sido el de la 
unidad de crédito proyectada, que contempla cada año de servicio como generador de una 
unidad adicional de derecho a las prestaciones y valora cada unidP.ld de forma separada. 

El sistema de capitalización <lctuarial es individual. 

La edad estimada de jubilación de cada empleado es 65 años. 

• 1 
Las hipótesis utilizadas han sido las siguientes: •

--'H'''i"'P"'ó"t''''S""iS''-'-'A'','''tu~a"r'''iJ~l"e~S~ --jI-"E,,·-"e'-'rc..ic"'·i"'o-'2..0,,1,,1_+'--"E=·ercido 201 ti 1 

• , Tablas de s\Jpervivencla PER.'v!F·2000P ~''1 

Tasa nominal de revisión de pensiones revaloriZ3b;_e_S..J..__-,I"'~,,Ó I'_ ­...
Tasa nominal de crecimiento de salarios revisables 2% 

l Tasa nominal ne crecimiento de Base~ Máxl1nas i 1% 

••
A continuación se presenta el valor de determinadas magnitudes relacionadas con otras retribuciones a 
largo plazo a 31 de diciembre de 2011, junto con los datos de estas mismas magnitudes de jos últimos 
cuatro ejercicios, a efectos comparati ....ús: 

••

•

• 

Miles de Euros 

201 t (*) 2010 2009 2008 2007 

Valor actual de las obligaciones dt: 

Prestación Definlda 45.481 51.690 57,690 57,334 66,077 
.. 

Coberturas 35.332 36.049 36.803 37.361 38.351 
Su perávit/(Défici t) (10.149) (15.641) (20.887) (19.973) (27.726) 

(~) Con orig€n en la operación de Cesión Globa! de activos y pasivos (Nota 1.2) 

El rendimiento de los activos asignados a la cobertura de compromisos post-empleo para el ejercicio• 2011 ha oscilado entre el 0,00% y 6,OO~'~ anual. 

•
Igualmente, el rendimiento esperado para el ejercicio 2012 para dichos activos oscila entre e' 0,00% y• 6,00% anual. 
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0,3) Indemnizaciones por cese 

En el Expediente de Ayudas de Estado para la Reestructuración de CajaSur aprobado por la Comisión 
Europea se establece como condición necesaria para la recepción de las ayudas comprometidas (véase 
Nota 1.2), abordar un proceso de reestructuración que implica la reducción de capacidad instalada y 
consecuentemente el ajuste de los costes de explotación para asegurar la viabilidad del proyecto 
empresarial. 

Tal y como se indica en la Nota 1.2. el acuerdo referente a ia piantilla de la actividad financiera se ha 
formalizado en los primeros dias de enero de 2011 con la fimna del mismo entre BBK Bank CajaSur, 
S.A.U. y el 100% de la representación sindical del Banco. El acuerdo tiene como objetivo poder acometer 
el ajuste laboral necesario para aicanzar la viabilidad del Banco y cumplir con el Expediente de Ayudas de 
Estado antes mencionado. Este acuerdo afecta a la plantilla de la actividad financiera y está 
inslrumenlalizado a través de diversas medidas para la adecuación de la misma: programas de 
desvinculaciones, medidas suspensivas, reducciones de jornada y movilidad geográfica. El número 
máximo de empieados que podrían adscribirse a estas medidas ascendía a 668 empleados. A 31 de 
diciembre de 2011 se han adscrito 510 personas a dicha medida (véase Nota 1.2). 

En lo que respecta a la plantilla de la actividad no financiera, durante el ejercicio 2011 se han formalizado 
4 acuerdos iaborales entre los representantes de los trabajadores de sociedades dependientes de BBK 
Bank CajaSur, S.A.U y los representantes de la empresa. Derivados de dichos acuerdos se ha producido 
la extinción laboral de 59 empleados de un máximo de 72, denlro del marco de reestructuración, 
reducción de capacidad productiva y liquidación ordenada de dichas sociedades dependientes. 

p) Impuesto sobre beneficios 

El gasto por el Impuesto sobre Sociedades se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, excepto cuando sean consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran 
directamente en el patrimonio neto, en cuyo supuesto, el impuesto sobre beneficios también se registra 
con contrapartida en el patrimonio neto del Grupo. 

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcuia como el impuesto a pagar respecto al 
resultado fiscal del ejercicio, ajustado por el importe de las variaciones producidas durante el ejercicio en 
los activos y pasivos registrados derivados de diferencias temporarias, de los créditos por deducciones y 
bonificaciones fiscales y de las posibles bases imponibies negativas (véase Nota 38). 

El Grupo considera que existe una diferencia temporaria cuando existe una diferencia entre el valor en 
libros y la base fiscal de un elemento patrimonial. Se considera como base fiscal de un elemento 
patrimonial el importe atribuido al mismo a efectos fiscales. Se considera una diferencia temporaria 
imponible aquella que generará en el futuro la obligación para el Grupo de reaíizar algún pago a la 
Administración correspondiente. Se considera una diferencia temporaria deducible aquella que generará 
para el Grupo algún derecho de reembolso o un menor pago a realizar a la Administración 
correspondiente en el futuro. 

Los créditos por deducciones y bonificaciones y los créditos por bases imponibles negativas son importes 
que, habiéndose producido o realizado la actividad u obtenido el resultado para generar su derecho, no 
se aplican fiscalmente en la declaración correspondiente hasta el cumplimiento de los condicionantes 
establecidos en la normativa tributaria para ello, considerándose probable por parte del Grupo su 
aplicación en ejercicios futuros. 

Se consideran activos y pasivos por impuestos corrientes aquellos impuestos que se prevén recuperables 
o pagaderos de la Administración correspondiente en un plazo que no excede a los 12 meses desde la 
fecha de su registro. Por su parte, se consideran activos o pasivos por impuestos diferidos aquellos 
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•
importes que se espera recuperar o pagar, respectivamente, de la Administración correspondiente en 
ejercicios futuros. 

•
Por su parte el Grupo sólo registra activos por impuestos diferidos con origen en diferencias temporarias 
deducibles, en créditos por deducciones o bonificaciones o por la existencia de bases imponibles 
negativas si se cumplen las siguientes condiciones: 

•
Los activos por impuestos diferidos solamente se reconocen en el caso do que se considere 
probable que las entidades consolidadas vayan a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales 
contra las que poder hacerlos efectivos; J 

•


•


En el caso de activos por impuestos diferidos con origen en bases imponibles negativas, éstas se 
han producido por causas identificadas que es improbable que se repitan. 

No obstante lo anterior. no se reconocen activos por impuestos diferidos que surgen en el registro inicial 
de un elemento pa\r¡monial, que no sea una combiración de negocios, que en el momento del 
reconocimiento no haya afectado a! resultado contable ni al fiscal. 

Los pasivos por impuestos diferidos se contabilizan siempre. salvo que surjan del reconocimiento inicial 
de un fondo de comercio. Tampoco se reconoce un pasivo por impuesto diferido cuando inicialmente se 
registra un elemento patrimonial, que no sea una combinación de negocios, que en el momen:o del 
reconocimiento no haya afectado al resultado contable ni al fiscaL 

No se registran ni activos ni pasivos con origen en impuestos diferidos cuando inicialmente se registre un 
elemento patrimonial que no surja en una combinación de negocios y que en el momento de su registro 
no haya afectado ni al resultado contable ni al fiscal. 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como 
pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes efectuándose las oportunas correcciones a 
los mismos de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

Durante el ejercicio 2011, el Grupo ha registrarlo activos fiscales diferidos por las boses imponibles 
negativas generadas en ta extinta CajaSur en lOS ejercicios 2009 y 2010, como consecuencia de la 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2). 

q) Activos materiales 

Inmovilizado materia! de uso propio 

El inmovilizado de uso propio incluye aquellos activos, en propiedad o adquiridos en régimen de 
arrendamiento financiero, que el Grupo tiene para su uso actual o futuro con propósitos administrativos o 
para la producción o suministro de bienes y que se espera que sean utilizados durante más de un 
ejercicio económico, Entre otros, se incluyen en esta categoria los activos materiales recibidos por las 
entidades consolidadas para la liquidación, total o parcial, de activos financieros que representan 

• 

••
desembolsos dinerarios realizados o comprometidos, menos:
 

Su correspondiente amortización acumulada y,
 

• Si procede, las pérdidas estimadas que resultan de comparar el valor neto de cada partida con su 
correspondiente importe recuperable. 

• 54 

derechos de cobro frente a terceros y a los que se prevé darles un uso continuado y propio. El 
inmovilizado material de uso propio se presenta valorado en el balance consolidado a su cosle de 
adquisición, formado por el valor razonable de cualquier contraprestación entregada más el conjunto de 



•••••
A estos efectos, el coste de adquisición de los activos adjudicados que pasan a formar parte del 
inmovilizado material de uso propio del Grupo, se asimila al importe neto de los activos financieros 
entregados a cambio de su adjudicación. •
La amortización se calcula, aplicando el método lineal, sobre el coste de adquisición de los activos menos 
su valor residual entendiéndose que los terrenos sobre los que se asientan los edificios y olras 
construcciones tienen una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de amortización, •
Las dotaciones anuales en concepto de amortización de los activos materiales se realizan con 
contrapartida en el capítulo "Amortización" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y, •
básicamente, equivalen a los porcentajes de amortización siguientes (determinados en función de las 
años de la vida útil estimada, como promedio, de los diferentes elementos): 

Porcentaje 
Medio Anual 

Edificios de uso propio U% 
Mobiliario 10% 
Instalaciones 6% a 10~·'ó 

Equipos informáticos y sus instalaciones 6% a 25% 

•••
Con ocasión de cada cierre contable, las entidades del Grupo analizan si existen indicios, tanto internos •
como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material excede de su correspondiente 
importe recuperable; en tal caso, reducen el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe 
recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de amortización en proporción a su valor en libros •ajustado y a su nueva vida útil remanente, en el caso de ser necesaria una reeslimación de la misma. 
Esta reducción del valor en libros de los activos materiales de uso propio se realiza, en casa de ser 
necesaria, con cargo al epígrafe "Perdidas par deterioro del resto de activos (neto) -Otros activos" de la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. •
De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un activo material 
deteriorado, las entidades consolidadas registran la reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en •
periodos anteriores, mediante el correspondiente abono al epígrafe "Pérdidas por deterioro del resto de
 
activos (neto) -Otros activos" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y ajusta en consecuencia
 
los cargos futuros en concepto de su amortización. En ningún caso, la reversión de la pérdida por
 
deterioro de un activo puede suponer el incremento de su valor en libros por encima de aquél que tendría
 •
si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores. 

Asimismo, al menos con una periodicidad anual, se procede a revisar la vida útil estimada de los •
elementos del inmovilizado material de uso propio, de cara a detectar cambios significativos en las 
mismas que, de producirse, se ajustarán mediante la correspondiente corrección del cargo a \a cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada de ejercicios futuros en concepto de su amortización en virtud de las •nuevas vidas útiles. 

Las gastos de conservación y mantenimiento de los activos materiales de uso propio se cargan a los
 
resultados del ejercicio en que se incurren, en el capítulo "Otros gastos generales de administración" de la
 •
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los costes financieros incurridos como consecuencia de la
 
financiación de los elementos del inmovilizado material de uso propio se impulan a la cuenta de pérdidas
 
y ganancias consolidada en el momento de su devengo, no formando parte del coste de adquisición de
 •
los mismos. ••

Los activos maleriales que necesitan de un período superior a un año para estar en condiciones de uso, 
incluyen como parte de su coste de adquis'lción o cosle de producción los gastos financieros que se 

~UL--•
1 
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••
hayan devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento y que hayan sido girados por el 
proveedor o correspondan a préstamos u otro tipO de financiación ajena directamente atribuible a su 
adquisición, fabricación o construcción. La capitalización de los gastos financieros se suspende, en su 
caso, durante los períodos en los que se interrumpa el desarrollo de los activos y finaliza una vez que se 
han completado sustancialmente lodas las actividades necesarias para preparar el activo para el uso a 

•
que se destine. 

Los activos adjudicados en pago de deudas que, atendiendo a su naturaleza y fin al que se destinen, 

• sean c'lasificados como inmovilizado material de uso propio, se contabilizan de acuerdo a los criterios 
indicados para este tipo de activos en el apartado de Inversiones inmobiliarias de esta misma nota. 

• Inversiones inmobiliarias 

El epígrafe "Inversiones inmobiliarias» del balance consolidado reccge los valores netos de los terrenos, 

•
edificios y otras construcciones que se mantienen bien para explotarlos en régimen de alquiler, bien para 
obtener una plusvalía en su venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en el futuro 
en sus respectivos precIos de mercado. 

• Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de las inversiones inmobiliarias, 
para su amortización, para \a estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posibles 
perdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos materiales de uso propio. 

••
Los activos adjudicados por parte del Grupo, entendidos como aquellos actl'Jos que el Grupo recibe de 
sus prestatarios u otros deudores para la satisfacción, total o parcial, de activos financieros que 
representan derechos de cobro frente a aquellos, con independencia del modo de adquirir su propiedad, y 

•
que, de acuerdo a su naturaleza y al fin al que se destinan, sean clasificados como inversiones 
inmobiliarias por parte del Grupo, se contabilizan inicialmente por su coste de adquisición, entendiéndose 
por tal el valor neto contable de las deudas en las que tengan su origen, calculado este valor neto de 

•
acuerdo a lo dispuesto en \a normativa aplicable en el sector. Posteriormente, los activos adjudicados 
están sujetos a la estimación de las correspondientes pérdidas por deterioro que, en su caso, se 
produzcan sobre los mismos, calculadas de acuerdo a los criterios generales de determinación antes 
indicados. 

Cedidos en arrendamiento operativo 

••
El epígrafe "Inmovilizado material ~ Cedidos en arrendamiento operativo" del balance consolidado recoge 
los valores netos de aquellos activos materiales distintos de los terrenos y de los inmuebles que se tienen 
cedidos por el grupo en arrendamiento operativo. 

•

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de los activos cedidos en
 
arrendamiento, para su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro
 
de sus posibles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los acti'Jos materiales 
de uso propio. 

••
Los activos adjudicados en pago de deudas que, atendiendo a su naturaleza y fin al que se destinan, 
sean clasificados como inmovilizado material cedido en arrendamiento operativo, se cOlltabilizan de 
acuerdo a los criterios indicados para este tipo de activos en el apartado de Inversiones inmobiliarias de 
esta misma nota. 

r) Activos intangibles 

• Los activos intangibles son activos no monetarios identificables pero sir¡ apariencia fisica. Se considera 
que los activos intangibles son identificables cuando son separables de olros activos porque se pueden 
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enajenar, arrendar o disponer de ellos de forma individual o surgen como consecuencia de un contrato o 
de otro tipo de negocio jurídico. Se reconoce un activo intangible cuando, además de satisfacer la 
definición anterior, el Grupo estima probable la percepción de beneficios económicos derivados de dicho 
elemento y su coste puede estimarse de manera fiable. 

Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste, ya sea éste el de adquisición o de 
producción y, posteriormente, se valoran por su coste menos, cuando proceda, la amortización 
<1cumulada y cualquier pérdida por deterioro. 

El Fondo de comercio representa el pago anticipado realizado por el Grupo de los beneficios económicos 
futuros derivados de activos de una entidad adquirída que no sean individual y separadamente 
identificables y reconocibles y solo se reconoce cuando se haya adquirido a título oneroso en una 
combinación de negocios. 

Las diferencias positivas entre el coste de las participaciones en el capital de las Entidades Dependientes, 
Multigrupo y Asociadas respecto a los correspondientes valores teórico-contables adquiridos, ajustados 
en la fecha de la primera consolidación, se imputan de la siguiente forma: 

1.	 Si son asignables a elementos patrimoniales concretos de las Entidades adquiridas se imputan 
aumentando el valor de los activos o reduciendo el valor de los pasivos cuyos valores de mercado 
fuesen superiores o inferiores, respectivamente, a los valores netos canta bies con los que figuran en 
sus balances de situación y cuyo tratamiento contable sea similar al de los mismos activos o pasivos, 
respectivamente, del Grupo. 

2.	 Si son asignables a activos intangibles concretos se imputan mediante su reconocimiento explicito en 
el balance consolidado siempre que su valor razonable a la fecha de adquisición pueda determinarse 
fIablemente. 

3.	 Las diferencias restantes no imputables se registran como un Fondo de comercio que se asigna a una 
o más unidades generadoras de efectivo especificas. 

Los Fondos de comercio se mantienen valorados a su coste de adquisición. En cada cierre contable el 
Grupo estima si se ha producido en los Fondos de comercio algún deterioro que reduzca su valor 
recuperable a un importe inferior al coste neto registrado y, en su caso, procede a su oportuno 
saneamiento con contrapartida en el epígrafe "Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) - Fondo 
de Comercio y otros activos" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Las pérdidas por 
deterioro de los Fondos de comercio no pueden ser objeto de reversión posterior. 

A efectos de realizar el análisis de deterioro se compara el valor en libros de la unidad generadora de 
efectivo con su importe recuperable. El importe recuperable se calcula como la suma de una valoración 
estática y una valoración dinámica. La valoración eslática cuantifica el valor de la Entidad en función de 
su situación patrimonial y de las plusvalías y minusvalías exístentes mientras que la valoración dinámica 
cuantifica el valor descontado de las proyecciones de los flujos de caja estimados por el Grupo para un 
período de proyección de 5 años (hasta el ejercicio 2016) más el cálculo de su valor residual utilizando 
una tasa de crecimiento a perpetuidad. Las variables sobre las que se basan estas proyecciones son la 
reducción de los márgenes de activo y pasivo en el sector bancario y distribución de parte del resultado a 
reforzar los niveles de solvencia. Para ello se utiliza una tasa de crecimiento sostenible que es del 
entorno al 2% para extrapolar los flujos de caja a perpetuidad. La tasa de descuento utilizada para 
descontar los flujos de caja es el coste de capital asignado a la unidad generadora de efectivo y es del 
entorno al10% y se compone de la tasa libre de riesgo más una prima que refleja el riesgo Inherente del 
negocio evaluado. 

Las diferencias negativas que se producen entre el coste de las participaciones en el capital de las 
Entidades Dependientes, Multigrupo y Asociadas respecto a los correspondientes valores teórico­
contables adquiridos, ajustados en la fecha de la primera consolidación, se 'Imputan de la siguiente forma' 
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•
1. Si son asignables a elementos patrimoniales concretos de las Entidades adquiridas se imputan 

•
• aumentando el valor de los pasivos o reduciendo el valor de los activos cuyos valores de mercado 

fuesen superiores o inferiores, respectivamente, a los valores netos contables con los que figuran en 
sus balances de situDción y cuyo tratamiento contable sea similar al de los mismos pasivos o activos, 
respectivamente, del Grupo. 

•
2. Los importes restantes no imputables se reg:stron en el epígrafe de "Oiferencia negativa en 

combinaciones de negocios" de la cuenta de pérdidas y ganancías consolidada del ejercicio en el que 
tiene lugar \a adquisición de capital. 

••
El resto de los activas intangibles pueden ser de 'lirJ? útil indenni'¿a, :uandc, sobre 13 bc.se de )os análisis 
realizados de todos los factores relevantes, se ha concluido que no existe un limite previsible del período 
durante el cual se espera que generen flujos de efectivo netos a favor del Grupo, o de vida útil definida. 
Los activos intangibles de vida útil indefinida no se amortizan aunque, en cada cierre contable, el Grupo 
revisa sus respectivas vidas útiles remanentes. Los activos intangibles con vida definida se amortizan en 
función de ia misma, en un plazo entre 3 y 4 años, aplicándose critenos similares a las del activo material. 

En cualquier caso, el Grupo registra contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el 

••
valor registrado de estos activos con origen en su deterioro con contrapartida en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. Las criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos 
y, en su caso, de las recuperaciones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios antericres son 
similares a los del activa material. 

s) Provisiones y pasivos contingentes 

••
Se consideran provisiones las obligaciones actuales del Grupo, surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, que se encuentran claramente especificadas en cuanto a su naturaleza a la fecha de los 
estados financieras, pero resultan indeterminadas en cuanto a su importe o momento de cancelación, al 
vencimiento de las cuales y para cancelarlas, el Grupo espera que deberá desprenderse de recursos que 
incorporan beneficios económicos. Dichas obligaciones pueden surgir por los aspectos siguientes: 

• 1. Una disposición legal o contractual. 

2, Una obligación implicita o tácita, cuyo nacimiento se sitúa en una expectativa válida creada por el 

•
Grupo frente a terceros rE'specto de le asunción de ciertos tipos de r~sponsabilidades. Ta!es 
expectativas se crean cuando el Grupo acepta públiCamente responsabilidades, se derivan de 
comportamientos pasados o de políticas empresariales de dominio público. 

• 3. La evolución prácticamente segura de la regulación en determinados aspectos, en particular, 
proyectos normativos de los que el grupo no podrá sustraerse. 

•
• Son pasivos contingentes las obligaciones posibles del Gn.mo, surgidas como consecuencia de Sucesos 

pasados, cuya existencia está condicionada a que OCUlTa o no, uno o más eventos futuros independientes 
de la voluntad del Grupo. !....os pasivos contingentes incluyen las obligaciones actuales del Grupo cuya 
cancelación no sea probable que origine una disminución de recursos que incorporan beneficios 
económicos o cuyo importe, en casos extremadamente raros, no pueda ser cuantificado con la suficiente 
ñabilrdad. 

• Las provisiones y los pasivos contingentes se califIcan como probables cuando existe mayar verosimilitud 
de que ocurran que de lo contrario, posibles cuando existe menor verosimilitud de que ocurran que de lo 
contrario y remotos cuando su aparición es extremadamente rara. 

• El Grupo incluye en las cuentas anuales consolidadas todas las provisiones y pasivos contingentes 
significativos con respecto a las cuales se estima qL.'e la probabilidad de que se tenga que atender la 
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obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes calificados como posibles no se 
reconocen en las cuentas anuales consolidadas sino que se informa sobre los mísmos a no ser que se 
considere remota la posibilidad de que se produzca una salida de recursos que incorporen beneficios 
económicos. 

Las provisiones se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre las 
consecuencias del suceso que las origina y son estimadas en cada cierre contable. Las mismas son 
utilizadas para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron reconocidas. procediéndose a 
su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen (véase Nota 34). 

•
•
•
•
•
•
•
•

La dotación y liberación de las provisiones que se consideran necesarias de acuerdo a los criterios 
anteriores se registran con cargo o abono al epígrafe "Dotaciones a las provisiones (netor de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada. •

t) Activos no corrientes en venta •
El capitulo "Activos no Corrientes en Venta" del balance consolidado recoge el valor en libros de las
 
partidas - individuales o integradas en un conjunto ("grupo de disposición") o que forman parte de una
 
unidad de negocio que se pretende enajenar ("operaciones en interrupción") - cuya venta es altamente
 •probable que tenga lugar, en las condiciones en las que tales activos se encuentran actualmente, en el
 
plazo de un año a contar desde la fecha a la que se refieren las Cuentas Anuales Consolidadas.
 

También se consideran como activos no corrientes en venta de operaciones en interrupción aquellas
 
participaciones en empresas asociadas o negocios conjuntos que cumplan los requisitos mencionados en
 
el párrafo anterior.
 •
Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas partidas - que pueden ser de naturaleza
 
financiera y no financiera - previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se obtenga en su
 
enajenación, en lugar de mediante su uso continuado.
 •
Concretamente, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por las entidades consolidadas
 
para la satisfacción, total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ellas de sus deudores se
 
consideran adivos no corrientes en venta salvo que las entidades consolidadas hayan decidido,
 •
atendiendo a su naturaleza y al uso que sean destinados estos activos, que se clasifiquen como activos
 
materiales de uso propio, como inversiones inmobiliarias o como existencias. Durante el ejercjcio 2011 el
 
Grupo ha decidido registrar de fama homogénea a nivel consolidado, aquellos activos recibidos para la
 
satisfacción, total o parcial, de las obligaciones de pago, dentro del epígrafe "Activos no corrientes en
 
venta" del balance adjunto. En este sentido, a 31 de diciembre de 2011 el Grupo ha procedida a
 
reclasificar activos que estaban registrados dentro del epigrafe "Resto de activos - Existencias" al
 
epigrafe "Activos no corrientes en venta" del balance adjunto, por importe bruto de 390.766 miles de
 •
euros y una correcciones de valor por deterioro por importe de 121.688 miles de euros (Notas 27 y 32). 

Estos activos se contabilizan inicialmente por su coste de adquisición, entendiéndose por tal el valor neto
 
contable de las deudas en las que tengan su origen calculado este valor neto de acuerdo a lo dispuesto
 
en la Nomnativa aplicable al Grupo.
 •Con carácter general. los activos clasifIcados como activos no corrientes en venta se valoran por el menor
 
importe entre su valor en libros en el momento en el que son considerados como tales y su valor
 
razonable, neto de los costes de venta estimados de los mismos. Mientras que permanecen clasificados
 
en esta categoria, los activos materiales e intangibles amortizables por su naturaleza no se amortizan.
 •
Los activos adjudicados que permanezcan en balance durante un periodo de tiempo superior al
 
inicialmente previsto para su venta se analizarán individualmenle para reconocer cualquier pérdida por
 •
deterioro que se ponga de manifiesto con posterioridad a su adquisición. En el análisis del deterioro se 
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tomara en consideración, además de las ofertas razonables recibidas en el periodo frente al precio de 
venta ofrecido, las dificultades para enconlrar compradores, así como, para el caso de los activos 
materiales, cualquier deterioro físico que haya podido menoscabar su valor. 

En el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los activos, netos de sus costes de 
venta, el Grupo ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho exceso, con contrapartida 
en el epígrafe -Ganancias (Pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones 
interrumpidas" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. En el caso de producirse posteriores 
incrementos del valor razonable de los activos, el Grupo revierte las pérdidas anteriormente 
contabilizadas, incrementando el valor en libros de los activos con el límite del importe anterior a su 
posible deterioro, con contrapartida en el epigrafe antes indicado de "Ganancias (Pérdidas) de activos no 
corrientes en venta no cJasiflcados como operaciones interrumpidas~ de la cuenta de pérdidas
ganancias consolidada. 

y 

Los resultados procedentes de la venta de activos no corrientes en venta se presentan en el capítulo 
"Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas" 
de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

u) Existencias 

Las existencias son acflvos no fmancieros que el Grupo tiene para su venta en el curso ordinario del 
negocio, se encuentran en proceso de producción, construcción o desarrollo con dicha finalicad o van a 
ser consumidos en el proceso de producción o en la prestación de serviCIOS. Las existencias incluyen, por 
tanto, los terrenos y demas propiedades que el Grupo tiene para la venta en la actividad de promoción 
inmobiliaria. 

Las existencias se valoran por el importe menor entre su valor de coste y su valor neto de realízación. El 
valor de coste Que comprende todos los costes causados para su adquisición y transformación y los otros 
costes. directos e indirectos, en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales, 
así como los costes financieros que les sean directamente atribuibles siempre que necesiten un periodo 
de tiempo superior a un año para ser vendidos, teniendo en cuenta los criterios anteriormente señalados 
para la capitalización de costes financieros del inmovilizado material de uso propio. Se entiende por valor 
neto de realización el precio estimado de venta de las existencias en el curso ordinario del negocio, 
menos los costes estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta. 

El coste de las exisí.t:ncias que no sean jntercambiables de forma ordinaria y el de los bienes y servicios 
producidos y segregados para proyectos específicos se determina identificando sus costes individuales y 
el coste del resto de las existencias se determina por aplicación del método del coste promedio 
ponderado. 

El importe de cualquier ajuste por valoración de las existencias, tales como daños, obsolescencIa y 
minoración del precio de venta, hasta su valor neto de realización y las pérdidas por otros conceptos se 
reconocen como gastos en la cuenta de pérdidas y ganancias consolIdada del ejerc"lcio en que se 
produce el deterioro o la pérdida. Las recuperaciones de valor posteriores se reconocen en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio en que se producen. Tanto las disminuciones como, en su 
caso, las posteriores recuperaciones del valor neto de las existencias por debajo de su valor neto 
contable, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en el epigrafe "Pérdidas por 
deterioro del resto de activos (neto) - Otros activos". 

El reconocimiento de los ingresos por ventas, que se registra en el epigrafe "Ventas e ingresos por 
prestación de servicios no financieros - Otros produclos de explotación· se produce en el momento en 
que se han transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del 
bien vendido, no manteniendo la gestión corriente sobre dicho bien, ni reteniendo el control efectivo sobre 
el mismo. 
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El valor en libros de las existencias se da de baja del balance consolidado y se registra como un gasto en 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en el ejercicio en que se reconoce el ingreso procedente 
de su venta. El gasto indicado se incluye en el epígrafe de 'Otras cargas de explotación - Variación de 
existencias' de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

Los activos adjudicados por parte del Grupo, entendidos como aquellos aclivos que el Grupo recibe de 
sus prestatarios u otros deudores para la satisfacción, total o parcial, de activos financieros que 
represenlan derechos de cobro frenle a aquellos, con independencía del modo de adquirir su propiedad, y 
que, de acuerdo a su naturaleza y al fin al que se destinan, sean clasificados como existencias por parte 
del Grupo, se contabilizan inicialmente por su coste de adquisición, entendiéndose por tal el valor neto 
contable de las deudas en las que tengan su origen, calculado este valor neto de acuerdo a lo dispuesto 
en la normativa aplicable al Banco. Posteriormente, los activos adjudicados están sujetos a la estimación 
de las correspondientes pérdidas por deterioro que, en su caso, se produzcan sobre los mismos, 
calculadas de acuerdo a los criterios generales de determinación para las existencias antes indicados. 

v) Operaciones de seguros 

De acuerdo con las prácticas contables generalizadas en el sector asegurador, las entidades de seguros 
consolidadas abonan a resultados los importes de las primas en el momento de la emisión de la 
correspondiente póliza de seguros y cargan a sus cuentas de resultados el coste de los siniestros en el 
momento de su pago. Estas práclicas contables obligan a las entidades aseguradoras a periodiflcar al 
cierre de cada ej"ercicio tanto los importes abonados a sus cuentas de pérdidas y ganancias y no 
devengados a esa fecha como los costes incurridos no cargados a las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas. 

Las periodificaciones más significatívas realizadas por las entídades consolidadas en lo que se refiere a 
los seguros directos contratados por ellas se recogen en las siguientes provisiones técnicas: 

Primas no consumidas, que refieja la prima de tarifa emitida en un ejercicio imputable a ejercicios 
futuros, deducido el recarga de seguridad. 

Riesgos en curso, que complementa la provisión para primas na consumidas en el imparte en que 
ésta no sea suficiente para refiejar la valoración de los riesgos y gastos a cubrir que correspondan al 
período de cobertura no transcurrido a la fecha de cierre. 

Prestaciones, que refleja las valoraciones estimadas de las obligaciones pendientes derivadas de 
los siniestros ocurridos con anterioridad al cierre del ejercicio - tanto si se trata de siniestros 
pendientes de liquidación o pago como de siniestros pendientes de declaración ., una vez deducidos 
los pagos a cuenta realizados y teniendo en consideración los gastos internos y externas de 
liquidación de los siniestros y, en su caso, las provisiones adicionales que sean necesarias para 
cubrir desviaciones en las valoraciones de los siniestros de larga tramitación. 

Seguros de vida: en los seguros sobre la vida cuyo período de cobertura es igualo inferior al año, 
la provisión de primas no consumidas refieja la prima de tarifa emitida en el ejercicio imputable a 
ejercicios futuros. En los casos en los que esta provisión sea insuficiente, se calcula, 
complementariamente, una provisión para riesgos en curso que cubra la valoración de los riesgos y 
gastos previstos en el período no transcurrido a la fecha de cierre del ejercicio. 

En los seguros sobre la vida cuyo período de cobertura es superior al año, la provisión 
matemática se calcula como diferencia entre el valor actual actuarial de las obligaciones 
futuras de las entidades consolidadas que operan en este ramo y las del tomador o 
asegurado; tomando como base de cálculo la prima de inventario devengada en el 
ejercicio (constituida por la prima pura más el recargo para gastos de administración 
según bases técnicas). 
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Seguros de vida: cuando el riesgo de la inversión lo asumen los tomadores del seguro: se 

•

determinan en función de los activos específicamente afectos para determinar el valor de los
•
derechos. 

•
Participación en beneficios y para extornos: recoge el importe de los beneficios devengados por 
los tomadores, asegurados o beneficiarios del seguro y el de las primas que procede restituir a los 
tomadores o asegurados, en virtud del comportamiento experimentado por el riesgo asegurado, en 
tanto no se hayan aSignado individualmente a cada uno de aquellos. 

• Corrección de asimetrías contables 

En las operaciones de seguro que se encuentran inmunizadas financieramente, que referencian su valor• de rescate al valor de los activos asignados de forma específica, que prevean una participación en los 
beneficios de una cartera de activos vinculada, o en el caso de operaciones de seguro en las que el 

••
tomador asume el riesgo de inversión o asimilados, las entidades de seguros han reconocido 
simétricamente, a través del patrimonio o de reservas voluntarias, las variaciones experimentadas en el 
vaior razonable de los activos clasificados en las categorías de "Activos f!nancleros disponibles para la 
venta" y "Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancIas". 

•
La contrapartida de dichas variaciones ha sjdo la provisión de seguros de vida, cuando así lo exige el 
Reglamento de ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y demas normativa aplicable, o bien 

•
una cuenta de pasivo (con saldo positivo o negatlvo) por la parte no registrada como provisión de seguros 
de vida que se presenta en el epígrafe "Resto de pasivos" del pasivo del balance consolidado. 

Las provisiones técnicas correspondientes al reaseguro aceptado se determinan de acuerdo con criterios 

•
similares a los arlicados en el seguro directo; generalmente, en función de la información facilitada por 
las compañías cedentes. 

Las provisiones técnicas del seguro directo y del reaseguro aceptado se venían registrando en el balance 

•
consolidado en el capítulo "Pasivos por Contratos de Seguros" hasta el perfeccionamiento de la operación 
de Cesión Globai de activos y pasivos desde CajaSur Entidad de Seguros y Reaseguros, S.A. a favor de 
Biharko Vida y Pensiones Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. y Biharko Aseguradora Compañía 
de Seguros y Reaseguros, SA (véase Nota 1.2), 

Las provisiones técnicas correspondientes a las cesiones a reaseguradores - que se calculan en función 

•
 dR los contratos de reaseguro suscritos y ::,or aplicación de los mismos criterios que se utilizan pare: el
 
seguro directo - se presentaban en el balance consolidado en el capítulo" Activos por Reaseguros"
 
(véase Nota 1.2).
 

•
•
El componente de depósito de los seguros de vida vinculados a fondos de inversión se incluye como
 
"Otros pasivos financieros" en la cartera de "Otros pasivos financieros a vaíor razonable con cambios en
 
pérdidas y ganancias' cuando los activos financieros a los que se encuentren ligados también se valoran
 
a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias. 

••
Las fianzas o contratos de garantía en los que el Grupo se obliga a compensar a un beneficiario en caso 
de incumplimiento de una obligación específica distinta de una obligación de pago por parte de un deudor 
concreto del beneficiario. tales como las fianzas dadas para asegurar la parircipación en subastas o 
concursos, avales técnicos, promesas de aval formalizadas irrevocables y ¡as carias de garantia en 
cuanto puedan ser eXigibles por derecho. son consíderados, a efectos de la elaboración de estas Cuentas 
Anuales Consolidadas, contratos de seguros. 

•
Cuando el Grupo presta las garantías o avales que se han indicado en el párrafo anterior registra en el 
capítulo "Pasivos por contratos de seguras" del balance consolidado su valor razonable mas sus costes 
de transacción, que salvo eVidencia en contrario, es igual al valor de las primas recibidas más. en su 
caso, el valor actual de los flujas a recibir por el avalo garantia prestado, reconociendo simultáneamente 

•• 
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un activo por el valor actual de los flujos de efectivo a recibir. Posteriormente, el valor actual de las 
comisiones o primas a recibir se actualiza, registrando las diferencias en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada en el capítulo "Comisiones percibidas"; el valor de los importes registrado 
inicialmente en el pasivo se imputa linealmente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
linealmente (o en su caso, aplicando otro criterio que deberá indicarse). En caso de que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la NIC 37, el aval debiese dar lugar al registro de una provisión que superase al importe 
del pasivo registrado, dicha provisión se registrará aplicando criterios similares a los que se han explicado 
para el registro del deterioro de activos financieros y el importe clasificado se reclasificará como parte 
inlegrante de dicha provisión. 

Se consideran ~Actlvos afectos al plan" aquellos vinculados con un determinado compromiso de 
prestación definida Con los cuales se liquidarán directamente estas obligaciones y reúnen las siguientes 
condiciones: no son propiedad de las entidades consolidadas, sino de un tercero separado legalmente y 
sin el carácter de parte vinculada al Grupo; sólo están disponibles para pagar o financiar retribuciones 
post-empleo de los empleados; y no pueden retornar a las entidades consolidadas, salvo cuando los 
activos que quedan en dicho plan son suficientes para cumplir todas las obligaciones del plan o de la 
entidad relacionadas con las prestaciones de los empleados actuales o pasados o para reembolsar las 
prestaciones de ios empleados ya pagadas por el Grupo. A eslos efectos, se ha considerado Biharko 
Vida y Pensiones Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A como parte vinculada, en el marco de la 
operación de la segregación de activos y pasivos descrita en la Nota 1.3. 

w) Combinaciones de negocios 

Se consideran combinaciones de negocios aquellas operaciones mediante las cuales se produce la unión 
de dos o más entidades o unidades económicas en una única entidad o grupo de sociedades. 

En aquellas combinaciones de negocios realizadas a partir del 1 de enero de 2004 por las cuales el 
Grupo adquiere el control de una entidad o unidad económica se registran contablemente de la siguiente 
manera: 

El Grupo procede a estimar el coste de la combinación de negocios, definido como el valor 
razonable de los activos entregados, de los pasivos incurridos y de los instrumentos de capital 
emitidos, en su caso, por la entidad adquiriente. 

Se estima el valor razonable de los activos, pasivos y pasivos contingentes de la entidad o 
negocio adquirido, incluidos aquellos activos intangibles que pudiesen no estar registrados por la 
entidad adquirida, los cuales se incorporan al balance consolidado por dichos valores. 

La diferencia entre el valor razonable neto de los activos, pasivos y pasivos contingentes de la 
entidad o negocio adquirido y el coste de la combinación de negocios se registra de acuerdo con 
lo indicado en la Nota 14.r. 

En las adquisiciones de participaciones en una determinada entidad, hasta que, en virtud de una de estas 
compras se adquiere el control sobre la entidad participada ("adquisiciones sucesivas" o combinaciones 
de negocios Hpor etapas~), se aplican por parte del Grupo los siguientes criterios: 

El coste de la combinación de negocios es la suma del coste de cada una de las transacciones 
Individuales. 

En cada una de las adquisiciones de participaciones realizadas hasta el momento en que se 
adquiere el control sobre la entidad adquirida, se calcula el fondo de comercio positivo o negativo 
de manera independiente para cada transacción, aplicando el procedimiento descrito 
anteriormente en esta Nota. 

63 

••

•


I

I

I •I 

I

J
I

• 



•
N 3919040 BI I 

• 
•


La diferencia que pueda existir entre el valor ~azonable de los elementos de la entidad adquirida
 
en cada una de las fechas de las adquisiciones suceSivas y su valor razonable en la fecha a la
•
que se adquiere el control sobre dicha participación se registra como una revalorizadon de dichos 
elementos patrimoniales, con contrapartida en el capítulo de ~Reservas" del patrimonio neto 
consolidado. 

•
• Según establece el apartado 14 de la Circular 812010, de 22 de diciembre, que modifica la Circular 

4/2004, se exigen nuevos requerimientos de información relativos a las Combinaciones de Negocio. En 
relación a este requerimiento se desglosa a continuaGÍón la (nfonnación relativa a las combinaciones de 
negocIo del Grupo. 

•
Cesión de JooS activos y pasívos de Caja Sur a BBK Bank, S.A.u. (Nota 1.2.) 

•
Tal y como se describe en la Nota 1.2., la Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria (en adelante FROB), en reunión celebrada el dia 15 de julio de 2010 y en el ámbito del proceso 

•
de reestructuración ordenada de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (en adelante Caja Sur). 
formuló el plan de reestructuración de CajaSur que contemplaba la cesión de la totalidad de los activos y 
pasivos de CajaSur a una filial de BBK de nueva creación denominada BBK Bank CajaSur, SAU. (en 
adelante, el "Banco"). 

x) Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 

••
El estado de cambios en el Patrimonio neto consolidado que se presenta en estas cuentas anuales 
consolidadas muestra el total de las variaciones habidas en el patrimonio neto consolidado durante el 

•
ejercicio. Esta información se presenta desglosada a su vez en dos estados: el estado de ingresos y 
gastos reconocidos consolidado y el estado total de cambios en el Patrimonio neto consolidado. A 
continuación se explican las príncipales característícas de la información contenida en ambas partes del 
estado: 

Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado 

••
Tal y como se ha indicado anteriormente, de acuerdo con las opciones establecidas en la NIC 1. el Grupo 
ha optado por presentar de manera separada, por una parte, un estado que muestra los componentes del 
resultado consolidado ("Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada") y un segundo estado que, 
partiendo del resultado consoliuado del ejercicio, muestra los componentes del otro resultado global del 
ejercicio que aparece denominado en estas Cuentas Anuales Consolidadas como "Estado de ingresos y 
gastos reconocidos consolidado", aplicando la denominación de la Circular 4/2004 de Banco de España. 

••
En el estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado se presentan los ingresos y gastos generados 
por el Grupo como consecuencia de su actividad durante el ejercicio, distinguiendo aquellos registrados 
como resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercido y los otros ingresos y 
gastos registrados, de acuerdo oon lo dispuesto en la normativa vigente, directamente en el patrimonio 
neto consolidado. 

• Por tanto, en este estado se presenta: 

a) El resultado consolidado del ejercicio. 

• b) El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos transitoriamente como ajustes por valoración 
en el patrimonio neto consolidado. 

• c) El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos definitivamente en el patrimonio neto 
consolidado. 

•• 
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d)	 El impuesto sobre beneficios devengado por los conceptos indicados en las letras b) y c) anteriores, 
salvo para los ajustes por valoración con origen en participaciones en empresas asociadas o 
multigrupo valoradas por el método de la participación, que se presentan en términos netos. 

e)	 El total de los ingresos y gastos consolfdados reconocidos, calculados como la suma de las letras 
anteriores, mostrando de manera separada el importe atribuido a la entidad dominante y el 
correspondiente a intereses minoritarios. 

El importe de los ingresos y gastos que corresponden a entidades valoradas por el método de la 
participación registrados directamente contra el patrimonio neto consolidado se presentan en este estado, 
cualquiera que sea su naturaleza, en la rúbrica "Entidades valoradas por el método de la participación". 

Las variaciones habidas en los ingresos y gastos reconocidos en el patrimonio neto consolidado como 
ajustes por valoración se desglosan en: 

a)	 Ganancias (pérdidas) por valoración: recoge el importe de los ingresos, netos de los gastos 
originados en el ejercicio, reconocidos directamente en el patrimonio neto consolidado. Los importes 
reconocidos en el ejercicio en esta partida se mantienen en esta partida, aunque en el mismo 
ejercicio se traspasan a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, al valor inicial de otros •

•
I •••

activos o pasivos o se reclasifiquen a otra partida. 

b)	 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias: recoge el importe de las ganancias o 
pérdidas por valoración reconocidas previamente en el patrimonio neto consolidado, aunque sea en 
el mismo ejercicio, que se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas. 

c)	 Importe transferido al valor inicial de las partidas cubiertas: recoge el importe de las ganancias 
o pérdidas por valoración reconocidas previamente en el patrimonio neto consolidado, aunque sea 
en el mismo ejercicio, que se reconozcan en el valor inicial de los activos o pasivos como 
consecuencia de coberturas de flujos de efectivo. 

d)	 Otras reclasificaciones: recoge el importe de los traspasos realizados en el ejercicio entre partidas 
de ajustes por valoración conforme a los criterios establecidos en la nonnativa vigente. 

Los importes de estas partidas se presentan por su importe bruto, mostrándose, salvo como se ha 

•
•
•

Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado •
En el Estado de Cambios en el patrimonio neto consolidado se presentan todos los cambios habidos en el 
patrimonio neto consolidado, incluidos los que tienen su origen en cambios en los criterios contables y en 
correcciones de errores. Este estado muestra, por tanto, una conciliación del valor en libros al comienzo y ••


•
 
•
 

indicado anteriormente para las partidas correspondientes ajustes por valoración de entidadesa
valoradas por el método de la participación, su correspondiente efecto impositivo en la rúbrica "Impuesto 
sobre beneficios" del estado. 

al final del ejercicio de todas las partidas que forman el patrimonio neto consolidado, agrupando los 
movimientos habidos en función de su naturaleza en las siguientes partidas: 

a)	 Ajustes por cambios en criterios contables y corrección de errores: incluye los cambios en el 
patrimonio neto consolidado que surgen como consecuencia de la reexpresión retroactiva de los 
saldos de los estados financieros con origen en cambios en los criterios contables o en la corrección 
de errores. 

b)	 Ingresos y gastos reconocidos en el ejercIcIo: recoge, de manera agregada, el total de las 
partidas registradas en el estado de Ingresos y Gastos consolidados reconocidos anteriormente 
indicadas. 
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••
e) Otras variaciones en el patrimonio neto consolidado: recoge el resto de partidas registradas en 

el patrimonio neto consolidado. como pueden ser aumentos o dlsminuciones del fondo de dotadón, 

•
distribución de resultados, operaciones con instrumentos de capital propios, pagos con instrumentos 
de capital, traspasos entre partida del patrimonio neto y cualquier otro incremento o disminución del 
patrimonio neto consolidado, 

y) Estado de Flujos de Elecrivo consolidado 

• En los estados de flujos de efectivo, se utilizan las siguientes expresiones en los siguientes sentidos: 

Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes, 8rltendic¡:do por 
éstos, las inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor, 
cualquiera que sea la cartera en la que se encuentren clasikadas y, exclusivamente cuando formen 
parte lntegral de la gestión del efectivo, los descubiertos bancarios reintegrables a la vista, que 
minorarán el importe del efectivo y equivalentes. 

••
Actividades eJe explotación: las tip:cas de :as entidades d8 crédito, asi como otras que rlO pucr.l<1n 
ser calificadas como de inversión o de financiación y los intereses pagados por cualquier 
fInanciación recibida, aunque correspondan a pasivos flncmcieros clasificados como actividades de 
financiación. Las actividades realizadas con las distintas categorias de instrumentos financieros que 
se han sehalado en la Nota 14.e anterior, son conslder3das, a efectos de la elaboración de este 
estado, actividades de explotación, con las excepciones de la cartera de inversión a vencimiento, los 
pasivos financieros subordinados y las inversiones en instrumentos de ca8ital clasi~cados como 
disponibles para )a venta que sean inversiones estratégicas. A estos efectos, se considera como 
estratégica aquella inversión Gue se haya realizado con la intención de establecer o de mantener 
una relación operativa a largo plazo con la participada, por darse, entre otras, alguna de las 
situaciones que podrían delerminar la existencia de influencia significativa, sin que exista realmente 
dicha influencia significativa. 

•
Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otras mecios, de activos • a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes, tales como activos 
materiales, activos intangibles, participaciones, activos no corrientes y pasivos asociados en venta, 
instrumentos de capital clasificados como disponibles para la venta que sean inversiones 
estratégicas y activos financieros Incluidos en la cartera de inversión a vencim·lento. 

•
Actividades de flnancinción: aqubilas que producen cambios en el tamaño y compcsición del 
patrimonio neto y de Jos pasivos que no forman parte de las actividades de explotación, tales como 
los pasivos subordinados. 

• A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado. se r,an considerado como 
"efectivo y equivalentes de efectivo" aquellas inversiones a corto plazo de gran liquidez y con bajo riesgo 
a cambios en su valor. De esta mane'í:l, e~ Grupo considera efectivo o equivalentes de efectlvo, los 

• siguientes activos y pasivos financieros: 

•
El efectivo propiedad del Grupo, el cual se encuentra registrado en el epígrafe "Caja y Depósitos en 
Bancos Centrales" del balance consolidado. El importe del efectivo propiedad del Grupo a 31 de 
diciembre de 2011 ascendía a 204.219 miles de euros 

•
Los saldos deudores a la vista netos mantenidos con entidades de crédito, distintos de los saldos 
mantenidos con Bancos Centrales. Los saldos deudores a la vista mantenidos con entidades de 

•
crédito distintas de los Bancos Centrales se encuentran registrados, entre otros conceptos, en el 
epígrafe "Inversiones crediticias - Depósitos en entidades de crédito" del balance consolidado, 
ascendiendo su importe a 31 de diciembre de 2011 a 18.05e miles de euros. 

66•• 



15. Atención al cliente 

Tras la Cesión Global de activos y pasivos, que integran el patrimonio de CajaSur, a BBK Bank CajaSur, 
S.A.U. (Nota 1.2): en la Comisión Ejecutiva de BBK celebrada el día 5 de mayo de 2011 se acordó la 
integración del Servicio de Atención al Ctiente de BBK Bank CajaSur, S.A.U. en el de BBK. 

Adicionalmente, la Entidad del Grupo cuyas reclamaciones deben ser atendidas por el Servicio de Atención al 
Cliente es Comerciantes Reunidos del Sur, S.A., E.F.C. (CREUSA). 

Resumen cuantitativo de las Reclamaciones y Quejas presentadas. 

Las reclamaciones presentadas por clientes en el Servicio, correspondientes al Grupo BBK Bank CajaSur 
durante el ejercicio 2011 fueron 2.147 siendo admitidas a trámite 2.095. El plazo medio de resolución ha sido 
de 38 días naturales. Las quejas presentadas por clientes en el Servicio durante el ejercicio 2011 fueron 551. 
que fueron respondidas en su totalidad por escrito en un plazo medio de 32 d¡as. 

La tIpología de los principales motivos de reclamaciones y quejas presentadas fue la siguiente: 

2011 201D~ 

Calidad, disconfonnidad con el servicio Ex-ante (información
 
y asesoramiento)
 0,89(% -
Calidad, disconfonnidad con el servicio Ex-post (falta de
 
diligencia)
 13,75% -
Comisiones y gastos 12,05% -
Discrepancia en apuntes 51,26% -

-Intereses 3,82% 
Otras cláusulas contractuales/documentación 9,27% -

-Protección de datos 0,43% 
Segwos, siniestros 0,04% -
Varios 8,49% -

100,00% -

Actuaciones del Servicio y acciones de mejora emprendidas para dar satisfacción a las demandas de 
los clientes. 

El Servicio de Atención al Cliente de la Entidad Dominante recoge, analiza, tramita y responde a todos los 
casos de insatisfacción expresados por los clientes, conforme a unos procedimientos de actuación que dan 
cumplimiento tanto a los requisitos de la Orden ECO/734/2004, como al Reglamento para la Defensa de 
Clientes citado anteriormente. 

Mensualmente, mediante la confección de un cuadro de mando, el responsable de Calidad y Atención al 
Cliente presenta al Comité de Negocio para su seguimiento y control, el resumen detallado de los datos 
referidos al mismo, así como su evolución y las principales causas de insatisfacción. 

Las acciones emprendidas para la mejora de todos los aspectos de calidad de servicio al cliente, son 
comunicadas a las áreas afectadas y se realiza con ellas el seguimiento correspondiente. 
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16. Riesgo de crédito•

El riesgo de crédito se define como la probabilidad de incurrir en pérdidas provocadas por el incumplimiento 
total o parcial de sus obligaciones por parte del acreditado. La gestión del riesgo de crédito tiene por objeto la 

•
identificación, evaluación, admisión, control y seguimiento de este tipo de riesgo. 

•
•

Dentro de esta categoría se incluyen el riesgo de contraparte, ligado a las actividades de tesorería y asumido 
en la mayoría de las ocasiones con otras eniidades financieras y el riesgo pais, referido a aquellos 
incumplimientos motivados por circunstancias específicas relacionadas con el país y/o la divisa del 
prestatario, y que son ajenos a su voluntad y solvencia. 

•
La última responsabilidad en materia de riesgo de crédíto en la Entidad Dominante corresponde a sus 
máximos órganos ejecutivos, la Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración, que se encargan de la 
aprobación de las operaciones de mayor importe y de las políticas y criterios a seguir. 

• Estos órganos reciben las propuestas del Comité de Riesgos. compuesto por el Presidente, el Director 
General Adjunto, el DIrector de Riesgos, el Director de Red Minorista, e! Director de R8d Mayoíista, la 
Directora Fmanciera y la Directora de Gestión de Operaciones de Crédito. 

• Por su parte, el diseño e implantación de las políticas y procedimientos aplicables en materia de riesgo de 
crédito corresponden a las Áreas de Control Interno y de Riesgos. 

• En términos generales, los sistemas de gestión y control establecidos para evaluar, mitigar o reducir el riesgo 
de crédito se basan en los procedimientos que seguidamente se exponen, así como en políticas prudentes 
de diversificación y reducción de concentración en contrapartes y aceptación de garantías. 

• Proceso de anállsis y admisión 

• Con la finalidad de optimizar las posibilidades de negocio con cada cliente y garantizar un grado de 
seguridad suficiente, la entidad cuenta con una especialización y diferenciación en el proceso de Análisis 
y Gestión. 

• Por una parte cuenta con un Área de Gestión de Activos Singulares (UGAS) que gestiona la cartera de 
clientes con los que mantiene una mayor concentración crediticia y presentan alguna debilidad que 
requiere de un seguimiento ,especifico y estrecho, ya sea por la tipologia de la financiación o activ'ldad 

• propia del clíente. En dicho Area, se encuentra diferenciada. por una palie la Gestión de los clientes y por 
otra el proceso de Análisis y Admisión de propuestas de dichos clientes carterizados en dicho Área. 

•
Por otra parte, está el Departamento de Admisión integrado en el Área de Riesgos, encargado del 
Estudio, Análisis y Admisión de operaciones contraídas por el resto de clientes no carterizados en la 
citada Unidad de Gestión de Activos Singulares (UGAS). 

• La responsabilidad tanto en la admisión del riesgo como en el seguimiento del mismo, para clientes no 
UGAS, está compartida entre el gestor de negocio y la Área de Ríesgos que, mediante una comunicación 
eficaz, permite una visión integral de la situación de cada cliente y una gestión coordinada de los riesgos 

• por parte de sus responsables. 

•
Todos los gestores de clientes y directores de oficinas tienen unos niveles de atribuciones delegadas con 
carácter personal, diferentes en función del tipo de cliente y del tipo de riesgo y garantías. Estas 

•
atribuciones se concretan en unos limites de riesgo que a su vez se modulan en función de los 
dicL3menes emitidos por los distintos modelos de calificacíón implantados: scorings y ratings; con un 
límite global por cliente. Si las operaciones sobrepasan las atribuciones delegadas a los gestores y 
directores de oficinas. pasan a ser analizadas par el Departamento de Admisión de Riesgos, quien 
autoriza las operaciones, si procede, en función de sus atribuciones delegadas, o bien realiza los 

•• 
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correspondientes planteamientos a los niveles superiores para su autorizacíón: Presidencia Ejecutiva y 
Comisión Ejecutiva I Consejo de Administración, previamente supervisadas por el Comité de Riesgos 
para estos últlmos órganos de decisión. 

El Grupo utiliza como un recurso fundamental en la gestión del riesgo de crédito el que los activos 
financieros adQuiridos o contratados por el Grupo cuenten con garantías reales y otra serie de mejoras 
crediticias adicionales a la propia garantía personal del deudor. Las políticas de análisis y admisión de 
riesgos del Grupo establecen, en función de las distintas caraclerísticas de las operaciones, las garantías 
reales o mejoras crediticias que deberán recogerse en las mismas, además de la propia garantía personal 
del deudor, para proceder a su contratación. 

La valoración de las garantías reales se realiza en función de la naturaleza de la garantía real recibida.
 
Con carácter general, las garantías reales en forma de bienes inmuebles se valoran por su valor de
 
tasación, realizada por entidades independienles de acuerdo con las normas establecidas por Banco de 
España para ello en el momento de la contratación. Las garantías reales en forma de valores cotizados 
en mercados activos se valoran por su valor de cotización, ajustado en un porcentaje para cubrirse de 
posibles variaclones en dicho valor de mercado Que pudiese perjudicar la cobertura del riesgo; los avales 
y garantías reales similares se miden por el importe garanUzado en dichas operaciones; los derivados de 
crédito y operaciones similares utiliz.ados como cobertura del riesgo de crédito se valoran, ;3 efectos de 
determinar la cobertura alcanzada, por su valor nominal que equivale al riesgo cub'lerto; por su parte, las 
garantías en forma de depósitos pignorados, se valoran por el valor de dichos depósitos, y en caso de 
que estén denominados por moneda extranjera, convertidos al tipo de cambio en cada fecha de 
valoración. 

Instrumentación 

Los procesos de instrumentación y soporte jurídico de las operaciones se encuentran especializados de 
tal forma que puedan dar respuesta a las diferentes segmentaciones de clientes existentes. con un 
proceso de tratamiento para riesgos a medida y asesoramiento en grandes operaciones, así como con 
otro proceso que comprende la elaboración y supervisión de los diferentes modelos de contratos para la 
formalización de las operaciones estándar Que se encuentra descentralizada en la red. 

Seguimiento y políticas de riesgo 

El seguimiento se realiza de forma coordinada, en función de la carterización de clientes por las Áreas de 
Riesgos y Área de Gestión de Activos Irregulares (UGAS). El seguimiento de los clientes no UGAS se 
realiza desde el Área de Riesgos por parte del Departamento de Recuperaciones, que dispone de un 
Equipo de Gestores especializados y carterizados para la gestión del recobro de las operaciones tanto en 
su fase amistosa como contenciosa. 

El Grupo dispone de una unidad especializada para realizar el seguimiento del riesgo asociado al sector 
inmobiliario, que controla y evalúa el correcto desarrollo de los proyectos inmobiliarios financiados 
procurando anticipar cualquier problema en ta ejecución de los mismos. 

Recuperaciones 

El establecimiento de procedimientos eficientes de gestión de los riesgos vivos permite a su vez obtener 
ventajas en la gestión de los riesgos vencidos al posibilitar una política proactiva a partir de la 
identificación precoz de los casos con tendencia a convertirse en morosos y su traspaso a especialistas 
en \a gestión de recuperaciones, quienes determinan los diferenles tipos de procedimientos de 
recuperación que conviene aplicar, tanto en una primera fase amistosa que cuenta con un equipo de 
gestores de precontencioso, como en una segunda fase que correspondería a los gestores de 
contencioso. 
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Los sistemas de información facilitan información diaria sobre la situación individualizada y global de los 
riesgos que gestionan, apoyados por diferentes indicadores o alertas que facilitan una rápida gesl1ón. •

•
El Departamento de Gestión de Activos Singulares y el Departamento de Recuperaciones cuenta con 
gestores especializados en el seguimiento y apoyo a la geslión recuperatoria descentralizada en oficinas, 
que incluye la premora, apoyo de empresas externas especializadas y letrados especializados en la 
gestión recuperatoria de contencioso. 

Actividades de Control 

••
Las polft;C8S, métodos y praced¡miemo::i del Grupo relacionCldas con la concesión de riesgo de crédito son 

•
aprobadas por los Administradores de la Entidad Dominante. El Comité de Auditoria de la Entidad 
Dominante, así como el Departamento de Auditoría Interna del Banco, tiene entre sus funciones el velar 
por el adecuado cumplimiento de las políticas, métodos y procedimientos, asegurando que éstos son 
adecuados, se implantan de manera efectiva y son revisados de manera regular. 

•
Las actividades de control del riesgo de crédito en el Grupo son desempeñadas por las Áreas de Control 
Interno y de Riesgos de la Entidad Dominante. siendo responsables de poner en practica las políticas, 
métodos y procedimientos de control del riesgo de crédito. Se realizan las labores de controi del riesgo de 
crédito, estableciendo. entre otros, los parametros de calidad credIticia a asignar a las operaciones 
realizadas por el Grupo, así como las necesidades de cobertura del riesgo de crédito, en concordancia 

•
con las politicas internas del Grupo y con la normativa aplicable al mismo. Asimismo, esta unidad es 
responsable de la aplicación de los límites de concentración de riesgos del Grupo aprobados por los 
Administradores de la Entidad Dominante. 

Políticas y procedimientos en relación con las actividades en el mercado hipotecario 

••
En lo relativo al Mercado Hipotecario y de acuerdo a io establecido por la Ley 2/1981 de Regulación del 

•
Mercado Hipotecario, que ha sido modificada por la Ley 41/2008, el Real Decreto 716/2009 y la Circular 
7/2010 de Banco de España, la Entidad Dominante tiene establecidos en sus diferentes procesos los 
controles precisos en orden a garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa 
en las diferentes fases de admisión, instrumentación, seguimiento y control de las operaciones que 
cuentan con garantía hipotecaria. 

•
Los Administradores de la F:nlidad Dominante son los responsables del cumplimiento de las politicas y 
prucedimíentos aprobados relativos al mercado hipotecario. Entre otros aspectos estos procedimientos 
hacen especial hincapié en los siguientes puntos: 

••
Obngatoriedad de un análisis de la viabilidad de las operaciones autorizadas o propuestas y de las 
garantías que se recojan, El expediente de todas las operaciones debe incluir la documentación e 
información necesaria que dé soporte a la operación y, en especial, para la valoración de la capacidad 
de pago de) cliente (justificación de ingresos recurrentes en particulares y cuentas de resultados en el 
caso de empresas) y de las garantías de la operación (declaración de bienes en particulares, 
Balances de Situación en Empresas y tasaciones actLJalizadas en operaciones hipotecarias), 

••
Las atribuciones de delegación tienen en cuenta la relación entre el importe del préstamo y el valor de 
tasación del bien inmueble hipotecado, así como todas las garantías suplementarias que puedan 
existir en la operación. Las políticas establecen en función de los tipos de garantia niveles maximos a 
financiar en función de los Loan to Value (LTV) de las operaciones. 

La Entidad Dominante autoriza únicamente valoraciones de las tasadoras lideres en los ámbitos de 
actuación de su red comercial, siendo las tasadoras principales utilizadas Tasaciones InmobiJ!arias, S.A. 

••• 
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Riesgo de Contraparte 

Por lo que respecta a las actividades tesoreras, la Entidad Dominante tiene establecidos unos límites de 
exposición máxima por contraparte que impiden que incurra en un elevado nivel de concentración con 
entidad financiera alguna. En el caso de los productos der\\Jados, el conSumo de limite computado incluye 
tanto el valor de los derechos actuales (valor de reposición positivo) como una medida del riesgo 
potencial que pudiera derivarse de una evolución favorable de dicho valor de reposición en el futuro. 

El Grupo utiliza acuerdos de colateral firmados con contrapartes como política de mitigación de riesgos 
por este concepto. A 31 de diciembre de 2011 los depósitos recibidos como garantía colateral ascienden 
a 117.100 miles de euros, no existiendo importe registrado de depósitos entregados como garanUa 
colateral, respectivamente registrados en los epígrafes "Depósitos de entidades de crédito - Pasivos 
ftnancieros a coste amortizado" y "Depósitos en entidades de crédito - Inversiones crediticias~ del balance 
consolidado. 

Estas líneas de actuación descritas responden a los nuevos desarrollos que se están ejecutando 
encaminados a alinear los procesos de riesgos de la Entidad Dominante con las directrices emanadas del 
Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea. En este orden de cosas la Entidad Dominante está comprometido 
con la mejora continua en el diseño e implantación de herramientas y procedimientos para un tratamiento 
más eficaz del riesgo crediticio con clientes en todos sus procesos, que aseguren unos estándares de 
c31idad de servicio y rigor en los criterios aplicados, con el objetivo último de preservar la solvencia de la 
entidad y aportar valor a \a misma. 

El Area de Control Interno, a través del Departamento de Auditoria Interna, verifica el curnplirniento 
efecUvo de las políticas y procedimientos de gestión anteriormente expuestos, evaluando la suficiencia y 
eficacia de las actividades de geslión y control de cada unidad funcional y ejecutiva. ParCl ello, realizan 
periódicamente auditorías de los centros relacionados con el riesgo de crédito, Jo que incluye el examen 
de la recuperabilidad de activos y su adecuada clasificación contable. La información procedente de estas 
auditorías es remitida, además de a los órganos ejecutivos correspondientes, al Comité de Auditoría de la 
Entidad Dominante. 

A 31 de diciembre de 2011 más del 98,98% de la inversión crediticia en vigor había sido contratada con 
contrapartes residentes en el Estado. 

A continuación se prosenta la exposición al riesgo de crédito de la Entidad Dominante. que incluye tanto 
instrumentos de deuda como riesgos contingentes, clasificada según los niveles definidos en la Circular 
412004 de Banco de España para el cálculo de la cobertura colectiva del deterioro del riesgo de crédito: 

Mites de Euros 

Nivel de exposición 2011 2010 

Sin riesgo apreciable 910.509 -
Riesgo bajo 5.536. t49 -
Riesgo medio-bajo 2.539.356 -
Riesgo medio 1.049.264 -
Riesgo medio-alto 324.347 -
Riesgo alto 36.085 -

10.395.710 -

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
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A continuación se presenta el detalle, para los instrumentos financieros de crédito a la clientela, de la 
exposición al riesgo de crédito que se encuentra cubierto por cada una de las principales garantías real! 's 
y otras mejoras crediticias de las que dispone el Grupo, a 31 de diciembre de 2011 y 2010: 

A 31 de diciembre de 2011: 

Miles de Euros 

Garantizados Awdados 
por Otras por Avalados 

Garantía depósitos garantías entidades por olras 
inmobiliaria dinerarios reales financieras emidades Total 

Crédiw a la clientela 7.630.992 5.209 47.594 95~ 2.366 7.687.113 

A 31 de diciembre de 201 O: 

IVliles lIe Euros 

Garantizados Avalados 
por Otras por Avalados 

Garantía depósitos garantías entidades por otras 
inmobiliaria dinerarios reales financieras entidades Total 

Crédito a la clientela - - - - - -

La Entidad Dominante ha venido implantando diversos modelos y herramientas que sirven de apoyo en la 
valoración y gestión de los riesgos crediticios asumidos con los clientes. 

Dado que la mayor parte de dichos activos se corresponden con operaciones concedidas a particulares y 
PYMES, sólo una pequeña parte de la cartera crediticia cuenta con calificaciones externas. El siguiente 
cuadro incluye el detalle del crédito a la clientela, sin considerar los ajustes por valoración, según las 
calificaciones otorgadas por las distintas agencias de calificaciones externas homologadas (se presenta la 
nomenclatura habitual de Standard & Poor's y Fitch): 
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2011 
Miles de 

Euros % 

2010 
Miles de 

Euros % 

Investment Grade 
Riesgos calificados dc AAA a AA-
Riesgos calificados de A+ a A-
Riesgos calificados de BBB+ a BBB-
Non Investment Grade 
Riegos calificados con rating inferior a BBB­
Ries2:os sin calificación 

Total 

-
19.400 
24.000 

18.907 
11.563.606 

11.625.913 

-
0,17 
0,21 

0,16 
99,46 

100,00 

-
-

-
-
-
-

-

-
-

-

-
- I 

El Grupo realiza análisis de sensibilidad para estimar los efectos de las posibles variaciones en la tasa de 
morosidad, tanto a nivel global, derivado del estudio de segmentos de inversión crediticia, como a nivel 
individual, derivado del estudio individualizado por Jos distintos Grupos económicos o clientes. 

A continuación se presenta el valor en libros, clasificado por clases de instrumentos financieros, de los 
activos financieros a 31 de diciembre de 2011 que han sido renegociados en sus condiciones. El Grupo 
considera que parte de estos instrumentos, teniendo en cuenta las condiciones y garantías afectas, no 
hubieran resultado finalmente vencidos y deteriorados lotal o parcialmente. 

fCrédito a la clientela 

Total importe cubierto 

Mi1esdeEu~ 

56052 I 

56.052 

A continuación se presenta el detalle a 31 de diciembre de 2011 del valor razonable de las garantias y de 
las mejoras crediticias que existía sobre los activos renegociados: 

31 de diciembre de 2011: 

Miles de Euros 

Garantías 
hipote-carias 

Garantías 
dinerarias 

I 64 

Garantías 
personales 

Total 

Crédito a la clientela 47.734 8.254I 56.052 

Durante el ejercicio 2011 el Grupo no ha tomado garantías adicionales a las mencionadas en el cuadro 
anterior, para asegurar el cobro de activos financieros, ni ejecutado otras diferentes de las daciones en 
pago realizadas durante dichos ejercicios registradas en el capítulos ~Act\vos no corrientes en venta" del 
balance consolidado adjunto. 
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17. Riesgo de liquidez 

•
•

El riesgo de liquidez puede deRnirse como \a dificultad que podría tener una entidad para disponer de activos 
líquidos, o para poder acceder a ellos, en la cuantia suficiente y coste adecuado, para atender a sus 
compromisos de pago. 

•
En los últimos ejercicios, dentro de los numerosos proyectos de modificaciones r"lOrmatil/8s en curso, la 
Autoridad Bancaria Europea (EBA por siglas en inglés) y el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea 
publicaron diversos documentos consultivos, entre ellos, los relativos al mantenimiento de colchones de 
liquidez y períodos de supervivencia, que se materializaron en diciembre de 2011 con la publicación del 
documento "Basilea 111: Marco internacional para la medición, ncrmalización y seguimiento del riesgo de 

• liquidez". La Unión Europea publicó en julio de 2011 los borradores de los correspondientes textos 
normativos, cuyo contenido definitivo no ha sido aprobado a la fecha de formulación de estas cuentas 
anuales. 

••
Como un adelanto del nuevo marco normativo, el Banco de Espa.'ia ha aprobado en diciembre de 2011 la 
Circular 4/2011, que modifica la Circular 312008, introduciendo novedades relacionadas, entre otras materias. 
con el establecimiento de nuevas políticas, procedimientos, controles y nuevas obligaciones de 'Información 
sobre la situación de liquidez de las entidades. 

La Entidad se encuentra actualmente en el proceso de adaptación a los nuevos estandares normativos. 

••
El Comité de Gestión del Balance es el órgano que tiene encomendadas las funciones de gestión, evaluación 
y seguimienlo del Riesgo Liquidez, siempre dentro de los objetivos y políticas globales de la Entidad. Para 
medir la exposición al Riesgo de liquidez, el Banco utiliza periódicamente diferentes medidas, entre las que 
destacan: 

•

Gap de liquidez: Recoge la información exhaustiva de las salidas y entradas de caja contractuales
 
y esperadas que vencen en un período determinado. Esta medida se representa a través de la 
matriz de vencimientos. donde se reflejan las necesidades o el exceso de fondos en una fecha y 
refleja el nivel de liquidez en condiciones normales de mercado. 

••
Ralios de Liauidez: A corto plazo, o límite a la liquidez básica, determinando el volumen de 
activos líquidos mínimos que debe mantener \a Entidad para garantizar una posible retirada de 
fondos a muy corto plazo. A medio plazo, o límite a la liquidez estratégica, contemplando de 
forma integrada todas las posiciones, garantizando que en el plazo de un año, los pasivos con 
vencimiento estan cubiertos en un determinado nivel con Jos activos con vencimiento al mismo 
p\azo, teniendo en cuenta diversos escenarios de crecimiento. Ademas se utilizan distintos ratios 

•
que proporcionan información sobre la situación de la liquidez de la Entidad desde distintos 
enfoques. 

•

Límites de Financiación Mavorista: Permite asegurar una adecuada diversH1cación por plazos,
 
instrumentos y mercados de las fuentes de financiación utilizadas por la Entidad. 

•
Análisis de Escenarios/Plan de Contingencias: La gestión del riesgo de liquidez se complementa 

•
con el analisis de distintos escenarios extremos que permitan a la Entidad tener previstos los 
mecamsmos necesarios para anticipar y abordar lo más adecuadamente posible una situación de 
crisis. De esta forma, la Entidad cuenta con un Plan de Contingencias que contiene aquellos 
indicadores que puedan alertar de posibles crisis de liquidez, análisis de distinlos escenarios y 
grados de la crisis. mecanismos y procedimientos a seguir, asi como responsables y flujos de 
comunicación. 

•• 
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La gestión de la liquidez estructural supone planificar las necesidades de recursos en función del 
presupuesto y la estrategia seguida por la Entidad, estructurar las fuentes de financiación, atendiendo a una 
adecuada diversificación por plazos, instrumentos y mercados, y respetando en todo momento los límites 
establecidos en relación con los instrumentos de financiación. Anualmente se realiza la planificación de las 
necesidades de liquidez y se confecciona el Plan de Emisiones para el ejercicio, si bien a lo largo del año se 
realiza un seguimiento periódico de la evolución real de dicho plan, realizando los ajustes necesarios. 

Para la obtención del Gap de Liquidez se ha utilizado el valor en libros de todos los aclivos y pasivos de la 
Entidad, agrupados por tipo de mercado y por intervalos, en función de la fecha contractual de vencimiento ó 
l<l fecha estimada para el caso de los depósitos a la vista. En este sentido, la Entidad Dominante estimó 
econométricamente la relación entre las variaciones de los tipos de interés de los depósitos sin vencimiento 
con los tipos de interés de mercado, desarrollando un modelo infemo para asignar vencimientos a estas 
partidas, de forma que los depósitos a la vista de baja remuneración vencen durante los cuatro primeros 
anos. 

A continuación se muestra un análisis de los activDs y pasivos agrupados por su vencimiento considerado 
como el período pendiente desde la fecha del balance hasta la fecha de vencimiento contractual: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Gap de Gap de 
Activos Pasivos Activos Pasivos LiqUIdezLiquidez 

NetaNeta 

Hasta 1 mes 18.050506.488 1.260.852 (754.364) 18.050 -
-Entre 1 mes y 3 meses 145.556 864.940 (719.384) - -
-Entre 3 meses y 1 año 1055985 3.342.352 (2.286.367) - -
-Entre 1 año y 5 años 2.528.487 3.133.154 (604.667) - -

Más de 5 años 7.693.144 4.709.572 2.983.572 -- -
11.929.660 18.05013.310.S70 (1.381.210) 18.050 -
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Los plazos de vencimiento de los pasivos incluidos en el cuadro anterior incorporan los vencimientos de las 
imposiciones a plazo sin considerar hipótesis de renovación. Asimismo, para el resto de pasivos, así como 
para las operaciones de activo sin vencimiento o con v~encim¡ento indeterminado, se han considerado las 
siguientes hipótesis: . 

Activo 
Caja y Banco España 
Resto Entidades Crédito 
Tarjetas de Crédito Sector Público y Privado 
Renta Variable y Ajustes Valores Renta Variable 
Participaciones 
Resto de cuentas sin vencimiento 

PashlQ 
Ahorro ordinario Sector Público
 

Saldo medio acumulado año
 
RestO
 

Ahorro retribuido Sector Publico 
Ahorro retribuido Sector Priv3do 
~sto bancas ahorro retribuido 

Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes 
Hasta J mes 
Entre 1 y 5 años 
Enrre 1 y 5 años 

Entre 1 Y5 años 
Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes 
Entre 1 y 5 años 
Hasta 1 mes 

Por todo ello, el cuadro en el que se muestra el análisis de los activos y pasivos del Grupo agrunados por su 
vencimiento, no debe interpretarse como un reflejo exacto de la situación de liquidez del Grupo para cada 
uno de los períodos incluidos. 

El detalle de los epígrafes contables donde se registran los importes del cuadro anterior es el siguiente: 

1vliles de Euros 
2011 2010 

Actívo Pasívo Activo Pasivo 

Caja y depósitos en/de bancos centrales 
Depósitos enlde entidades de crédito 
Crédito a la clientela/depósitos de la Clientela 

204.219 
274.405 

10.302.785 

600.164 
613.042 

11.039.311 I, 

-
18.050 
-

, 
I 

-
-
-

Valores representativos de deuda 
Canera de negocíaeión - - - -
Dísponibles para la venta 1.052.771 - - i -

Instrumentos de capital 
Cartera de negociación - - - -
Disponibles para la venta 68.795 - - -

Participaciones 
Débitos representados por valores ?\egociables 

26.685 
-

-
531.497 

-
I 

-
-

Pasivos subordinados 

I 
~ 

~ -
_.1_11.929.660 

526.856 

13.310.870 1~.OSO+-
- ---.j
-

I 
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18. Riesgo de tipo de Interés y de tipo de cambio 

El riesgo de tipo de interés se define como la probabilidad de que variaciones en los tipos de interés puedan 
afectar negativamente a la situación financiera del Banco y su Grupo, ya sea porque estas variaciones 
afecten al margen financiero o porque afecten al valor económico del Grupo. Este riesgo surge por tanto por 
el desajuste que se da en volumen y plazos entre los activos y pasivos que vencen o se reprecian, como por 
la diferente intensidad con la que se repercuten las variaciones de {ipos de interes en dichos activos y 
pasivas. 

El órgano que tiene encomendada la gestión del riesgo de interés global de balance en el Grupo es el Comité 
de Gestión Global del Balance del Banco que. compuesto por los principales responsables de las distintas 
áreas del Banco, establece y aplica las lineas de actuación precisas para gestionar el riesgo de interés, de 
acuerdo con los objetivos marcados. 

Para medir la exposición al Riesgo de lnteres, el Grupo utiliza una serie de parámetros para aproximar, 
desde distintas perspectivas, cuál seria el impacta que tendria la evolución de los tipos de interés de 
mercado en la situación financiera del Banco. Entre ellas se encuentran el Gap de Sensibilidad del Balance, 
que se complementa con el estudio desde dos perspectivas diferentes, a corto plazo, mediante el análisis de 
impacto en el margen de intermediación y otro a largo plazo, mediante el análisis del impacto en los recursos 
propios y el valor económico del Banco, como recomienda la Autoridad Bancaria Europea (EBA por sus 
siglas en inglés) en esta materia. 

El Grupo utiliza operaciones de cobertura para ia gestión individual dei riesgo de tipo de interés de todos 
aquellos instrumentos financieros de carácter significativo que pueden exponer al Grupo a riesgos de tipo de 
interés igualmente significativos, reduciendo de esta manera este tipo de riesgos en su practica totalidad 
(véase Nota 26). 

El Gap de Sensibilidad es una medida que se representa a través de la matriz de vencimientos o 
repreciaciones. Para su obtención se ha utilizado el valor en libros de todos los activos y pasivos del Grupo, 
agrupados por tipo de mercado y por intervalos, en función de la fecha de revisión de los tipos de interés o el 
vencimiento dependiendo de cuál de ellas esté más próxima en el tiempo. En este sentido, el Grupo estimó 
econométricamente la relación entre las variaciones de los tipos de interés de los depósitos sin vencimiento 
con los tipos de interés de mercado, desarrollando un modelo interno para asignar vencimientos a estas 
partidas. Dada la composición del balance consolidado, el riesgo de interés se explica, fundamentaimente, 
por ei dei Banco. 

En ei cuadro adjunto se recoge el gap estático de las partidas sensibles a los tipos de interés clasificadas en 
función de sus fechas de revisión, que supone una primera aproximación al riesgo de la Entidad Dominante 
ante variaciones de los tipos de interés (el análisis del gap estático de ias partidas sensibies a los tipos de 
Interés a nivel Grupo no difiere significativamente del de la Entidad Dominante): 

•


•
•

•
•

•
•

•
•••
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I Millones de Euros • 31-12-2011I 

•••••
Para \a elaboración de los cuadros anteriores se ha considerada como tesorería los 8;Jígr?fes "Caja y 

Entre Entre Entre 1 Entre Entre Entre , 

Saldo en Hasta 1 y 3 3 Meses Añoy2 2y3 3y4 4y5 A más de 
Balance 1 Mes Meses v 1 Año Años Años Años Años 5 Años 

Activos sensibles: 
Tesorería 474 474 - - . -

-~U-
Crédito a la clientela 10.770 306 2.505 5144 125 2.602 
Cartera de valores !.ln - 25 375 - 111 625 37 

12.417 730 1 2.530 5.519 1251 2.ilJ, 30 6391 81, 
Pasivos sensibles: 

I 1,Financiación 
bancaria 987 258 23 103 . 600 

13.141 1.365 3.154 3.591 344 4.067 607 ~Recursos ajenos 12.154 !.l07 3.13 ] 3.488 344 4.067 7 la . 
10 3 

GAP Período (585) (624) 1.928 (219) (1.354) (577) 629 78 

% s/Activo Tolal (4,06)% (4.33)% 13,3 7~'o {l,52)% (9.39)% (4,00)% 4,36Cj~ 054% 
GAl' Acumulado (585) (1.209) 719 500 

1 

(854) (1.431) (802) 1}24) 
~/o siActivo Total (4,06)% (8,39)% .4,98%1 3,l16~,'Ó (5,93)% (9,93)~'~ (5,57)'% (5,03)% 

depósitos en bancos' centrales" e "Inversiones crediticias - Depósllos en entidades de crédito", como 

•
financiación bancaria Jos "Depósitos de bancos centra!esn y "Depósitos de entidades de crédito" del epígrafe • "Pasivos financieros a coste amortizado", como recursos ajenos los "Depósitos de la clientela", "Depósitos 
representados por valores negociables" y "Pasivos subordinados" del epígrafe "Pasivos financieros a coste 
amortizado" y como cartera de valores los "Activos financieras disponibles para la venta" y las 

• "Participaciones" y "Cartera de negociadón - valores representativos de deuda" del balance individual de la 
Entidad Dominante. 

Los criterios seguidos para clasificar las operaciones sin vencimiento o con vencimiento indelerminado son 
los siguientes: •
•
•
•
•
•
•
•
•
 

Activo 
Caja y Banco España 
Resto Entidades de Crédito 
Tarjetas de Crédito Sector Público y Privado 
Renta Variable 
Ajustes ValoraciÓn 
Resto de cuentas sin vencimiento 

Pasivo 
Entidades de Crédito 
Ahorro vista ordinario Sector Privado 
Ahorro Rctribuido Sector Privado 
Ahorro vista ordinario Sector Publico 

Resto Sector Publico 
Otros Acreedores 

A 1 mes 
Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes 
Entre 2 y 3 años 
Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes el saldo tinal menos el saldo medio acumulado 
Entre 2 y"3 años el saldo medio acumulado 

Hasta 1 mes 
Entre 2 y 3 años 
Entrc l mes y 3 años según la naturaleza del producto 
Hasta J mes el saldo tinal menos el saldo medio acumulado 
Entre 1 y 3 años el saldo medio acumulado 
Hasta 1 mes 
Hasta 1 mes el saldo final menos el saldo medio acumulado 
Entre 2 y 3 años el saldo medio acumulado 
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Al cierre del año 2011 la sensibilidad del margen de intenmediación de la actividad comercial de la Entidad 
Dominante, ante un desplazamiento horizontal de la curva de tipos en 100 p.b. Y 50 p.b. en un horizonle 
temporal de un año y en un escenario de mantenimiento del Balance. eS la siguiente (este análisis de 
sensibilidad a nivel Grupo no difiere significativamente del análisis de la Entidad Dominante): 

Análisis de sensibilidad a 31 de diciembre de 2011: 

19. Otros riesgos 

19.1. Riesgo de mercado 

Supone el riesgo de pérdida ante movimientos adversos en los precios de los productos en los mercados 
financieros en los que se mantengan posiciones. pudiendo provenir tanto de operaciones de contado 
como de productos derivados. Suele manifestarse por una variación de sus componentes primarios o 
factores de riesgos (tipos de interés o de cambio, precio de las acciones o mercaderías, volaWídad en las 
opciones, ele.). 

El Comité que tiene delegada la gestión del riesgo de mercado es el Comité de Gestión del Baiance, 

•
El riesgo de tipo de cambio es la pérdida potencial que puede producirse como consecuencia de movimientos 
adversos en los tipos de cambio de las diferentes divisas en las que se opera. •
El Banco mantiene la política de no incurrir en riesgo de cambio, procediendo a cubrir las posiciones tomadas 
o prestadas con la contratación de una operación de sentido contrario. El riesgo residual en divisas no es 
significativo. ••


•


•
•
 

!

Miles de Euros 
1 Efecto en los 

ajustes por 
valoración del 

1 

Margen de Patrimonio neto 
Interés consolidado 

I 

IV""m~' 'oore " "","ocIncremento de lOO puntos básicos (t5.109) (6906) 
Incremento de 50 puntos básicos (12.535) (3.453)

I 

Disminución de 50 puntos básicos 27.187 3.578 

L


quien aprueba las estrategias de gestión y coberturas, siempre dentro de las políticas globales 
establecidas por Jos Administradores, distribuyendo las mismas entre las distintas unidades de negocio. 

La función de control de riesgo de mercado en la Entidad Dominante eslá integrada dentro del Área 
Financ',era, Independiente de las áreas de negodo, y tiene como actividades principales: controlar y 
realizar el seguimiento de las posiciones con riesgo de mercado y de las líneas de contrapartida; calcular 
diariamente los resultados de las distintas carteras; valorar las posiciones de forma independiente; 
informar periódicamente de los riesgos de mercado a la Alta Dirección; y por último, controlar los 
procedimientos y criterios de valoración así como Jos ríesgos de los modelos utilizados y la revisión de la 
estructura de límites. 

Con el objeto de medir la exposición al riesgo de mercado, desde Control de Riesgos se ha diseñado un 
sistema de limítes basado en un conjunto de medidas: 
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Límites al volumen· Su objetivo: es el de establecer limites cuantitativos máximos a las posiciones
 • expuestas a riesgo de mercado. 

Límites VaR - Su objetivo es delerminar la probabílidad (con un cierto nivel de confianza y horizonte 

•
temporal) de pérdida potencial máxima que puede llegar a tener la Entidad como consecuencia de 

•
las nuctuaciones de los precios en condiciones normales de mercado. El método empleado para 
calcular el valor en riesgo (VaR) es tanto el paramétrico como el VaR por simulación hislórica, para 
lograr una mayor bondad en \a predicción de los niveles de riesgo asumidos. 

Límites de sensibilidad - Su objetivo es medir la variación en el valor de la inversión antG variaciones 
en los tipcs de interés. 

• Pérdida Máxima (Limite de Stop loss)· La finalidad del mismo es limitar las pérdidas. 

Ei Órgano de Administración de la Entidad tiene la responsabilidad de revisar y aprobar los limiles al• riesgo de mercado, al menos con carácter anual, r:Qn el objeto de que los mismos se adapten a las 
necesidades y situación de mercado de cada momento. 

••
En renta variable, la metodología empleada para calcular el valor en riesgo (VaR) se bas8 tanto en el 
modelo de VaR paramétrico como por simulación histórica, aquella que represente con mayor exactitud la 
exposición por riesgo de mercado de cada producto o cartera, logrando así una mayor bondad en \a 
predicción de los niveles de riesgo asumidos. El nivel de confianza elegido es el 99% y un horizonte 
temporal diferente en función de la estrategia de la inversión. 

••
En renta fija, para el cálculo de las pérdidas potenciales se utiliza, al igual que en renta variable, la 
metodología del VaR diversificado de la inversión, al 99% de confianza y con un horizonte temporal 
diferente en función de la estrategia de la inversión. Se utiliza tanto por el modelo paramétrico como por 
simulación histórica, aquella que mejor capacidad tenga de predicción de las pérdidas. 

•
Esta medida de riesgo se complementa con el método de la sensibilidad al punto básico, tomando como 
hipótesis para este cálculo una variación de los tipos de interés de 150 puntos básicos y una var¡ación 
adicional de 50 puntos básicos en los spreads de crédito. 

•
Medición del riesgo de mercado 

•
Durante el ejercICIO 2011, el nivel de riesgo de mercado de las carteras de renta fija y variable de la 
Entidad Dominante, medido como VaR. máxima pérdida esperada con un nivel de confianza del 99% y un 
horizonte de un día, se ha mantenido estable y en niveles moderados, teniendo en cuenta la elevada 
volatilidad del mercado y los niveles alcanzados por la prima de riesgo. A 31 de diciembre de 2011 el VaR 
diversificado alcanza los 2.504 miles de euros, con un efecto de diversificación de un 34%. 

• A 31 de diciembre de 2011 

•
I 

•
¡•

•• 

Miles de euros 
Mínimo MedlO Máximo VInillO 

I 
VaR renta Variable 8.8972.222 5.217 2.243 

1.557VaR renta Fija 2.102 2.865 i 1.557 
(15 19)Efecto diversificación ! (1.275) (23111 (1.296) 

9,451 2.504VaR total I 2.504 5.800 
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Proceso de análisis y propuestas de acciones mitigación. •Planes de Continuidad de Negocio. •
81 •• 

Par factor de riesgo, el principal es la Renla Variable can un riesgo de final del ejercicio de 2.243 miles de 
euros y un promedia en el año de 5.217 miles de euros. El riesgo de la cartera de Renta Fija representa 
un 41% del total sin diversificar a diciembre y un promedio de 2.102 miles de euros. 

El VaR por carteras pone de manifiesto el reducido riesgo asumido en Negociación (VaR medio de 31 
miles de euros). nulo a final de ejercicio, siendo e1 más representativo el de la cartera de Activos 
disponibles para la Venta, con un riesgo medio de 5.800 miles de euros, como se muestra en la tabla 
siguiente: 

A 31 de diciembre de 2011 

I Miles de euros 
Mínimo I Medio Máximo 

Activos disponibles para la venta 2.504 I 5.800 9.451 
Negociación - I - -

Pruebas de validación o Backtesting/Análisis de Escenario 

De acuerdo con las recomendaciones que el BIS establece al efecto de calibrar y controlar la eficacia de 
los sistemas internos de medición y gestión de Jos riesgos, en 2011 la Entidad Dominante ha realizado 
regularmente los análisis y pruebas de contraste necesarios, obteniendo de los mismos conclusiones Que 
permiten constatar la fiabilidad del modelo. 

Como complemento a estas medidas, se realizan periódicamente análisis de diversos escenarios de 
estrés, tanto históricos como adaptados a la composición actual de la cartera, con el objetivo de 
contemplar los peores escenarios de riesgos de la cartera. 

19.2. Riesgo operacional 

El riesgo operacional se define como la "posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas de fallos, errores, 
insuficiencias o inadecuaciones en los procesos, sistemas o personal de la entidad, o bien de 
acontecimientos externos". Queda incluido el riesgo legal y excluidos los riesgos de reputación y 
estratégico. 

La Entidad cuenta para la gestión de este riesgo con una metodologia y herramientas informáticas 
específicamente desarrolladas y con personal dedicado en exclusiva a esta tarea, la Unidad de Riesgo 
Operacional, así como con una amplia red de responsables de la gestión de este riesgo repartidos por 
toda la organización. 

El sistema de Gestión de Riesgo Operacional se compone fundamentalmente de los siguientes procesos: 

Proceso de Auto-evaluación Cualitativa. 

Proceso de registro de pérdidas y de aprovisionamiento de datos de indicadores de riesgo. 
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•
•

20. Concentración de riesgos • 
El Grupo sigue de cerca el nivel de concentración de riesgos en el que incurre, por cada una de las 
categorías posibles: por contraparte, por sector, por producto, por área geográfica, etc. 

••
El Grupo dispone de politicas y de procedimientos que limitan la concentración del riesgo por contrapartes 
individualmente consideradas, así como de grupos de empresas. El Grupo establece los límites a la 
concentración de riesgos tomando en consideración factores como las actividades a las que se dedican las 
contrapartes, su localización geográfica, así como otras características económicas comunes a los mismos. 

•
A 31 de diciembre de 2011 en torno ;31 60% da! riosgo creciilício del Grupo pruviene del negocio de 
particulares, lo que asegura un elevado grado de capilaridad en su cartera. 

Por lo que respecta a los riesgcs con entidades financieras, éstos son sometidos a límites muy estrictos, cuyo 

• 
cumplimiento es verificado de manera continua por el Área de Control Interno. Adicionalmente existen 
acuerdos de colateral con las contrapartes más significativas (Nota 16), de modo que se limitan a niveles 
minimos los riesgos crediticios derivados de la aciividad tesorera de ia Entidad Dommante. 

• Por tipo de producto, a 31 de diciembre de"2011 el 85% del crédito concedido esta respaldado por algún tipo 
de garantía real, en su gran mayoria inmuebles destinados a usos residenciales" La garanha hipotecaria 
inherente a esta modalidad de préstamo. así coma los criterios utilizados en su concesión contribuyen 3 

•
mitigar el riesgo de concentración procedente de este epigrafe (Nota 25). 

• 
De acuerdo al requerimiento de la Circular 512011, de Banco de España, en ia Nota 60 se desglosa la 
infollnación de transparencia, detallando la información referenle a las financiaciones concedidas a la 
construcción y a la promoción inmobiliaria, las concedidas para la adquisición de vivienda y los activos 
adquiridos en pago de deudas así como sobre las necesidades y estrategias de financiación. 

• 21. Caja y depósitos en bancos centrales 

El desglose del saldo de este capitulo de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 
• 2010 es el siguiente: 

••••
• 

:;¡., . , 

•• . ~, 

•

•• 
I Mites de Euros 

I 

2011 2010 

Caja 59.367 -
Depósitos en Banco de España L 44 

. 
78O -

Ajustes por valoración 72 -
I 204.219 - ,I•
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22. Cartera de negociación de activo y de pasivo 

El desglose de estos epigrafes de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 
es el siguiente: . 

•
•
•
•
•
•
•
•
Miles de Euros 
Activo Pasivo 

2011 2010 2011 2010 

Derivados de negociación 3.949 - 8.770 -

3.949 - 8.770 -

El efecto en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 producido por los cambios en el valor razonable de los elementos de la Cartera de 
negociación de activo y pasivo, es el siguiente (Nota 47): 

•


•
•
•
Miles de Euros 
2011 2010 

Valores representativos de deuda 
Derivados de negociación 

9 
425 

-
-

Beneficio ¡(pérdida) neta 434 -
Valores cuyo valor razonable se estima en base a 

Cotización 
Valores cuyo valor razonable se estima en base a 

técnicas de valoración 

9 

425 

-

-
Beneficio ¡(pérdida) neta 434 -

El desglose por monedas y vencimientos de los epigrafes de Cartera de negociación de activo y pasivo de 
los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

•


•
•
•
•
Miles de Euros 
Activo Pasivo 

2011 2010 2011 2010 

Por moneda: 
Euros 3.949 - 8.770 -

3.949 - 8.770 -

Por vencimiento: 
Hasta 1 mes 
Entre 1 mes y 3 meses 
Entre 3 meses y 1 año 
Entre 1 año y 5 años 
Más de 5 años 

-
3 

89
3.411 

446 

-
-
-

-
-

-

4 
4.191 
3.359 
1.216 

-

-

-

-

-

3.949 - 8.770 -

•
•
•


•
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a) Riesgo de crédito 

Las concentraciones por sector geográfico donde se encuentra localizado el riesgo, por clases de
 
contrapartes y por tipo de instrumentos, indicando el valor en libros de los mismos a 31 de diciembre de
 
2011 y 2010, han sido las siguientes: 

~-

Por sector geográfico:
 
Estado
 

Por clases de COlltrapartes: 
Entidades de crédIto 
Otros sectores residentes I 

I 

1---­ 2011 2010 
Miles de Miles de I 

Euros % Euros 

0 949 100,00 -

100,00 -
¡-3.:49 

Le 13 30,72 -
2.736 69,28 

3.949 100,00 ~ 

% 

-
- 1

- I 

-

-


Por tipos de instrumentos:
 
Derivados no ne ociados en mercados oroa izados
 3.94 lO O, ­IL n_---'t_,,;:l:Jik L. J
g o 

El desglose de la Cartera de negociación de activo en función de las calificaciones crediticias asjgnadas 
por agencias externas de calificación, es el siguiente: 

\ 2011 2°Ic:.0 --j 
I Miles de ! Mile, de I 

Euros %I Euros I % 

11Riesgos calificados como A, 
1.20 IRiesgos calificados como A 

Riesgos calificados como BBR 446 
Importes no asignados 2791 

0,28 
30,42 -

11,29 d58:üL­
~ __'__ ___..C3_'_,9_'_49_.L_~10~~ 

-
__-_~ 
__-_ ___.J 
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b) Derivados de negociación •
El desglose del saldo de "Derivados de negociación" del activo y del pasivo de los balances de situación •
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
 

consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Compra-venta de divisas no 

I vencidas: 
Compras de divisas contra 

Euros 
Ventas de divisas contra euros 

Futuros sobre valores y tipos
 
de de interés:
 
Vendidos
 

Opciones sobre valores:
 
Compradas
 
Emitidas
 

Opciones sobre tipos de
 
interés:
 
Compradas
 
Emitidas
 

Otras operaciones:
 
Permutas financieras sobre
 

Valores
 
Permutas financieras sobre
 

tipos de interés IRS's
 
Permutas fmancieras sobre
 

tipos de eambio (CCS) 
Operacione5 sobre otros riesgos 

2011 
Activo 

Valor 
razonable 

21 

-

-

2.t98 

680 

994 
56 

3.949 

Nocional 

260 
-

-
-

-
-

109.356 

58.867 

41.000 
7.498 

216.981 

Pasivo 
Valor 

razonable 

-
22 

-
-
-

-
4.209 

2.195 

1.294 

994 
56 

8.770 

Nocional 

-
260 

-
-
-

-
165.337 

108.449 

44.834 

40.998 
7.500 

367.378 

2010 
PasivoActivo 

Valor 
razonable 

-

-

-
-

-
-

-

-
. 
. 

Valor 
razonable NociNocional ,rn' i 

, 

-- -
--

--
- --

- ,-

-- -
- --

I 

-- -

- --
- --
.. . 
.. . 

Ni el importe de la variación dei vaior razonabie de los Derivados de negociación atribuible a las 
variaciones de su riesgo de crédito (distintas de aquellos cambios en las condiciones de mercado que dan 
iugar a riesgo de mercado), ocurrida durante ei ejercicio 2011. ni el importe acumulado de la misma a 31 
de diciembre de 2011 son significativos 

El importe nocional y/o contractual de los contratos de Derivados de negociación no supone una 
cuantificación del riesgo asumido por el Grupo, ya que su posición neta se obtiene de la compensación 
y/o combinación de dichos instrumentos. 

I 
Las diferencias entre el valor de los derivados de negociación vendidos y comprados a clientes y Jos 
comprados y vendidos a contrapartidas, en los que existe un margen para el Grupo, no tienen un valor 
significativo. 

El valor de mercado de los derivados implícitos en depósitos estructurados comercializados por el Grupo 
a 31 de diciembre de 2011 asciende a 2.269 y 2.267 miles de euros. que se recogen, según su signo, 
dentro de los epígrafes "Cartera de negociación - Derivados de negociación' del activo y del pasivo del 
balance a dicha fecha, respectivamente. 
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•
23. Otros activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en 

• 'pérdidas y ganancias 

•
A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en esta categoria a 31 de 
diciembre de 2011 y 2010, clasificados por áreas geográficas donde se encuentran localizados los riesgos, 

• 
por clases de contrapartes y por tipo de instrumentos: 

•

~ ~ Miles de Euros I
 

r--------------r 2011 I 2010 I 

• I or na ura eza I II P I 

Valores representativos de deuda 

•

•
, 

•••••• Ajustes por valoración 

•
, 
I 

Los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera no han devengado intereses durante el ejercicio 

•
2011. 

•
El valor en libros registrado en el cuadro anterior representa el nivel de exposición máximo al riesgo de 
crédito del Grupo en relación con Jos instrumentos Hnancieros en él incluidos. 

El valor razonable de la totalidad de Jos activos financieros incluidos en esta categoría se determina en 
función de métodos internos de valoración. 

• El Grupo no tenia pignorados valores de renta fija clasificados en esta cartera a 31 de diciembre de 2011, 
con el objeto de poder acceder a la financiación del Banco Central Europeo. 

•
86•• 

Ajustes por valoración 

Por árens geográficas 
Resto de países de la Unión Europea 

Ajustes por valoración 

Por clases de contr~partf's 

Entidades de crédito 
Otros sectores no residentes 

Ajustes por valoración 

Por tipos de instrumentos 
Otros ínstmmentos fmancieros 

2.928 -
I 

2.928 

· 

· 
· 

, 

I 

I 

I , 
i 

2.928 -

2.9:8 · 

2.928 · 

· · 
2.928 · 

2.928 
-

· 
· 

- -

2.928 · 

2.928 · 
2.928 -

· 
2.928 

-

-



24. Activos financieros disponIbles para la venta 

El desglose de este epígrafe de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es 
el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Valores representativos de deuda: 
Deuda Pública Española-

Letras de Tesoro 
Otras deudas anotadas 

Emitidos por entidades de crédito-
Residentes 
No residentes 

Otros valores de renta fija-
Emitidos por otros residentes 
Emitidos por otros no residentes 

Correcciones de valor por deterioro de activos 

i 

Otros instrumentos de capital: 
Participaciones en entidades españolas 
Participaciones en entidades extranjeras 
Participaciones en Fondos de Inversión 
Correcciones de valor por deterioros de activos 
Ajustes por valoración 

-
305.555 
305.555 

5L7t5 
6.389 

689624 
5590 

753318 
(6.102) 

1.052.771 

97.130 
J .784 

14.232 
(44.351) 

68.795 
1.121.566 

-
-
-

-
-

-
-

-
-
-

-

-
-

-
-

-
-

I 

El Grupo tenia pignorados renta fija a 31 de diciembre de 2011 por un importe nominal de 768.383 miles de 
euros, con el objeto de poder acceder a la financiación en el Banco Central Europeo. 

Con fecha 5 de Septiembre de 2008, la extinta CajaSur (Nota 1.2) entró en el capital de Coinversiones 2008, 
S.L. por un importe desembolsado que ascendió a 133 miles de euros y era representativo del 2,19% del 
capital de dicha sociedad. Adicionalmente, la extinta CajaSur mantenía en el epígrafe "Inversión crediticia" 
del balance adjunto un préstamo subordinado concedido a dicha sociedad por importe de 11.758 miles de 
euros, sujeto al buen fin de las participaciones ya adquiridas, o sobre las que existía compromiso de 
adquisición por parte de Coinversiones 2008, S.L. A fecha 31 de diciembre de 2010, dicho préstamo se 
encontraba deteriorado por la extinta CajaSur en su totalidad, al considerar remota la recuperación de la 
cartera de titulas por Cainversiones 2008, SL; adicionalmente, tenia registrados 133 miles de euros en 
concepto de minusvalía de la cartera de titulas de Coinversíones 2008, S.L. registrados en el epígrafe 
"Ajustes por valoración - Activos disponibles para la venta" del balance adjunto. 

Con fecha 30 de junio de 2011, el Grupo, junto con otras entidades, acordó salir del capital de Coinversiones 
2008, S.L. mediante la reducción de capital de ia misma. Este hecho se llevó a cabo el 27 de julio de 2011 
con la firma de un protocolo de actuación por el que se cancelaba íntegramente el préstamo subordinado 
concedido a dicha sociedad. Por otro lado, y como condición necesaria para la salida del capital de 
Coinversiones 2008, S.L., el Grupo adquirió activos financieros por importe nominal de 50.401 miles de 
euros. Oichos activos fueron clasificados en el epígrare de "Activos financieros O'lsponibles para la Venta". 
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Posteriormente, el Grupo, considerando la operación por la salida del capital de Coinversiones 2008 S.L. en 
su conjunto, ha registrado un deterioro por importe de (12.250) miles de euros utilizando para ello el deterioro 
existente de los préstamos subordinados anteriormente indicados lo que ha generado un resultado de [a 
operación neto de (492) miles de euros el cual ha sido registrado dentro del epigrafe "Ganancias (pérdidas) 
en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta" de la ~uenta de pérdidas y ganancias 
consolidada adjunta. Durante el ejercicio 2011 se han producido amortizaciones de títulos por importe de 
13.500 miles euros así como ventas por importe de 5.675 miles de euros que tenían asociado un deterioro de 
(3.136) miles de euros. Finalmente, a 31 de diciembre de 2011 se encuentran registrados en el balance de 
situación consolidado activos financieros asociados a la operación anteriormente mencionada por importe de 
22.122 miles de euros en el epígrafe de "Activos financieros Disponibles para la Venta" que tienen, a su vez, 
ajustes p0~ va~oraciór. por importe de {~.:O50) miles de euros registr2dcs '::'n el epígrafe "Activos financieros 
Disponibles para la Venta - Ajustes por valoración". 

El desglose por monedas, vencimientos y por su admisión o no a cotización del epígrafe de "Activos 
financieros disponibles para la venta" de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es el siguiente: 

Por moneda: 
Euros 
Dólares USA 

Por vencimiento: 
Hasta 3 meses 
Entre 3 meses a 1 año 
Entre 1 año y 5 años 
Más de 5 años 
Vencimiento indeterminado 
Corrección de valor por deterioro de activos 

.Por adrrJ.sión o no a coHzación: 
Cotizada-

Valores representativos de deuda 
Otros instrumentos de capital 

No cotizada-
Valores representativos de deuda 
Otros instrumentos de capital 

Miles de Euros 
2011 2010 

-
97 

1.l21.469 
-

-1.121.566 

30.188 -
-366.704 

625.100 -
-36.124 
-

I (50.453) 
113.903 

-
-¡ 1.121.566 

'¡ 

, 

1.052.771 
.38.247 

-1.091.018 

--
30.548 -

1.121.566 -

Dentro del epigrafe "Otros instrumentos de capital" a 31 de diciembre de 2011 se encuenlran recogidos 
30.548 miles de euros correspondientes a participaciones cuyo valor razonable no ha podido ser estimado 
con fiabilidad por tratarse de valores que no se negocian en un mercado activo, ni existe historia de 
transacciones recientes. Estas participaciones se mantienen a coste de adquisición corregido, en su caso, 
por las pérdidas por deterioro que hayan experimentado. 
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En la Nota 36 se desglosa el saldo del epígrafe de "Ajustes por valoración del Patrimonio neto" a 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 producido por los cambios en el valor razonable de los elementos incluidos en el 
epigrafe de "Activos financieros disponibles para la venta". 

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera a 31 de diciembre 
de 2011 era del 2,44%. 

En la Nota 39 se facilita información sobre el valor razonable de estos activos financieros. 

a) Cobertura del riesgo de crédito 

Las concentraciones del riesgo por sector geográfico dentro de la cartera del epígrafe "Activos financieros 
disponibles para la venta-Valores representativos de deuda" han sido las siguientes: 

I 
2011 2010 

, 
Miles de Miles deI 

Euros " Euros %lO 

Estado 1.040.792 98.86 - -
Resto de países de la Unión Europea 11.958 1,14 - -
Países fuera de la Unión Europea 21 - - -

1.052.771 100,00 - -

El desglose en función de las calificaciones crediticias asignadas por agencias externas al cierre de cada 
ejercicio es el siguiente: 

2011 2010 
Importe Importe% % 

Riesgos calificados corno AAA -5.881 0,56 -
Riesgos calificados como AA-r 1.491 0,14 - -
Riesgos calificados como AA 652.833 -62,01 -
Riesgos calificados como AA­ 331.628 -31,50 -
Riesgos calificados como A+ 9.318 0,89 - -
Riesgos calificados como A 7.772 0,74 - -
Riesgos ealifieados como A­ 3.544 0,34 --
Riesgos clasificados como BBB+ 25.489 2,42 -
Riesgos clasificados como BBB 0,44 -4.683 -
Riesgos clasificados como BBB­ -1.751 0,17 -
Riesgos calificados como inferiores a BBB­ 4.868 -0,46 -
Importes no calificados 3.513 0,33 --

-1.052.771 100,00 -

b) Pérdidas por deterioro 

El desglose del saldo del epigrafe de "Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto)" de la cuenla 
de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 
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2010'-'correspondientes a los activos financieros disponibles para \a venta se muestra a continuación 
(véase Nota 55): 

Miles de Euros 
2011 2010 

Valores representativos de deuda 
Otros instrumentos de capital 

4.862 
f- 12.366) 

2.496 

-
-

-
DotacioIlC:s (\Jn cargo a resultados 

Determinadas colectivamente 
Determinadas individualmente l 

i 

4582 
(2.086) 

2.496 

-
-

-

El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de Correcciones de valor por deterioro de 
activos determinadas colectivamente del epígrafe de "Activos financieros disponibles para \a venta" es el 
siguiente: 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Dotaciones/(recuperaciones) netas 
con cargo/(abono) a resultados (Nota 55) 

-
10.684 

(4.582) 

l\·IiJes de Euros 
2011 2010 

6.102 

-
-

=dI 

El saldo del epígrafe "Perdidas por deterioro del resto de activos (neto}-Otros activos no financieros no 
valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias" de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada recoge el incremento de deterioro correspondiente a "Instrumentos de capitar' por Importe de 
2.086 miles de euros (Nota 55). Dicho deterioro corresponde íntegramente a títulos valorados a su coste 
de adquisición y ha sido registrado directamente minorando dicho coste. 

•
• 25. Inversiones crediticias 

El desglose de este epígrafe de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 
es el siguiente: 

•••

?vf¡les de Euros 

201 t 2010 

Depósitos en entidades de crédito 

Crédito a la clientela 

274.405 

10.302.785 

18.050 
-

I 

• 

10.577.190 18.050 
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A 31 de diciembre de 2011 el Grupo no tenía pignorados instrumentos de deuda, incluidos en esle 
epígrafe. 

El desglose por monedas y vencimientos del epigrafe de "Inversiones credilicias" de los balances de 
situación consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Por moneda: 
Euros IB.050 
Dólares USA 

10.569.677 
4.266 I ­
3.244Libras esterlinas -

-Otros 3 
18.05010.577.190 

Por vencimiento: 
Hasta 3 meses 654.067 IB.050 
Entre 3 meses y 1 año 743.568 -
Entre 1 año y 5 años 2.070.647 -
Más de 5 años 6.012.010 -
Vencimiento no determinado y sin clasificar 2.419892 -
Ajustes por valoración (1.322.994) -

10.577.190 18.050 

Ei epigrafe ajusles por valoración dei cuadro anterior incluye las correcciones de valor por delerioro de 
activos, los intereses devengados, las comisiones pendientes de devengo y los ajustes por operaciones 
de microcobertura. 

El tipo de interés anual durante el ejercicio 2011 de los Depósitos en entidades de crédito ha oscilado 
entre el 0,30% y el 2,00%. 

El valor razonabie de las "Inversiones crediticias" se incluye en la Nota 39. 

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

91 



I	 

I I.:.. 1· ;-"C, ~ .:."t· 
"-"'"-,­

.1· ~ N 3919054 B.·C ~ 

••
•

a) Crédito a la clientela • 
El desglose, por diversos criterios, del saldo de "Crédito a la clientela" del epigrafe de "Inversiones 
crediticias" a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

••••••••••••••••• 

Miles de Euros 
2011 2010 

Por modalidad y situación: 
Crédito comercial -64.957 
Deudores con garantía hipotecaria 7.630.992 
Deudores con otras garantías reales -52.803 
Otros deudores a plazo -1.197.298 
Arrendamiento financiero -8.306 
Deudores a la vista y varios -263.732 
Activos dudosos 2.384.538 ­i 
Otros activos financieros:
 

Operaciones financieras pendientes de liquidar
 -1.513 
Comisiones por garantías financieras -2.510 
Otros conceptos	 19.264 -

-11.625.913 
Ajustes por valoración:
 

Correcciones de valor por deterioro
 -(1.298.539) 
Otros ajustes por valoración	 (24.589) -

(1.323.128) -
-10.302,785 

Por sector de actividad del acreditado: 
Administraciones Públicas del Estado J47.578 -
Otros sectores residentes:
 

Economías domésticas
 6.098.070 -
Profesionales 751.825 -
Pequeñas y medianas empresas 756.432 -
Resto 2.427.801 -

Otros sectores no reside.ntes	 lO 1.079 -
¡ 10.302.785 -

Por zona geográfica: 
Estado JO.181.707 -
Resto de países de la Unión Europea 103.570 -
Resto del mundo	 17.508 -

-10.302.785 
Por tipo de interés aplicado: 

Tipo de interés fijo -

Tipo de interés variable referenciado al Euribor
 

566.359 
7.731.960 - i

Tipo de interés variable referenciado a CECA 16.697 I 
Tipo de interés variable referenciado allRPH 490.743 i ­
Otros	 1.497.026 ­

, 
10.302,785 ­
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El desglose de los "Créditos a la clienlela en situación normal" con garantía real en función de la tipología 
de las garantias recibidas es el siguiente: 

I
 
I
 

Miles de Euros 

2011 2010 

5.536.149 -
-. 

2.094.843 -
7.630.992 · 

..­

5.209 · 

41.684 
5910 

i
I 
I

-
-

52.803 · 

Deudores con garantía hipotecaria 

Garantía sobre viviendas tenninadas cuyo riesgo vivo I 

~nfer¡or al 80% del valor de tasación de las viviendas: 
r7e los que incluidos en programas de lilU!ización 

Otras garantias hipotecarias 

Deudores con otras garantías reales (Nota 16) 
Garantías dinerarias 
Con garantía de valores 
Otras garantías reales 

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera a 31 de 
diciembre de 2011 era de 3,63%. 

El Grupo ha llevado a cabo diversas litulizaciones y otras transferencias de activos cuyo detalle a 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Dados íntegramente de baja del balance consolidado: 
Activos hipotecarios titulizados a través de participaciones hipotecarias 10.967 -

10.967 -
Pro memoria: Dados de baja del balance consolidado 

antes del 1 de enero de 2004 10.967 · 

Mantenidos íntegramente en el balance consolidado: 
Activos hipotecarios titulizados a través de certificados 

de transmisión hipotecaria - · 
10,967 · I, 

En el ejercicio 2002, la extinta CajaSur (Nota 1.2), junto con otras entidades financieras participantes, 
realizó una operación de titulizacián de activos que fueron dados de baja íntegramente (en los epígrafes 
correspondientes) por valor nominal de 71.683 miles de euros, constituyéndose "AyT 7, Promociones 

•

•
•
•

•
 

Inmobiliarias 1, Fondo de Titulizacián de Activos", el cual se rige por lo dispuesto en el Real Decreto 
926/1988 y demás disposiciones aplicables. El Fondo está registrado en la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores con el numero 3.852 y es gestionado por la sociedad "Ahorro y Titulización, Sociedad 
Gestora de Fondos de Titulizacián, S.A.M a través de un "Contrato de gestión interna" formalizado el 19, 

de junio de 2002 entre la Gestora y las entidades financieras. El pasivo del mismo lo constituye una 
emisión de Bonos de 1itulización por valor nominal de 319.800 miles de euros y divididos en una serie de 
3.198 títulos referencia dos a Euribor a 6 meses más 0,30%. A 31 de diciembre de 2011, los saldos de los 
préstamos vivos y los préstamos subordinados correspondientes a dicho programa ascendían a un 
importe de 10.967 miles de euros y 2.813 miles de euros, respectivamente. 
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La Entidad Dominante tiene registrado a 31 de diciembre de 2011, en el capiluto del Balance "Activos 

•
• financieros disponibles para la venta~ bonos cmrtidos por dicho fondo por importe de 718 miles de euros, 

sobre los no que se reconocen ajustes por valoración. 

Esta emisión no se realizó mediante oferta pública y su vencimiento residual medio es de 24 años, a 31 
de diciembre de 2011. 

•
A 31 de diciembre de 2011, el Grupo mantiene contratos de arrendamiento financiero con clientes sobre 
activos materiales que incluyen Edificios, Mobiliario, Vehículos, Equipos informáticos, etc. los cuales se 

•
encuentran contabilizados de acuerdo con Jo descrito en la Nota 14.m. El valor residual de dichos 
contratos, Que corresponde con el importe de la última cuota del arrendamiento, se encuentra garantizado 
por el pro::if\ hien objeto del comendamiento. A 31 de diciembre de 2011 y ?()10 el des~10s3 de les cpt>ros 
a recibir de los arrendatarios durante el plazo de los arrendamientos es el siguiente: . ,.~, 

••


Miles de Euros 
JOtt 2010 

Recibos pendientes de cobro 
IValor residual I 

2.550 ~ 

5.756 ~ 

Intereses fUL11roS no devengados 6.274 ~ 

IVA futuro no devengado 7.139 ~ 

• b) Pérdidas por deterioro 

El desglose del saldo del epígrafe de "Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) - Inversiones• crediticias" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios anuales terminados el 31 
de diciembre de 2011 y 2010 se muestra a continuación (Nota 55): 

••••
94•• 

• Miles de Euros 

•
20tt 20tO 

Dotaciones con cargo a resultados: 

•
~Determinadas individualmente (283.987) 
~Detemánadas colecti~Ii!111ente (13.2 t4) 

Recuperaciones de dotaciones con abono a resultados 228.429 
Partidas en suspenso recuperadas 8.253 ~ 

~Amortizaciones directas de saldos I (20.635) 
~(81.154)• 
~ 



--

• •

••

El detalle a 31 de diciembre de 2011 y 2010 del saldo de "Correcciones de valor por deterioro de acüvos" 
del epígrafe de Mlnversiones crediticias" es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Por el tipo de cobertura:
 
Cobertura específica
 1.188.230 · 

Cobertura genérica 110.309 · 
1.298.539 · 

Por la forma de determinación:
 
Determinado individualmente
 1.188.230 · 

Determinado colectivamente 110.309 · 

·1.298.539 

Por zonas geográficas: 
Estado ~.: 85.454 · 

Resto del mundo 2.776 · 

Determinado colectivamente 110.309 · -
-1.298.539 

En función de la naturaleza del activo cubierto:
 
Crédito a la clientela 1.298.539
 · 

·1.298.539 

Por contraparte:
 
Otros sectores residentes
 1.294.723 · 
Otros sectores no residentes 3.816 

~-

-1.298.539 

A 31 de diciembre de 2011 el Grupo mantenía constituida la cobertura genérica en el máximo legal 
establecido (125% de la pérdida inherente) 

A 31 de diciembre de 2011, el Grupo tenía registrada una provisión específica por importe de 131.838 
miles de euros en cobertura del riesgo de crédito de operaciones de financiación, concedidas 
fundamentalmente al sector de la promoción inmobiliaria, que han sido consideradas como subestándar. 

De acuerdo con el Protocolo de Medidas de Apoyo Financiero para 18 Reestructuración de CajaSur 
medíante ta Cesión Global de sus Activos y Pasivos, entre CajaSur, como Entidad Beneflciaria, BBK, 
como Cesionario y el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, firmado con fecha 16 de julio de 
2010 (Nota 1.2), se producla eí otorgamiento por parte del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
- FROB a favor de la Entidad Benellclaria, de un Esquema de Protección de Activos - EPA, por un 
importe máximo de 392.000 miles de euros, sobre un conjunto cerrado de activos, con la finalidad de dar 
cobertura a las pérdidas derivadas de determinados riesgos incluidos en el negocio (Nota 1.2). 

Durante el ejercicio 2011, dicho Esquema de Protección de Activos se enconlraba registrado por el 
importe máximo otorgado como menores Pérdidas por deterioro dentro del epígrafe de Inversiones 
Crediticias - Crédito a la clientela del balance adjunto. En el ejercicio 2011 el Banco ha recibido 392.000 
miies de euros por parte del FROB en concepto del desemboiso del Préstamo EPA. A la fecha de 
formulación de las presentes cuentas anuales, segun se ind'lca en \a Nota 1.2, dicho Esquema ha sido 
parcialmente amortizado, quedando un saldo vivo de 5.122 miles de euros, registrados en el epígrafe de 
"Pasivos financieros a coste amortizado - 01ros pasivos financieros" del balance adjunto. 
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El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de "Correcciones de valor por deterioro de 
activos" del epígrafe de ~Inversiones crediticiasn es el siguiente: 

I 
Cobertura 
Especifica 

Saldo inicial al 20 de septiembre de 2010 ­
Dotaciones netas con cargo a resultados ­
Recu,e.raciones dt> ej~rc¡cios anterinres I
 -
Traspaso a fallidos contra fondos constituidos -

-


Saldo al inicio del ejercicio 20]]
 

Otros 

-
Cesión Globa] de ac[ÍVQS y pasivos (Nota 1.2) 1.334.367 
Dotaciones netas con cargo a resultados 283.987 

I Recuperaciones de ejercicios anteriores (210.575) 
ITraspaso a fallidos contra fondos constltuidos (234412) 
Traspasos (Nota 34) 10.806 
Traspasos (Nota 27,1 (18.877) 
Otros 22.934 

Saldo al cierre del ejercicio 2011 11.188.130 

Miles de Euros
 
Cobertura
 Cobertura del
 
Genérica
 Riesgo-país Total 

- -
-

-
I 
I 

- h­
: 

-
-
-
-

I 
-

-
-
-

1455.245187r­120. 29'720]
(l1738~~~ (228429) I 

- (234.4 12) 
- 10.806 

I 
I- (18.877) I 

(5.9291 17.005 II 
110.309 11.298.539[ I 

El Grupo ha registrado en concepto de amortización de insolvencias 20.635 miles de euros a 31 de 
diciembre de 2011 que se encuentran incrementando el saldo del epígrafe "Pérdidas por deterioro de 
activos financieros (neto) - Inversiones crediticias" de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

El importe de los ingresos finane'leres acumulados y no reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada de los activos financieros deteriorados asciende a 31 de diciembre de 2011 a 211.229 miles 
de euros. 

El desglose del valor en libros de los actívos deteriorados, sin deducir las correcciones de valor por 
deterioru, es el siguiente: 

Por contrapartes: 
Administraciones Publicas 
Otros sectores residentes 
Otros sectores no residentes 

Por tipo de instrumento: 
Crédito comercial 
Préstamos 
Arrendamiento financiero 
Cuentas de crédito 
Avales 
Otros 

\ 

2011 

13.602 
2.358.883 

12.053 

2.384.538 

22.254 
2.231.349 

25.738 
71.377 
19.931 
13.889 

1 2.384.538 

\o1iles de Euros 
2010 

-

-
-

.J 

l 
­

-

-

-
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El detalle de los activos deteriorados en función de las garantías aportad as y de la antigüedad de los 
importes clasificados como deteriorados, sin deducir las correcciones de valor por deterioro, es el 
siguiente: •
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•


•
•
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Operaciones sin garantía real: 
Hasta 6 meses -52.225 
Más de 6 meses, sin exceder de 9 -22.231 
Más de 9 meses, sin exceder de 12 -17.871 

-Más de 12 meses 
Operaciones con garan-tía inmobiliaria - Vivienda terminada: 

236.334 

HasLa 6 meses 41.775 -
-Más de 6 meses, sin exceder de 9 19.279 
-Jv1ás de 9 meses, sin exceder de 12 14.290 

Más de 12 meses 132.168 -
Otras operaciones con g:lrantía inmobiliaria - Resto: 

Hasta 6 meses -327.623 
-Más de 6 meses, sin exceder de 9 138.259 

Más de 9 meses, sin exceder de 12 180.875 -
-Más de 12 meses 1.085.023 

Otras operaciones no clasificadas 16.585 -
-2.384.538 

El desglose del valor en libros de los activos financieros vencidos y no deleriorados es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Por contrapartes: 
Instituciones públicas -5.840 
Sector residente -103971 
Sector no residente 140 -

-109.951 

Por tipo de instrumento: 
Crédito a la clientela -109.951 

-109.951 
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El detalle del valor en libros de los activos finsncieros vencidos y no deteriorados en función del 
vencimiento más antiguo de cada operación es el siguiente: 

:Nliles de Euros 
2011 2010 

Menos de 1 mes 19.695 -
De 1 a 2 meses 2.521 -
De 2 a 3 meses 87.735 -

109.9S1 -

El desglose a 31 de diciembre de 2011 y 2010 de los saldos del epígrafe de "Inversiones crediticias" 
dados de baja del balance consolidado del Grupo al considerarse remota su recuperación es el siguiente: 

Míles de Euros 
2011 20JO 

, 
i CrédIto a la clientela 400754 

El movimiento de los activos financieros deteriorados dados de baja del activo al considerarse remota su 
recuperación, es el sjguiente: 

Miles Je Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio
 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2)
 
AdiCiones:
 
Por recuperación remota 

Recuperaciones: 
Por cobro en efectivo 
Por adjudicación de activos 

Bajas defmitivas: 
Por condonación 
Por otras causas 

Saldo 31 final del ejercicio 

--
271.760 -

-263.258 
263.258 i ­

--"" -- ­

(l1.l99) I ­
(50.808) - ,

-(62.007) 

(3.046) -
-(70.211) 
-(73.257) 

-400.754 
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26. Derivados de cobertura de activo y de pasivo 

El desglose de estos epígrafes de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
PasivoActivo 

20102011 2010 2011 

Micro-coberturas 
-- 11.617Lberturas del valor razonable 224.139 
-224.139 11.617-

El desglose por monedas y vencimientos de los epigrafes de "Derivados de cobertura" de activo y pasivo 
de los balances consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

¡- Miles de Euros 
Activo = Pasivo J 

2011 2010 2011 
1 

2010 

-
-

-
-
-

1 

Por moneda:
 
Euros 224.139 ­ 111.617I 

224.139 I ­ 11.617 
Por vencimiento: 

-

Entre 1 y 5 años 82.630 ­
Hasta 1 año I 14.556 

1 

­
-

Más de 5 años 
1

'1 ­ 11.617
lillj53 

224.139L I - L11.611.....L ­

El desglose por tipo de operación del saldo del epígrafe de "Derivados de cobertura" de activo y pasivo de 
los balances censolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
1, - ­

20102011-, 
Valor Razonable 

Activo 

-
-

Valor Nodonal Val.or Razonable
--A~~~~r NOCI~~:J!VO Pasivo 

Coberturas de valor razonable 

PenTIulas financleras 2.382.735 

Activo Pasivo Pasivo Activo 

214.574 -
Otras operaciones sobre otrOS riesgos 1 

I 11Pennutas financieras 50.000 50.000 9.565 11.6171 -
-1 2.432.735 I 50.000 224.139 11.617 

En lo que respecta a las permutas financieras vivas a 31 de diciembre de 2011, tienen por objeto la 
cobertura del riesgo de tipo de interés (otras operaciones sobre tipo de interés) y del riesgo de tipo de 
interés y otros riesgos (otras operaciones sobre otros riesgos), que afecta a las variaciones en el valor 
razonable de determinadas emisiones de cédulas hipotecarias registradas dentro del epígrafe ~Pasivos 

financieros a coste amortizado . Depósitos de la clientela b del balance por un importe nocional de 
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••
1.902.735 miles de euros (no exislía importe registrado a 31 de diciembre de 2010) (Nota 33), así como 

••
de otros valores no convertibles y registrados dentro del epígrafe "Pasivos financieros a coste amortizado 
- Oébitos representados por valores negociables" por un importe de 480.000 miles de euros (no existía 
importe registrado a 31 de diciembre de 2010) (Nota 33) y un valor hibrido registrado dentro del mismo 
epígrafe por un importe nominal de 50.000 miles de euros (Nota 33). 

•

•
El valor nocional de ciertos tipos de instrumentos financieros proporciona una base para la comparación 
con instrumentos registrados en el balance consolidado, pero no indica necesariamente las cantidades de 

•
futuros flujos de caja implicados o el valor razonable actual de jos instrumentos y, por tanto, no indica la 
exposición del Grupo al riesgo de crédito o al riesgo de precio. Los instrumentos derivados se convierten 
en favorahles {8C'tivos) o desfavc:rables (pasivo"! r.om0 resultado de :as f1uctu::;cionas do :üs tipos de 
Interés de mercado, de los tipos de cambio o del precio de cotización de las acciones. 

•
El importe registrado en resultados durante el ejercicio 2011 en los instrumentos de cobertura y en la 
partida cubierta que sea atribuible al riesgo cubierto asciende a un ingreso de 70.201 miles de euros y a 
un gaslo de 72.458 miles de euros (Nota 47). 

•
El Banco mide de forma periódica \a efectividad de sus coberturas verificando que fas resultados de los 
test realizados, tanto prospectiva como retrospectivamente, se silúan dentro de los rangos establecidos 
por la normativa (80%-125%). 

•
A 31 de diciembre de 2011 existian derivados implícitos cesignados de cobertura de un bono 
estructurado cuyo valor razonable asciende a 11.617 miles de euros. 

•
27. Activos no corrientes en venta y pasivos asociados a activos no corrientes
 

en venta
 

El desglose de estos epigrafes de los balances consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el

•
•
•
•
•
•
•


siguiente: 

Active material: 

Activo material de uso propio 
Inversiones inmobiliarias 
Activo material adjudicado 

Activos residenciales 

Fincas rusticas y en explotación. locales y 
naves polivalentes terminadas 

Parcelas, solares y res(Q de activos 
inmobiliarios 

Otros 

¡COrreCciones de valor por deterioro 

Miles de Euros 
2011 2010 

-
-
26.709 

-

434598 -
, 

, 73.689 ­

441. 722 -
976718 -

10 -
976.728 

-(300.651) 

676.077 -

• Al 31 de diciembre de 2011 y 2010 no existen pasivos asociados a activos no corrientes en venta 
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El Grupo ha realizado en el ejercicio 2011 diversas operaciones de daciones en pago de deudas. En 
todos los casos los activos adquiridos se han registrado por el menor importe entre su valor razonable 
determinado por valoraciones de expertos independientes menos los costes de venta y el valor en libros 
de la deuda que se ha cancelado, neto de las correspondientes pérdidas por deterioro registrado. 

El valor razonable de estas partidas se ha determinado tomando como referencia tasaciones realizadas 
por empresas registradas como tales en cada área geográfica en la que está ubicado el activo y 
regulación sectorial específica de Banco de España. A 31 de diciembre de 2011 el valor razonable de los 
elementos c1asiftcados en este epígrafe no difería significativamente de su valor en libros. 

Las sociedades de valoración y tasación independientes inscritas en el Registro Oficial del Banco de 
España, empleadas para la valoración de estos activos son Tasaciones lnmobilíarias, S.A. y Tecnitasa, 
SA. 

Durante el ejercicio 2011, así como durante ejercicios anteriores, derivado de la operación de Cesión 
Global de activos y pasivos (Nota 1.2), el Banco realizó diversas operaciones de venta de activos no 
corrientes en venta y de grupos de disposición, en las cuales procedió a financiar al comprador el importe 
del precio de venta establecido. El importe pendiente de cobro de los préstamos concedidos por la 
Entidad Dominante para la financiación de este tipo de operaciones a 31 de diciembre de 2011 ascendía 
a 16.122 miles de euros. El porcentaje medio financiado de las operaciones de este tipo vivas a 31 de 
diciembre de 2011 era, aproximadamente, del 94% del precio de venta de los mismos. 

A 31 de diciembre de 2011, la Entidad Dominante posee deudas por venta aplazada de inmuebles 
pendientes de pago por valor de 54 miles de euros. 

Asimismo, y al no estar razonablemente asegurada la venta, la Entidad Dominante no ha registrado \a 
diferencia positiva entre el precio de venta y el valor neto contable de estos activos en el momento de la 
venta. Estos beneficios pendientes de registro se van contabilizando en \a cuenta de pérdidas y 
ganancias de manera proporcional a como se produce la recuperación del importe financiado. A 31 de 
diciembre de 2011 la Entidad Dominante mantenía registrados un importe de 34 miles de euros en el 
epígrafe "Provisiones - Otras provisiones" del balance a dicha fecha en concepto de beneficios 
pendientes de registro por estas operaciones. 

Los movimientos experimentados durante los ejercicios 2011 y 2010 en el epígrafe de "Activos no 
corrientes en venta", es el siguiente: 

Miles de Euros 
201 J 20iO 

Saldo al inicio del ejercicio - -
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 458.377 -
Adiciones 202.439 -
Bajas por venta (97.040) I -
Trasp",os (Notas 14.1,29 Y 32) 412.952 -

976.728 -

Correcciones de valor por deterioro (300651 ) -
Saldo al cierre del ejercicio 676.077 -

•
•

•

•
•


•
•
•


•
•
•
•
•
•

•
•

•
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El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de "Correcciones de valor por deterioro de 
activos" del epígrafe de "Activos no corrientes en venta" es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio - -

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) (133.820) -

Dotación neta con cargo a resultados (Nota 57) (573) -
Bajas por enajen8ciC'ne<: 16.587 -
Traspasos (Notas 14.t, 29 Y32) (127.213) -
Traspasos (Nota 25) (18.877) -
Otros movimientos (36.755) - - ­

Saldo al final del ejercicio (300.651) -

28. Participaciones 

El desglose de este epigrafe de los balances consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Entidades Asociadas: 
No cotizadas 26.685 -

26.685 -

El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo del epígrafe de "Participadones" es el siguiente: 

, 

!

-

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del t:iercicio
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) -
Participación en resultados (Nota 35) 

27.560 
(726)

Participación en ganancias/pérdidas por valoración (Nota 36) (190)
-

Otros 
Dividendos cobrados (37) 

78
1Saldo al final del ejercicio 26.685

•
 

A 31 de diciembre de 2011, el lotal de activos y resultados registrados en el balance y la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidados relacionados con las entidades mulligrupo ascienden a 55.944 y 
(2.626) miles de euros, respectivamente. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 86 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 53 
de la Ley 2411988, del Mercado de Valores, la información sobre adquisición y venta de participaciones 
en el capital de Entidades Asociadas, es la siguiente: 

I}Íl de Participación 
I 

Sociedad Participada 
Actividad 

Adquirido/ 
Vendido Porcentaje al 

en el cierre del 
Ejercicio ejercicio 

Fecha 
Notificación/ 
Transacción 

Adquisiciones durante 2011: 

Serinor, Sociedad Civil 
Norapex, S.A. 

Servicios informáticos 
Promoción inmobiliaria 

0,13% 
50,00% 

0,13% 
50,00% 

14/04/2011 
3010612011 

Ventas durante 2011: 

Banco Europeo de Finanzas, SA (*) Entidad de Crédito 16,50% 13110/201 \ 

Incluye la partícipadón que Banco Europeo de Finanzas, SA tiene en la sociedad Alestis Aerospace, S.A 

Con lecha 14 de abril de 2011, BBK Bank CajaSur, SAU. compra 1 participación de la sociedad 
"Serinor Sociedad Civil" por importe nominal de 270 euros a Bilbao Bizkaia Kutxa. Aurrezki Kutxa ela 
Ba hitelxea. 

La Sociedad participada por el Grupo, "Promotora Inmobiliari8 Sarasur, S.A.", era propietaria del 
50% de la sociedad "Norapex, S.A.". Con fecha 30 de junio de 2011 "" eleva a público el acuerdo de 
venta de la totalidad de las participaciones que dicha sociedad ostentaba en "Norapex, SA" a la 
sociedad del Grupo "Gnupo de Empresas CajaSur, S.A.U." ror un precio de 1 euro. 

En el Anexo 11 se muestra un detalle de las participaciones consideradas como asociadas por el Grupo a 
31 de diciembre de 2011, junto con diversas informaciones relevantes sobre las mismas. 
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29. Activo materiar~• 
• El desglose de este epígrafe de los balances consolidados a ~1 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

• 

••
••• 

InmoviJizado material 
De uso propio: 

I 

Equipes i~formáticos y sus iü:-ialaci<'/úes 
Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 
Edificios 
Obras en curso 
Ocros 
Correcciones de valor por deterioro de activos 

Cedido en arremJamiento operativo 

Inversiones inmobiliarias: 
Edificios 
Fincas rústicas, parcelas y solares 
Correcciones de valor por deterioro de activos 

• 

Miles de Euros 

2011 2010 

7.001 
36.413 

249.827 -
685 ­

658 I ­
(18487) __- _ 

276~~ 
82 ------l 

50.760 
5.883 

(25.570) 

31.073 

307.m 

• El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo del epígrafe de "Activo material g es el siguiente: 

•••••• 
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•

II 

f- ­
Bruto 

Adiciones
 
Retiros
 

Miles de Euros

! Cedido en 

I 

De Uso Arrendamiento Inversiones 
~ ~ +----P-'r'éop",ic:o-+_-O"J'P'éerc:a""'t~~Inmobiliarias 

Saldo inicial a 20 de septiembre de 2010 

Traspasos y otros 
SaIdo a J de enero de 201l 

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 495.308 5,450 52,889 553,647 
Adiciones 7,619 - - 7,619 
Retiros (27.670) - (1.234) (28.904) 
Traspasos (Nota 27) (19,489)" (2.700) (22 189) I 

---º!,os Movimientos (14.177)" 14!.2L-+--- ­

2"_ld_0--c;a _3_
1

-odo-e_d_i_cl_'e_m_b;-r--:e_d_e_2_0_1__1 +_-4-4-1~.-5-9-1_+---5-,4--5_0-+ 6:_3-'_13-322 510:5 '"
Amortización acumularla 
Saldo inicial a 20 de septiembre de 2010 __ l
 

Dotaciones (Nota 53) __
 
Traspasos y otros __
 1 
Retiros 

Saldo a 1 de enero de 2011
 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) (149.979) (3042) (5.353) (158.374)
 
Dotaciones (Nota 53) (11.436) (413) (774) (12.623)
 
Retiros 12.825
 1.218 14.043 
Traspasos (Nota 27) 2 1 3 
Otros Movimie,..n""t'"'os~ ~ _Ih 1.581 ~_éc(,-1.,9,-,1,,-3),+-_~(1,913) 

Saldo a 31 de diciembre de 2011 (147.007) (5.368) (6.489) (158.864) 
----''------'--+--~

Correcciones de valor por
 
deterioro de activos
 

Saldo inicial a 20 de septiembre de 2010
 
Dotaciones (Nota 55)
 
Otros
 

Saldo a 1 de enero de 2011
 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2)
 (17.846) (2.368) (28.186) (48.400) 
Dotaciones (Nota 55) 25 - 570 595 
Traspasos (Nata 27) 4~342 - 1.183 5525 
Otros Movimientos (5,008) 2.368 863 (L777) 

~Ido a31 de diciembre de 2011 (18.487) - (25.570) (44.057)
-'--~-+~------f-~---¡~-----'-- I 

•

•
 

Neto: 1
I¡Saldo a 31 de diciembre de 2010 

LS_a_ld_o_a_31_de diciembre de 2011 __~__~__~__~f-'----~2-=726"".~0-;:9'-'7~_=_~_=__=__=_=_~_=_-;:8;2'__-_-_-~_-_-~3c:I"'.:c0'-"7::c3:~---'-'_"'-30'-7-'.2,..5-::2'----1 
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El desglose del saldo del Activo material de uso propio de los balances consolidados a 31 de diciembre 
de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Mites de Euros 
l Amortización Correcciones 

Bruto I Acumulada por deterioro 

A 31 de diciembre de 20lJ 
Equipos infonnaticos y sus instalaciones 47.500 (40.499) -
Mobiliado, vehículos y resto de instalaciones 106137 (69.724) -
Edifici05 235.145 

I 
(35.318) (18.487) 

Obras en curso 685 - -
Otros ~.124 (1.466) -

. 441.591 (147.007) (18.487) 

A 31 de diciembre de 2010 
Equipos informáticos y sus instalaciones - - -
Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones 
Ediílcios -

I 

- -
Obras en curso - - -

~ 
- -
- - -

Neto 

7.001 
36.4l.1 

7" 340 
--"685 I 

658 i 
276.097 

1 

:l
I 

-

-
- d
 

Durante el ejercicio 2011 el Grupo no ha considerado como uso propio ningún inmovilizado que se haya 
adjudicado o haya adquirido en el proceso de recuperación de cantidades adeudadas. 

El valor razonable del Activo material de uso propio se incluye en la Nota 39. 

A 31 de diciembre de 2011 había activos materiales de uso propio por un importe bruto de 72.343 miles 
de euros, aproximadamente, Que se encontraban totalmente amortizados. 

El desglose del saldo de las "Inversiones inmobiliarias" de los balances consolidados a 31 de diciembre 
de 2011 y 2010 es el siguiente: 

,­

~~ ~ 
I 

A 31 de diciembre de 2011 

Edificios 
Fincas rusticas, parcelas y solares 

A 31 de diciembre de 2010 
Edificios 
Fincas rusticas, parcelas y solares 

57.249 

5.883 

63.132 

-

Miles de, Euros 
Amortización Correcciones 

Neto
Acumulada por deterioro 

I 

(6.489) (25.570) 2519~ 
- I ­ 5.883 

(6.489) (25.570) 

- - "~ 
- I - ­

-- - L ±=:­
El valor razonable de las Inversiones inmobiliarias se incluye en la Nota 39. 
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Los ingresos derivados de rentas provenientes de las Inversiones inmobiliarias del Grupo durante el 
ejercicio 2011 ascendieron a 55 miles de euros (Nota 49). Los gastos de explotación por todos los 
conceptos de las Inversiones inmobiliarias del Grupo durante el ejercicio 2011 ascendieron a 3 miles de 
euros (Nota 50). 

En el ejercicio 2011 no se han producido ventas de activos materiales a Entidades Asociadas.
 

A 31 de diciembre de 2011, el Grupo no mantenía compromisos significativos relacionados con su Activo
 
Material. 

3D. Activo intangible 

El desglose de este epigrale de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el 
siguiente: 

Miles de Euros 
2011 20\0 

Fondo de comerClQ (Nota 1.2) 301457 -
Otro activo intangible 1.912 -

303.369 -

El desglose del saldo de "Otro activo intangible" de los balances consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Con vida útil uefinida 
Aplicaciones informáticas en curso - -
Aplicaciones informáticas finalizadas 650 -
Otro activo intangible 2.863 

Total valor bruto 3.513 -
Amortl7.ación acumulada (1.601) -

Total valor neto 1.912 -

•
•
•


•
•
•
•
•
•
•


•

•

•
•
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El movimiento durante los ejercicios 2011 y 2010 del saldo de "Otro activo intangible", es el siguiente: 

Mites de 
Euros 

Bruto: 
Saldo inie;al al 20 de septiembre de 2010 
Adiciones 
Retiros 
~aldo al ] de enero de 2011 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Adiciones 
Retiros 
Saldo a 31 de diciembre de 2011 3.513 
Amortización acumulada: 
Saldo inicial al20 de septiembre de 2010 
Dotac10nes (Nota 53) 
Retiros 
Saldo al 1 de enero de 2011 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2)
 
Dolaciones (Nota 53)
 
Retiros
 

-

-

-

-
4.689 

87 
(1.263) 

Saldo al 31 de diciembre de 2011 (1.601) 
Neto:
 
Saldo al 31 de dieiembre de 2010
 -

Saldo al31 de diciembre de 2011 1.912 

Al 31 de diciembre de 2011 el Grupo no tenia regIStrado importe alguno en concepto de correcciones de 
valor por deterioro de estos elementos. 

-
-
-
-

(2.336) 
(l81) 

916 
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31. Activos y pasivos fiscales 

El desglose de estos epígrafes de los balances al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros •Activo Pasivo 

2011 2010 20 II 2010 •
- -


Impuestos diferidos
 
Compromisos por pensiones
 

Impuestos corrientes 1.40430.202 

- -2.741 - •
- -


Deterioros por insolvencias
 
-Deterioro de participaciones 86.531 

- -


Otros fondos específicos
 
74.794 -

- •75.066 - -
i - -


Revalorización del inmovilizado
 
Ingresos diferidos (comisiones) 2.312 -

-- 37.0455.241 •-Deterioro del inmovilizado 12.840 -
-Exceso de amortización del inmovilizado 113 -

-- 23.216Otros conceptos 3.206 •- i4.648Ajustes por valoración de instrumentos financieros 12.984 -
Créditos fiscales por bases imponibles negativas 481.652 -

- --Créditos fiscales por deducciones fiscales no aplicadas 6.642 •
f--764.122 -- 64.909 

-66.313794.324 - •
Las diferencias entre los criterios contables y fiscales han sido registradas como Impuestos diferidos de 
activo y de pasivo al calcular y registrar el correspondiente Impuesto sobre SocIedades. 

•
•
•
•
•
•


•
•
•
•

•
•
•
•

•
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Los movimientos experimentados durante los ejercicios 2011 y 2010 en los saldos de Impuestos diferidos de 
activo y de pasivo se muestran a continuación: 

• 
•

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Compromisos por pensiones 

•
• i Deterioro de participaciones 

Deterioros por insolvencias 

Otros fondos especificos 

Ingresos diferido~ (comisiones) 

Revalorización del inmovilizado 

I Delerioro del irunovilizado 

•
•
•
•
•
•


Miles de euros 
¡- Activo Pasivo 

2011 2010 2011 2010 

SOlIdo 31 inido del ejercicio - - - - I 

_.",:".."'::".c.....=E::'I__im__l~·n,::'ac.c.:i0c.n..:e"s::.p::.e.:n"t"J¡::.·e::.n::.te::.s"d:::e=re::'"'e::.l".:ti,,r+-_{3_6_._0_4_8_) + -+_--'"-'-'=--J__~-: 
r- Ajustes por valoración de instrumentos financieros __ 

I Saldo al final del ejercicio 

Exceso de amortización del inmovilizado 

Eliminaciones de consolidación fiscal 

Tnc0fporación de elrminaciones de consolidación 
Act¡\aCIOn de b¿lses lmpollloles negatIvas 

Ajustes por valoración de instrumentos financieros 

Otros conceptos 

.Ajustes de consolidación 

Deterioros por insolvencias 

Otros conceptos 
Activación de bases imponibles negativas 

Acrivación de deducciones 

760.407 

33 
13.593 

(93.736) 
(52.548)! 

(504) 

(147) 
(11215) 

17 
(13.593) 

(46.560) 
201.686 

8.336 

(2.580) 

(2.554) 

(24.315) 

64.3í7 
473 

-, 
-

I 

-
-

-

-
-
-
-
-

-

52.165 
-

-
-

-


-


(27261 
-
-
-
-

-

2.223 

604 

10.218 

-

-
-
-

-
-

! ­
-

-

-

Con motivo de la Cesión Global de activos y pasivos, se han registrado activos y pasivos por impuesto 
diferido por el efecto fiscal de la actualización de los valores razonables de los aclivos y pasivos adquiridos. 
Adicionalmente, se han reconocido activos por impuesto diferido procedentes de ejercicios anteriores por 
considerar el Consejo de Administración que, conforme a la mejor estimación de los resultados futuros del 
Grupo, es probable que dichos activos sean recuperados. 

• 
A resultas de lo anterior, se han contabilizado activos por impuesto diferido por un lotal de 632.968 miles de 
euros y pasivos por impuesto diferido por importe de 4.861 miles de euros, adicionales a los registrados a 31 
de diciembre de 2010. 

••
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El detalle de los aclivos y pasivos fiscales traspasados con motivo de la Cesión Global es el siguiente: 

Pasivo 

Impuestos diferidos 

Compromisos por pensiones 

Activo 

2.708 · 

Deterioro de participaciones 86.531 -
Deterioros por insolvencias 171.084 -
Otros fondos específicos 127.614 · 

Ingresos diferidos (comisiones) 2.816 -
Revalorización del inmovilizado 5.388 39.771 
Deterioro del inmovilizado ·25.055 
Exceso de amortización del inmovilizado 96 -
Eliminaciones pendientes de revertir 82.608 I 

30.101 12394Otros conceptos 
Ajustes por valoración de instrumentos financieros I 4.648 -

-215.589Créditos fiscales por bases imponibles negativas 
Créditos fIscales por deducciones fiscales no aplicadas 6.169 · 

52.165Saldo traspaso Cesión Global de activos y pasivos 760.407 

En la Nota 38 se incluyen los detalles correspondientes a la Situación fiscal de la Entidad. 

32. R~sto de activos y pasivos 

El desglose del epígrafe de 'Resto de activos" de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Existencias: 
Coste amortizado 584.200 -
Correcciones de valor por deterioro de activos (215.305) -

368.895 -

Resto: 
Operaciones en camino 560 -

¡otros conceptos 6.671 -
7231 -

376.126 -

•
•
•
•
 

•
 

•

•
•
•
 

•
•


•
•
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•
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El d~sglose del saldo de Existencias de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es 
el siguiente: 

2011 2010 
Miles de Euros 

Existencias procedentes de compras, de 
subrogaciones o compras 
para cancelación de créditos eoncedidos 
Promociones no iniciadas 

70.897 
140.016 

-
- I 

ProducLOs en curso 59.494 
Productos terminados 2.547 -
Promociones inmobiliorias 311.246 -

584.200 -
\Correcciones de valor por deterioro de activos (215.305) 

368.89; 

-

-

El valor en libros de las existencias, según se indica en la Nota 14.u, coincide con su valor razonable. 

El valor razonable de las Existencias se ha calculado: 

Para las existencias procedentes de subrogaciones o compras para cancelación de créditos 
concedidos el valor razonable, se ha obtenido de tasaciones actualizadas (durante el ejercJcio 2011) 
realizadas por tasadores inscritos en el registro especial del Banco de España y realiradas conforme 
a la OM ECO/B05/2003. 

Para las restantes promociones inmobiliarias el valor razonable se ha obtenido, bien de acuerdo al 
método de valoración anterior, bien de acuerdo a valoraciones internas efec1u<Jd<Js por las 
sociedades inmobiliarias del Grupo. 

Los movimientos que han DfectDdo a las pérdidas por deterioro de estas partidas, que incluyen los ajustes 
necesarios para reducir su coste a su valor neto realizable, durante los ejercicios 2011 y 2010 han sido 
los siguientos: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
(Dotaciones)/Recuperaciones con cargo a resultados (Nota 55) 

:Tras asas Nata 27) p ( 

(338.388) 
(2.993) 

121.688 I 

-

-
-

. 

Otros movimientos 
S31do 31 final del ejercicio 
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El desglose del epígrafe "Resto de pasivos" de los balances consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 
es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Periodificaciones 13.652 -
Otros pasivos 2.864 -

16.516 -

Información sobre los aplazamientos de pagos efectuados a proveedores. Disposición adicional 
tercera. Deber de información de la ley 15/2010, de 5 de julio. 

A continuación se delalla la información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 1512010, de 5 
de julio: 

Pagos realizados y pendientes de pago 

2011 2010 

Importe % Importe % 
Dentro del plazo máximo legal (*) -

Resto 
323.344 98,19 -

- -5.951 1,8 I 
Total 329.295 100,00 - -

-PMPE (días) de pagos - -34,00 

Aplazamientos que a la fecha de cierre -69,77 --
sobrepasan el plazo máximo legal (días) 

(*) El plazo maximo legal de pago será, en cada caso. el que corresponda en función de la 
naturaleza del bien o servicio recibido por la empresa de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. 

33. Pasivos financieros a coste amortizado 

El desglose de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el 
siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Depósitos de bancos centrales 600.164 -
Depósitos de entidades de crédito 613.042 -
Depósitos de la clientela 11.039.311 -
Débitos representados por valores negociables 531.497 -
Pasivos subordinados 526.856 -

Otros pasivos financieros 150.619 -

13.461.489 -

•


•

•


•


•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
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El desglose por monedas y vencimientos del epígrafe de ~Pas¡vos financieros a coste amortizado~ de los 
balances consolidados al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

r 

•
•
•
•


Por moneda: 
Euros 
Dólares USA 
LibrJs esterlinas
 
Francos suizos
 
Pes.os mexicanos
 

Por vencímiento: 
A b vista 
Hasta 1 mes 
Entre] mes y 3 meses 
Emre 3 m135~S y 1 año 
Entre 1 año y 5 años 
Más de 5 años 
Ajustes por valoración 

f--­

r
 

Miles de Euros 
2011 

13.454.140 
4140 
3.206 

1 
2 

2010 

· 
-
· 
· 

· 
13.461.489 · 

3.605.665 
929.252 
874.337 

3.336.401 
3.142.519 

· 
· 
· 
· 
·,, 

1.300.723 · 
272.592 · 

13.461.489 · 

•
El valor razonable de Jos Pasivos financieros a coste amortizado se incluye en la Nota 39. 

El desglose del saldo de "Depósitos de bancos centrales" de los baiances consolidados al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

• El lipa de interés medio anual durante el ejercicio 2011 de los "Depósitos de bancos centrales" ha 
ascendido al 1,15%. 

•
•
•
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1----;;-:,1iles d" Euros 
2011 2010 

-_._~. 

Depósitos tomados (Nota 40) 600000 · 
Ajustes por valoración 164 · 

600.164 · 
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El desglose del saldo de "Depósitos de entidades de crédito" de los balances consolidados al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: • 

•
El tipo de interés medio anual durante el ejercicio 2011 de los "Depósitos de entidades de crédito" ha 
ascendido al 1,75%. •Con fecha 24 de abril de 2007 ia sociedad RaiHeisen Bank lntemalional AG ("RBI") concedió a CajaSur 
un préstamo por importe de 100.000 miles de euros cuyo vencimiento es el 24 de abril de 2012 y devenga 
un tipo de interés variable referenciado al Euribor 6 meses más un diferencial de 0,21 %. Las condiciones 
de dicho préstamo impedían deshacer la posición por parte de CajaSur salvo consentimiento de RBI. •
Como consecuencia de la operación de Cesión Global de activos y pasivos (véase Nota 1.2), con fecha 
22 de diciembre BBK Bank CajaSur S.A.U se subrogó en la posición de CajaSur en este préstamo, con el 
consentimiento de RBI. Adicionalmente con fecha 23 de diciembre de 2010, BBK otorgó aval bancario por •importe de 100.000 miles de euros a favor de RBI en garantía del cumplimiento de la obligación del pago 
de BBK Bank CajaSur, S.A.U., como cesionaria de la totalidad de activos y pasivos de CajaSur. 

El desglose del saldo de "Depósitos de la clientela" de los baiances consolidados al 31 de diciembre de •
2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros •
2011 2010 

Miles de Euras 
2011 2010 

Cuentas a plazo 504.414 -
Cesión tempor.1 de activos (Nota 40) 87.503 -
Otras cuentas 17.136 -
Ajustes por valoración 3.989 -

613.042 -

Administraciones Públicas del Estado 

Otros sectores residentes: 
Depósitos a la vista:
 

Cuentas corrientes
 
Cuentas de ahorro
 
Otros 

Depósitos a plazo:
 
Imposiciones a plazo
 
Cuentas de ahorro-vivienda
 
Pasivos financieros híbridos
 

Cesión temporal de aclivos (Nota 40) 
Ajustes por valoración 

Administraciones Públicas no residentes 
Otros sectores no residentes 

l. 

243.069 ------1 ••
1.999.126 ­

18.122 ­ •
3.175.014 - 1 

7.079.365 •
18.607 

201.521 
7.299.493 • 

11.188 
251.010 •

10.736.705 

59.537 I

••'i1:039.311 

•
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El lipa de interés medio anual duranle los ejercicios 2011 y 2010 de los "Depósitos de la clientela" por 
productos ha ascendido a: 

• El Grupo tione emitidas diversas cédL;las hipotecarias singulares, que se rigen por la Ley 2i1981, de 25 
de marzo de requladó:l del mercado hipotecario y disposiciones que la des8rrollan. De acuerdo con 
dicha legislación las emisiones están respaldadas por un importe suflcientr. oe préstamos hipotecarios y 
de préstamos con administraciones públicas, según cor..-esponda, que cumplen con los requisitos 
legalmente establecidos para servir de cobertura de las mismas. Los detalles de las em:slones en vigor 

Tipo medio en~¡-
201 ; 2010 

-
Ahorro ordinario 
Cuenta corriente 0,10 

-
.4.horro vista retribuido 

0,02 
-

Al1orro plazo corto 
1,05 

-2,79 

Ahorro plazo largo 
~ ­

• al31 de diciembre de 2011 y 2010 son los siguientes: 

Amortización
Suscriptor Tipo de interés• 1"""0",,e"" m, n ,--- 26!::1~012 5.26% 

•
I AyT 10 FmanCIaClOn InversIones FTAl0/09/2014 Euribor a 1 año + 0,12% 

AyTCédulas Cajas IV, F.TA 13/03/2013 4,01%•

••
AyTCédulas. Cajas VI, F.T.A 07/04/20]4 4,01~:Q 

AyT Cédulas Cajas VIII, F.T.A. (Tramo A) 18/11/2014- 4,01 ~·o 

AyT Cédulü!> Cajas VIII, r.T.A. (Tnimu B) 1811112019 4,26%. 
AyTCédu]as Cajas IX (Tramo A) 31103/20[5 3,75% 
AyT Cédula~ Cajas IX (Tramo B) :) 1/0312020 4,(l()"'·~ 

AyT Cédulas Cajas X (TramD A) 28/06/2015 Euribor a 3 meses + 0,08% 
AyTCédulas Cajas X (Tramo B) 28/1)6;2025 3,756 

"0 

AyT Cédula:, Cajas Global, F.T.A. Serie J ]2/12/2012 Euribor a 3 lJle.)e~...L 0,06%
 
AyTCédulas Cajas Global, F.T.A. Serie JI ]2/03/2016 3,50%
 
AyT Cédulas Cajas Global, F.T.A. SeriellI 12/12/2022 3,75%


•
AyT Cédulas Cajas Global, F.T.A. Series IV 20/02/20] ¡.; EiJribor 3 me~es + U.119 
Ay'T Cédulas Cajas Global. F.T.A. Serie Ir ampliación 14/03/2016 350% 

•

F.T.A. PJTCH 20/07/2022 5,14%
 
AyT Cédulas Cajas XI, F.T.A 25/1 U20l2 Euribor J. 3 mescs...L 0,1105%
 

•
 
AyT Cédulas Cajas GlobaL F.T.A. serie XIX 21/10/2013 Eur 3m+O,91275%
 
AyT Cédul3s Cajas Global, F.T.A. serie XX 22/1 \12015 Eur 3m' 1,2146'Yo
 

, AvT Cédulas Territoriales C<,jas IV, FTA. 07/04/2012 Fijo Cédula: 3,50804%
 L - --'-- -L-_­ _ 

\1 i les de Eums=:=J 
20:1 2010 

160.000 

14.000 
200.000 
100.000 
219.512 

80.488 
141.667 
5S.333 

146.154 
\ 53.846 
111.11 l 
111.111 
77.778 

200.000 
300.000 
300.000 
250.000 
200.000 
150.000 
100.000 

3.074.000 

•
Durante el ejercicio 2011 se han realizado reembolsos por importe de 800.234 miles de euros, en r(:¡[Bción 
con emisiones con origen en la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) y cuyo 
vencimientc se ha producIdo a lo largo del ejercicio 2011. 

•
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No existen activos de sustitución ni derivados vinculados a estas emisiones, aunqu e algunas de ellas han 
sido objeto de coberturas conlables (Nota 26). por un importe nominal de 1.902.73 5 míles de euros al 31 
de diciembre de 2011. 

El epígrafe "Otros sectores residentes - Ajustes por valoración" incluye al 31 de diciembre de 2011, un 
importe negativo de 181.405 miles de euros que corresponde a las variaciones del valor razonable de las 
cédulas hipotecarias que han sido registradas en la cuenta de pérdidas y gananci as, que son atribuibles 
al riesgo de interés, el cual ha sido objeto de cobertura contable de valor razonable tal y como se describe 
en la Nota 26. 

El desglose por monedas y vencimientos del saldo de "Depósitos de la clien tela" de los balances 
consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 201 

Por moneda: 
Euros 1l.031962 
Dólares USA 4.140 
Libras esterlinas 3.206 
Otros 3 

11.039.311 
Por vencimiento: 

A la vista 3.425.78t 
Hasta 1 mes 703.055 
Entre 1 mes y 3 meses 83l.224 
Entre 3 meses y 1 año 2.678.844 
Entre 1 año y 5 años 2.278.271 
Más 5 años 870.728 
Ajustes por valoración 25l.408 

11.039.311 

O 

El desglose del saldo de "Débitos representados por valores negociables" de los 
al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

. 

balances consolidados 

2011 2010 
Miles de Euros 

Cédulas hipotecarias 
Valores híbridos (Nota 26) 
Otros valores no convertibles (Nota 26) 
Valores propios 
Ajustes por valoración 

l.050.000 
36.759 

480.000 
(1.050.000) 

14.738 

531.497 

Con fechas 4 de mayo y 11 de mayo de 2010 se realizaron por parte de la extinta CajaSur (Nota 1.2) dos 
emisiones de cédulas hipotecarias, que se rigen por la Ley 2/1981. de 25 de marzo de regulación del 
mercado hipotecario y disposic'lones que la desarrollan, por unos importes nominales de 375.000 y 
75.000 miles de euros, respectivamente. Oe acuerdo con dicha legislación las emisiones están 
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••
respaldadas por u-n importe suficienle de préstamos hipotecarios que cumplen con los requisitos 
lega/mente establecidos para servir de cobertura de las mismas. 

Con fechas 15 de septiembre y 24 de noviembre de 2009, se realizaron por parte de la extinta CajaSur 
(Nota 1.2) dos emisiones de cédulas hipotecarias, que se rigo por la Ley 2/1981, de 25 de marzo de 
regulación del mercado hipotecario y disposiciones que la desarrollan, por unos importes nominales de 
400.000 y 200.000 miles de euros, respectivamente. De acuerdo con dicha legislación, las emisiones 
están respaldad3s por un importe sufIciente de prestamos hipotecarios que cumplen con los requisitos 
legalmente establecidos para servir de cobertura de las mismas. 

•
Las corresponc¡;.:;ntes cédulas hipotecarias emiticias por la extin~a CajaSur (Nota 1.2) durante los 
ejercicios 2010 y 2009, fueron adquiridas por la propia Entidad, con el objetivo de aportanas como 
colaterales en garantía para incrementar la liquidez disponible en la pólizél de crédito mantenida con el 
Banco Central Europeo. El importe de las cédulas hipotecarias adquiridas por la propia Entidad se 
encuentra registrado como un saldo deudor de este epígrafe del balance, minorando el importe de I~s 

códulas emitidas. 

•
Al 31 de diciembre de 2011 no existen pag8res emitidos por el Grupo pendientes de amortizar. 

Como consecuencia de la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) el Banco cuenta 
con valores híbridos y otros valores no convertibles. 

••
En relación a los valores híbridos con fecha 15 de marzo de 2007, la extinta CaJnSur realizó una emisión 
de bonos por un importe de nominal total ce 50.000 miles de euros, cuya fecha de vencimiento es 15 de 
marzo de 2018. El rendimiento de los valores está determinado mediante un tipo de interés fijo anual del 
1,5%. Adicionf'llmente, y condicionado con la fecha de pago del último cupón, se abonara un cupón 
referenciado a la inflación que se calculará en función de la inflación acumulada en España durante la 
vida de la emisión. 

••
El epígrafe "Débites representados por valores negociables - Ajustes por valoración" incluye a 31 de 
diciembre de 2011 un importe negativo de 6.351 miles de euros que corresponden a las variaciones del 
valor razonable del valor híbrido que han sido registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias, que son 
atribuibles al riesgo de interés, el cual ha sido objeto de cobertura contable de valor razonable tal y como 
se describe en la Nota 26. 

• En relación a Otros Valores No Convertibles, con fecha 23 de junio dp. 2009 la extinta CajaSur realizó una 
primera emisión de bonos simples con aval del Estado constituida por 5.600 títulos de un importe nominal 
unitario de 50.000 euros, cuya fecha de vencimiento es el 18 de junio de 2012. El rendimiento de este 

•
valor está determinado mediante un tipo de interés fijo del 2,48% más un diferencial de 0,647<>;'0. 

•
Con fecha 9 de julio de 2009 se realizó una segunda emisión de bonos s'lmples con ;wal del Estado, 
constituida por 4.000 títulos de un importe nominal unitario de 50.000 euros, cuya fecha de vencimiento 
es el 9 de julio de 2012. El rendimiento de este valor está determinado mediante un tipo de interés fijo del 
2.32% más un diferencial de 0,85 C1/a. 

• Asimismo, dentro del epígrafe Otros Valores No Convertibles CajaSur Finance. SA (sociedad 
domiciliada en España). con fecha 26 de enero de 2006 participó, entre otras sociedades, en la emisión 
del Programa "Cajas Españolas de Ahorros Multi - Cajas" para la posible emisión de 3.000.000 miles de 

••
euros, en obiigaciones a medio plazo en euros y con la garantía, entre otras, de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba - CajaSur. Al 31 de diciembre de 2007 y bajo el programa mencionado, dicha 
compañia realizó dos emisiones de Bonos a tipo de interés variable y con vencimientos junio de 2011 y 
junio de 2009, respectivamente. 

•
La primera emisión se realizó el día 15 de junio de 2006 por ur: importe nominal total de bonos admitidos 
a cotización de 4bO.000 miles de euros cuyo vencimlento se ha producida el 15 de junio de 2011 y 
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devengaba un tipo de inlerés variable referencia al Euribor 3 meses más un diferencial de 15 puntos 
básicos. Dicha emisión se encontraba garantizada por el Grupo. 

Adicionalmente, el epigrafe "Débitos representados por valores negociables - Ajustes por vaioración" 
incluye a 31 de diciembre de 2011 un importe positivo de 1,976 miles de euros que corresponde a las 
variaciones del valor razonable de Otros Valores no Convertibles que han sido registradas en la cuenta 
de pérdidas y ganancias, que son atribuibles al riesgo de inlerés, el cual ha sido objelo de cobertura 
contable de valor razonable, tal y como se describe en la Nota 26. 

Los movimientos experimentados durante los ejercicios 2011 y 2010 en el epígrafe de "Débitos 
representados por valores negociables" se muestran a continuación: 

Miles de Euros 
20tl 20tO 

Saldo al inicio del ejercicio 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Emisiones 
Amortizaciones 
Otros movimientos 

-
968.990 

-
(450.000) 

12.507 

-
-
-
-
-

Saldo al cierre del c.iercicio 531.497 -

Durante los ejercicios 2011 los intereses devengados por los Débilos representados por valores 
negociables del Grupo han ascendido a 22.825 (Nola 43). 

Como consecuencia de la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) el Grupo cuenta 
con emisiones de Pasivos subordinados. El desglose del saldo de Pasivos subordinados del balance 
consolidado al 31 de díciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
20t 1 2010 

Débitos representados por valores negociables subordinados: 
No convertibles 336.300 -
Depósitos subordinados 188.264 -
Ajustes por valoración 2.292 -

526.856 -

•
•


•
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'Emisión singular: 

• 
I• 

I 
CajaSuT Sociedad de Participaoones I 

__P_r_et_~e_re_n_t_es ~ ~_-,-l~50~~ccC-cO-cO+-_l=5(jJ)QQl-__~% 

• 
¡Saldo al 31 de diciembre de 2~1l 526~300 526,300 

{')TipO vigente a 11 de diCiembre de 2011. 

• 
(")Las particlp<:l.Ciones preierenles 3e emilen por tiempo Indefinico. E! tpo de Interes de14% estara vigente ha3ta el 30 

de Junio de 2012. 

• 
El Consejo de AdministrJción de la e>..1inta CajaSur aprobO en el ejercicio 2003 una emisión de ~asivos 

subordinados con fecha de vencimiento el día 1 de diciembre de 2013. Esta Emisión de Deuda 

• 
Subordinada se llevó a cabo por un importe nominfll de 60.000 miles de euros y devenga un tipo de 
interés variable referenciado al Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,20°/0, teniendo en cuenta la 
vigencia de un tipo mínimo remunerado del 3% hasta diciembre do 2011. Con fecha de 1 de enero, BBK 
Bank CajaSur, SAU~, y en base a los acuerdos de Cesión de Activos y Pasivos (véase nota 1~2), se 
subrogó en la totalidad de bienes, derechos y obllgaciones de la extinta CajaSur. A efectos de la prelación 
de créditos, dicllos pasivos se sitúan detrás de todos los acreedores comunes de la Sociedad. 

••
El Consejo de Administración de la extinta CajaSur aprobó en el ejercicio 2005 una emisión de pasivos 
subordinados con fecha de vencimiento el día 11 de marzo de 2015. Esta Emisión de Deuda Subordinada 
~c llevó a cabo por un importe nominal de 75.000 miles de BUraS y devenga un tipo dE interés vada:::lE: 

••
referenciado al Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,44%. En la citada emisión, ya partir del quinto 
año a contar desde la feclla de emisión, el diferencial se verá mcrementado, según condiciones del 
folleto hasta el 0,94%~ Con fecha de 1 de enero, B8K Bank CajaSur, SAU., yen base a los acuerdos de 
Cesión de Activos y Pas)vos (véase nota 1.2), se subrogó en la totalidad de bienes, derechos y 
obligaciones de la extinta CajaSur. A efectos de la prelación de créditos, dichos pasivos se sitúan detrás 
de todos los acreedores comunes de la Sociedad. Con fecha de 1 de agosto de 2011, la Sociedad realizó 
una amortización por importe de 13.700 miles de euros, por lo que a 31 de diciembre de 2011, el valor 
nominal registrado asciende a 61.300 miles de euros. 

El Consejo de Administración de la extinta CajaSur aprobó en el ejercicio 2006 unfl omisión de pasivos 

• subordinados con fecha de vencímiento el día 21 de diciembre de 2017. Esta Emisión de Deuda 
Subordinada se llevó a cabo por un importe nominal de 50.000 miles de euros y devenga un tipo de 
interés variable referenciado al Eur¡bor a 6 meses más un diferencial del 2%. Esta emisión tiene e; 
carácter de subordinada y, a efectos de la prelación de créditos, se sitúan detrás de todos los acreedores 

• 
comunes do \a Sociedad. En la citada emisión, y a partir del 5 año a contar desde la fecha de emisión, el 
diferencial se vera incrementado, según condiciones del folleto, hasta el 2,5%. Con fecha de 1 de enero. 
BBK 8ank CajaSur, S .AU., y en base a los aCUl:::rdos de Cesión de Activos y Pasivos (véase nota 1.2), se 
subrogó en la totalidad ce bienes, derecllos y obligaciones de la extinta CajaSur. 

• 120 

• 

El detalle de las emisiones de pasivos subordinados que componen el saldo de este epígrafe del balance 
consolidado a 31 de diciembre de 2011 es el siguiente: 

Miles de Euros 
Valor Fecha de ITipo de 

Nominal Interés (*) Vencimiento I 
1a enúsión de Deuda Subordinada 60~OOO 60~000 3"lo 01112/2013 
3:1 emisión de D~uJa Subordinada 61.300 61.300 Eur 3m+0,94% 11/03/2015 
4a 

erni~¡ón de D:':leb. SulEJrdin<lda 

Valor de
Reembolso 

50~000 I 5ü~000 
1 

21/12/:'017tur6m+2%
!Sa emisión de. Dl;uda Subordinada J65~000' 165~000 28II]/2018Enr 6 m+4,5% 

40~000 17/11/2016Emisiór.. singular 40~OOO Eur 3m+O,Ró% 
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El Consejo de Administración de la extinta CajaSur aprobó en el ejercicio 2007 una emisión de pasivos 
subordinados con fecha de vencimiento el dia 17 de noviembre de 2016. Esta Emisión de Deuda 
Subordinada se llevó a cabo por un importe nominal de 40.000 miles de euros y devenga un tipo de 
interés variable referenciado al Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,36%. Con fecha de 1 de enero, 
BBK Bank CajaSur, SAU., yen base a los acuerdos de Cesión de Activos y Pasivos (véase nota 1.2), se 
subrogó en la totalidad de bienes, derechos y obligaciones de la extinta CajaSur. En la citada emisión, y a 
partir del 5 año a contar desde la fecha de emisión, el diferencial se verá incrementado, según 
condiciones del folleto, hasta el 0,86%. A efeclos de la prelación de crédilos, dichos pasivos se sitúan 
detrás de todos los acreedores comunes de la Sociedad. 

El Consejo de Administración de ia extinta CajaSur aprobó, en su sesión del dia 31 de octubre de 2008, 
una emisión de pasivos subordinados a realizar el día 28 de noviembre de 2008 y con fecha de 
vencimiento el día 28 de noviembre de 2018. Esta emisión de deuda subordinada se llevó a cabo por un 
importe nominal de 165.000 miles de euros, y devenga un tipo de interés devenga un tipo de interés 
variable referencíado al Euribor a 6 meses más un diferencial del 4,5%. A partir del quinto año el 
diferencial se incrementará al 6%. Con fecha de 1 de enero, BBK Bank CajaSur, S.A.U., y en base a los 
acuerdos de Cesión de Activos y Pasivos (véase nota 1.2), se subrogó en la totalidad de bienes, 
derechos y obligaciones de la extinta CajaSur. A efectos de la prelación de créditos, dichos pasivos se 
situan detrás de todos los acreedores comunes de la Sociedad. 

En esta categoría se incluyen también las Participaciones Preferentes emitidas por CajaSur Sociedad de 
Participaciones Preferentes, S.A. (Sociedad Unipersonal) perteneciente al Grupo. Dichas participaciones 
preferentes tienen garantizado por la Institución, bajo determinadas condiciones, el pago de los 
dividendos devengados y no distribuidos, que equivalían al 5,87% de cada participación (600 euros) hasta 
el 30 de diciembre de 2002 y al tipo Euribor, más un diferencial del 0,25% a partir de dicha fecha. La 
totalidad del importe correspondiente a dicha emisión se encuentra depositado en la Institución. Las 
participaciones preferentes cuentan con la garantía solidaria e irrevocable de la Institución y se sitúan, a 
efectos de prelación de créditos, por delante de las cuotas participalivas que ésta pudiera, en su caso, 
emitir; "par; pasu" con las obligaciones asumidas por la Institución respecto a otras emisiones de 
participaciones preferentes de cualquiera de sus filiales; por detrás de todos los acreedores comunes y 
subordinados de la Institución. 

Desde el 1 de julio de 2009 y hasta el 30 de junio de 2011 la Entidad ha garantizado, sujeta a las 
condiciones de remuneración de las participaciones preferentes establecidas en el folleto de emisión, una 
remuneración equivalente a mayor de: 

- El tipo Euribor a tres meses, más un margen del 0.25%. 

- El 3,50% nominal fijo. 

La Comisión Ejecutiva de la Entidad Dominante ha aprobado, en su reunión de 15 de junio de 2011, 
prorrogar y mejorar el umbral mínimo de remuneración vigente hasta la fecha en relación a dichas 
participaciones preferentes, siempre y cuando se cumplan las condiciones de remuneración establecidas 
en el folleto de emisión. As; la remuneración de la emisión desde el1 de julio de 2011 hasta el 30 de junio 
de 2012 será ia mayor entre: 

- El tipo Euribor a tres meses, más un margen del 0,25%. 

~ El 4%. nominal fijo. 

Por otro lado, según los términos del folleto de la emisión de participaciones preferentes, los titulares de 
Participaciones Preferentes Serie A no tendrán derecho a percibir Dividendos Preferentes y, en 
consecuencia, el Grupo no los declarará, en la medida en que los dividendos del ejercicio, considerados 
los ya pagados y los pendientes de abono, excedan del Beneficio Distribuible del ejercicio fiscal anterior, 
tal y como se define en el folleto de emisión; tampoco, cuando no se cumplan los coeficientes de recursos 
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•• 
propios computables establecidos por la normativa aplicable y el déficit sea supenor al 20% de los 

•

• mínimos requeridos; en este caso, todas las entidades del grupo consol!dado debF!rán destinar a reservas 
\a totalidad de sus beneficIos o excedentes netos. En el caso de Que el déficit de recursos propios fuese 
inferior al 200,/0 indicado, el pago del dividendo debeTa contar con la autorización previa del Banco de 
España, quien establecerá ¡a parte del beneficio que deberá destinmse a reservas. 

Durante e! ejercicio 2011 los intereses devengados por los Pasivos subordinados emitidos por el Grupo 
han ascendido a 16.034 miles de euros (Nota 43). 

Títulos del mercado hipotecaciQ 

Como emisora de cédulas hipotecarias, a continuación se presenta determinada información relevante, 
sobre la totalidad de emisiones de cédulas /lipotecarias mencionadas anteriormente en esta Nota, cuyo 
desglose es requerido en las cuentas anuales por 'la normativa del mercado hipotecario: 

1. Información sobre la cobertura y privilegios de la que disponen los tenedores de titulas hipotecarios • emitidos por el Grupo: 

•
 La Entidad Dominante es \a única $odedad del Grupo emisora de cédulas hipotecarias.
 

Estas cédul8S hipotecarias son valores cuyo capital e intereses están especialmente garantizados, 
sin necesidad de inscripción registra), por hipoteca sobre todas las que constan inscritas a favor de 

•

la Entidad Dominante, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial universal de la Entidad 
Dominantp. 

Las cédulas incorporan el derecho de crédito de su tenedor frente a la Entidad Dominante, 
garantizado en \a forma que se ha indicado en los párrafos anteriores y llevan aparejada ejecución 
para reclamar del emisor el pago, después de su vencimiento. Los tenedores de los referidos titulas 
tienen el carácter de acreedores con preferencia especial Que señala el número 3° del artículo 1.923 
del Código Civil frente a cualesquiera otros acreedores, con relación él la totalidad de los préstamos 
y créditos hipotecarios inscritos a favor del emisor. Todos los tenedores de cédulas, cualquiera que 
fuese su fecha de emisión tienen la rr.isma prelación sobre [os préstamos y créditos que las 
garantizan. 

En caso de concurso, los tenedores de cédulas gozarían del privilegio especial establecido en el 
número l' del apartado 1 del artículo 90 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursa!. 

•
• Sin perjuicio de lo anterior, se atenderían durante el concurso, de acuerdo con lo previsto en el 

número 7' del apartado 2 del artículo 84 de la Ley 2212003, de 9 de juliO, Concursal, y como créditos 
contra la masa, los pagos que correspondan por amortización de capital e intereses de las cédulas 
hipotecarias emitidas y pendientes de amortización en la fecha de solicitud del concurso hasta el 
importe de los ingresos percibidos por el concursado de los préstamos y créditos hipotecarios. 

•

•
 En caso de que, por un desfase temporal, los 'Ingresos percibidos por el concursado fuesen
 

insuficlentes para atender los pagos mencionados en el párrafo anterior, la administración concursa!
 
debería efectuar operaciones de finanCiación para cumplir el mandato de pago a los cedulístas,
 
subrogándose el financiador en la posición de estos.
 

En caso de que hubiera de procederse conforme a lo señalado en el numero 3 cel articulo 155 de la 
Ley 22/2003, de 9 de junio, Concursa!, el pago a todos los titulares de cédulas emitidas por el emisor 

•
 se etectuaria a prorrata, independientemente de las fechas de emisión de sus titulos.
 

•
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2. Información sobre emisiones de títulos del mercado hipotecario 

A continuación se presenta el valor nominal de los títulos del mercado hipotecario emitidos por la •Entidad Dominante y vivos al31 de diciembre de 2011 y 2010: 

Tal y como se detalla en la Nota 17. la Entidad Dominante tiene establecidas políticas y 
procedimientos para la gestión de la liquidez de la Entidad Dominante, y específicamente en lo
 
relativo a sus actividades en el mercado hipotecario.
 

3. Información relativa a la emisión de cédulas hipotecarias •
A continuación se presenta el valor nominal del tata! de préstamos y créditos hipotecarios de la
 
Entidad Dominante, asi como de aquéllos que resultan elegibles de acuerdo a lo dispuesto en la
 
normativa aplicable a efectos del cálculo del límite de la emisión de cédulas hipotecarias:
 •

•
•
•
•
•
•
•
 

Miles de Euros 
2011 2010 

Cédulas hipotecarias no emitidas en oferta pública 
Vencimiento residual inferior a 3 años 1.854.623 -
Vencimiento residual entre 3 y 5 años 1298.932 -
Vencimiento residual entre 5 y 10 años 638.821 -
Vencimiento residual superior a 10 años 231.624 -

4.024.000 -

••••
Miles de Euros 

2011 2010 

Valor nominal de la cartera de préstamos y créditos hipotecarios 
pendientes de amortización 10.259.507 -

Valor nominal de los préstamos o créditos hipotecarios 
pendientes de amortización que resultarían elegibles sin 
considerar los límites a su cómputo que establece el artículo 
12 del RD 71612009 de 24 de abril 6.612.653 -

Valor del importe de la totalidad de los préstamos o créditos 
hipotecarios pendientes de amonizacián que resultan elegibles, 
a tenor de ios criterios fijados eu el articulo 12 del 
RD 716/2009 de 24 de abrit 6.534.338 -
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• Adicionalmente se presenta cierta información sobre la totalidad de los préstamos y créditos 
hipotecarios pendientes y sobre los que resultan elegibles considerando los límites a su cómputo 
que establece el articulo 12 del RD 71612009 de 24 de abril: 

• , Miles de Euros ~ c----~c:_·--"='''--=-'-=,;='-----____c;=cc__
i 2011	 2010 

•	 
'1 -~ Total cartera Total canera 

To~al cartera ele ible To~al cartera ele ible , 
prestarnos v . g prestamos y '~ g . iI ~ prestilmos y 'd.. pre~tam()s y . 

_____-+/__c_r_cd_l_t0'--l crédito; ere Itas créditos - : 

•
 
~egún moneda:
 

1_Euros
•
I 

L::;~5- ~;j}1 -~
 
, Según situación de pago:
 

Gonnalidad
 
I 8192~344647084~ I . .
I 1

•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•

•
•
 

Morosa 
2.067163 634921-'.-r­

f-_-,",1",O.-:2:::c59.507 6.534.338 ' --.-- ---~ 
Según su vencimienlo medio residual: 

Hasta 10 años	 1.695482 : 877 06' . - i 

De 10 a 20 años	 3.621144 i 2.474.882 . . 
De 20 a 30 años	 3.976.331 I 2.525.430 l'! 
Más de 3Oaños	 966.550 656.959 ­

Según tipo de interés: 
FiJO 35.544 28.356 I 
Variable
 

--,1",0'...,22""3.-:.9'-".63+__--'6.,..5'-'05:'".9"'8'-'2+­ 4-= _ 
Según el destino de las operaciones: 

Actividad empresarial- Promoción 
Inmobiliaria l.1:':::'::: '1 o::::: I 

Actividad empresarial- Resto 2 093.705 Ll09~1(¡6 - -~'I 

Financiación a hogares	 1 595q4U- 5.054030 - I ­I lO.259~_~4.338 - ~---
Según las gar:mtías de las operaciones: 

Edificios terminados-resiciencíal (*) 
Edificios terminados-comercial 
Edificios terminados-resto 
Edificios en construcción-viviendas (*) 
Edificios en construcción-comercial 
Edificios en construcción-resto 
Suelo- terrenos urbal1lzados 
Suelo-resto 

65118051 4.991.546 
2063 J 17 1.006.534 I 

48.9891 18515 
272.285 24.022 

95.499 23.325 
5736 I - ! 

207214 ! 

1.054.862 
40.953 

429.443 
: I 

__--+__=------.J 
[ ____...J __1'____.2~5~9,.5~_07~O __~6.5J4.338~ ~__~I 

(*)	 De los que 369.991 y 321.040 rniles de euros cuentan con garantía de viviendas de protección oficial, sobre el tota~ 

de las préslamos y créditos hipotecarios y préstamos y créditos elegibles a efectos del, RD 71612009, 
respectivamente. 
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A continuación se desglosa el Valor nominal de la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios 
pendientes de amortización Que resultan no elegibles, indicando aquellos que no lo son por no 
respetar los limites fijados en el articulo 5.1 del Real Decreto 716/2009, pero cumplen el resto de 
requisitos exigibles a los elegibles, señalados en el artículo 4 de dicha norma: 

Miles de Euros 
2011 2010 

No Elegible: Otros Criterios 

No Elegible: Por LTV 

2.254.040 

1.392.814 

-

-
Total 3.646.854 -

Por su parte, los importes disponibles (importes comprometidos no dispuestos) de la totalidad de la 
cartera de préstamos y créditos hipotecarios pendientes de amortización al 31 de diciembre de 2011 
y 2010 son la siguiente: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Potencialmente elegible 

Resto 

102.000 

29.645 

-

-

Total 131.645 -
, 
, 

I 

A continuación se presenta un detalle de los préstamos y créditos hipotecarios elegibles afectos a 
las emisiones de cédulas hipotecarias de la Entidad Dominanle al 31 de diciembre de 2011 y 2010 
según el importe principal pendiente de cobro de dichos créditos y préstamos dividido por el último 
valor razonable de las garantías afectas (LTV): 

Miles de Euros 
2011 2010 

Hipoteca sobre vivienda: 
Operaciones con LTV inferior al 40% 
Operaciones con LTV entre e140% y el 60% 
Operaciones con LTV entre el 60% y el 80% 

Otros bienes recibidos como garantía: 
Operaciones con LTV inferior al 40% 
Operaciones con LTV entre el 40% y el 60% 
Operaciones con LTV supenor al 60% 

I : 

1.050.069 
1.811.951 
2.445.438 
5.307.458 

591.988 
698.167 

15.040 

1.305.195 
6.612.653 

-
-
-
-

-
-
-

-
-

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
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En la labia siguiente se presenta un detalle de los préstamos y créditos hipotecarios elegibies y no 
elegibles que han causado baja en la cartera para el periodo comprendido entre 1 de enero de 2011 
y 31 de diciembre de 2011, con indicación de los porcentajes reiativos a las bajas debidas a 
cancelación a vencimiento, cancelación anticipada u otras circunstancias: 

r-,.·files de euros 
Cartera no elegible Cartera eleQible 

Imuorte Porcentaie Imnorte Porcentale 

Cancelaciélll a vencimiento 
Cancelación anticipada 
Otras circunstancias 

4.830 
242.281 
145461 

1,23% 
61,721}ó 

37,05% 

7.R 11 
132.056 

3.255 

5,4fiQ¡-;' 

92,27% 
2,27lj'ó 

392.572 100.00% 143.122 100.00% 

En la tabia siguiente se presenta un detalle de los préstamos y créditos hipotecarios elegibles y no 
elegibles que han causado alta en la cartera para el periodo comprendicJo 1 de enero de 2011 y 31 
de díciembre de 2011, con indicación de los porcentajes relativos a las altas debidas a operaciones 
originadas u otras circunstancias: 

Miles de euros 
CJ.r~era no elen ibJe Cartera elegible 

ImDorte Porcentaje Imoorte Porcentaje 

Operaciones onginadas 
Otras circunstancias 

156.249 
-

100,00% 
-

303.614 
-

100,00% 
-

156.249 100.00% 303.614 10000% 

4. Información relativa a certificados de transmisión hipotecaria 

Al 31 de diciembre de 2011, el Grupo no tiene certificados de transmisión hipotecaria. 
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34. Provisiones 

El desglose de esle epígrafe de los balances consolidados al31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Fondos para pensiones y obligaciones similares (Nota 14.0) 
Fondos para pensiones del Real Decreto 158811999 52.267 · 
Otros fondos para pensiones 42.119 ,. 

94.386 · 

Provisiones para impuestos y otras contingencias fiscales 1.519 · 

Provisiones para riesgos y compromisos contingentes (Nota 14.1) 
Provisiones para riesgos contingentes 51.457 · 
Provisiones para compromisos contingentes . · 

51457 -

Otras provisiones 176,649 · 

324.011 · 

El saldo del epígrafe "Otras provisiones" del cuadro anterior tiene por objeto cubrir posibles contingencias, 
pasivos y otras circunstancias específicas a las que el Grupo se halla expuesto por el desarrollo de su 
actividad ordinaria. 

•••••••••••••••••••
••
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•• Los movimientos experimentados durante los ejercicios 2011 y 2010 en el epígrafe de ~Provisiones~ se 

.,- m_u_es_t_ra_o_a_c_o_n_tin_u_a_c_io_'n_: ,-- ---:7:_-,---;::- , 

•

•
MiJes de Euros 

Riesgos 
Fondos de Contingentes Provisiones Otras 
Pensiones (Nota 40) Fiscales Provisiones Total

~~l 20 de septiembre de 2010 
Dotación con cargo a resultados: 

Intereses y cargas asimiladas 
Dotaciones a provisiones 

Reversión de P,rovisiones con abono a 1
resultados
 
Traspasos entre cuentas ­
Provisiones utilizadas ­
Otros rnovimienlOs ­

Saldos al 1 de enero de 2011 •• ')I----¡-~----+--
CesIón Global de actIvos y paSIvos (Nota 1 2) 96 796 56,232 399,574 554,087 
DotaclOll con cargo a resultados 

Intereses y cargas aSImiladas (Nota 43) 204 

lA85 

204 
DotacIOnes a proVISIOnes (Nota 54) 2.805 8,865 

Reversión de provisiones con abono a
 
resultados (Nota 54)
 

6.023 37 

(10,755)(455) (3) (796) (12,009) 
Provisiones utilizadas (387) (120319) (120,706) 
Traspasos (Notas 25) (10,806) (10806) 
Otros movimientos (2,1 59) 344 (93,809) (25,624) 
~s al31 de diciembre de 2011 94.386 51.457 1.519 176.649 324.011 

• Procedimientos judiciales y/o reclamaciones en curso 

• Al cierre del ejercicio 2011 se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y reclamaciones 
entablados contra las entidades consolidadas con origen en el desarrollo habitual de sus actividades. 

• 
Tanto los asesores legales del Grupo como sus Administradores entienden que la conclusión de estos 
procedimientos y reclamaciones no producirá un efecto significativo en las Cuentas Anuales consolidadas 
de los ejercicios en los que finalicen. 

••••
• 
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El desglose del saldo de "Fondos para pensiones y obligaciones similares' de los balances consolidados al 
31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

•


Miles de 'Euros 
2011 2010 

Compromisos por retribuciones post-empleo: 
Causados 55.986 -

-Personal en activo y prcjubilado 412 
-56.398 

Compromisos por acuerdos de jubilación anticipada 33.382 -
Premios de constancia 4.606 -

37.988 -
-94.386 

Compromisos post~empleo 

Planes de prestación definida 

Tai y como se indica en la Nota 14.0, al 31 de diciembre de 2011 la Entidad Dominante tiene extemizados en 
fondos de pensiones externos y a través de pólizas de seguros, los compromisos por retribuciones postp 

empleo con sus empleados. 

A continuación se resumen los movimientos entre el saldo inicial y final de las obligaciones por prestaciones 
definidas en relación con las retribuciones post-empleo asumidas con los empleados actuales y anteriores del 
Grupo: 

Valor actual de las obligaciones al20 de septiembre de 2010 
Coste de los servicios del ejercicio corriente 
Coste por intereses 
Pérdidas y (ganancias) actuariales 
Prestaciones pagadas 
Coste de los servicios pasados 

Miles de Euros 
-
-
-
-
-
-

Valor actual de las obligaciones all de enero de 2011 I
 -

Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 
Coste de los servicios del ejercicio corriente 
Coste por intereses 
Pérdidas y (ganancias) actuariales 
Prestaciones pagadas 
Coste de los servicios pasados 
Valor actual de las obli~aciones a131 de diciembre de 2011 

64.179 
614 

2.547 
361 

(4.790) 
-

62.911 
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A continuación se indican los movimientos entre el saJdo inicial y final de los activos afectos a las 
obligaciones por prestaciones definidas en relación con las retribuciones post-empleo asumidas con los 
empleados actuales y anteriores del Grupo: 

Prestaciones pflgadas 
Valor razonable all de enero de 2011 
Cesión G~obal de activos y pa~ivos (Nota 1.2) 
Rendimiento esperado de los activos del plan 
(Pérdidas) y ganancias aemanales 
Aportaciones realizadas por lo~ participantes del plan 
Prestaciones pagadas 
Valor razonable al31 de diciembre de 2~1l 

Miles de EurosI~,."'W""..'"". "".'='re" '"'" -
Rendimiento esperado de los activos del plan -
(Pérdidas) y ganancias actuariales 
Aportaciones realizadas por los participantes del plan 

,
-

(,4.179 
2.548 

185 , 
789 

(4.790) 

62.911 

-
-

La totalidad de los compromisos post-empleo del Grupo se encuentran instrumentados mediante planes 
nacionales. 

Otras retribuciones a largo plazo 

Tal y como se indica en la Nota 14.0, al 31 de diciembre de 2011 tiene adquiridos compromisos como 
prestaciones a largo plazo, para cubrir compromisos por prejublladones, premios de fidelidad y contratos de 
relevo. 
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A continuación se resumen los movimientos entre el saldo inicial y final de las obligaciones por prestaciones 
definidas en relación con el epígrafe Otras retribuciones a largo plazo asumidas con los empleados del 
Grupo: 

Valor actual de las obligaciones al20 de septiembre de 2010 
Coste de los servicios del ejercicio corriente
 
Coste por intereses
 
Pérdidas y (ganancias) actuariales
 
Prestaciones pagadas
 
Coste de los servicios pasados
 
Valor actual de las obligaciones all de enero de 2011
 
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2)
 
Coste de los servicios del ejercicio corriente
 
Coste por intereses
 
Pérdidas y (ganancias) actuariales
 
Prestaciones pagadas
 
Coste de los servicios pasados
 

1, Valor actual ¡Je las obligaciones al 31 de diciembre de 2011 
I 

Miles de Euros 
-
-

-
-

-
-
-
51.691 

459 
1.582 
(595) 

(7.656) 
-
45.481 

A continuación se indican los movImientos entre el saldo inicial y final de los activos afectos a las 
obligaciones por otras retribuciones a largo plazo en relación con las retribucíones post-empleo asumidas con 
los empleados actuales y anteriores del Grupo: 

Miles de Euros 

-Valor razonable al20 de septiembre de 2010 
-Rendimiento esperado de los activos del plan 
-

Aportaciones realizadas por los participantes del plan 
(Pérdidas) y ganancias actuariales 

-
Prestaciones pagadas ­
Valor razonable al 1 de enero de 2011 ­
Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2) 36.049 
Rendimiento esperado de los activos del plan 1.430 
(pérdidas) y ganancias actuariales 28 
Aportaciones realizadas por los participantes del plan 6 
Prestaciones pagadas (2.181) 
Valor razonable al31 de diciembre de 2011 35.332 

35.	 Fondos Propios 

El desglose de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el 
siguiente: 
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N 3919074 BI 

I Miles de Euros 
~¡I 2010 

Capital o fondo de dotación 818.050 18.050 
Reservas 951 -
Resultado del ejercicio atribuido al Grupo 2.861 -

821.862 18.050 

Al31 de diciembre de 2011 y 2010, el capital de las Entidades Dependientes poseído por otras entidades 
ajenas al Grupo, directamente o por medio de sus dependientes, en un porcentaje igual Q superior al 
10%, es el siguiente: 

% Participación 
2011 20tO 

Ciencia Tecnología e Innovación, S.L.: 
COffitmtación Innovación y Desarrollo, S.L. 20.00 
CorporacióJ1 Empresarial de la Universidad de Córdoba, S.A. 10,00 

Parking Zoco Córdoba, S.L.: 
2],08
 

Compañia Cordobesa de Renta Inmobiliaria, S.A. 13,08
 
Deza Cahdad, S.A. J 

Adicionalmente, no existen personas físicas que mantengan una participación superior al 10% en el 
capital de las Entidades Dependientes. 

El desglose del saldo de "Reservas' de los balances consolidados a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es 
el siguiente: 

I Ivliles de Euros 
2011 2010 

Reservas (pérdidas) acumulada.l;j: 
-Reservas (pérdidas) atribuidas a la Entidad Dominante 329 
-Reservas (pérdidas) atribuidas a las Entidades Dependientes 622. 

, 951 -
._-~---' 

El detalle por sociedades, de reservas (pérdidas) de entidades Dependientes es el siguiente: 

M¡le.s de Euros 

20\1 2010 

lGrupo de Empresas CajaSur. S.A.U. 622 -

622 -

El desglose por Entidades de la aportación al Resultado atribuido al Grupo al 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es el siguiente: 
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Entidad dORÚnante
 
Entidades dependientes:
 
Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U.
 
Cajasur Finance, S.AU.
 
Cajasur Participaciones Preferentes, S.A.U. 
Fundación Convisur, Constructora de Viviendas CAM de 
Córdoba 
Comerciantes Reunidos del Sur, S.A., E.F.C. (CREUSA) 
Asesoría y Consultoría, SAU. (ACONSA) 
Ciencia, Tecnología e Innovación, S.L. 
Markemos, S.L. U 
Tejares Activos Singulares, S.L.U 
Agencia de Viajes Sur'92, S.AV. 
Cajasur Inmobíliaria, S.AU 
Datasur Servicios Tecnológicos, S.A. 
Silene Activos Inmobiliarios S.AU. 
Sermansur S.AU. 
Promotora Inmobiliaria Prienesur, S.A.U. 
Tirsur, S.A.U. 
Ñ XXI Perchel Málaga, S.L.U. 
GPS Mairena del Soto, S.L.U. 
Grupo Inmobiliario Cañada XXI, S.L.U. 
Columba 2010, S.L.U. 
Parking Zoco Córdoba, S.L. 

Entidades mnItigrupo: 
Centros Residenciales Sanyres Sur, S.L.U. 
Sanyres Sur, S.L. 
UniÓIO. Sanyres, S.L. 
Sanyres y Residencias 21, S.AU 
Sanyres MargarentenofSur, S.L.D. 
Sanyres European Care 1, S.L.U. 
Alzambra Sanyres, S.L.U. 
Promar 21, S.L.U 
Atención Integral a la Dependencia, S.L.U. 

Entidades asociadas: 
Diario Córdoba, S.A. 
Iniciativas de Publicaciones e Impresión, S.L. 
Plastienvase, S.L.
 
Rofisur 2003, S.L.
 
Altia Proyectos y Desarrollo, S.A.
 
Diario Jaén, SA
 
Ñ XXI Selwo Estepona, S.L.
 
Gestora del Nuevo Polígono Industrial, SA
 

Miles de Euros 
2011 2010 
11.141 

33.006 
11 
12 

(199) 
(5.459) 

(ll3) 
(616) 

(33) 
(745) 
(242) 

(1.362) 
(778) 

(18.250) 
(2.479) 
(6.100) 

636 
983 

(2.705) 
(498) 

(2) 
5 

(4.928) 

-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

128 -
(2.006) -

(23) -
(436) -
(124) -
(339) -

(2) -
192 -

(16) -
(2.626) -

-
I -

296 -
316 -

(3) -
(496) -

(79) -
(356) -

(61 ) -
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Corporación Industrial Córdoba Este, S.A. 
Corporación Industrial Córdoba Norte, S.A. 
Corporación Industrial Córdoba Sur, S.A. 
Corporación Industria! Córdoba Oeste, S.A. 
Corporación Industrial Córdoba Sureste, S.A.
 
Universal Lease Iberia Propcrties, S.L.
 
Auxiliar de Gestión Patrimonial, S.A.
 
Ecourbe Gestión, S.L.
 
Aurea Sur Fotovoltaica, S.L.
 
Ibérico de Bellota, S.A. 
Aparcamientos Gran Capitán, A.l.E 
Córdoba Language Centre, S.L
 
IniciatÍ'vas Desarrollos Industriales de Jaén, S.A.
 
Sociedad de Gestión e InversIón en Infraestructuras Turísticas
 
de Córdoba, S.A.
 
Campos de Córdoba, S.A.
 
Andalucía Económica, S.A. 
Equipamientos Urbanos del Sur, S.L. 
Vitalia Ándalus, S.L. 
M-Capital,S.A. 
Norapex, S.A. 

Ajustes por valoración del Patrimonio neto 

I N 3919075 

T Miles de Euros 

¡ 

I 

201] 2010 
108 -

2 -
16 -
2 -
4 -

(72) -
62 -

2 -
97 -
16 -
38 -
21 I -
(2) -

(4) -
49 -
(6) -

1 -
(1) -

(347) 
(330) -
(726) -

2.861 -

I 

El desglose de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Activos financieros disponibles para la venta: I 

Valore:> representativos de deuda (12.039) -
Instrumentos de capital 7423 -

(4.616) -
Diferencias de cambio 2 
Cobertura de los flujos de, efectivo -

¡EntidadeS valoradas por el método de participación ~-(190) 

, . (4.804) 
--j 
- , 

Los importes transferidos del epígrafe "Ajustes por valoración" a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, sin considerar el efecto fiscal, ascienden a 31 de diciembre de 2011 a 2.086 miles de euros en 
concepto de pérdidas por deterioro (Nota 24) y a 2.092 miles de euros en concepto de beneficios por venta 
(Nota 47). 
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El desglose por Entidades del importe incluido en Ajustes por valoración del Patrimonio neto al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente:

Miles de Euros 
2011 2010 

Entidad Dominante 
Entidades Dependientes: 
Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U. 

(9.684) 

5.070 

-

-
5.070 -

Entidades Asociadas: 
Agua y Gestión Servicios Ambientales, S.A. (190) -

(190) -
(4.804) -

El saldo incluido en Activos financieros disponibles para la venta cormsponde al importe neto de aquellas 
variaciones del valor razonable de dichos instrumentos nnancieros que deben clasificarse como parte 
integrante del Patrimonio neto del Grupo. Cuando se produce la venta de los acUvos financieros las 
variaciones se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

37. Intereses minoritarios 

El desglose de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el 
siguiente: 

2010~ 

•

•

•

•


Miles de Euros 
2011 

Comerciantes Reunidos del Sur, S.A., E.f.C. 
Ciencia, Teenología e lnnavación, S.L. 
Datasur Servicios Tecnológicos, S.A. 
Parking Zoco Córdoba, S.L. 

8 
(34) 
24 

1.832 

1.830 
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38. Situación fiscal 

a) Grupo Fiscal Consolidado 

Con fecha 1 de enero de 2011, Y como consecuencia de la operación de Cesión Global de activos y 
pasivos (Nota 1.2), se produjo la ruptura del Grupo fiscal consolidado 193/05 encabezado por la extinta 
CajaSur. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, las bases imponibles 
negativas generadas por el Grupo fiscal pendientes de compensar han sido asumidas por las Sociedades 
integrantes del mismo, en la misma proporción en que hubiesen contribuido a su formación. Igualmente, 
las deducciones en cuota del Grupo fiscal pendientes de practicar han sido asumidas por las Sociedades 
integrantes del Grupo en la proporción en que hubiesen contribuido a su formación. 

Por otra parte, en el ejercicio 2011 se ha configurado un nuevo Grupo de consolidadón fiscal del que el 
Banco es la sociedad domiQante, al amparo de lo establecido en el Capitulo VII del Titulo VII del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. y que está compuesto por las siguientes entidades: 

Entidad Dominante: 
BBK Bank CajaSur, S.A.U. 
Entidades Dependientes: 
CajaSur Inmobiliaria, S.A.U 

Tejares Activos Singulares, S.L.V. 
CaJaSur Fmance, S.A.U. 

CajaSur Sociedad de Participaciones Preferentes, S.A.V. 
Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U
 

GPS Mairena del Soto, S.L.U
 

GPS Pedregalejo, S.L. C*)
 
GPS Alhaurin Málaga, S.L. C*)
 
Grupo Inmobiliario Cañada XXI, S.L.U.
 

Ñ XXI Perchel Málaga, S.L.U.
 

Columba 2010, S.L.u.
 

TirsuL S.A.U.
 

Promotora Inmobiliaria Prienesur, S.A.U. 
Sennansur, S.A.U. 

Silene Activos inmobiliarios, S.A.U. 

Grupo de Comunicación del Sur, S.L. C*) 
DataSur Servicios Tecnológicos, S.A. 

Asesoría y Consultoría, S.A.U. (ACONSA) 

Comerciantes Reunidos del Sur S.A., E.F.C. (CREUSA) 
Agencias de Viajes Sur 92, S.A.U 
CajaSur Entidad Seguros y Reaseguros, S.A. (*"') 
Coseguros Servjcio de Administración, S.A. (.. *) 
Caseguros Sur Operador de Banca-Seguros Vinculados, S.A. CH ) 

(*) Sociedades que se han liqUidado a lo largo del ejercicio 2011. 
(U) Sociedades que se han vendido a lo largo dei ejercicio 2011 (Nota 1.2). 

Las sociedades del grupo fiscal responden solidariamente del pago de la deuda tributaria. 
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Las demás Entidades Dependientes presentan sus declaraciones del Impuesto sobre Sociedades al 
amparo del régimen general de acuerdo con la normativa Fiscal apiicable a cada una de eilas. 

b) Ejercicios sujetos a inspección fiscal 

A la fecha de aprobación de estas Cuentas Anuales consolidadas, y por aplicación de las reglas de 
sucesión universal como consecuencia de la Cesión Global de activos y pasivos de CajaSur. el Banco 
tiene sujetos a comprobación de las Autoridades Fiscales el Impuesto sobre Sociedades respecto de los 
periodos impositivos 2007 a 2011, ambos inclusive, al igual que sus Sociedades Dependientes. En 
cuanto al resto de obligaciones tributarias aplicables al Grupo, quedan sujetos a comprobación 
administratJva, con carácter general, los cuatro últimos ejercicios. 

A finales del ejercicio 2011, la Administración tributaria ha iniciado un procedimiento de inspección en 
relación con los ejercicios 2008, 2009 Y 2010 por los conceptos Impuesto sobre Sociedades, Impuesto 
sobre el Valor Añadido, Retenciones sobre Rendimientos del Trabajo y Retenciones sobre Rendimientos 
de Capital Mobiliario de la exlinta CajaSur, Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U., Silene Activos 
Inmobiliarios S.A., y Promotora Inmobiliaria Prienesur, S.A.. 

Debido a las diferentes posibles interpretaciones de la normativa fiscal vigente aplicable a las operaciones 
realizadas por el Grupo, como consecuencia del procedimiento de inspección iniciado podrían surgir 
pasivos fiscales de carácter contingente. No obstante, en opinión del Consejo de Administración, la deuda 
tributaria que de dichos pasivos contingentes pudiera derivarse no afectaría significativamente a estas 
cuentas anuales. 

e) Gasto por Impuesto sobre Sociedades 

La composición del epígrafe de Impuesto sobre beneficios de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada de los ejercicios 2011 y 2010 es la siguiente: •


•
•
•
•
•


•


•
•
•
•
•


Miles de Euros 

2011 2010 

Gasto por Impuesto sobre Sociedades diferido 

Gasto por Impuesto sobre Sociedades corriente 
12.717

(11.449)
-
-

Total gasto por Impuesto sobre Sociedades reconocido en la 
cuenta de pérdidas y gananc.ias 

1.268 -

La conciliación entre el resultado contable de los ejercicios 2011 y 2010 con el gasto por impuesto sobre 
Sociedades corriente es la siguiente: 

Miles de euros 

2011 I 2010 

Resultado contable 3.827 I -

1' Tipo impositivo 30% 1.148 I -
IEfecto diferencias permanentes !
6


(12.603) I
LGasto/(ingreso) por Impuesto sobre Sociedades corriente (11.449) I
I Efectos de consolidación y otros 

'1 •Las diferencias peITTlanentes del ejercicio 2011 tienen su origen en la consideración de las multas y 
sanciones como gastos no deducibles a efectos fiscales y en la corrección en el importe de la 
depreciación monetaria de las plusvalias obtenidas por el Banco en la transmisión de determinados 
bienes inmuebles. •
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• Por su parte, las diferencias temporarias de 2011 tienen su origen en los siguientes conceptos: •
•
•

•

•
•
•
 

Compromisos por pensiones 
Deterioro de participaciones 
Deterioros por insolvencias 

Otros fondos específicos 
Ingresos diferidos (comisiones) 
Revalorización del inmovilizado 
Deterioro del imnovilizado 
Exceso de amortización del inmovilizado 
Otros conceptos 

~~I diferencias temporales 
Eliminaciones de consolidación fiscal 

Deterioro de participaciones 
Incorporación de eliminaciones de consolidación fiscal 

Deterioro de participaciones 

1Total diferencias temporales por eliminaciones de eonsolidación fiscal 

•
El gasto por Impuesto sobre Sociedades diferido se corresponde con el movimiento de los activos y• pasivos por impueslo diferido (Nota 31) reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias, y se desglosa 
como sigue: 

•
e Miles de euros 

l~c:---~---,------------tf-- 2011 2,-,0-,-IO=-----I
IDiferencia<;; temporarias I 206.118 

'1 

­j 

IActiv"oián de Bases Imponibles Negativas (201.686)I -• IEfectos de consolidación y otros I 

• b 
I 

Otros conceptos i 
Activación de bases imponibles negativas l' 

Activación de deducciones 
Eliminaciones endientes de revertir 

Gasto por Impuesto sobre Sociedades diferido 

E Miles de euros i 
2011 Ii 

37.087 
(64.377) 

(473) 
36.048 

Efecto 1 
temporarias 

) Diferencias 
fiscal 

111 33 
45.309 13.593I 

(312.454) (93.736) 
(] 75.161) (52.548) 

(1.679) (504) 
8.597 2.579 

I 
, (40.717) (12215) 

I 56 17 
(10.613) (3.184) 

(486.551) (145.965) 

(45.309\ (13.593) 
I 

K55.201) ': (46.560) 

(200.510) : (60.153) 

• 12.7~17=---- ~ 

•
d) Créditos fiscales pendientes de aplicar 

•
Como consecuencia de la ruptura del Grupo fiscal consolidado 193/05, las bases imponibles negativas y 
deducciones pendientes de aplicar generadas en los ejercicios 2008, 2009 Y 2010 han sido asignadas a 

• 
las Sociedades que formaban parte del mismo. En la medida en que se trata de créditos fiscales 
generados con anterioridad a la lributación en régimen de consolidación dentro del Grupo fiscal 
encabezado por el Banco, dichos créditos fiscales sólo podrán deducirse en \a cuota íntegra del Grupo 
fiscal con el limite que hubiera correspondido a estas Sociedades en el régimen individual de tributación. 

Adicionalmenle, algunas Sociedades Dependientes tienen pendientes de compensar bases imponibles 
negativas y deduccIones generadas en régimen de tributación individual. 

•
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El Grupo no ha contabilizado la totalidad de los créditos fiscales pendientes de aplicar, sino únicamente 
aquéllos que se estiman recuperables en un plazo razonable, de acuerdo con la normativa fiscal vigente y 
conforme a la mejor estimación de los resultados futuros de las Sociedades que forman parte del Grupo. 

Siguiendo este criterio, el Grupo tiene activadas las siguientes bases imponibles negativas pendientes de 
compensar a 31 de diciembre de 2011 : 

Base Cuota 
Grupo Fiscal 
Bases imponibles negativas generadas 2011 886.877 266.063 
BBK Bank CajaSur, S.A.U. 
Bases imponibles negativas generadas 2009 191.869 57.~6l 

I Bases imponibles negativas generadas 2010 
I Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U. I

457.551 137.265 ,
I
I 

Bases imponibles negativas generadas 2008 10.065 3.020 
Bases imponibles negativas generadas 2009 
Bases imponibles negativas generadas 2010 

i 
I
I 

39321 
19.824 

11.796 
5.947 

Total 1.605.507 481.652 

Miles de Euros 

Asimismo, tiene registradas deducciones fiscales pendientes de apiicar a 31 de diciembre de 2011 conforme 
al siguiente detalle: 

Miles de 
euros 

Año 
Generación 

Grupo Fiscal 
Doble imposición interna e internacional 
Deducciones por reinversión 

464 
9 

2011 
2011¡"K....C'l"'''. 'A".

Doble imposición interna e internacional 
Deducciones por reinversión 
Otras deducciones 

546 
180 
868 

2008 a 2010 
2008 a 2010 
2008 a 2010 

I Grupo de Empresas CajaSur, S.A.U. 
Doble imposición interna e internacional 
Deducciones por reinversión 

4.156 
419 

2008 a 2010 
2008 a 2010 

Total 6.642 
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• 
Se detallan a continuación las bases imponibles negativas y deducciones generadas en ejercIcIos 
anteriores por algunas Sociedades Dependientes, por las cuales el Grupo no ha contabilizado activo por 
impuesto diferido: 

I 

•

[­ Miles de Euros 

--f--- Base Cu~~' 
Promotor:l Inmobiliaria Prienesur, S.A.
 
B ases imponibles negativas zeneradas 2006
 29.508 8.852 

Bases imponibles negativas generadas 2008 34.382 10.315 

Bases imponibles negativas generadas 2009 28.471 8.541 

ases imponibles negativas generadas 20 lO 33.279 9.984 

lene Activos Inmobiliarios, S.A. 
ases imponibles negativas generadas 2008 36.769 11031 
ases imponibles negativas generadas 2009 19.358 5.807li' 

,Bases Imponibles negativas generadas 201 O 30.627 9.188 ' 

Sermansuf, S.A. 
Bases imponibles negativas generadas 2008 8.990 2.697 

Bases imponibles negativas generadas 2009 2.397 719 
B ases imponibles negativas generadas 2010 981 294 
~ 

'Otras Sociedades 
B ascs imponibles negativas generadas 2004 211 63 

Bases imponibles negativas generadas 2005 2 1 

Bases imponibles negativas generadas 2008 1.479 444 

Bases imponibles negativas generadas 2009 4.342 1.302 

Bases imponibles negativas generadas 201 O 2535 761 : 

ot,l 233.331 69.999~ 

I1Vfi les de euros 
Año 

generación ,, 
Otras Sociedades 

101 I~r1l5 dcducciones 2008,2011 

¡. 
¡­

¡­ Con carácter general, de conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Socíedades, las bases impon'lbles negativas pueden ser objeto de compensación en los penodos 
impositivos que concluyan dentro de las quince años inmediatos y sucesivos a aquél en que se¡­ generaron. Por su parte, las deducciones podrán ser aplicadas individualmente en los perrados 
impositjvos que resten hasta completar el plazo establecido para la deducción correspondiente. 

¡­ No obstante. el Real Decreto-ley 912011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y 
cohesión de! sistema nacional de salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de elevación del 
importe maximo eJe Jos avales del Estado paro 2011, ha introducido una serie de modifrcaciones en ¡­ cuanto al importe compensable y el plazo de compensación de las bases imponibles negativas. Así, con 

¡­
vigencía limitada a los períodos impositivos iniciados en 2011, 2012 Y 2013, las empresas cuya cifra de 
negocios sea al menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 millones de euros, solo podrán 
compensar el 75% de la base imponible previa a dicha compensación. Este porcentaje se reduce al 50% 
cuando se trate de entidades cuya cifra de negocios sea, al menos, de 60 millones de euros. 
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Adicionalmente, con efectos para los períodos que se inicien a partir de 1 de enero de 2012, se amplía a 
18 años el plazo para la compensación. 

Por otro lado, en los ejercicios 2011, 2010, 2009 Y 2008 la renta acogida a la deducción por reinversión 
establecida por el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, ascendió a 75, 1.048, 2.140 y 1.803 miles de euros, 
respectivamente, habiendo reinvertido, al cierre de dichos ejercicios, la totalidad de los importes 
obtenidos en las enajenaciones de tos correspondientes elementos del inmovilizado. 

e) Revalorización de activos 

La extinta CajaSur revalorizó, con efectos desde el 1 de enero de 2004, determinados elementos de su 
activo malerial de uso propio, acogiéndose a la opción prevista en la Disposición Transitoria Primera de la 
Circular 412004, del Banco de España. El importe global por el que se llevó a cabo la revalorización 
asciende a 91.830 miles de euros. 

f) Otras informaciones de relevancia fiscal 

La operación de Cesión Global de activos y pasivos descrita en la Nota 1.2 se ha acogido al Régimen 
Especial previsto en el Capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislalivo 4/2004, de 5 de marzo. El acogimiento a dicho 
régimen determina la obligación de incluir la siguiente información en las cuentas anuales de la entidad 
adquirente: 

a)	 Ejercicio en el que la entidad transmitenle adquirió los bienes transmilidos que sean susceptibles de 
amortizacián. 

b)	 Último balance cerrado por la entidad transmitenle. 

e)	 Relación de bienes adquiridos que se hayan incorporado a los libros de contabilidad por un valor 
diferente a aquél por el que figuraban en los de la entidad transmitenle con anterioridad a la 
realización de la operación, expresando ambos valores así como los fondos de amortización y 
correcciones valorativas por deterioro constituidas en los libros de contabilidad de las dos entidades. 

d)	 Relación de beneficios fiscales disfrutados por la entidad transmitente, respecto de los que la entidad 
deba asumir el cumplimiento de determinados requisitos de acuerdo con la normativa fiscal. 

Estas menciones se han incluido en la memoria individual del ejercicio 2011 de BBK Bank CajaSur, S.A. 
(Sociedad Unipersonal). 

•

•
•

•


•


•
•

•

•
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• 39. Valor razonable de los activos y pasivos del balance 

•
Como se indica en la Nota 14.8 y 14.f, los activos financieros del Grupo figuran registrados en el balance 

•
consolidado por su valor razonable, excepto las inversiones crediticias, la cartera de inversión a 
vencimiento, las participaciones en Entidades Asociadas y los instrumentos de capital cuyo valor de 
mercado no pueda ser estimado de manera fiable. Asimismo, los pasivos financieros del Grupo fi!=juran 
registrados en el balance consolidado por su valor razonable excepto Jos Pasivos financieros a coste 
amortizado.
 

En la Nata 14 se indica, psra t::::::as las cartelas d8 activos y pasivos financieros valorados a valor
 

•
razonable, la fonna de determinar este valor razonable y toda la información relevante respecto a su 
cálculo. 

•
A continuación se presenta el valor razonable de los instrumentos financieros del Grupo al 31 de 

•
diCIembre de L:011 y 2010 desglosado por clases de activos y pasivos financieros y en los sigUIentes 
niveles: 

NIVEL 1: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha determinado tomando su cotización 
en mercados activos, sin realizar ninguna modificación sobre dichos activos. 

NIVEL 2: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha estimado en base a precios cotizados 

• en mercados organizados para instrumentos similares o mediante \a utilización de otras técnicas de 
valoración en las que todos los inputs significativos están basados en datos de mercado 
observables directa o indirectamente. 

• NIVEL 3: Instrumentos cuyo valor razonable se ha estimado mediante la utilización de técnicas de 
valoración en las que algún input significativo no está basado en datos de mercado observables. 

•
• Para la obtención de los datos utilizados en los cálculos de valoración, el Grupo dispone de un servicio 

externo de datos de mercado, que para cada tipología de riesgo ofrece los datos más líquidos 
provenientes de estamentos oficiales, mercados organizados, brokers, contribuidores de mercado o 
proveedores de informi:lción independiente como Bloomberg o Reuters. En ciertos casos muy específicos 
se utilizan datos suministrados por entidades contrapartidas o entidades particulares, siendo el importe de 
los activos valorados utilizando estos datos poco significativos a 31 de diciembre de 2011 y 201D. 

• 
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Al 31 de diciembre de 2011: 

Miles de Euros 11, 

Valor en 
libros Nivel 1 

Activo-
Caj a y Depósitos en Bancos 
Centrales 204.219 204.219
Canera de Negociación 3.949 -
Activos financieros a valor 
razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias 2.928 -
Activos fmancieros 
disponibles para la venta 1.121.566 336.189 
Inversiones crediticias 10.577.190 18.050 
Derivados de cobertura 224.139 

12.133.991
I 

i

-
558.458

Pasivo-
Cartera de Negociación 8.770 

I
-

Pasivos financieros a coste 
amortizado 13.461.489 -
Derivados de cobertura 11.617 -

13.481.876 -

I

, I
I
! 

Valor razonable 
Nive12 Nive13 Total 

. - 204.219 
-3.949 3.949 

- 2.9282.928 

1.091.018750.270 4.559 
- 10.921.69210.903.642 
- 224.139224.139 

4.559 12.447.94511.884.928 

- 8.7708.770 

- 13.279.30913.279.309 
- 11.61711.617 

13.299.696 - 13.299.696 

•
•
•


•


•
 

En el Grupo existen instrumentos de capital que han sido registrados a coste en el balance consolidado 
porque no se ha podido estimar de forma fiable el valor razonable a 31 de diciembre de 2011. El saldo de 
dichos instrumentos de capital asciende a 30.548 miles de euros. 

Al 31 de diciembre de 2010: 

Miles de Euros
Valor en Valor razonable 

I
I 

Nivel 2 Nivel 3 

- -
- -

- -

- -
- -
- -

-

-

-

-

- -
- -

--

Total ~ 
-
-

-

-

18.050 

-
18.050 

libros Nivel 1 
Activo-
Caja y Depósitos en Bancos 
Centrales - -

- -Cartera de Negociación 
Activos financieros a valor 
razonable con cambios en 

-pérdidas y ganancias -
Activos financieros 
disponibles para la venta - -
Inversiones crediticias 18.050 18.050 

-Derivados de cobertUra -
18.050 18.050 

Pasivo­
-L;:"""'" '"N"oc",;;"Pasivos financieros a coste 

, 

- -

amortizado - -
Derivados de cobertUra - -

- - ~
i 

II 
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A continuación se muestran los importes registrados en las cuentas de pérdidas y ganancias de los 
ejercicios 2011 y 2010 por variaciones en el valor razonable de los instrumentos financieros del Grupo 
que permanecen en balance él las fechas indicadas y que corresponden a plusvalías y minusvalías no• materializadas: 

•	 r- ---"-,--,--,---__._-'M=ile"'s"d-;e,,E"'u.ros =1 
I	 2011 2010 ~1 

.' 'Nive~ííNjVe12 j"'N-;--¡'-v-'el"3'" rTOlal [NivelJ:lNiVcl2 ~)liVe13--J" Tot~,! 
I Activo­

" Caja y Depásilos en Bancos	 I 
,1 

• Centrales 
Cartera de Negociación	 4,186 4.1861 

Activos financieros a valor 

•	 razonable con cambios en
 
- I pérdidas y ganancias (61)
 (61 )
 

I Activos financieros disponibles:
 
:,.. para la venta i - - : - - - - ­

1 

I	 I I ­

•	 I Inversiones crediticias
 
LDerivados de cobc:rrura + __-_---h5.~80 ~ I 75 ~80 -__-L-- I ­I	 ~ 

I ',6;°===O..' Pa,jvo-	 ~ 7~1"~607'9' 79 '9 I_~I~--f ~:_ --+-,',-~_ II 

.C
Cartera de Negociación	 1 7 

• ~:~~~~ad~nancieros a coste	 L - ~d'1	 I 

Derivados de cobertura __+---__--i---'-('-'L:"-84_:_8:-'--+-.---+-I---'-('-'L-:-~4_:_8?)'__j~: __: _ I 

J__----'-_,(~16"'-9L)-'-- -'-1,_(",1:::,69:L)--11__- _ . _ _'__ - [[[ 

•

Para el calculo del valor razonable de "Inversiones crediticias" y "Pasivos financieros a coste amortizado"
 
la técnica de valoración utilizada se ha basado en el descuento de los flujos futuros estimados o
 
estimables, considerando las fechas de vencimiento contractuales y de repreciación de intereses,
 
calculados a partir de la curva Euribor y de IRS en sus diferentes plazos.
 

• A continuación se detalla el valor razonable de determInados activos materiales del Grupo al 31 de
 
diciembre de 2011 y 2010, atendiendo a las categorías en las que se encontraban clasiflcados éstos,
 
Junto con sus correspondientes valores en libros a dichas fechas:
 

[ ~ ",Miles de Euros ------,-- ­
2011	 2010• I Valor en I Valor Valor en ¡V;¡or 

libros razonable libros i razonable• ~--
Activo material (.Nota 29)­
Inmovilizado material de uso propio
 231.340 232.113 - ­
Inversiones inmo biliarias 25.190 26,930 '¡ I• 256.530 

•	 
- ­259.043• L -==-­

Para el cálculo del valor razonable del activo material se han utilizado tasaciones realizadas por expertos 
independientes, asi como valoraciones internas basadas en contrastes de mercados (Tinsa). 

• 
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•
El resto de activos y pasivos financieros tienen un valor razonable similar al registrado en los respectivos 
balances consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010, o bien se lrata de instrumentos de capital cuyo 
valor razonable no ha podido ser estimado de manera fiable. 

40. Riesgos contingentes 

Se entienden por garantías financieras aquellos importes que las entidades consolidadas deberán pagar 
por cuenta de terceros en el caso de no hacerlo quienes originalmente se encuentran obligados al pago, 
en respuesta a los compromisos asumidos por ellas en el curso de su actividad habitual. 

A continuación se muestra el delalle al 31 de diciembre de 2011 y 2010, atendiendo al riesgo máximo 
asumido por el Grupo en relación con las mismas: 

2010 

-

-
-
­

1 

Miles de Euros 
2011 

Garantías financieras en situación normal: 
Avales y otras cauciones prestadas 331424

Créditos documentarios irrevocables 566
 , . 

331.990 1 

Garantías financieras en situación dudosa:
Avales y otras cauciones prestadas 46.577 I

.378.567 

•


•
•
•

Una parte significativa de estos importes llegara a su vencimiento sin que se materialice ninguna 
obligación de pago para las sociedades consolidadas, por lo que el saldo conjunto de estos compromisos 
no puede ser considerado como una necesidad futura real de financiación o liquidez a conceder a 
terceros por el Grupo. 

Los ingresos obtenidos de los instrumentos de garantía se registran en los capítulos ~Comisiones 

Percibidas' e "Intereses y rendimientos asimilados" (por el importe correspondiente a la actualización del 
valor de las comisiones) de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas del ejercicio 2011 y 2010 Y 
se calculan aplicando el tipo establecido en el contrato del que traen causa sobre el importe nominal de la 
garantía. 

Las provisiones registradas para la cobertura de estas garantías prestadas, las cuales se han calculado 
aplicando criterios similares a los aplicados para el cálculo del deterioro de activos financieros valorados a 
su coste amortizado, se han registrado en el epígrafe "Provisiones - Provisiones para riesgos y 
compromisos contingentes" del balance consolidado (véase Nota 34). 

•
•
•


•


•
•
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• 
• A continuación se detallan los saldos de Cesiones temporales de activos y Activos afectos a obligaciones 

propias; 
•
• I Miles de Euros 

I 2011 2010 

Cesión temporal de activos (Nota 33) I 6~8.691 -
Activos afectos a obligaciones propias 1-- L9)4j~ -

I 2.653.26, -._------- ----'• 
• 41. Compromisos contingentes 

El desglose de este eplgrafe al 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 
,•


•

•
•
•

•

•
•

•
•


Disponibles por terceros: 
Por entidades de crédito 
Por el sector de AdmHlislTaciones Publica.:: 
Por ofros sectores residentes 
Por no residentes 

Compromisos de compra a plazo de activo.~ financieros 
Otros compromisos contingentes: 

Documentos entregados a Cámaras de compensación 
Otros 

I Miles de Euros 
2011 2010 

-
-
- 1 

1 
-

55.032 
268 

203.510 
375 

259185 
750 

"'" 
- I 

~6.019 1---: 
'- 39.062, =­

________________.L1_2_98.247 L --.J 

Intereses y rendimientos asimilados 

Seguidamente se desglosa el origen de los intereses y rendimientos asimilados más significativos 
devengados por el Grupo en los ejercicios 2011 y 2010: 

Miles de euros 

2011 2010 

Depósitos en Bancos Centrales -
Depósitos en entidades de crédito 

1.98t 

6.880 -
-

Valores representativos de deuda 
Créditos a la clientela 381.470 

-

Actívos dudosos 

60.21J 

17.483 -

Olros intereses 21 -

-468.046• 
• 
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La distribución por zonas geográficas del número de oficinas bancarias del Grupo al 31 de diciembre de 
2011 y 2010 es la siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

-
1 

1 

Córdoba 
Red expansión 

167 
229

396 

Durante el ejercicio 2011, la Entidad Dominante ha procedido a cerrar un total de 68 oficinas de su Red 
comercial, recibida en la operación de Cesión Global de activos y pasivos (Nota 1.2). 

43. Intereses y cargas asimiladas 

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de perdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 
2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de euros 
2011 2010 

Depósitos en bancos centrales 
Depósitos en entidades dc crédito 
Depósitos de la clientela 
Débitos representados por valores negociables (Nota 33) 
Pasivos subordinados (Nota 33) 
Rectificación de costes con origen en coberturas contables 
Costo imputable a los fondos de pensiones constituidos (Nota 34) 
Otros intereses 

8.206 
28.433 

254.101 
22.825 
16.034 

(53.045) 
204 

6.054 

-
-
-
-
-
-
-
-

282.812 -

•

•
•

•

•

•
•

•

•

•


44. Rendimiento de instrumentos de capital 

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 
2011 y 2010 por carteras y por naturaleza de los instrumentos financieros es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Acciones 793 -
793 -

••
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•	 45. Comisiones percibidas 

A continuación se presonta el importe del ingreso por comisiones devengadas en los ejercicios 2011 y 2010:•
•
•
•
•
•
 

2011 2010 

-
40 

4.52 ! 
-

35.996 -

-
J94 ­
296 ­
718 ­

228 

I 

16.449	 ­
16.449 I	 ­
6.431	 ­

-64.155 

__ Miles de Euros 

Por riesgos contingentes 
Por cambio de divisas y billetes de bancos extranjeros 
Por servicio de cobros y pagos 
Por servieio de valores: 

Aseguramiento y colocación de volores 
Compraventa de valores 
Adminislraci<m y custodia 

Por comercialización de productos financieros no bancarios 
Seguros 

Otras comisiones 

• 46. Comisiones pagadas 

•	 Miles de Euros 

•	 2011 2010 

Comisiones cedidas a otras entidades corresponsales: 

•
1'úr cobro o devolución de efeGtos 

•
244 -

. 
-

Por otros conceptos 3714 
Por riesgo de finna 108 

-4.066 
Comisiones pagadas por operaciones de valores 576 
Otras comisiones 1000	 ­

-

5.642 -•	
­

A continuación se presenta el importe del gasto por comisiones devengadas en los ejercicios 2011 y 2010: 

•••
• 
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•
•

47. Resultados de operaciones financieras (neto) 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

-

-

-

-

Miles de Euros 
2011 2010 

Cartera de negociación (Nota 22) 434
Otros instrumentos a valor razonable con cambios 

en pérdidas y ganancias 210 
Activos financieros disponibles para la venta 2.092
Inversiones crediticias 24
Derivados de cobertura (Nota 26) (2.257)

503

Beneficios t53.174
Pérdidas (152.671)

503

Resultado neto de los ajustes por valoración 425
Resultado neto por enajenaciones 2.311
Resultado neto por otros	 (2.233)

503

Resultado neto de instrumentos de deuda 1.596
Resultado neto de instrumentos de capital 739
Resultado neto de instrumentos derivados (1.832)

503

•

•


•
•
•
•
•

•


•
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48.•
•••

49. 

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
 

Diferencias de cambio (neto) 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 

1, 

2010 

Por intermediacián y .ajuste de posiciones de Balance 256 -
-256 

Beneficios -2349 
-IPérdidas [2.093) 

i ,-256 

Otros productos de explotación 

a) Ingresos de contratos de seguros y reaseguros y Otras cargas de 
explotación - gastos por contratos de seguros 

Estos epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas recogen la contribución a: margen 
ordinario del Grupo efectuada por las entidades consolidadas de seguros y reaseguros inlegradas en él 
duronte el ejercicio 2011 (Nota 1.2 Oper~ción Bihar1<o - CajaSur Seguros). A continuación se desglosa su 
composicíón para \a cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicío 2011: 
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•
Miles euros 
2011 

Vida No Vida Total 
Ingresos 
Primas: 

Seguro directo 35.439 4.444 39.883 
Reaseguro aceptado - - -

Primas de reaseguros cedidas (424) (113) (537) 
Ingresos por reaseguros Comisiones 108 560 668 

Ingresos financieros: 
De inversiones materiales - - -
De inversiones financieras 8.551 124 8.675 
Otros 135 - 135 

43.809 I 5.015 48.824 
Gastos I 
Prestaciones pagadas y otros: I 

Gastos relacionados con seguros 
Seguro directo 130.627 2.079 32.706 
Reaseguro aceptado - - -
Reaseguro cedido (72) (648) (720) 

Dotaciones netas a pasivos por contratos de seguros: 
Primas pendientes de cobro 5 33 38 
Primas no consumidas y riesgos en curso 302 1.507 1.809 
Provisión para prestaciones (1.335) 159 (1.176) 
Seguros de vida 6.663 - 6.663 
Seguros de vida en los que el riesgo de la 
inversión lo asumen los tomadores del Seguro (125) - (125) 
Participaciones en beneficios y Extornos 697 - 697 
Otros - - -

Gastos financieros 1.414 9 1.423 
Gastos de administraeión 965 491 1.456 
Gastos de adquisición 1.874 1.250 3.124 

41.015 4.880 45.895 

2.794 135 2.929 

•
•

•
•
•
•
•
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•
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•
•

•
•
•
 

b) Ventas e ingresos por prestación de servicios no financieros 

El desglose del epígrafe "Otros productos de explotación - Ventas e ingresos por prestación de servicios no 
financieros" de la cuenta de pérdidas y ganaqcias consolidada de los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2011 y 2010, es el siguiente: 

Miles de Euros I 

2011 I 2010 I 

Promoción Ii:..ülObiliariii 105.333 
I UPrestación de servicios de Geriarria 15.891 

I Otros 7.119 

L!28.343 

e) Resto de productos de explotación 

El desglose del epígrafe '·Otros productos de explotación - Resto de productos de explotación" de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010 
es el siguiente: 

1 e, 

I 2011 
~ M'I' de Euros 

20\0 

-
I Ingresos otros arrendamientos operativos 
IIngresos por explotación de inversiones inmobiliarias (Nota 29) 55 

1.050 -
Comisiones financieras compensadoras de costes dlrectos 2.340 -

.5.578
'1 Otros productos 

9.023 -~ 

50. Otras cargas de explotación 

El desglose del epígrafe "Otras cargas de explotación - Variación de existencias" de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada de los ejercicios anuales terminados el 31 de díciemore de 2011 y 2010 es el 
siguiente: 

I 
Miles de Euros 

Ihorno"". =",",", 

2011 2010 

92.205 

~~ 92.205 
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El desglose del epígrafe "Otras cargas de explotación - Reslo de cargas de explotación" de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios anuales terminados el31 de diciembre de 2011 y 2010 es 
el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Gastos por explotación de inversiones imnobíliarias (Nora 29) 3 -
Contribución al Fondo de Garantia de Depósitos (Nota 11) 7.532 -
Otros conceptos 7.529 -

15.064 -

51. Gastos de personal 

La composición del capítulo "Gastos de personal" de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de 
los ejercicios 2011 y 2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Sueldos y salarios 103.4JO -
Seguridad Social 27.995 -
Dotaciones a planes de aportación definida(Nota 14.0) 4.767 -
Dotaciones a planes de prestación definida (Nota 14.0) 1.861 -
Gastos de fonnación 194 -
Indemnizacíones por despido 3.139 -
Otros gastos de personal 2.399 -

143.765 -

•
•
•
•
•


•

•
•
•

•


A continuación se desglosan otras remuneraciones materializadas en la entrega de bienes o servicios totales 
o parcialmente subvencionados en base a las condiciones pactadas entre la Entidad Dominante y sus 
trabajadores: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Seguros médicos y de vida 1.188 -
Ayudas por estudios 41 -
Otros 61 -

1.290 -

•

•
•
•
•

•
•
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•• 
Adicionalmente, existen remuneraciones relacionadas con la entrega de ser\licios propios de la actividad de 
la Entidad Dominante, según el siguiente detalle: •• Inten~s 

ICobrado 

•
I•1­Préstamos y créditos a bajo tipo de interés 2.916I 

El número medio de empleados del Grupo en los ejercicios 2011 y 2010 distribuido por categorias, género y 
por su ubicación es el siguiente: 

• 
f--I•
Direccion 
Jefaturasyrécnicos 

• 
Administrati vfls/comerci ales Oficios varios 

•
Entidad Dominante 
Resto de entidades dependientes españolas 

Mil~sj"Él.ros 
2011 

InterésInt~rés de I 

Referencia Diferencia Cobrado 

i 
I 

I2010
 

Interés de
 
Referencia
 Diferencial 

-4.859 1.943 - ­I l L 

~ 
-t~~mbres 

I l6 
lt6 

f__-c1.~3c3é-;-5-+1()4 
L57! 

-2.510 
663 -

-3.173 

2011 L........._-,--,-"2"'0,,10'-~~
 
MUjereS Total Hombres Mujeres To_tal ~ 

g 24 I 

• I1'3 249 
2.382 

__I:-''ó-(l4;,7:--_--:::-:-:::--+-_-,--_+1_~---I----:.....---jl'414 ! 51 R - 1· ­
1.602 3.173 - -

•• 
El número de empleados dislribuido por géneros a 31 de diciembre de 2011 y 2010 no difiere 
significativamente del número medio de empleados incluidos en el cuadro anterior. 

El Consejo de Administración de la Entidad Dominante estaba compuesto por 8 hombres y 2 mujeres a 31 de 
diciembre de 2011. 

•
•
••••
• 
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52. Otros gastos generales de administración 

•
•

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdídas y ganancias consolidadas de los ejercicios 
2011 y 2010 es el siguiente: •


?Oll 2010 

Activo material (Nota 29): 
De uso propio 
Inversiones inmobiliarias 
Otros activos cedidos en 
operativo 

arrendamiento 

11.436 
774 

413 
12.623 

-

-

-

9 

Miles de Euros 
2011 2010 

De inmuebles, instalaciones y material: 
Alquileres 5.511 -

-Entretenimiento de inmovilizado 5.595 
Alumbrado, agua y calefacción 3.072 -
Impresos y material de oficina	 1.262 

15.440 
Infonnática 9.473 
Contribuciones e impuestos 4360 
Otros gastos: 

Comunicaciones 9329 
Publicidad y propaganda -3.820 

-Gastos judiciales 843 
-Infonnes técnicos 1.981 

Servicios de vigilancia y traslado de fondos 2.669 -
-


Por órganos de gobierno y de control
 
Primas de seguros 645 

-120 
-Gastos de representación y desplazamiento del personal 960 

Cuotas de asociaciones 550 -
Servicios de administración subcontratados 2.837 -

-Otros	 2.159 
-25.913 

55.186 -

53.	 Amortización 

A continuación se presenta el detalle por naturaleza del saldo registrado en este capitulo de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2011 y 2010: 

Miles de Euros 

Activo intangible (Nota 30)	 181 

, 12.804 
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•
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•
•
•
•
•
•
•
•
 

Miles de Euros 
2011 2010 

F úl:dos de Pensiones y obligaciones similares 
, 

Fondos de Pensiones (Nota 34) (4551 -
(455) -

Provisiones para impuestos 34 -
Provisiones para riesgos y compromisos contingen res (Nota 34) 

Para riesgos contingentes I (4.732) -
Para compromisos contingentes -

(4.732) -
Otras provisiones (Nota 34) 2009 -

I-------~(3.144) -__o 

• 55, Pérdidas por deterioro de activos financieros y pérdidas por deterioro del 
resto de activos (neto) 

Dotaciones a provisiones (neto) 

A conlinuación se presenta el detalle por naluraleza del saldo registrado en esle capitulo de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2011 y 2010: 

, 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2011 y 201 Oes el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) 
Inversiones crediticias (Nota 25) -
Activos financieros disponibles para la venta (Nota 24) 

(8J.l54) 
2.496 -

Resto de activos 8.134 -
(70.524) -

Pérdidas por deteri<tr<t del re~to ue Mctivos (neto) 
Resto de activos-

Actívo rnaterial­ (595) -
De uso propio (25) -
Inversiones inmobilíarias (Nota 29) (570) -

Resto de activos (2.972) -
, (3.567) -

Activo intangible 31 -

(3.536) -
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56.	 Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no 
corrientes en venta 

A continuación se presenta el detalle por naturaleza del saldo registrado en este capitulo de las cuenlas de 
pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2011 y 2010: 

Miles de Euros 

2011 2010 

Ganancias-
Ganancias por venta de activo material 3.702 -
Ganancias por venta de participaciones 1.125 -
Otros conceptos 2.492 -

7.319 -

Pérdidas-
Pérdidas por venta de activo material (3.442) -
Pérdidas por venta de participaciones (66) -
Otros conceptos (1.411) -

(4.919) -
2.400 -

57.	 Ganancia (pérdida) de activos no corrientes en venta no clasificados como 
operaciones interrumpidas 

A continuación se presenta el detalle por naturaleza del saldo registrado en este capítulo de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidas de los ejercicios 2011 y 2010: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta (Nota 27) (573) -

(573) -

58.	 Resultado atribuido a la minoría 

El saldo de esle epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2011 corresponde a la participación de los socios minoritarios en el beneficio/pérdida de 
las sociedades dependientes y asciende a 302 miles de euros de pérdidas (por las sociedades Comerciantes 
Reunidos del Sur, S.A., E.F.C. - Creusa, Datasur Servicios Tecnológicos, S.A., CienCia Tecnología e 
Innovación, S.L. y Parking Zoco Córdoba, S.L.). 

•


'.
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59. Operaciones con Partes vinculadas 

El detalle de los saldos significativos mantenidos a 31 de diciembre de 2011 y 2010 enlre el Grupo y las 
Entidades Asociadas y el efecto de las transacciones realizadas por el Grupo con las mismas, así como los 
saldos y transacciones s¡~nificat¡vds con personas físicas vincu¡adas nI Grupo por ser miembros de Jos 
6rganos de Gobierno y dii""ección de la Entidad Dominante, durante los ejercicios anuales terminados en 
dichas fechas, es el siguienle: 

Posiciones de activo: 
Créd!tos y préstamos 
Otros activos financieros 
Otros activos 

Posiciones de pasivo: 
Depósitos tomados y otros saldos acreedores 
Otros pasivos; compromisos 

Pérdidas y ganancias: 
Debe-
Intereses y eargas asimiladas 
Comisiones pagadas 
Otros gastos de explotación 
Pérdidas por deterioro de activos 

Haber-
Intereses y re.ndimiemos asimilados 
Rendimientos de la caltera de rema vari~h}~ 

Comisiones percibidas 
Ingresos de explotación 

Cuentas de orden: 
Avales y créditos documentarios 
Compromisos contingentes 

Miles de Euros-
2011 

Fnticlades 
Asociadas 
Entidades Personas 

Vinculadas Asociadas 

76.262 

I ­

· 
76.262 

15.190 
· 

~5.J9O 

334 
-
· 
-
334 

4.995 
-
320 

-

~315 

7827 
4.541 
-

12.368 

2010 

-

-

836 

i - · 
836 · 

2.181 -
- -

2.181 · 

-

-


54 
-
-· 
-


54
 
· 

-

I 12 ­
- I 

· 

--

-12 

- -
-
-· 
-- ~ 

Personas 
Vinculadas 

I 
-

-
-, 

i 

. 

. 

-, 

-
-
-

-
-
-

-
-

-
I -

-
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60. Otra información 

El delalle de los recursos de clientes fuera del balance consolidado del Grupo al 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es el siguiente: 

Miles de Euros 
2011 2010 

-
Comercializados pero no gestionados por el Grupo 454.844 -

454.844 -

El Grupo ha realizado en los ejercicios 2011 y 2010 los sigulenles servicios de inversión por cuenta de 
terceros: 

Miles de Euros 
2011 2010 

Intennediación en operaciones del mercado de valores 
Compras 
Ventas 

, 

157.667 
22.501 

180.168 

-
-
-

Depósito de instrumentos fmancieros propiedad de terceros 910.776 -

Gestión de la exposición al sector de la promoción inmobiliaria 

Por lo que respecla a las politicas y estrategias que el Grupo ha decidido establecer para gestionar su 
exposición al sector de construcción y promoción inmobiliaria, así como para hacer frente a los activos 
problemáticos de este sector, cabe destacar las siguientes medidas: 

En el último ejercicio, con motivo del incremento de la morosidad en el Sistema Financiero Español, 
se ha creado el Área denominada Unidad de Gestión de Activos Singulares. especifica en el ámbito 
de la refinanciación y reestructuración de operaciones de riesgo de' crédito, así como en la gestión 
de activos inmobiliarios adjudicados. Para ello cuenta con un equipo especializado de gestores de 
morosidad. 

El Grupo tiene establecidos límites a la concentración del riesgo de crédito en este sector de 
actividad, cuya aplicación y seguimienlo es responsabilidad del Área de Riesgos y del Área de 
Control Interno, así como la limitación y restricción en la delegación de facullades concesión de 
riesgo asociado a esta actividad que se han ido restringiendo gradualmente hasta la centralización 
de la mayoría del riesgo en el Área de Riesgos y en la Dirección Territorial Central. 
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Exposición al sector inmobiliario 

Ante el requerimiento de información solicitado por Banco de España, a continuación se presenta 
determinada información reservada referente a la exposición de! Grupo al sector de construcción y promoción 
inmobiliaria, lo que implica que dicha información no concuerda con la informaci6n fmanciera pública recogida 
en esta memoria: 

Ejercicio 2011
 

I'nJ.l es de Euros 
Exceso sobre 

el valor de Coberturas 
': Importe Bruto ~ I
 

garantía específicas 

¡- 2011
 2011 2011
 
, 

I
 
726.687 I 729.268 

Del que: dudoso ~25 
; Cr édito 2.530.394 

514801 637.464I
 

Del que: subeslándar 417.161 70.282 91.804

I~ 1
 

I
 

Ejercicio 2010
 

f 
Miles de Euros 

Cobenuras 
~orteBruto específicas
 
! 2010
 2010
 

I
 I ­i Crédito
 
I Del que: dudoso
 -

-Del que: subestándar I
 - - I ­
I
 

Exceso sobre 
el valor de 

garantía 
2010 
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Asimismo, se muestra la información incluida en el cuadro anterior desglosada por tipología de garantía: 

Sin garantía hipotecaria
 
Con garantía hipotecaria
 

Edificios tenninados
 
Vivienda 
Resto 

Edificios en construcción 
Vivienda 
Resto 

Suelo 
Terrenos urbanizados 
Resto de suelo 

Miles de Euros 
Crédito: Crédito: 

Importe Bruto Importe Bruto 
2011 2010 

207.&24 -
-
-

856.481 -
483.167 -

1.339.648 -
-

237.006 -
53.388 -

290.394 -
-

650.813 -
41.715 -

692.528 -
2.322.570 -

2.530.394 -

Adicionalmente, se muestra la información sobre cobertura genérica y el importe de fallidos a 31 de diciembre 
de 2011 y 2010: 

I 

Cobertura Genérica total
 

Fallidos
 

, 
Miles de Euros , 

Importe Bruto 
2011 2010 

119.710 -

132.659 -

A continuación se presenta la exposición máxima del riesgo de crédito relaUvo al epígrafe Crédito a la 
clientela: 

Miles de Euros 
Valor contable 

2011 2010 

Crédito a la clientela excluidas Administraciones 
Públieas - balance reservado 
Total activo consolidado - balance reservado 

10.452.616 
14.629.835 

-

-

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
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Asimismo, a continuación se presenta determinada información sobre la cartera hipotecaria minorista del 
Grupo: 

h
 Miles de euros ~ 
'm~"' -, ne' .'¡c-- 'm,m" Dd~, 

bruto Dudoso bruw 

I 

L
 
~
 

Dudoso!I 

2~2011 2010 2010

¡---l I
I
j Crédito para adquisición de vivie:- : 
i
 Sin garantía hIpotecaria 94.347 I 1.240 ~ - : -~I 

Con garantia hipotecaria 4.962.456 176.644 1 : __-_ __-_'1 

_L-,S.OS6.S03 177.SS¡¡-- - ==r=_- -! 

\ 

12011 
Importe bruto 
Del que, dudosos 

1Y1iles de euros 

Rangos de LTV 

:040% 
40% ­

61.;% 

763.143 1.397.022 
8.651 28.411 

60(ln ­
3m·o 

2.478.423 
117976 

80% ­
100% 

;> 1Ol)í'/o 

319.974 3.894 
19.626 1.980 

2010 
- - -Importe bruto -

Del que: dudosos LJ- - - -
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Asimismo, a continuación se presenta determinada información sobre la cartera de activos adjudicados 
del Grupo: 

Activos inmobiliarios procedentes de 
financiaciones destinadas a empresas de 
construcción y promoción inmobiliaria 

Edificios terminados
 
Vivienda
 
Resto
 

Edificios en construcción
 
Vivienda
 
Resto
 

Suelo 
Terrenos urbanizados 
Resto de suelo 

Activos inmobiliarios procedentes de 
financiaciones hipotecarias a hogares para 
adquisición de vivienda 

Resto de activos inmobiliarios adjudicados 

Instrumentos de eapital, participaciones y 
financiaciones a sociedades no consolidadas 
tenedoras de dichos activos 

Valor 
contable 

2011 

Miles de Euros 
Del que: Valor 
cobertura contable 

2011 2010 

Del que: 
cobertura 

2010 

¡ 
I 

196.819 
48.643 

245.462 

63.198 
6.931 

70.129 

-
-

-

-
-

-

48.857 
109 

48.966 

112.286 
156.998 
269.284 

16.267 
6 

16.273 

122.524 
100.230 
222.754 

I 

I 
I 

-

-

-

-
-

I 

-

-

-
-
-

! 

96.255 15.885 - -

33.241 2.655 - -

- - - -

129.496 
693.208 

18.540 
327.696 

I 

-
-

-
-

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
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Estructura de fínanciación 

Los vencimientos de emisiones mayoristas a los que se enfrentaba el Grupo a 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es la siguiente: 

Mi1e<l de Euros ~ 

2012 2013 2014 

1.288.650 460.000 333.512Total vencimientos de emisiones mayoristas 

2010 

Bonos y cédulas hipotecarias 
Cédulas tenitoriales 
Deuda senior 
Emisiones avalada$ por el Estado 
Subordinadas, preferentes y convertibles 
Otros instrumentos fmancieros a CP 
Otros instrumentas fmancieros a I\:l y LP 
Titulizacioncs vendidas a terceros 
Papel comercial 

Bonos y cédulas hipotecarias 
Cédulas territoriales 
Deuda senior 
Emisiones avaladas por el E.':>tádo 
Subordinadas, preferentes y convertibles 
Otros instrumentos financieros a CP 
Otros instromentos financieros a M y LP 
Titulizaciones venáidas a terceros 
Papel comercial 

-Total vencimientos de emisiones mayoristas 

521.115 400.000 333.512 
100.OUO · · 

· · · 

4W.000 · · 

· 60.000 · 

87.535 · · 

100.00U · · 

· · 

· · · 

2011 

-
· 

-I 

-
· 

· 

-
· 

-

Miles de Euros 
2012 2013 

-· 

- -
· -

-· 

· -
-· 

- -
· 

-· 

> 2015 

1.719.373 

· 
50000 

· 

466.300 

· 

600.000 

· 
, 

· 

2.835.673 

> 2013 

· 

-
-
· 

· 

· 

I · 
-

I ­
I, ­ · ­
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El detalle de los activos liquidos disponibles y la capacidad de emisión de las que disponía el Grupo al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010 era la siguiente: 

Millones de Euros 
2011 2010 

Activos líquidos (valor nominal) 
Activos líquidos (valor de mercado y recorte BCE) 
De los que: Deuda de las administraciones públicas centrales 
Activos líquidos utilizados (incluido recorte BCE) 

2.087 
1.880 

187 
600 

-

-
-
-

Total activos líquidos disponibles (incluido recorte BCE) 1.280 -

Cartera de renta variable cotizada (incluido recorte BCEj 
Disponible de emisiones avaladas por el Estado 
Capacidad de emisión de Cédulas Hipotecarias 
Capacidad de emisión de Cédulas Territoriales 

'. 

-
301 

1.203 
50 

-

-
-

Total capacidad de emisión 1.554 -
Total 2.834 -

•

•

•
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r- ~ .: ¡. '~Anexo I 
Sociedades dependientes consolidables que componen el Grupo BBK Bank CajaSur, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) al31 de diciembre de 2011 

.- ---­
I ... ­I Miles de Euro~ 

Valor en Libros al 
31-l2-20\1I'O[l;elltaje tit: Participación l""" ,ce Pod" dél G",p" {Directo e Indire(.:!~l'alrimonlo N~.t(l DI 31-12-201 JaI3l12·2011 al 31-12-201 J ,­I 

Valal 
N01lJina! Patrimomo Neto 

(sin(Miles de N° r\~ Resultado Neto 

i\cllvidad ActlVO (**) (0) 

CajaSlIf SOCiedad de Participaciones EmisN de valores. 

Prderclltes, S.A.U. !llO:)O% loo,orp¡" lD.ÚOO 11,77 

D~tlls'lr Servicies Tecnológicos, S.A. ProcesamienlL> do: infonnacil',n 97,49% 97,49% \()4.5{)O (797,63) 

Comercl;Il1I~~ Re\lllldos del Sur, S A, !::,ublecimienlo ITo. de: crédito. 
E Fe (*H) °9,6\ ~"Ó 99,61% 4·17.828 (5.480,16) 

.f",H~.~()ría y Cr>nc,ullorí:l, S.A.U. Servicios infonnatic05. 10O.!YI% 100,00% 1.0QO (11J,O) 

Gtnpn de Empresas C"j;1Snr, S.A.U. Sociedad de cartera. IOO.OO~.';; 100,00% 10.000000 48.322,36 

CajaSur F'inance. S.A.l}. EmiSllr oe va)ore~ 100,'JO% - 100,00% 120000 10,83 

Fundación COlL~truclora de Viviendas l'ullO¡lCión Constmclora de 
Convls01r f: B.C Viviendas. 100,00% 100.Um¡, (198,75) 

M;¡rkemos S L ti f-'rcstación dc sC:fI!ieíos de 100,00'\-0 100,00% 6()() (13,44) 

marketing a tCTc,eros. 
CajaSur Inm"hil,aria, S A 11. ProinOi:ión inmobiliari:1 100,00% 100,00% 10.%0102 (1,918,99) 

Agcncla de Viajes Sur '92, S.A U. Agenci:t de villjes. 100,00% ]00.00% (,0,000 (24 I ,98) 

Cifncia. T<'cnologia '" InnovaC'i¿,n, luformallca y !"ormacl(ín 
S L.{H.) 70,OO~O 70,00% 4J.O,70 (879,77) 

Silene Activos Inlllobili3rios, S.A.U rrLlnJOción inlnolJiliaria. 100,00% 100.00% ll.f,()().()()() (29.327,93) 

SerTTlllnSllr, ~ A U ProlllC'cióll inmobiliaria. HlO,OO% 100,00% :n (jI!) 102 0.542,31) 

Fromolr)rfl Inmobi1illrj;l Pri~_nesur, Pronloción de ",ivientia.s. 

S.A U 100,00% 100,00% 8025() (18.~O8.29) 

llrsur, S.A.U. Prornnción irunobiliaria. 100,00% 100,00% 2..153.976 (20.84) 

Cclumba 2010, S L U. Asc:~¡jr¡¡l!lient{l y ge,lIón "obre ,00,00% IOO,(I(J% 60 lO? (I,68) 

productos agmalirnc:nt.1rios y 
alirnc:nlarios de origen v~get;ll o 
g,auadclO. 

Gl'1.lpO Inmobiliano Callada XXI, Pn>ll¡(>ción llll!lobiliolri;¡. 

S.L.U. 10O.OU% lOO,lJO% I ~)03 1]10 (UJ43,2,1) 

N XXI Perchel Málaga, S.L.U. prollloci¡ín innlobiharia. 100,00% \00.00% 34Q.31,7 618.14 

r~~:~Resultado)(··)ACCIOne, Euro~)TotalDlrl~cl..a IndirectaDenominación ~"L 
60,10 60,10 

1 170,89 2.\15,22 l.7495~ 

60,H\ l54.632,25 165,2(', 
J.l70.89 899,99 

14.189,62 
61,0(1 2.459.81 326,75 

11457, 'i0 J.214,01 7.668,34 
l.073,75 

10.000,00 2()6.49~.6e (,13.466,00) )l<i,66Q,57 ­
120,00 J02,09 269,3:' 120,0\1 120,00 

28D21,D7 17.828.'B 

fiD,no 373,22 :\,]4 137,&3 

\0560,10 tO.560,1O 

6:].00 ~M,S7 60,00 
lD,QóO.l0 21.345,62 11.l79,90 

LOO7,73 

517,14 
11 fiOO 
420,70 988,69 767,03 

17.86'1,15 
11 0 10,10 53 ~77A8 2U8J.49 

1:;0395.47 (1,)4.241,39) 
30.880,05 19 ~O3,82 

1 
124.467.00 

2Yil. Q R 7.300,26 :S.412,2 Q¡ 
~{) 150,00 298.112,49 (lLl9.567,91) 

1.587.56 ­
56,21 51,5 [ 60.10 52,21 50.56 

, -
1.995,71(10.277.81) 
2.147.69(11.014.20)2.103.01 ~:72,14 z'"'1--"""

(*) COITe~ponde al Rcsultado Neto del ejerl"¡~ill descontado el diVidendo a cuenla <..u 
{U) Sin consideral lo~ aju~les a [C;1I,7;1[ pilrJ homogeneizar a los Cliterios de la CifclI¡~r 4/2004 de SanGo de Espalia <.D 
( .. *) En plOce~o de liqUIdación P 

<.D 
O 
CD 
P 

ttI 

Tcr-~'D 
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Anexo I 

Sociedades dependientes consolidables que componen el Grupo BBK Bank CajaSur, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) al 31 de diciembre de 2011 (Continuación) 

Porcentaje de Participaci6n 
aI31-12-2011 

Acciones en Poder del Grupo 
alJl-122011 

Miles de Euros 

Patrimonio Neto al 31-12-2011 

VOl toe en Libros al 
31-12-2011 

(Directo e Indirecto) 

DenomInación 

O.P.S. Maicena del Soto, S.l.U. 
Parking Zoco Córdoba, S.L. 
f'ejares Activos Sin¡;l1lares, S L.o. 
~. 

ActiVidad 

Promoci6n inmobiliaria, 
Gesli6n parking. 
PrOllloeion illlllobiliaria. 

Directa 

100,00% 

IndIrecta 

[00,00% 
56,72% 

Total 

100,00% 
56,72% 

100.00% 

W de 
Acciones 

29.285 
¡ 0.2.12 

71.119.973 

Valor 
Nominal 
(Ml1es tle 

Eums) 

5.845,70 
2.359,49 

71.319,97 

Activo (..) 

26.449,95 
4.285,06 

1J8.1J1,S0 

Patrimonio Nelu 
(sin 

Resultado){**) 

( 17.468,96) 
4.223,73 

71.319,97 

ResulLado Neto 
(.) 

(015,95) 
7,73 

(1.064.17) 

Bruto 

1,60 
2.340,35 

71.319,97 

Neto 

D40,J~ 

71.319,98 

(*) Corresponde al Resultado Neto del ejercicio desennLado el dividendo a cuenta.
 
(*") Sin considerar los ¡¡justes a realizar para homogencízar a los criterios de la Circular 4/2004 de Banco de E.:spaña.
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Anexo 11 
1-ljiU¡g:~*~~N¡ 1 

Participaciones Multigrupo y asociadas 

Sociedades Multigrupo consolidables por integración proporcional al 31 de diciembre do 2011 

- _.-_--- .. _--
Miles de Eurns 

Valor en Libros al 
Porcentaje de ParticipaCión 31-12-2011 

aI31-12·2011 Patrimonio NellJ aI31-12"<'Ul l (Directo e Indirecto) 

l'alrílnonio Nt"lo 
(sin 

Denomina,,¡ón Actividad Directa lndm::cla Total Aclivu ¡ ... ) R.esultado )(*.) Re~llltado NelQ (.) Bruto Ne~~ 

lLllllura Sanyres, S.LlJ. Asistencia geriáhic~. 33.36% :'>3,36% 552,95 (72.19) (5,26) 860,35 
DUlar 21, S.LU Asistencia geliátri,-a. 33,36% 3~U6% I1 564.75 5.2.18,73 822,14 2.646.L2 l.74B 
~ntros Resi(!enciales Sanyre~ Sur, S [ U Asistencia geriátri'.3 Dj6% 33.'6% 192 970,42 68.545,22 386,08 34J7l,l4 23534 
myres Sur, S,L As\slencí¡¡ geríátrica 33.36% .33,.\6";' ~ld83,82 (30.039,55) (6014,59) 10.750.9.3 2.759 
Il}-Tes MargaretenILof Sur, S.L.U. A5Í',teI1c\a geriátnca 3.3,.36% 1]}6% 702.97 (2.748,31) (371,15) 4S5.3Q 
110n Sanyres, S.L A.síslt"n,:ia geriatrica .33,\tí% .LU6"'ó 95 ~'nOG 95.877,00 (68,65) ,15J70,Ri) 
lIidad y Resíricncias n, SAU. Asi~tell~l;1 gen~trica. 33,36% B.'(i"·ó 18 ()32!8 (26.036,87) (1305,41) 6.280.35 1.184 
lIyres Furope;¡n C¡¡re 1. S L U Asistt>¡¡rl~l genárric¡¡ 33,36% 33.36% ~,47) (1.015,27) 785,96 241 
t:llciim Integral ¡¡ 1<1 Dependen~ia. S.L.U. Asislt"lIcia geriatrica 16,68% -'_1,:16% ,?7~.).9 (43,11) (9-1.D9) 25.02 

---- - - - -
(.) Corresponde al Resuhado Neto riel elf'TciclO descontado el dividendo d cuent'l 
(.. ~) Sin c('lmidclar los 3.1uslt:S a reali.;¡r l'"rn homogeneizar a los criterio~ ue la Circular 4/2004, de Banco de E~p,,¡¡a. 

~~t~lli 

Á 

p 

e 
s 
s 
u 
s 
S 
A 

~ 

z 
w 
(D 
p 
(D 
C) 

<.D 
N 

t"J 
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Anexo 11 

Sociedades Asociadas consolidables por puesta en equivalencia al 31 de diciembre de 2011 

--~._~~ .. 
Miles de Euros 

Valor en Libros al 
Porcenlaje de Participación 31·12-2011 

aI31·12~2011 Patrimonio Neto aI31-12·2011 (Directo e Indirecto) 

Patrimonio neto 
(sin Resultado) Resullado Neto 

Denominación Actividad Directa Indirecta TOla1 Activo (H) (U) (.) Bruto Neto 

Nn colizadaJ: 
Ñ XXI Selwo Estepona. S.L. CU .) Promoción inmobiliaria. 40,00% 40,00% 6677,58 (1.499,35) (4.615,78) 801,20 
Auxili¡H úe Gestión Plltrirnonilll, S.A. Gestión de cobro de clientes. 20,00% 20,00% 805,92 86,87 311,05 1,65 1,65 
Altia Proyectos y Desarrollos, S.A Promoción inmobiliaria. 40,00% 40,00% 20.099,06 lJ4l,7D 1.240,99 2.117,14 
Plomo tora Inmobiliaria Sarasllr, SA Promoción de viviendas. 50,00% 50,00% 52.325,76 2.726.54 (5.838,43) 5.689,78 
Gestof<l del Nuevo Polígono industrial, S A. Promoción de parques induslriales. 30,00% 30,00% 15.594,01 10.290,80 (204,20) 2.490,18 2.490,18 
Ecourbe Gestión, S.L. Gestión nrbani~lic:a de todo tipo de 40,00% 40,00% 1435.183,91 403.674.31 5.985,23 540,5\ 161,47 

suelo. 
Gabilllsllr 2006, S.r.. Promoción inmobiliarill. 50,00% 50,00% 54.761,17 6.975,98 (129,09) 313,16 
Rollsur 2003, S.L. Promoción inmobiliaria. 50,00% 50,00% 25.422,03 803.81 4,79 135,05 
Desarrollos IJrbaníslicos Veneciola, S.A. llllIlobiJiaria. 20,00% 20,00% 7.243,24 (22.567,02) (60.133,69) 12.000,00 -
¡\lIren Sur Fo\ovolLaica, S.L Promoción, gestión, ins11Ilación y 40,00% 40,00% 9.807,75 3.848,52 347,94 1.527,24 1.527,24 

explotación úe plantas soJ¡ues 
folovoltaicas. 

Iberico de Bellota, S.A. Saladero-Secadero de jamones y 24,99% 24,99% 5015,n 2.223,33 64,10 544,59 370,58 
embutidos. 

Aparcamienlos Gran Capitán, AJ.E Explotación de aparcamicnto púbHco - 33,33% 33,33% 2843,01 227,40 161,68 7,63 7,63 
Corporación Industrial Córdoba Oeste, S.A. Promoción de parques industriales. 48,90% 48,90% 2.312,26 1.426,45 7,42 601,01 601,01 

Corporación Induslrial Córdoba Sur, S.A. Promoción dc parques industriales. 48,20% 48,20% 3.7(}8,24 1.625,44 45,23 634,17 634,17 

Corporación Induslrial Córdoba Estc, S.A. Promoción dc parqucs industrialcs. 46,46% 46,46% 6.071,93 5 196,11 333,35 1.411,46 1.411,46 

CO) Corresponde al Resultado Neto del ejercicio descontado el dividendo a cuenta.
 
(**) S1I1 cOllsiderar los ajustes a realizar para homogeneizar a los criterios de la Circular 4/2004, de Banco de Espaiía.
 
(Ut) En proceso dc liquidación.
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Anexo 11 

Sociedades Asociadas consolida bies por puesta en equivalencia al31 de djciembre de 2011 (Continuación) 

___o - -_ .. 
Miles de Euros 

Valor en Libros 31 
Porcentaie de Partlclpaci6n 31-12-2011{Din:cto e 

aI31-12-2011 f'atrllnonio Neto aI31-11-2011 Indirecto) 

PatrimonioNeto 
(SHI Resultado Neto 

Denominación Actividad Directa Indi,et:ta Total Activo(") R.::sultado)(**) (.) Bruto Neto 

Corporación Indllstrial Córdoba-NOIt~. S.A. I'romoción ele parqlles indllstri;)\es. .12,63% 32,63% 2.086,31 2.PE-3,87 7,42 512.3t> 5 [2,36 
Plastlcnvase, S.L Fahricación ele envases en malerias 20,DOYo 20.00% 5-1018,59 ¡1o:.947 ..'iü 2.260,66 unUJ 3 645,46 

plásticas. 
FWUl(lC1Ón Re~iJeucial Vega e1el Carrascal, S L St:lvicio técuico de arquilectllT1l y 20,00% 1[),O()% 246,84 245,48 1,36 50,10 49,09 

urbanismo. 
SC'(:Il,'dad de gestión e Inversión en Fxplol'Ki6n de acllvldades 
!nfrae~tructllra~Tur,slicas de CÓrdoba, S.A. empreSflriales del sector tulÍstico. 18,35% l3,J5% 4.iLl'i 471,L' (22,77) 145,00 68,09 
AgUil 'i Gestióu Servicios Ambientales, S.A_ Cflptacióll, dl,'pnraeión 'i distribUCión Je 23,20% n,2.0% 163275.00 23,7\1 779.00 6.071,15 

agua. 
Córdoba Language Centre. S.L Enseñuuza acaneJrlica de idionJ,l$. 35.00% J5,OO% J6i66 191,52 79,59 48,69 48,6l;l 
Iniel;ltIV¡¡S Desarrollos [ndu~triaJes Je laéll, S A. I'romoeinn ele parques induS!I¡~lcs. 20,OOo~ 20,00% 1 .'i1470 1.238,0") (2],75) 324,00 244,99 
[niei<ltlvas Suhhétle;¡s, S A. (hO) AdministracIón Fondos FEDER. :0.00% 20,00% 39,49 4,5 ¡ 
Corporación [ndustnal Córdoba SUlCS[C, S A. Promoción de pllrques industriales. 48,5(J% ~8,50% 1.5~4,.'i9 1.2101.9 i 10,30 555,00 555,00 
<':arnpos ¡je Cordoha, S A. Restauranles 71,)1% 2i.31% 9.7~!U7 4816.57 17,44 ] 076,38 866,26 
Equipamientos Urb¡¡n(ls Jel Sur, S L. SOpOltcs publicitarios. - 33.33% 33,J3% 1.169,JR 1.069,31< 2,79 371,20 356,43 
Ancl;dll<::Í" E""".r:onóll';c'I. S.A l'ren~a e~onómica. 30.04% 30.04"~ I.O?66G 642,\101 (21.50) 72,87 45,84 
Diaflo C\lrduha, S A Prt:n~'a genera! 25,00% 25,00% 7.162.S6 (4.616,5r;¡ (6,25) 976,]3 976,33 
Diario Je )a~u, ,';.A PfeJ1~a gt:neral 25,69% 25,69% 2.'\07.RX 905,83 (309,00) 45. [O 

--
(*) COII[;spollde al ResulwJ" Net(1 ¡jel cje.rcicio descontado el JiviJemlo a cuenl~ 

(~*) Sin cousidcrar los ajusles a reali¡r"r pnm homogeneizar a los erit<'"rio.~ Jo;: la Cireulnr4/2004 de Banco de Espaiía. 
(U") En proceso de Iiqnidaci6n 
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Anexo 11 
Sociedades Asociadas consolidables por puesta en equivalencia al 31 de diciembre de 2011 (Continuación) 

Miles de Euros 
Valor en Libros al 

POlcentaje de Participación 
aI31·12-2011 PaLnmolllo Neto al 31-12-2011 

31-12-2011 (Directo e 
Indirecto) 

Denominación Actividad Dilecta Indirecta Tot,11 Acllvo (**) 

Patrimonio N~.tC" 

(sin Resultado) 
¡..) 

R~.sultado Neto 
(.) Bruto Neto 

Iniciativas de Publicaciones e Impresión, 

Sol 
Univ~.rsalle,'se lberiil Properlies, S.L. 
V;lnlia AnclOllus. S.I-. 

M CapItal. S.A 

Norapex. -' A 
Serinor, S,e. 

Impresión de diarios y otras 
public.acjon~. 

Promoción, compra y venta. 
Asist~ncja en establecimierllos 
residenciales para personas 
mayore¡;. 
Contabilídad, teueduría de libros, 
auditoria y ase¡;oría fiscal. 
Promoción inmobiliarill. 
Servicios infonnáticos_ 

25,00% 
20,00% 
28,00% 

22,01% 

50,00% 
0.13% 

25,00% 
20,00% 
28,00% 

22,01% 

50,00% 
0,13% 

27684,90 
915.17 

5530,3 1 

17.105,89 

32.056.64 
1 MiO,lO 

20.92&,93 
71'>1,91 

S \ ¡ R,D4 

9,491.20 

(1 454,68) 
101.34 

1.6Sg,86 
(361,35) 

(4,70; 

(1 576,87) 

(659.31) 
238.83 

1.236,00 
170,59 
293,30 

1.44],76 

0,27 

\.236,00 

293,30 

0,27 

(*) Corresponde al Resultado Neto del ejercicio descontado el dividendo a cuenta.
 
(**) Sin considerar los ajusfes a rcali7~1r para homogeneiz..ar a los cnteríos de la Circular 4/2004 de Banco de Espaiia.
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Anexo 1II 

Remuneración de Consejeros en su calidad de Administradores 

r------ Miles de Euros 

José Carlos Pla Royo
 

Ignacio Sánchez~As¡aín Sanz
 

Alicia Vlvanco González
 

'1' Franci".:.u Javiel Carcia Luru¿ño. 
Xabier de lrala Estévez 

Ma Camen Gallastegui Zulaika 

Emiliano López AtxUIT:::l 

Juan Jose Arrieta Sudupe 

IgnacIO M~ Echebema Mootcbema 
. 

2011 2010 

I 
11 
17 

I 13 

18 

16 
I 

I Javier Angel Guezuraga Borc\(j ~ 18
 
I Juan Mana Sacnz: de BUnlaga Renobales - I
 

i Femando [ngo)en Zuawla ---.: ~-
L 93: ­

~ I 

j
' 

- I 

- I 
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BBK Bank CajaSur, S.A. (Sociedad Unipersonal) y sociedades 
dependientes que componen el Grupo 

Informe de Gestión del 
Ejercicio Terminado el 
31 de Diciembre de 2011 

Entorno económico y evolución del negocio 

El año que acabamos de concluir será recordado como el de la profundización y extensión de la 
ralentlzación en las principales facetas caracterizadoras de la economía. Los datos definitivos de 
Contabilidad Nacional situan el crecimiento económico de nuestro país en el 0,7% en términos de PIS, tras 
dos años de retrocesos, pero muy por debajo de las expectativas, y ampliándose la brecha de crecimiento 
con respecto a los países centrales de la zona del euro. 

La principal causa de la debilidad del crecimiento español podemos encontrarla en la debilidad de la 
demanda interna, en especial del consumo de las Admmistraciones Públicas y de la inversión en 
construcción. El consumo de los hogares, que aún aguantaba en cifras más o menos positivas a comienzos 
de año, ha dado evidentes signos de desgaste conforme ha avanzado 2011. 

El porqué de la debilidad del consumo de los hogares podemos encontrarlo en un contexto poco propicio 
para el gasto de los hogares, caracterizado por la disminución del valor de la riqueza inmobiliaria y de la 
riqueza financiera, el deterioro de las perspectivas económicas, y principalmente en la evolución más 
negativa del mercado laboral, que no dio signos de recuperación en 2011, acelerándose incluso la 
destrucción de empleo en el último trimestre. El año 2011 se ha cerrado con una preocupante tasa de 
desempleo del 22,85% a nivel nacional. que se incrementa hasta el 31,23% en Andalucía. 

la importante desviación anunciada respecto al objetivo de déficit público en 2011 supone una mala noticia 
para el proceso comprometido de consolidación fiscal con la UEM y obliga a adoptar ajustes adicionales a 
los previstos. El nuevo gobierno salido de las urnas el pasado 20 de noviembre, ya desde el comienzo ha 
demostrado una significativa determinación en la rápida corrección de este sobredéficit, algo totalmente 
necesario para evitar una pérdida de confianza por parte de los mercados financieros internacionales. Para 
ello serán necesarias medidas adicionales, que recaerán principalmente en las comunidades autónomas y 
que tendrán efectos sobre el crecimiento de la demanda interna de 2012. 

En los mercados financieros, el año 2011 se confirma que la crisis de deuda soberana puede calificarse 
como sistémica. la prolongación de las tensiones en los mercados de deuda y las dificultades de acceso de 
la banca a la financiación en los mercados mayoristas están complicando el proceso de recapitalizaclón que 
afronta el sistema bancario en una situación de debilidad de la actividad económica. Este proceso afectó de 
manera especial a España. que volvió a estar entre los paises más afectados por las lensiones financieras 
en la UEM ligadas a la crisis de la deuda. 

•


•
•
•
•

El sistema financiero español ha vivido un año de grandes cambios. La persistencia de la crisis y ias dudas 
proyectadas sobre el saneamiento de algunas entidades, particularmente, las Cajas de Ahorros, obligarán a 
retomar con más fuerza el proceso iniciado de reestructuraclón de las entidades. que responda a las 
dificultades de financiación que están encontrando en los mercados de capitales. 

Como corresponde a un año de agravamiento del impacto de la crisis, el balance del conjunto del sector 
financiero del 2011 arroja bastantes sombras: caída de los beneficios, disminución del negocio bancario, 

•
•
•
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•••• aumento de la morosídad y diflcultades en la financiación que han provocado un aumento generalizado de 
los costes de financiacIón mayorista •
~esíón de activos v pasivos a BBK Bank Ca;aSu,. S.A. (Sociedad UnípersonalJ 

•
Tal y como se indica en la Nota 1.2 de la Memoria adjunta, con fecha 1 ce enero de 2011, r8su1t6 in.scril2 Pon 
el Registro Mercanti'l de Córdoba la escritura de cesión global de activos y pasivos, constituyendo e:::ta la•

•

fecha de efectividad de \a mencionada cesión. Este hecho supuso la extinción de la sociedad Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba - CajaSur. No obstante, para evaluar la evolución del negocio de la 
Entidad se ha considerado comparar las cifras del ejercicio actual de BBK Bank CajaSur, S.A.U. con las del 
ejercicio 2010 de la extinta CajaSur. 

Balance

•
•
•
•
•
•
•


El complicado entorno económico y la situación particular de la Enlidad han ejercido presiones a \8 baja a 
lOS que nuestra Entidad no ha sido ajena, y que se reflejan tanto en el balance como en la cuenta de 
resu\t8dos de las entidades financieras en genera\. 

Al cierre del ejercicio 201 ¡ el Grupo estaba integrado por la Instlluclón matriz, BBK Bank Cajasur, S A.U., y 
un conjunto de 65 sociedades dependientes. Veintiuna de esas sociedades han consolidado por integrac'¡ón 
globaL nueve por proporcional y las treinta y cinco restantes se integran por el método de la particIpación. 

A 31 de diciembre de 2011 los activos totales en balance consolidado ascienden a 14.708 millones de 
euros, 1.396 mHlones de euros menos Que al cierre del ejercicio anterior, lo que supone un decremento del 
8,7%. 

El contexto económiao recesívo, la baja demanda interna y el proceso de ajuste del sector inmobiliario han 
coadyuvado a una fuerte ralentización del crédito a (a clientela, que termina el ano en 10.303 m\Uones de 
euros, Que se traduce en un descenso del 12.2% anual. 

Por su parte, los depósHos de la c1iente l¡a decrecen en el año L1n 8,1%, 967 millones de euros, para cerrar el 
ejercicio en 11.039 millones de euros. 

Resultados 

Respecto a la evolución de las magnitudes de gestión, el margen de intereses decrece un 26.8%, en un 
entorno de reducidos tipos de interés, escasa demanda crediticia y de fuerte competencia en captación de 
depósitos. 

El margen bruto generado en este ejercicio 2011 asciende a 277,6 millones de euros, inferior en un 11,0% 
al del ejercicio pasado. 

A esta menor generación de rendimientos ha contribuido, a parte de la ya indicada caida del margen de 
intereses de la actividad financiera, los menores ingresos percibidos por dividendos de las inversiones en 
capital en empresas de] Grupo y los menores resultados de las operaciones financieras. 

La caída del rendimiento de la actividad financiera se ha visto en parte compensada por los ingresos netos 
por comisiones, que presentan una evolución positiva de 2,5 millones de euros, un 4,5% por encima del 
ejerciCIO anterior, y los otros resultacos de explotación que suponen una mejora de 27,1 millones de euros 

•
•
•
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La evolución de los gastos de administración ha registrado un decremento en el año de un 16,21)/0, 
situándose en unos 199 millones de euros. El Grupo continua con los criterios de moderación del coste y 
optimización de recursos, y ha logrado contener los gastos de explotación. 

Las pérdidas por deterioro de activos financieros, sin perder de vista la necesaria política de prudencia en 
las dotaciones, han supuesto un coste de 70,5 millones de euros, lo que supone una reducción respecto al 
2010 de 552,2 millones de euros. De la misma forma, las dotaciones por provisiones por posibles 
continencias futuras han pasado de suponer un coste de 352,8 millones de euros a obtener un ingreso por 
recuperación de 3,1 millones de euros. 

Consecuencia de todo 10 anterior, el resultado consolidado atribuido a la Entidad Dominante en 2011 ha 
ascendido a 2,9 millones de euros. 

Otras Informaciones 

No ha habido ninguna operación en materia de adquisición de acciones propias. 

las operaciones globales del grupo consolidado cumplen las leyes relativas a \a protección del 
medioambienle. 

En el ejercicio 2012 culminaran el proceso de integración operativa de la matriz del Grupo Consolidado y los 
planes de integración necesarios para homogeneizar sus políticas y procedimientos con los del Grupo BBK. 

Hechos posteriores 

Con fecha 1 de Enero de 2012 se han inscrito en el Registro Mercantil de Bizkaia las escrituras publicas en 
las que se instrumenta la segregación de los negocios financieros de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa 
eta Bahitelxea, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta Donostiako 
Aurrezki Kutxa y Caja de Ahorros de Vitorja y Álava~Araba ela Gasteizko Aurrezki Kutxa, respectivamente, a 
favor de Kutxabank. S.A. Por tanto, una vez devenida eficaz la segregación de los negocios de las Cajas a 
Kutxabank, S.A., el Banco ha pasado a ser el accionista único de BBK Bank CajaSur, S.A.U .. 

Con fecha 3 de lebrero de 2012 se ha aprobado el Real Decreto-Ley 212012, de saneamiento del sector 
financiero. Dicho Real Decreto-Ley contempla una revisión de los parámetros para estimar las necesidades 
de provisiones y un incremento de las necesidades de capital para cubrir las posiciones mantenidas por las 
entidades financieras relativas a la financiación del crédito promotor y los activos recibidos en pago de 
deudas. Los requerimientos mencionados deberán ser alcanzados con anterioridad al 31 de diciembre de 
2012, siempre en el seno del Grupo Kutxabank. 

Dadas las cifras de provisiones registradas y el excedente de recursos propios del Grupo. no se prevén 
necesidades adicionales de provisiones, ni impactos significativos en los resultados del ejercicio 2012. 

Actividades en materia de investigación y desarrollo 

Durante el ejercicio 2011 la Entidad no ha incurrido en gasto ni activado partida en materia de investigación 
y desarrollo. 

•
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Gestión de' Riesgo 

Para BBK Bank CajaSur la gestión del riesgo constituye un pilar estratég'lco que se sustenta en los 
siguientes principios y medidas: 

Implicación de la alta dirección. La responsabilidad última en la gestión del riesgo recae sobre los 
Órganos de Gob'lerno, quienes se encargan de fijar las poliUcas de riesgo y establecer los niveles 
de :-i-.::sgo a asumir, m~diante U¡,05 criterios y po\iticas de riesgo y una estructura de limites y 
facultades Internas, tanto en \a admisión como en el seguimiento de las operaciones. ASimismo, 
aseguran el cumplimiento de los mismos y autorizan expresamente las principales operaciones de 
riesgo. 

Delegación de Facultades. En un segundo nivel existe una estructura de Comités enfocada a 
conseguir la adecuada gestión de los distintos riesgos. 

Independencia. La función de riesgos es mdepend:enle de las unidades de negocio, que son las 
que asumen el riesgo, consiguiendo asi la sufIciente Indepencencia y autonomía para realizar un 
adecuado control de nesgo::: en coordInación con el seguimiento realizado por el Área de Control 
Interno. 

Ciestión Global de! Riesgo. La gestión integrada de riesgos posibilita una adecuada identificación, 
medición, seguImiento y control de los d'.stintos tipOS Ge riesgos asumicos en cada operación yen 
su conjunte. con el objetivo de gestionar las expOSICiones por grandes grupos de clientes,

•
•
•


•
•
 

productos, sectores económicos y negocios. 

,A,daptación a Basilea y a las mejores practicas financieras. La Enticad ha considerado, desde el 
inicio, el Nue'Jo Acuerdo de Capital de Basilea (NACB) como eje fundamental sobre el que se 
inspira la gestión del riesgo, con el objeto de poder disponer de las estructuras, sistemas de 
información, procedimientos y herramientas que permitan realizar una adecuada admisión, 
medición, control y seguimiento de los riesgos, maximizando la rentabilidad ajustada al nesgo 
asumido con una adecuada optimización del capital. Tras la publicación de la Circular del Banco 
de España 3/2008 en mayo, los esfuerzos se han centrado en el desarrollo y mejora de los 
procesos de cálculo de los recursos propios por el método estándar. 

Riesgo de' crédito 

El riesgo ce crédito se define como la probabilidad de incurrir en pérdidas pro'Jocadas por el incumplimiento 
total o parcial de sus obligaciones por parte del acreditado. La gestión del riesgo de crédito tiene por objeto 
la identificaclón. evaluación, admisión, control y seguimiento de este tipo de riesgo 

La última responsabilidad en materia de riesgo de crédito en la Entidad Dominante corresponde a sus 
máximos órganos ejecutivos, la Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración, que se encargan de la 
aprobación de las operaciones de mayor importe y de las políticas y cnterios a seguir. 

Estos órganos reciben las propuestas de! Comité de Riesgos, Por su parte, e( diseño e implantación de las 
polítIcas y procedimientos aplicables corresponden a las Áreas de Control Interno y de Riesgos. 

La entidad cuenta con un j\rea de Gestión de Act¡vos Singulares (UGAS) que gestiona la cartera de clientes 
con los qU'3 mantiene una mayor concentración. Por Olfa parte, está el Departamento de Admisión Integrado 
en el Área de Riesgos, encargado del EstudiO, Análisis y Admisión de operaciones contra idas por el reslo 
de cliemes. 
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Las políticas de análisis y admisión de riesgos del Grupo establecen, en función de las distintas 
características de las operaciones, las garanUas reales o mejoras crediticias que deberán recogerse en las 
mismas, para proceder a su contratación. 

El seguimiento se realiza de forma coordinada, en función de la carterización de clientes por las Áreas de 
Riesgos y Área de Gestión de Activos Irregulares (UGAS). El seguimiento de los clientes no UGAS se 
realiza desde el Área de Riesgos por parte del Departamento de Recuperaciones, que dispone de un 
Equjpo de Gestores especialtzados y carterizados para la gestión del recobro de las operaciones tanto en 
su fase amistosa como contenciosa. 

El Departamento de Gestión de Activos Singulares y el Departamento de Recuperaciones cuenta con 
gestores especializados en el seguimiento y apoyo a la gestión recuperatoria descentralizada en oficinas, 
que incluye la premora, apoyo de empresas externas especializadas y letrados especializados en la gestión 
recuperatoria de contencioso. 

El Comité de Auditoría de la Entidad Dominante, así como el Departamento de Auditoria Interna del Banco, 
tiene entre sus funciones el velar por el, adecuado cumplimiento de las políticas, métodos y procedimientos, 
asegurando que éstos son adecuados, se implantan de manera efectiva y son revisados de manera regular. 

La Entidad Dominante tiene establecidos unos límites de exposición máxima por contraparte que impiden 
que incurra en un elevado nivel de concentración con entidad financiera alguna, y esta comprometida con la 
mejora continua en el diseño e implantación de herramientas y procedimientos para un tratamiento más 
eficaz del riesgo crediticio con clientes en lodos sus procesos, que aseguren unos estándares de calidad de 
servicio y rigor en los criterios aplicados, con el objetivo último de preservar la solvencia de la entidad y 
aportar valor a la misma. 

El Area de Control Interno verifica el cumplimiento efectivo de las políticas y procedimientos de gestión 
anteriormente expuestos, evaluando la suficiencia y eficacia de las actividades de gestión y control de cada 
unidad funcional y ejecutiva. Para ello, realizan el examen de la recuperabilidad de activos y su adecuada 
clasificación contable. La información procedente de estas auditorías es remitida, además de a los órganos 
ejecutivos correspondientes, al Comité de Auditorra de la Entidad Dominante. 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez puede definirse como la para disponer de activos líquidos en la cuantla suficiente y 
coste adecuado, para atender a sus compromisos de pago. 

El Comité de Gestión del Balance es el órgano que tiene encomendadas las funciones de gestión, 
evaluación y seguimiento del Riesgo Liquidez, siempre dentro de los objetivos y politicasglobales de la 
Entidad. Para medir la exposición al Riesgo de liquidez, el Banco utiliza periódicamente diferentes medidas. 
entre las que destacan: 

Gap de liquidez: Recoge la información exhaustiva de las salidas y entradas de caja 
contractuales y esperadas que vencen en un periodo determinado. Esta medida se representa a 
través de la matriz de vencimientos, donde se reflejan las necesidades o el exceso de fondos en 
una fecha y refleja el nivel de liquidez en condiciones normales de mercado. 

•
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Ratios de liquidez: Contemplando de forma integrada todas las posiciones, garantiza que en e\ 
plazo de un año, los pasivos con vencimiento están cubiertos en un determinado nivel con los 
activos con vencimiento al mismo plazo, teniendo en cuenta diversos escenarJos de crec'¡miento. 

Limites de Financiaci6n Mayorista: Permite asegurar una adecuada diversificación por plazos, 
instrumentos y mercados de las fuentes de financiación utilizadas por la Entidad. 

Analisis de Escenarios/Plan de Contingencias~ La Entidad cuenta con un Plan de Contingencias 
que contiene aquellos indicadores que puedan alertar de posibles crisis de liquidez, análisis de 
distintos escenarios y grados de la crisis, mecanismos y procedimientos a seguir, así como 
responsables y flujos de comunicación. 

La gestión de la iiqui,dez estructural supone p1anificar las necesidades de recursos en función del 
presupue:;!o y la estrategia seguida por la Entidad, estructurar las fuentes de financiación, atendiendo a una 
adecuada diversificación por plazos, lr.strumen10s y mercados, y respetando en todo momento los límites 
estab1eciclos en relación con los Instrumentos de fir,anciación. 

Riesgo do:! tipo de interés y de tipo de cambio 

El riesgo (je tipo de mterés se define como la probabilidad de que variaciones en los tipos de Interés puedan 
afectar negativamente a 'la situación financiera del Banco y su Grupo, ya sea porque estas variaciones 
afecten al margen financiero o porque afecter. al valor económico del Grupo. Este riesgo surge por tanto por 
el desajw,te que se da en volumen y píazos entre los activos y pasivos que vencen o se repreClan, como 
por la diferente intensidad con la que se repercuten (as variaciones de tipos de interés en dichos activos y 
pasivos. 

El órgano que tiene encomendada la gestión del riesgo de interés global de balance en el Grupo es el 
Comité de Gestión Global del Balance del Banco que, compuesto por los principales responsables de las 
distintas áreas del Banco, establece y aplica las líneas de actuación precisas para gestionar el nesgo de 
Interés, de acuerdo con los objetivos marcados. 

Para medir la exposición al Riesgo de Interés, el Grupo utiliza una serie de parámetros para aproximar, 

•
•
•

•

•


desde dIstintas perspectivas, cuál sería el impacto que tendria la evolución de los tipOS de 'Interés de 
mercado en la situación financiera dei Banco. Entre ellas se encuentran el Gap de Sensibilidad del Balance, 
que se complementa con el estudio desde dos perspectivas diferentes, a corto plazo, mediante el análiSIS 
de impacto en el margen de inlermediación y otro a largo plazo, mediante el análisis del impacto en Jos 
recursos propios y el valor económico del Banco, como recomienda la Autoridad Bancaria Europea (EBA 
por sus siglas en inglés) en esta materia. 

El Banco mantiene la política de no incurrir en riesgo de cambio, procediendo a cubrir las posiciones 
tomadas o prestadas con la contratación de una operación de sentido contrario El nesgo residual en divisas 
no es significativo. 

Riesgo de mercado 

Supone el riesgo de pérdida ante movimientos adversos en los precios de los productos en los mercados 
financieros en los que se mantengan posiciones, pudiendo provenir tanto de operaciones de contado como 
de productos derivados. Suele manifestarse por una variación de sus componentes primarios o íactores de 
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riesgos (tipos de interés o de cambio, precio de las acciones o mercaderras, volatilidad en las opciones, 
etc.). 

El Comité que tiene delegada la gestión del riesgo de mercado es el Comité de Gestión del Balance, quien 
aprueba las estrategias de gestión y coberturas, siempre dentro de las politicas globales establecidas por 
los Administradores, distribuyendo las mismas entre las distintas unidades de negocio. 

La función de control de riesgo de mercado en \a Entidad Dominante esta integrada dentro del Área 
Financiera, independiente de las áreas de negocio, y tiene como actividades principales: controlar y realizar 
el seguimiento de las posiciones con riesgo de mercado y de las líneas de contrapartida; calcular 
diariamente los resultados de las distintas carteras; valorar las posiciones de forma independiente; informar 
periódicamente de los riesgos de mercado a la Alta Dirección; y par última, controlar los procedimientos y 
criterios de valoración así como los riesgos de los modelos utilizados y la revisión de la estructura de 
limites. 

Con el objeto de medir la exposición al riesgo de mercado, desde Control de Riesgos se ha diseñado un 
sistema de limites basado en un conjunto de medidas: 

Límites al volumen - Su objetivo es el de establecer límites cUantitativos máximos a las posiciones 
expuestas a riesgo de mercado. 

Limites VaR - Su objetivo es determinar la probabilidadde pérdida potencial maxima Que puede 
llegar a tener la Entidad como consecuencia de las fluctuaciones de los precios en condiciones 
normales de mercado. El método empleado para calcular el valor en riesgo (VaR) es tanto el 
paramétrico como el VaR por simulación histórica, para lograr una mayor bondad en la predicción 
de los niveles de riesgo asumidos. 

Límites de sensibilidad - Su objetivo es medir la variación en el valor de la inversión ante 
variaciones en los tipos de interés. 

Pérdida Máxima (Limite de Stop loss) - La nnalidad del mismo es limitar las pérdidas. 

El Órgano de Administración de la Entidad tiene la responsabilidad de revisar y aprobar los límites al riesgo 
de mercado, al menos con carácter anual, con el objeto de Que los mismos se adapten a las necesidades y 
situación de mercado de cada momento. 

Riesgo operacional 

El riesgo operacional se define como la "posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas de fallos, errores, 
insuficiencias o inadecuaciones en los procesos, sistemas o personal de la entidad, o bien de 
acontecimientos externos". Queda incluido el riesgo legal y excluidos los riesgos de reputación y 
estratégico. 

La Entidad cuenta para la gestión de este riesgo con una metodología y herramientas informáticas 
específicamente desarrolladas y con personal dedicado en exclusiva a esta tarea, la Unidad de Riesgo 
Operacional, asi como con una amplia red de responsables de la gestión de este riesgo repartidos por toda 
la organización.
 

El sistema de Gestión de Riesgo Operacional se compone fundamentalmente de los siguientes procesos:
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•


•


•


Proceso de Auto-evaluación Cualitativa.
 

Proceso de registro de pérdidas y de aprovisionamiento de datos de Indicadores de riesgo.
 

Proceso de análisis y propuestas de acciones mitigación.
 

Planes de Continuidad de Negocio.
 

Informe Anual de Gobierno Corporativo 

•
•

B 
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••

•
•

I 
I 

•


•
•


INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 2011
 
BBK BANK CAJASUR, S.A., (SOCIEDAD UNIPERSONAL)
 

OTRAS ENTIDADES EMISORAS DE VALORES ADMITIDOS A 
NEGOCIACiÓN EN MERCADOS SECUNDARIOS OFICIALES QUE NO 
~ SEAN CAJAS DE AHORRO 

EJERCICIO 2011 

•••••
Denominación Social: 

BBK BANK CAJASUR, S.A., (SOCIEDAD UNIPERSONAL) ••

•

•
•
 

Domicilio Social:
 

GRAN VíA D. DIEGO LÓPEZ DE HARO, 23
 
BILBAO 48001 
ESPAÑA 
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• MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS
 

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS
 

• A ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

• A.1. Detalle los accionistas o participes más significativos de su entidad a la fecha 
de cierre de ejercicio: 

Nombre o denominación social del 
accionista o participe 

¡- % 
' 

Sobre el capital sociali 

Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa 
ela Bahitelxea (BBK) 

100% 
,•

•
A.2. Indique, en su caso, las relaciones de indole familiar, comercial, contractual o 

societaria que existan entre los accionistas o partícipes significativos, en la 
medida en que sean conocidas por la entidad, salvo que sean escasamente 

• 
•


relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:
 

¡Nombres o denominaciones socialeSl Tipo de relaci6n ¡---Breve descripción 
¡ relacionados I I

• -Jt=~ NO AP"'L""I::::C-':-A---:::::r= _ 

•
A.3. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual O 

societaria que existan entre los accionistas o participes significativos, y la 
entidad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del gíro o tráfico 
comercial ordinario:• t Nombres o denominaciones sociales Tipo de relación Breve descripción i 

•
relacionados
~~---+--------+----~:::.-J 

• Ver nota. 

•
B ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA ENTIDAD 

•
B.1. Consejo u Órgano de Administración 

•
B.1.1. Detalle el número máximo y minimo de consejeros o miembros del 

órgano de administración, previstos en los estatutos: 

f-iN:iiúc:m=e:oro=-=m:i:áX:;:i=-m:::-o-;;d:::-e~c:::-o::ns=e;:je=r:::-°OisJ=-mi:ie=m:;:b=r=osc-:d¡::eT-li:ó=rg"a::nc-0 f-__~ 3155 

•
Número minimo de consejerosfmiembros del órgano_---'----'__'----'--"- ---1. _ 

•
Pagina 2•
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B.1.2.	 Complete el siguiente cuadro sobre los miembros del consejo u 
órgano de administración, y su distinta condición: 

CONSEJEROS/MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION 

Nombre o denominación social del Representante Ultima fecha de Condición 
consejero/miembro del órgano de nombramiento 

administración 
Juan José Arrieta Sudupe 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

Ignacio María Edleberria Monteberria 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

María del Carmen Gallastegui Zulaika 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

Francisco Javier Garcia Lurueña 20-09-2010 DOMINICAL 

Javier Angel Guezuraga Borda 01-01-2011 INDEPENDIENTE 

Xabier de Irala Estévez 20-09-2010 EXTERNO 
DOMINICAL 

Emiliano López Atxurra 01-01-2011 INDEPENDIENTE i 
José Carlos Pla Royo 01-01-2011 EJECUTIVO , 

I 

Ignacio Sánchez-Asiain Sanz 20-09-2010 DOMINICAL 

Alicia Vivanco Gonzalez 20-09-2010 DOMINICAL 

B.1.3.	 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo u órgano de 
administración que asuman cargos de administradores o directivos 
en otras entidades que formen parte del grupo de la entidad: 

Nombre o denominación social del 
consejero/miembro del órgano de 

administración 

Denomina.ción social de la entidad 
del grupo 

Cargo 

Francisco Javier Garcia Lurueña Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) Subdirector General 

José Carlos Pla Royo Grupo de Empresas CajaSur Administrador Unico 
Ignacio Sanchez-Asiaín Sanz Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) Director General 

Directora GeneralAlicia Vívanco González 

I 

Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) 

I 
! 

I, 
I 

I 
I 

B.1.4. Complete el siguiente cuadro respecto a la remuneración agregada de 
los consejeros o miembros del órgano de administración, devengada 
durante el ejercicio: 

Indi\lidual 
(miles de euros) 

I 

I 

412 i 

93 
9 

514 

Grupo
 
(miles de euros)
 

-
-
-
-
-
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; Concepto retributivo 

Retribución fija 
Retribución variable 
Dietas 
Otras Remuneraciones 

Total: 
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8.1.5.	 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez 
consejeros o miembros del órgano de administración ejecutivos, e 
indique la remuneración total devengada a su favor durante el 

•• 
ejercicio:•

Nombre o denominación social 

, Francisco Rapún L1uán•
• 

Iban imatz Ispuzua 
I
" 

Carlos María Alonso Madurga 
~OSéAntonio Arcenegui Rodrigo•

•
 L=
 
Juan Manuel Bejarano Finque
 
Angel Maria Cañadilla Moyano
 

M' Isabel Gómez Rodríguez
 
M' Isabel Roldán Arjona 

Jerónimo Jiménez Garcia 

• 
Fernando Jesús López Mela 

Francisco de Asís Paniagua Amo 

~ Manuel Delgado Santos 

Cargo 

Director General Adjunto
 
Director de Negocio
 

Director de Apoyo a Redes
 
Director de Control Interno
 

Director de Recursos Humanos
 
Director Fundación
 

Directora Financiera 
Directora de Participadas 

- ­

Director de Riesgos 
Director de Medios 

Director Asesoria Jurídica 
Director Secretaria Técnica 

• ~ Órganos de Gobierno 
Jacinto Mañas Rodriguez . Director de Comunicación 

• j Remun~ración total alta dirección {en miles de euros}	 1SE] 

••
8.1.6. Indique sí los estatutos o el reglamento del consejo establecen un 

mandato limitado para los consejeros o miembros del órgano de 
administración: 

•	
si 0 NO D 

•	 
LNúmero máximo de años de m=and::accto=---- ---"- 6:.JOcc

Ver nota 

• 8.1.7. Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se 
presentan para su aprobación al consejo u órgano de administración 

•
 están previamente certificadas,
 

sí D NO 0 

• Identifique, en su caso, a la/s personals que ha o han certificado las 
cuentas anuales individuales y consolidadas de la entidad, para su 
formulación por el consejo u órgano de administración:

• F ...:N:.:.o::m::b:::r..:e..:o..:d:=e::no:::m::i::n=ac::io:::·nc...::.so:::c::ia::I -r=======~_c._ar_g~o =::::::=:::==---.JJ

• 
•	 
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8.1.8.	 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo 
u órgano de administración para evitar que las cuentas individuales y 
consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General u 
órgano equivalente con salvedades en el informe de auditoria. 

Los mecanismos que el Consejo de Administración ha establecido para evitar que 
las cuentas anuales individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en 
la Junta General con salvedades en el informe de auditoría, se regulan en los 
artículos 3 del Reglamento del Comité de Auditoría y 16 del Reglamento del 
Consejo. 

El articulo 16 del Reglamento del Consejo recoge las siguientes funciones del 
Comité de Auditoría: 

a) Supervisar los servicios de auditoría interna y externa, 
b) Conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control 

interno. 
c)	 Mantener las relaciones con los Auditores de Cuentas externos para recíbir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éste y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la aud'ltoría de cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas técnicas de auditoría, 

8.1.9.	 ¿El secretario del consejo o del órgano de administración tiene la 
condición de consejero? 

si	 O NO 0 

8.1.10. indique, si	 los hubiera, los mecanismos establecidos para preservar 
la independencia del auditor, de los analistas financieros, de los 
bancos de inversión y de las agencias de calificación. 

Tanto en los Estatutos del Banco -artículo 28, número 5, letras e) y f)-, como en el 
Reglamento del Consejo de Administración -artículo 16, número 4, letra e)-, así 
como en el Reglamento del propio Comíté de Auditoria se establece como una de 
las obligaciones básicas del mismo, la de asegurar la independencia del auditor 
externo. 

En concreto, el Reglamento del Comité de Auditarla -Artículo 3, "Funciones", en 
sus números 5 y 6- recoge expresamente lo siguiente: 

"5. Establecer las oportunas relaciones con los Auditores de Cuentas externos para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 
en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de 
los Auditores de Cuentas externos la confirmación escrita de su independencia 
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frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 
la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas 

•

entidades por los citados Auditores, o por las personas o entidades vinculados a
 
éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas. 

••
6. Emitir anuaimente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoria de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de 
los Auditores de Cuentas externos. Este informe deberá pronunciarse, en todo 
caso, sobre la prestación de los servicios adicionaies a que hace referencia el 
apartado anterior." 

• B.2. Comisiones del Consejo u Órgano de Administración. 

B.2.1. Enumere los órganos de administración: 

I N° de miembros Funciones' 

IConsejo de Administración 1O ~establecldas en el articulo 261 
de los Estatutos y 4 de Sli. 

1 

•
J 

•

__________ reglamento (ver nota)
 • L J l 

•

B.2.2. Detalle todas las comisiones del consejo u órgano de administración
 

y sus miembros: 

•
 
COMISiÓN EJECUTIVA O DELEGADA
 

Nombre o denominación social --¡ Cargo -1 
I D. Jo=s"é'C"aCirl"os=Pla Royo i Presidente --¡

• D. Francisco Javier Garc'''ía''Lc-u=ru-:eoña=-- ~-----~-+!------vo-ca¡----l 
~D~.l":g;::naC.c~joC:S;:Ca~n-;:'cc-he::;z-'-A;::s=:-ja~j;::n';:s;::a:ncz==------_- -T: v_o_c_al I~ 

Da. Alicia Vivanco Gonzále::;z_____ -----.L ~~ ~ 

• Ver nota 

COMITÉ: DE AUDITORíA 

••
e Nombre o denominación social -------r-------"C"ar::g"o 
~Llan José Arrieta Sudupe Presidente
 

IDa. Mafia del Carmen Gallastegui Zulaika -----r=- s_e~vc~ore-ctaa~lr-'a--------I,
 
D. Javier Angel Guezu"ra"'9"a"B_o"r=-da=--______ _----L- --'= ~ 

• COMISiÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

Nombre o denominación social Cargo
• O, Xabier de ¡rala Estévez
 ~------;p"r"esce¡có'.e::n:clece-

•
.

D. Emlliano l6pez Atxurra
 

~naG\OMar:raECheberriaMonteberría ________L-_ Vacal
 
~ Secretario 

COMISiÓN DE ESTRATEGIA E INVERSIONES 

Nombre o denominación sodal Cargo 

NO APLICA • E -± 

• 
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8.2.3.	 Realice una descripción de las reglas de organizaclon y 
funcionamiento, así como las responsabilidades que tienen atribuidas 
cada una de las comisiones del consejo o miembros del órgano de 
administración. En su caso, deberán describirse ias facultades del 
consejero delegado. 

COMISiÓN EJECUTIVA. 
(Articulo 26 de los Estatutos Sociales y artículo 15 del Reglamento del Consejo) 

* Organización y funcionamiento 

Está integrada por cuatro miembros designados por el Consejo de Administración 
de entre sus miembros (se fija un minimo de 3). 

La Comisión Ejecutiva elegirá de entre sus miembros a un Presidente; que podrá 
ser el Presidente del Consejo de Administración y a un Secretario que podrá ser el 
Secretario dei Consejo de Administración (que, en su caso, podrá ser sustituido por 
el Vicesecretario). 

Se reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente, con una antelación 
mínima de tres dias desde la fecha en la que sus miembros hayan recibido la 
correspondiente notificación. En cualquier caso, deberá reunirse, al menos, dos 
veces al mes. 

Quedará válidamente constituida con la asistencia, personal o mediante 
representación de, al menos, la mitad de sus miembros y adoptará sus acuerdos 
por mayoría de los asistentes presentes o representados. Se podrá delegar la 
representación a favor de otro miembro de la Comisión, pero no se podrá asumir 
más de una representación ademas de la propia. 

Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se llevarán en un libro de actas, que será 
firmado, para cada una de ellas, por el Presidente y el Secretario de aquélla. 

* Facultades. 

La Comisión Ejecutiva tiene todas ias funciones que legal y estatutaríamente 
correspondan al Consejo de Administración, excepto las materias indelegables. 

COMITÉ DE AUDITORíA. 
(Articulo 28 de los Estatutos Sociales, articulo 16 del Reglamento del Consejo y 
Reglamento del Comité de Auditoría). 

* Organización y funcionamiento 

El Comité de Auditoría está integrado por tres Consejeros -se fija un minimo de 3 y 
un máximo de 10- elegidos por el Consejo de Administracíón de entre sus 
miembros, debiendo ser designados al menos en su mayoria entre los Consejeros 
no ejecutivos o miembros que no posean funciones directivas o ejecutivas en la 
Sociedad, ni mantengan relación contractual distinta de la condición por la que se 
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•
le nombre. Al menos uno de los miembros del Comité de Auditarla será 
independiente y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes y 

•
 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.
• 
El Comité de Auditoria elegirá de entre sus miembros a un Presidente, cargo que 

•

deberá recaer en un Consejero independiente,; asi como a un Secretario.
 

El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una 

• vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. 

•
Se reunirá el Comité cuantas veces sea convocado por su Presidente y como 

•
minimo cada seis meses; igualmente se reunirá cuantas veces sea convocado por 
el Consejo de Administración o asi io soliciten, ai menos, dos de sus miembros, en 
un pl:c'Z~ m:n:mo se una semana desde lz. fechd E:n 1<:0 que sus miembros hayan 

•
recibido la correspondiente notificación; quedando válidamente constituido con la 
asistencia, personal o mediante representación, de al menos la mitad de sus 
miembros. 

•
El Comité de Auditoria adoptará sus acuerdos por rnayoria de los aSistentes. 
presentes o representados. Los miembros del Comité podrán delegar su 
representación en otro de ellos, pero ninguno podrá asumir más de una 
representación además de la propia. 

• Los acuerdos se llevarán en un libro de actas, que será firmado, para cada una de 
ellas. por ei Presidente y el Secretario. 

• • Funciones 

•
 El Comité de Auditoría tendrá las siguientes funciones:
 

a) Informar a la Junta General y al Consejo de Administración sobre las cuestiones 

• que se planteen en su seno en materia de sus respectivas competencias. 
b) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoria interna, en 
su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, asi como discutir con los Auditores 

••
de Cuentas externos ias debilidades significativas dei sistema de control Interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoria. 
c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

•
regulada. 
d) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los Auditores de Cuentas externos, de 

•
acuerdo con la normativa aplicable. 
e) Estabiecer ias oportunas relaciones con los Auditores de Cuentas externos para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 

•
independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con ei proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en la legisiación ce auditoria de cuentas y 
en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de 
ios Auditores de Cuentas externos la confirmación escrita de su independenCia

• frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 
la Información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas 
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entidades por los citados Auditores, o por las personas o entidades vinculados a 
éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoria 
de Cuentas. 
f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoria de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de 
los Auditores de Cuentas externos. Este informe deberá pronunciarse, en lodo 
caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior. 

El Comité de Auditoria, a través de su Presidente, informará acerca de sus 
actividades a la Comisión Ejecutiva o, en su defecto, al Consejo de Administración. 
Este trámite de información se cumplimentará en las sesiones de la Comisión 
Ejecutiva o del Consejo de Administración, según corresponda, previstas al efecto. 

El Comité de Auditoría podrá acceder libremente, a través del Secretarío del 
Consejo de Administración, a cualquier tipo de información o documentación de 
que disponga la Entidad relativa a las cuestiones que son com petencia del Comité 
y que considere necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, el 
Comité podrá recabar, con cargo a la Entidad, la colaboración o el asesoramiento 
de profesionales externos, que deberán dirigir sus informes directamente al 
Presidente del Comité. También podrán asistir a las sesiones, expresamente 
invilados al efecto por el Presidente del Comité, otros miembros del Consejo de 
Administración, los directivos de las Áreas de Control y personal en funciones de 
asesoramiento. 

COMITÉ DE NOM8RAMIENTOS y RETRIBUCIONES. 
(Articulo 17 del Reglamento del Consejo y Reglamento especifico del Comité) 

• Organización y funcionamiento 

El Comité de Nombramientos y Retribuciones eslá compuesto por tres miembros ­
número mínimo que se fija-, nombrados por el Consejo de Administración de entre 
sus miembros, teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes y experiencia, 
debiendo ser designados al menos en su mayoria entre los Consejeros que no 
tengan la condición de ejecutivos. Al menos uno de sus miembros será 
independiente y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos aptitudes y 
experiencia. 

El Comité de Nombramientos y Retribuciones elegirá de entre sus míembros a un 
Presidente que deberá contar con la condición de Consejero externo por un 
período de cuatro años. Asimismo, de entre sus míembros, nombrará un 
Secretario. 

Se reunirá el Comité con la frecuencia que fuere necesaria, a juicio de su 
Presidente o por convocatoria del Consejo o lo soliciten dos de sus miembros y 
como minimo cada seis meses. La convocatoria se realizará con la antelación 
mínima de una semana, salvo urgencia; quedando válidamente constituido con la 
asistencia, personal o mediante representación, de al menos la mayoría de sus 

•


•

•

•
•


•

•
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miembros, Los miembros del Comité podrán delegar su representación en otro de 
ellos pero ninguno podrá asumir más de una representación además de la propia,•

• 
Los acuerdos del Comité de Nombramientos y Retribuciones se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes o representados en la reunión. Los 
acuerdos del Comité de Nombramientos y Retribuciones se llevarán en un libro de•
actas, que será firmado, para cada una de ellas, por el Presidente y el Secretario. 

• * Funciones. 

Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del 

• Consejo de Administración y para la selección de quienes hayan de ser 
;)i~~ucstos par<:: e! cargu de 8únsejero. 

•
Formular, con critenos de objetividad y adecuación a los intereses sociales, • las propuestas de nom bramienlo y reelección de Consejeros, así como las 
de nombramiento de los miembros de cada una de las comisiones y/o 
comités que en su caso se creen en el seno del Consejo de 
Adm inistración. 

•

Informar de los nombramientos y ceses de integrantes de la ai,ta dirección,
 

•

Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, et
 
sistema de compensación retributiva del Consejo de Administración en su
 
conjunto, tanto en lo que se refiere a sus conceptos, como a sus cuantías y
 

•

al sistema de percepción,
 
Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la
 
extensión y cuan tia de las retribuciones, derechos y compensaciones de
 

•

contenido económico del Consejero Delegado y de tos consejeros
 
independientes que, en su caso, desempeñen funciones distintas de las de
 
mero Consejero.
 
Proponer al Consejo de Administración la política de retribución de los attos
 
directivos,
 

•
 Velar por la observancia de la politica retributiva de la Sociedad y revisar
 
periódicamente la politica de remuneraciones a los consejeros ejecutivos y
 
a los altos directivos,
 

•
•

Vdar por la \ran'par811cia de las retribuciones y someter al Consejo de
 
Administración cuanta información resulte relevante,
 
Examinar la información remitida por parte de los Consejeros acerca de
 

•

sus restantes obligaciones profesionales y valorar si pudieran interferir con
 
la dedicación exigida a los Consejeros para el desempeño de su labor.
 
Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le
 
fueran atribuidas por decisión del Consejo de Administración 

•
El Comité de Nombramientos y Retribuciones, a través de su Presidente, informará 

• 
acerca de su, actividades a la Comisión Ejecutiva o, en su defecto, al Consejo de 
Administracié·, Este trámite de información se cumplimentará en las sesiones de la 
Comisión Ejecutiva o del Consejo de Administración, según corresponda, previstas 
al efeclo. 

• 
El Comité de Nombramientos y Retribuciones podrá acceder libremente, a través 
del Secretario del Consejo de Administración, a cuaiqUler tipo de información o 
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documentación de que disponga la Entidad relativa a las cuestiones que son 
competencia del Comité y que considere necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. Asimismo, el Comité podrá recabar, con cargo a la Entidad, la 
colaboración o el asesoramiento de profesionales externos, que deberán dirigir sus 
informes directamente al Presidente del Comité. También podrán asistir a las 
sesiones, expresa'mente invitados al efecto por el Presidente del Comité, otros 
miembros del Consejo de Administración o del personal directivo. 

FACULTADES y DEBERES DEL CONSEJERO 
(Articulos 24 y 25 del Reglamento del Consejo de Administración) 

Facultades de información e inspección 

1. El Consejero se halla investido de las más amplias facultades para informarse 
sobre cualquier aspecto de la Sociedad, para examinar sus libros, registros, 
documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales y para 
inspeccionar todas sus instalaciones. 

2. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el ejercicio de las 
facultades de información e inspección se canalizará a través del Presidente, o en 
su caso del Secretario, quienes atenderán las solicitudes del Consejero 
facilitándole directamente la información, ofreciéndole los interlocutores apropiados 
en el estrato de la organización que proceda o arbitrando las medidas para que 
pueda practicar "in si/u" las diligencias de examen e inspección deseadas. 

Obligaciones del Consejero 

1. De acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento, la función del 
Consejero es orientar y controlar la gestión de la Sociedad en atención al interés 
social. 

2. En el desempeño de sus funciones, el Consejero obrará con la diligencia de un 
ordenado empresario y de un representante leal, quedando obligado, en particular, 
a: 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo de 
Administración y de los órganos delegados a los que pertenezca. 

b) Asistir a ias reuniones de los órganos de que forme parte y participar 
activamente en las deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente 
en la toma de decisiones. El Consejero al que no le resultara posible asistir a 
alguna de las reuniones para las que ha sido convocado, podrá delegar su 
presentación y voto en otro Consejero instruyéndole a estos efectos. La delegación 
de representación y voto deberá comunicarse mediante carta, fax o correo 
electrónico al Secretario o al Vicesecretario de la Sociedad. 

c) Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya 
podido tener noticia y vigilar cuaiquier situación de riesgo. 

d) En su caso, instar a las personas con capacidad de convocatoria para que 
convoquen una reunión extraordinaria del Consejo de Administración o incluyan en 
el orden del dia de la primera reunión que haya de celebrarse, los extremos que 
considere convenientes. 

e) Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento. 

3. El Consejero en el ejercicio de su cargo estará sometido al reglmen de 
incompatibilidades establecido en ia normativa aplicable en cada momento y, en 

•


•

•

•


•
•
•
•
••
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••
particular, a las contenidas en la Ley 3111968, de 27 de julio, sobre 
incompatibilidades y limitaciones de Presidentes, Consejeros y Altos Cargos de la 
Banca Privada. 

•
4. El Consejero deberá observar un comportamiento ético y acorde a las 
exigencias de la buena fe, cumpliendo leal y diligentemente con los deberes que le 
impone la normativa aplicable y, en particular, pero sin carácter limitativo, los 
artículos 225 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

•
A este efecto y con carácter no exhaustivo, el Consejero: 

•
a) Deberá comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto 
directo o indirecto que pudiera tener con el interés de la Sociedad, la participación 
que tuviera en una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de 

•


•
 
•
 

actividad al que constituye su objeto social y los cargos o funciones que en ella 
ejerza, asi como la realización por cuenta propia del mismo, análogo o 
complementario género de actividad del que constituye el objeto social. 

b) Deberá abstenerse de asistir e intervenir ee aquellos casos en los que pueda 
suscitarse un conflicto de interés con la Sociedad. No estará presente en las 
deliberaciones de los órgaeos sociales de los que forme parte, relallvas a asuntos 
en los que esté interesado directa o indirectamente o que afecten a personas con 
él Vinculadas según los términos legalmente establecidos. 

el No podrá valerse de su posición en la Sociedad para obtener ventaja 
patrimonial para él o personas vinculadas a él según los términos legalmente 
establecidos y deberá someterse ee su acluacióe a las normas de conducta 
aplicables. 

Durante su mandato y aún después de cesar en sus funciones. guardará secreto 
de las Informaciones de carácter confidencial que coeozca como consecuencia del 
ejercicio su cargo, sin que las mismas puedan ser objeto de divulgación cuando 
pudieran tener consecuencias perjudiciales para el interés social. Se exceptúan del 
deber a que se refiere este apartado, los supuestos en los que el Consejero esté 
obligado a colaborar con la Administración de Justicia o sea requerido para aportar 
información a las respectivas autoridades de supervisión y a las Administraciones 
Públicas, en las áreas de su competencia, en cuyo caso la cesión de información 

•
•
•
•

•
 

deberá ajustarse a lo dispuesto en las leyes. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Tieee delegadas a su favor por el Consejo de Administración amplias facultades, 
coetenidas ee la escritura de poder otorgada el dia 22 de diCiembre de 2010 ante el 
Notario del Ilustre Colegio del Pais Vasco D. Viceete Maria del Arenal Otero, cae n° 
de protocolo 1.795, e iescrita en el Registro Mercantil de Vizcaya en el lomo 5157, 
folio 51, iescripción 17 con hoja BI-57221. 

B.2.4. Indique el número de reuniones que ha mantenido el comité de 
auditoría durante el ejercicio: 

I Número de reuniones 
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B.2.5.	 En el caso de que exista la comisión de nombramientos, indique si 
todos sus miembros son consejeros o miembros del órgano de 
administración externos. 

si 0 NO O 

OPERACIONES VINCULADAS 

C.1.	 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 
recursos u obligaciones entre la entidad o entidades de su grupo, y los 
accionistas o participes más significativos de la entidad: 

Nombre o 
denominación 

social del accionista 
o participe mas 

significativo 

BILBAO 

,í BIZKAIA KUTXA 
I 
I 
I 

Nombre o 
denominación 

1, 

Naturaleza de la 
relación 

Tipo de la operación Importe(miles de 
euros) 

social de la entidad 

o entidad de su I 

grupo 

BBK BANK Societaria Ampliación de aoo.ooo 
CAJASUR, S.A., capital 

(SOCIEDAD 
I UNIPERSONAL) I 

C.2.	 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 
recursos u obligaciones entre la entidad o entidades de su grupo, y los 
administradores o miembros del órgano de administración. o directivos de la 
entidad: 

Nombre o Nombre o Naturaleza de la Tipo de relación ImpoTte(miles de 
denominación denominación relación euros) 
social de los social de la entidad 

administradores o o entidad de su 
miembros del grupo 

I 

órgano de 
administración o I 

directivos i ----i 
I 

C.3.	 Detalle las operaciones relevantes realizadas con otras entidades 
pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el 
proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen 
parte del tráfico habitual de la entidad en cuanto a su objeto y condiciones: 

Denominación social entidad de su grupo Breve descripción de la operación Importe{miles de 
euros) 
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CA. Identifique, en su caso, la situación de conflictos de interés en que se 
encuentran los consejeros o miembros del órgano de administración de la 
entidad, según lo previsto en el artículo 127 terde la LSA. •

•
Se cumple con lo dispuesto en el articulo 229 de la Ley de Sociedades de Capital (que 
sustituye al ya derogado articulo 127 ter), habiendo comunicado todos los miembros del 

•
Consejo a la sociedad los conflictos de interés en que pudieran incurrir, así como, en su 
caso, con algún determinado acuerdo adoptado durante el ejercicio. Tres de los 
Consejeros -dominicales- del emisor de este informe son directivos de la matriz (BBK), y 

•
uno es ejecutivo en el propio Banco; desempeñando todos ellos el cargo de consejeros 
en otras sociedades del Grupo que desarrollan también actividades financieras, 
aseguradoras e inversoras. 

Por último, algunos de los consejeros participan en el capital social de entidades con 
30310g3 actividad él la del 3:r.isor, si bicn son p8rUcipaciúlll:::S nu ~;gnificativé!s. 

•

• C.5. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los
 

posibles conflictos de intereses entre la entidad o su grupo, y sus consejeros 
o miembros del órgano de administración, o directivos. 

• El articulo 25 del Reglamento de', Consejo de Administración cuando se refiere a las 
obligaciones de los Consejeros. indica expresamente lo sigUiente: 

• "El Consejero en el ejercicio de su cargo estará sometido al regimen de 
incompatibilidades establecido en la normativa aplicable en cada momento y, en 
particular, a las contenidas en la Ley 31/1968. de 27 de julio, sobre incompatibilidaoes y 

• limitaciones de Presidentes, Consejeros y Altos Cargos de la Banca Privada. 

El Consejero deberá observar un comportamiento ético y acorde a las exigencias de la 

• buena fe, cumpliendo leal y diligentemente con los deberes que le impone la normativa 
aplicable y, en particular, pero sin carácter limitativo, los articulas 225 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

• A este efecto y con carácter no exhaustivo, el Consejero: 

•
- Deberá comuniC3í al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto directo 

• 
o indirecto que pudiera tener con el interés de la Sociedad, la participación que tuviera en 
una sociedad con el mismo, análogo o compiementario género de actividad al que 
constituye su objeto social y los cargos o iunciones que en ella ejerza, así como la 
realización por cuenta propia del mismo, análogo o complementario género de actividad 
del que constituye el objeto social. 

••
- Deberá abstenerse de asistir e intervenir en aquellos casos en los que pueda suscitarse 
un conflicto de interés con la Sociedad. No estará presente en las deliberaciones de los 
órganos sociales de los que forme parte, relativas a asuntos en los que esté interesado 
directa o Indirectamente o que afecten a personas con él vinculadas según los térm Inos 
legalmente establecidos. 

• - No podrá valerse de su posición en la Sociedad para obtener ventaja patrimOnial para él 

• 
o personas vinculadas a él según los términos legalmente establecidos y deberá 
someterse en su actuación a las normas de conducta aplicables." 
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D	 SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS 

D.1.	 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, 
detallando y evaluando los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la 
justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de 
riesgo. 

El mantenimiento de un perfil de riesgo apropiado constituye un elemento clave de 
la gestión del Banco, ya que en último término constituye la mejor garantía de la 
continuidad en el tiempo de su actividad. 

El grado de idoneidad de dicho perfil de riesgo viene marcado por el mantenimiento 
permanente de una relación equilibrada entre tres elementos: el nivel de exposición 
al riesgo asumido, la capacidad organizativa y técnica existente para su adecuado 
control y gestión, yel nivel de recursos propios acreditado. Este último determina. 
en última instancia, la capacidad financiera de la Entidad para absorber las 
pérdidas inesperadas que pudieran producirse como consecuencia de la 
materialización de alguno de los riesgos inherentes a las actividades desarrolladas. 

La responsabilidad última sobre la gestión de riesgos en el Banco corresponde a 
sus más elevados órganos de gobierno, y de forma más concreta a su Consejo de 
Administración. 

El Consejo de Administración fija la polilica de controi y gestión del riesgo, 
estableciendo los niveles máximos de riesgo a asumir en cada uno de los tipos, y 
la delegación de parte de sus funciones a determinados órganos colegiados de 
decisión que, por su mayor nivel de especialización y disponibilidad, puedan 
desempeñar con mayor eficacia las funciones delegadas. 

Todos los ámbitos de gestión delimitados considerarán el riesgo como la 
posibilidad de que el Banco incurra, por los motivos previstos para cada categoria, 
en una pérdida de valor. 

El Consejo de Administración debe dotar al Banco de una estructura organlzativa 
suficiente en materia de gestión de riesgos, de manera que la responsabilidad 
sobre cada ámbito de gestión quede asignada de forma transparente, y vaya 
acompañada de los recursos técnicos y humanos suficientes para el desempeño 
de las funciones otorgadas. En este punto, debe prestarse especial atención a la 
evitación de conflictos de interés derivados de la coexistencia bajo una misma 
unidad de funciones de negocio y de funciones de control de los riesgos derivados 
del mismo. 

En relación con la suficiencia de los medios destinados al control del riesgo, la 
Entidad no deberá abordar nuevas actividades o iniciativas que conlleven riesgos 
que no sea capaz de identificar, medir, y/o gestionar. 

El Banco deberá asegurarse de que su politica retributiva no contiene mecanismos 
de incentivos que, por su diseño o relevancia, puedan comprometer la aplicación 
estricta de los criterios corporativos de riesgo por parte de su personal. 
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•
• El Consejo de Administración debe estar permanentemente informado de la 

•


•


•
•


situación de la Entidad respecto a la exposición, naturaleza y control de todos los 
riesgos a los que está expuesta, manteniendo en cada caso un nivel de 
conocimiento proporcional a la relevancia del riesgo en cuestión. Para ello, debe 
formar parte de un circuito de reporting periódico que garantice su acceso a 
información relevante de calidad de forma sistemática. 

El Banco debe verificar el efectivo cumplimiento de las politicas formuladas y los 
procedimientos previstos, así como la solidez de las herramientas utilizadas y la 
calidad de la información manejada, mediante una auditarla independiente y 
periódica, dentro de los parámetros marcados por el princi?io de proporcionalidad. 

Por lo que respecta a 1" infra~ó\ruclura ce gestión del riesgo, durante el ejercicio 
2011 el Banco ha afrontado importantes mejoras en sus marcos de control de los 
diversos tipos de riesgo, tanto a nivel técnico como organlzativo, por su integración 
en el Grupo BBK. Estas mejoras se han realizado en linea con la evolución 
metodológica de la industria financiera y las directrices normativas que han ido 
entrando en vigor. 

Los riesgos más relevantes cubiertos por el sistema se definen a continuación: 

1.- Riesgo de Crédito: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en 
pérdidas de valor como consecuencia de que los clientes incumplan sus 
obligaciones de pago, derivadas de cualquiera de los productos comercializados 
por el mismo. 

2.- Riesgo de Concentración: se define como la posibilidad de que el Banco incurra 
en pérdidas de valor como consecuencia de que el nivel de su inversión (crediticia, 
financiera o de cualquier otro tipo) en determinados seclores de actividad, áreas 
geográficas, o grupos económicos, determine una excesiva dependencia del Banco 
respecto a la evolución de alguno de los elementos citados. 

3.- Riesgo de Contraparte se define como la posibilidad de qu~ el Banco incurra 
en pérdidas de valor como consecuencia ael incumplimiento de las obligaciones de 
pago por parte de entidades finanCIeras. 

4.- Riesgo Pais: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en pérdidas 
de valor como consecuencia de impagos causados por acciones directas de los 
gobiernos o hechos ligados a su política económica o a su situación politica. 

5.- El Riesgo de Tipo de Interés se define como la probabilidad de que variaciones 
en los tipos de interés puedan afectar negativamente a la situación financiera de la 
Entidad, ya sea porque estas variaciones afecten al margen financiero o porque 
afecten al valor económico de i2 Entidad. Este riesgo surge por tanto por el 
desajuste que se da en volumen y plazos entre los activos y pasivos que vencen o 
se reprecian, como por la diferente intensidad con la que se repercuten las 
variaciones de tipos de interés en dichos activos y pasivos. •
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•9.- Riesgo Reputacional: comprende las siguientes áreas de actuación: 

a)	 Politicas de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 
Terrorismo, adaptadas a la Ley 10/2010, de 28 de abril, bajo la dirección de un ••

6.- Riesgo de Liquidez: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en 
pérdidas de valor como consecuencia de que, en algún momento, no pueda 
atender sus compromisos de pago con terceros, debido al desfase temporal entre 
los activos inmediatamente realizables y los pasivos exigibles, debiendo afrontar 
costes de diversa naturaleza por ello. 

7.- Riesgo de Mercado: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en 
pérdidas de valor como consecuencia del efecto de los movimientos adversos de 
los principales factores de riesgo financiero (lipos de interés, tipos de cambio, 
cotizaciones, volatilidades y precios de las mercaderías) sobre sus carteras de 
renta fija, renta variable e inslrumentos derivados (tanto de inversión como de 
negociación). 

8.- Riesgo Operacional: se define como la posibilidad de que el Banco incurra en 
pérdidas de valor a causa de fallos, errores, Insuficiencias o inadecuaciones en sus 
procesos, sistemas o personal, así como consecuencia de acontecimientos 
externos. Queda incluido el riesgo legal y excluidos los riesgos de reputación y 
estratégico. 

Órgano Interno de Control a cargo de todo el grupo BBK, implementadas 
mediante los procedimientos y aplicaciones descritos en el manual interno de 
Prevención de Blanqueo de la entidad. 

b)	 Politicas de cumplimiento de las distintas regulaciones a las que está sujeta la 
actividad de la entidad, en especial en maleria de transparencia y protección 
de la clientela y de los mercados de valores y protección de datos personales, 
implementadas por las áreas de Control Interno y Asesoria Juridica. 

c)	 Medidas de verificación de la observancia de los códigos de conducta 

•


•
•
•

profesional, responsabilidad social y reglamento interno de conducta en los 
mercados de valores. 

0.2.	 Indique los sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir 
los principales riesgos de la sociedad y su grupo. 

El Banco cuenta con sistemas de control de riesgos adecuados a las actividades y 
negocios en los que opera y al perfil de riesgo que desea asumir.
 

Existe una delimitación precisa de los principales lipos de riesgo que se desea
 •
•
•

gestionar, recibiendo cada uno de ellos un tratamiento diferenciado.
 

En términos generales, los marcos de control del riesgo responden a unas pautas
 
comunes, relacionadas con ei ciclo de gestión del riesgo:
 

Identificación de las principales fuentes de riesgo y clasificación dentro de
 
una tipologia estandarizada 
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•
• Asignación de las responsabilidades de gestión del riesgo a los distintos 

niveles 
Establecimiento de politicas y objetivos 
Evaluación y medición de la relevancia de los diferentes tipos de riesgo 
Implantación de procedimientos y me:odologias de gestión (admisión, 

•• 
seguimiento, transferencia y mitigación, recuperación) 
Elaboración y difusión de la información relevante: reporling normativo y de 
gestión 

•

A raiz de la publicación en 2004 del Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea,
 
conocido como Basilea 11, y de la entrada en vigor de la Circular 3/2008 del Banco
 
de EspaCia, se puso en marcha un proceso de adaptación de la infraesfructura de 
gestión del riesgo de las entidades de crédito a las nUevas exigencias normativas. 

• A nivel internacional se está en proceso de diseño de un nuevo marco de capitales 

•
conocido como Basilea 111, cuya entrada en vigor se espera para el inicio de 2013, y 
que tiene como objetivo fundamental aumentar y mejorar la calidad del capital con 

•
que cuentan las entidades de cara a hacer frente a las posibles pérdidas en el 
desarrollo de su negocio. En concreto a nivel europeo en Julio de 2011 se publicó el 
borrador de la nueva Directiva y el nuevo Reglamento en materia de Solvencia y 
Liquider (CRD IV), que a la fecha de formulación de estas cuentas anuales no ha 
sido aprobado. Olras de las novedades más importantes relacionadas con Basilea 

• III son la Inclusión de unos rafias especificas de liquidez y un ratio de 
apalancamiento. 

••
Asimismo, a nivel nacional p.n 2010 fue aprobada la Circular 9/2010 de Banco de 
España, cuya finalidad principal es la de aclarar y matizar algunos aspectos de la 
Circular 3/2008 que supuso la incorporación de Basilea 11 en la legislación nacional. 

•
En 2011 se ha aprobado la Circular 4/2011 de Banco de España, que modifica la 
Circular 3/2008 y, entre otras, establece modificaciones en la computabilidad de 
instrumentos híbridos, el tratamiento de titulizaciones y derivados, u obliga a 
facilitar nueva información relativa a remuneraciones y liquidez. 

• 
Seguidamente se hace un breve repóso de los principales marcos de control 
implantados en la Entidad 

• Riesgo de Crédito: 

•
El Banco gestiona el riesgo de crédito, como riesgo primordial de las actividades 
que desarrolla, con el objeto de preservar en todo momento la calidad de sus 
activos. 

• La política creditiCia es fijada por el Consejo de Administración, estableciendo a su 
vez una serie de limites para evitar níveles de riesgos no deseados así como 
garantizar una adecuada diversificación. 

••
El diseño e implantación de las políticas y procedimientos apiicables en materia de 
nesgo de crédito corresponden a las áreas de Control Interno y de Riesgos. 
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En términos generales, los sistemas de gestión y control establecidos para evaluar, 
mitigar o reducir el riesgo de crédito se basan en los procedimientos que 
seguidamente se exponen, así como en políticas prudentes de diversificación y 
reducción de concentración en contrapartes y aceptación de garantías. 

• Proceso de análisis y admisión. 

Con la finalidad de optimizar las posibilidades de negocio con cada cliente y 
garantizar un grado de seguridad y recuperabilidad suficiente, la Entidad cuenta 
con una especialización y diferenciación en el proceso de Análisis y Concesión. 

Por una parte cuenta con una Unidad de Gestión de Activos Singulares (UGAS) 
que gestiona la cartera de clientes con los que mantiene una mayor concentración 
crediticia y presentan alguna debilidad que requiere de un seguimiento específico y 
estrecho, ya sea por la tipologia de la financiación o actividad propia del cliente. En 
dicho Área, se encuentra diferenciada por una parte la Gestión de los clientes y por 
otra el proceso de Análisis y Admisión de propuestas de dichos clientes 
carterizados en dicho Area. 

Por otra parte, está el Departamento de Admisión integrado en el Área de Riesgos, 
encargado del Estudio, Análisis y Admisión de operaciones contraídas por el resto 
de clientes no carlerizados en la citada Unidad de Gestión de Activos Singulares 
(UGAS). 

La responsabilidad tanto en la admisión del riesgo como en el seguimiento del 
mismo, para clientes no UGAS, está compartida entre el gestor de negocio y el 
Área de Riesgos que, mediante una comunicación eficaz, permite una visión 
integral de la situación de cada cliente y una gestión coordinada de los riesgos por 
parte de sus responsables. 

Todos los gestores de clientes y directores de oficinas tienen unos niveles de 
atribuciones delegadas con carácter personal, diferentes en función del tipo de 
cliente y del tipo de riesgo y garantías. Estas atribuciones se concretan en unos 
limites de riesgo que a su vez se modulan en función de las garantías y de los 
dictámenes emitidos por tos distintos modelos de calificación implantados: 
scorings; con un límite global por cliente. Si las operaciones sobrepasan las 
atribuciones delegadas a los gestores y directores de oficinas, pasan a ser 
analizadas y resueltas por Territorial Central, y en caso de que excedan de sus 
atribuciones delegadas se analizan y resuelven por el Área Central de Admisión de 
Riesgos, quien autoriza las operaciones, si procede, en función de sus atribuciones 
delegadas, o bien realiza los correspondientes planteamientos a los niveles 
superiores para su autorización: Presidencia Ejecutiva y Comisión Ejecutiva I 
Consejo de Administración, previamente supervisadas por el Comité de Riesgos 
para estos últimos órganos de decisión . 

• Instrumentación. 

Los procesos de instrumentación y soporte juridico de las operaciones se 
encuentran especializados de tal forma que puedan dar respuesta a las diferentes 
segmentaciones de clientes existentes, con un proceso de tratamiento para riesgos 
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a medida y asesoramiento en grandes operaciones, asi como con otro proceso que 
comprende ia elaboración y supervisión de los diferentes modelos de contratos 
para \a formalización de las operaciones estándar que se encuentra 
descentralizada en la red. 

• Seguimiento y politicas del riesgo. 

El seguimiento se realiza de forma coordinada, en función de la carterización de 

•
•
•
•


clientes por las áreas de Riesgos y Unidad de Gestión de Activos Irregulares 
(UGAS). El seguimiento de los clientes no UGAS se realiza desde el Área de 
Riesgos por parte del Departamento de Recuperaciones, que dispone de un 
Equipo de Gestores especializados y carterizados para la gestión dei recobro de 
las operaciones tanto en su fase amistosa como contenciosa. 

Además, et Banco dispone de una unidad especializada para realizar el 
seguimiento del riesgo asociado al sector Inmobiliario, que controla y evalúa el 
correcto desarrollo de [os proyectos inmobiliarios financiados procurando anticipar 
cualquier problema en la ejecución de los mismos.
 

Las actividades de conlrol del riesgo de crédito en el Banco son desempeñadas de


• forma coordinada por las áreas de Control Interno y de Riesgos del Banco, siendo 
responsables de poner en práctica las politicas, métodos y procedim lentos de 

•
control del riesgo de crédito. Se realizan las labores de control del riesgo de 
crédito, estableciendo, entre otros, los parámetros de calidad crediticia a asignar a 
las operaciones realizadas por el Banco, asi como las necesidades de cobertura 

•

•

•


•
 

del riesgo de crédito, en concordancia con las políticas internas del Banco y con la 
normativa aplicable al mismo. Asimismo, estas unidades son responsables de la 
aplicación y control de los límites de concentración de riesgos del Banco. 

• Recuperaciones. 

El establecimiento de procedimientos eficientes de gestión de los riesgos vivos 
permite a su vez obtener ventajas en la gestión de los riesgos vencidos al 
posibilitar una politica proactiva a partir de 'a identificación precoz de los casos con 
tendencia a convertirse en morosos y su traspaso a espeCialistas en la gestión de 
recuperaciones, quienes determinan ios diferentes tipos de procedimientos de 
recuperación que conviene apiicar, tanto en una primera fase amistosa que cuenta 
con un equipo de gestores de precontencioso, como en una segunda fase que 
corresponderia a los gestores de contencioso. 

Los sistemas de información facilítan información diaria sobre la situación 
individualizada y global de los riesgos que gestionan, apoyados por diferentes 
indicadores o alertas que facilitan una rápida gestión. 

La Unidad de Recuperaciones cuenta con gestores espeCializados en el 
seguimiento y apoyo a la gestión recuperaloria descentralizada en oficinas, que 
incluye la premora, apoyo de em presas externas especializadas y letrados 
especializados en la gestión recuperatoria de contencioso. 
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El Banco continúa trabajando Intensamente con la finalidad de implementar un 
sistema de información de riesgos que nos permita en un futuro, ir incorporando en 
la gestión de los mismos modelos internos de calificación para cada uno de los 
segmentos de negocio y nos permita gestionar en base a modelos RORAC. 

Riesgo de concentración 

El Banco realiza un seguimiento exhaustivo del nivel de concentración de riesgos 
en el que incurre, por cada una de las categorias posibles: por contraparte, por 
sector, por segmentos de clientes, por área geográfica, etc. La función de control 
del riesgo de concentración se enmarca dentro del Area de Control Interno. 

Riesgo operacional 

El Banco cuenta para la gestión del riesgo operacional con una metodologia y 
herramientas informáticas específicamente desarrolladas y con personal dedícado 
en exclusiva a esta tarea, la Unídad de Riesgo Operacionai, así como con una 
amplia red de responsables de la gestión de este riesgo repartidos por toda la 
organización. 

El sistema de Gestión de Riesgo Operacional se compone fundamentalmente de 
los siguientes procesos: 

1. Proceso de Auto-evaluación Cualitativa. 

2. Proceso de registro de pérdidas y de aprovisionamiento de datos de 
indicadores de riesgo. 

3. Proceso de análisis y propuestas de acciones mitigación. 

4. Planes de Continuidad de Negocio. 

Riesgo Reputacional 

La entidad está dotada de una unidad de Prevención del Blanqueo de Capitales y 
de la Financiación del Terrorismo, que cuenta con aplicaciones de detección 
centralizada y con procedimientos escritos inciuidos en un manual para la 
aplicación de su politica de admisión y segmentación de clientes, medidas de 
diligencia debida, reporte de operaciones sospechosas por oficinas y cumplimiento 
del resto de obligaciones impuestas por la normativa vigente. Está constituido un 
Órgano Interno de Control y designado un representante ante el Servicio Ejecutivo 
de Prevención del Blanqueo de Capitales a nivel de grupo BBK. 

Las políticas de Cumpiimiento Normativo han sido aprobadas por los órganos de 
gobierno y para su implementación se han elaborado manuaies internos de 
procedimiento que establecen medidas y sistemas de control de observancia y de 
evaluaciones periódicas de grado de cumplimiento y de eficacia de las medidas 
implantadas. 
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Riesgo de Mercado 

El Comité en el que los Órganos de Gobierno han delegado la gestión, evaluación 
y seguimiento del riesgo de mercado es el Comité de Gestión de Balance 
(aclualmenle, Comité de Activos y Pasivos), quien aprueba las estrategias de 
gestión y coberturas de este riesgo, siempre dentro de los objetivos y las políticas 
globales establecidas por los Órganos de Gobierno, distribuyendo las mismas entre 
las distintas unidades de negocio. 

La función de control de riesgo de mercado (Controller) está enmarcada dentro del 
Área Financiera, que es independiente de las áreas de negocio, y tiene como 
actividades principales: controlar y realizar ~I segUimiento de ias posiciones con 
riesgo de mercado; valorar ',as posiciones de mercado de forma independiente; 
informar periódicamente de los riesgos de mercado a la alta dirección; y por último, 
controlar los procedimientos y criterios de valoración de las posiciones expuestas a 
nesgo de mercado, asi como los riesgos de los modelos utilizados y la revisión de 
la estructura de límites. 

••
El Banco a través de los Órganos de Gobierno y el Comité de Gestión de Balance 
(actualmente, Comité de Activos y Pasivos) tiene establecido un sistema de limites 
que asegura el mantenimiento de los riesgos en los que se incurre dentro de los 
niveles máximos admilídos por la Entidad. Estos limites de riesgo de mercado se 
encuentran basados en las sigUientes medidas: 

• - Limite por posiciones - Su objetivo es el de establecer límites cuantitativos 
nominales a las posiciones abiertas a riesgo de mercado. 

•

•
•


•
 

- Limites VaR - Su objetivo es limitar, con un cierto nivel de confianza y horizonte 
temporal, la pérdida potencial máxima que puede llegar a tener la Entidad como 
consecuencia de las fluctuaciones de los precios en condiciones normales de 
mercado. La metodologla empleada para calcular el valor en riesgo (VaR) se basa 
tanto en el modelo de VaR paramétrico como por simulación histórica, aquella que 
represente con mayor exactitud la exposición por riesgo de mercado de cada 
producto o cartera, logrando asi una mayor bondad en la predicción de los niveles 
de riesgo asumidos. 

- Limites de sensibilidad - Su objetivo es limitar la variación en el valor de la 
Inversión ante variaciones en los tipos de interés y en los diferenciales de crédito, 
captando de esta forma la exposición a movimientos en la curva de tipos que 
afectan a la valoración de las posiciones. 

- Pérdida máxima (Limite de Stop loss) - La finalidad del mismo es limitar las 
pérdidas máximas asumibles a partir de las cuales se cierran o cubren las 
pOSICiones de cartera. 

Con el objeto de que los límites se encuentren adecuados en todo momento a las 
politicas de riesgo del Banco ya las necesidades de cada momento, son revisados 
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al menos con carácter anual, o con más frecuencia si las circunstancias o cambios 
normativos así lo requieren. 

De acuerdo con las recomendaciones que el BIS establece al efecto de calibrar y 
controlar la eficacia de los sistemas internos de medición y gestión de los riesgos. 
BBK Bank CaiaSur, SAU. ha realizado regularmente los análisis y pruebas de 
contraste necesarios, obteniendo de los mismos conclusiones que permiten 
constatar la fiabilidad del modelo, Como complemento a estas medidas, se realizan 
periódicamente análisis de diversos escenarios de estrés, tanto históricos como 
adaptados a la composición actual de la cartera, con el objetivo de contemplar los 
peores escenarios de riesgos de la cartera, 

Para la gestión, seguimiento y control del Riesgo de Mercado, el Banco dispone de 
un software especializado (Adaptiv) que permite calcular múltiples medidas de 
riesgo de mercado, permitiendo conocer en todo momento el nivel de riesgo 
asumido. 

Riesgo de contrapartida 

El órgano que tiene encomendada la gestión de este riesgo es el Comité de 
Gestión de Balance (actualmente, Comité de Activos y Pasivos) que establece y 
aplica las lineas de actuación precisas para gestionar este riesgo de acuerdo con 
los niveles máximos de riesgo con cada contrapartida financiera y Grupo. 

El control de estos límites permite conocer, de forma integrada y en cada 
momento, la linea de crédito disponible para cada contrapartida y grupo, asi como 
su nivel de exposición en cualquier producto y plazo, tanto en términos de nominal 
como incorporando el valor de mercado y una exposición potencial futura en 
función del plazo y producto. 

Dentro del ámbito de la medición del Riesgo de Contrapartida, se ha incorporado el 
efecto mitigador resultante de la gestión de Acuerdos de Colaterales sobre la 
operativa de derivados (CSA), El importe de los colaterales entregados o aportados 
por la Entidad serán actualizados, de acuerdo con las condiciones pactadas en 
contrato, e incorporados con su signo correspondiente al consumo de Riesgo de 
cada contrapartida, 

Riesgo de Interés: 

En BBK Bank Cajasur, S.A,U., el órgano que tiene encomendada, por delegación 
de los Órganos de Gobierno, la gestión del riesgo de interés es el Comité de 
Gestión de Balance (actualmente, Comité de Activos y Pasivos) que, compuesto 
por los principales responsables de las distintas áreas de la entidad, establece y 
aplica las lineas de actuación precisas para gestionar el riesgo de interés, de 
acuerdo con los objetivos de riesgos marcados por los Órganos de Gobierno. 

Se realiza el cálculo de la exposición de la Entidad ante el riesgo de interés, 
mediante el análisis de gaps de sensibilidad y la medición del impacto que sufriria 
el margen financiero y en el valor económico de la Entidad ante distintos 
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escenarios de variaciones de tipos de interés, con el objetivo de asegurar que las 
posiciones mantenidas sean favorables, a la evolución prevista de los tipos de 
interés y que en caso de movimientos adversos en los mismos, las pérdidas 
máximas asumibles se encuentren dentro de los niveles admisibles por la Entidad 
con el objeto de preservar la rentabilidad y la solvencia. 

Para la gestión, seguimiento y control del Riesgo de Interés, la Entidad dispone de 
un software especializado (Focus), que permite calcular múltiples medidas de los 
riesgos estruclurales de balance, así como realizar simulaciones de escenarios 
alternativos para estimación del margen financiero. 

Riesqo de liquidez: 

La gestión del riesgo de liquidez en BBK Bank Cajasur, SAU. se centra en 
garantizar que la Entidad pueda atender sus compromisos de pago a precios 
razonables y pueda ejecutar sus planes de negocio con fuentes de financiación 
estables. 

Los Órganos de Gobierno dei Banco tienen definida una estructura de limites cuyo 
objetivo es garantizar en todo momento unos niveles de liquidez adecuados con los 
que hacer frente a las exigencias de los depositantes y asegurar los planes de 
negocio: 

Se ha definido un límite a la liquidez estratégica o liquidez estructural del balance, 
clasificando todos los activos y pasivos por bandas de vencimiento y garantizando 
un equilibrio en los distintos gaps de liquidez. 

Adicionalmente, se han configurado una serie de limites a la Financiación en los 
Mercados Mayoristas, de forma que se garantice una adecuada diversificación por 
plazos, instrumento y contraparte de financiación en mercados. 

El Comité de Gestión de Balance (actualmente, Comité de Activos y Pasivos) es el 
órgano que tiene encomendadas las funcio~es de gestión, evaluaCión y 
seguimiento del Riesgo de Liquidez y aprueba las politicas de actuación en cuanto 
a fuentes de financiación e instrumentos y plazos de las mismas. 

La gestión de la liquidez estructural supone planificar las necesidades de recursos 
en función del presupuesto y la estrategia seguida por la Entidad, estructurar las 
fuentes de financiación, atendiendo a una adecuada diversificación por plazos, 
instrumentos y mercados, y respetando en todo momento los limites establecidos 
en relación con los instrumentos de financiación. Anualmente se realiza la 
planificación de las necesidades de liquidez y se confecciona el Plan de Emisiones 
para el ejercicio, si bien a lo largo del año se realiza un seguimiento periódiCO de la 
evolución real de dicho plan, realizando los ajustes necesarios. 

Por otra parte, la Entidad tiene un Plan de Contingencias de Liquidez, aprobado 
por los Órganos de Gobierno para posibles crisis de liqUidez que puedan acaecer a 
los mercados, estableciendo una serie de mecanismos y medidas que permitan 
abordar y anticipar lo más adecuadamente posible una situación de crisis. Dicho 



••
Plan se revisa anualmente o cuando las circunstancias de mercado o cambios 
normativos lo requieran. 

BBK Bank Cajasur, S.A.U. dispone para la identificación, medición y control del 
Riesgo de Liquidez de una herramienta informática, que permite calcular los 
distintos gaps de liquidez por períodos, así como realizar simulaciones de 
escenarios alternativos en función del comportamiento de las distintas partidas 
relevantes del balance. 

Riesgo de cambio 

La entidad mantiene ta política de no incurrir en riesgo de cambio de forma 
apreciable, procediendo a cubrir las posiciones tomadas o prestadas, quedando 
siempre el ríesgo asumido en niveles muy bajos o residuales. 

0.3.	 En el supuesto, que se hubiesen materializado algunos de los riesgos que 
afectan a la sociedad y/o su grupo, indique las circunstancias que los han 
motivado y si han funcionado los sistemas de control establecidos. 

La Comisión Reclora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (en 
adelante FROB), en reunión celebrada el día 15 de julio de 2010 Y en el ámbilo 
del proceso de reestructuración ordenada de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Córdoba, formuló el plan de reestructuración de la misma que 
contemplaba la cesión de la totalidad de ios activos y pasivos de la Caja de 
Ahorros a una filial de Bilbao Bizkaia Kutxa de nueva creación denominada 
BBK BANK CAJASUR, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL. Este plan de 
reestructuración incluía diferentes medidas, entre las que se encontraba un 
Esquema de Protección de Activos para cubrir posibles primeras pérdidas 
sobre una cartera de activos identíficada. 

Una vez completadas todas las aprobaciones formales y registrada la 
operación en el registro mercantíl, la operación devino eficaz el 1 de enero de 
2011. La mencionada operación de integración, ha supuesto en 2011 una 
redefinición de las políticas de riesgo del Grupo así como de los mecanismos 
de gestión y control de riesgos con la finalidad de alinearlos con los del Grupo 
BBK. Asimismo, durante el ejercicio 2011 la Entidad ha realizado esfuerzos 
para mejorar la estructura de liquidez, ha redefinido las políticas de riesgo de 
crédito, y ha reforzado los sistemas de control que garanticen el adecuado 
funcionamiento de la nueva entidad. 

0.4.	 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de 
establecer y supervisar estos dispositivos de control y detalle cuales son sus 
funciones. 

Los órganos internos encargados de establecer y supervisar estos dispositivos de 
control son los siguientes: 
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1.- El Comité de Gestión de Balance (en la actualidad Comité de Activos y Pasivos) 
es el órgano interno que asume las tareas fundamentales de la gestión de activos y 
pasivos, actividad que se centra principalmente en la gestión continua de los 
riesgos financieros de la entidad, definiendo estos como los derivados de la 
ejecución de una transacción financiera o los resultantes de los desequilibrios que 
se producen de forma natural entre las masas de activos y pasivos del balance de 
las entidades financieras. 

El Comité de Gestión de Balance tiene delegada la gestión del riesgo de mercado y 
contrapartida, aprobando las estrategias de gestión y coberturas, siempre dentro 
de las políticas giobales establecidas por la Entidad, distribuyendo las mismas 
entre las distintas unidades de negocio. Asimismo tiene encomendadas las 
funciones de gestión, evaluación y seguimiento del Riesgo de Liquidez y Riesgo de 
Intel és y aprueba las ~uiíiícas de actuacion en cuanto a tuentes de financiación e 
instrumentos y plazos de las mismas, de acuerdo con los objetivos de riesgos 
marcados por los Órganos de Gobierno. 

2.- El Comité de Riesgos es el órgano interno encargado de elevar al órgano de 
administración las propuestas sobre la concesión o denegación de riesgos 
crediticios, politicas de concesión y seguimiento, así como de aprobar operaciones 
de nesgo crediticIo hasta los limiles establecidos y proponer y decidir sobre 
actuaciones de recuperación de riesgos dudosos. 

3.- El Comité de Gestíón de Morosidad es el órgano interno que marca las 
directrices para la gestión de la morosidad y premorosidad, analiza la situación y 
perspectivas del nesgo crediticio en la Entidad y realiza propuestas de modificación 
de las politlcas, procesos y procedimientos vigentes en la entidad. 

4.- El Comité de Riesgo Operacional analiza y supervisa los informes de gestión de 
la Unidad de Riesgo Operacional, asi como el grado de implantación del Marco de 
Control en la entidad y sus filiales. 

5.- El Comité de Cumplimiento Normativo es el órgano interno encargado de velar 
por la observancia de la normativa interna y e~'erna en matena de prestación de 
servicios de inverSión, protección de datos de carácter personal y gobierno 
corporativo, y de evaluar periódicamente la efIciencia y efectividad de los sistemas 
y procedimientos de cumplimiento normativo existentes en la entidad. 

El Órgano Interno de Control ha estado constituido duran',e 2011 a nivel de grupo 
BBK, siendo sus funciones principales conocer, prevenir e impedir la realización de 
operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. asi como comunicar al Servicio Ejecutivo de Prevención del Blanqueo 
de Capitales toda la información relativa a las operaciones o actuaciones 
susceptible de estar relacionada. 

Por otra parte, las Comisiones o Comités del Consejo de Administración lienen 
asignadas competencias de supervisión de sistemas de control de riesgos, 
comenzando por la Comisión Ejecutiva, que tiene ladas las facultades que legal y 
estatutariamente correspondan al Consejo de Administración, excepto las materias 
¡ndelegables. Finalmente, el Comité de Auditarla cuenta entre sus funciones con la 
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supervisión de la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoria interna, en 
su caso, los sistemas de gestión de riesgos y el proceso de elaboración y 
presentación de la información financiera regulada. 

E	 JUNTA GENERAL U ÓRGANO EQUIVALENTE 

E.1.	 Enumere los quórum de constitución de la junta general u órgano equivalente 
establecidos en los estatutos. Describa en qué se diferencia del régimen de 
minimos previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA), o la normativa 
que le fuera de aplicación. 

Estatutariamente se prevén los quórums de constitución de junta general 
legalmente indicados. 

Ver nota. 

E.2.	 Explique el régimen de adopción de acuerdos sociales. Describa en qué se 
diferencia del régimen previsto en la LSA, o en la normativa que le fuera de 
aplicación. 

Se sigue el régimen regulado en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

Las decisiones del accionista único se consignan en un acta firmada por su 
representante, para su ejecución y formalización en su caso. 

E.3.	 Relacione los derechos de los accionistas o participes en relación con la 
junta u órgano equivalente. 

Los derechos de los accionistas (accionista único) en relación con la junta general 
de accionistas son los legalmente previstos. 

E.4.	 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales u 
órganos equivalentes celebrados en el ejercicio al que se refiere el presente 
informe y el porcentaje de votos con los que se han adoptado los acuerdos. 

Sesión del 1-1-2011 

Acordó un aumento de capital social (800 millones de euros) y la 
correspondiente modificación del articulo 5 de los Estatutos Sociales. 

Acordó el cese de dos consejeros, el aumento del número de miembros del 
Consejo de Administración hasta diez y el nombramiento de nuevos 
miembros del Consejo. 

Acordó el cambio de denominación social del Banco, que pasó a 
denominarse BBK BANK CAJASUR, S.A., (Sociedad Unipersonal) y la 
correspondiente modificación del articulo 10 de los Estatutos Sociales. 
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•
Sesión del 18-3-2011 •• Acordó la designación de Deloitle, S. L. como auditor de las cuentas 

individuales y consolidadas- del ejercicio 2011. 
Acordó el acogimiento de la sociedad ai régimen de consolidación fiscal. 

Sesión del 21-3-2011 

- Fijó el importe de la dieta de asistencia a las reuniones de los adm inistradores 
de ia sociedad de conformidad con lo establecido en el artícuio 9 del 
Regiamento dei Consejo (artículo 27 de los Estatutos Sociales). 

Sesión del 29-4-2011 

- Aprobó las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2010 

••
En la página de inicio de la web www.caJasures y bajo el titulo "Información 
Corporativa" existe un apartado, denominado "Información para Inversores", que 
contiene la información de referencia. 

E.6. Señaie si se han celebrado reuniones de los diferentes sindicatos, que en su• caso existan, de los tenedores de valores emitidos por la entidad, el objeto de 
las reuniones celebradas en ei ejercicio al que se refiere el presente informe 

•
y principales acuerdos adoptados. •
No se han celebrado. 

• F GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO 

• 
Indique el grado de cumplimiento de la entidad respecto de las recomendaciones de 

E.5. Indique ia dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo 
en su página web. 

gobierno corporativo existentes, o en su caso la no asunción de dichas 
recomendaciones. 

En el supuesto de no cumplir con alguna de ellas, expiique las recomendaciones, 
normas, prácticas o criterios. que aplica la entidad. 

En tanto el documento único al que se refiere la ORDEN ECO/3722/2DD3, de 26 de 
diciembre, no sea eiaborado, deberán tomarse como referencia para completar este 
apartado las recomendaciones del Informe Olivencia y del Informe Aldama, en la medida 
en que sean de aplicación a su entidad. 

Como se ha expuesto con detalle en los apartados correspondientes del presente 
informe, BBK Bank CajaSur, SA, (Sociedad Unipersonal), es una sociedad con un 
accionista unico -Bilbao Bizkaia Kutxa- , que es quien, de conformidad con lo•
•
•
•
 

dispuesto en ei artículo 15 de la Ley de Sociedades de Capital, ejerce las funciones 
de la Junta General de Accionistas. 
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Asimismo, el Consejo de Administración está integrado por 10 miembros 
designados directamente por el socio único, teniendo la consideración de: (i) 
Ejecutivo o interno: el Presidente, quien tiene delegadas a su favor amplias 
facultades de actuación; (ii) tres altos directivos de la matriz, que tienen la 
consideración de dominicales; y de los seis restantes, un miembro tiene la 
consideración de "dominical externo" y los otros cinco, de "independientes". Todas 
las funciones y competencias del Consejo de Administración, excepto las 
legalmente indelegables, han sido delegadas a favor de la Comisión Ejecutiva. 

No obstante su condición de sociedad no cotizada con estructura de capital de 
socio único, la entidad cumple total o parcialmente la mayor parte de las 
recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno, y se adecua a las 
reglas y exigencias legales en materia de Gobierno Corporativo de obligado 
cumplimiento para sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en 
mercados secundarios oficiales, no cotizadas, habiéndose dotado de los siguientes 
órganos y cuerpos normativos: 

El Consejo de Administración, en sesión del dia 1 de Enero de 2011, 
acordó, por unanimidad, adherirse al Reglamento Interno de Conducta en 
el ámbito de los Mercados de Valores, elaborado por la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros y comunicar dicha adhesión a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, actuación que supone la adecuación a 
ias exigencias de la normativa desarrollada a partir de la Ley 44/2002, de 
22 de noviembre, de medidas de reforma del Sistema Financiero, 
especialmente en lo referente a: (i) información privilegiada, (ii) información 
relevante y (iii) abuso de mercado. 

El Banco cuenta, tras el acuerdo adoptado con fecha 1 de enero de 2011, 
con el Comité de Auditoria, con las facultades recogidas en \a Disposición 

•

•

•


Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de 
gobierno corporativo aplicadas por su entidad, que no ha sido abordado por el presente •informe, a continuación, mencione y explique su contenido.
 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz,
 ••


•
 

Adicional 18' de la Ley 24/1988, de 28 de Julio, de Mercado de Valores; 
así como con la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
adelantándose a la normativa aprobada durante el ejercicio 2011. 

G OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

relacionados con los anteriores apartados del informe, en la medida en que sean 
relevantes y no reiterativos. 

En concreto, indique si la entidad está sometida a legislación diferente a la española en 
materia de gobierno corporativo y. en su caso, incluya aquella información que esté 
obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe, 
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Con fecha 1 de enero de 2011 devino eficaz la cesión global de adivo y pasivo de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba a favor de BBK Bank, SA (cuya 
actual denominación social es BBK BANK CAJASUR, S.A., (Sociedad 
Unipersonal), habiéndose extinguido simultáneamente la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, de conformidad con lo. dispuesto en el artículo 81 de la Ley 
3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades 
Mercantiles. 

BBK BANK CAJASUR, SA, (Sociedad Unipersonal) es enlidad de crédito 
integramente participada durante el ejercicio 2011 por Bilbao Bizkaia Kutxa, 
Aurrezki Kutxa eta Bahiletxea (BBK), quien aprobó la segregación de su negocio 
financiero a favor de "Kutxabank, SA.", quedando inscrita con fecha 1 de Enero de 
2012, fecha a partir de la cual esta última entidad pasa a ser ei accionista único de 
BBK tlank CaJ8Sur, S.A., Sociedad Unipersonal 

Aclaraciones del resto de apartados del informe: 

Nota al epigrafe A.3 

•• respecto al Banco, buscando en todo momento las sinergias y complementariedad 
que hagan posible la máxima eficacia en su gestión y la mayor rentaoilldad de sus 
recursos, 

• Nota al epigrafe B.1.2 y B.2.2 

•

Todas las relaciones que existen entre el accionista único y el Banco se encuadran 
dentro del giro O tráfico ordinario de la actividad de ambos, atendiendo al objelo 
social común de ambas enlidades y a ia condición de matriz del accionista único 

Con fecha 2 de Febrero de 2012 el accionista único de BBK Bank CajaSur S.A.U. 
adoptó los acuerdos de: (1) cesar en el cargo de Consejera a D'. Alicia Vivanco 
González, agradeciéndole los servicIos prestados y aprobando su gestión; y (ii) 
nombrar como miembro del Consejo de Administración a D. José Alberto Barrena 
L1orente. 

Posteriormente, el Consejo de Administración del Banco, en sesión de fecha 17 de 
Febrero de 2012, adoptó el acuerdo de designar al Sr. Barrena como miembro de 
la Comisión Ejecutiva del Banco". 

Nota al epigrafe B.1.6 

• El periodo máximo de mandato es de 6 años, pero siendo reelegibles los 
consejeros por periodos iguales sin lim ilación 

• Nota al epígrafe B.2.1 

•
De conformidad con lo previsto en el articulo 26 de los Estatutos SOCiales y en el• articulo 4 del Reglamento del Consejo de Administración, corresponde a este 
último las siguientes funciones o competencias: 

Salvo en las materias reservadas a la com petencia de la Junta General, ei Consejo 
de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, al tener 
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encomendada legal y estatutariamente la administración y representación de la 
Sociedad en juicio o fuera de él. Así, el Consejo de Administración tiene la 
responsabilidad global sobre el Banco, incluyendo la aprobación y supervisión de la 
implementación de los objetivos estratégicos, la estrategia de riesgos, el gobierno 
corporativo y los valores corporativos. 

De esta forma, el Consejo de Administración llevará a cabo cuantos actos resulten 
necesarios para la prosecución del objeto social de la Sociedad y sus acuerdos 
obligan a la Sociedad. 

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, el Consejo de Administración podrá 
delegar en consejeros individuales o comisiones cualesquiera de sus funciones, asi 
como otorgar toda clase de poderes generales o especiales, con o sin facultad de 
sustitución y revocarlos. No obstante lo anterior, no podrán ser objeto de 
delegación aquellas facultades legal o estatutariamente reservadas al conocimiento 
directo del Consejo de Administración, ni aquellas otras necesarias para un 
responsable ejercicio de la función general de supervisión y control de la gestión de 
los negocios, asumiendo la responsabilidad del cumplimiento integro de la 
legislación financiero regulatoria a la que el Banco está sometido, así como a las 
directrices emanadas del Banco de España y de cualesquiera otros órganos 
reguladores competentes por razón de materia. A tal fin: 

o	 El Consejo de Administración asumirá de manera efectiva las facultades de 
dirección, control y representación del Banco defendiendo el interés social 
y de sus accionistas, procurando incrementar progresivamente el valor de 
la Sociedad asi como conseguir la excelencia en las relaciones con la 
clientela. 

o Corresponde al Consejo de Administración determinar las políticas y las 
estrategias de negocio, asi como los niveles y medidas de control interno y 
de gestión de riesgos del Banco. 

Nota al epigrafe B.2.2. 

El cargo de Secretario de la Comisión Ejecutiva del Banco lo ejerce la Secretaria del 
Consejo de Administración, quien no tiene el carácter de miembro dei citado órgano de 
gobierno. 

Nota al epígrafe E.1 

El emisor es una sociedad anónima unipersonal, cuyo accionista único -Bilbao Bizkaia 
Kutxa- ejerce las funciones de la Junta General de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 15 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (RDL 1/2010, de 2 
de julio). 

•


•


•


•
•


•


Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo u Órgano 
de Administración de la entidad, en su sesión de fecha 17-02-2012. •
Indique los Consejeros o Miembros del Órgano de Administración que hayan votado en 
contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del presente Informe. ••


•
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INFORMACiÓN ADICIONAL AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORA TlVO DE BBK• BANK CAJA SUR, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2011. 

••
En los siguientes apartados se da respuesta a las nuevas obligaciones de información 
establecidas por el articulo 61 bis de la Ley 24/1988, de 24 de Julio, del Mercado de Valores. 

•
Valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario, con indicación, en su 
caso, J..: las distintas da;jes de a.:.dofles y, para cada ciase ae acciones, los derechos y 
obligaciones que confieran. 

No aplica. 

• Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho 
de voto. 

• No aplica. 

•
Normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. 

La sociedad sigue el régimen general establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

••
Acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en Vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una 
oferta pública de adquisición, y sus efectos. 

No aplica. 

••
Acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que 
dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente o si la relación laboral JJega a su fin con motivo de una oferta púbJica de 
adquisición. 

•
EXiste un contrato con clausula de blindaje o garantía a favor de un miembro de la alta 
dirección, del que se derivan, como máximo, hasta 18 mensualidades a contar desde la fecha 
de contratación, expirando dicha obligación en el mes de julio de 2012. 

•
Una descripción de las principales caracteristicas de los sistemas internos de control y 
gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de información financ:iera. 

Entorno de Control de la Entidad 

• 1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) \a existencia y mantenimiento 
de un adecuado y efectivo SCIIF; (iI) su implantación; y (iii) su supervisión 

• 
El Reglamento del Consejo de Administración, en su artículo 4 eslablece que "el Consejo de• Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, allener encomendada legal y 
estatutan'amente la administración y represenlación de la Sociedad. Así, el Consejo de 
AdministraCión liene la responsabilidad global sobre el Banco, Incluyendo la aprobación y 

• 
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supervisión de la implementación de los objetivos estratégicos, la eslrategia de riesgos, el 
gobierno corporativo y los valores corporativos. Asimismo, corresponde al Consejo de 
Administración determinar las políticas y las estrategias de negocio, asi como los niveles y 
medidas de control interno y de gestión de riesgos del Banco" 

En el articulo 16 del Reglamento del Consejo de Administración se recoge que, "éste constituye 
el Comité de Auditoria Interna, órgano interno permanente, de carácter informativo y consultivo, 
sin funciones ejecutivas, con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de 
su ámbito de actuación, que se regirá por las normas contendias en los Estatutos Sociales, en 
el Reglamento del Consejo de Administración y en la legislación aplicable". 

El Reglamento del Comité de Audiloría, en su artícuio 3 eslablece las competencias del Comité 
de Auditoría, entre las que destacamos la de "Supervisar el proceso de elaboración y 
presentación de la información financiera regulada ", 

La Dirección de Auditoría Inlerna de BBK Bank CajaSur S.A.U., en adelante, la Entidad, se 
responsabilizara ante "El Comilé de Auditoria de la suficiencia, adecuación y eficaz 
funcionamiento de los sistemas de control interno, de modo que queden aseguradas, por un 
lado, la corrección, fiabilidad, integridad y claridad de los activos, pasivos y estados financieros, 
y por otro, la ;nformación contable o financiera que fuera requerida por el Banco de España u 
otros organismos reguladores". 

Asimismo, la Dirección del Area Financiera de la que dependen los departamentos de
 
Conlabilidad Financiera, Consolidación e Intervención y Control de Gestión entre airas, lleva a
 
cabo ¡as actividades necesarias encaminadas a la correcta elaboración, supervisión y posterior 
publicación de la información 1inanciera de la Entidad. 

Por su parte, la Dirección del Área Financiera contribuye en la implementación del marco 
general de los sistemas de control inlerno que se despliegan a nivel de toda la Entidad. Parte 
de esa contribución se materializa en la implementación de sistemas de control interno sobre la 
información financiera que permiten asegurar la bondad de la información financiera generada. 

2. Qué departamentos y/o mecanismos están encargados: (i) del diseño y revisión de la 
estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y 
autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan 
procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad, en especial, en lo 
relativo al proceso de elaboración de la información financiera 

La estructura organizatlva de la Entidad, viene marcada por las directrices del Consejo de 
Administración. No obstante, el Area de Organización de la Entidad es la que mantiene 
actualizada la estructura organizativa ante las posibles modificaciones de la misma, las 
revis'lones de la estructura se realizan, por lo general, con una periodicidad anual siendo el 

•


•
•
•
•

•
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Área de Recursos Humanos quien analiza y revisa la plantilla necesaria para cada una de las­
Eneas. 

Ante [a creación de nuevas áreas o departamentos, el Director del Área responsable de dicha 
creación junto con el Área de Organización son Jos responsables de la definición de las 
funciones así como de las responsabilidades a asumir por los empleados que conformen la 
misma. Con el fin de evitar que existan dupiicidades de las funciones entre las diferentes áreas 
se publican los manuales de funciones en la Intranet. Una vez definidas las funciones y 
responsabilidades se eleva a la Presidencia Ejecutiva para su autorización, siendo el Consejo 
de Administración qUien aprueba la nueva creación e inclusión en la estructura organizativa de 
I~ ~ntid3d. 

El Área de Recursos Humanos es la encargada de asignar los recursos necesarios con el perfil 
adecuado a las funciones y a las cargas de trabajo definidos para las nuevas áreas o 
departamentos, siendo el responsable de aprobar la estructura organizativa de \a Entidad el 
Consejo de Administración. 

El organigrama de la Entidad abarca todas las direcciones, áreas y departamentos de la 
estructura organlzativa. Tanto el organigrama del grupo como la mayoria de las manuales de 
procedimientos de las áreas materiales que tienen impacto en la información financiera se 
ubican en la intranet de la Entidad encontrándose a disposición de todos los empleados, 

Respecto al proceso de elaboración de la información finanCiera. éste es compelencJa de la 
Dirección del Área FInanciera, de la que dependen los siguientes departamentos: 

• Contabilidad Financiera 
• Consolidación e Intervención 
• Control de Gestión 
• Controller 
• Fiscal 
• Control del Gasto 
• Compras y Almacén 

En concreto, el Área de Dirección Financiera tiene como misión diseñar, evaluar y dirigir el 
sistema de contabilídad y Guntml interno cuntable, para garantizar la sufIciencia, coherencia y 
adecuado funcionamiento de los procesos contables, la confección de los estados financieros y 
su envio a los diferentes Organismos en tiempo y torma. El detalle de sus procedimientos se 
encuentra recogido en el Manual del área. 

3. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información 
financiera, los siguientes elementos; (i) código de conducta, (ii) canal de denuncias y (Iii) 
programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la 
preparación, evaluación y revisión de la información financiera, que cubran al menos, 
normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos. 

La Entidad dispone de un Código de Conducla Profesional aprobado por el Ccnsejo de 
Administración y disponible a lravés de \a intranet, el cual contiene las normas de actuación 
necesarias para garantizar la ética e integridad corporativa que deben ser aplicadas a todas las 
actividades y negoclos de la Entidad. 
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Este documento establece los principios y valores, así como las normas generales que deben 
guiar la actuación de la Entidad y de las personas incluidas en el ambito de aplicación del 
Código, entre si y en sus relaciones con clientes, socios, proveedores y, en general, con todas 
aquellas personas y entidades, públicas o privadas, con las que la Entidad direcla o 
indirectamente se relacione. 

Dentro de las funciones del Departamento de Auditoría Interna se especifica la supervisión 
continuada de las operaciones realizadas por la Entidad y por sus empleados contrastandose 
con las practicas establecidas en el Código de Conducta Profesional. Si como consecuencia 
del ejercicio de las funciones de Auditoria Interna se detectase cualquier incumplimiento, ésta 
adoptara las medidas oportunas, entre ellas, manifestar las irregularidades a la Alta Dirección 
así como a la Dirección de Recursos Humanos quien se encargará de aplicar las sanciones 
correspondientes en el caso de que sea necesario. 

Por otro lado, la Entidad también cuenta con un Reglamento lntemo de Conducta en el ambito 
de mercado de valores, también aprobado por el Consejo de Administración. Este Reglamento 
esta dirigido a los Órganos de Gobierno, Comité de Dirección, directivos, empleados, 
apoderados y agentes con labores directamente relacionadas con el mercado de valores, asi 
como para otras personas temporalmente sujetas ante los requisitos legales establecidos para 
esta operativa. La supervisión del cumplimiento de las obligaciones expuestas se realiza por 
parte del Área de Cumplimiento Normativo, reportando semeslralmente las conclusiones 
obtenidas al Comité de Cumplimiento Normativo. 

La Entidad dispone y promueve un Buzón de Denuncias, aprobado por la Presidencia Ejecutiva 
para canalizar la comunicación con la Dirección y los Órganos de Gobierno, a lravés del cual 
se transmite cualquier denuncia sobre las irregularidades, incumplimientos, malas prácticas y 
comportamientos contrarios a la ética y a la legalidad, de los que el empleado pueda tener 
conocimiento. 

La Entidad garantiza la confidencialidad de todas las denuncias realizadas a través de este 
Buzón, ya sea nominativa o anónima. Los hechos que podrán ser denunciados a través de este 
canal son: 

• Apropiación indebida y desvio de recursos. 
• Operaciones fraudulentas. 
• Falsificación de documentos. 
• Confiiclos de interés. 
• Compromisos con terceros (clientes I proveedores). 
• Actuaciones relacionadas con proveedores. 
• Infracciones relacionadas con valores o títulos. 
• Seguridad de la información. 
• Cualquier otro comportamiento. 

Las denuncias se remitirán al apartado de correos creado con esta única finalidad. Las 
denuncias serán recibidas por el Comité de Disciplina de la Entidad y por el Jefe de Auditarla 
Interna. 

La Entidad cuenta con un Plan Anual de forrnación y su programación de las sesiones 
formativas se realiza en base a dos criterios: 
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Sesiones programadas al inicio del ejercicio mediante la elección-de los temas que se 
consideran de máximo interés por \a Entidad. 

•	 Sesiones programadas en el cursa del ejercicio en el caso de que aparezca algún tema 
cuya pronta difusión se considere relevante (cambios normativos que tengan impacio 
en la información financiera, evolución del entorno etc.). 

Las sesiones formativas impartidas en la Entidad son de naturaleza presencial y on-Jine a 
través de formadores internos o externos.
 

El psrsonaJ de :a Enlidad invúlu<"féHio en los diferentes procesos relacíon2idos con la
 
información financiera ha recibido sesiones formativas en las siguientes materias: Modelización 
financiera, consolidación contable bajo el nuevo Decreto, SegurIdad informática, Nuevo Plan 
General Contable, etc. 

Todo cambio normativo es analizado por el Área Financiera y presentado a Pres',dencia 
Ejecutiva, si el impacto es relevante se presenta al Comité Ejecutivo y Consejo de 
Administración. Sus implicaciones e impactos son consensuados en el marco del Grupo. En 
función de la relevancia e impacto de dichos cambios en la Entidad, puede tener lugar la 
impartición de sesiones formativas (internas o externas) dirigidas al resto de campaneros del 
área, a las sociedades filiales del Grupo Económico, de aquí en ade'.ante, (sociedades fil,iales) y 
a las participadas asociadas, de aquí en adelante (partícipadas). 

Evaluación de riesgos de la información financiera 

4. Cuales son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
incluyendo \os de error o fraude en cuanto a: si el proceso existe y está documentado; si 
el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, y si se actualiza y 
con qué frecuencia; la existencia de un proceso de identificación del perímetro de 
consolidación; si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos en 
la medida en que afecten a los estados financieros; qué órgano de gobierno de la 
entidad supervisa el proceso. 

La Entidad conoce al detalle cuáles son sus áreas o departamentos con impacto sobre la 
inform;:J.ción financiera, de 8.qui en adelante area o departamentos materiales, así como los 
riesgos de error que existen en estas y que tengan impacto sobre la información financiera. 

Las áreas o departamentos materiales tienen identificados cuales son los posibles riesgos de 
error en la información financiera que puedan tener un impacto significativo en la Entidad. Los 
riesgos de error u omisión en la elaboración de la información financiera se tienen en cuenta en 
la definición y desarrollo de los procedimientos operativos de cada una de las áreas críticas con 
impacto en la información financiera. 

La	 Entidad cuenta con un proceso de identificación de Riesgos Operacionales, ya que como 
Entidad está adherida al "Proyecto sectorial de Riesgo Operacional de CECA", incluyéndose en 
este proyecto los íiesgos de fraude. En este caso las áreas o departamentos materiaies tienen 
identificados todos los riesgos operacionales afectos a los posibles errores en la elaboración de 
la información financiera. A partir de las siete tipologías de riesgo operacional definidas en la 
Circula, 3/2008 de Banco de España, la Entidad liene identificados y mapeados con estas 
tipologias, un total de 181 riesgos, de los cuales 41 están relacíonados con el riesgo de fraude. 
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Asimismo, el Área de Control Interno cuenta con un proceso de identificación de riesgos con un 
ranking y matriz con factores de riesgo de crédito, riesgo operacional y riesgo de fraude que es 
utilizado para la elaboración del Plan Anual de Auditarla Interna. Las matrices elaboradas por el 
Area de Control Interna cuentan can factores clave referentes a errores y posibles fraudes en 
aspectos financieros que pueden provocar un pasible quebranto para la Entidad. 

Adicionalmente existe un procesa de identificación del perimetro de consolidación donde se 
considera la pasibilidad de riesgos de error. En este sentida, y de cara a cubrir los riesgos de 
esos procesos la Entidad cuenta con las actividades de control que se mencionan en el 
indicador 5. 

5. Documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los 
relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar 
de modo material a los estados financieros, incluyendo el procedimiento de cierre 
contable y la revisión especifica de los juicios. estimaciones y proyecciones relevantes. 

En lo reiativo a las actividades y controles relacionadas directamente con transacciones que 
puedan afectar de moda material a los estados financieros, la Entidad dispone de manuales de 
procedimientos propios de las áreas o departamentos materiales así como de las áreas de 
control sobre la información financiera. 

El Área de Dirección Financiera es la encargada de disec,ar y aprobar el sistema de control de 
la información financiera. Éste cuenta con los controles que se han considerado necesarios 
para obtener un efeclivo sislema de control que verifique \a correcta elaboración y fiabilidad de 
la información financiera. 

Asimismo, el Area de Control Interno y el Departamento de Auditoria Interna dentro de sus 
funciones tiene encomendadas entre otras, la realización de revisiones financieras de las áreas 
y de las departamentos de la Entidad, asi cama de las participadas del Grupo a través de 
revisiones In Situ (Servicios Centrales y Red de Oficinas) y a través de un sistema de control de 
alertas donde se revisan las aspectos relevan les que puedan generar impactos sobre la 
información financiera. El sistema de control implantado cuenta con alertas que verifican el 
correcto funcionamiento de ciertas transacciones que puedan producir errores en la 
información financiera. 

La Entidad cuenta con el Departamento de Control de Riesgo Operacional que es el 
responsable de realizar el control a través de los 2.500 controles implantados para la mitigación 
de los riesgos operacionales y de fraude identificadas en el proceso. 

La Entidad en el 2011 implantó un Plan de Comportamiento Ético y medidas Anti- Fraude. 
Dicho plan liene coma objetiva identificar indicadores de riesgo e información financiera, que 
puedan ser controlados tanto a distancia como in situ por parte de las responsables de la Red 
Minorista y las áreas de Servicios Centrales. El programa de trabajo de la supervisión de la 
actividad anti-fraude, incluye revisiones de contabilidad, pasiva, activo, instrumentas 
financieros, etc. 

En relación con el procesa de consolidación, incorporada en el proceso de cierre, se han 
establecido procedimientos para asegurar la correcta identificación del perimetro de 
consolidación. En particular, por ejemplo, la Entidad procede a un análisis trimestral del 
perimetro de consolidación, solicitando de forma diar,a la información que se requiere para 
dicho estudia de ladas las filiales abarcando el análisis de toda tipa de estructuras societarias. 
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Mensualmente se envía un documento en el que se comunica a las áreas implicadas el 
inventario actualizado de la cartera, ya que lo pueden necesitar para la generación de 
información financiera. 

En relación con la revisión de juicios y estimaciones relevantes, la Entidad, informa en sus 
cuentas anuales de aquellas áreas más relevantes en las que existen parámetros de juicio o 
estimación así como las hipótesis clave contempladas por la Entidad con respecto a las 
mismas. En este sentido, las principales estimaciones realizadas se refieren a las pérdidas por 
deterioro de determinados activos financieros, los cálculos actuarjales relativos a los pasivos y 
compromisos por pensiones, la vida útil de los activos materiales e intangibles, la valoración de 
los fondos de comerciso, e! valor rJzonablo 0e (o~ :J.sti'/os fim:;ncieros nG cotizados J el 'J,JLJí 

razonable de Jos activos inmobiliarios. 

6. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre 
otras sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes 
de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información financiera. 

La Enlidad utiliza sistemas de información para mantener un adecuado registro y control de sus 
operaciones y por lo tanto, es altamente dependiente de su correcto funcionamiento. 

En el diseño e implementación de I,as aplicaciones está definido un marco metodológico que 
establece los distintos puntos de control para el aseguramiento de que la solución obtenida 
cumple los requerimientos sol:ótados por el usuario y el nivel de calidad cumple los estándares 
de fiabilid<Jd, eficiencia y mantenibilidad exigidos. Existe una metodología para la petición, 
diseño e implantación de las aplicaciones de negocio de la Entidad. 

Cualquier cambio a nivel de infraestructuras o aplicaciones es gestionado a través de los 
procedimientos basados en las mejores prácticas "Informalion Thecnology Infrastructure 
Library" ( ITIL) que define un fiujo para la aprobación del mismo y define el impacto y posible 
"retroceso" . 

La Dirección de Medios de la Entidad tiene establecidas politicas encaminadas a cubrir la 
seguridad en cuanto a accesos, mediante la segregación de funciones con la definición de 
roles y recursos virtuales. Así como la continuidad de su funcíonamiento con la creación cie 
centros de respaldo y pruebas periódicas de su operatividad. 

Los Planes de Contingencia Informática se extienden a los Sistemas Host y distribuidos con 
pruebas periódicas, conlroles establecidos y respaldos mediante centro espejo. 

Los proveedores de servicios tecnológicos tienen implantados en la Entidad 
seguridad altamente competente basándose en las mejores prácticas 
cumplimiento de los "Services Level Agreement" (SLA) es periódicamente 
Entidad. 

un sistema de 
del sector. El 
revisado por la 
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7. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las 
actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de 
modo material a los estados financieros. 

La Entidad revisa periódicamente que actividades ejecutadas por terceros son relevantes para 
el proceso de la elaboración financiera o podrian afectar Indirectamente a su fiabilidad. La 
Entidad utiliza de forma recurrente informes de expertos independientes de valoraciones sobre 
operativas que pueden potencialmente afectar de modo material a los estados financieros. 
Para el ejercicio 2011, las actividades encomendadas a terceros relacionadas con valoraciones 
y cálculos de expertos independientes han tenido relación con: estudios acluariales, •


•
•
•
•
•
•
•

valoraciones de empresas y tasaciones sobre inmuebles adjudicados y sobre inmuebles que 
actúan como garantía en las operaciones de la cartera crediticia de la Entidad, tal y como se 
indica en la Circular 412004 yen sus modificaciones posteriores 3/2008 y 3/2010 del Banco de 
Espaiía.
 

La Entidad liene implantados controles a todos los niveles para mitigar los riesgos asociados a
 
estas actividades, siendo éstos ejecutados por los departamentos responsables de la 
operativa, destinados a comprobar su competencia, capacitación, acreditación o 
independencia. así como la validez de los datos y métodos utilizados y la razonabilidad de las 
hipótesis utilizadas. 

•
•
•

8. Procedimientos de reVI$IOn y autorización de la 'Información financiera y la 
descripción del SCIIF a publicar en los mercados de valores, indicando sus 
responsables. 

Los procedimientos de revisión y autorización de la información financiera de la Entidad que se 
publica en los mercados se inicia con la revisión por parte de la Dirección del Área Financiera, 
teniendo en cuenta la revisión de la información individual y consolidada de la Entidad, asi 
como los paquetes de consolidación de las filiales del Grupo Económico y de las participadas 
asociadas. Asimismo, es la Dirección Financiera quien gestiona con los Auditores Externo los 
ajustes y las reclasificaciones. Las cuentas anuales individuales y consolidadas y los ¡nformes 
financieros semestrales son revisados a su vez por la Presidencia Ejecutiva y por el Comité de 
Auditoria, como paso previo a su formulación por el Consejo de Adminislración, tal y como se 
establece en el Reglamento del Consejo de Administración. De acuerdo en lo establecido en el 
Reglamento del Comité de Auditoría, éste último discutira con los Auditores de Cuentas 
externos las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo 

•


•
•
•

de la auditoria, supervisando el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 

Una vez el Comité de Auditoria ha revisado dicha información y ha manifestado su conformidad 
u observaciones a incorporar, la Dirección del Área Financiera junto con la Presidencia 
Ejecutiva exponen las cuentas ante el Consejo de Administración previa a su firma. 

En relación a la información mensual a publicar, el proceso de revisión y autorización de la 
información financiera es el mismo que el mencionado anteriormente para la publicación de la 
información anual. 
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••
Información y Comunicación• 

• 
9. Una función especifica encargada de definir y mantener actualizadas las políticas 
contables, así como resolver dudas o conflictos derivados de su interpretación, 
manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la•
organización. 

• 
La Dirección Financiera con el apoyo de los departamentos de ella dependiente son los 

•
encargados de identificar. definir y comunicar las politicas contables afectas a la Entidad. 
incluyendo las sociedades filiales y las participadas. asi como de responder las consultas de 
carácter contable que pt;edan llegar a plantear tanto les :;ociedad~s filialEs, ¡as p2:i.icipadas 
como las unidades de negocio de ia Entidad. 

•
Los paquetes de consolidación son elaborados por cada sociedad filial del Grupo y es el 
Departamento de Consolidación e Intervención quien tutela que las sociedades del Grupo 

•
Económico sigan las pautas de registro contable y las políticas contables que se marcan desde 
la Matriz. Desde éste departamento, se analiza y se revisa la información de las filiales y se 
realizan las correcciones oportunas, asimismo se tutelan las auditorias y los ajustes que se 
deriven para comprobar su adecuado registro. 

En el caso de la existencia de cambios normativos afectos a la información financiera que 

••
tengan impacto en los estados financieros, es responsabilidad de la Dirección del Área 
Financiera presentarlo a la Presidencia Ejecutiva. Si el impacto es relevante se presentará al 
Comité Ejecutivo y al Consejo de Administración. Adic"lonalmente, el Departamento de 
Consolidación e Intervención es el encargado de informar a la Dirección del. Área Financiera 
sobre la nueva normativa contable, sobre los resultados de la implantación de \a misma y su 
impacto en los estados financieros de la Entidad. 

• 10. Un manual de politicas contables actualizado y comunicado a las unidades a través 
de las que opera la Entidad. 

••
La Entidad dispone de un conjunto de documentos que se adaptan a sus necesidades. 
requerimientos y dimensión de la Entidad, en los que se determinan y se explican las normas 
de preparación de la información financiera y como deben ser aplicadas dichas normas a las 
operaciones específicas de la Entidad como por ejeCllplo; los paquetes de consolidación para 

•
las sociedades filiales y para las participadas. Estos documentos no solo hacen referencia 
explicita a las normas que aplican sobre cada tipo de transacción, sino que también desarrollan 
y explican la interpretación de las mismas para Que se ajusten exactamente a cada tipo de 
transacción. 

Estos documentos se actualizan de forma periódica por lo que las posibles modificaciones o 

• actualizaciones significativas realizadas se comunican a las sociedades a las que le sean de 
aplicación. 

•
11. Mecanismos de captura y preparaclon de la información financiera con formatos 

•
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del 
gruPOI que soporten los estados financieros principales y las notas, así tomo la 
información que se detalle sobre el SGIIF. 

El proceso de consolidación y preparación de la información financiera se [leva a cabo de 
manera centralizada desde la Entidad, utilizando una aplicación informatica para \a realización 

•
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del proceso de consolidación. La matriz del Grupo BBK cuenta con la misma aplicación 
informática para la realización del proceso de consolidación, por lo tanto, el consolidado de la 
Entidad vuelca directamente en la aplicación informática de la Matriz del Grupo BBK. 

En este proceso se utilizan como "inputs" los paquetes de consolidación de los estados 
financieros reportados por las sociedades filiales y las participadas asociadas, siguiendo las 
directrices y los formatos establecidos, asi como el resto de información financiera requerida 
tanto en el proceso de armonización contable como para la cobertura de las necesidades de 
inlormación establecidas. Los paquetes de consolidación emitidos por la Entidad difieren entre 
las sociedades filiales, y las participadas asociadas, teniendo en cuenta que el Área Financiera 
puede difundir directrices para la elaboración del cierre contable a las sociedades filiales sin 
poder influir en el proceso de cierre en las participadas. El Departamento de Consolidación e 
Intervención es el encargado de realizar la revisión de la información financiera reportada por 
las sociedades filiales y ias participadas. En el caso de las sociedades donde no existe 
influencia significativa y en las que se detectan incidencias en la información disponible, se 
realizan ajustes en el consolidado para reflejar la imagen fiel. 

La Entidad tiene una serie de controles implementados para asegurar la fiabilidad y el correcto 
tratamiento de la información financiera recibida de las sociedades filiales, participadas y de las 
unidades de negocio, entre los que cabe destacar controles sobre la correcta realización de los 
diversos asientos de consolidación, variaciones de resultados obtenidos sobre el presupuesto 
mensual y controles propios de los estados de Banco de España, en los que se interrelacionan 
las diversas partidas del balance y cuenta de resultados. 

Asimismo, a la hora de formular las cuentas anuales de la Entidad, las sociedades filiales y las 
participadas envian tras la realización de los paquetes de consolidación las cartas de 
manifestaciones firmadas por los administradores. 

Supervisión del funcionamiento del sistema 

12. Si cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la 
de apoyo al Comité de Auditoría (Comisión de Auditoria y Cumplimiento) en su labor de 
supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCJlF. 

La misión de Auditoría Interna, según el articulo 1 del Estatuto de Auditoria Interna consiste en 
"garantizar al Comité de Auditoria y a la Aita Dirección de BBK Bank Cajasur, S.A.U.. con ia 
que colabora activamente, la supervisíón eficaz del sistema de control interno, mediante el 
ejercicio de una función independiente, alineada con las normas y estándares de calidad 
profesionales, que contribuya ai buen Gobierno Corporativo y reduzca a niveles razonables el 
posible impacto de los riesgos en la consecución de los objetivos de la Entidad". 

La Entidad cuenta con una Dirección de Auditoria Interna \a cual reporta las conclusiones 
obtenidas de sus revisiones al Comité de Auditoría al menos una vez al trimestre. 

Según ei artículo 8.1 de los Estatutos de Auditoria Interna, la Dirección de Auditoría Interna 
tiene entre sus funciones la de "Responsabilizarse ante el Comité de Auditoria, de la 
suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de confrol interno, de modo 
que queden aseguradas, por un iado, la corrección, fiabilidad, integridad y claridad de los 
activos, pasivos y estados financieros y por otro, la información contable o financiera que fuera 
requerida por el Banco de España u otros organismos re guiadores". 
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••
13. Si cuenta con un procedimiento de discusión por medio del cual y durante el 
ejercicio el auditor de cuentas, la función de auditoría interna ylo expertos contratados al 
efecto, hayan podido comunicar a la alta dirección y Comité de Auditoria o 
administradores de la entidad debilidades significativas de control interno. Asimismo 
informará de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las 

•
debilidades observadas. 

• 
El Comité de Auditoría se reúne como mínimo, una vez cada seis meses (con anterioridad a la 
publicación de información regulada) con el objetivo de obtener y analizar la información 
necesaria para dar cumplimiento a las competencias que tienen encomendadas por parte del 
Consejo de Administración. 

•
• En dichas reuniones se revisa en profundídad las Cuentas Anuales y Semestrales así como el 

Informe Complementario en el que se evalúa el proceso de la información financiera. Para 
llevar a cabo este proceso, previamente el Comité de Auditoría recibe la documentación y se 

•
analiza y se revisa junto con la Presidencia Ejecutiva, con \a Dirección del Área Financiera y 
con el Auditor de cuentas, con el objetivo de velar por la correcta aplicación de la3 normas 
contables vigentes y la fiabilidad de la información financiera, con el objetivo de que éstas sean 
aprobadas a posteriorí por el Consejo de Administración. 

••
Por su parte el Auditor de cuentas de la Entidad tiene acceso directo con la Alta Dirección de la 
Entidad manteniendo reuniones periódicas tanto para obtener informaclón necesaria para ei 
desarrollo de su trabajo como para comunicar las debilidades de control detectadas durante el 
mIsmo. Respecto a este último, con carácter anual el auditor externo presenta al ComIté de 
Auditoria un informe en el que se detallan las debilidades de conlrol interno detectadas en el 

•
desarrollo de su trabajo. Este informe Incorpora los comentarios de ta Dirección de la Enüdad y, 
en su caso, los planes de acción que se han puesto en marcha para remediar las 
correspondientes debilidades de control interno. 

••
Según el artículo 8.1 de los Estatutos de Auditoría Intema, la Dirección de Auditoria Interna 
tiene entre sus 1unciones la de "informar al Comité de Auditarla del resumen de las actuaciones 
de Auditoria Interna, así como de las írregufaridades, anomalías o incumplimientos siempre que 
fueren relevantes, detectados por la Auditoría Interna en el curso de sus actuaciones. Se 
entenderán como relevantes los que puedan originar un impacto o daño significativo y materia! 
en el patrimonio, resultados o reputación d&¡' Banco, cuya relevancia quedará a la interpretaciór 

•
de Auditoría interna". El Area de Auditoria Interna tiene un procedimiento formalizado en 
cuanto a la distribución de los informes de auditoría realizados. La distribución de los mismos 
dependerá de la naturaleza de la auditoria". 

14. Una descripción del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del 
procedimiento por el cual el encargado de ejecutarla comunica sus resultados, y si la 

•
entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras 
que se hagan referencia en tal evaluación, habiendo considerado su impacto en la 
información financiera. 

••
El Departamento de Auditoría interna cuenta con un Plan Anual de actuación reterente al 
ejercicio 2011, aprobado por el Comité de A'Jditoría. El Pian prevé \a realización de reviSiones 
sobre las áreas de negocio conSideradas relevantes dentro de la Entidad. teniendo en cuenta 
que se realízan revisiones tanto de las oficinas de la red, de las áreas de los ServiCIOS 
Centrales así como de tas sociedades participadas. Todas y cada una de las auditorias cuentan 
con revisiones específicas de la información financiera que tenga impacto en los resultados de 

•• 
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la Entidad tales como auditoria de procesos, realización de apuntes contables, movimientos en 
las cuentas transitorias, activo, pasivo, revisión de tasaciones, revisIón del riesgo operacional, 
etc. 

Para determinar tas áreas a revisar, el Departamento de Auditarla Interna se basa en un 
ranking y matriz con factores de Riesgos de Crédito, Operacionales y de Fraude (ver indicador 
4). De esta forma, el Departamento de Auditoria Interna en el caso de que considere necesario 
incluir algún área más a revisar por la existencia de factores que indiquen un posible riesgo que 
pueda tener impacto en la organización se incluirá en el Plan Anual. 

Los resultados de las evaluaciones, y los planes de acción recomendados ante las debilidades 
detectadas son pueslos de manifiesto al director del area auditada, a la Presidencia Ejecutiva 
asi como al Comité de Auditoría. El Departamento de Auditoria Intema cuenta con una 
herramienta informática que les permite realizar un seguimiento exhaustivo de los planes de 
acción sugeridos tras la realización de las revisiones por cada una de las áreas auditadas. La 
herramienta, permite registrar por areas todos los planes de acción asociados a las debilidades 
detectadas, su responsable y el plazo maximo de ejecución. 

15. Una descripción de las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité 
de Auditoria. 

El Plan Anual de Auditoria propuesto para el ejercicio 2012 cuenta entre sus objetivos 
planificados, el realizar una supervisión del Sistema de Control de la Información Financiera. 
Por lo tanto, teniendo en cuenta las funciones del Comité de Auditoría (ver indicador 11, el 
Comité se encargará de supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 

En el ejercicio 2011, el Departamento de Auditoría Interna ha reportado trimestralmente al 
Comité de Auditoria los resultados obtenidos tras sus revisiones (contando todas ellas con 
revisiones específicas sobre la información financiera) así como los planes de acción 
propuestos antes las debilidades que puedan tener impacto en la organización. (ver indicador 
12) 

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•


Tanto las evaluaciones como los planes de acción de las auditorias realizadas por el 
Departamento de Auditoria Interna han sido revisadas por los miembros del Comité de 
Auditoría, evaluando a su vez las debilidades identificadas asi como los planes de acción 
propuestos para subsanar dichas debilidades. •
16. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el ••

•

•
 

auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente. En 
caso contrario, debería informar de sus motivos. 

8BK Bank Cajasur, S.A.U., en su condición de filial de la Entidad de crédito de Bilbao 8izkaia 
Kutxa, Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea, adquirió el negocio bancario de la anterior Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba mediante escritura de cesión global de activos y 
pasivos otorgada el 29 de diciembre de 2010, tras la adopción de los correspondientes 
acuerdos por la Asamblea General de 8ilbao 8izkaia Kutxa el 24 de septiembre de 2010 y la 
Asamblea General de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba con fecha 23 de 
noviembre de 2010. La cesión devino eficaz el 1 de enero de 2011, extinguiéndose 
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Con efectos del 1 de enero de 2012, BBK Bank Cajasur, SAU entra a tormar parte del Grupo
 
Kutxa Bank SA Teniendo en cuenta esta situación, determinados aspectos del SCIIF se 
encuenlran actualmente en proceso de integración y formalización a través de un plan de 

•
 
implementación y para los que se espera su finalización a lo largo del ejercicio 2012.
 

•


simultáneamente la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, conforme lo dispuesto en 
el articulo 81 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones estructurales de las 
Sociedades Mercantiles. 

•
•


•
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••
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